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I N T R O D U C C I O N . 

El. ULTRAMONTANISMO Y EL CRISTIANISMO. 

El catolicismo tiene la pretensión de ser uno por excelencia, y 
fundado en esta unidad condena como falsa toda doctrina que se 
senara de ella. Sin embargo, siempre ha habido en su seno dos 
movimientos, si no contrarios, al ménos tan diferentes que el uno 
e 3 tachado con el nombre de cisma por los defensores celosos de la 
ortodoxia, miéntras que el otro ha llegado á ser casi una injur ia 
á los ojos de naciones enteras : estas tendencias llevan el nombre 
de galicanismo y ultramontanismo. El galicanismo no e s , como 
pudiera creerse, una doctrina particular de la F r a n c a ; las opi-
niones que profesa acerca del poder de los papas, acerca de las re-
laciones do la Iglesia y del Estado, han sido admitidas durante 
mucho tiempo por toda la cristiandad del lado de aca de los Al-
pes ; de aquí proviene ol nombre de. ultramontanismo con que se 
designan las doctrinas romanas. Sabidos son los puntos que sepa-
ran á ambas escuelas : un debato sobre la soberanía ; soberanía es-
piritual y soberanía temporal. Los ultramontanos sostienen que el 
papa tiene la plenitud del poder espiritual, y le reconocen tam-
bién, ya directa , ya indirectamente, el poder temporal. Los ga-
licanos, por el contrario, dicen que el poder espiritual reside en 
la Iglesia, representada por los concilios generales; añaden que 
la Iglesia no tiene ni puede tener poder temporal, porque Jesu -
cristo, de quien ha recibido su misión, ha declarado que su reino 

no es de este mundo. 
E l galicanismo y el ultramontanismo están « » f o r m e s respecto 
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de los dogmas ; sin embargo, se ha observado s iempre en los doc-
tores galicanos mayor tolerancia, más libertad q u e en los doctorea 
ultramontanos. Este espíritu de libertad es m u c h o más pronun-
ciado aún en el seno de las poblaciones cristianas. La religión de 
Italia y de España es una religión exterior, es casi paganismo; la 
religión de Franc ia , y sobre todo la de Aleman ia , tiene algo de 
máfTíntimo , y es por lo mismo más independiente. La inmutabi-
lidad de que el catolicismo se gloria es principalmente pretensión 
de los ul t ramontanos; el galicanismo se abre m á s á las ideas 

nuevas. . 
Estas dos tendencias han dividido á la Iglesia durante siglos. 

E n nuestros dias, á juzgar por las apariencias, vence el ul tra-
montanismo. La reacción ultramontana se Identif ica con la reac-
ción política que ha seguido á la revolución de 1789. Todos los 
intereses de lo pasado, políticos y religiosos, se h a n coaligado con-
tra un movimiento que amenazaba destruir los ant iguos cultos lo 
mismo que las antiguas monarquías. Los reyes y las aristocracias 
han creido encontrar en el catolicismo romano u n elemento de re-
sistencia contra el espíritu revolucionario y un principio de con-
servación para las instituciones existentes. No nos toca decir en qué 
singular ilusión se funda esta esperanza; nos l imitamos á consig-
n a r e ! hecho de la coalicion. Despues de la revolución de 1848, la 
alianza se ha manifestado sin rebozo; se ha visto una antigua mo-
narquía que ha resistido siempre con ene rg í a , y á veces con pa-
sión , á las invasiones del u l t ramontanismo, hacer á éste tales con-
cesiones que ha quedado comprometida la independencia del Es -
tado. Al mismo tiempo las doctrinas galicanas perdian su acepta-
ción en el país en que liabian nacido. ¿Quién habia de creer que 
la patria de Bossuet abdicaría su independencia religiosa á los piés 
de los obispos de Roma? Dos escritores de genio han preparado 
esta inesperada revolución ; De Maistre y Lamennais han atacado 
con lógica implacable las inconsecnencias y las contradicciones del 
galicanismo. E n este terreno era' natural que t r iunfáran. La in-
consecuencia de las teorías galicanas es evidente : admitir el poder 
espiritual de la Iglesia y negarle toda acción sobre lo temporal, re-
conocer que el Pontificado es una institución divina, que es el vín-
culo de la unidad cristiana, y negarle los únicos derechos que p u e -

• 

t 

den mantener la unidad, son ciertamente coutradiccionos que ad-
miraría encontrar en Gerson y en Bossuet si no fuera cosa sabida 
que la lógica es mala consejera en 1a vida real. El ultramontanis-
lo es consecuente; pero arredra á los príncipes y 4 1 - n a o . o n - , 
porque no les deja más que una soberanía nominal ; « 
ble con la libertad del pensamiento, y sin embargo , - t a l i b e r ^ 
está inscrita en nuestras constituciones y grabada aun más pro-
f u s a m e n t e en nuestros sentimientos y en n u e s l ™ 
este punte de vista el ultramontanismo es i n c o n c d i a b l e ^ n e l e s -
piri tu de las sociedades modernas , y por consiguiente es un peU 
L o para la religión misma. El galicanismo es inconsecuente, pe-
fo respeta la independencia de los príncipes y de .as nacones 
acepta las conquistas de la- l ibertad, trata de conciliarias con las 
enseñanzas del Evangel io ; el galicanismo es una garant ía , y áun 
diríamos que una condicion de salvación para el cristianismo 

Pero tal es la fuerza de los principios que el galicanismo cedió 
¿ los rudos ataques de Lamennais; por el solo hecho de aceptar los 
galicanos el cristianismo tradicional, la lógica los obligaba á acep-
tar sus consecuencias, es deci r , el ultramontanismo. Sin embar-
g o , ha sido necesario el temblor de tierra de 1848 para convertir 
4 la cristiandad de este lado de los Alpes 4 la soberanía espiritual 
de los obispos de Roma. La conversión está consumada. El Papa 
ha tenido á bien promulgar un dogma nuevo; los galicanos han 
sostenido siempre que solamente la Ig les ia , por medio de los con-
cilios generales, tenía este derecho. Sin embargo , la Inmaculada 
Concepción ha sido admitida sin proteste en el mundo católico; 
apénas han reclamado algunas voces aisladas, pero han sido aho-
n d a s por las aclamaciones y fiestas de alegría. Hé aqu í , pues , a 
Papa soberano único de la cristiandad. Pero si es soberano en el 
dominio espiritual, debe también tener acción ó mejor dicho, 
poder en lo temporal. Los ultramontanos nunca han vanado sobre 
este p u n t o ; los jesuítas han hecho ciertamente concesiones apa-
rentes á las exigencias de los príncipes y de las naciones; pero 
estas concesiones, rechazadas por el Pontif icado, no eran m4s que 
un artificio de guer ra : el poder indirecto que Bellann.no reconoce 
al Papa tiene absolutamente la misma extensión que el poder d i -
recto reclamado por los ultramontanos puros; en amfcas doctnnas , 
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como dice Bossuet, el obispo de Roma es el rey de los reyes (1). 
Al abdicar el poder espiritual de la Iglesia en favor de la Santa 
Sede, los galicanos han proclamado por lo mismo al Papa sobera-
no en el órden temporal. La lógica los ha llevado á subordinar la 
Iglesia á los sucesores de San Ped ro ; la lógica los obligará igual-
mente á subordinar el Estado á la Iglesia, los reyes y las nacio-
nes al Soberano Pontífice. 

H a y , sin embargo, católicos sinceros que sienten la imposibili-
dad de estas pretensiones y el peligro que envuelven para la reli-
gión ; quisieran salvar el catolicismo á pesar de los papas ; pero 
sus sentimientos están en contradicción con los hechos, en contra-
dicción con la lógica de las ideas. De esta manera es , como Oza-
nam supone, bien gratui tamente por cierto, que la Iglesia ha re-
nunciado voluntariamente á su dominación política, despues de 
haber combatido contra Federico I I y Felipe el Hermoso por la 
defensa de las libertades generales; con igual fundamento supone 
que el Pontificado., conociendo que los tiempos han cambiado, re-
nuncia á la tntela política que habia ejercido sobre los pueblos 
menores de edad, que hoy son ya bastante fuertes para defender 
por sí mismos su causa *(2). Estos son sueños de un hombre de 
bien que cierra los ojos á la realidad para crearse ilusiones á su 
gusto. También Lamennais ha hecho una notable confesion: en 
1818 escribió : «La doctrina de los papas acerca del poder tempo-
ral de IOB reyes no tiene ya partidarios ni áun al otro lado de los 
montes. Obligar al clero á no reconocerlo es hacer creer que pue-
de tener Ínteres en ello, es hacerle una injuria gra tui ta » (3) . ¿Có-
mo no ha advertido el gran lógico que caia en la misma inconse-
cuencia que tan amargamente censuraba en los galicanos? La-
mennais ha retirado bien pronto su concesion; por mejor decir , 
un ultramontano no puede nunca reconocer francamente la inde-
pendencia y la soberanía del Estado, porque esto equivale á con-
fesar que la Iglesia debe quedar sometida á él. Noy hay término 
medio : ó el Estado es soberano, ó lo es la Iglesia ; la soberanía 

(1 ) BOSSUET, Defensio Declarationis clcri gallicani, Pare, i , Hb. I, secc. 2, 
cap . 2. 

(2) OZANAM. Dante Y la filosofía católica, p . 18. 
( 3 ) LAMFNNA», Observaciones sobre la promesa d* enseñar los cuatro articulo*. 
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del uno excluye la del otro : esto es lo que decia Bonifacio V I I I 
en su arrogante lenguaje , y Lamennais reproduce las mismas 
ideas. Admite dos poderes; pero la definición q u e d a d e n l o s , la 
misión que les atr ibuye, implican la inferioridad, 1» 
cion del poder temporal. El poder espiritual representa la ley in-
mutable de justicia y de verdad , fundamento y regla de los debe-
Te! y de los derechos; el poder temporal es la fuerza que obhga á 
las voluntades rebeldes á someten* á esta ley La fuerza estA ne-
cesariamente subordinada á la ley, el Estado a la Igles ia ; de otro 
modo sería necesa«¿o admitir dos poderes independientes: el uno 
conservador de la justicia y de la verdad ; el otro c e g ó , y por lo 
Unto destructor, por su naturaleza, de 1, verdad y de la justicia 
Ahora b ien , ¿qué es esto sino entregar el mundo al imper o de 
dos principios, uno bueno y otn> malo y consütuir «n j ^ 
romanique ismo social? «Todo aquel, dice la Iglesia , hombre ó 
pueblo, que adopta este error monstruoso, sale del camino de la 
salvación. , La consecuencia es clara : la doctrina de la indepen-
dencia del Estado es una herejía á los ojos de la Iglesia (L). 

Y no se nos objete quo damos demasiada importancia á las opi-
niones de algunos escritores, que los sentimientos de algunos hom-
bres no constituyen la doctrina de la Iglesia. R e s p T 
los escritores ultramontanos no son más que el eco de los papas , y 
p ^ c ue los papas son los jefes de la crist iandad, sus pretensión 
nes tienen que "ser las de la Iglesia. En el curso de <*te o m c > d . 
remos cuál fué la doctrina de los papas de la Ldad Media acerca 
de las relaciones de ambas potencias, que puede resumirse en la 
soberbia frase de Gregorio V I I : «Solamente e pontificado tiene 
nombre er. el mundo . . Los papas n o han vanado desde los t iem-
pos de Gregorio, ni pueden variar. E n nuestros días 
do una prueba patente. La cr is t iandad, asombrada, ha visto en 
el trono de San Pedro uu papa « W , llevado en t n u n f o po los 
republicanos de Roma. Los Italianos ignoraban aun que un papa 
liberal es el mayor de todos los imposibles. E pon « f i c a d o £ t .ene 
por inmutable , y lo es al ménos en su insaciable ambición. I ío 1A, 

( 1 ) L A M E N N A I S . 2 * ^ * * » * ^ * 

Iglesia ( Obras, VI, p . 49 7 * 
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el papa liberal, no tiene sen t imien tos diversos de los de Grego-
rio V I I , el papa ul t ramontano por excelencia. ¿Se di rá que estas 
pretensiones son muy inocentes, y q u e no ofrecen para la sobera-
nía de los pueblos más peligro q u e el que presenta para la inde-
pendencia de la nación francesa el t í tu lo de rey de Francia que 
llevan los reyes de Ing la te r ra? L a s relaciones de P íp I X con el 
P iamonte responderán á esta n u e v a ilusión. Verdad es que el pa-
pa del siglo x ix no se ocupa ya e n excomulgar y deponer á los 
r eyes , pero es porque tiene para e l lo una g ran razón : si áun es tá 
en el Vat icano, lo debe al apoyo d e los reyes; la excomunión y la 
deposición de un príncipe serian acog idas con silbidos en toda Eu -
ropa. Pero P ío I X se ha. a t r ibu ido la misión de mantener y de 
res taurar la libertad de la Iglesia. ¿ P o r qué no ha de ser libre la 
Iglesia en un siglo de l ibertad? L a palabra libertad no puede en-
g a ñ a r más que á los que ignoran el pasado de la Iglesia. Los pa-
pas, que en la Edad Media excomulgaban y deponían emperado-
res , invocaban también la libertad de la Iglesia; en nombre de la 
libertad es también como la Iglesia se ponia fuera y sobre el Es t a -
do , por sus inmunidades , su ju r i sd icc ión y el impuesto que co-
braba á los fieles bajo el nombre d e diezmo. ¿ Son estas pretensio-
nes historia an t igua? P ío I X nos lo di rá . E n su alocucion de 22 
de J u n i o do 1855 , el Papa declara n u l a s , por su autoridad ponti-
fical , todas las leyes promulgadas e n el reino de Cerdeña que son 
contrar ias á la re l igión, á la Ig les ia ó á la Santa S e d e ; amenaza 
con las penas canónicas á los que l a s obedezcan 11). Ahora bien, 
¿qu ién ha de j u z g a r si una ley es con t r a r i a á la Iglesia? Natura l -
mente, el Papa. Pero si el Papa p u e d e deshacer lo que hace el po-
der legislativo, ¿quién es el sobe rano , el Papa ó las naciones? Si 
las pretensiones de Pío I X vencen , habrá que borrar de nuestras 
constituciones la soberanía del p u e b l o , é inscribir en ellas la so-
beranía del Papa y de la Iglesia. N o exageramos. Una ley abolió 
los diezmos en el reino de Cerdeña : ¿qué hace el P a p a ? Declara 
que la ley era nula y que los fieles s iguen obligados á pagar los 
d iezmos; el arzobispo de Cagliar i d i c e que se ve obligado (estilo 

(1 ) AUomutne delta tantitá di no tiro signare Pió Papa I X , del 22 gen-
naio 1855, t/yuit^ da « » 3 Ktpntisiime, corrrdati di doeunenti, Toril lo, 1865. 
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episcopal) á lanzar la excomunión d los que desobedezcan á la 
Iglesia. Una ley sarda abolió la jurisdicción eclesiástica: ¿qué ha -
ce el P a p a ? El arzobispo de Tur in niega su obediencia a !a ley 
Siccardi, v es reducido á prisión ; el Papa defiende al culpable y 
dice que l¿s leyes civiles no pueden derogar las leyes de la Ig le-

' sia. Todas estas leyes afectan á lo espir i tual , dice Pío I X , y lo es-
piritual es del dominio exclusivo del Pontificado. lF ;s d ^ r , que el 
i m p u e s t o y la jurisdicción son cosas espirituales! El Papa t.eno 
razoo^ pero se debe ir más léjos; no hay nada que no sea espiri-
tual en la vida y en las-ieyes, puesto que el hombre es un sér es-
pir i tual , y q u e , despues de todo, lo temporal no es m á s q u e el ca-
mino que conduce á lo espiritual. Luégo el Papa es el único so-

b e r a n o . . 
Se ve , pues, qufe la doctrina no deja de tener impor tancia , y 

que las ideas gobiernan realmente el mundo. Veamos, pues cuá -
les son las opiniones que imperan en el catolicismo en el siglo x ix . 
Que la doctr ina de la omnipotencia pontifical domine en liorna y 
en I ta l ia , nada más na tura l , siempre ha sido a s í ; los u l t ramonta-
nos pueden preciarse de no haber variado nunca en sus absurdas 
y locas teorías. Tenemos á la vista un t ra tado de derecho canóni-
co, resúmen de un curso que se explica eü Roma, recomendado 
por el Papa como un libro clásico (1 ) s el ul tramontanismo apare-
ce en él sin rebozo alguno. Las leyes emanadas de los papas for-
inan el derecho divino; n inguna ley humana puede d e r o g ó la 
Iglesia sufre algunas veces las leyes que son contrarias á u auto-
ridad , pero no las acep ta ; los concordatos mismos uo obligan al 
papa que los f o r m a , porque hay una reserva — t ó 
l l o s l t o s ac tos : el Ínteres de la Iglesia es la ley s « p « * * . V * 
aquí lo que se enseña en Roma con aprobación de la Santa Sede 
E^tas increíbles pretensiones no pertenecen solamente u hombres 
dependientes del Papa por su posicion; se encuentra«, también.en 
sabios de un espíritu dist inguido y de un oarácter i n d e ^ n d e n ^ 
El benedictino Tosti, en su historia de Bonifacio Y I I I ( 2 ) , enseña 

M) Traetatu» de prinHpiU juru eanonici, auctoreD. B o c t x , » A e * ~ i * 

(7) r o s « . A r t e di BW* VIH 1846. 
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una doctrina idéntica á la de su protagonis ta , y tal como acaba-
mos de exponerla, según Lamennais : dos poderes, ambos esla-
blecidos por Dios, pero la espada temporal subordinada a la espa-
da espiritual, el Estado á la Iglesia; los príncipes sometidos al 
Soberano Pontífice. No hay otra doctrina posible para un católico; 
no admitirla sería decir que los papas se han engañado durante 
trece siglos acerca de la extensión del poder que Jesucristo lés ha 
confiado, ó que han engañado á sabiendas al universo cristiano; y 
¿qué es de la autoridad de los sucesores infalibles de San Pedro 
en cualquiera de estas hipótesis? 

Salgamos de I ta l ia , esa tierra de promisión del ultramontanis-
mo, y veamos lo que áucede en Francia. Leemos en una historia 
del pontificado en el siglo x iv por el abate Christophe: «Las des-
gracias de la sociedad desarrollaron en la Edad" Media la prepon-
derancia del poder espiritual sobre el poder temporal. Confiemos en 
que las calamidades siempre crecientes de nuestra sociedad moderna 
volverán á traer más ó ménos pronto esta preponderancia saluda-
bles (1) . Estas aspiraciones han recibido la aprobación del carde-
nal de Bonald ; no son una voz aislada, más bien pudiera decirse 
que son la expresión do los sentimientos generales del alto clero. 
No citarémos pruebas de la prensa ul t ramontana; todo el mundo 
conoce su apasionamiento ; pero se equivocaría quien creyera que 
los periódicos exageran ó falsean el pensamiento del par t ido; las 
mismas ideas se encuentran en los libros formales. Un canónigo 
de Reims, el abate Pellier, ha publicado en 1857 un Tratado del 
poder eclesiástico en sus relaciones con el poder temporal, dedicado 
al Príncipe de los Apóstoles (2). Es una larga é indigesta refuta-
ción de la doctrina galicana de Bossuet , digna por su forma y por 
su fondo de la Edad Media que el autor quisiera resucitar. Duda 
uno de sus ojos cuando lee que es una herejía, ¿qné digo? que es 
ateísmo el sostener que la Iglesia no puede deponer á los reyes ni 
absolver á los súbditos de sus juramentos de fidelidad. «E l víncu-
lo de fidelidad de los súbditos, dice nuestro doctor, se disuelve 

(1) Historia del Pontificado en el siglo catorce, por el aba te CHRISTOPHS, 
t . 1, p . 5C (1853). 

(2) L a obra e s t á t r aduc ida del padre BIANCHI , rel igioso observante . 
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por sí mismo desde el momento en que el príncipe abusa de su po-
Z para ruina de la religión ; la Iglesia no hace mas que d e c l a r a , . 

cuándo un príncipe es culpable, y ha perdido, por causa de reh-
" T sus derechos al trono.» Despues de esto, el canon,go de 
L T m s afirma muy serio que la Iglesia al d e p o n e : a I j ^ j 
no ejerce un poder temporal, sino un poder espiritual. Esta ex 
trañi^ doctrina tiene la misma cert idumbre que los dogmas de la 
X i ó n - T u n d a en la autoridad de los papas de los concihos y 
T i ' c (Tmndes posado re s del catolicismo. E l poder que los 
de los mas grande, pen ado diariamente la Iglesia so-

b ; l M así, nuestro código 
divorcio, es nulo de pleno derecho, porque la Igle.ia no admite 
e cívorcio. ¡ Ué aquí lo que se escribe y lo que se enseña en la pa-
t a de Bossuet! Hay todavía en Francia algunos pocos ga l lean , , 
pero confiesan su aislamiento: «No s o l a m e n t e , h . m a y o r d e 
nuestros doctores, dice M Huet, la muyor parte do núes ros obis-
pos, arzobispos v cardenales, profesan sin ambajes n, rodeos la m -
fkÜbilidad del Papa , sino que deducen las más 
secuencias. No se encontrará en los seminarios un ^ o j ^ o d 
Teología y de Derecho canónico en que se reconota francamertelain 
dependencia real del poder civil. Recientemente, e n - acte pubh-
co un arzobispo llamaba c o n c u W o legal al matrimonio,c.v.U 

Esta misma doctrina es la que profesan en España los católicos 
que se llaman amigos de la l iber tad; escuchemos a Donoso Cortés .. 
« E l Pontificado está sobre la Monarquía ; el inferior (el Rey) tiene 
obligación de obedecer al superior; el superior (el Papa) tiene obli-
gación de deponer á los soberanos que abusan y de condenar á los 
súbditos que resisten : en fin, es preciso restaurar eso derecho pu-
blico de la Europa cristiana, abolido por la ambición de los sóbe-
l a ó la insubordinación de los pueblos.» El ultramontanismo 
¡uvade la patria misma de la reforma y del libre pensamiento, la 
Alemania que ha reñido combates seculares « m t r a j a a m b ^ o * 
romana bajo la bandera de sus emperadores. Pa ra engañar á ¡os 
Alemanes te tiene buen cuidado de decirles que la Iglesia no pule 
más que su libertad. El artificio es ya gastado y grosero; ¡, sin^em-
bargo, ios papas encuentran tontos hasta en los tronos W El Con-
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cordato con Austria ha abolido el placel; al permitir al Papa que 
hable como potencia independiente y 6¡n ser intervenido, abdica 
la soberanía del Estado á los piés del Soberano Pontífice. El Con-
cordato pone la educación bajo la vigilancia del clero ; de este mo-
do entrega en sus manos la dirección de las generaciones venide-
ras y el porvenir de la sociedad. El Concordato confia á la Iglesia 
la censura de los l ibros; ¡ el primer acto de autoridad de los cen-
sores ha sido poner á Schiller en el índice! E n fin, el Concordato 
restablece la jurisdicción eclesiástica ; ¿no participa del peder so-
berano un cuerpo que ejerce la jurisdicción? El Papa ha tenido á 
bien contentarse con estas concesiones ; pero no hay que desespe-
ra r , ya irá viniendo lo demás. No hablamos de la Bélgica, ese pa-
raíso de la libertad eclesiástica; una costosa experiencia le ha en-
señado que la libertad de la Iglesia es la servidumbre del Estado. 

Así, pues , el ultramontanismo reina en todas partes., áun allí 
en donde hace medio siglo dominaba el galicanismo. Verdad es 
que en todos los países existe uua oposicion más ó ménos marcada 
contra las tendencias ultramontanas ; pero los que se oponen son 
tímidos, al paso qne sus adversarios levantan la voz, y cuando 
hay lucha, siempre se decide á favor de los partidarios de Roma. 
E s t a recrudescencia del ultramontanismo se manifiesta en la pren-
sa con un fanatismo digno de la Edad Media que sq quiere resu-
citar en pleno siglo xix ; se manifiesta en ataques furiosos contra 
las doctriuas disidentes de las sectas cristianas y de las escuelas 
filosóficas. Los protestantes se conmueven y se asustan casi de esta 
violenta reacción hácia el pasado ; uno de los mejores historiado-
res de la Reforma escribe : « En nuestros d ias , el celo y el entu-
siasmo en el catolicismo romano se encuentra en la opinion ul tra-
montana, la cual , hay que reconocerlo, es consecuente con los 
principios del Pontificado. Así , pues , no puede dudarse que este 
partido t r iunfará si no se le oponen todas las fuerzas de la inteli-
gencia humana , de la libertad religiosa y política, y , sobre todo, 
de la palabra de Dios» (1) . 

¿ Vencerá el ultramontanismo á la libertad de pensar ? Creer en 
el tr iunfo de la tiranía intelectual, despues de la re forma, despues 

(1) M l t t l D'AUBKJNé, Historia de la Reforma , t . V, Prólogo, p . 13. 

1 X T R 0 D 0 C C 1 0 * . « 1 5 

de la filosofía, sería dudar de la Providencia. No es este nuestro 
temor, y en nuestra opinion, no es este el objeto de la lucha. El 
verdadero peligro lo corre el cristianismo ; si el ultramontanismo 
venciera definitivamente en el seno de la Iglesia, si el cristianismo 
llegara á confundirse con el catolicismo ul t ramontano, su mina 
seria segura. 

La pretensión de los ultramontanos, proclamada eu alta voz, es 
restaurar el poder espiritual y el poder temporal de los papas. 
Prescindamos de la doctrina, porque los católicos podrían respon-
dernos lo que responden siempre cuando alguno de sus doctores 
les estorba en un momento determinado, que imputamos á la Igle-
sia opiniones que no son más que individuales. 

Concretémonos, pues, á la Iglesia. E l ultramontanismo simpli-
fica notablemente el debate. Miéntras los galicanos teman e n j a -
güe á los ultramontanos, era difícil decir cuál era la doctrina or-
odoxa ; ¿era la de Gregorio V I I ó la de Bossuet ? Hoy los gali-

canos se someten ó se callan , y , por consiguiente, hay que decir 
como Gregorio V I I , que solamente el Pontificado tiene nombre en 
el mundo. No se puede tampoco dudar de los sentimientos de los 
papas, ni invocar el pontificado moderno contra el pontificado de 
la Edad Media; siendo infalibles los papas é inmutable su doctri-
na, los del áiglo x ix no tienen ni pueden tener opinion diferente 
de'los del siglo XU- Por lo demás, tienen buen cuidado en recor-
dar sus pretensiones siempre que se presenta ocasion. Acabamos 
de exponer las máximas emitidas por Pío I X en sus polémicas con 
el Piamonte : « la libertad de la Iglesia es de derecho divino ; toda 
ley contraria á esta libertad es nula» : esta sola máxima basta 
para destruir por completo la soberanía de las naciones. ¿ Quedara 
siquiera una sombra de la libertad de pensar? Escuchemos la voz 
de un papa del siglo x i x : Gregorio X V I , en su famosa encíclica, 
condena el indiferentismo, es decir, « la opinion perversa, según la 
cual se pnede alcanzar la salvación eterna mediante cualquier pro-
fesión de fe, siempre que las costumbres sean puras y honradas^. 
De esta fuente corrompida se deriva la máxima absurda y erró-
nea, ó mejor dicho, el delirio, de que se debe conceder y garantí 
zar á todo el mundo la libertad de co.iñencia.» Si la libertad de pen 
sar en materia religiosa es un delirio, hay otra l i be rad igualmen-



/ -

1 6 0 H I 8 T 0 R I A D E LA H U M A N I D A D . 

te funesta y digna de todo horror, y es la l ibertad de la prensa. Lo 
mismo sucede con toda libertad civil y política. Si la Iglesia tole-
r a , al parecer , esta libertad mald i ta , es como un mal menor , se-
gún lo dice el cardenal Pacca, y porque se ve obligada por las cir-
cunstancias (1) , pero el Papa declara todas estas conquistas del 
espíritu humano contrarias á la tradición de los apóstoles y de los 
Padres ; declara que ha escrito su Encícl ica con el auxilio del cielo, 
y especialmente bajo los auspicios de la Santísima Virgen. Así, pues, 
la Encíclica no es una de esas lamentaciones vagas y ampulosas 
que los sucesores de San Pedro tienen costumbre de hacer sobre 
la detestable corrupción del siglo ; es una decisión dogmática, y , 
por consiguiente, inmutable como emanada de una autoridad in-
falible. No hay distingo, no hay sutileza que valga : la doctrina de 
la Encíclica es la doctrina de la Iglesia ó el Pontificado no es in-
falible. Es , pues, un artículo de fe para los católicos el rechazar 
la libertad de conciencia como un delirio, y la libertad de la pren-
sa como una cosa funesta, horrible. Sin embargo , estas libertades 
están escritas en nuestras constituciones como nuestras más pre-
ciosas garant ías , y no hay au tor idad , por más infalible que se 
crea, que nos haga renunciar á ellas. 

Tenemos, pues, razón al decir que el Pontificado es inconci-
liable con la soberanía de las naciones y con la libertad de pensar. 
E s decir, que hay oposicion ent re el Pontif icado y las creencias 
fundamentales de la humanidad. ¿ Consent i rán los pueblos en ab -
dicar su soberanía á los piés de los papas ? Consentirá la razón en 
aceptar las cadenas de la Inquisición? Solamente la pregunta es 
una blasfemia. No faltará algún príncipe q u e por temor á una re -
volución sacrificará una parte de su poder para salvar lo demás; 
no faltará algún renegado de la libertad d e pensar que hará el in-
teresado sacrificio de su iudependencia ; pe ro detras de los princi-
pes están las naciones, detras de los apóstatas está la razón, y las 
naciones no pueden abdicar una soberanía que es de su esencia, 
así como la razón no puede renunciar á la l iber tad, sin la cual 

(1) Enciela a de Gregorio X VI; Carta del cardenal Pacca al abate Lamen-
IMÍ»; Carta de Gregorio XVI al obispo de Rennes; Carta de Gregorio XVI al 
arzobispo de Toiota (LAMKN.VAIS ; Negocios de Roma). 
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deja de existir. Antes rechazarán las naciones el catolicismo, en 
nombre del cual se les quiere imponer el yugo ; hace mucho t iem-
po que la razón se ha divorciado de una religión que es una p ro - . 
vocacion permanente al buen sentido. 

H é aquí el destino seguro que aguarda el cristianismo ul t ra-
montano. Pero ha habido siempre otro cristianismo que no quiere 
abdicar las conquistas de la humanidad en manos de la Iglesia, 
que pretende, por el contrario, conciliar el Evangelio con los pr in-
cipips de libertad, de soberanía, que constituyen la vida de las so-
ciedades modernas. Estos cristianos separan en la religión lo que 
hay de esencial, de ftindamental, y lo que hay de exterior, de t ran-
sitorio. No quieren eternizar una forma, producto de circunstan-
cias históricas, como una emanación de la voluntad divina; puesto 
que las necesidades, las ideas, los sentimientos se modifican, 
creen que las formas de la religión deben también modificarse. 
Miéntras el cristianismo ultramontano se precia de ser inmutable, 
e^cristianismo, que llamaremos filosófico, acepta la condicion del 
progreso como una ley de todo lo que vive. Los ultramontanos nos 
preguntarán dónde está ese cristianismo que oponemos á la ortodo-
xia romana. Existe en el estado de culto en los protestantes, exis-
te en estado de aspiración en millares de católicos, que no tienen 
de común más que el nombro con el catolicismo tradicional. ¿Será 
necesario recordar el inmenso movimiento de defección que se ha 
manifestado en la Iglesia alemana ántes de la revolución de 1848? 
El movimiento se ha disipado bajo el soplo revolucionario; pero 
los millares de católicos que habian desertado do los altares del 
catolicismo romano, no han vuelto á aquella creencia que ya no 
pueden profesar: si en apariencia han vuelto al seno de la Iglesia, 
pertenecen al grupo de los innumerables católicos que , aunque 
desaprueban las tendencias ul tramontanas, no quieren separarse 
de la unidad y esperan que el ultramontanismo se estrellará con-
tra el espíritu moderno. Pero la unión ho es más que exter ior , la 
división existe en el fondo de las ideas y de los sentimientos. La 
división tiene que estallar y que hacerse la separación ; solamente 
con esta condicion puede salvarse el cristianismo. Los que conoz-
can el genio del catolicismo ultramontano no esperan que acepte 
nunca ideas más sanas ; es más incorregible aún que Inmutable, 

*••« T!. * 
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y continuará fatalmente por el camino que conduce al abismo. A 
los hombres que se interesan por la suerte del cristianismo y por 
los destinos de la humanidad, toca abrir otro camino, único que 
puede salvar á la religión amenazada, y al mismo tiempo á la hu-
manidad que no puede vivir sin religión. 

Tenemos la convicción de que el ultramontanismo sucumbirá 
en su lucha con la libertad de pensar y en su lucha con el cristia-
nismo que hemos llamado filosófico. Ya lo hemos dicho en otra 
parte s la misión de nuestro tiempo y del porvenir es separar en el 
cristianismo lo que hay de temporal y perecedero, conservando 
los elementos progresivos que contiene. Nueséros estudios, en su 
parte religiosa, no tienen otro fin que poner de manifiesto lo que 
se debe desechar y lo que se puede conservar. Bajo este punto de 
vista no somos enemigos del cristianismo; somos más cristianos 
que los católicos ultramontanos : su doctrina perderá al cristianis-
mo jun tamente con la Igles ia ; la nuestra trata de salvar en el 
gran naufragio del pasado algunos restos qué puedan ayudar á la 
humanidad á construirse nuevos edificios. E n este sentido algu-
nos hombres sinceramente cristianos han tomado en Alemania 
nuestra defensa contra los ataques de los ultramontanos belgas. 
Pero los ultramontanos son tan intransigentes y tan ciegos que no 
comprenden siquiera que haya un cristianismo fuera de su Igle-
sia : acusan de hipocresía á todos los q u e , sin participar de sus 
creencias, se l laman, sin embargo, cristianos. N o , los hombres 
que quieren salvar el cristianismo tranformándolo, no son hipócri-
tas ; tienen un sentido de la realidad más exacto que los ultra-
montanos ; conocen, por su propia experiencia, que es imposible 
mantener en el siglo x ix creencias y doctrinas que han ocasiona-
do protestas en la misma Edad Media. Querer conservar la doc-
trina del pasado enmedio de una sociedad que tiene otras ideas, 
otros sentimientos, otras necesidades, es querer una cosa absurda, 
y es , por consiguiente, estrellarse. E l ultramontanismo lleva al 
cristianismo á una pérdida inevitable. 

Los hombres que participan de nuestras opiniones ó de nues-
tros deseos quieren salvar del cristianismo lo que se puede salvar. 
La lucha t iene, pues, lugar entre un cristianismo inmóvil y un 
cristianismo progresivo Para nosotros el resultado no es dudoso. 

L I B R O P R I M E R O . 

E L P O N T I F I C A D O Y E L I M P E R I O . 

CAPÍTULO I. 

LA U N I D A D DE LA EDAD MEDIA. 

- § — E l P a p a y e l E m p e r a d o r . 

E n el siglo x parece que el mundo se disuelve; está esperando 
la muerte. Las tres grandes monarquías que habían aspirado á la 
dominación de la tierra están en decadencia; la unidad carlovin-
gia se resuelve en un número infinito de pequeñas soberanías lo-
cales ; el Califato es presa de una horrible anarquía ; los Bárbaros 
acuden á repartirse sus despojos; el Imperio de Constantinopla, 
áun cuando conserva sus soberbias pretensiones, se defiende pe-
nosamente contra las hordas asiáticas unidas bajo la media luna. 
Los hombres, á la vista de aquella disolución universal, se creen 
en vísperas de la consumación de los siglos. Pero pasa el año mil, 
tan temido, y el mundo no perece. Lo que parecía ser la muerte 
no era más que la transición del ant iguo órden de cosas á un or-
den nuevo. Empieza la Edad Media. En apariencia domina la di-
visión ; pero reaparece la unidad más profunda de lo que hasta 
entónces se habia concebido. El más fuerte de los vínculos es la 
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reli«ñon que formaba su base, religión revelada por Dios y que ha 
de extenderse á la humanidad entera. Sin embargo, la unidad 
cr is t iana, aun cuando sea un progreso sobre la ant igüedad, no es 
la forma definitiva bajo la cual debe organizarse el género huma-
no ; su misión es puramente temporal ; una vez cumplida , los pue-
blo's se separan del Pontificado y del Imperio para buscar bajo la 
dirección de Dios una unidad más perfecta. 

La unidad es el fin hácia el cual tienden los hombres desde los 
primeros orígenes de las sociedades humanas. E n la antigüedad 
la necesidad instintiva de la unidad impulsa á los pueblos á en-
grandecerse por medio de las armas ; no hay conquistador que no 
piense en el imperio del mundo. Los más modernos en esta san-
grienta causa parecen realizar la ambición de la monarquía uni -
versal. Los emperadores romanos se tienen por señores del univer-
so ; no sin razón se los diviniza, porque pretenden ejercer un po-
der que no pertenece más que á Dios, la soberanía. Reúnen en 
sus manos el poder civil y el poder religioso; son grandes pontífi-
ces y Césares. Pero aquellos usurpadores de la omnipotencia di-
vina se elevan tanto que los acomete el vértigo : querian.ser dio-
ses , y se convierten en monstruos. La humanidad hubiera pere-
cido bajo el despotismo imperial; para quebrantarlo, envió Dios á 
Jesucris to y ¿ los Bárbaros. 

El cristianismo reivindica para sí el poder que los emperadores 
ejercen en nombre de los falsos dioses. Constant ino, al colocar la 
cruz en los estandartes de las legiones, abdica la más conside-
rable de sus prerogativas. La Iglesia, que estaba confundida con 
el Es t ado , se separa de él. A ella, que es la depositaría de la ver-
dad revelada por el Hijo de Dios , corresponde el imperio de las 
almas. Esta Iglesia invisible toma cue rpo ; se concentra en una 
un idad cada vez más fuerte. El obispo de Roma se pone á la ca-
beza de la crist iandad, como sucesor de San Pedro , á quien J e -
sucristo mismo ha trasmitido sus poderes. E l Papa se pone al lado 
del Emperador ; el uno tiene la espada imperial , el otro la espada 
temporal , y ambos el imperio de la tierra (1). Procediendo ambos 

(1 ) El papa GELASIO escribe al emperador Aua3tasio (c. 10, Diitinc. serví): 
Dúo lunt qulbti* principaliter hie mundu* regitvr, auctorUa* ¡aera pontifievm et 
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de Dios, están llamados á gobernar de concierto el mundo cris-
tiano (1) . 

Tal es el primer germen de la unidad de la Edad Media. La 
unidad antigua desaparece. E l Emperador se ha dividido en dos, 
f>or decirlo as í ; reconoce á su lado otro igual á é l , que comparte 
con é l , y á título de igual , el gobierno del mundo. La armonía 
de ambos poderes es el ideal; pero ¿oómo se ha de mantener la 
concordia? Hay dos soberanías, una en frente de o t ra , y no hay 
nada más invasor que un poder soberano. Es fácil ver que la lu-
cha existe en gérmen en la unidad cristiana. Miéntras dura la an-
tigüedad triunfa el Emperador. El Pontificado no está constituido; 
no es é l , sino la aristocracia episcopal, quien representa á la Igle-
sia, y este cuerpo con mil cabezas sufro la influencia inevitable del 
poder que distribuye las gracias y da la fuerza. Ademas, el E m -
perador , por más que se haga cristiano, es pagano por su natura-
leza • el paganismo sigue inspirando al nuevo converso; el jefe del 
Imperio conserva veleidades de soberano pontífice, é invade sin 
cesar el terreno del poder espiritual de la Iglesia. El Papa se ve 
expuesto á ser un instrumento del Emperador ; la Ig les ia , lejos do 
dominar, pierde su influencia. 

Sin embargo, la Iglesia tiene en sí un principio de superiori-
dad que ha de acabar por darle la preeminencia sobre el poder r i-
val del Es tado ; sus derechos se derivan de Dios mismo. Jesucris-
to se ha encarnado en su Iglesia ; los que la representan tienen un 
resplandor divino, ante el cual palidece la magnificencia de este 
mundo. Siendo órgano de Cr i s to , gobernando las almas, ¿cómo 
no habia de vencer á un pod e r <l u e ' e n " » á m e n , no extiende su 
acción más que al cuerpo, es decir , -á lo que hay m i s vil en e 
hombre? Cuando se arraiguen estas ideas el Papa dominara al 
Emperador. Para esto es necesario que la antigüedad se der rum-

recali potería*.- FuUJKNTlüS, De reritatepradestinationU Quantum 
pertinet aii kmju, temperi* rita*, in Eccleñi nemopentiJUepeturr, et in.crcuU, 
ekriríiano imperatore ww eehior inrenitur. * 

(1) JU8TISIAS., Ñ o r . v i , pr . : Maxim» quUem in Del * 
*¿ema roüata elementia, *acerdotinm et imperium, et iUmd quxdem d.r,*u mi* 
nutra**, hoe autem Anmanit presiden*.^ ex uno eodemqu* principio utraque prú-
ced*ntia„... 
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be , porque los Césares romanos no cede rán nunca ante el obispo 
de Roma. Pero llegan los Bárbaros. P a r a ellos, más que para los 
Griegos y los Romanos, ha predicado Jesucr i s to la buena nueva; 
su destino y el de la Iglesia están ín t imamente unidos. La Iglesia 
está llamada á moralizar á los conquistadores del Imper io , á ini-
ciarlos en la vida de la intel igencia; pa ra desempeñar t an elevada 
misión tiene que dominar á los pueblos semi-salvajes salidos de 
los bosques de la Germania. Los B á r b a r o s contribuyen á los de-
signios de Dios : construyen el poder q u e ha de regirlos. Sus con-
quistas fundan y propagan el catolicismo ; el más grande de sus-
reyes pone su poder al servicio de la Igles ia . Carlo-Magno pre-
para el Pontificado. La idea de la unidad reaparece bajo una for-
ma más cristiana que la del imperio romano . E l Papa es quien 
restablece el imperio de Occidente. E l Imper io t iene, pues, en su 
principio un carácter religioso : no p rocede de la conquista, sino 
de la consagración del Soberano P o n t í f i c e ; su vocacion es defen-
der á la Iglesia. La Iglesia es u n a , y t i e n e por órganos el Papa y 
el Emperador (1) . 

Sin embargo , la unidad carlovingia n o es todavía más que un 
bosquejo de la unidad cristiana. E l E s t a d o sigue dominando á la 
Iglesia. El Papa está bajo la dependencia del Emperador ; la aris-
tocracia episcopal le disputa la soberanía religiosa. E l mundo no 
siente aún la necesidad del Pontificado. P e r o la unidad carlovin-
gia se disuelve; el episcopado Be manif iesta impotente para cum-
plir la misión que Dios ha encomendado á la Iglesia. E n lugar de 
mandar á los Bárbaros , sufre la ley del poder temporal, y el po-
der temporal en esta época es la fuerza bruta. Desaparece toda 
idea de órden , de un idad , de armonía. L a anarquía y la corrup-
ción de la sociedad civil invaden la I g l e s i a : su existencia misma 
está amenazada, y si la Iglesia se ve envue l ta en el cáos univer-
sal , ¿qué va á ser de la civilización, d e quien es el único repre-
sentante? E n aquel peligro supremo aparece el Pontificado. Los 
papas salvan á la Iglesia, y con ella el porvenir de la humanidad. 
Se funda la unidad cristiana. 

(1) Capitular, v, 319 : Principaliter itaque totius sancta Kcc.lttía corpvt ii* 
duos eximias pert fiat, in sacerdota lem scilicet et rcgalem, divisum eue novimus. 
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El Pontificado ha recibido sus poderes de Jesucristo. Como su-
cesores de San P e d r o , los jefes de la Iglesia tienen á su cargo el 
cuidado de las almas en toda la crist iandad, y por lo mismo que 
tienen el imperio de las almas, dominan también en los cuerpos. 
Su poder , esencialmente espiritual, no pretende absorber el poder 
temporal , pero tiene el derecho de mandarle en cuanto toca al ín-
teres de la Iglesia. E l Papa reconoce al Emperador como jefe 
temporal de la cristiandad ; el Papa es el alma y el Emperador el 
cuerjK» de la Iglesia. La armonía de los dos poderes forma la uni-
dad cristiana, del mismo modo que la armonía del alma y del 
cuerpo constituye la vida del hombre. E l sacerdocio y el poder 
real estaban unidos en la persona de Jesucr i s to ; el Papa y el Em-
perador, por su concordia, son la imágen do esta unidad miste-
riosa, de modo que en el Pontífice debe verse al Rey y en éste al 
Pontífice. La unión del Papa y del Emperador será la garantía de 
la just ic ia , de la armonía y de la paz (1) . 

El Emperador reconoce, lo mismo que el P a p a , este ideal de la 
unidad cristiana. Los papas suelen comparar á los dos poderes con 

• -dos astros : El Pontificado es el sol , el Imperio es la luna. Los 
emperadores aceptan este símbolo áun cuando implique una in-
mensa inferioridad para los órganos del poder temporal. El em-
perador Federico I I dice en su manifiesto á los pueblos cristianos : 

•«Dios, al crear el mundo , ha puesto dos astros en el cielo, el sol 
para que alumbre durante el d i a , y la luna para que alumbre du-
rante la noche. Sea cual fuere el movimiento de estos cuerpos, y 
áun cuando á veces parezca que se contraponen, nunca se tocan ; 
léjos de estorbarse, el mayor comunica su luz al menor. Del mis-
mo modo la Providencia ha puesto en la t ierra dos poderes, el 
Sacerdocio y el Imperio : el uno para que tenga el cuidado de las 
almas y el e t ro para que ejerza la protección exter ior , á fin de 
que el hombre , arrastrado y seducido por sus pasiones, encuentre 
un doble f reno ; de este modo desaparecerá el desórden y reinará 

(1) Es tas son las palabra« del cardenal D a m U n i . c l amigo de Gregor io V I I 
(Opuscul . iv, t . III, p. 30): U t ^ u e d i g n i t y 
principals in Ckristo tibimet inricem singuiarxs 
tur, ríTin Christian* populo mutuo tuUam sibi federe copuiatur. 0. hpxst. VII, 
S (t. I, p. 111). 



la paz en el mundo« (1) . Sin embargo, puede surgir disensión 
entre ambos poderes ; el Papa y el Emperador son hombres, y los 
hombres no tienen una órbita invariable como Ips cuerpos celestes. 
En el ideal de la unidad cr is t iana, la falta de armonia debe ma-
nifestarse por medio del Papa , que tiene derecho para dar órde-
nes al Emperador , de la misma manera que el alma manda al 
cuerpo. El Imperio no es , en definitiva, más que el brazo armado 
de la Iglesia (2) . 

§ I I . — A p r e c i a r l o » d e l a n n i d a d c r i s t i a n a . 

T a l e s la unidad cr is t iana: un Dios, un Papa , un Empera-
dor (3) . Los partidarios del Pontificado y de la Edad Media han 
visto en esta unidad un ideal, cuya desaparición deploran, y que 
quisieran resucitar. La escuela teocrática presenta el imperio cris-
tiano oomo «la reunión de todás las soberanías en una especio do 
república universal bajo la supremacía mesurada del poder espiri-
tual supremo» (4) . Admira en los aua'es do la Edad Media «uno 
do los más bellos espectáculos quo han presentado las sociedades 
humanas : el do un mundo quo no conoce más que una religión, 
que no obedece más que á una ley, que no forma en cierto modo 
más quo un solo imperio gobernado por un j e f e , que hablaba en 
nombre do Dios, y cuya misión era hacer reinar el Evangelio so-
bro la t ierra» (5) . Exalta al santo imperio romano como «un sis-
tema admirable do unidad que ofrecía en un conjunto la más bella 
y profunda aplicación quo ha visto el mundo de los principios del 
derecho á la constitución política de la sociedad» (6) . Las almas 

( 1 ) P K T U . D I V I N U B , Epi*t. I , 3 1 . 
(2) 8 . B iasAKD. , de (omider , IT, 3: Uterque erge Eeeleti* et tpirituall* tel. 

licet gladiu* et materiali*; ted i* quidem pro Ecclttia, ilU tero et ab Ecdetia 
ertrendu»; Ule mcerdoti*, U milite* manu, sed t a n c ad n u t a m sacerdotls et 

Ju**um Imperatori*. 
(8) E s t a c» la f r a se d e Feder i co Ba rba ro j a (KADEVICUS, II, 66, en MCHATOHI, 

Scriptar., t . VI, 833). 
( 4 ) D B M A M T K E , Del Papa. l i b . H . c . 1 0 . 
(6) MlCHAUD, ITutoria de la» Cruzada.i, l ibro XIII. 
(6 ) LA.MS5XAIS, Cuestione* política* Y jUctoñca*. 

poéticas, seducidas por la grande idea del Pontificado, lian cele-
brado el trono pontificio como una magnífica instüuaon (1) . La ilu-
sión ha alcanzado hasta á los enemigos del catolicismo; algunas 
. l inas místicas, que se encuentran mal en el desquiciamiento del 
mundo actual, echan de ménos con tristeza la umdad que rompió 
L o t e r o ; oreen que la humanidad se ha separado del camino de 
Dios, y que el único medio de salvación quo lo queda es volver a 
la fe do la Edad Media , al Papa y al Emperador (2 ) . 

No podemos aceptar el regreso á lo pasado como una condicion 
do perfección ; lo hemos dicho muchas veces, y lo repetirémos 
aún • el ideal no está detras de nosotros, sino delante. Pero ¿como 
explicar que espíritus levantados, nobles inteligencias, se obstinen 
en querer resucitar formas ya muertas? Comprendemos que el pre-
Bente no los satisfaga por completo ; la sociedad actual , como épo-
ca do transición, presenta todas las apariencias do la anarquía y 
de la disolución; os un espectáculo que ofrece poco atractivo á los 
espíritus que sienten la necesidad de la unidad y de la a rmonía ; 
el descontento quo les inspira este estado social les hace exaltar y 
echar de ménos ol pasado. Pero examinando de cerca esto ideal, se 
ve quo es imaginario. Hay más : áun cuando el ideal fuera r eah-
zable, habría quo rechazarlo como un atentado á la libertad de 
los individuos y á la independencia de las naciones. Dejémonos de 
sueltos, y veamos lo quo era en realidad la unidad do la Edad Me-
dia. ¿Qué es el Imperio? ¿Qué es el Pontificado? ¿ D e q u é mane-
ra un cuerpo con dos cabezas, sér contrario á la naturaleza, ha 

podido formar la unidad? 

* % 
3S.° 1 . — E l Imperio. 

La idea del Imperio es un legado de la ant igüedad pagana (3 ) . 
Roma se creia señora del mundo. El primer espectáculo que sor-

(11 CHATEAUBRIAND , Qenladel Crittianitmo. 
i ) Ta l e . el ideal r e b o s o y político del roman t i c i smo £ 

h a cantado, F . SCHLEOEL lo h a fo rmu lado en sos lecciones sobre la filotóla d e 
l a h i s to r ia , lecc. 12. , , 

(3 ) Áun c u a n d o la Edad Media consideraba al Emperador como n c a n o «lo 



prendió á los Bárbaros fuó la magnificencia de la c iudad romana ; 
el Imper io era para ellos un verdadero ideal , que t ra taron de r ea -
lizar. Sin e m b a r g o , á esta idea an t igua se unió una idea cris t ia-
na. E l Pontif icado restableció el Imper io , poniendo la corona im-
perial en las sienes do Car lo-Magno. E l Imperio no es ya un he-
cho b ru ta l , producto de la fue rza , que no domina más que por la 
fue rza , ni tiene m i s fin que la satisfacción de pasiones egois tas ; 
el Papa da por misión á Cario-Magno la protección do la San ta 
Sedo y de la Iglesia. Pe ro el cr is t ianismo, á u n cuando ennoblece 
el sistema ant igno, no puede hacer desaparecer lo violento de su 
origen ; al oonvertirse al cr is t ianismo, el Imper io no abdica su na -
turaleza guer re ra , conquistadora. L a mezcla do estas dos ideas for-
ma el Imperio de Occidente ; llámase á la vez romano y santo; pe-
ro la santidad no es más que un manto que cubre un cuerpo pa-
gano: el elemento romano puedo más que el elemento cristiano. 

El imperio de Occidente , apénas restablecido, se disloca des-
pues do la muer te de Car lo -Magno ; la unidad carlovingia es reem-
plazada por una espantosa confusión. La Alemania se separa de la 
Galia francesa. El Papa da la corona imperial á príncipes italia-
n o s , pero aquellas sombras de emperadores no t ienen fuerza más 
que para t i ranizar á la Ig les ia ; los obispos de Boma se ven obli-
gados á buscar un apoyo más allá de los montes. Ocupa el t rono 
do Alemania la raza sa jona , roza fuer te é invasora ; O t h o n pasa 
los Alpes y une la corona imperial con la monarquía germánica. 
E l Imperio queda reconst i tu ido, pero es el imperio de Alemania. 
Fúndase en la posesion de la I t a l i a ; esta bella conquista es la que 
const i tuye el prest igio do la corona de oro. Hé aquí lo que es en 
su principio el nuevo Impe r io : s igue siendo una idea do g randeza 
y do dominación. H a y en la ambición de los reyes de Alemania 
un vago sent imiento de superioridad. Dueños de I t a l i a , dueños de 
R o m a , se creen herederos del Impe r io , cuya capital era la Ciu-

Crinto, t e n i a conciencia del or igen pagano del Imper io . El Esptjo dt Sajemia 
dice q u e el Imper io empezó en Babi lonia ; despues pasó á los Persa*. A le j andro 
venc ió á Dar lo y d ió el Imper io á loa Uriego», que lo e o a s e r r a r o n has t a q u e se 
apoderó de él R o m a . Roma gua rdó la espada t empora l , y por San Podro recibió 
la espada esp i r i tua l : h é aqn l porque Roma se l l ama la cap i t a l del m o n d o (SKA-
$e*jpityel. IU, 44. $ I). 

2 = £ £ : ¡ = ¡ r í = = k s e s í 
do los c o n q u i s t a r e s , m U Q l i o . Su poder re -

Poro veamos de cerca estos monarca» 

no tieno poder más ¿ e mediante su concurso, y se lo n . egan so-
" n la movilidad de las pasiones quo agi tan aquellos t i e m p * de 
violencia. En l u í » , el poder del Emperador es todavía^menon L a 
unión de la I tal ia con la Alemania no es conforme á la n a t u r a k 
" 1. diferencia de las razas es un obstáculo mayor que las mon-
t a ñ a . que separan á ambos países. Los Italianos detestan á los Ade-
manes como bá rba ros ; cada coronación es una nueva c o n q u i s ^ 
loa reyes rec iben , espada en m a n o , la corona imperial. Apénas 
han vuelto á atravesar «os Alpes, la I tal ia olvida que t iene un em-
perador ; de hecho es independien te ; el Imperio no es mas que 
una pretensión. Los más poderosos de los reyes de Alemania to. 
heroicos Hohens taufen , quieren hacer efectivo :su poder en IIta-
l i a ; pero el espír i tu de dominación sucumbe bajo el genio de la 1. 
beAld . Sin {>oder en Alemania , disputados s u , « 1 - c h o s en I U -
l i a , ¿qué supremacía había do ejercer el Emperador sobre el r<* 
lo de la cr is t iandad? Los reyes , dominados por el ascendiente de 
la majestad imper ia l , reconocen su preeminenc ia ; pero no so 
acuerdan para nada de los pretendidos tí tulos del Emperador á la 
dominación del mundo. La autoridad de los Césares que los le-
gistas han querido rehabili tar , es una tésis que se discute en las 
escuelas, pero quo no ejerce influencia a lguna fuera 
¡lustradas. El mundo ignora que hay un emperador. El Imperio 
no so da á conocer por su» beneficios, no pesa por su opresion ; no 
es más quo una palabra. ¿ S o quiere saber á qué s e r e d u o e la au to -
ridad imperial? Pues véase al emperador Cárlos I V en Roma. E l 
Papa lo corona , pero á condicion de que no ha de permanecer más 
q u e veinticuatro horas en la Ciudad Eterna . E l monarca del m u n -



do no puedo pagar las deudas que contrae para alimentarse, y es 
detenido por su carnicero. Si despues de esto la cancillería alema-
na persiste en sus soberbias pretensiones, no hará más que añadir 
nn capítulo más al gran libro de las vanidades humanas. 

E l elemento romano del imperio de Alemania era un legado 
del pasado, un título para la monarquía universal; pero los em-
peradores carecían de fuerza para sostener tan elevada ambición; 
los que fueron poderosos lo fueron por su genio. Con el elemento 
romano se mezcla desde el restablecimiento del Imperio una idea 
cristiana. Carlo-Magno es coronado por el Papa para ser el defen-
sor de la Santa Sede; él mismo so considera llamado á defender 
á la Iglesia, es casi Papa. Esto poder disminuye en las manos de 
sus débiles sucesores, pero subsiste la idea do que el Emperador 
es uno do los dos jefes de la Iglesia: el Papa tiene la espada es-
piri tual, el Emperador la espada temporal. Si esta idea so hubie-
ra arraigado, el Emperador hubiera encontrado un elemento do 
poder mucho más fuerte que el que le proporcionaba la Roma a n -
t igua. Como jefe temporal de la Iglesia, su autoridad alcanza á 
toda la cristiandad. Todos los cuerpos cristianos, áun coando d i -
vididos en Estados separados, no forman más que un cuerpo. L a 
paz , el ó rden , la justicia deben reinar en esta gran famiiia, lo 
mismo que en los Estados particulares. El Emperador será el 
vínculo de los pueblos, el conservador do la paz, la fuente de la 
jus t ic ia : de osto modo so realizará en el seno de la sociedad cris-
tiana la ¡dea del derecho. 

Tal es el elemento cristiano del imperio do Alemania, y por 
esto so lo llama sacro imperio (1) . Pero ¿quién no ve que este 
idea! es una quimora? El Papa ha intervenido en la Edad Media 

• para mantener la paz entre los reyes; pero ¿cuándo ha usado el 
Emperador del poder moderador que se le reoonoeo como jefe de 
la cristiandad? Este poder era una palabra sin sentido. E l sacro 
imperio no es más que nna doctr ina, una hipótesis cristiana; no 
penetró en la conciencia general , porque no era .realizable. E l 
Emperador es la ley viva sobre la t ierra; pero la ley necesita san-

( 1 ) Se l l ama el imper io de Alemania tacrvm imperita», j el emperador Sacra 
Maje fíat ( i 'LTTERJ, Jui publicum medí i <rri, p. ttt, 93). 

cion V la sanción, cuando la ley encuentra resistencia, no puede 
L n L la fuerza ; D c dónde podrá sacar el Emperador la 

W t o del derecho á los p u e b ^ cristia-
n ^ para . parar á los combatientes, para mantener el orden y 
U pUP? E s f u e r z a hubiera tenido que ser inmensa a causa de la 
extensión de la cristiandad. Pa ra que la idea del 
no tuviese alguna realidad, hubiera debido abarcar el mundo en-
tero. De o T m o d o volvemos á pasar á la monarquía un ven*l, 
pero la monarquía universal, léjos de ser una garantía del dere-
cho y de la paz, seria la tumba do la humanidad. 

N . ° 2.—KI Papa. 

El pontificado poseía en apariencia los elementos de una domi-
nación universal. El Papa es el órgano do la Iglesia, el represen-
L t e de Dios sobre la t ierra; su autoridad alcanza hasta donde 
llega la de Cristo, y esta autoridad ce reconocida, se funda er> la 
fo cristiana umversalmente admit ida: pueblos y reyes bajan la ca-
¿ T a ante el sucesor de San Pedro. Pero el pontificado lleva en s 
mismo un Kérmen irremediable de debilidad. Su poder no es más 
que espiri tual; ¿de qué manera liará aceptar su imperio á aque-
llos hombres de violencia en una edad en que domina el derecho 
del mas fuerte? Enseña á los reyes que deben ser el brazo arma-
do de la Iglesia; entro estos reyes escoge un protector al cua lda 
la corona imperial para que sea el protector de la Santa Sede. 
Pero esta fuerza en que se apoya el pontificado es. una fuerza^ex-
terna , extraña, y que tiende necesariamente á ser hostil. El E m -
perador y los reyes, áun cuando reconocen el derecho divino do 
los Papas , sienten instintivamente que aquel poder los lia de ab-
sorber, si no lo oponen resistencia. Por consiguiente, se resisten. 
¿ E n qué so convierto entonces la unidad cristiana? No es más 
quo una larga lucha. Nunca , en ninguna época do la Edad Me-
d ia , ha sido una realidad la unidad por el Papa y el Emperador ; 
nunca han tenido los papas, ni áun lbs más grandes, un poder 
sin oposicion. El pontificado, tal como lo han concebido lo» Gre-
gorios y los Inocencios, no es más que una utopía. 



Gregorio ha tenido 4 sus piés un Emperador ; ¿es por esto-
dueño del mundo cristiano? Pierde la mitad de la cristiandad; la 
Iglesia griega llera ¿ cabo su separación en el siglo xi . He aquf 
rota la unidad católica, y rota para siempre. En el Occidente 
¿es tan considerable el poder del Papa como pudiera creerse al 
ver á Enrique IV en Canosa? Gregorio depone á Enrique I V , 
los principes alemanes obedecen y eligen un nuevo rey. Pero ¿ce-
den al ascendiente del Pontificado, ó satisfacen más bien un odio 
antiguo, sirviéndose do la excomunión como de una arma contra 
sn enemigo? Si la excomunión abrasa á la Alemania, es porque 
el rayo cao sobre materias combustibles. El Papa, que parece 
omnipotente en Alemania, so vo obligado á contenerse, á mode-
rarse cuando encuentra en el trono un hombro do fuerza y de 
genio: en Ingla ter ra , el jefe de la Iglesia es Guillermo el Bas-
tardo más bien que Gregorio V I I . El P a p a , quo considera como 
sus vasallos á todos los reyes , no tieno segura su vida en Roma; 
casi toda la Italia está contra él (1) ; muero léjos de la Ciudad 
E t e r n a , en el destierro. La gran cuestión do las investiduras, sus-
citada por é l , concluyo con una transacción, en la cual el ponti-
ficado abandona las pretensiones de Gregorio V I I . 

La guerra empieza de nuevo con la casa de Suabia. El ponti-
ficado t r iunfa , pero después de varias alternativas, y su victoria 
es el principio de su decadencia. A pesar del origen divino de sn 
poder , la monarquía pontificia no tiene la fijeza que caracteriza á 
las monarquías temporales; de la omnipotencia pasa repentina-
mente á una extrema debilidad. Alejandro I I I salo vencedor do 
la lucha contra Federico Barbarroja y Enrique I I de Ingla ter ra ; 
sus sucesores inmediatos so ven precisados á huir do Roma. En 
tiempo do Enrique V I , el Pontificado está casi anulado, el Empe-
rador tiene más poder en Roma que el Papa. Inocencio I I I eleva 
á su apogeo la dominación pontificia. Pero ol fundamento de esta 
dominación so encuentra ya conmovido; los espíritus no son ya 
exclusivamente crist ianos, surgen nuevos intereses quo dominan 
las preocupaciones religiosas. Inocencio predica una cruzada; los 

(1) GREGORIO minino dioe hab lando de Enr ique 1 7 : « Cu* ferie emn*t ltalici 
farent, {£pist., ix,3). 

cruzados en lugar de ir á conquistar el sepulcro de Cristo, se d i -
i l L p I , ; no los inspira la re l igión, sino d comer-
d f o Í r o d e T n t o do la humanidad se levanta contra el pontifi-
c o nacionalidades. Gregorio I X excomulga á Federico , 
Z r o el rayo ha perdido ya su fue rza ; los principe« alemanes , hasta 
C p r i n / p e s d é l a Iglesia, se ponen de parte de su E m p e g o , 
La opinionpública se m a n e t a cada vez más hc*til al Pontificá-
i s Desaparece la veneración al sucesor de San Pedro ; voces que 
^ e n T £ Iglesia lo comparan con un lobo hambriento, con d 
Antocristo. Después de esto, ¿qué i r n ^ r t a que el ul uno^ d e k * 
Hohcnstaufen muera en el cadalso? El pontificado está vengado, 
pero ha perdido la base de su poder ; la opinión publica ^ c l a -
ra contra él. El sentimiento nacional da la - c t o n ^ l e ' . ^ 
/ W contra su temible adversario. Bonifacio V I I I Ueva hasU 
BUS últimas consecuencias la doctrina de la monarquía pontificia 
quiere reunir las dos espadas, ser á la vez Emperador y Papa. 
Pero la oxcomunion cedo ante la op.nion unánime do la I rancia, 
quo reclama para su Rey la independencia y la soberanía, ^ m o -
narquía pontificia está en el último t rance; no encuentra m a s q u e 
un medio de mantenerse, y es buscar el apoyo de los reyes a qu.e-
nes había querido dominar. 

N.' 3.—¿Por qué »o te ha realizado la unidad cristiana? 

El imperio no es más que un poder imaginario. El pontifica-
do, I K M I I T más real y efectivo, reina moralmente en la Edad Me-
dia á veces pone su pié sobro la cabeza de los royes; sm embar-
co, ' la monarquía pontificia no ha sido nunca más que una pre-
tensión, una lucha. ¿Por qué no se ha realizado la unidad cris-
t iana? Porque el ideal que tanto echan do ménos los ciegos par-
tidarios do la Edad Media , es falso. La unidad cristiana es un 
d u a l i s m o q u o implica la división y la guerra (1) . Se concibe la 

< n L o . doc tore , d e la E ^ d Media han p r e r U t o la o b j e c i ó n ; 
« i L ^ T a u c no p u e d e h a b e r d o . sobe rano . , pero eT .Un el ^ ^ ^ 
S ^ X T ^ r secular del poder de 1 . I g M » ; « 1 « c o m o e l o b . s p o B R R -
TRASD dice en . u t r a t a d o Del poder espiritual, temporal: Plural,principa 
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unidad bajo la forma que tenia en el mundo antiguo. La sobera-
nía e s , por su naturaleza, u n a , indivisible; los césares, expresión 
de esta soberanía, reunían en sus manos el poder religioso y el 
poder civil. La unidad cr is t iana, por el pontrario, divide la sobe-
ran ía ; la espada espiritual pertenece al P a p a , la espada temporal 
al Emperador. La unidad es un cuerpo con dos cabezas, cada una 
de las cuales quiero absorber ¿ la otra. Son dos monarquías uni-
versales frente á f ren te ; el Papa quiero ser Emperador , el Empe-
rador quiero ser Papa. Esto es tan cierto que ba habido de bocho 
emperadores que dominaban en la Iglesia, y ha habido papas quo 
mandaban ¿ los reyes. La tendencia ¿ la invasión estaba en la na-
turaleza do las cosas. La repartición de la soberanía entro el Papa 
y el Emperador dividía lo que es indivisible, el alma y el cuerpo, 
lo espiritual y lo temporal. El hombre es cuerpo y alma jun tamen-
te; todos sus actos son á la vez espirituales y temporales; un acto 
exclusivamente material sería propio de un sér desprovisto do ra-
zón; un acto exclusivamente espiritual sería propio de un ospírítu 
puro, do un sér sin cuerpo. Siendo indivisibles lo espiritual y lo 
temporal , aquol quo t enga el dominio do lo espiritual so verá ne-
cesariamente llevado á gobernar lo temporal, y aquel que tenga 
en su mano el poder temporal invadirá inevitablemente las atr i-
buciones do lo espiritual. De aquí la necesidad de la lucha entre 
el Papa y el Emperador. ¿ Qué unidad es ésa quo lleva en-sí el 
germen de la división y que tiendo á la dominación exclusiva do 
uno ú otro de los elementos que la constituyen? 

En otro lugar dirémos cuál ha sido el fin providencial de la 
guerra entre el sacerdocio y el imperio. Era una lucha por la om-
nipotencia, por la monarqnía universal. Por esto mismo ninguno 
de los dos pretendientes ha podido tr iunfar definitivamente , por-
quo la monarquía universal está en oposicion con los designios do 
Dios. ¿Quién ha dado al Emperador el derecho que reclama sobro 
la tierra ? ¿ Lo tiene como heredero de Boma ? Entonces es un de-
recho fundado en la oonquista, en la fue rza ; es la t i ranía , la 

F V « M quorum M U non sube*t alteri, u n e*t be na; *ed ínter omne* ekrUtianoi 
pe testa* principóla* temían* mbest ali quo moda petestati juri*dictioni* ipiri. 
tualis (Biblioteca Maxim* Pmtrmm, t. XXVI, p. 123 y sig.). 
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muerte do la humanidad. ¿ Ha recibido este derecho del pontifica-
d o ? ¿Y quién ha dado á los papas el derecho de adjudicar los i m -
perios? ¿Qué títulos tienen para ese poder espiri tual , en cuya 
virtud pretenden dominar el mundo? E l derecho divino délos pa-
pas no es más que uua inmensa usurpación, fundada en la supers-
tición y en la ignorancia. N o , el Papa no es el represeutaute de 
Dios sobro la tierra ; si lo fue ra , el pontificado conduciría al des-
potismo más espantoso, á una inouarquía universal, tal como no 
so han atrevido ¿ soflarla los más atrevidos conquistadores. S iga-
mos por un momento en sus últimas consecuencias la teoría do la 
Edad Media. 

Los papas son los vicarios do Dios , son los jefes de la Iglesia; 
la Iglesia es universal, se extiende por el mundo entero ; el poder 
del Pontificado alcanza á toda la tierra. Este poder os ¡limitado, 
porque se funda en uua revelación divina. La Iglesia está en po-
sesión do la verdad absoluta; el Papa ejerce imperio sobeo las a l -
mas como órgano de la verdad ; ol que domina ol alma domina 
necesariamente ol cuerpo ; emperadores y reyes no son inás que 
instrumentos dócilos en inauos del poutificado. La obediencia de-
bida al jefe do la sociedad uuiversal os una obediencia sin ex&inen, 
sin discusión, sin límites. «Supóngase por un momento realiza-
da esta idea, y dígase si hasta la palabra l ibertad, desprovista de 
sentido, no hubiera desaparecido de las lenguas humanas » (1) . 

Hé aquí las últimas consecuencias del ideal católico, tal como 
•o lo concebía on la Edad Media ; es> la teocracia en todo su hor-
ror. La teocracia ha teuido uua inision temporal en la cuna de las 
•ociodades humanas ; ha sido uu poder quo ha educado la infan-
cia de la humanidad , ¡»ero como ideal es uua concepción falsa, 
casi sacrilega. Implica un poder ¡limitado, infinito; pero ¿cómo 
el hombre, sér débil, limitado, finito, ha de poder ejercer un po-
der sin limites ? ¿ No es esto usurpar sus atributos al Sér único, 
universal, infiuito? ¿ No es esto destruir la orgauizacion del m u n -
do, tal como ha salido de las manos del Creador ? Dios ha dado al 
hombre la libertad, y la teocracia es el despotismo por esencia. 

( ! ) LAMEXXATS, Del Catolici*** en tu* relacione* con la fciedad política 
(.Obra*, t . Vil, p . »3). 

tea* n. 3 



M 
c HIFTORlA DB LA HUBAXIDAP. 

El Occidente no ha querido úunca someterse á un poder teo-
crático Aun en la Edad Media, cuando los espíritus estaban em-
papados en la doctrina cristiana, cuando la conciencia general ve,a 
en ol papa el vicario de Dios, un ser casi sobrenatural , no se han 
sacado las consecuencias del derecho divino que se reconocía en el 
pontificado. Apénas se constituye el pontificado empieza ya a su-
frir ataques. Sus enemigos son el gen,o de las n a s a l i d a d e s y la 

t £ T i poco favorable al d . a r r o l l o de las na 
tonal idades . Cosmopolita por esencia, ensena « los hombres que 
„o tienen más patria que el cielo; el cristiano verd 
poco Ínteres por todo lo que se refiere á las ciudades terrestres 
Z ambición, el fin de su existencia en esta tierra es legar ni « r 
miembro de la ciudad de Dios. Sin « t a c a r d . roc tame^c a c o n s ^ 
tucion do los estados, el cristianismo a mina . por ^ « a s í se-
parando á los fieles de la sociedad política El cosmoFK>htl8mo cns -
tiano es un disolvente para las nacionalidad«. El catohe.smo .mpo-

. „iendo una regla absoluta, independiente de los climas y de e «s 
m i l circunstancias individuales que constituyen las n a c o n e s a t a -
c igualmente al espíritu de las nacionalidades, que para nada t,e 
no en cuenta. Esto es tan cierto que la reforma religiosa del si-
1 XVI es Por ciertos conceptos una emancipación de las nacones 
R / ! T r el pontificado En la Edad Media el sent,miento na-
S t S ^ H e r Para reobrar directamonte . n t r a 
e catolioismo ; la insiirrccciqn fué instintiva. Los abusos insepa-
rables de una monarquía universal sublevaron a os r u , b l c . con-
" a la dominación romana. El espíritu fiscal de h Roma pagana 
arruinó á las provincias; la Roma cristiana heredo aquel genio 
funesto, pero'.os pueblos se negaron á dejarse explotar por c*m-
pleto. ü n % , q u l mereció ser canonizado, tomó .a imciat. ; d 
í o n e r su reino al abrigo de las exacciones romanas, San L de-
d a r ó que no dependía más que de Dios. Este " - v u n . e n o d r -
a i i o n v de emancipación adquirió una fuerza - res is t .b le hacia 
el fin de la Edad Media ; las naciones proclamaron una tras de 

otra su independencia del pontificado. 
insurrección de las naciones fué secundada por - a resolu-

ción más fundamental que tenía lugar en los espíritus. E l ponti-

c 

ficado amenazaba á la libertad de la razón más aún que á la inde-
c e n c i a de las naciones; lo probó declarando una guerra a 
muerte á todas las opiniones disidentes. Las sectas son una reac-
ción de la libertad del espíritu humano contra la tiranía espiritual 
do la Iglesia ortodoxa. El Papa condena los herejes á la hoguera; 
para extirparlos llama á las armas á la cristiandad. La sangre de 
los mártires do la libertad no corre en vano ; los herejes perecen, 
pero la» herejías se propagan. Los Valdenses y los Albigenses dan 
ía mano á los precursores do la Re fo rma ; Wiclef y Hus anuncian 
á Lulero. La unidad católica se rompe; el Papa no es ya mas que 

el servidor de los royes. 
La unidad, en la forma quo tiene en la Edad Media , es, pues, 

una utopia, v una utopia falsa. Sin embargo, la unidad cristiana 
es un gran progreso respecto de la antigüedad y un gran paso 
hácia la unidad futura. La antigüedad no concibe la unidad más 
quo bajo la forma de una monarquía universal , producto dé la 
conquista ; los pueblos no están unidos sino encadenados ; su exis-
tencia individual desaparece en beneficio de una c i u d a d dominan-
te la cual acaba por concentrarse en una sola cabeza. La unidad 
antigua viene á parar en el despotismo del Imperio, que mata toda 
vida ; las provincias extenuadas se extinguen, el mundo a g o n i z ó -
te sólo encuentra salvación en la invasión de los Bárbaros. Hó 
aquí adonde conduce la unidad basada en la fuerza. La unidad 
cristiana tiene |*>r fundamento la comunidad de las creencias ; el 
poder quo aspira á la dominación es un poder espiritual. La 
Iglesia es el vínculo do los pueblos ; éstos son miembros de un 
gían todo, no por la fuerza do las armas, sino por la fuerza de 
una verdad que todos reconocen. Bajo la inspiración de la fe los 
pueblos de Europa so precipitan sobre el Asia, como si no forma-
ran más que una nación. El Imperio, otro elemento de la unidad 
cristiana, áup cuando pretende la dominación del mundo, no fun-
da sus pretensiones en la conquista. E l poder del emperador tiene 
también algo de espir i tual ; es vicario de Jesucristo, es un vincu-
lo entre los estados cristianos, una ley de armonía ; los pueblos 
conservan su individualidad, su independencia bajo este jefe, sím-
bolo de la unidad y de la paz que deben reinar en el seno de la 
cristiandad. La unidad cristiana es una unidad moral que sobre-
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vive á la disolución del pontificado y del imperio. Los pueblos 
modernos, aunque se separan del Papa y del emperador , conser-
van un espíritu común ; ¿un despues de separados siguen consi-
derándose como un solo cuerpo. La unidad cristiana ha hecho pe-
netrar en las inteligencias el sentimiento y la necesidad de una 
unidad que domine las existencias individuales. La fraternidad do 
los pueblos, la idea de la armonía y de la paz , esas grandes con-
cepciones que ilustran la filosofía del siglo X V I I I , tienen su princi-
pio en la unidad de la Edad Media. 

El cosmopolitismo filosófico ha nacido de la fraternidad cristiana, 
pero es superior á la unidad de la Edad Media, porque rechaza 
toda ¡dea de dominación universal, porque reconoce que la exis-
tencia independiente de las naciones procede de Dios, lo misino 
que la libertad do los individuos. El elemento de la individualidad 
tiene también su gérmeu en esa Edad Media tan calumniada por 
los historiadores. El feudalismo se funda en las fuerzas individua-
les y en su asociación. En la antigüedad el individuo no era nada, 
el ciudadano lo era todo. Bajo el régimen feudal el individuo do-
m i n a , todo so hace individual, local, particular ; sin el cristianis-
mo no habría en él ningún principio de generalidad. Este prado-
minio del individuo ha conducido á todos los excesos de la fuerza 
bruta , poro también ha desarrollado todas las facultades del hom-
bro y ha fundado la independencia, la libertad de los individuos y 
de los pueblos. Dios ha cuidado de que el desarrollo exclusivo de 
lo que hay de individual en la naturaleza humana no viniera á 
parar en la disolución y en la muerte ; tal es la misión do la uni- < 

dad cristiana. Si el genio germánico, tal como se manifiesta en el 
feudalismo, no hubiera tenido ningún contrapeso , la Europa so 
hubiera disuelto, y hubiera sucumbido en las convulsiones do la 
anarquía. El cristianismo es el vínculo de la Edad Media, mante-
niendo unidos elementos que tienden incesantemente á disol-
verse. 

As í , la misión de la Edad Media es una misión de unidad y do 
diversidad á un mismo tiempo. Está llamada á desarrollar los ele-
mentos de las futuras nacionalidades, depositados en Europa por 
las conquistas sucesivas. Pa ra realizar esta misión la Providencia 
envia á los Germanos, penetrados del espíritu de independencia y 
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de individualismo. Pero la unidad es una necesidad de la na tura-
leza humana , lo mismo que la l iber tad; esta necesidad queda sa-
tisfecha con el lazo de una creencia común. Bajo la influencia del 
cristianismo se forman sentimientos generales, una civilización 
general, bases de una verdadera unidad. Estos vínculos son los 
que hacen hoy do los pueblos de la Europa como una gran repú-
blica, áun cuando hayan dejado de reconocer al Papa por j e fe , y 
áuu cuando el Imperio haya desaparecido con el feudalismo. 



CAPÍTULO II. 
EL P O N T I F I C A D O . 

SECCION I.—MISION D E L P O N T I F I C A D O . 

§ I - A p r e c l n e i o n d e l l ' o o l l ü c a d o 

E n la Edad Media el Papa es respetado como el sucesor de San 
P e d r o . como el vicario de Jesucr i s to ; su poder espiri tual es reco-
nocido en todas partes. En los siglos x y XI hay papas que son la 
hez de la especie h u m a n a ; sin embargo , los peregrinos acuden á 
visi tar los sepulcros de los Apóstoles. Gregorio V I I y sus suceso-
r e , sostienen una lucha violenta contra el Imper io ; sin embargo , 
n o se ocurre á lo . emperadores p o n e r en duda el poder divino de 
la Santa Sede. El enemigo más formidable del Pont i f icado, t e -
derico I I , incrédulo en una edad de fe c i ega , no se atreve a a r -
ros t rar la opinion g e n e r a l ; baja la cabeza ante el P a p a y le re-
conoce la superioridad en la jerarquía establecida mis-
mo La Edad Media era católica y del.ia respetar e Pontif icado 
Los destinos del Pontificado están ínt imamente l igados con los del 
cr is t ianismo tradicional. La sociedad cris t iana es una ; esta basa-
da en la p o s p o n de la verdad , que es la misma en todas partes y 
será la misma en todas las edades. ¿ D e qué manera ,x>dra conser-
varse esta unidad de espíri tu y de d o g m a ? El Pontif icado es a la 
vez el ó rgano y la garant ía de la u n i d a d crist iana Jesucr i s to mis-
mo la ha fundado en la persona de San P e d r o ; el Verbo de Dios 

S t f c ^ l ^ r i » ¿ U creencia d o m i n é de U 

' • " r t i convicción de la divinidad del c r i s t i an i smoy de 1» d i -

derecho divino 
fiedlo o , el a n t e e n ^ 

r i n 1. m . n o <»n .o» U b r e - ^ a d o r e . ^ T M ^ -

T . I 0 4 « 1 U " ° r rollado b . j o el 

a ~ o o n e. P o n t e a d o y cae 

" " » V x v m tenia U conciencia i n . ü n ü v . de U unión del c rU-
t i „ i , m ! b u t í r i c o y del Pontifioado. Su tnUton « M » h £ 
„ _ , h . b i , ™ ¡ , d o i U E d a d Media , pero que no . . t i s l ac ta J » » 
C a n ^ d T o d e r n a ; de a , n i « e eneamizamiento c o n ^ e! P o n -
tificado que adver t i .no. en el 0 r f f .no m í . avanzado del « g l o . < ^ 
T Í , Z p i n U ¿ I t e m , t r a tando de imponer .1 nu.vereo l a . ea 
t Z H n . nueva t i r a n , . ; á . n . pontíf ice. 
r . „ u . credulidad con acto . groseramente f o r j a d » me la 

religión en « d a . la , t r an ,acc ione , de la ^ 1 ' J ^ ^ c o n 
ella .«gun conviniese á . u avanc .a ó 4 » o rgnUo. 
un . n a t e r n . , terrible por el horror que » b r e c o g « 
, 0 . pueblos, la menor e d i c i ó n 4 
i , u s p r e t ens ión» i n . e n s . t a . ; teniendo en todo . l o . M í a n o s 
Í j frailes d U p n - t » . i empre i - a l t a r 
2 . terrores supers t ic ioso. , i 6u de m . n t e n e r v v o y podero.» 



fanat ismo, privando ¿ las naciones de su culto y de las ceremonias 
en qoe se apoyaban sus esperanzas religiosas, para excitarlas á la 
guerra civi l ; turbándolo todo, para dominar en todas par tes , or-
denando en nombre de Dios la traición y el pe i jur io , el asesinato 
y el parricidio (1) . 

Este lenguaje es el de un enemigo, y no es propio do la histo-
ria : el historiador no debe odiar, sino amar. Los juicios do la filo-
sofía de la historia recaen sobre la humanidad misma. Todo el pa-
sado, á pesar de sus miserias y do sus errores, ha sido un paso en 
la marcha laboriosa hácia el fin que Dios ha asignado á nuestros 
esfuerzos. Maldecir una fase del desarrollo de la humanidad es 
maldecir la humanidad, es maldecir á Dios. Estas maldiciones son 
efecto do una pasión que ciega, que impide penetrar el sentido do 
las cosas y el espíritu de los hombres. Odiamos porque ignoramos, 
porque nuestro conocimiento es imperfecto. Dios, que lo ve todo, 
no aborrece. Penetre en nosotros un rayo do amor divino, para ha-
cernos dignos de apreciar la vida de la humanidad. 

E l siglo x ix ha modificado las opiniones con que nuestros pa-
dres habian condenado el Pontificado; reconoce la grandeza del 
cristianismo, y está dispuesto, por consiguiente, á juzgar al Pon-
tificado con equidad imparcial. Pero hay escollos en esta reac-
ción : el que juzga con benevolencia so deja fácilmente engallar. 
Escritores penetrados del espíritu moderno han creído enoontrar 
en los papas de la Edad Media los defensores de la libertad y de 
la igualdad: «Tribunos dictadores, dice Chateaubriand, nacidos 
generalmente en las clases más oscuras del pueblo, los papas han 
recibido su poder temporal del órden democrático Su misión 
fué vengar y defender los derechos del hombre» (2) . 

Esta rehabilitación del Pontificado es casi tan falsa como la 
maldición que le lanzaba el siglo xviil . No , los papas no son «los 

(1) COSDOBCET, Cuadro de le* progre*»* del etpiriíu humano, p. 160 y «ig.—K1 
lenguaje de SMITB. el oélebre economista. e» tan r io lento como el de COSDOB-
O R : a Puede o o m l d e r t n e 4 la coni t i tucion de la Igleaia r o m a n a , du ran t e lo» ri-
g ió! x , x i , XII y XIII, como la m4i terrible conapiracion que te ha fo rmado ja-
ma«, t an to contra el gobierno d r i l como cont ra la l ibertad, la raxon y la feli-
c idad del género humano.* 

(I) CHATKAUBBIAMD, Memorial de Ultratumba. 
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patriarcas del liberalismo europeo» ( 1 ) ; su misión n o - « 
^ o n de libertad, sino de dominación ; no venían á emancipar á los 
h o m b r o s , sino á imponerles un yugo de hierro; su p o d - U e n e s u . 
X . no en la soberanía del pueblo, sino en las p rofundidad« de 
U doctrina cató 1 ica y en las necesidades de la ^ l a d M c d i a ^ pre-
d s o penetrar en la Edad Media si se quiere apreciar el papd que 
^ ¿ p e ñ a el Pontificado. Esto es lo que han hecho á ^ r H a los 
h e d o r e s alemanes; pero han encontrado otro - o -
elevada imparcialidad. A fuerza de estudiar tiempos do fe , han 
contendido las edades, y han creído que la fe del siglo x v pod -
M r todavía la del siglo XIX. El catolicismo y el Pontificado se han 
convertido en un ¿ L Pero idealizar lo pasado es c ^ u m m a r j o 
presente y falsear lo por venir. Si el catolicismo es el ideal, es ne 
Í ^ T o repudiar los sentimientos, las necesidades y las c ~ 
q u , hemos adquirido con el desarrollo p r o g r e s a de la ̂ hnmam 
dad ; hay que deshacer lo que so ha hecho después do la reforma 
v volver cuatro ó cinco siglos atras. ¿Quién no echa do ver la ,m-
'posibilidad de este retroceso, y por consiguiente el error d e j a 
apreciación histórica quo conduce á él? Debemos juzgar el pasado 
con la vista fija cu el porvenir ; debemos apreciarlo con »"parc .a -
lidad y hasta con amor ; pero, léj os do idealizarlo, no debetno . v e r 
en él más que un momento en el desenvolvimiento infinito del gé -
ñero humano. 

5 I I . — \ e r e a l d a d d e l P o n l I Q c a d o . 

Los destinos del cristianismo están unidos con los de la raza 
germánica. La doctrina cristiana es un producto de la civilización 
¿o la ant igüedad, pero no estaba llamada á regenerar el mundo 
(rutado en que ha nacido y se ha desarrollado. 

La corrupción universal invadió al cristianismo mismo ; iba á 
perecer cuando Dios envió á los Bárbaros. La r e l i g i ó n cristiana 
V i a raza germánica son los dos elementos cuya misión íntima ha 
de producir la civilización moderna. Pero los conquistadores del 

(1) Aaí « c o m o LAMEVSAU llama & Gregorio VI I en LAuenlr. 
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Imper io , lanzados súbitamente enmedio del lujo y de la decrepi-
tud de R o m a , se corrompieron al contacto de una sociedad po-
drida. De la mezcla de la barbàrie germánica y de la decadencia 
romana resulto una desmoralización monstruosa que hacía temer 
la inmediata disolución de los nuevos estados apenas formados. 
La Iglesia estaba destinada á salvar en su cuna la civilización mo-
derna , moralizando á los Bárbaros; esta posicion de la Iglesia 
frente á los pueblos germanos es la que determina la misión del 
Pontificado y todo el desenvolvimiento de la humanidad en la 
Edad Media." 

La Iglesia es esencialmente un |>oder educador ; pero no puede 
serlo más que á condicion de dominar á los hombres rudos , á 
quienes tiene que dirigirse. Funda su derecho á la dominación en 
el poder espiritual que le reconoce la conciencia general. La doc-
trina cristiana divido el alma y el cuerpo, las cosas espirituales y 
las cosas temporales, el mundo fu tu ro , que es la verdadera vida, 
y el mundo actual , que no es más que una preparación para la 
v ida ; da la preeminencia ai alma, á lo espiritual, á la vida fu tu -
ra. ¿Quién puedo guiarnos á esta existencia espiri tual? ¿Quién 
tiene poder sobre el a lma? La Iglesia. Dios ha dado á los Após-
toles y á sus sucesores el poder de atar y desatar. Si la Iglesia 
tiene poder sobre el alma debe tener también poder sobro el cuer-
po en todo lo que afecta al alma ; el poder espiritual da necesaria-
mente acción sobre el poder temporal en lo que interesa á lo espi-
ritual. Reconocer á la Iglesia el poder espiritual es, pues, darlo 
una acción incesante é ¡limitada sobre lo temporal. 

¿Quién ha do ejercer este poder espiritual ? Hay lucha en el se-
no de la Iglesia entre el episcopado y el Pontificado. Todos los 
obispos son sucesores de los Apóstoles ; todos participan del poder 
espiritual ; pero el obispo do Roma pretende que le corresponde 
por derecho divino la supremacía como sucesor do San Podro , co-
mo vicario de Jesucristo. Hasta el siglo x vence la aristocracia 
episcopal. Hemos dicho en otra parte (1) cuál ha sido la misión 
del episcopado : funda el dogma en los grandes concilios do los 
siglos IV y v , y cuando llegan los Bárbaros sirve de apoyo á la 

( I ) Véase el tomo v de mí* EituJioi. 
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ItrlcMa Pero la aristocracia episcopal no tiene las condicioues ne-
c l a r i a s para llevar á cabo la misión del catolicismo. Los obispos, 
por la fuerza de las cosas, dej^nden del Estado , y su dependen-
cia va aumentando desde el siglo v hasta el siglo x ; el Estado 
nombra los obispos, administra la Iglesia é influye hasta en el 
dogma. Enmedio de la anarquía que siguió á la invasión, la in-
t e r i cncion del Estado era un bien para la Iglesia ; el brazo ,»odo-
ro«» de Cario-Magno la ha salvado de la disolución. Pero esta su-
bordinación no podia ser la condicion normal do la Iglesia ; era 
contraria al »p i r i t u crist iano, estaba en oposicion con Ja misión 
del cristianismo entro los Bárbaros : ¿Cómo habia de pertenecer 
el poder espiritual á aquellos que , como representantes del |»oder 
temporal, debían humillarse ante la Iglesia, órgano de lo e sp in -

tual? . . . . • • 
La subordinación del episcopado comprometía hasta la existen-

cia del poder espiritual. El Estado, del cual dependen los obis-
po», es un estado bárbaro ; la sociedad entera es presa do la bar-
bàrie. Los obispos so confunden con la aristocracia guerrera ; ad-
quieren sus gusto» y sus pasiones ; so hacen bárbaros ,»or sus cos-
tumbre . y por sus vicios, en lugar de dominar la barbane . ¿Có-
mo habia de abrigar pretcnsiones al pod° r « F > i r i t u a l l a 

envilecida de esta manera? ¿Cómo habiau de pretender dominar 
en el alma y en el cuerpo unos obispos concubinanos , guerreros, 
manchados do crímenes? ¿Cómo habían de moralizar á los Bar -
baro» lo» que estaban contaminados con los vicios de la sociedad 
bárbara? Pero ¿qué va á ser de la Iglesia si el poder espiritual 
está viciado en su esencia? ¿Qué va á ser de la civilización si la 
Iglesia pierde su influencia? La Iglesia y la civilización hubieran 
p r e c i d o en la anarquía feudal si el Pontificado no se hubiera apo-
derado por una roaocion violenta de aquel poder espiritual quo el 
episcopado era incapaz de conservar. 

La Iglesia tieno una elevada misión : es la luz espiritual do la 
Edad Media ; |»ero para guiar á la humanidad cristiana necesita, 
ante todo, realizar este ideal en su seno. Representa el poder del-
alma ; pues así como el alma domina al cuerpo para marchar libro 
á la conquista del cielo, así también la Iglesia tiene que separarse 
de la sociedad làica, en la cual dominan las pasiones brutales, la 
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fnerza y la violencia. No puede participar ni áun de los senti- _ 
inientos legítimos de la sociedad láica : si se encadenára con los 
vínculos del matr imonio, si ambicionara la posesion de los bienes 
de la t ie r ra , ¿no dejaría de ser un poder espiritual? El matr imo-
nio , la propiedad, los goces de este mundo pertenecen á la socie-
dad lá ica ; á la Iglesia el celibato, la comunidad do bienes, el sa-
crificio. Tales son las oondiciones rigorosas del poder espir i tual ; 
el Pontificado las impone al clero. Una vez constituido el poder 
espiritual, la Iglesia se ha salvado, y puede realizar !n misión quo 
Dios lo ha enoomendado. 

Tal es la razón profunda del advenimiento del Pontificado. J a -
mas ha habido poder más legít imo, porque está fundado en la ne-
cesidad. No ha sido la ambición, sino las circunstancias favora-
bles en que se encontraron los obispos de Roma , la fuerza de las 
cosas, lo que ha dado origen al Pontificado. Los Bárbaros tienen 
necesidad de un poder mora l , educador; Dios prepara esto po-
der en el cristianismo. Los Bárbaros reconocen á la Iglesia el po-
der espiri tual; pero es preciso que la Iglesia se muestre digna do 
tan alta misión ; debe ser un verdadero poder espir i tual , organi-
zado según el espíritu del Evangelio. Sin embargo, el episcopado, 
corrompido por el contacto de la sociedad láica de quien de¡>ende, 
se rebaja hasta el nivel de la barbárie quo estaba llamado á mora-
lizar. La existencia de la Iglesia peligra; el Pontificado la salva 
juntamente con la civilización. 

§ I I I . - H U i o n d e l P o n t i f i c a d o . 

• 
El Pontificado organiza el poder espiritual y lo concentra en 

sus manos ; desdo este momento tiene un derecho incontestable á 
dominar sobre el poder temporal. Esta dominación ha dado moti-
vo á los más violentos ataques contra la ambición y la tiranía de 
los sucesores de San Pedro. Comprendemos estas invectivas; es-
tán inspiradas por la reacción de la libertad contra las pretensio-
nes de un despotismo que sobrevive á las circunstancias en que ha 
nacido. Pero en el desarrollo del género humano no hay nada ab-
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« l u t o ; el imperio del sacerdocio, que en el «glo x ix sería un con-
trasentido ha tenido su legitimidad en la Edad Media. La soc.e-
d ,d no era en el siglo XI lo que es en el xix. Reinaba la anarquía ; 
no habia más derecho que la fuerza ; el Occidente estaba a punto 
2 convertirse en una caverna de bandidos. El estado social ha 
cambiado de tal modo que es difícil hoy formarse ,dca do lo que 
era la Europa en la Edad Media. Y sin embargo es esencial; 
para apreciar el Pontificado hay que conocer el medio en que se 
ha producido. Lo . que lo maldicen en lo pasado trasladan induda-
u L u U - nuestro estado social á la Edad Media ; no adv ie r t e^que 
cometen un inmenso anacronismo. Como partidarios de la doctri-
na del progreso, deberian comprender que cada edad tiene sus ne-
cesidades. que si el Pontificado es una cosa inútil en unos t iem-
pos en <.ue reina la libertad del pensamiento y en que esta asegu-
rado el imperio del derecho, no sucedía lo mismo en una ¿poca 
en que la» más nobles inteligencias se sometían á la fe y en que la 
sociedad estaba en t regad , al imperio do la fuerza. E» necesario 
p u c ante todo, trasladarnos á aquello, siglos do tinieblas y de 
anarquía. Escuchemos la voz de los contemporáneos. 

El cardenal Damián, amigo de Gregorio T I , « c n b e al I a-
pa : «Los hombres del siglo invaden los bienes do la Iglesia; se 
apoderan de la propiedad del pobre como si f u e r a n despojos del 
enemigo. Luego so acometen mutuamente. Abundan los crímenes. 
; Q u í t a t e m e al perjurio? ¿Qui ta se avergüenza de la impureza? 
¿ Q u i t a teme .1 sacrilegio? ¿ Q u i t a retrocede ante las mas horr i -
b le . maldades? El espíritu del mal precipita con furor al género 
humar,o en un abismo de males inauditos. No so ven mas que 
guerra», iuvationo» v ruinas. La espada da muerte ¿ mayor n u -
mero de hombres que las enfermedades inherentes á la naturaleza 
humana. El mundo entero es como un mar agitado por la torn-
postad ; la» d i f u s i o n e s y las d¡»cord¡as, semejante, a las ola. i r -
ritada*, agitan á todas las almas. El e s p a n t o s o homicidio re-
corre la t ie r ra , azotándola con su envenenado aliento. Los dea-
órdenes so multiplican i medida que se acerca el fin del m u n -
do» (1) . 

(1) DAMIA5I. Bf. «. 1» (t.«. p. I» ; 9. p - » • P-
ie cvmtemtm M M A . Opwc. XU, 13 (t . Ul , i». U l ) . 
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La disolución de la sociedad y la oorrapcion de la Iglesia h i -
cieron creer á los espír i tus contemplativos que el mundo se acer-
caba á su ruina (1 ) . E n verdad el mundo hubiera perecido si la 
Iglesia no se hubiera regenerado bajo la inauo poderosa do G r e -
gorio V I I . El g ran Papa , en lugar do ent regarse á estériles g e -
midos acerca del fin del mundo, emprendió a t revidamente la con-
version de aquellos hombros de violencia á la ley cr is t iana. La 
car ta que escribió á los obispos do Francia nos revela el papel que 
se atrevió á desempeñar el Pontif icado eninedio del desborda-
miento do la fue rza : « E l reino de F r a n c i a , en otro tiempo tan 
glorioso y tan poderoso, ha perdido su esplendor; las leyes son 
despreciadas; la just icia hollada; los cr ímenes más vergonzosos, 
crueles é intolerables se cometen con impun idad ; la licencia ha 
llegado á ser un derecho La primera causa do estos males es 
vuestro rey, que no merece el nombro de rey, sino el de t i rano; 
quo , arrastrado por el demonio, pasa su vida en el crimen y en la 
in famia ; que , empuñando i n ú t i l m e n t e el cetro, no solamente da 
ocasion á los cr ímenes do sus súlxlitos con la debilidad de su go -
bierno, sino que los excita con su ejemplo Vues t ra fa l ta , he r -
manos míos , es grande también , puesto que el no resistir al cr i -
men con vigor episcopal es fomentarlo. Lo decimos á nuestro pe-
sar y g imiendo : vuestra conducta no es propia do pastores, sino 
do mercenar ios ; veis que el lobo devora el rebaño del Señor y 
hu í s ; os ocultáis en el silencio, como perros que no saben ladrar . 
Temo por vosotros, tanto inás cuanto que no tenéis excusa a lgu-
na. . . . . Po r esto os rogamos y amonestamos por la autor idad a|>os-
tólíca que os reunáis para velar por los intereses de vuestra patr ia 
y por vuestra salvación. Hablad al Rey despuesde haber delibera-
do j u n t o s , advertidle el desorden y el jieligro de su reino; echadlo 
en cara sus criminales acciones; procurad vencerlo con vuest ras 
exhortaciones Si persevera en el m a l , si no lo conviene ni su 
propia gloria ni el Ínteres de su pueblo, declaradle de nuestra par-
te que no puede evitar por más tiempo el rayo de la an imadver -
sion apostólica. Entonces imitad á la Iglesia r o m a n a , vuestra 
m a d r e ; separaos enteramente de la comunion de ese príncipe; 

( 1 ) O LAB t a , Ckrtnie., I I , 6. 
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nrohibid en toda la F ranc ia la celebración pública de los oficios 
fcnos. Si esta censura no le hace volver en si queremos que na -
die ignore que con el auxilio de Dios haremos los mayores es fuer -
zos para librar de su opresión al reino de F r a n c a . Y s, os mos-
tráis débiles en estas graves c i rcuns tanc ias , os pnva rémoa d e 
toda función episcopal, como cómplices de sus crímenes. Dios e . 
3 « , do que no nos muevo á esta resolución mas que el vivo 
d o l o f d e ver perecer por culpa do un hombre á un r emo Un noble 

v á un pueblo tan g rande» (1 ) . 
7 So h i dicho que el siglo xi fué un siglo de hierro ( 2 ) ; á decir 
verdad, toda la Edad Media ha sido una época de hierro, desdo 
a inva ion de los Bárbaros hasta la calda del régimen feudal. Las 

violencias eran universales é incesantes. Añudase a esto la 
ruj>cion romana. la barbàr ie de los conquistadores y una ignoran-
c 5 general. Una noche oscura reinaba en los espír i tus y e n l a . 
Tendencias ; todas las pasiones estaban desencadenada , ¿ De donde 
v !nd rá la lùz> ; Quién tendrá la fuerza necesaria para encadenar 

I T a v t o l t a " ? Ere necesario un pod« r 1 « ™ £ 
J r..™« resnetado v tomido como el o rgano de Dios. No 
d e l q ü L ; T ^ « doy . ibre desarrollo de las facultades del 
hombre ; ántes d • ejercer la l iber tad, los Bárbaros necesitaban ser 
dominados, suje tados , moralizados. La . »eyos q u e c i s u d a d o 
regular son suficientes, ó no existían o oran ineficaces. I ^ s je fes 
m U m o . de la sociedad , reyes y obispos, eran arrastrados por e 
torrente. El pontificado, armado con su derecho divino, era el 
úmeo que podia luchar por el establecimiento de un orden mo-
ral ; acometió e*ta obra heroica y la realizó en cuanto es ,»os.ble á 
la debilidad humana . 

El Pontificado ejerco un i»oder absoluto ; domina en la Iglesia, 
domina en los pueblos y en los reyes. ¿ H a n W causa c o m u n c o n 
los filósofos del siglo XVIII, para protestar contra esta t i ran a . La 
tiranía supone la opresion y la violencia, al ,»aso que el poder del 

0 , U.BOOB., > (H.NU, » . S O - ^ U B T . J f W T * 

"canlcna. Damian, ,ue m U en aquel E c h a d o tiempo, le ha dado ya 
e*c nombre ( ¡ M / l * tnit. Opa*. XXI. t. Ili, p. 200)-
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Papa so fundaba en la fo y era aceptado |>or la conciencia gene-
ral. En el siglo XI todo el Occidente es cristiano; ni un solo hom-
bre se atreve á traspasar los limites de la ortodoxia, ni un solo 
librepensador duda de la revelación. Ahora bien , el Pontificado es 
el órgano do La fe que reina en los espíritus; ¿cómo no habia de 
ser reoonocida su autoridad? Hasta sus enemigos la reconocen. 
Enrique IV se humilla ante Gregorio V I I ; esta humillación, que 
ha arrancado exclamaciones do cólera á los adversarios del Pon-
tificado, es propia do un crist iano; el arrogante Emperador , sin 
dejar do luchar contra el Papa , reconoce que ésto puedo deponer 
¿ los reyes cuando abandonan la fe (1) . Esto era reconocer la om-
nipotencia pontificia que combatía; en efecto, no puedo sor rey si 
no es cristiano; como cristiano, está sometido al Papa ; e s , pues, 
sóbdito de la Iglesia, subdito dol Papa. 

Llegamos aquí á las raices más profundas del poder pontificio. 
En el siglo xix se procura en vano resucitar el Pontificado; se 
espera que, con poco que ayude ol miedo ¿ la libertad , la Iglesia 
podrá recobrar ol poder que ha perdido. ¡ Vanas pretensiones I La 
dominación de la Iglesia es esencialmente espiritual; es decir quo, 
para dominar , necesita ostar en |>oses¡on do los espíri tus; ahora 
bien, ha perdido el imperio sobre los espír i tus, y no lo recobrará, 
porque hay completa oposicíon entro las tendencias de la Iglesia 
y las tondeucias do la sociedad moderna. Pero esto, que hoy es 
imposible, existía en la Edad Medía; he aquí lo quo deberían te-
ner presento los apasionados enemigos del catolicismo. Los si-
glos XII y xili son como el despertar del pensamiento humano; 
en ellos han nacido nobles inteligencias: ¿cuál es la opinion de 
aquellos grandes pensadores respecto de la Iglesia y del Pontifi-
cado? Empapados en las doctrinas cristianas, reconocen el impe-
rio del jefe do la cristiandad. Escuchemos á San Bernardo diri-
giéndose al Papa Eugenio : «¿Qué sois vos, qué función desem-
peñáis en la Iglesia do Dios? Sois el grau sacerdote, el soberano 
Pontífice; sois el príncipe de los obispos, el heredero de los Após-

(1) « i f e . — neepro aligue crimine, ni«¡ a 5Jc, quod «biit, cxorbiUTcrim, depo-
ncndnm —»(MA-NÍI , XX, 478). 
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toles. Tenei» la primacía do Abel , el gobierno de N o é , ol patr iar-
cado do Abrahan, ol orden de Melquisodec, la dignidad do Aa-
ron, la autoridad de Moisés, la judicatura do Samuel , ol poder do 
Pedro, la unción do Cristo.» No hay nadie que so oxima do esta 
soberanía: « Sois el jefe do todas las ovejas y do todos los pasto-
rea.» ¿Quién nos lo ensefia? Aquel quo ha dicho: « Apacienta mis 
ovejas»; y ¿á qué ovejas »o referia? ¿A las ovejas do tal ó oual 
ciudad, |»ai» ó imperio dotoriniuado? Ha dicho: «Mis ovejas, os 
docir, no solamente éstas ó aquéllas, sino todas.» El poder de los 
papa* alcanza á los principes lo misino que á los s u b d i t o s L o s 
doa «upadas, la ospiritual y la temporal, están al servicio de la 
Iglesia. Pero la una debo desenvainarse por la Iglesia y la otra 
para la Iglesia; la uua por mano dol sacerdote, la otra por mano 
del guerrero, |>ero según la voluntad del sacerdote» (1) . . 

San Bernardo es ol órgano do los sentimientos de su tiempo. 
Abnudan lo» testimonios. El dominicano Raymundo de Peilafori, 
célebre jurisconsulto ( 2 ) , rooonoce al Papa oí derecho do oxco-
inulgar y do dopouer á lo» príncí|>09 cuando abandonan la fe. El 
místico Huyo de Saint- Victor no profesa otra opinion : «Al |>odor 
espiritual oorn»pondo instituir el poder temporal; a él lo toca juz-
gar á lo» representantes do esto poder» (3) . Enri¡ue de Gante ad-
judica ambas ospadas al Papa : «San Podro e ra , deapuos de Cris-
t o , el primer jefe do la Iglesia universal, y Cristo lo dio dos lla-
ve», do» espadas, do modo quo lo confió el gobierno do toda la 
Iglosia, tanto en lo espiritual como on lo temporal» (4) . Los teólo-
go» inglese» »on igualmente explícito»: «Dio» mismo, dioen, ha 
querido la unidad ucl gobierno, y ha delegado en el Papa ol podor 

(1) 8. DIKXARD. Dt rxntidrr^ ir, 3. 
(S) RAYMCXD!, l lb . I , U L de k+retifie, $ 7. 
:3) H c o . 8 . V i c r o a . De tncrtm^ Ut». U , p U . c . 4 ( t . t u , p . 607). 

riU ipiritmali* difnUr ett f u á terrena, ianU tpirUnalU peteitn* terrenam, 
ein tr -.Unm prte*t*Um k»n*re ka - dqnitnt* prmcedU. S'am ipiritnali* pete*-
ta* Ierren tm p*te¡t*tem et Outituere kntet, ui ttí. et indicare Kobet, ti ton* non 
frnerit. Ipta rere 4 Dté primum instltmU ett, et eum deritt, á tele Deejmdicari 
peteit 

(I) Eva. OASDA. . . <Ja*dUh. vi, Qn. 33. Orapároc 4 IlViCT, £*«rif me de tí*n-
r#.p. ise. 

(<«« «L * 



soberano (1) . El Papa es el rey do los reyes ( 2 ) ; es el Arbitro 
supremo en todas las contiendas que se suscitan ent ro lo. pr ínci-
pes , j u z g a la paz y la g u e r r a , puede deponer á 1< s rayes por cau-
sa de injusticia ó de inut i l idad» (3) . Los teólogos de Ital ia San 
Buenaventura, Santo Tomás Je A quino, San Antañivo, arzobispo 
de Florencia , Isidoro de mían, dicen á una voz que las dos espa-
das pertenecen á los sucesores de San Pedro , y quo los reyes d e -
ben obedecer los decretos do su voluntad (4) . Fi lósofo, y teólo-
gos se ven igualmente arrastrados !»or las creencias g e n e r a l « ; 
expresan bajo una forma científica los sentimientos intuit ivos .le 
los pueblos. La influencia do las opiniones dominantes es mayor 
aún sobre el derecho que sobre la filosofía ó la teología : el dere-
cho e s , por decirlo asi , su verdadera expresión. Abraso el Espejo 
de Suaria, y se verá que a Jesucr is to , al subir al cielo, dejo en la 
t ie r ra dos espadas para defensa de la cr i s t iandad, y las d.o a San 
Pedro ; la una para el juieio secular , la otra para el ju ic io eclesiás-
t ico; el Papa concede la pr imera al E m p e r a d o r , y la otra es con-
ferida a) Papa mismo, para que j u z g u e como deben (5) . 

( 1 ) A L E X . D E H A L « . part. iv. <,«.•>». 10 : . Velnit Den» -
rehire potertatem, et de,ni. >n iUo» allio. pane,ore., et umper. doñee de~ 

unum eeilieet Papam. qni l-b Deo inmediato flt.» 
R o í H o « « . LiZ ¿ r » ' * • ««• • " " " " " 

^ t . , » — a 

* S Í C ¡ ' ¡ Ü S - ™ . A. - V z t i Z t 
Lo . . . c e r d o « « y lo . pontífice» pueden. por » o t r n * .o f ic ien .« . , deponer 4 l o . ^ 
yca y á los emperador« . ¡ Cuáles .0«. e . t o . mot i ros « i f i den t . . t . . l + . n c j n , m — -
" Z Z Z t Z r Z ' Z ™ iSeennda »eennd.. Q - . 60. ^ 6): / V „ . , . S 

^ ^ t r r ^ T K r s - • , $ t : — — -
ta rationabili deponere. > ' 

ISIDORO Dr. MILAN {De imperio mWt. KeeL, L. v m , concí. 3): Papa petest, 
eorum demeriti» exigentibu». imprratomm et regrm deponere 

Toraamo» e r t o . d a t o . d e BTLLAHHINO, De potetíate nmm, pontifieit in temr 

^ W A - H ^ L , ftr-rtft. | 1 1 . - E 1 Espejo de Saj~ia d i « también 
que el Pap* . « e d c excomalgar a l fcm. e r . d o r por t r « • 
hereje ; V,si abandona s a . muje r ; 3.» si d e r r u y e las . g l e . . « (HAC.SKL.SRI«-
O E L , I I , 67 , § 1 ) . 

EL rojrnncAOO. • 

E l Papa ha recibido, p u e s , sus poderes de JesncrisUr; es casi 
un sér sobrenatura l ; su palabra es la voz de Dios (1 ) . H é aquí 

• por qué el Pontif icado tuvo tan gran poder sobre las espíritus. E n 
la lucha decisiva que Gregorio empeñó con ol episcopado buscó 
apoyo en el pueblo; con su auxilio impuso el celibato al clero, y 
des t ruyó la simonía. Como jefes do la opinion púb l ica , destrona-
ban l t¿ papas á los reyes y á los oin¡>erndores; sus sentencias no 
eran eficaces más quo por-el apoyo voluntario de los fieles. ¿ De-
bemos considerar |«or esto á los papas como lo» defensores de las 
franquicias .populares? Había en el Pontificado un elemento de-
mocrá t ico , puesto que la monarquía cr is t iana era e lec t iva ; hom-
bre* nacido» en la» última» clases sociales llegaban á*la pr imera 
dignidad do la t i e r r a ; Gregor io V I I era hijo do un carpintero. 
Puede decirse tatnbicu quo la» simpatías de los papas como cris-
tiano» debinn estar por In» clases oprimidas por los reyes y por 
lo» nobles , porquo el Pontif icado y lo» pueblos tenían en cierto 
modo lo» misino» enemigo». Sin e m b a r g o , seria tergiversar la 
his tor ia el t ra«formar los papas en demócrata». Su intervención 
f u é , en gene ra l , favorable á lo» intereses populares , pero no 
intervenían en nombra do la libertad y do la i g u a l d a d ; »u mi -
sión era una mu ion do dominación y no de l ibertad. Abrazaron 
el par t ido del pueblo mientra» la» naciones no fueron má» quo 
tna*a» creyente» sin conciencia de »i m i smas , c iegamcnto obe-
diente» á las g l a b r a » de la Santa Sede ; per«» en cuanto lo* pr i -
mero» alborea d é l a l ibertad alumbraron ú la E u r o p a feudal , loa 
papa» se declararon por lo, reyes y contra los pueblo». 1.a car ta 
magna impuesta en el siglo x m al rey do Ingla terra |>or *u» ba-
rones es el pr incipio del r é g i m e n , que tiende á »er el derecho co-
mún de la Europa. ¿Favorec ió el Pontificado aquello» primo-
roa pasos hácia la l ibertad? Proscribió la carta magna como 
una o b r s j n u i i a ; si h«íy disf rutamos de las ventajas del gobier-
no representaUv<?« á ja sar de los anatemas do la Iglesia ; és-

(1) OOÍ¿rATOO D ? VITEUHO. <-n#N diáloco en\T* el Papa y el Emperador , 
repte» n ta al Papa corto BU .¿ r de na ta ra I r ía superior. 

Hmme |H>- k r m n Aitrlim * " " ' ' 
l Mv .iTom. .trlfí K r. Ii* te , t. « u , p. 4AT.) 
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ta no so hubiera opuesto a que la libertad fueso ahogada en su 
cuna. 

También han sido exaltados los |>apas como defensores de los 
sagrados derechos de la inteligencia contra la fuerza bruta (1) . 
Verdad es que los papas lucharon en la Edad Media con los repre-
sentantes de la fuerza. El feudalismo era una edad de violencia; 
demos gracias ¿ Dios, |>orque, al lado de aquellos hombres que 
no conociau m i s derecho que el del más fuer te , lia puesto la Igle-
s ia , cuya existencia era completamente espiritual. La victoria del 
Pontificado ha sido la victoria del espíritu sobre la materia. Si los 
reyes hubieran triunfado en aquella éj>oca en que los principes no 
eran más que los jefes de la aristocracia feudal , la humanidad hu-
biera perecido; la especie humana 60 hubiese trasformado en ani-
males feroces y en animales de carga. El triuulo de los papas sal-
vó el porvenir do la Europa. Poro su victoria era deb ida , no á la 
fuerza de la razón, sino al poder de la fe. El Pontificado no tenía 
la misión de favorecer la lil>ertad de la inteligencia. Su |>oder era 
un poder educador, que supone pueblos eu la infancia intelectual 
y mora l ; la educación, emanci|>ando los pueblos, debia natural-
mente poner término á la dominación de la Iglesia. El Pontifica-
do lo presint ió; así es que uo ha habido enemigo más encarniza-
do de la lilwrtad iutelectual. Aquel pretendido órgano de la inte-
ligencia encendió hogueras para el j>ensamiento, organizó la In -
quisición para destruir toda disidencia sobro el dogma, suscitó las 
guerras más sangrientas para volver á atraer al seno de la Iglesia 
¿ los pueblos que se habían separado de ella. Esto no quiere decir 
que el Pontificado no ha sido eu la Edad Media un principio ci-
vilizador ; él era el único que jwseia las riquezas literarias do la 
ant igüedad, el único que tenia aficiou á los estudios y tiempo pa-
ra cultivarlos. Pero el Pontificado no j>odia ser un elemento do 
civilización más que dentro de los limites del cristianismo con los 
sentimientos y las preocupaciones cristianas. La fe dominaba á la 
ciencia y la absorbía. El di a en que la ciencia so separó do la fe, el * 
Pontificado declaró guerra á muerte á todos aquellos coya liber-
tad de pensamiento traspasaba los límites de su dogma inmutable; 

(1) LAMKXSAIS, Del Catplicitmo rn n* rclacioM coa U tfdedid política. 
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esta gnerm no tendrá fin l?a*ta que el Pontificado haya dejado de 

existir. 
La misión del Pontificado, así como la del catohcisino, no era. 

más que transitoria. La Iglesia ocupa un lugar determinado en la 
encala infinita del de«arrollo de la humanidad. Su existencia está 
íntimamente unida con el destino do los pueblos bárbaros que dca-
troveron ol Imperio romano: estaba llamada á moralizarlos y edu-
carle» por medio do la fe. La Iglesia era d igna do esta misión, 
porque ea una edad de barbárie, do inmoralidad y do ignorancia, 
solamente ella ofrecía asilo á la ciencia, solamente ella presenta-
ba modelos de la perfección cristiana : como poder espiritual, en 
toda la extensión de la palabra , dominaba por la superioridad de 
la razón v de la - ibiduría . Pero esta domina, ion ora jwr su na tu-
raleza misma pa«ajera. El mnndo no <a ya el de la Edad Media : 
no ea va víctima de la fuerza b ro ta , no necesita ya un poder edu-
cador que lo domine v lo guie como á un niño por medio de la fe 
ciega. Las facultades' de que Dios ha dotado á la humanidad se 
han desarrollado en rica variedad. La moralidad «o lia elevado á 
la idea del derecho v del deber. Algunos elementos do civilización 
que la Iglwia condena»«, han adqnirido una fuerza inmensa, irre-
sistible. El cristianismo maldice la materia , y hoy la materia re-
obra contra el esplritualismo y amenaza á su vez con una domi-
nación exclusiva si no se presenta otra doctrina m i s comprensiva 
quo la de la Iglesia que le conceda el lugar legítimo que le corres-
ponde en el órden social. ¿Cuál será el término do esto movimien-
to que arrastra á los pueblos? Una civilización más avanzada quo 
el cristianismo* Ya en los tiempos presentes el progreso de las ar-
te*, do las ciencias, do las letras, so realiza fuera de la Iglesia. 
La Iglesia ha dejado de ser el poder espiritual h a c e siglos. ¿Don-
de están los artistas que se inspiran en la doctrina cristiana? ¿Don-
de están los poetas que cantan los misterio« del cristianismo? A u n 
estamos esperando la ciencia católica que habia do sellar la alian-

" za do la fo y del pensamiento. La ciencia y el catolicismo han lle-
gado á ser tan antipáticos que se prohibe á los futuros ministros _ 
de la Iglesia saludar la ciencia, como un escollo contra ol cual 
necesariamente se estrellaría su fe. El poder, que sigue llamándo-
se poder espir i tual , no puede mantenerse más que por medio do 
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la ignorancia; no domiua más que donde reina la ignorancia , y 
para perpetuar su dominación se ve fatalineuto impulsado á j>er-
petuar la ignorancia. Todos los elementos intelectuales de la so-
ciedad presente se desarrollan fuera de la Iglesia y son hostiles á 
la Iglesia. 

La misión del Pontificado ha concluido; uo la hay inás glorio-
sa en la historia de la humanidad. Pero sucede con la Iglesia lo 
que con todos los poderos del pasado; se sobrevive á sí misma, 
conserva sus antiguas pretensiones, sin advertir que todo ha cam-
biado al rededor suyo, miéntrasella so conserva inmóvil. El Pon-
tificado eu el siglo XIX sería un inmenso anacronismo. El funda-
mento de su poder ha desaparecido. Dominaba por la opinion pú-
blica, tenía á su favor la conciencia general ; ahora bien, 110 sola-
mente ha perdido la opinion pública, sino que ésta le es hostil. 
Hace cuatro siglos que la mitad de la Europa se ha divorciado do 
una manera ruidosa de la iglesia ortodoxa, y el escándalo de esta 
separación so va perpetuando. E n el seno mismo de la sociedad 
católica, el Pontificado no tiene más que una existencia nomina l : 
es una sombra del pasado. 

Ha habido en el siglo XIX un hombre de genio quo, lleno de fo 
on el poder de la doctrina católica , croia quo todavía esperaba un 
brillante porvenir al Pontificado. Lamennais llamó al Soberano 
Pontífice « á restablecer el perdido equilibrio de la naturaleza hu-
mana y de sus indestructibles-leyes, efectuando al misino tiempo 
la unión intima de la fo y do la ciencia, de la fuerza y del dere-
cho , del poder y de la libertad.» Para realizar tan elevada misión, 
el atrevido pensador excitaba id Pontificado á r o m j ^ r las cadenas 
que lo unen á los reyes , y á abrazar la cau*a de los pueblos, á los 
cuales pertenece el porvenir (1) . Este llamamiento no fué escu-
chado; el célebre escritor fué solemnemente advertido de que so 

( I ) LAUEXKAI*, EN FArénir. El i lus t re escr i tor señalaba al Pontif icado l a 
mis ión de real izar la u n i d a d . • De R o m a , duci la d e «1 m i s m a y l ibre de los laxo» 
q u e la l igaban hacia siglos á la« soberanías t empora les , e m a n a r á á un mismo 
t i e m p o el movimien to regular qnc conduc i rá á la» nac iones c r i s t i anas h á r i a loa 
magníf icos des t inos que todav ía no hacen m á s que en t r eve r , y la vivif icadora 
energía q u e , pene t rando en los pueblos has t a aquí rebeldes al c r i s t ianismo, cons-
t i t u i r á en la u n i d a d , según las p romesas d iv inas , a la h u m a n i d a d entera.» 
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h á b i l equivocado al querer la alianza del catolicismo y de la liber-
Í S U 1 - u que Lamennaia pretendía para los papas es una 

ilusión ; el Pontificado ha tenido razón al rechazarla, miran-
H ; no puede ya vivir , no puede vegoUr n^é, que 

. v i.-jo e l anovo do las potencias de este mundo , a las 
" i T ^ b a Z Ciompo. A los que t r a v i a sueñan con la 
¿ S S Pontificado les dirémos : «Ved lo que sucede en 
Rmnu? Cuando vivía el Pontif icado, cuando ejercía ese poder e . 
»¡ritual que reclamai* j>ara é l , el Papa era venerado como el re-
presentante de Dios en la t i e r ra ; hoy sigue con la 
L r el Vicario de Cristo, pero la antigua veneración lia sido reem-
plazad:! por una desdeñosa indiferencia» (1) . E n la Edad Media el 
P . , * era el verdadero soberano de la cristiandad ; hoy unicamen-
te L sostiene en el Vaticano por la protección de un pueble-incré-
dulo por excelencia. Tales son los signos do los tiempos. Quo lo. 
quo tienen ojo» los abran y vean. 

SECCION I I . - E L PODER ESPIRITUAL. 

El pontificado dominaba en la Edad Media como poder espiri-
tual Qué es el |>oder espiritual? La idea do este poder data del 
cristianismo ; implica la >eparacion de lo espiritual y de lo tem-
poral , entraña la separación de la Iglesia y del Estado la división 
do la soberanía entre el Papa y el emperador, y en realidad la su-

m C H A T E A U B R I A N D conocía en 1829. como e m b a j a d o r , las TOO*" «' - i i « «Litan en la capital del mundo cristiano cuando la elección de un 
m u n d o , ta l cu ai hoy « U , no 1. 

^ S o . el n - b r a m i e n t o de un Papa , las r iva l i -Udc. de l a . co ronas y U s i n t r i -
gas del in te r ior d e un cónclave » 
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la ignoranc ia ; no domiua más que donde reina la ignoranc ia , y 
para perpetuar su dominación se ve fatalineuto impulsado ú j>er-
pe tua r la ignorancia . Todos los elementos intelectuales de la so-
ciedad presente se desarrollan fuera de la Iglesia y son hostiles á 
la Iglesia. 

La misión del Pontificado ha concluido; uo la hay inás glorio-
sa en la historia de la humanidad. Pe ro sucede con la Iglesia lo 
que con todos los poderos del pasado; se sobrevivo á sí misma, 
conserva sus ant iguas pretensiones, sin adver t i r que todo ha cam-
biado al rededor suyo , mién t rase l l a so conserva inmóvil. El Pon-
tificado eu el siglo XIX sería un inmenso anacronismo. El funda-
mento de su poder ha desaparecido. Dominaba por la opiníon p ú -
bl ica , tenía á su favor la conciencia general ; ahora b ien , 110 sola-
mente ha perdido la opiniou públ ica , sino que ésta le es hostil. 
Hace cuatro siglos que la mitad de la Europa se ha divorciado do 
una manera ruidosa de la iglesia or todoxa, y el escándalo de esta 
separación so va perpetuando. E11 el seno mismo de la sociedad 
catól ica , el Pontificado no tiene más que una existencia n o m i n a l : 
es una sombra del pasado. 

H a habido en el siglo XIX un hombre de genio q u e , lleno de fo 
en el poder de la doctr ina católica , croia que todavía esperaba un 
br i l lante porvenir al Pontif icado. Lamennais llamó al Soberano 
Pontíf ice « á restablecer el perdido equilibrio de la naturaleza bu-
mana y de sus indestructibles-leyes, efectuando al mismo tiempo 
la unión int ima de la fo y do la c iencia , de la fuerza y del de re -
c h o , del poder y de la l ibertad.» Para realizar tan elevada misión, 
el atrevido pensador excitaba id Pontificado á r o m j ^ r las cadenas 
que lo unen á los r eyes , y á abrazar la cau*a de los pueblos, & los 
cuales pertenece el porvenir (1 ) . Es te l lamamiento no fué escu-
c h a d o ; el célebre escritor fué solemnemente advert ido de que so 

( I ) LAUEXXAI*, EN FArénir. El i lus t re escr i tor s eña l aba al Pontif icado l a 
mis ión de real izar la u n i d a d , s De R o m a , duci la d e «i m i s m a y l ibre de los laxos 
q u e la l igaban hacia siglos á las soberanías t empora les , e m a n a r á á un mismo 
t i e m p o el movimien to regular qnc conduc i rá á las nac iones c r i s t i anas h á r i a loa 
magníf icos d e s u n o s que todav ía no hacen m á s que en t r eve r , y la vivificador» 
e n e r g í a q u e , pene t rando en los pueblos has t a aquí rebeldes al c r i s t ianismo, cons-
t i t u i r á en la u n i d a d , según las p romesas d iv inas , a la h u m a n i d a d entera.» 
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había equivocado al querer la alianza del catolicismo y de la l iber-
Í ^ u misión que Lamennais pretendía para los , « p a s es una 
™ ilusión ; el Pontificado ha tenido razón al rechazar la , mi ran-
r * ; - puede ya vivir , no puede vegetar n o s que 

. v i , , ;« «I a novo do las potencias de este m u n d o , a las 
" i T ^ b Í Z t i e m p o . A Tos que t r a v i a sucHan con la 
¿ S S Pontif icado les dirémos : «Ved lo que sucede en 
C T c u T n d o vivía el Pont i f icado , cuando ejercía ese poder e . 
„¡ritual que reclamala ,>ara é l , el Papa era venerado como el re-
presentante de Dios en la t i e r r a ; hoy sigue con la pre ension do 
L r el Vicario de Cr is to , poro la ant igua veneración ha . .do reem-
plazad:. por una desdeñosa indiferencia , (1 ) . E n la Edad Media ci 
Papa e r i el verdadero soberano de la cristiandad ; hoy unicamen-
te L sostiene en el Vaticano por la protección de un pueble. incré-
dulo por excelencia. Tales son los signos do lo , tiempos. Quo los 
que tienen ojos los abran y vean. 

SECCION I I . - E L PODER ESPIRITUAL 

El pontificado dominaba en la Edad Media como poder espiri-
tual Qué es el |>oder espir i tual? La idea do e , t e poder da ta del 
crist ianismo ; implica la separación de lo espiri tual y de lo tem-
pora l , en t raña la separación de la Iglesia y del Estado la división 
de la soberanía entre el Papa y el emperador , y en realidad la su-

m CHATEAüaa.ASD conocía en 1829, como e m b a j a d o r , l as 
- . 1 , «Litan en la capital del m u n d o cristiano cuando la elección de un 
S p r E r . « ^ . " l dl«:.Almuudo. tal cual hoy «U, no 1. 

"l n o m b r a m i e n t o de un Papa , las r iva l i -Ude. do l a . co ronas y Ua i n t r i -

gas del in te l ior de un cónclave s 
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primacía del pontificado. La nocion del poder espiritual es, pues, 
fundamental para la apreciación de la unidad cristiana y para la 
inteligencia de la civilización que procede del cristianismo. 

En la antigüedad la separación de la Iglesia y del Estado era 
desconocida ; el emperador era al mismo tiein]>o soberano pontífi-
ce. ¿Quiere esto decir que el Estado haya ejercido el poder espiri-
tual que en el sistema cristiano corresponde á la Iglesia ? Lo« an-
tiguos no tenian la menor idea de un poder espiritual tal como 
lo concibe el cristianismo. Un poder espiritual, puesto al lado do 
ó sobre el poder temporal, supone la separación do los intereses es-
pirituales y de los intereses temporales, la separación de lo quo 
se refiere al alma y de lo que se refiere al cuerpo. Ahora bien, los 
antiguos no pensaban en separar el alma del cuerpo ; para ellos el 
hombre era un todo armónico, indivisible. 

El politeísmo satisfacía tanto las exigencias del cuerpo cuanto 
las necesidades del a lma ; por mejor decir , la antigüedad era una 
época de expansión do las fuerzas físicas, materiales ; la materia, 
el cuerpo, eran cosas sagradas, como jiertenecientes á la vida, á su 
producción y á su conservación. De aquí el culto de la materia quo 
con tanta viveza han censurado los cristianos en el paganismo ; era 
más bien el culto de lo que hay do divino en la naturaleza. Es 
cierto, sin embargo, que las religiones materiales de la antigüedad 
materializaban las costumbres"; fueron una de las causas de la 
corrupción quo corroía los pueblos cuando Jesucristo vino á pre-
dicar la buena nueva. 

¿ Qué era la buena nueva quo Cristo anunciaba á los hombres? 
Anunciaba un reino de los cielos que iba á abrirse para los quo 
hicieran penitencia por sus pecados. La predicación evangélica 
era toda una revolución en los sentimientos y en las ¡deas ; aleja-
ba á los hombres de los intereses y pasiones de esto mundo , y no 
les dejaba más quo una sola preocupación, la do su salvación, el 
día del juicio final, que so creía próximo. ¿ Quién no habia de des-
preciar las riquezas con la convicción de que el fin del mundo iba 
en breve plazo á poner término á los bienes de la t ierra? ¿Quién 
habia de pensar en el matr imonio, cuando se acercaba el últ imo 
momento de la humanidad ? ¿ Podría coiicebirso un pensamiento 
de ambición y de gloria, cuando el gran dia del juicio final iba á 

poner do manifiesto la vanidad de todo lo que es humano y pere-

"^Sin embargo, la consumación do los tiempos se iba retrasando; 
lo que los cristianos habían considerado como el anuncio del fin 
del mundo, era la inauguración de una edad nueva de la civiliza-
ción. Pero subsistieron los sentimientos desarrollados por la creen-
cia en la consumación de los tiempos ; constituyeron el fundamen-
to do la concepción quo el cristianismo se forma do la v ida , el 
desprecio del cuerpo y do la existencia presente, la exaltación del 
alma y do la existencia fu tura . El cuerpo no es para los cristianos 
el instrumento necesario del alma, es el enemigo del a l m a ; no 
pretenden solamente dominarlo, sujetr.rlo, sino que tendrían gus -
to en destruirlo, si pudieran. El ideal á que aspiran es una vida 
puramente espiritual ; admiten el cuerpo en su cielo., pero no lo 
conceden ninguna función. Solamente el alma existo verdadera-
mente, y la felicidad que lo espera no consisto en el ejercicio de 
tus facultades sino en la visión do Dios. 

Así, pnea, on la doctrina cristiana hay separación completa en-
tro el mundo actual y el mundo futuro : esto mundo fu tu ro , ideal 
do loa cristianos, término do sus esperanzas, es otro mundo. La 
vida en esto mundo es esencialmente diferente de la vida futura; 
ésta es una oxistencia espiritual, la otra está encadenada por los 
lazo« del cuerpo, sometida á las influencias do loa malos espíritus. 
El cristiano, el verdadero cristiano siento hácia olla un s o p r a n o 
d e p r e d o , desea salir do ella ; miéntras exiate procura no vivir la 
existencia humana en las condiciones en que Dios le ha colocado, 
sino destruirla, en cuanto do él depende, para realizar desde luégo 
en la tierra el esplritualismo do que ha de disfrutar en el paraíso. 
¿Cuáles son laa condicione« do esta vida espiri tual? La vida 
como la practicaban lo» p r imen» cristianos que esperaban el fin 
del mundo : el desprecio de las riquexaa y de los honore«, la virgi-
nidad, la separación de la sociedad. 

Tal e« el principio do la separación do lo espiritual y de lo tem-
poral. Esta separación e s , pues, esencialmente el desprecio del 
cuerpo, ol deaprocio de la sociedad, el desprecio de todas las íns-
titucione» sociales, propiedad, matrimonio, honores ; la exaltación 
exclusiva del alma, la preocupación de la vida fu tu ra , vida dife-
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rente de la vida actual. Do la separación de lo espiritual y lo t em-
poral nacerá la idea del poder espir i tual , como opuesto al poder 
temporal. 

Las primeras comuuidades cristianas se formaron en el seno 
del imperio pagano. Jesucristo liabia dicho : « Dad á César loque 
es de César. » Los cristianoi 110 envidiaron á César la dominación 
del mundo, las riquezas ni la g lor ia ; no reclamaron para si más 
que su fe. El dominio, sobre todo lo que se refiere á la t ie r ra , es 
del Césa r ; los cristianos no hacían consistir su felicidad en loa 
bienes terrenales sino en el cielo. Hé aquí en gérmen la separación 
de las dos sociedades ó de los dos poderes : la sociedad espiritual 
se compone exclusivamente do creyentes; la sociedad temporal 
pertenece al paganismo. La oposicion es radical. Los fieles forman 
u n a c i u d a d aparte, dispersa enmedio do los imperios, la ciudad 
de Dios ; en cuanto á los imperios que están fuera do la ciudad de 
Dios, ¿qué han de ser más que el reino del demonio? 

Estas relaciones cambiaron on la forma y bajo ciertos conceptos 
en el fondo, cuando el imi>or¡o so hizo cristiano. Del seno del 
cristianismo surgió una Iglesia que representó ol poder espiritual; 
el Estado, bocho cristiano, sigue siendo el órgano del poder tem-
poral. En los primeros siglos la Iglesia era una sociedad de indi-
viduos igualos que comprendía á todos los fióles ; ahora va á con-
centrarse en una jerarquía cada vez más aristocrática y monár-
quica. Los obispos pretenden ser los sucesores de los apostóles, 
ejercen el i»oder de atar y desatar ; la Iglesia es la puerta por don-
de se entra en el reino de los cielos, y sus llaves están en las ma-
nos del episcopado. Hé aquí constituido el ,>oder espirdual ; ya no 
participan todos los creyentes do este poder espiritual, el cual es 
privilegio de la Iglesia. ¿Pero á qué condicíon será la Iglesia po-
der espiritual? A condicíon de realizar en su seuo ol ideal do la 
vida cristiana, de renunciar al mundo, á la propiedad, al matrimo-
nio. Para ser poder espiritual, os preciso hacer vida espiritual. 
Es te ideal no puede ser la ley de toda la sociedad cris t iana; sola-
mente lo alcanzan los elegidos, aquellos á quienes Dios ha escogi-
do como sus órganos (1) . Asi , pues , la idea de la vida espiritual 

(.1) Lo« clérigos, el clero. Véase el t o m o V de mis Kítudiv,. 

* * * - r - ™ r , rr.Tr-
cío» entre lo e .p tn lu .1 j lo te.npor» c r -

e o . 1» 
„•spondi. el gobierno J e la» c o » . b u m . . 
propieJ.J- Pe™ por lomismo que lo. 1 4 « n ° « P ^ ^ 
£ 3 - J „ 1. v i d . Cr is t ian». « - ^ ^ S l . W - U , 
te lo. clérigos viven v . d . ^ „ p i r i t u a l » 
i ello, c o r r e a n d o el | »d« r e sp .n tu . l . t lo. 
ejerce por los obispos, co.no suo^ore» de 1 « ^ 
r , p o T b . v uno qno p r e n d e 1. « ¡ " E Í * ^ £ ^ , „ i s 

taita, el a b n . y - P - ' - . 

»iones del euer ,» ¡ pan. a l c . t « . r el « * b l o a ; 

domine a, cuerpo, q u e ^ c u e r p o * a ^ ^ 

vacion más que „ . » e t í í n d o « I p ^ i o 
Iglesia, del mU,no tnodo realúU = 

in isvolunta t l que la s u v * I ^ j e f e . J e ^ f ' ^ ^ Z J , 
cmi>er»dorvs, no tienen una a u « ' - £ £ ' 
¿rg .no» J e un» fe» reprobaJa J e la VKta, « « ~ H ^ 



luna desaparece del cielo cuando aparece el astro vivificador que 
disipa las tinieblas de la noche. 

No hacemos más quo indicar las consecuencias que entraña la 
idea del poder espiritual ; admítase la distinción del poder espiri-
tual y del poder temporal , reconózcase el poder espiritual de la 
Iglesia y so llegará necesariamente ¿ concederle el dominio so-
bre el poder temporal. Tal es el fundamento del poder del pontifi-
cado en la Edad Media, do aquí las largas luchas entro el sacerdo-
cio y el imperio; el sacerdocio que trata de organizar la cristiandad 
según la idea del poder espiritual quo pertenece á la Iglesia ; el 
imperio, quo reconoco este poder espiritual á la Iglesia, pero quo 
se niega á aceptar sus consecuencias, porque las pretensiones do 
la Iglesia lo anularían. A la lucha del pontificado y el imperio su* 
ceden las guerras do la Reforma contra la supremacía pontificia. , 
El poder espiritual, atacado en su jefe, sucumbe despuesde luchas 
sangrientas, furiosas ; pero la idea del j>oder espiritual sobrevive, 
so identifica con el cristianismo histórico, y solamente desapare-
cerá con ól. La Iglesia no pretendo ya dominar á los reyes en 
nombro del poder espiritual, pero trata de mantener su influencia 
sobre la sociedad apoderándose do la educación do las nueva* gf1-
neraciones; solamente ella tiene capacidad para enseñar, para edu-
car, porque solamente clPa es poder espiritual. Tal es la idea del 
poder espiritual. ¿Tiene esta concepción un fundamento racional, 
independiente de la revelación ? 

La idea del poder espiritual es falsa. Se funda en la separación, 
en la hostilidad del alma y del cuerpo: ahora bien, en los planes 
do Dios el cuerpo no es la prisión del a lma. os la condicion nece-
saria de su manifestación. El ideal de la vida crist iana, vida ex-
clusivamente espiri tual , es , pues, falso. La vida es vida del cuer-
po tanto como vida del a lma, y será siempre material y espiritual 
á la vez, porque no puede haber existencia fiuita sin cuerpo. Por 
consiguiente, la oposicíon radical cutre este mundo y lo que se 
llama el otro mundo es falsa. No hay más que un mundo ; no hay 
más que una vida, vida infinita, cuyas condiciones cambian á me-
dida que el hombre se va elevando, pero vida idéntica, en el sen-
tido de que no es más que una evolucion progresiva de nuestras 
facultados. Pero si el alma se confunde con el cuerpo; si la vida 

EL ROXTIRTCATO- S 

r „A* 1» nresento, v el otro mundo con éste , ¿á 
f u r d T d d > X ^ i r i t u J ? ¿Cómo ha do haber 
" 1 ¿ " T u de d - ¡.oderes, espiritual y temporal , cuando n„ 
Z que participa ú la r « del esphr,-

- >l Puesto que el alrnay el cuerpo forman un todo 
^ c T ^ L L d l - c e d o r con lo , p f a - " » 

no haber dos soberanos, uuo , u c mande cu nom-
T T r l n i v o ^ o quo mande en nombre del cuerpo, la socedad 

vida intiuila; esta tierra es san ta , porque es una p ^ t e ded ntmdo 
° . „o hay v i d . futura que deba hacernos desp.ee ar la .da 

. e t u J el cioloy la tierra son una misma cosa. As, se h u n d i -

d o . lo. fundamento, del poder espiritual. , l ' a r a q u e !b«» alta uu 
poder espiritual cuauJo el a r m i ñ o á que sumeja1 ,te H « <1".o™ 
conducimos os una quimera? No n o t a m o s un 
r r e , » r e liara un cielo que no exis te ; »ccsJ t a .no . un poder que nos 

1. Í J . actual', vida que no - ^ J ™ ^ 
una existencia infinita. ¿Ue dónde puedo pniccdor es tepodcr m U 
que de 1. sociedad misma? El poder - h e r . n o uo es m i s que la so 

^ o i r p ú t ' m á s que uu puro error en la idea de. H " -
p i A u ^ l considerólo como distinto de. poder temporal y impe-
rio.Te ó hay algo de v e d a d en esa ¡de» que ha remado en la 
EdaiT Media y á u l f l w y ? ¿ Ha tenido uu» misiou que r e a l u a r , y 

C " t r U ' espiritual en su principio es u n . reacción » u U . el 
materialismo »ntiKuo. L o . an t iguo, no se hab.an l.m.tado A adn-
^ o q u e hay de divino eu . . ma te r ia : h ^ i a n d = d o l a n -
t e r i a ; de . q ñ , I . c o m p o n y la muerte. El cnU.an .mo reobro 
1 v o l co ' ! , c o n t r . aquel cúmulo de «cios. D e p r e c o , c o r n e ó 
lo que lo, p a n n o s ado r .b .n : el hombre se h .b .» c o n v i d o eu 
cuerpo: ei cristianismo quiso trasformarlo en esplntu puro. La 
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reacción fué más ailá de su objeto, pero fue saludable ; los r igo-
res del ascetismo vivificaron á la humanidad. Esta primera fase 
del cristianismo era una preparación para más nidos trabajos, pa-

. ra más gloriosos destinos. Cnando ya so ha fijado la doctrina cris-
t i ana , cuando ya la Iglesia está constituida, llegan los Bárbaros. 
Dios habia enviado á Jesucristo para los Bárbaros. En esto so re-
vela la misión del poder espiritual, la necesidad do su separación 
del poder temporal y de su dominación. Los Bárbaros estaban lla-
mados á regenerar el mundo ; pero por su misma vocación domi-
naba en ellos la fuerza y dominó durante toda la Edad Media. 
¿Qué hubiera sido do la humanidad si la violencia hubiera rciua-
do sola? Hubiera perecido en las convulsiones do la anarquía , en 
los excesos do la brutalidad. Era , pnes, necesario que la inteligen-
cia dominase á la fuerza ; pero para esto el espíritu necesitaba to-
ner nna existencia aparte , cuya superioridad fuese rcconcx:ida por 
los hombres do la fuerza ; do aquí la necesidad providencial do la 
Iglesia y del poder espiritual. No se concibo siquiera quo en la 
Edad Media estuviesen reunidos lo espiritual y lo temporal en 
manos do un poder único, órgano do la sociedad. ¿No estaba la 
sociedad invadida por la barbàrie? ¿Y podia la barbàrie ejercer el 
imperio de la inteligencia? La barbarie tenía necesidad do uu po-
der educador, y lo encentró on la Iglesia, depositaria do la mora-
lidad é inteligencia do la sociedad. La empresa fué ruda para la 
Igles ia ; la dominación, que tanto se lo ha echado en cara , no ha 
sido más que una larga lucha contra la fuerza bruta. A esta lucha 
del espíritu contra la materia debemos nuestra cultura moral é in-
telectual. 

Tal lia sido la elevada misión del poder espiritual en la Edad 
Media. Es ta misión Jia sido pasajera ; no tenia ya razón de ser des-
de el momento en que los pueblos, moralizados é i lustrados, po-
dían continuar por sí mismos su educación. ¿Quiere esto decir que 
la distinción de lo espiritual y de lo temporal haya perdido todo 
valor para el porvenir? No se presentará ya bajo la forma quo ha 
tenido on la Edad Media ; no habrá ya Pontificado ni Iglesia que 
domine á los pueblos y árlos reyes en nombre de la fe y en virtud 
de su superioridad intelectual. Pero la sociedad futura y el mun-
do presente pueden sacar grande enseñanza de la distinción de 

, „ « p i n « « , v de 10 t . m p o r . 1 . 
h „ dei « p i n . » fio .oT , r„o a . . . b , , » . -
to .1 de«.rrollo moral i .nto lectn.l j n s t r u . 
B Í | W ; O, de*arTollo matcnM " ^ fln, S „ 

= r ^ d X " - — - " 
der temporal, conutuo naturaleza en-
,1o en I » tiempo, moderno. , - ' " ^ . " n del g i n . r o 

teperio de ta,-ta- a ^ ^ T l . ^ - « - . " « - " 
mismo s n mi««n. E l ideal amigu „ ¡ s t i a n o h a veni-
potiamo, y el ¿capotiamo ~ fc e ^ M „ v f t . 
do también á parar en la tiranía do las . ? d o 
ba en s i « n gérmen d e e m a n c i p a c i ó n > d o l i b r a d 

U Iglesia no era ya la de un poder humano era U » • £ 

infancia, ba llegado á la edad do In razón ; pero co„sen 

bre nueatrM J L , « o - , .B rn , . r en „ t ro . • £ 
bertad r»pec»o de lo. hombre, y do la - • h«> » pn «> 

la m i . p rec io , . . q n . ¡ M foera 
d „ : n n e . t r . . relacione, con Dta . d r f « m 
cl de~nvolvi,„lento intelcetn.,1 y moral; tal e . I . » • » • » 
„ de I . separación de lo «p i r i toa l y lo tempor.1, de I . I g t a » f 
del Estado. 
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§ I I . - Kl p o d e r e s p i r i t u a l e n e l s i g l o X I 

La misión do la Iglesia y su dominación 6e fundan en su poder 
espiritual. Para poder llevar á cabo su misión, para presentar t í -
tulos al dominio, necesita realizar la ¡dea en quo descansa su po-
d e r ; necesita vivir la vida espiritual, que es el ideal del cristia-
nismo ; necesita, hablando en lenguaje moderno, legitimar su do-
minación por medio do una estricta moraliddd y una gran capa-

c i d a d . 

La Iglesia en el siglo xi es completamente lo contrario del ideal 
cr is t iano; está manchada con todos los vicios quo so observan en 
el mundo bárbaro. Los representantes del poder espiri tual , los 
obispos, son hombres salidos de la aristocracia guerrera ; viven en 
el concubinato, su ocupación habitual es la guerra. Por su mora-
lidad, la Iglesia se encuentra al mismo nivel que la sociedad bár -
bara ( 1 ) ; su ignorancia corro parejas con su corrupción. ¡Cómo 
había de llamarso poder espiritual envilecida, embrutecida de esta 
manera! Si la Iglesia sigue marchando |>or este camino, el cris-
tianismo y la civilización han concluido. Para convencernos, pe-
netremos en la Iglesia del siglo x i ; verdinos el poder espiritual en 
plena disolución. E l cuadro do esta decadencia nos revelará la mi-
sión de Gregorio V I L Encontró la Iglesia en ru inas , y la trajo 
violentamente al ideal cristiano, asegurando de esto modo el I m -
perio al Pontif icado; salvando la Iglesia, consolidando su poder, 
salvó el cristianismo y la civilización. 

N.° 1.—Dependencia de la Iglesia. 

La Iglesia ha estado en la dependencia del Estado desde la in-
vasión do los Bárbaros hasta el siglo XI. Era una época de d i -

(I) Cbronie. Affligemente, c. 1 (PEBT/., I X , 407): Tune prabyterorum eonjn-
gatornn irrererentia adeo i o orbe pmealvorat, 11 Ínter r itam ¡licor *m et elert-
corum pene nntla foret distantia. 
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solución y de violencia; la Iglesia tenía necesidad de un apoyo ex-
terior, v buscó la protección de los reyes. Pero como el que pro-
tege domina, sucedió que el Estado ejerció el poder espir i tual : 
Cario-Magno era papa y emperador. La decadencia del imperio 
carlovingio no fué provechosa para la Iglesia ; en la anarquía que 
precedió al feudalismo, fué víctima de la fuerza. Bajo el régimen 
feudal entró en la dependencia jerárquica, quo ora la condicion de 
todos lo» poseedores del suelo. 

El nombramiento de los obispos se hacía por los reyes, despre-
ciando los cánones, quo consagraban la libre elección por el pue-
blo v el clero. Un cronista cuenta que Othon ol Grande , al saber 
la vacante de un obispado, tuvo un suefio que le aconsejó que nom-
brase obispo al primero que encontrase al levantarse ; el Empera-
dor tuvo más fe en esta inspiración que en una elección canóni-
ca ; tuvo, sin embargo, el buen sentido de dirigir sus pasos hácia 
una abadía, para tener probabilidades de encontrar un clérigo (1) . 
El piadoso Enrique II anuló más de una vez la . elecciones hechas 
,H>r los capítulos para imponer á las Iglesias obispos elegidos por 
¿I (i). Enrique I I I hacia y deshacía los papas; disponía de los 
obispos lo mismo que do los condados (3) . En Francia y en Ingla-
terra babia apariencias de elección , pero las quejas de los osento-
rea eclesiásticos nos demuestran que allí, lo mismo que en Alema-
nia , loa obispos llegaban al episcopado por procedimientos muy 
irregulares (4) . El mal era general, porque la causa do donde se 
derivaba estaba en todas par tes : los obispados eran considerados 
como feudos, de los cuales creían poder disponer legít imamente 
los reyes y los grandes vasallos (5) . 

(1) T M I B T Ü A R Í , CÁroaie. II. 17 (P«RTX. 111, 751 y sig). 
(*) PLAÑE. Oetekíckte der ehrUtliehen ÜeulUekaftrerfauunf, l . III, p. 407, 

nota.—DOEXXIGEB, dat deutiehe StaaUreckt, p. 510, nota. 
( 3 ) HsaiMAXs. A C O O S T . . Ckran. ad 1 0 1 7 ( P E B T Z . v, 1 M ) . 
(4) S t a v aT. LUI-., Bp. 81: aSa» eue nrtc.mm aut temerarinm gnadtxpaUU* 

k,n^rabi¡iaribut m*xime KrcleHú (rex) procmrat antlttitei.» 
(5) Acere» del derecho de los grande« vasallos de conferir la inves t idura , véa-

t e DE M ARCA. De fncord* ,*eerdotii et imperii, lib. VIH. c. 25. y las no tas de 
BALCza. -THiErMAa dice del reino de BorgeOa: < ¡irx mamen 
M H kabet. et epiuvpatns kiü det g.i á principibne hUs eliguntnr.. .. Onda * í i 
iop,te*pi) —ai»« emnetú primatibm, reUt regi ina rreiant.u (Uronie. vil, XI. 
en PaaTZ, III. 646 y wg.). 

T U I « . 



L a confusion de las d ignidades eclesiásticas y seculares nos ex-
plica el uso extraño que so estableció en el siglo x de dar los obis-
pados á los niños. Un niño podía ser conde ; ¿por qué no habia de 
ser obispo? E n 9 2 6 , H e b e r t , condo de Vermando i s , hizo nom-
brar á su h i jo , de edad de cinoo años , arzobispo do Rei ins ; la 
elección fué confirmada por el B e y y por el Papa (1) . Atton de 
Verteil nos enseña cómo se procedía á la ordenación do aquellos 
singulares pre lados; so hacian preguntas á los pobrecillos acerca 
de algunos artículos que habían aprendido de memoria ó que leian 
temblando , más por temor al azote del maestro que á la j»érdida 
del episcopado (2) . El escándalo llegó hasta la Sede de San Pe -
d r o ; jhubo un niño vicario de Jesucr i s to ( 3 ) ! Hé aquí en lo que 
riño á parar la intervención del Es tado en una é|>oca en que rei-
naba la fuerza bruta . Estos abusos hacen ver cuál hubiera sido 
la suerte do la Iglesia si hubiera seguido sujeta por los lazos del 
feudalismo. 

Había otro peligro más gravo en la subordinación de la Igle-
sia. E l carácter mismo del episcopado estaba á punto de perder-
se ; lo espiri tual so confundía con lo t empora l ; pero por una sin-
gu la r inversión en las ideas, lo espiri tual se derivaba de lo t e m -
pora l , el alma procedía del cuerpo. E n el s i g l o x las relaciones en-
t re los poderes tomaron una forma quo legalizaba en cierto modo 

(1) FLO OAEDI, ¡list. Ecclesia Ilkrmensis, IV, 2 0 — L a « H a de N a r b o n a f u * 
c o m p r u d a p a r a un n i f lo d e d i e . a f los Q V A U S E T K , / / i s t e r i a del Lauguedoe, t . I I , 

P r)ATT0V. Erisc. VEBCELUWS. Ve pre sturi» rcelesiasticis, » AcilEKT. 
Spicileg., t . r. p . 423: « Quidam autem ade* mente et cvrporc obc.rcantur ut ipso» 
e Z l pàrulò^et pati ora iem promoeere c.ram non dubitent t i . 
iota rudimenti human» natnr* suffecerint discere, ho, ad mafisterimm elevare 
non formidant. iudicesque, constitnunt an.marum, guiodkw quid anima s,t ,n. 
telligere penitus negueant.. . . .ATTON rcf icrc cn . . -gu ida el c i m o « t a c l a U o r d c ^ 
n a c i o n d e « t e p a t e r a , - eque f lo . , r en . e g u i d a « ¿ a m a con . n d t ^ a a o n . ^ 
enlm dicereposXmus, rum talis in Ecclesie» yr.rpon.tur, n,si quad ldolum sta-

'"an BERNARDO, De officio epitcoporum . e . v i i . n ù m . 26 ^ ^ ' l e ^ i l 
impuberes adolescenti o b « n g u i n U d i g m . a t « » ^ r ^ . Z ^ Z 
dignitates, et de sub ferula trausfereutur ad principandum presbgteru. l a c t i o t c s 
i n t e r i m o u o d r i r g a s c v a s c r i n t . q u a m «,uod m e r u e n n t p r i n c . p a t o m . 

(3, BAKOX, Annal. ad a. 1033. t . X . , p. 109 : . Pner - . a c a c i a - tetri se-
dem intrudi!ur, monstrum erigitur, itatuiturque portentum.» 
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, , lnnriR del poder espiritual. Los obispos, ántes de ser con-
U d C ^ e ^ b fan ht invest idura de manos del Rey ; el Bey le en -

t T d T la unión ínt ima que existe entre el pastor y 
Ka l a más legít imo en apariencia que la investidura Los o b i s p » 
y t ^ « eran miembros de la aristocracia f euda l ; teman los 
L i m o , derechos que los condes ; debian tener las mismas obl .ga-
T n « u n o s y otro* eran vasallos del Bey , Y prestarle ho-
menaje' ^ m o Ules (2) . Pero la obligación do roe. >.r la i n v e s ^ 
i a ántes de la consagración, la en t rega del báculo y de a n ü £ 
•Tmbolos religiosos, por ^ ^ ^ T Z Z ^ 

j*>der Espir i tual . . 

Hemos dicho en o £ parte ( 4 ) los i n e v i t a b h . mafe . .que « . U 
taban de un poder bá rba ro , do la confusion del episcopado > d e la 
aristocracia guerrera . Estos abusos tomaron proporcione, mons-
truo*as en fcf siglos x y x , . Veamos algunos - d » c i o . del « u 4 o 
de las Iglesias en F r a n c i a , en I ta l ia , en Alemania , en I n g l a ^ 
„ • la enormidad del mal nos convencerá de la necesidad de una 

reacción violenta para salvar el crist ianismo. 
El monje Glaber dice do las Iglesias de F r a n e a : - N u ^ t r o s r e -

yes que deberían escoger para el servicio do nuestra santa el, 
g i o ; b u per*onas más á propósito para este m i n i s U n o consideran 
L el más digno «lo presidir á la dirección do las almas á aquel 
d e q n i e n esperan más ricos p i n t e s . Una ve* obispos 
hombres J d i , i osos, d ,n rienda suelta á su a v a r i c i a , no t ienen 

( „ El anillo j a l a b a la cual,dad de que oonvieDe4 lo. obUpo. rtspec-

^ ^ u Í H l S - V ^ e l orgulloso 
( S ) Lo. oln.po. p i a b a n e, * " >gid». con el «Meo san-

ra MENTO de va-llaje ( B A L U E E . U 1 M ) . i n r c«idura DO « 

f») K1 cardenal Damian hace ot-errar quo «n e S,U> ac 
¿ Z . ! futuro obispo - Recibe de esta Jgle«..; se le d e « . . . 
esta Iglesia s ( Epist. I , 18, L I, p . 8) . 

(4) Véase el tomo v de mi. Estudio». 



m á s ambición que sat isfacerla; bacen do ella un ídolo» (1) . Los 
escritores protestantes se han quejado á veces del poder excesivo 
del Pontificado en la Edad Media ; hubieran preferido el libre des-
arrollo de las Iglesias nacionales, pero las Iglesias nacionales eran 
víct imas de la violencia de los grandes y de los reyes. A fines del 
siglo XI Gregorio V I I escribe ú los obispos de F r a n c i a : « En t r e 
todos los príncipes de nuestro tiempo que han perdido la Iglesia 
de Dios por la venta de las dignidades eclesiásticas, y que en lu-
ga r de honrarla como á una madre la han tratado como á una 
s ierva , el rey de F r a n c i a , Felipe I , es el más culpable , hasta el 
punto que parece haber llenado la medida de este crimen funes-
to» (2>-

E n Alemania la larga minoría de Enr ique IV dejó la Iglesia en 
manos de los que dominaban al joven principe. La ambición y la 
avaricia perdieron todo pudor ; la venta do las dignidades eclesiás-
t icas sq hacía públicamente (3) . Sobre todo los monasterios, como 
inás débiles, eran vendidos ó dados como haciendas del fisco (4) . 
Las dignidades eclesiásticas no se adjudicaban ya á la santidad, 
sino á ? a r iqueza, por lo cual los monjes so abandonaron sin freno 
¿ la usura y á la rap iña , á fin do amontonar oro. Cuando queda-
ba vacante una abadía , se la sacaba á subasta en el palacio del 
P r í n c i p e ; despues llegaban los monjes y pujaban entro sí ( 5 ) : 
«Ofrecían montes de o r o ; el vendedor no se atrevía á exigir lo que 
el comprador estaba dispuesto á pagar. El mundo so preguntaba 
asombrado do dónde salia aquel rio do r iquezas , cómo los tesoros 

(1) TILADKK, instar. IL, 6 . C. Abbomit Abbai. Floriacens., A poloqetie., § 9 
(GALLANO, Bibliotheca Patrum.t. xiv, p. 1S9) :«JVUU P-re •¿ecclesia» per. 
tincre ridetur .¡»od ad pretimm non Xarqiatur u-ilicet episcopati, prcsb>tcratu,, 
dtaconatus et reliqux minore* grada,, archidiaconatus quoque, de cauta, preposi-
tura, tkcsauri custodia, baptistenum, srpultura et si qua sunt similia.» 

(2) OREOOB., Epist. 1 .36 . 
( 3 ) BERTHOLD!. Annal. ad a. 1069 (HERTZ, V. 974): Ea tempestate, simonia-

ca karesis, non ut olim clandestina, quin potius publiea. 
<4) LAMBERTI . Annal. ad a. 1063 ( P a m . v, 167): .vuu mini, reqem junt oc 

potestatis in abbate, habere quam in etilico, ,uo,, rei in alios quoslibet roqalisfis-
e \ i ) Z l u * l * T l . Annal. ad a. 1071 (L'BBTZ. T. 184): Abbati* publice renale, 
prostituuntur in palati*, nec quUquam tanti renales proponere queat, qum prò-
tinus emptorem inreniat 

, r w » habían ido á parar a manos de unos hombre . á qo ienw 
no c h i ù d o P o J r un traje como auyon (1) . Es menester leer 
:n° S I T Z e r t , que ca de quien tomamos esto, deta . e s 
~ espectáculo que presenciaron los principes y el Rey 
t ^ T p a r l la e l e c c l de un abad de Fulda. El erudito a n a -
K l - o Cicerón : . ¡ O h t iempo. , ob 

U L dice como Daniel : «¡Oh abominación de la deaoUc on! . ( 2 ^ 
' Parecía quo la simonía había llegado & BUS u l t imo , limites en 

la . G X . y en Alemania ; - in embargo , á j uzga r por las quejas 
c o n t e m p o r á n e a , el abuso era más i r r i tante aun en I t a l i . 

T o d o las funciones eclesiásticas eran allí venales , lo - . - o que 
M e r c a n c í a s en una feria (3 ) ; apénaa se 
que no estuviese manchado con tan vergonzoso trafico (4 ) Leon A 
'quiso separar á los que incurr ían en simonía ; pero se le l u z o ^ e r 
que las gleaiaa so quedarían sin sacerdotes (5 ) U Santa bedO 
mTama fu" puesta en venta. Benito I X ofreció p u b b c a . n e n t e ceder 
el Pontificado, y hubo un clérigo que lo compró ; el vendedor « m -
sa - ró al comprador, y le entregó Letran. Pero en cuanto tuvo 
7 l Z > en a , / poder, Benito se sirvió do é para sostener*, en 
11-,ma. Habia ademas un tercer papa, nombrado ,*>r el part ido 
hostil • Benito. No paró en esto el escándalo ; no teniendo n ingu-
no de lo. tres papas bastante poder para vencer a los otros do«, 
Benito tuvo la feliz idea do proponer un convenio : ¿para qué dis-
putar la i - ^ í o n exclusiva de una ailla, cuyas rentas bastaban ám-
pliainente par* los tres competidores? El año 104.', v .ó , poca t res 
papas , que , mediante ol más infame de los contratos, se repart ían 

la cátedra do San Pedro (o ) . 

(1) LAMBERTI. Annal. ad a. 1071 (PCRTZ. v , 189). 
Imo Annal. ad a. 1075 (PERTZ . v, 236). 

\ V , OLA BER, instar, r, 5 Non ,n Gallieanis episcopi, k*c peuima pu-
lUlaeeret nequitia, rerum etiam m o l t o ampi . a . tMam occuparerat laUsm. ern-
i a ^ p ^ i n i s U r i a eeelesiastiea ita e* tempore kabebantur renalta, quasi in 

' Z r ^ O ^ m ^ u l t s A fíenedietx. dialo* .ib. Ut, inhibí. £ 
truL I.ufdmn . i xri l l . P. 89»: Ita ut rU aliquanti mrenirentur qui non ku-
Jms sxmantaets pestis eonteq tone fes dati existerent. 

(5, DAMIANI. Opuse . * I , § 35 ( t , NI , p . W ) . 
6 PLAÑE . G~Me¡H* der ckristl.cken Gesseüsrkaftsrerfassun,i U . p. 382-

»86.-SKANDSR. GescktekU der ekristlieken Itelifion, t . IT, p. 214 y síR-



La simonía manchaba á la Iglesia desde el snbdiácono hasta el 
Soberano Pontifico; la Iglesia era venal como nna vil mercan-
cía (1) . El cristianismo hubiera perecido si esta herejía (2 ) no hu-
biera sido extirpada. ¿Cómo habían do presentarse ante el pueblo 
como intermediarios entro Dios y los hombres unos sacerdotes que 
compraban los dones del Espír i tu-Santo? ¿Cómo habia de llenar 
la elevada misión de un poder educador un sacerdocio que no veia 
en el ministerio eclesiástico más que una mina quo explotar? El 
exceso del mal provocó una violenta reacción. Los emperadores do 
Alemania, fieles á su deber de defensores do la Iglesia, tomaron 
la iniciativa do la reforma : conocían quo la sociedad no podia sub-
sistir sin órden moral , y el orden moral se apoyaba en la Igle-
sia (3). Enr ique I I I puso fin al escándalo que manchaba la Sedo 
de Boma. Ocuparon el trono pontificio obispos animados del es-
píri tu do Cris to; celebraron repetidos concilios, á fin do destruir 
la más peligrosa de las herejías. Sin embargo, al advenimiento do 
Gregorio continuaba la simonía en grande escala. Los esfuerzos 
de Clemente y do León no consiguieron más quo reformar algu-
nos abusos parciales, pero subsistía la raíz del mal , que consistía 
en las relaciones del episcopado con el feudalismo. Miéntras el 
nombramiento do los obispos dependiera de los reyes ó do los g ran-
des vasallos, la simonía no podia ser extirpada. En vano castiga-
ban los papas á los que compraban las dignidades eclesiásticas; los 
obispos se veian sometidos á la ley del más fuerte : tenían quo 
comprar el episcopado, porque no so les daba la investidura más 
que á peso do oro. Necesitábase un remedio más heroico : Grego-
rio V I I lo in tentó, prohibiendo á los príncipes conceder la inves-
tidura. 

(1 ) E r t a s t o n I m p a l a b r a s del P a p a A l e j a n d r o I I (Epi*t. ad cUrum etpopulum 
Lucen*., en M a x s i , x i x , 9S5 y . ¡ g . ) . - G r e g o r i o V I I l l a m a á la s i m o n í a : .«>•»-
muñe malum pene totiu* lerrau (Epitt. IV, 22). 

(2) Así es c o m o l l a m a b a n los h o m b r e s re l ig iosos á lo» ve rgon iosos t r á f i cos d e 

las cosas »anta*. 
( 3 ) E n r i q u e I I I reunió 4 lo» obispos de la Ga l i a y de la O e r m a n i a : l es r e c o r d ó 

l a s pa l ab ra* d e J e s u c r i s t o & los Após to les : • Dad g r a t u i t a m e n t e lo q u e g r a t u i t a -
m e n t e h a b é i s rec ib ido .» ¿ Cómo o b s e r v a b a n e s to s p recep tos d i v i n o s ? • Omne* 
grada* eecletiaitici d máximo pontifico utque ad oitiarium opprtmuntur per re*-
tne damnatiomi*prermium, et in cuncto* tpiritualegrauatur latrocinium.»[GLA-
BEB, Ilutor. V, 6;— UANSI, XIX, 627 y oig.). 

N.» 2. Corrupción de la Iglesia. 

u dependencia de la Iglesia viciaba en su esencia el poder es-
. n i m í a de espiritual más que el nombre ; en realidad so 

^ obispos y «os abades d e l , -
X x t s T g u T a n al Voy á la guerra lo mismo que los barones teuda-
t í n Z o la conciencia cristiana se h a b i a sublevado contra 
aquellos obispos cubiertos de sangre ; las cap i tu l a r* de U r i j -
K que L dispensaban de servir p e n a l m e n t e , « - b r o n d o 
Z Z á , a fuerza de las cosas. En el siglo XI el servicio militar » 
ceder a la luerz« m i s m o s llaman á los 
una obligación incuestionable (1 ) , los papas 
obintos á los campos de batalla del m i s m o modo quo los lia man^a 
Z concilios (2) . L prelados figuran en * 
el mando de oxpedicioncs como generales ( 4 , , se hacen c d 
por sus hazaflas; hay tanta gloria para ellos en ser buenos guer -
reros como en ser buenos pastores (5) . . , 

La Iglesia, guerrera por deber y por honor fue mvaduU por 
las pasiones R e n t a s que agitaban á la sociedad laica. Los ob 
y I abade, no se contentaban con responder al llamamiento feudal 
de su soberano; tomaban las armas por cuenta propia, y guerraa-
ban para vengar una in jur ia , para extender sus dominios, > áun 
para v atener ¡>us derecho, espirituales (6) . . N o son obis,>os ex-

cltoporundctegadolO^AMO ». - e p i t c O p o , ut 

J f i K f c l ^ u L ^ n epi*copalt in rot.ntntem ^ 

ratori* perogeret). ¡mperater ( O t t o I I I ) et Pont'/** 
12» TAUCMAT. ITU tíeruwardt kp>»e . C. 2». imperador , 

*rnt proredere. _ 
(3) T..I*TMAa_ <*"*«• » C " " ; EnUcum et _ - i M i l « 
( 4 ) I B I D . , v. 2 3 (PEarz, ut. 8 0 1 ) : MaU (Rex).... E 

la a b a d í a de P o u l t i e r e s , r e ú n e t r o p a s , a s e d i a , fue r*» y l l eva a . a n g j 
p o e b l 9 y l a a b a - h a ( B o C Q Ü E T . t . XI, p. 482, n o t a e). 



7 2 C HISTORIA DB LA HUMANIDAD. 

clama un con temporáneo ; son tiranos rodeados siempre de solda-
dos ( 1 ) ; van á celebrar los santos misterios con las manos m a n -
chadas todavía en sangre enemiga» (2) . El año 1063 tuvo lugar 
en la iglesia de Goslar una escena que caracteriza al clero del si-
glo x i . El rey E n r i q u e , niño todav ía , asistía á las fiestas de N a -
vidad. Suscitóse una querella entre los servidores del obispo de 
Hildesheim y los del abad de Fnlda con motivo del derecho de pre-
ferencia de sus respectivos señores : los primeros dignatar ios de la 
Iglesia de Alemania vinieron á las manos para decidir si la silla 
del obispo ó la del abad había de estar más cerca del arzobispo de 
Maguncia. ¡E l orgullo de los ministros ensangrentaba el templo 
del Señor , precisamente en el momento en que se celebraba el na -
cimiento de aquel que había querido nacer en un pesebre! El D u -
que de B a vi era puso fin á la cont ienda, interviniendo á favor del 
abad de F u l d a ; pero se renovó con más violencia en la fiesta do 
Pentecostes. E l obispo de Hi ldesheim, furioso |>or aquella prefe-
rencia que consideraba como un insul to , dispuso un g rupo do 
guerreros detras del altar. E n el momento de colocar las si l las, la 
tropa sale de su emboscada y se lanza sobre las gentes del abad do 
Fulda. É s t o s , derrotados, apelan ¿ las a r m a s ; vuelven y empe-
ñan la lucha enmedio del coro. El obispo de Hildesheim anima á 
los suyos al combate lo mismo que un genera l , d¡(riéndole« que no 
se contengan por respeto al lugar en que se encuentran , puesto 
que obran por órden suya : « En toda la iglesia, dice el cronista, 
en lugar de himnos y de cánt icos , se oyen los gr i tos de los comba-
tientes y los gemidos de los moribundos. Tristes víctimas son in-
moladas sobro los altares de Dios ; la sangre corre en abundan-
cia» (3) . 

H é aquí lo que habían llegado á ser los ministros do aquel que 
se llama príncipe de paz. Las costumbres del clero estaban en a r -

* 
(1) FOLBEBTI, Epitt. 74 (D. BOCQDET. X , 479): Sed nequaquam audeo illot 

ejntcopo, nominare, ne reliqioio non mí injurian facía m. Tyranne» potiu* apella-
be, qui bellici* occupati neqotii*, tolidanot pretio ccnducunt, mi nuüot noreritn 
ttrcu'i rege* aut principe* adeo inttrueto* bellorum legibut. 

( 2 ) I B I D . AdKuc iUotu recen* facta c<tde manibtt*, non tolum Eccletiam tntra-
re, ted ad ipta Ckrieti tacramenía nefario a uta pr.esumunt aeeedere. 

( 3 ) L A M B E B T I , Annalet, ad a. 1 0 6 3 ( I ' E B T z , V, 163) . 
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monís con 1. ^ ^ do 
cvangcHco : « - P — r - . J o ^ = 
w » . p i n - boy en Us o t o » m , u v i ( i , e n 1 . , U -

I - ^ S i S E T . - a embriague* 
tamas. So le« vo p r e s t " » ^ „ - r t a r a s el cuerpo y la s a n -
ae U Vi-per., V 
p , del Cordero l m n o (1 Oc« l» ^ ^ ^ . l o s , „ 
1 « consomé 1. . y . n a » , el Odio T o e l . d u p a r . 

C r r r f 0 ( 3 ) . E l c a r d e n a l « 
tendían k, qne leian : . p ¿ n . s „ I n . n dele Mr 
- muchas veces ,a m i . r n . e n . I J ^ J » m ¡ i n a 

I«*, fu i depuesto por el Papa por domo 
clérigo le presentó el s a l t eno . e r e . ^ ^ 
p l i c r » t « l i n e . . , no d .go en seoUdo m..Ucn 

\tBBBSSgqfiSj~~~ 
• t ^ ^ ^ J s s s s s 
de ignoranc ia : «e imaginan que la p u n z a 

• ¿ r j : ^ ^ ^ - - — " -
actio non diicemat. , «8! 

(S) R A T M E B . Jtinerar, e n D A C H E B T . I . W I . 
( 4 ) D A M I A S I , O p - E O L M W C ^ * » ® * „ „ 
c » ) L A M B E B T I . JnnaLada. I 0 » ( m > . v . 1 2 1 ) . 



74 (U1STOBIA DK LA UUMAXIDAD. 

frecuento en aquellos felices t iempos, como si pudiera haber ver-
dadera moralidad donde la razón está envuelta en tinieblas. E n el 
siglo XI la ignorancia era excesiva y la corrupción tal que no es 
posible, sin ofender el p u d o r , referir los vergonzosos excesos do 
aqnellos que debían presentar el modelo do una vida p u r a , como 
elegidos del Señor (1 ) . El papa Benito V I I I echó en cara en ple-
no concilio á los ministros de Dios quo se abalanzaban á las muje -
res como los caballos á las yeguas y que hacian consistir el supre-
mo bien en el placer, como los puercos de Epicuro (2) . «Todo el 
pueblo, dice Damiatt, conoce los sitios de orgía do los clérigos, 
los nombres de las concubinas ; vense pasar los mensajes y los pre-
sen tes ; óyense las ca rca jadas ; es imposible dis imular el embarazo * 
de las mujeres y los gr i tos do los niños» (3) . El mal era universal 
y tan profundo bajo el frió cielo do la Ing la te r ra como bajo el sol 
ardiente do Ital ia. A fines del siglo x , D u u s t a u , el severo arzo-
bispo, convocó un concilio do todo el Reino ; en un discurso sobro 
el desenfreno de los c lé r igos , el Rey dijo : <i So ent regan do tal 
modo á desórdenes do toda esj»ocie, que las viviendas dol clero 
son consideradas como lugares de prostitución y puntos do cita do 
todo lo más infame» (4) . « ¿ N o s extrañaremos despues do esto, 
exclama Rathier, do quo los laicos desprecien nuestras excomunio-
nes? Conocen que nosotros mismos estamos excomulgados por 
nuestros cr ímenes D (5) . 

El olvido de los deberes llegó á tal punto quo, con desprecio do 
los cánones , los sacerdotes contrajeron matrimouios públicos. En 
las actas del siglo XI figuran las mujeres de los clérigos bajo el 

(1) PLEUHY dice m u y b ien: LA i g n o r a n c i a no ca b u e n a p a r a n a d a , y yo no a¿ 
d ó n d e se cncucn t r r t esa p r e t e n d i d a s rnc i lies q u e c o n s e r v a la v i r t ud . Lo q u e y o 
sé es que en los s ig los m á s t e n e b r o s o s y e n t r e l as n a c i o n e s m á s g rose ras se ve ia 
r e i n a r los m á s a b o m i n a b l e s vicios (DUcurwt sobre la historia eclesiástica desde 
el año 603 hasta el año 1100). 

(2) BEXEDICT. in Concil. Ticiuensi (1020), en MANSI, XIX, 345: »Sacerdotes 
Del, ut equi enitsarii, i» ferminas insaniunt: tota uiUs sute tempore summum bo-
num, ut t'picurus philosophorum porcus, coluptatem adjudicant. Arque id cante 
faeiunt incauti, cum publice et pompático lascirientes, obitinatips rtian quavt 
excursores laici mere tricar i non erubescant.o • 

(3) DAMIAM, Opuse, X» t i ( t . n i , p. 165; . 
(4) Oratio Edgar i ltegis, en MASSI, x v u i , 627. 
(5) KATHERII , de contemtu cano num. e n D'ACHEBV, Spicileg., I , 353. 

K 
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i .1 nombre de sacerdotisas (1 ) . Los obispo, daban el e j e m -
^ C a m e n a los habla casados públicamente ; en las pro-

« r : - El arzobispo do Roñen tenia una n u -
" " Ü 3 Z ocupó su sede duran te cuarenta y ocho años, dice 

e r o s a f a m i l i a o c ^ ^ ^ ^ ^ ^ o b ^ d o 

¡levar la inmoralidad hasta la impudencia. Así se explica 
¿ « c o r r u p c i ó n del clero en el siglo XI: era mayor tal v « » £ 
^ r T i v i r en matr imonio ó en concubinato era violar el p n -

T Z r oue la Iglesia impono á sus ministros ; una vez dado 
% X u cr imen, .va no había barrera 
rontuviera el desbordamiento do las malas pasiones. El cárdena 
r ^ h izoal papa León I X una pintura de 
clero : « Las torpeza, que va á revelar dice « » - ' J J 
„ avergüenza do hacerlas llegar á o ,do . del San to I a d r o , y Uene 
Tnl armarse con el valor del médico : si la llaga r epugna al médi -
T v T ~ . d e , ¿qu ién la c u r a r á ? El vicio ^ ^ 
„ como un cáncer quo devora los miembro , de la Iglesia. U r o , 
T J Z Z « — i ¿Qué suplicio deberia inventarse para^ U a -
j on criinei comercio con sus hijos esp i -

»»a Hste era un becbo mu, coman D BoUQUET, IX, p. 7: Cm-
(4) Líber de di^rsis usibns cenaba DereeuMs. e nuptiamm solam-

nobit* publico intra Caustra 

M i E A T O E l , Antiquitat. ¡tal„ v i , 279. 



4 quien dobia regenerar por medio del sacramento de la peni ten-
cia lo hace esclavo del demonio» (1) . E l obispo de Langres fué 
acusado de sodomía en pleno concilio, y no se atrevió á defen-

<1C E n n inguna parte fué más espantosa la corrupción que en la 
sede de sTn Pedro. Las cortesanas disponían del pon t i f i cad>eu 
favor de sus amantes ó de hijos f ru to de su libertina,« ( 3 £ -
chemos las quejas del pueblo romano contra el papa J u a n X I I a n t e 
el emperador Othon : <r Lo que decimos todo el mundo lo sa ta . Tes-
t igo la viuda de Ren ie r , su vasallo : cegado por su pasión, le ha 
dado el gobierno de várias ciudades, cruces y cáhces de oro de la 
iglesia de San Pedro. Testigo Estefanía su t í a , que acaba de mo-
ri l parto del hijo que ha tenido de él. Si todo callase, el p a k c m 
de Ijetran hablaría : la habitado» de los santo* se ha convertido en 
un l u g a r de prostitución No hay ya mujeres extranjeras que se 
atrevan d vilitar las iglesias de los Apioles ,»rque salvn que ha 
abusado de várias casadas, viudas y vírgenes* (4) . 

E l cardenal Baronio, al referir estas escenas horr ibles , exe a 
m a ( 5 ) : a Jesucr is to dormía profundamente en su barca cninodio 
Te esta tempestad. , No uuirémos nuestra voz d las de los enemi-
gos del catolicismo para imputar a. p o n t i f i c o los crímenes de 1-
gunos papas oprobio de la humanidad. La Iglesia era victima ; los 
culpables eran los que la hacían violencia. Los barones romanos 
disponían del pontificado del mismo modo que los barones f rance-
ses de los obispados. Algunas mujeres hábiles sacaron part ido de 
su influencia para satisfacer sus pasiones. De aquí los deso deues 
que mancharon la Santa Sede. E l origen del mal estaba en la ser-

£ £ « P t ™ n S T £ - de « u ^ n i 

trato, OttT. 0. 4 r m ^ ¿ ^ L p U n e alto (ut apyaret> 

operiretur. 

, v. J A | . I»lesia. E r a necesario emanciparla de los lazos q u e 

p a . El libertador va á l l ega r ; es Gregorio % 1L 

IC lado por € i r e * o r l o V I I . | I I I — E l pode r e sp i r i t ua l ion 

N.° 1 . — Gregorio VIL 

. • V I I no hubiera habido pontif ica-
So ha dicho que sin U r e g o ™ V U n o b ^ ^ ¿ ^ 

do. En efecto G r e g o n o ^ I I « . f * J c , a j o m i n a c i o n que 
ritual, y el poder espirUnal es el f unda ^ ^ q u 0 

ol pontificado ha ejercido en la E ^ d j d ^ a . ^ ^ ^ 
poder estaba ya preparado h a c a d o u 
parte con Uildebrando la gloria de b a t a r <*ead l J 

& s i a . Atanasio ; ahora b ien , el 
parto de la crist iandad po la dwuuOM m i s m o 
r o g m a do N i c a c o n s a ^ U . ^ _ ^ 
t iempo que la de su fundado r « g B Q p r o m a c í a ? E l t r a -
del Hijo de Dios i M u , c n ^ ^ L a M O de Gregorio fué el 
U j o de los ocho " ^ Z r Z Z o L T Z o l de l o f soberano» 
* X : t S ; i l r f i r e t u t a ^ n s t i t u , d o cuando el monje Hi l -
r U 6

n r t u llamado al tn .no pontificio. Loa obispo, do Roma 
tab^ddi'r^isteucia de L iglesia. P f 

• . cristiandad como sucesores do San P e d r o , como 
conocidos , - , a causa de la debilidad de l o . 
vicarios de Cristo- ¿ Cmu ^ ^ *n base. 

de Gregorio lué constituir el pod° r e * P , n t u a l ( 1 ) > . 

(1 ) B B B O U , , . O ^ n i c . a d a . 1 0 6 5 i P S R T Z . V, 4 4 4 ) : ^ ^ ^ 



Jamas se confió ó un hombre una misión más elevada ni más 
difícil. Atanasio no habia tenido quo luchar más que con opinio-
nes teológicas ó filosóficas. Gregorio tuvo quo combatir las pasio-
nes más violentas unidas con los intereses más tenaces. Para f u n -
dar el poder espiritual era necesario reformar la Iglesia y hacerla 
independiente del Estado. La reforma de la Iglesia puso al Papa 
en oposicion con el episcopado y el clero. La independencia do la 
Iglesia habia que arrancarla al poder temporal. La empresa de 
Gregorio era la lucha de un hombre contra el mundo entero. No 
se hacía ilusiones acerca do la inmensidad do su tarea ; conocía la 
situación de la cristiandad : la veia oprimida, arruinada y pere-
ciendo por los desórdenes do aquellos mismos que hubieran debido 
servirle de apoyo. Escuchemos al gran P s p a : 

a Los príncipes y los señores de este mundo han perdido todo 
respeto á la Iglesia ; la tratan como á una vil esclava. Los misinos 
que han recibido el gobierno de la Iglesia olvidan casi enteramen-
te la ley divina, no piensan ni en sus deberes para cou Dios, ni en 
sus deberes para cou el rebaño que se les ha confiado. ¿Qué es del 
pueblo abandonado do sus pastores? No hay ya freno quo lo diri ja 
por el camino de la justicia ; ¿quó digo? Los que deberían guiar-
le, le dan el ejemplo do todos los desórdenes : así es que so ve á 
los hombres sumirse en la impureza y eu el crimen ; 110 tienen do 
cristiano más que el nombre » (1) . «Cuaudo recorro con el 
pensamiento los países del Occidente, desdo el Mediodía hasta el 
Norte, apenas encuentro un obispo que haya llegado legalmente 
al episcopado, que observe una vida cristiana y gobierne el pueblo 
por el amor do Cristo. En vano busco entre todos los reyes un 
solo príncipe que prefiera el honor de Dios al suyo , la justicia al 
lacro Respecto de aquellos entre los cuales vivo, los Romanos, 
los Lombardos, los Normandos, todos los dias les digo que son 
peores que los judíos y que los paganos * (2 ) . «La Iglesia so 
parece á una nave combatida por la tempestad ; las olas se elevan 

religioni, ferrentissìmu, institutor, et ecclesiastica libertatis ¿enuissimusdefeu. 
$or. Xoluit sane ut eeelesiasticus ordo manibus laicorum subjaeeret, sed e.sdem st 
viorum sanctitate ordinis dignitate prtrmineret. 

( 1 ) G R E G O R . , Epist. 1, 4 2 ( M A S S I , XX, 9 4 ) . 
( 2 ) I B I D . , Epist. 11, 4 9 ( M A S S I , x x , 1 6 2 ) . 
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b , s ta las nubes y amenazan estrellarla contra los escollos. . . . » (1) . 
^ r e T i l n cristiana se acaba (2) . El profeta d i ce : Grita y » 0 

de gritar. Yo prescindo del temor, de la vergüenza y de toda 
Í ^ i o n t e r r e s t r e ; grito sin cesar y os anuncio que la religión 

S a n a , que la fe predicada por el Hijo do Dios ha desapare-

a d o es el j e fodo la cristiandad, llamado por Dios á gober-

uar su Iglesia. La Iglesia amenazaba ruina. ¿Cuál es la mi on 
del Papa en aquel extremo peligro? Su deber imperioso « volver 
á trae á los revés v á los pueblos al camino do a salvación. 
•Nues t ra posición, escribo Gregor io , nos impone la o b h g a c o n , 
queramos ó no queramos, de anunciar la verdad y a j u ^ c a á t o -
dos lo. pueblos. ¿No dice el Señor : Grita y no dejes de gritar^ 
Urania tu ro; co»u> una trompeta y anuncia á mi pueblo su. trinq-
ues. Si no anuncias la iniquidad al injusto, reclamaré su al,na de 
tu mano f El profeta añade : Maldito sea el que retiene su espada, e . 
decir, el que retiene las palabras que deben confundo- ¿ « o m . 
bres del siglos (4) . Gregorio no retiene la espada: dice la j i ^ c i . 
>• la verdad á los hombre, del . ig lo ; su única ambición es recon-
t a r l o s con Dios, para que participen de la vida = 
remos más que u n . cosa, d ice , y es que lo. impíos vuelvan on «» 
v adoren al Creador. No tenemos más quo un dei*o, y es que la 
Iglesia, oprimida y trastornada en toda la t i e r ra , 
la, divisiones de su. miembros, vuelva a su ant iguo esplendor a 
la unidad. No tenemos más que un solo propósito y es que D o . 
sea glorificado en nosotros ; que nosotros y nuestros hermano. , aun 
aquellos que nos persiguen, merezcamos alcanzar la vida eter-

' " L I vida e te rna ; lié aquí el camino de salvación al cual quiero 
Gregorio traer á los hombres. Gregorio habia sido m o n j e antes de 
tomar parte en lo. negocios de esto mundo ; tomo en la soledad del 

( 1 ) G R E O O B . 7 0 « M A S S I . X X . 1 1 1 ) . C I U X M . 
¡S, . a,r.s,».*» relig*. (.keu prok dolor) pene deperì«.* tput. X I, 16 (MA1CW, 

Epistola ad cines ¿deles, in Append XV (MASSI, XX, 629). 
( 4 ) O R C G O R . , Epist. I , 16 ( M A S S I , X X , 7 1 ) . 

(5) lnio.. Eput. ix, 21 ( M A S S I , X X , 556). 
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monasterio el ideal de la v ida , tal eorao la concebían los discípu-
los de Cr i s to : el olvido, el desprecio de las cosas de esta t i e r ra , la 
preocupación exclusiva del cielo y de la vida fu tura . E l Papa es-
cribe ¿ los reyes y á los grandes : « La ciudad que habitamos aquí 
no es nuestra m o r a d a ; la ciudad verdadera es la vida fu tu r a que 
debemos buscar en Dios. ¿No veis todos los dias cuán f rági l y efí-
mera es la vida de los mortales , cuán engañadora y vana la espe-
ranza de las cosas presentes? Reflexionad, pues , que al salir 
de este mundo no habéis do ser más que polvo y podredumbre ; 
pensad que tendréis que dar una cuenta severa de vuestras accio-
n e s , y preparaos desdo ahora contra los peligros futuros. Emplead 
vuestras a n u a s , vuestras r iquezas, vuestro (toder, eu honor y ser-
vicio del Rey E t e r n o ; gobernad de manera que vuestro ainor á la 
just ic ia y á la verdad sea un sacrificio agradable al Todopoderoso. 
En tonces os salvará de las manos de la muer t e , cambiará los ho-
nores perecederos de que ahora gozáis en una gloria eterna, en un 
reino on que la bienaventuranza 110 tieue fin, ni el honor cont ra-
t iempos, ni la d ignidad rival» (1 ) . 

Compárese esto esplritualismo cristiano con la vida real del si-
glo XI; considérense los deberes del Papa como jefe de la cr is t ian-
d a d , y se verá que la lucha do Gregorio con su tiempo era inevi-
table. Pa ra luchar con un siglo de hierro se necesitaba un hombro 
de hierro. Gregorio es admirable por su fuerza y su energía. Es 
implacable como la espada de la ley, pero en Ínteres de los peca-
dores á quienes t ra ta de arrancar del pecado (2) . E s fuer te como 
la palabra de Dios, de quien es ó r g a n o ; n inguna paaion huma-
n a , ni el temor ni el afecto , le separan del camino de la j u s t i -
cia (3 ) . 

(1) Epist IV, 28, ad Hispanos (MAKSI, XX, 235). O. Epist. VI, 13. ad Ola un 
regen Sorwegitf. Sit iter rest run nundi glorian atstdue wed it an cue caducan, 
et ideo cu i* a m a n t a d i n e put tut quam delcctatione tenendum. 

Epist. VU, 5, ad Aconum regem Danorum: Summopere curare oportet ut 
ad il a qua transiré nesciunt, gressui tuos constanter dir.gat et affectum mentis 
intendai. t 

C. Epist. VII, F, ad Alphontun regrm Castilla; VII, 21, ad Aconum regem 
Üanorum ; II , 73, ad Holes la am , Polvnorum due em. 

(2) OK BOOB., Epist. I , 17. 
(3) IBID., Epist. VII, 3: Seiatis indubitanter quoniam, Deo gubemante, nemo 

EL rosmricADO. 

Sin embargo , no han faltado angust ias a aque hombre que e ra 
u n fuer te , tan du ro , quo D a m i a n , su a m i g o , le llamaba San S a -
Z o , (1 )• Apenas elevado á la Sede de San Pedro exclama con 
el p rofe ta : < He tenido d alta mar , y la tem,xMad me ha deshecho..... 
E l miedo y el terror se apoderan de mi alma las tinieblas oscu-
recen mi espír i tu» (2) . Ya ántes de su pontificado él era e alma 
de la Santa Sede; tenia formados sus designios acerca de las re-
formas de la Ig les ia ; veia la necesidad do arrancarla do la depen-
dencia del Estado. Iba á luchar, solo, contra el episcopado y con-
tra el Imperio (3) . ¿Quién no hubiera temblado la víspera do tan 
terrible lucha? ¿Quién no hubiera proferido, con G r o g o n o «e l 
reí*"" de la muerte á una vida enmedio de tantos peligros?» (4 ) 
La realidad sobrepujó tal vez á su» t e m ó o s . Combate como un 
héroe, pero no deja de desear la muerto (5 ) . El Papa e*cnbo n\ 
abad de Clugnv, su amigo predi lecto: « Mucha» voces be pedido a 
Jesucris to que me llevo do osle mundo ó que permita que m, vida 
sea útil á nues t ra madre común ; « n embargo , todavía no me ha 
sacado do mis tribulacione«, ni mi vida ha sido útil como yo es-
iH-raba» (6) . Algunos años más tarde Gregorio escribe inspirado 
en los mismos sent imientos: « La vida me causa tedio con f recuen-
c i a , V deseo la muerte . Cuando el buen J e s ú s , eso dulce consue-
lo , verdadero Dios y verdadero hombre , mo tiende «u mano , mi 
aflicción se mit iga y mo lleno de a l eg r í a ; i * r o cuando me abando-
na á mí mismo, vuelvo á caer en desfallecimiento, me siento mo-
rir..- Le digo entro gemidos : « Si impusierais semejante carga a 
Moisés ó á Pedro , los abrumar ía» (7) . E r a necesaria la c o n v t ^ 

koninun.eiee añore, sire ,inore, aut per aliquan cupiditatem potuit me ui-
quan. aut ánodo potent a recta semita justiti* arertere. 

(1) DAMIASI. Epist. I. 16 ( t . I, p. 15). 
(») ÜBEGOR., Epist. I, I Y 3. . 
(S Epist. I. a Portamus enim quamquam infirmi, quamquam 

.nfenii „ eorporit, «olí tanen portanus in hoc graeissino tempere non solnm spi-
ntuaUun, sed et msculanum ingens pondus negotiorun 

(«> Epist. i. 9 Anima na.tr* potius in Ckristo disvlutionu requum, quam 
tantis perieulis ritan eupit. . j . . 

(6, En «1 ««gando afto «1« su Pontificado padeció ana grave « ^ J " " * * ' « V 
po«s de . a cnracum <»cribió 4 U c o n d e « Beat r i . y i . a 1»,« Mat i lde , qac m i s 
bien siente que te a legra de su restablecimiento (Epist. U, 9). (6) Epist. U . «9. 

(7) Epist. V, SI. 
Teso n. 



cion inquebrantable de una misión divina para no sucumbir. Gre-
gorio no cejó. Estaba convencido de qne «el poder de los royes y 
de los emperadores, los esfuerzos del género humano entero, no 
habían de prevalecer contra los derechos de la Sedo apostólica, quo 
á sus ojos se confundían con la omnipotencia de Dios» (1) . Cuan-
do murió, Roma estaba en poder do los enemigos do la Iglesia, la 
cansa por la cual había combatido toda su vida parecía á punto 
do sucumbir ; sin embargo, Gregorio murió lleno de fe y de espe-
ranza. Sus últimas palabras fueron : « He amado lajusticin y abor-
recido la iniquidad ; por esto muero en el destierro i» (2) . 

Gregorio muere márt i r de su fe. ¡ Bienaventurados los quo su-
fren por la verdad! Dios reserva estos sufrimientos gloriosos para 
los grandes hombres. Sus dolores son fecundos para la humani-
dad. Gregorio no ha trabajado en vano por la Iglesia, como decia 
en sus momentos de amargura : su mano poderosa ha contenido 
la decadencia del catolicismo y lanzado a la cristiandad en el ca-
mino qne la Providencia le habia trazado. Sin embargo, las an-
mistiasde los grandes hombres de la Edad Media, de Gregorio 
principalmente, qne fué grande entre los g randes , inspiran un 
profundo sentimiento de tristeza. Gregorio se ha engañado; los 
puntos fundamentales de su creencia eran errores Jesucris to, que 
¡e consolaba, que le sostenía, no era el Verbo de Dios ; el I apa no 
era el órgano de Dios; el poder espiritual que quena organizar, 
por el cual ha luchado toda su v ida , no era do inst.tuc.on divina 

Qué es , pues, el hombre si los más grandes genios caminan á 
ciegas, si la inspiración de su vida es falsa, si el objeto qnese pro-
pone,, es una quimera! ¿Seremos instrumentos ciegos en manos de 
mi destino también ciego? No ; el hombro no es juguete de la fa-
talidad. Verdad es que se engaña ; hay siempre algo de error en 
sus convicciones y en sus creencias; pero si la fo que le .nsp.ra, 
áun cuando errónea en su principio, le guia por el camino de la 
justicia v del progreso, esta fe es santa. Gregorio no es el Vicario 

(,) Kpüt. III, 8: Hoc in trnimo gerens guod reg*m rt " P ™ ' 0 ™ * * " ' * 
J ! L r í L r t * L ~ — a ^ o U c a jura ct ~n,p.t«U«,m « . M . i 

T ^ t » — c . no (MORATORI, 

ltal., t. ni, p. 348). 
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.,„ Dio, • » b» «ng»A.Jo, como <od. U Edad Med í . , r«,.eclod<> 
d o U " ¡ < U J ¿"I porvenir do I . y . m embar-

^ b i n o bic ia la realización de . « , d e « . n o . Hay en 

„ „ „ d o , bo.nbrc.dci j , ^ n ' r , ^ -

teridad no perdonaría. 

/ 

X.* 2.—Reforma de la Iglesia. 

> - i,,a revé« no habian dejado hace si-, " " t u r ' u ¿ 2 1 V ? "» 

embargo, e n w d » , r o v „ l „ c i o „ a r i , <-')• E l clero co-

•han. El Papa pono fin á « t e vergonzoso comercio, restablece 

CD SO ~ c , o r ig ina l a c los = 

0 « t & 4 l H h o O . o b U p - r. .nUrrmtn prrtH 
en MASSl.XX.lir, . C l ^ S w — promMi mnd, * 

W - i . infere» ordine. minis-
„ . u w erUbnrt, «cu*** 

trarr *U*ri d*bt*mí. • JP vi MSV « Grt**rius papa timo-
(*) S lO tnERT. (jEMBLAC. 10T4 - Í ^ V ^ ^ r * M * 

mum, ~rum .udire interdi*«, c*t»pl°. rt, r" * 
rut» pr+j*d«ie. • 



distinción de la vida laica y de 1a vida re l ig iosa ; solamente los 
clérigos podrán obténer las dignidades de la Iglesia, y esto no por 
consideraciones de familia, de riqueza ó de influencia, sino por la 
sant idad de su vida. E s preciso que renuncien hasta a las legí t i -
mas afecciones del matr imonio ; su existencia debe ser una ex is -
tencia de abnegación y de sacrificio. Y estas exigencias as d i r ige 
el papa & un cloro bárbaro, que vivia en el desorden y estaba uni-
do por mil vínculos á la sociedad laica, de la cual pretendía a r ran-
carlo. La empresa era i n a u d i t a ; era como predicar una vida de 

ándeles en el imperio de Satanas. 
Aiténas fué conocido el decreto sobro el celibato estallo el fu ror ; 

escuchemos el relato de uno de los mejores historiadores de la 
Edad Media, contemporáneo y part idario de G r e g o r i o : «Todo el 
clero se sublevó contra el decre to , diciendo que era una herej a 
manif ies ta , una doctrina insensata, contraria a la pa abra do 
Nuest ro Señor (1 ) , contraria á la palabra del apóstol , <2). « Gre -
gorio, decían los c lér igos , quiere obligar á los hombros a vivir 
como los ángeles ; pero impidiendo su expansión á la naturaleza 
so suelta la r ienda al desorden y á la impureza. » Añadían que s 
el P a p a so obstinaba en su resolución, más querían renunciar id 
sacerdocio que abandonar sus mujeres ; que entonces v e n a donde 
encontraba ángeles para gobernar las iglesias , ya que no admit ía 
hombres para este ministerio (3 ) . 

Sin embargo , el "Papa insta á los obispos; los acusa de debili-
dad v de negl igencia , los amenaza con la censura si no ejecutan 
prontamente sus órdenes. El arzobispo d e M a ^ r e ^ i ó u n . 
concilio (1074) ; invitó á su clero á renunciar al matr imonio o al 
al tar . Los clérigos se re t i ran de la asamblea ; algunos quieren a r -
r a n c a r de su cá tedra al metropolitano y darle m u e r t e ; nc» logra 
apaciguarlos más que prometiendo dir igirse al Soberano P o n t í f i « 
para fnclinarle á la indulgencia. E n el mes de Octubre ( 1 0 7 5 el 
L o b i s p o reúne nuevamente á su clero en presencia del legado del 

( 1 ) a NO t o d o s c o m p r e n d e n es t a p a l a b r a . E l q u e p u e d a c o m p r e n d e r l a l s c o m -

q n e n o pueda c o n t e n e r « , q u e se case; p o r q u e r a l o ^ c a ^ r s , q u e 

c o n d e n a r s e . » Q 1 B . 
(3) LAMBERT.. Annal. ad a. 1074 (PBHTZ, V, 218). 

C 
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" sido M » p e a - « acciaro por los 
rebato del clero (2 ) . E n , t a , e x c c s o de impu-
concubinarios. £ ,os decretos de la 
dcncia : « ¡ U n ob.s,>o ( 3 ) , « » ' p a d r o 8 ! ¡ E n la 
Santa Sede! ; Pisotea los prece P * 9

 QS m ¿ x i m a s contra-
cáledra de la verdad enseña a , u s f u ¿ l í x l a v í a m á s 
ñas á la fe c r i s t i ana! » Lo que paso en Y x u m ^ l 
grave ; ««lo un concilio ^ T T U ^ f p o r t a n i m i d a d qVe 
* los abades, r eun ido , en Pa r í s , a - 1 ™ 8 U B decretos 
no so debe obedecer á las ordenes de G r e g ^ o , J « ^ 

son contrarios á la razón , W á la Santa Sede, 
humana. Solamente un hombre so a t reve á a , ^ a 
Gauth ie r , abad de Pontoise ; ,* ro todos , a c i u . 
dichado m o n j e ; arrójanle del conci h o , te - t | ^ 
dad ; abofeteado, herido, escupido, debe la 
do alguno« señores laicos (4 ) . j d e r o 

El ¡»ontificado do Gregor io fue una sobre la 

M u y l í o s chispos (5 ) K resistencia de la 
simonía y el « l i b a t o cas, £ os ^ ^ ^ ^ ^ 
inercia ; apremiado», no vacilaron ^ ^ 

(2. MANSI. XX. 442. HmmmiMrem ' » Epit. ad Ottcn. Ccstant. 
(3, . O imfmdamtUm! r audacuxm .xmquiarem. *p 

Epxtc i» A p p e n a , x m (MASSI, x x . 627). 
(4) ViU GalUrii.cn MANSI . x x . 437. 

« ÍUcrptu perpauru. » GBEOOR-. hput. II . 45. 
(6 , GRECOS., Epitt. IL. 54. 



u n concilio bajo la presidencia de un legado. Los soldados del 
obispo invaden la asamblea , ul t ra jan al legado, emplean las ame-
nazas, los insultos y los golpes para dispersar á los otros miem-
bros. El Papa se asombra de tanta audacia para el m a l : « así como 
los fieles procuran ¡r asegurando su salvación con su celo y sus 
bueuas obras," así él aspira á llenar la medida do sus crímenes. » 
Gregor io hace ir á Roma al rebelde obispo y acaba por excomul-
garlo (1 ) . 

Manases compró el arzobispado de Reims y se indemnizo des-
pojando á la Iglesia. E r a un hombre de raza noble, dado al faus-
to , violento y a r r eba t ado ; despreciaba el sacerdocio y sus deberes 
hasta el punto de decir que su arzobispado seria un excelente be -
neficio sí no obligase A cantar misa. El legado dol Papa reúne un 
concilio en Autun . El clero de Reims acusa á Manases do simonía 
y do usurpación de los bienes eclesiásticos. Llamado á justificarse, 
no comparece : el concilio lo suspende. El violento prelado no hace 
caso do la suspensión ; mal t ra ta á los canónigos que le han acusa-
do, se ajwxlera de sus bienes y vende sus prebendas. Es to sucedía 
en 1077. E n 1080 nuevo concilio en Lyon . Se cita al arzobispo , 
éste t ra ta de corromper al legado ; le ofrece 300 libras de oro y 
considerables presentes para sus gentes si lo j>ermito sincerarse 
mediante ju ramen to , con seis do sus sufragáneos escogidos |>or él; 
ofrece sumas mayores si se le i>erm¡te sincerarse solo. ¡ De modo, 
que uno de los príncipes do la Iglesia , el metropolitano do las G a -
lias, no encontraba más medio do just i f icarse que la corrupción y 
el pe r ju r io ! El logado, H u g o , obispo'de Dio , era un hombre do 
costumbres tan severas como el mismo Gregorio. Manases fué do-
puesto, el Papa confirmó su deposición en el concilio de R o m a ; 
sin embargo, le permit ió sincerarse bajo ciertas condiciones. Pe ro 
el altivo prelado no se sometió á nada ; entonces Gregorio lo do-
puso definitivamente. Manases intentó mantenerse en su sede por 
la fuerza de las armas ; fué preciso que ol clero, los señores y la 
clase media se uniesen para arrojarle (2 ) . 

La excomunión habia llegado á ser una pena insuficiente, áun 

(1) GBEOOR.. Epist. u , 2 y 23. 
(2) IBID-, Epist, VIL, 17-20.—FLEUBV, Historia eclesiástica, LXH, ; 

LXLLL, 2 . 

) 
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para los obispos ; poco les l ^ ^ t f ^ « 
niéutras seguían en poses.ou de los b e n » ^ R „ 

r a l . a b m » ™ co„ a r d o r el p a r t i d o do E . m q n o l > J o . c n 

á o H U d obrando (3) . G r e g o r i o , t u ™ , o n . r n . p - » > a » , , 

r ^ r i L a ^ u U : . » i . ta*—* o o n U n U a n d a -

c i a < 5 ) > • »• . *1 amanes v t r o i u U prelados italianos 
D i « y „ueve o k ^ ^ ' n a m « ^ J ^ 

depusieron a su 1 apa. t t i l o s , q a d u l u } r ¡ 0 8 v de crímenes, 
, „ „ , q n o ^ " o t t d . i n j o , n . 

c a m e n t e á l a u s u r a , d e h a b e r s u b i d o o l a b a ' l ^ u . U o f o ü n c Q b i -

del f raude , de la violencia y de 
narios se atrevieron á acusar á Gregor io üe 

miliaridad con las inujorua ( 6 ) . 

B , ** c * — . 

tati Primeipis aecedebamt. , nimimm te doleré 
- - « • — -

p^ta procuramos. u 4 5 ) . - . Brltiense (PE«T*. 
(6) CfeaWii«» Wermotieuse (PESTE, Le*. II, « J . 
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La Iglesia se ha insnrreccionado contra sn j e fe ; rechaza la re-
forma que Gregorio quiere imponerle. ¿ D e qné manera t r iunfa rá 
el Papa de tan furiosa oposicion? Apelando á la conciencia cr is-
tiana. Los decretos, que prescribían el celibato y condenaban la 
s imonía, prohibieron á los fieles oir las misas celebradas por clé-
rigos concubinarios é incursos en s imonía: «sn bendición se con-
vier te en maldición, su oracion en pecado, como dice Dios por 
boca del p ro fe t a : Yo maldeciré vuestras bendiciones.» Gregorio es-
peraba la desobediencia; queria obligar á los que eran sordos á la 
voz del deber á ceder á la voz del pueblo (1 ) . Es te llamamiento á 
los láicos contra los clérigos era una cosa inaudi ta ; era a rmar ma-
nos profanas contra los ungidos del Señor ; era someter los pastores 
al rebaño. Pero para la Iglesia era cuestión de ser ó no se r ; más 
va le , decía Gregorio , restablecer la just ic ia do Dios haciendo uso 
de medios nuevos , qne dejar perecer las almas (2 ) . 

Gregorio no se engañó al buscar en el pueblo u n apoyo contra 
el clero. E r a el ó rgano de la verdad cr is t iana , su reforma tenía 
por objeto hacer volver ó la Iglesia al esplritualismo evangélico; 
debia , pues , encontrar eco en una edad profundamente cristiana. 
Se produjo un movimiento en toda la crist iandad contra los cléri-
gos que , faltando al respeto á la Santa Sede y á Dios , compraban 
y vendian las cosas sagradas y se manchaban con lazos carnales, 
adulterinos. E l pueblo los arrojaba de las Ig les ias , los ul t rajaba 
y les daba de golpes. Los excesos eran inevitables en aquel t iem-
¡>o de barbar ie ; hubo sacerdotes muti lados; los hubo que perecie-
ron enmedio de prolongados tormentos (3 ) . Los obispos censura-
ron amargamente á Gregorio este llamamiento á las pasiones po-

ib 51 y sig.).—En el concilio de Br ixen , uno «le lo» obi«pos suscribió en o t o » 
términos Rolandus, Dei grafia Episcopi! Tarrisianw, libentissime subscnpsit. 

( 1 ) O R E O O R . . Epist. ad Otton. Constant. ( M A N S I , X X . P 2 7 ) : Ut qui pro añore 

Dei, et effieii dignitate non eorriguntu, rcrecundia sorelli et objnrgatione populi 

' (iTlBrD., Epist. ad Budolpkum Snenue, et Dcrtulpkum Carentanum dmces 
in, 45): Multo meline nobis ridetur, j*stit,am Dei rei nocis reedificare censil.is, 
quam animas kcminum usa cum legibus deperire neglecUs. 

(3) AnnalesAugustani.ada. 1076(PERTZ, HI . 1 2 * ) . - C a r t a de un anònimo 
contemporáneo, en M A R T E N E e t DCRAND, Thesaurus norus Anecdot., 1.1. p. ¿¿ \ . 

LASGEBECK, Script or. Iter. Danie., 1, 3&0. 
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nl t res i n Preciso es confesarlo: el P a p a , al d i r i g i r á á las ma-

S f e w ^ ^ S S i r B 

l o . . a c r a m c J » ; o t ro , , „ . a r p a n d o la» ft.oc.onc. 

l P o n t i f i c i o , vigorizado por » . , " g ò 
fuerza b u U n t e p a r . rolacir al . .Icncio & lo» » « U n o » , pero h 

S t ò t s ^ S r S K 
Según los protes tantes , no inspiraba á Gregorio ia 

J f o t a ; *u objeto era hacer la Iglesia independiente del E»Uido 
" r e s t o d icen , rompió el Papa los vínculos qne u m a n i 1 « -

« r d o t e s con ^ ^ S T — ' c o n la de la 

í g l e s t a c o n v e r t i a n en "nanos del Pont i f icado, en inst rumentos 

^ ^ c T 1 ^ ! Politica de cálculo; habría algo de 
Odioso en sacrificar los derechos legítimos do a naturaleza ; en 
muti lar al hombre , por decirlo así, con el fin de asegura r la . » 
dependencia y la dominación de la Iglesia. Por santo que fuera el 

( 1 ) ^ Wermationss, e n P E R T Z , L e , . U . « £ £ £ £ £ £ 
rLadminlstratiane P - ^ ^ ^ ' ^ ' - r ^ i ^ T e t S ^ 
Vtrdmnensisad Gre,*, ( M A R T E N E ^ U m in ecclesia 

incantinentia per laiearum insanias eakibenda, legem 

W - S I G E B E R T . , GemiL, ad a. 1 0 7 4 

^ i l ^ G ^ k U Oristlick'n a ^ U f ^ ^ r U t r ' P l " 
y tig.—H i" N E E, Gesckiekte der ckristlleken Eircke, t . U. P- 106-



fin de Gregorio, no bastaría para justificar el medio; es preciso 
que el medio tenga en sí mismo su justificación. Por mejor decir, 
el celibato no era un medio para Gregor io , sino que era e* fin, 
puesto que la virginidad era el elemento esencial del ideal evan-
gélico. 

Hubo, sin embargo, sacerdotes que protestaron contra el celi-
bato en nombre de los libros sagrados: o Dios, decían, ba permi-
tido el matrimonio á los levitas en la ant igua Ley y no lo lia pro-
hibido en el Evangelio. Jesucristo recomieuda la virginidad, no 
la imponej San Pablo da consejos, pero no leyes. El Apóstol dice 
que vale más casarse quo condenarse; esto quiere decir que el ma-
trimonio es el único freno para contener la inmoralidad. p (1 ) . H>s 
protestantes aplauden esta doctr ina; en la resistencia opuesta á 
los decretos de Gregorio ven una manifestación del verdadero es-
píritu del cristianismo. «Nuestros antepasados, dicen, conocían 
que la ley del celibato no era la del Evangelio; o p o n e n Jesucristo 
y los Apóstoles á la arbitrariedad del Papa» (2) . Las ideas favo-
rables al matrimonio, que los protestantes creen encontrar en la 
d<*trina evangélica, son más bien sentimientos de la humanidad 
moderna que ^ á la c u n a del c r i s t i a n i s m o ; reconociendo 
la Escri tura como ley invariable de la crist iandad, buscan en los 
libros santos una autoridad para ideas que se han desarro lado a 
pesar do los libros santos (3). En la resistencia opuesta a Grego-
rio no so debe ver más que la oposicion instintiva de la natura o-
za contra el cristianismo. Pero todos los que estaban auunados 
del verdadero espíritu cristiano, los hombres más i m i t a n t e s del 
siglo x i , lo mismo que las masas, se declararon en favor del apa. 
El"arzobispo l^nc/ranc, eminente por su ciencia, e cardenal Da-
miau, ese héroe del ascetismo, el historiador LamUrt que a su 
elevada-razou unía una profunda piedad, todos celebran a Ore-

Js^s^síT^it^ss.nrsxz 
Kirckrnarti-hiehte, t . 11, P . I, § 34, n o U A. 

S ^ A N D K U . Gesckiehte der christlicken Religión, t . IV, p . 227, 259, U v , 

P 18*. , , . (3) V é a n s e m i s Estudios sobre el Cristianismo. 

i d e f e n s o r de la fe cristiana (1). E l mundo no cono-
g ° n ° T Z a m é í t ^ q u o el Evangel io; por muy desfigurado que 
a a todavía más « W q ^ e , f o n d o de las creencias. La 
estuviese por la baroan , - u t o r ¡ « a d de Jesucristo, virgen 
virginidad p a r t í a Gregorio seguía la 
nacido de una virgen (2) . 1 o r c o n , j y . « E l d e -

^ T ^ o ^ ^ n ^ v a , es la regla 

t ^ ^ r ^ ae la naturaleza, prefieren las 

cosas humanas á los honores dé l a doc-
No en 

eilculo» ambicio«», r ha co-
t i a » . c m t i a n a , es donde Gregorio « h . • ^ i t - t o . 
oontrcdo tuerxas para imponer al doro ^ d e ^ t o » M 

La Iglesia tiene la ambición do « r eí H " ^ ' „ d é inundo V do 
el poder « p i n t e a . ? S ; principio „ ' " „ „ . ' r r a r la « m e . La Iglesia debo, P - « • " ^ " ^ « p i r i t n L Con « t a el matrimonio do su « n o para I l o g a r Í M r p o d o r « P ^ 
condición 1« - f n ^ ^ L . t r d ^ « i n celibato. E , t o 
do. quo e . el c u t i d o cnatiano, no hay iacera ^ u . 

. 1 cieno, que ,0, ^ o , « p r o - U n t « « e l . ^ ^ 

centrarse en la Iglesia para e d » ~ r > ^ ^ S Ü í M í í M ^ - i X g o r i o . , 

s r s - — . o . « 

(1) D AMIAS i, W r . intempemnt. elerie. Dissert. I, c. ., 

^(stüaEOOE.. Eyist. Ui. 10(*A»»i. xx, P . 19T). 



organizarlo, ha caminado por la senda que Dios le t r azaba ; es u n o 
•de los heroes de la humanidad ; bajo el punto de vista del crist ia-
nismo ha merecido más que otro cualquiera el t i tulo de santo, que 
los reyes y los parlamentos le lian disputado en nombre de los de -
rechos del Es t ado (1) . 

Los protestantes , en lugar de aplaudir la oposicion que encon-
tró Gregor io , deberían elogiar al gran P a p a , cuya energía salvó 
á la Iglesia y con ella á la religión cristiana. Si Gregorio hubiera 
fracasado, puede asegurarse q u e , no solamente la Iglesia, sino el 
crist ianismo hubiera perecido. Consideremos el siglo xi . E l feu-
dalismo se organiza ; todos los oficios, todos los ca rgos , todos los 
derechos, todos los deberes son hereditarios. El movimiento era 
irresistible; arras t ró á toda la sociedad, desde los grandes feudos 
hasta los servicios más humildes. ¿Cómo ha eludido la Iglesia una 
ley que rige todas las relaciones durante siglos enteros? La ha 
eludido por medio del celibato. La herencia amenazaba invadir al 
clero en el siglo XI. Los sacerdotes casados dejaban ya á sus hijos 
los bienes y los honores eclesiásticos (2) . Fué necesario todo el po-
der de la Iglesia para contener esto movimiento. En el siglo XII 
diversos concilios prohibieron repetidamente t rasmit i r las d ign i -
dades eclesiásticas por vía de herencia (3) . E n el siglo x u i el abu-

(1) El papa Benedicto X I I I canoniró & Gregorio en 1729. Los Parlamentos 
de Franc ia y áun los obispos se opusieron Tivamcntc á esta canoniraclon (DE 
POTTER, 1list. del Christ., t . iv, p. 127 T sig.).—Véanse las invectivas de VOL-
TAIRE, Ensayo sobre las costumbres, c. 46. José II hizo qui tar del calendar io 
austríaco el nombre del nuevo ranto . 

(2) BcNEDiCT., papa V I I I , in Coneil. 7"¡ct». a. 1020 (MAN61. XIX, 343: eAm-
pía prtedia, ampia patrimonio et qvacvmque bona possunt, de bonis ecclesur, ñe-
que enim aliunde ha bent, infames paires, infamibus filiis relinquunt. • — R A -
THIEB, obispo do Verona, dice que el principio heredi tar io eutnba establecido 
en el clero i tal iano (De emptu cujusdam illicit o, en DACHERY, Spicileq., I, 371). 
—El biógrafo de San Bernardo, el abad de Ti rón , dice que el matr imonio y el 
pr incipio heredi tar io eran la oondicion general del clero normando : « Pro con-
suetudine tunc temporis per totam Ai-rmanniam hoc erat, ut presbyteri publice 
nxores ducerent, nuptias celebrarent, filios ac filias procrearent, quibus htrrediía-
riojure post obitum suum ecclcsias relinquerent.» (BoCQüET, t . XIV, p. 169). 

(3) Concüios de Tolosa, 1119, celebrado por Calixto II , c. 8 (MANBI, XXI, 227); 
de Reims, 1119, c. 4 (ib., p. 236); de Londres, 1125, c. 5 (ib., p. 331); de Clermont, 
1130, c. 11 (ib., P. 439); de Reims, 1131, c. 15 («&., p. 461); de Letran, 113», c. 16 
(id. p. 530); de Undres, 1138 (¿6. p. 511). 

„ estaba extirpado todavía (1 ) . Sin embargo, el celibato era 
una regla unirersa lmente reconocida, ya que no pracU-

l o s obispados y los curatos e»MÜt ? ¿ Q u ¿ hubiera 

z i r ^ x ^ - r * * - r 
cristianismo *r No hubiera permanente 

¿ Q o ¡ roesto decir es un elemento 
para toda rel igión, p a r a toda iglesia espiri tual está 
vital del poder espir i tual ; pero la i d e a d e l I 
viciada en su ~ n c i a , ® ceü-
separando lo que es inseparable, el « P ^ l de que so deriva, 
bato no puede t e n e r ^ r + g P = misión t e m a r a . ; lo 
El poder espiritual no ha tenido « q u n a n o c c s i d a d , ) a r a 

mismo sucede con el celibato, h l ceuoato roiéntras sea 
la ^ i a mientras el sacerdote u disUnga d e U á l o o , m i é n ^ 
un intermediario entre el hombre y D w j T w o una 
vida espiritual y la vida témpora » d e ( 1ominar 
unidad armónica, la religión no tendrá „ ^ 
riño la de ilustrar y 
fundi rá con ol poder temporal, l o a o n o m c x c c p c i o n ,«ira 
üba to no será ya legí t imo más quo ^ n ^ « ^ J ^ 
los hombres cuya existencia entera es un sa 
los intereses de la humanidad . 

3. — La independencia de la Iylesia. 

El celibato separaba al clero de la sociedad d r i l pero Aun 1. 
q u - L b a un vínculo con el Estado, la 
vestidura se remonta á los primeros tiempos del e s t a b l e c i m i e n t o 

T i Í Franco» en las Gallas. Antes de Gregorio l o s Papas no h a -

U > * « 1 » . c. 2 0 ( M . N S , . xxtl, « 4 ) ; * - " 

(ib., xxni. 45«). 
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biau disputado á los príncipes el derecho de investir á los obispos 
y 4 los abades en las t ierras , derechos y privilegios anexos a sus 
funciones. Gregorio, por medio de una atrevida innovación, quiso 
emancipar á la Iglesia de este vínculo ; prohibió á los clérigos re-
cibir la investidura de manos del emperador, de los reyes o do un 
láico cualquiera (1) . El Papa no ponia en duda los deberes,do 
fidelidad ni los servicios á que los obis,H>s quedaban obligados como 
poseedores de una gran parte del suelo (2 ) : ¿por que , pues, «la 
origen á la larga y sangrienta lucha do las investiduras ? Gregorio 
declaró en el concilio de 1078 que la investidura conducía a la 
ruina do la Iglesia ; prohibió la investidura por salvar la Iglesia. 
Era necesario un motivo tan poderoso como éste para que el 1 apa 
que acababa de ponerse en guerra con el clero en la cuestión del 
celibato, declarara la guerra ¿ los emperadores, a los reyes y a 
todo el sistema feudal. Se trataba nada menos quede la dignidad, 
de la independencia, do la existencia misma de la Iglesia. El ob-
jeto de Gregorio, como él mismo lo dice, es que los ob.spos sean 
pastores dignos do la santidad de su ministerio en lugar de ser 

ladrones y bandidos (3) . 
La investidura abría la puerta á la simonía, y hasta era un pre-

texto para legitimarla, porque al comprar los obispados y las aba-
días parecía que los clérigos no compraban más que los derechos 
temporales anexos á las dignidades eclesiásticas (4). 1 ero ¿qu.cn 

(11 El decreto fué promulgado en el concilio de 1075, cuya* acta* no existen 
¿ F u f a d o e n T c c n c t h o d o 1 0 7 8 , C4NOA I I ( M A K K I 2 0 , ^ N Q M ^ M 
^nreitituni. occlesiasticorum contra .ta,uta »netorum patrn- a fei* peru-ns 
Z multis parUbut eognrimut fieri, et syeoplurimas perturba«*™ « Erele»« 
£ ¡ r i , 7* quibu. relQu, ebrutiana conculcar, decemimus ut nullu. 
investituram rpiscopatus, r el abbatia, reí ere le»*, de manu imperatoru, reiré-
gitreí alicujut laica prrtoner, rir» reí femimr tuteipiat.» La proh.b.cion e s * 

hecha ba jo pena de excomunión. . 
^ 2 ) GBESO B., V, 5: Quo¿ ad serritium et debitam fidelitatem regupert.net. ne-

auaquam contradieere aut impediré columus. mrt„mAn 
9 V ) Eput. V, 5: Quoi I» Ecclesia diu peccatis/a cientos 
JnruetuLe corruptum fu,t et est. no. ad honorrvx De, et talutem 
tianitati. innorare et restaurare cup.mus. ridelicet ut ad regendum popn*m£* 
in unaquaque eccletia, talit et eo ordinc cligatur epucopus. q u ^ j u r t a j ^ » 
sententiam non/ur et latro dici debeat. ted nomen et cfficium pastoru haber, d,g 

Eput. L 13 ( t . I, p. 8): NonnuUi clericomm ritam per exterior* 

- f r s S i S S 
de monstruoso : « ¿ P u e d e verse sin horror ex-

\ n Urbano I I que las manos á quienes se ha concedido el ho-S S t i r^ r^ : : ^ 
pifias y con sangre. » (1)- hubiera conver-

muerte de cada poseedor y lo, poma a n Q 

laico. Poro una Iglesia dependen te no era ) » « J 
podi* realizar su misión de poder espiritual m i s que sien 

- princìpio B O ¿ S t a r I t a ; Cómo hub era tenido fuerza la iglesia p» 

Hé aquí por qué Gregorio lucho contra la investía..™ 

J . r p o n T i f i l l o . Desde el p u n t e ; 
colocaba, su pretensión le parecía muy natural i o p 

bmrruim pertinere. ti quu ep.tcpatum 
aeguirat. , T ^ . í X W W * f J T 

Qetta Trermorum. fíontimmat. $ 11 t« • ¿urente» »e no, t e -
menti ^momUeu. bare**, tibi macinamento confingunt. as 
, ualsa. ~d terrena terreni, arguire re. 

(1) ( W - l . Rom . . > 0 » • „ 9 S 3 ) : « o r , — pastoral«*-
<» • £ £ ^ ^ m ^UUlca manus, quid m EccUsia 

tú tignum, ti annulum M« ngnaeuiu 
pontijíce» agnnt T 
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n u e v o , escribía, lo que quiero no es invención m i a » (1) . Pero 
considerando la real idad, hay que confesar que los decretos de 
Gregorio acerca de la investidura eran nada menos que una revo-
lución. De aquí las largas guer ras que desgarraron á la Alemania 
y á la I tal ia , y que obligaron, por fin, al Papa á t rans ig i r en sus 
pretensiones. 

La prohibición de la invest idura tendía á dest rui r todo vínculo 
feudal, todo vínculo de dependencia entre la Iglesia y la so-
ciedad laica. Si pudiera quedar a lguna duda acerca de las in ten-
ciones de Gregorio, los decretos de sus sucesores , designados por 
él mismo como los más dignos para ocupar la Santa Sede, nos da-
rían á conocer el fin que el pontificado se proponía. Urbano I I dio 
decretos y más decretos prohibiendo á los clérigos que prestasen 
ju ramento de vasallaje en manos de un lá ico, y que recibiesen 
nada de manos de un laico, bajo cualquier título ó forma q u t fue-
se ( 2 ) ; quería que el Estado no tuviese derecho alguno sobre la 
Iglesia (3) . Pe ro ¿qué era la Iglesia en el siglo x i ? ¿ Q u é era el 
Es t ado? La Iglesia poseía las t res cuar tas partes del suelo ; el E s -
tado estaba desmembrado en una mult i tud de pequeñas soberanías 
feudales; los vínculos del ciudadano con el Estado estaban susti-
tuidos por las relaciones de vasallo á soberano. Emancipar á la 
Iglesia de todo vínculo feudal era declarar que la Iglesia había de 
formar un cuerpo apar te , independiente , que no conservaba rela-
ción alguna con el Es t ado , y que poseía, sin embargo , la mayor 
par te del terri torio. ¿ A quién pasaba la influencia que el Es tado 
habia ejercido hasta entónces por medio do la invest idura ? Al 

(1) GREGOR., EpUt. v. 5. 
(2) Concil Cía rom., 1095, c. 17 (MASSI, XX, 817): A * epiicopui e el laecrdoi 

reqi eelalicui laico in manibui ligiam fidelitatem facial.-Can. 15: Ut nullui 
eecletiaríicm Konorem a mano laicorum aceipiat. 

Concil. Rhotomag., 10%, c. 8: NúUut preibyter efdciatur homo laxe i (MANSI, 

XX, 1925). , S 

E n el conci l io d e E o m a d e 1099, U r b a n o e x c o m u l g a á los a b a d e s que r e c i b í a n 
su» a b a d i a s d e m a n o s de un la ico, de cualquier manera que fuete ( q u o q u o m o d o ) 
(MAXSI, XX, 96 i).—Concil. Pictar. 1100, c. 3: uüt elericut numquam alie NI lai-
co hominium aliquomodo/acereprtrsumat.» (MAK3I. XX, 1123). 

E! m i s m o dec re to del conc i l io d e R o m a de 1101 (MASSI , XX, 1136).-
(3) Concil. MelfUan. a. 1090, c. 2 (J lAXSl , XX, 723): Xullum jut laicit in cien-

coi cite xolum MI. 

EL r o j m r i c A D O . 

Pana (1) . Prohibir la invest idura era como decir á los emperado-
r a T - á los revés : - El Papa nombrará los obispos y los abades 
in vuestra intervención, y dispondrá de vuestras t ierras ; « q u e 

nombro serán sus vasallos, y a. misino tiempo ocuparan d p m £ 
l u , , a r en la aristocracia que o , domina. Los obispo y l o s a b a d « 
disfrutarán de todos los derechos, de todos lo. p r i v i l e g ia -
beranía, como los condes y los duques, pero no os rendirán homo-
naje ; no prestarán ju ramento más que al Papa. > ¿No era esto po-
2 ¿ los reyes y á los emperadores que abdicasen en manos del 
PonüficadoT¿ Pod ía consentir el poder temporal en destruirse por 

d d e p e n d e n c i a absoluta que reclamaba Gregorio^en el ri-
gió x . ha sido concedida á la Iglesia belga en el siglo XIX. Con-
cebimos que el clero pida esta independencia; pero 
dejándola d i s f ru ta r de todas las ventajas temporales, 
senos decirlo asi , un absurdo que no admite en la Edad Mt dia el 
buen sentido de nuestros p a d r e , a Querois poseer el 
los adversarios del Pont i f icado; dobeis, pues , someteros a a scon 
dictones que rigen esta posesión : no podois ejercer la soberanía, 
t u : inherente á la p r o p i n a d , sin reconocer, como , 
L l o r e * del suelo, un soberano, sin prestarle, j u ramen to deJ ido 
X l , . in recibir de él vuestras t ierras y los derechos que los son 
. n c x ~ > (2) . La independencia absoluta do la Iglesia no so cou-
d b e más que con una condicion : la do renunciar á toda venUja 
temporal , para convertirse en una asociación l ibro; pero la Igle-
sia no ha querido nunca «. .nejante independencia. Un elocu^uU, 
defensor d-J catolicismo ha propuesto en nuestros días al clero a 
con,mista de su libertad á cambio de sus r iquezas , adquir iendo 
nueva vid» y vigor en la pobreza de Cr i s to ; la Iglesia ha r e c h * . 

OC^t.llietoria Unieertal. t . IX. p . 3 1 2 : . Q a i t a r 4 l o s « f l o r e , el de rooho 
d e « « i i r 4 ¡o . p re l ados e r a s a c a r l o , e n t e r a m e n t e de „ d e p e n d e n c i a J SMt t taT 
Í S n u í o e t a l Z a n a «oreera pa r t e de l a , p r o p i n e , de la J 

Co tnpar 8CHOELL. OUfria de U. e^opeet. «; • 
ekiekU der kirekl«km fíelifionieerfaitun,. L IT. P IM-138. 

( 1 , Tal e r a la q M d a b a a l o . p a r t i d l o , d e . 
tentíone* d e O « R » r i o V I L P L A C O O S , de konore U . . . P- IL p 7 5 . - G . u i o a . . . Recle«*, c. 24. e n 

Gamma, Op^ t. vi, p. 249). . 7 
1*1 o <t. 
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zado léjos de sí tan generosa temeridad. Lo mismo sucedió en el 
siglo XI. 

Un Papa , penetrado de las máximas cristianas del desintercs, 
consintió en abandonar al Imperio todos los bienes que la Iglesia 
habia recibido de él. Pascual veia con dolor á los obispos y á los 
abades completamente ocupados en el cuidado de las cosas temjx)-
rales : a Los ministros de Dios, dice, se han convertido en minis-
tros de la cór te ; reciben de los reyes condados, ducados, ciuda-
des , castillos y todos los derechos de la soberanía. Sin embargo, 
la ley divina prohibe á los sacerdotes ocuparse de las cosas secu-
lares, los cánones les prohiben llevar a rmas ; no pueden ni áun 
tomar parte en un juicio. Tiempo es ya de que los obispos y los 
abades vuelvan á sus iglesias ; tiempo es de que , libres de toda 
ocupación civil, cuiden de sus pueblos, jorque tendrán que dar 
cuenta á Dios de las almas qne les están confiadas» (1) . E l I apa 
consideraba los bienes eclesiásticos como un estorbo, y creyó que 
salia ganando con entregarlos al Emperador á condición de que 
éste reconociese la libertad de la Iglesia (2) . Pero solamente Pas-
cual opinó así. Los obispos no quisieron la independencia a esto 
precio : acusaron al Soberano Pontífice de hacerse cómplice de sa-
crilegio permitiendo que el Emperador recobrase bienes que, una 
vez dados á la Iglesia, no podían ya tener otro destino; declara-
ron que sacrificarían su vida ántes que consentir en la perdida do 
sus beneficios (3) . En vano les recordó Pascual las máximas del 
Evangelio y la doctrina de los Santos Padres : los obispos siguie-
ron resistiendo (4) ; llegaron á acusar al Papa de herej.a (5) . Su 
oposicion annló el tratado. 

El convenio firmado por Pascual era digno de un monje mas 
bien que de un Papa. La Iglesia, llamada á dominar a la soc.e-

Annal It^n. ad. a. 1111 ( P B B T Z , v, 473 y « £ . ) . - - C . ™ 70) 

% — * 
Chren. ( P B E T Z , VI, p . 3 7 3 ) . 
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dad laica, necesitaba ser poderosa ; ahora bien, en la Edad Media 
el poder iba unido á la posesion del suelo; renunciar ¿ su influen-
cia territorial hubiera sido abdicar. De manera que la Iglesia se 
hallaba colocada en esta posicion contradictoria : aspiraba á la in-
dependencia como oondicíon de su santidad v de su imperio; pero 
no [»odia conseguir esta independencia m i s qne sacrificando sus 
bienes y exponiéndose, ¡>or consiguiente, á perecer en aquella 
edad de fuerza. El Ínteres |>ersonal, conforme con el ínteres ge-
neral , hizo rechazar la proposición do Pascual. La Iglesia no qui-
so la libertad á costa do sus bienes, y tenía razón ; pero posoyon-
do el suelo tenía quo ceder algo do las pretensiones do Grego-
rio VII : no podía poseer la tierra más que formando parte do 
la jerarquía feudal. Esto es lo que hizo en el Concordato de 
Worma (1182). En este acto el Emperador renuncia á la investí-
dura por medio del anillo y del báculo; concedo la libertad do las 
elecciones, pero han do verificarse en su presencia ; el elegido ha 
do recibir de él las regalías por medio del cetro y cumplirá los de-
beres á quo de derecho queda obligado (1) . 

El papa Calixto dió gracias á Dios, quo por la clemencia infi-
nita de su Ixindad habia tocado al Roy en el corazon ( 2 ) ; la Igle-
sia se alogró con él de la paz quo el Concordato proporcionaba á 
la cristiandad (3) . Pero los celoso« desaprobaron el Concordato, y 
los bulto quo negaron obstinadamente el homenaje y todo j u r a -
mento do fidelidad ; decian con el papa Urbano que era un cri-
men , un sacrilegio, quo las manos consagradas estuviesen some-
tidas á otras manos manchadas de sangre (4) . Los celosos tenían 
razón al no participar do la alegría general , porque el Concordato 
do Worms era separarse del sistema do Gregorio V I I (5) . El gran 
Papa habia querido romper todo vínculo de dej>endcncia entro el 

(1) Bl texto del Concordato *e halla en í'EBTZ, Ley n , 75 y sig. 
(?) Kyut. Cahxtiad llenrxe. (MANSI, XXI. 2*1). 
(3) G c a n o a . ta Psalm. 1X3. 
(4) Yéaac la I ida de Conrado, arxobinpo de Salxbargo, c. 4, en PEZ, 7Vaas r , 

aneedoter^ t . II, P. III, p. 2»7: « Abkerrebat r í r Ule renrralnJü et nednllitus de-
teetabatar hamofü et juramenti /mrttatvmem. » 

(5) SCIIO EL L, Histeria de le, Otados rnrepe—, t . III, p. 253.— PLAB K , t . IV, 
p. 30o y sig.—RACMEB, Gesekichte der Hekenstaufen, t. i, p. 317. 
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clero y la sociedad feudal ; había querido traer 4 sí el p o d e r que 

dian ser elecciones ^ ^ v ¡ u l ? Calixto cedió 
do en una transacción sobre « G r e g o r i o encon-
A la fuerza de las ^ ^ ^ S E ^ e p i £ p a d o y del 
t r o apoyo en«los a ^ ven ^ ^ ^ ¡ n v e s U d u . 

c l e r o apelando a la ma ^ n b r a 7 . a r e l part ido con-

r f l S i P o n t i f i c a d o universal le obligó á ceder ( 1 ) . 

t r a n o al contra la opinion púb l ica , porque su 
^ T e n t e e s ^ l T u n d a d o en el asentimiento de los pueblos. 
' T S d T ^ e ? espir i tual . tal como Gregorio lo concebía 

i L Ve Se funda en una imposibilidad : la separación del 
7 T e f " r Ta n l c u p a c i o n exclusiva del a l m a , la anulación 
a l m a del cuerpo , ia p n j ,.«Di r i tual v de lo temporal es 

igualmente imposible , l ^ c , l a he-
os separarlo, c o £ o « j « e U t a a i n ( 1 ^ n d e „ e i a absoluta al 
róiea tentat iva de G r e g o n o para E l . 
^ e r espiritual fi c 5 m 4 s „„e po-
tado por la posesión del «neto. U. p» d o c e r c , 4 
M e a - , pero la d e p e n d e n « . < « e U r f e n - » - | o , b a d o 5 

la dependencia en j u L e ' n t o do fide-
es tán «bbgado , a r e o d . I j e n ^ e . P c h n n i i o ( > ^ 

i r í e t ^ T u d e ^ d t c i a poHtica a c a b a r , por ser una de-

^ e t r v e S r a causa de la debilidad del Pontificado e n m „ 

, , „ .0 d • Papa A Iberio, ATíobispo de Maguncia, & 
(1) S e xe perla carta d e ' e ^ d o d e P n p a d e , P a p m : . & d q u U U . 

Calixto. que .a f ^ ' ^ t X » i ™ 
Jmperium quam ImperaUn-t*n,q***mul.itudo Impero no , d » -

tractores inclamabat » ( M A B T K -

p . 671). 

d i o de su fuerza aparente. Si b u h a r a - i d o I — -

e, poder espiritual que 4 « . I ^ p o r a l no ha sido 
sido absoluta, indestructible, hu ' ^ viciado 
mas que una larga lucha , vencen s iem-
en su esencia. S in embargo , - ^ J u c h a M d a d o l a 

uro los destinos de la humanidad exigen l P" D r e t e n s ¡ o n 8 . 

Kdad^Media y ¿un encuentran eco en nuestros d ,as . 

SECCION III.—EL PODER TEMPORAL. 

5 , _ T c o r i s r o m . « « M poder t e m p o r . l 

espir i tual? ¿V^uai es m o » .Jesucristo, o no 

Z r Jesuc r i s to , el P a p a , como vicario suyo , es por de eclm d , w -
no rev do los revés v señor del mundo. Todos lo , reinos, todos los 
E S T i pertenecen . tiene la capada temporal lo unsmo q u e £ 
espada espiritual. lx>s príncipes cr is t iano, son sus v i c a r i o s n o t ^ 
J u derecho sino por el P a p a , no ejercen sn poder « n o c o m o -
presentantes del Papa . E n cuanto a los reyes infieles el a, a 
puede destronarlos y dar s u , estados 4 quien quiera, bl^ 1 apa cu 
L i a doctrina es el único r e y , dueño y seftor del m m e r s o (1) . 

<„ itr.Lt-ARMiso <* * J W i * * V.,1.1) cita lo. autor« q ~ han pro-
f e u d o e * u doctr ina. 
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clero y la sociedad feudal; había querido traer 4 sí el p o d e r q u e 

diau ser elecciones ^ ^ v ¡ u l ? C a l i x t o cedió 
do eu una transacción sobre « G r e g o r i o encon-

A la fuerza de las e o s . . ^ g S S Z * o p i l a d o y del 
t r o apoyo e n J * a ^ vcu ^ ^ ^ ¡ n v e s U d u . 
c l e ro apelando a la m a ^ n b r a 7 . a r el part ido con-

r f l S i P o n t i f i c a d o universa l le ob l igó á ceder ( 1 ) . 

t rar io al contra la opinion p ú b l i c a , porque su 

^ T e l e s ^ T u n d a d o en el asentimiento de los pueblos. 
* ^ n d e a f t ó poder esp i r i tua l , tal como G r e g o r i o lo concebía 

1 L le S e funda en u n a imposibi l idad : la separación del 
T ' T e í c u e r ^ ' T a n l c u p a c i o n exch i s iva del a l m a , la anulación 
alma del c u e r p o , ia p n j . .«„¡ritual v de lo temporal es 

ignalment© i m p o s i b l e , ^ c > , a h „ 
„ separar los la i n d e c e n c i a absoluta al 
róica tentat iva de G r e g o r i o para E l . 

^ e r espiritual fi c 5 m 4 í „„e p . . 
tado por la poscsion del «neto. U. p» d o c e r m 4 
M e a - , pero la d e p e n d e n « . <!n el órden - t - | o , b a d o 5 

l a dependencia c „ ''v I p r » « r j u l i e n t o do fide-

c s t á n estrechando por la natura-

i r í e t ' Z s T u d e ^ d t c i a poUUca a c a b a r , por ser n n a d e 

^ e Í r v e S r a causa de la debi l idad del Pont iBcado e n m . 

, , „ . 0 , • P a p a A Ibertc, »«ob i spo de Magoncia, & 

(1) Se xe p e r l a car ta de ' e ^ d o d e P n p a de , P a p m : . qui* U . 

CalLxto, que la f ^ ' ^ t X » i ™ Jmperium quam Imperator mol.Uudo Impero no , d e * 
u i f M r e qJ"b

B^ETt)CRAKD, Amplié ColUctU, LV 
tractores inclamabat » (MARTK-

p. 671). 

d i o de su fuerza aparente. Si h u b i e r a ^ en t o d ^ 

el poder espiritual que ¿un I ^ p o r a l no ha .ido 
sido absoluta, indestructible. Su ^ ^ v i d a d o 

m ¿ s que una larga lucha, vencen siem-
c n su esencia. S in embargo, - ^ J u c h a M d a d o 

nre los destinos de la humanidad exigen l P" D r e t e n s ¡ o n e . 

Kdad^Media y 4un encuentran eco en nuestros días. 

SECCION III.—EL PODER TEMPORAL. 

5 , _ T c o r i s r o m . « « M poder t empora l 

espiritual? ¿Vyuai e» m Jesucr i s to , o no 

Z r Jesucr is to , el P a p a , como vicario suyo, es por de eclm d , w -
no rev do los roVes v sofVor del mundo. Todos lo , reinos, todos los 
g r i l le pertenecen . tiene la capada temporal lo mismo que U 
espada espiritual. lx>s príncipes cristianos son sus v . c n « ; ^ 
J u derecho sino por el P a p a , no ejercen su poder amo como re-
presentante. del Papa . En cuanto a los reyes infieles el a, a 
puede destronarlos y dar sus estados i q u i e n quiera. El^ i apa cn 
L u doctrina es el único r ey , dueño y seftor del m m e r s o (1). 

<„ itRLt-ARMiso <* * V.,1. 1) " t a lo. antores qoe han pro-
femado esta doctrina. 
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Bossuet se asombra de que una doctr ina t an monstruosa h a y a 
tenido cabida en la cabeza de un hombre (1 ) . Los ul t ramontanos 
mismos han retrocedido an te la enormidad de estas pretensiones. 
Desesperando de hacer aceptar á la concioncia crist iana una creen-
cia que t rasforma al sucesor de los Apóstoles en rey de los reyes, 
han abandonado el poder directo. Bellannino ha re fu tado con faci-
lidad tan ext raña t»xwía ; sin embargo , ha invertido en ello mucho 
cuidado , mucha ciencia y mucha lógica , j>orque no combatia so-
lamente á los escr i tores , sino al derecho divino del Pontif icado. 
Áun cuando el sutil teólogo devuelvo u los papas por medios in-
directos lo quo parece arrancarles negando su poder d i rec to , su 
libro desagradó tanto que Sixto V lo incluyó en el número de 
las obras cuya lectura está prohibida á los fieles por la Iglesia. 
Veamos si la doctrina del célebre jesuí ta merece esta censura. 

Los papas no t ienen derecho más que como vicarios de Cristo, 
y Jesucr i s to no ha sido nunca rey en el sentido temporal : iMi 
reino, d ice , no es de este mundo. i> Estas pocas palabras destruyen 
la base del poder temporal directo. Je suc r i s to , como Hi jo do Dios, 
e ra c ier tamente rey y señor de todas las c r ia tu ras , lo misino quo 
Dios P a d r e : pero este imperio es incomunicable : es imi>osiblo 
que un hombro pretenda un poder que no pertenece más que á 
Dios. ¿ E n qué sentido os, pues , el Papa vicario de Cristo? Des-
empeña el ministerio que tenía Cristo cuando vivia como hombre 
enmedío do los hombres. Y áun es imposible reconocer al Papa 
todo el poder que Jesucr i s to tenía como hombre, porque siendo 
á un tiempo Dios y hombre , tenía un poder de superioridad quo 
le daba autoridad sobre los infieles lo mismo que Sobre los fieles, 
ni iéntras que al P a p a , sucesor de San P e d r o , solamente le ha 
confiado sus ovejas. No le ha comunicado , p u e s , más que el po-
der que podía ser comunicado á un hombre y que le era necesario 
como pastor para gobernar á los fieles y conducirlos sin obstáculo 
á la vida eterna (2 ) . 

H é aquí el escritor más dist inguido de la escuela u l t ramontana 

BOSSUET, Defentio declarationu cleri yallicani, Pars . I, l ib. I, secc. I, 
,-C. 2 : Qna pórtenla doctrina in homtnun animot ineidiut, ylane obrínpttcimne. 

(2 ) BELLABMIN., de Jiom. Pont., v , 4. 

Ei. r o s m n c A D o . • 

Wínina al parecer de las ideas de los p ro t e s t an te s . E s t a 
q n f i p a r t i c i p a a l p a r e c e ^ el P a p a un P ^ f 
es una sagacidad de jesuí ta . r - ^ a r t j c a l o 

directo sobre los r e m o s , imponer ^ ^ u ( 1 ¡ g n i d f t d real, 
de fe, era chocar con la conciencia c r i s t i ana} « m gu 
«Léjos de nosotros semejante ^ ^ ¡ ^ Z ^ r n u n -

C n Í T Í : ^ o l del alma ^ ¿ ^ r ; J ^ n ^ 

c n el hombro , ' j c a c c 5 o n , e n f i n ; pero 
po y el alma t i e n e n cada cual su <*Uxa d o m i _ 
estando unidos en el hombre , el alma debe n e o ar 

ga oUtacu lo , a a j m ^ ^ ^ . , e i m p o n e e , 
canzar . u h n , entonces a» ordenarle que mué-

-sr 
mmm*m poteitatem d..ponend. de tempomUbmS rebn. — 

(3) IBID., de Reman* I+ntifiee. T. 1. 2. 



to no impide que el poder temporal ejerza sn acción, pero si pone 
obstáculo al poder espiritual, éste puede y debe reprimirle por to-
dos los medios (1). 

Esta comparación, áun cuando no sea más que nna imágen, 
nos hace ver el motivo por el cual el poder temporal debe estar su-
bordinado al poder espiritual. ¿ Cuál es el último fin del hombre y 
de la humanidad ? La salvación-eterna. ¿ Quién nos proporciona 
este fin ? La Iglesia. La misión única de los reyes es conservar la 
paz. Pero la paz no es más qne un medio para conseguir un fin 
superior , que es la salvación ; el medio debe estar subordinado al 
fin. El poder temporal está , pues, por su" naturaleza misma su-
bordinado al poder espiritual. Teniendo la Iglesia por fin la feli-
cidad suprema, debe ser el poder por excelencia. Debe estar or-
ganizada de manera que encuentre en sí misma todos los medios 
necesarios para conseguir su fin. En t re estos medios se encuentra 
la facultad de usar y disponer de las cosas temporales. Supóngase 
la Iglesia sin poder temporal; un mal príncipe podria destrnir la 
religión, favoreciendo á los herejes. E s , pues, de la esencia del 
poder espiritual, de la Iglesia, del Pontificado, el tener acción 

sobre los reyes (2). 
Falta probar si esta doctrina es la de la Escritura. Con una pa-

labra de Cristo tiene bastante Bellarmino para establecer el poder 
de la Iglesia sobre los reyes. Jesucristo dice á San Pedro : «Apa-
cienta mis ovejas. » Con esto ha dado Dios á los sucesores de San 
Pedro el poder necesario para proteger á su rebaño. Tienen el de-
recho y el deber de alejar á los lobos de las ovejas que les han si-
do confiadas: los lobos son los herejes. S i , pues, un príncipe se 
convierte en lobo , es decir , si de cristiano se convierte en hereje, 
el P a p a , como pastor , puede alejarlo de los fieles por medio de la 
excomunión, prohibir al pueblo que le siga, y privarle, por con-
siguiente, de la soberanía. Como pastor, el Papa debe también 
separar del rebaño á los corderos furiosos que destruyen las ove-
jas. Ahora bien, un príncipe se convierte en cordero furioso cuan-
do siendo católico en el nombre perjudica á la religión; el pastor 

(1) BELLARMIN., de Romano Pontif., v , 6, 3-5. 
(2) IBID., de Rom,. Pont., V, 7, 2, 3, 8. 

nodrá pues, encerrarlo. Por úl t imo, el pastor debe apacentar a 
ns ovelas segnn convenga á cada cual ; puede, pues obligar á 

sus ovejas se * s u c o n d i c i o n . ¿Cómo sirven 

r ^ ^ ^ e n d o i g l e s i a , castigando á los here-
v cismáticos• Si se niegan á ello, d Papa puede compelerles 

^ m X de l l excomunfon, y en caso necesario los desposee-

^ La^teoría del poder indirecto ha encontrado acogida ; ha llega-
do á s Í r la doctrina dominante de los defensores del Pontificado 
XT Í L de reclamar para los soberanos pontífices ningún 

mo legitimo trae con c o n s e c u e I 1 c i a s de un principio 

ir« los escritores chícanos que nan echado en cara al r o n t m c 

wmmm 
ciertos crímenes, sin ninguna ««pensión de la soberanía..... » Vea 
mos de qué parte está el * ^ ó por mejor decir, 
la falsificación de la historia. „ „ „ o n 

L partidarios del Pontificado rechazan e o . o ^ J 
cia la idea de que el sacerdote aspira á ser rey (3). En e ^ o v i e n e a 
par r s n embargo, el pretendido poder indirecto ; no difiere del 
derecho directo más' que en teoría; es una 
ro las consecuencias de los dos principios son las mismas, fcscu 
chemos á los partidarios del poder indirecto. 

El Papa puede deponer á los reyes. No lo puede cotpo uezor 
dinario; no tiene sobre los reyes el poder que tiene sobre los obis 

(1) BELLARMIN., de Rom. Pontif., V, 7, 18-21. 
(2) DE MAISTRB , Del Papa , l ib. n , c . VIXL „oütico v « r i i . 
(3) LAMENNAIS, De la Relian en «u reUeume* con el órden politu- y 



pos; sin embargo, como soberano espiritual, tiene el derecho de 
disponer de los reinos, si es necesario para la salvación de las al-
mas (1). Los reyes cristianos no son reyes más que á condicion 
de conservar la fe y defenderla; si incurren en herejía ó si perju-
dican á la religión, la Iglesia tiene el poder de juzgarlos y depo-
nerlos. Pero ¿quién decide si un príncipe observa ó no la fe? ¿Si 
es hereje ó no? El Papa. El Papa es, pues, quien juzga y depone 
á los reyes (2). Considérese el poder espantoso que esta doctrina 
confiere al Pontificado. Se concibe la herejía; pero ¿qué es perju-
dicar á la religión? Se cita como ejercicio del poder indirecto de 
los papas la disposición del último merovingio y la coronacion de 
Pipino; la única razón que se alega para justificarla es que Chil-
derico era inútil; fué depuesto, dice Gregorio V I I ( 3 ) , no por 
sus crímenes, sino porque no estaba á la altura del poder que de-
bía ejercer. ¡ Hé aquí al Papa juzgando de la capacidad de los prín-
cipes! ¡Separando del trono á aquel que cree incapaz de remar! 
Se le reconoce ademas el derecho de disponer de los imperios si la 
necesidad ó el Ínteres general lo exigen. Por esta razón, dicen, los 
soberanos pontífices quitaron el Imperio á los Griegos y lo traspa-
saron á los Francos (4). Así , pues, el Papa no solamente tiene 
el derecho de deponer á los reyes, sino que puede hacer nuevos re-
yes, siempre en virtud de su poder espiritual (5). 

Dígase pon imparcialidad : ¿daria más facultades al Papa el po-
der directo? Pero , se d i rá , la intervención del Pontificado para 
deponer y crear reyes es un acontecimiento poco frecuente ; es un 
medio extremo, lo mismo que las revoluciones; salvo este caso, los 
príncipes son libres, independientes. Esta libertad, esta indepen-
dencia, no son más que nominales en la doctrina del pod^r tem-

(1 ) B E L L A K M I N , de Rom. Pontif., v , 6 , 7 . 

^3) G E K G O B , 7 ^ 7 V I I I , 21: Non tampro sui* iniquitatibu,S, quampro eo quod 

tanta potestati non erat utili*. . 
(4) Véanse los t e s t imon io* en BOSSUET, Defemio DeclaraUonu, h b . I , sec. I , 

C ' ( 2
5 ' ) B E L L A K M I N , De transUtione Imperli, i, 1 3 : ^ ^ Z J S ^ M 

pale imperare temporali rsipublica siH subjecta, etcogere ^ T ^ t ^ Z -
nistrationem, et dolere principe*, atque ahos mstituere, quando ahter nonpo 
test bonum suum spirituale tueri. 

poral de los papas, sea directo ó indirecto. Si los papas tienen el 
derecho de intervenir en lo temporal por medio de la deposición, 
con mayor razón pueden intervenir en la administración ordina-
ria si ésta les parece contraria á los intereses de la f e ; asi es que 
la hacienda y la just icia, la guerra y la paz serán de su compe-
tencia. El Soberano Pontífice, dice Bellarrmno, no puede ordina-
riamente dar leyes civiles ni anular las que dan los reyes porque 
no tiene el poder temporal; pero puede hacerlo s, lo exigeel mte-
tes de la religión. Si es necesaria una ley civil para la sahacion 
dTlas almas y el príncipe se niega á darla, el Papa la dara ; si es 
perjudicial una ley para la salvación de las almas y el rey no quiere 
anularla el Papa la anulará. Existen sobre una materia c m dos 
ieyescontrarias: una emanada de la Santa Sede otra del princi-
pe; ésta quedará derogada en pleno derecho si la ley se refiere a 
la salvación de las almas. Del mismo modo el Papa n o ^ e - s -
diccion en los negocios temporales; pero si peligra ^ v a a o n ^ 
las almas, puede llamar el litigio á su tribunal. Si un f b u n ^ se 
n i c a á hacer justicia, el P a p a decidirá. Si dos reyes tienen un 
litigio v no tienen juez superior á ellos , el P a p a b a j uez £ • 

De manera que el Soberano Pontífice tiene el ^ e c h o de ínter 
venir en los negocios temporales siempre que interesan á la salva 
cion de las almas. A él toca decidir cuándo está * 

fe , cuándo peligra la salvación; en estos casos puede ordenar la 
guerra , suspender las hostilidades ; puede excomulgar a lo prin-
cipes que le desobedecen, deponerlos, absolver a sus súbditos de 

de fidelidad, cambiar las dinastías. ¿Nos v e n d í a 
aún á decir que el poder indirecto no afecta á la independencia de 
L reyes? Responderémos con Bossuet que esto no es mas que una 

superchería sin gracia (2). . , , 
La teoría del poder indirecto es una d o c t r m a nacxda en las e 

cuelas. Los protestantes, al sublevarse contra el P o ^ ^ , 
garon toda especie de poder temporal á la Iglesia. Aun en el seno 
de la Iglesia ortodoxa, el poder temporal de los papas encentro re 

m * 

< 1 ) B E L L A B M I N . , de R m . I W - , V, 8 , 9 , 1 0 . ^ 
(2) BOSSUET, Defcntio declarationu, L b . i , sec, u , c. . 

¿i* luders. 
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sistencia en la conciencia de los fieles y en el interés de los pr ín-
cipes! La escuela ultramontana creyó conciliar los derechos de 
Pontificado con la independencia del poder temporal, declarando 
que los papas no reclaman ningún derecho sobre lo temporal que 
lo tienen más que un poder espiritual; pero que este poder esp 
ritual es absoluto, y que de él se deriva un poder indirecto sobre 
lo temporal. Hemos visto las consecuencias quese deducen dees te 
poder indirecto ; pone á los reyes y á los reinos en manos del So-
berano Pontífice. Si de la teoría pasamos á la historia verémo 
que los grandes papas de la Edad Media ignoran la distinción del 
poder directo y del poder indirecto. Admiten ciertamente un po-
der temporal, pero pretenden ejercer una supremacía d m n a ^ b 
este poder : como Vicarios de Cristo, tienen acción tanto sobre lo 

temporal cuanto sobre lo espiritual. 
La doctrina de Gregorio V I I está condenada en las famosas 

proposiciones, cuya autenticidad en vano se ha t r a t a d o de negar, 
porque son la expresión fiel de su pensamiento. En ellas se lee . 
«E^nombre del Papa es único en el mundo. Puede Aponer a los 
emperadores, puede absolver á sus súbditos de su juramento de 
fidel dad« (1) E n sus cartas el Papa explica la razón, el nuda-
mente de la supremacía que reolama : «La Sede de S a n d r o £ 
ne el derecho de atar y desatar las cosas espirituales ; con mayor 
razón tiene poder sobre las cosas temporales, (2). Gregorio invier-
te , por decirlo así, la proposición de la escuela ultramontana. Be-
Uarmino dice : «El Papa no tiene más que un poder espiritua d o 
tiene acción sobre lo temporal más que por excepc.on cuando a 
salvación de las almas lo requiere. , Gregorio dice: « El Papa tie-
ne poder sobre las cosas del cielo; el que puede o mas , p u e d e W 
menos; por consiguiente, el Papa tiene poder sobre as cosas tem-
porales. " L a s palabras de Jesucristo á San Pedro, invocadas po 
Bellarmino para demostrar que Cristo no ha delegado a los papas 
más que un poder espiritual, las cita Gregorio como prueba,de 
que el Pontificado puede disponer de los imperios: «Al dar á San 

(1) Dictatus Papa, núms . 11, 12, 27 («ANSI, ¿ X , 168). 
(2) GREGOR., Efñst- IV, 26: SÍ enim ccelestui et spirüualui sedes 

solvit et judicat, quanto magis terrena et stecularia. 

E L P O N T I F I C A D O . 

r a , Dios no ha e*»ptn*do L m n g ^ J P ^ ^ ^ ^ 
d e r ( 1 ) Le ha some .do todo l o s r e i n o s i e es-

eiones del n m » » W * d e S a n Pedro , es, pu<*, 
te mundo» (3). M i «P» - <•" , d ¡ i n o n e g a r s e a obede-

l a o m n i p o t e n c i a : t o d o e l si,lo (6). E l B * de 
„„ solamente de toda ¡« ^ n a c i o n 6 a ) Jesucristo, sacerdote se-
les reyes, el señor de las d o . I m p e r i o y el sacer-
g i m el orden y £ e l sacerdocio 

docio de manera que el lmi ^ ^ y i e l a 

sea imperial; vía™ en la tierra (7) Así 
Iglesia, i una sola persona, que es t i e r r a y i a n de los Ínflet-
e l o todas las criaturas de ce lo , ^ » / d e b e m o s obedien-
« doblan la r o d i 4 n e un solo rebano y 
cia á su ^ Estas palabras í a n dirigidas á un rey ; no 

r e s p ^ r a ^ ^ toiw> buinilde^del apóstol; son el .cnguaje majestuoso 

del poder soberano d ¡ r e c t o d e l Pon t i -
La doctrina de Inocenc.o I I es,1a P ^ ^ q u ( j e , 

m GUEüOR., Epat. I, w . reina 
r 2 ] ¿ L , principe ni auper r cgna m n n d i cons t i tn . t . 

g S r ^ f l V , ^ ^ * - « * T í ^ " 
O ^ m X ^ Z ™ : Dominus Petra non soUm tersan, Ec 

c L L « U reini»it vicarlum ordinarU, 
(7) aUnum prusju-u-ns wwvwt, que™ 
(8) 1 N N O C E N T . M , Epist. X V I , LÁL. 



llegue á declarar que no quiere usurpar este poder? Esto son in-
consecuencias, faltas de lógica, ó mejor dicho, concesiones de pa-
labras. ¿Se quiere conocer el pensamiento íntimo del Pontificado? 
Brilla como el rayo en la célebre bula de Bonifacio, admirable 
por el sentimiento de la unidad que revela, aun cuando rebose en 
ella el orgullo de la omnipotencia: «La Iglesia, una y única, no 
tiene más que un cuerpo, una cabeza, Jesucristo, su vicario Sati Pe-
dro y los sucesores de San Pedro. El poder temporal tiene que some-
terse al poder espiritual, para que se realice el órden divino dispues-
to por Dios.?> 

El Pontificado mismo se ha asustado de aquel soberbio lengua-
j e , y ha repudiado la declaración de sus derechos, que tan poco 
útil fué á Bonifacio; pero por más que reniegue de tan temera-
rias declaraciones, la lógica de su posicion le obliga á sostener la 
doctrina de su omnipotencia. Si algún acontecimiento era á p r o -
pósito para inspirarle modestia era seguramente la reforma, la in-
surrección , la deserción de la mitad del mundo cristiano. Sin em-
bargo, en el siglo xvi exclama Sixto Y : «Nos sentamos en el tro-
no supremo de la just icia, y tenemos un poder soberano sobre todos 
los reyes y príncipes de la tierra, sobre todos los pueblos, no por hu-
mana, sino por divina institución» (1). 

¿Qué valen en presencia de estos testimonios las declamaciones 
de los ultramontanos contra aquellos que se atreven á acusar á los 
papas por sus pretensiones de omnipotencia? ¿A quién debemos 
echar en cara el abuso de las palabras, á los que para disimular 
las pretensiones del Pontificado han imaginado un poder indirecto 
que deja subsistir en apariencia la autoridad de los reyes, ó á los 
que sin pararse en las palabras han ido al fondo de las cosas y 
han sostenido que el Pontificado, desde los tiempos de Grego-
rio V I I , no ha dejado de creerse investido por institución divina 
del poder soberano sobre los pueblos y sobre los reyes? Usen los par-
tidarios del Pontificado en la exposición de su doctrina de la mis-
ma franqueza que usaban en su lenguaje los Gregorios y los Ino-
cencios; confiesen que, por su naturaleza de poder espiritual, el 

(1) a Super nam. in omnes reges, non humana sed divina institutions, nobis tra-
ditane potestatem obtinentes.n 

EL PONTIFICADO. 1 1 1 

Pontificado debe ejercer también el poder temporal. La lógica y 
la tradición les obligan á ello. Pero esta herencia de un pasado 
glorioso es demasiado pesada para los sacerdotes impotentes que 
ocupan el trono de San Pedro. ¿Cómo habían de aspirar al poder 
temporal los que están á merced de este poder y sólo- viven por 
él? Sin embargo, se ven en la necesidad de sostener sus preten-
siones á la dominación temporal ó de abdicar al mismo tiempo su 
poder espiritual. En el fondo, la abdicación se ha consumado ya. 
Veamos lo que ha sido de hecho ese poder temporal que el Ponti-
ficado se ve en la precisión de reclamar, si quiere ser Pontificado, 
y que, sin embargo, no se atreve á reclamar, porque suscitaría 
contra sí á los verdaderos soberanos, los reyes y las naciones. 

§ I » . — I . o s h e c h o s . 

La Iglesia católica pretende ser la expresión de la verdad ab-
soluta. H a recibido la verdad por una revelación divina, á la cual 
no hay que añadir nada. Partiendo de este principio, es necesa-
rio que toda doctrina, para ser ortodoxa, se halle consagrada por 
la Escritura ó por la tradición ; lo que es nuevo no es católico (1). 
La doctrina del poder temporal de los papas, para ser ortodoxa, 
necesita, pues, remontarse por la tradición hasta Jesucristo. Este 
principio fundamental del catolicismo ha puesto en un grave apu-
ro á los teólogos que sostienen que el poder temporal de los papas 
es de fe , y que no se puede dudar de él sin incurrir en herejía. 
Como á toda costa necesitan una tradición, han tratado de cons-
truir una ; pero han encontrado un rndo adversario en el seno 
mismo de la Iglesia. Bossuet ( 2 ) , órgano del galicanismo, dispu-
ta al Pontificado toda especie de poder temporal. Asistamos á esta 

(1) T E B T Ü L L I A N . , De Prascript. adv. kareticos, C. 32: Id rerum quod privs, 
id adulterum qiwdcumque posterius. 

(2) C i t amos á BOSSÜET como el ó rgano m á s célebre del gal icanismo. Sobre e l 
mi smo a s u n t o puede verse la sáb ia d iser tac ión de D o P u r , De Antigües Eccle-
sia Disciplina, Dissert. VII, in qua probatur Pontificem aut Ecclesiam, nullam 
habere in réges eorumquc bona auctoritatem directam vel indirectam. 
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llegue á declarar que no quiere usurpar este poder? Esto son in-
consecuencias, faltas de lógica, ó mejor dicho, concesiones de pa-
labras. ¿ Se quiere conocer el pensamiento íntimo del Pontificado? 
Brilla como el r a j o en la célebre bula de Bonifacio, admirable 
por el sentimiento de la unidad que revela, áun cuando rebose en 
ella el orgullo de la omnipotencia: «La Iglesia, una y única, no 
tiene más que un cUérpo, una cabeza, Jesucristo, su vicario Saji Pe-
dro y los sucesores de San Pedro. El poder temporal tiene que some-
terse al poder espiritual, para que se realice el árden divino dispues-
to por Dios.» 

El Pontificado mismo se ha asustado d© aquel soberbio lengua-
j e , y ha repudiado la declaración de sus derechos, que tan poco 
útil fué á Bonifacio; pero por más que reniegue de tan temera-
rias declaraciones, la lógica de su posicion le obliga á sostener la 
doctrina de su omnipotencia. Si algún acontecimiento era á p r o -
pósito para inspirarle modestia era seguramente la reforma, la in-
surrección, la deserción de la mitad del mundo cristiano. Sin em-
bargo , en el siglo xv i exclama Si-xto Y : «Nos sentamos en el t ro-
no supremo de la jus t ic ia , y tenemos un poder soberano sobre todos 
los reyes y príncipes de la tierra, sobre todos los pueblos, no por hu-
mana, sino por divina institución» (1). 

¿ Qué valen en presencia de estos testimonios las declamaciones 
de los ul tramontanos contra aquellos que se atreven á acusar á los 
papas por sus pretensiones de omnipotencia? ¿A quién debemos 
echar en cara el abuso de las palabras, á los que para disimular 
las pretensiones del Pontificado han imaginado un poder indirecto 
que deja subsistir en apariencia la autoridad de los reyes , ó á los 
que sin pararse en las palabras han ido al fondo de las cosas y 
han sostenido que el Pontificado, desde los tiempos de Grego-
rio V I I , no ha dejado de creerse investido por institución divina 
del poder soberano sobre los pueblos y sobre los reyes? Usen los par-
tidarios del Pontificado en la exposición de su doctrina de la mis-
ma franqueza que usaban en su lenguaje los Gregorios y los Ino -
cencios; confiesen que , por su naturaleza de poder espiritual, el 

(1) « Supernam in omnei reges, non humana sed divina institutions, nobis tra-
ditam potestatem obtinentes.» 
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Pontificado debe ejercer también el poder temporal. La lógica y 
la tradición les obligan á ello. Pero esta herencia de un pasado 
glorioso es demasiado pesada para los sacerdotes impotentes que 
ocupan el trono de San Pedro. ¿Cómo habían de aspirar al poder 
temporal los que están á merced de este poder y sólo viveri por 
él? Sin embargo, se ven en la necesidad de sostener sus preten-
siones á la dominación temporal ó de abdicar al mismo tiempo su 
poder espiritual. E n e l fondo, la abdicación se ha consumado ya. 
Veamos lo que ha sido de hecho ese poder temporal que el Pont i -
ficado se ve en la precisión de reclamar, si quiere ser Pontificado, 
y que, sin embargo, no se atreve á reclamar , porque suscitaría 
contra sí á los verdaderos soberanos, los reyes y las naciones. 

§ I». —I.os hechos. 

La Iglesia católica pretende ser la expresión de la verdad ab-
soluta. H a recibido la verdad por una revelación divina, á la cual 
no hay que añadir nada. Partiendo de este principio, es necesa-
rio que toda doctr ina, para ser ortodoxa, se halle consagrada por 
la Escr i tura ó por la t radic ión; lo que es nuevo no es católico (1) . 
La doctrina del poder temporal de los papas, para ser ortodoxa, 
necesita, pues, remontarse por la tradición hasta Jesucristo. Es te 
principio fundamental del catolicismo ha puesto en un grave apu-
ro á los teólogos que sostienen que el poder temporal de los papas 
es de fe , y que no se puede dudar de él sin incurr i r en herejía. 
Como á toda costa necesitan una tradición, han tratado de cons-
t ru i r u n a ; pero han encontrado un rudo adversario en el seno 
mismo de la Iglesia. Bossuet ( 2 ) , órgano del galicanismo, dispu-
ta al Pontificado toda especie de poder temporal. Asistamos á esta 

(1) TEBTÜLLLAN., De Prascript. adv. lueretieos, c. 32: Id verum quod pritu, 
id aduiterum quodcumque posterius. 

(2 ) C i t a m o s á BOSSÜBT c o m o e l ó r g a n o m á s cé lebre del ga l i c an i smo . S o b r e e l 
m i s m o a s u n t o p u e d e verse la a á b i a d i se r t ac ión d e D u PIN, De Antiqua Ecele-
sia Disciplina, Dissert. v u , in qua probatur Pontificem aut Ecclesiam nullam 
habere in riges eorumque bona auctoritatem. directam vel indirectam. 
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lucha ; es decisiva. Sin tradición no hay poder temporal, dicen los 
galicanos. Sin poder temporal no hay Pontificado, no hay catoli-
cismo, dicen los ultramontanos. ¿Quién saldrá vencedor de este 
combate? Ni el Pontificado ni los galicanos ; la filosofía será quien 
recoja el fruto de la lucha. 

¿Ha recibido de-Jesucristo el sacerdocio un poder temporal? A 
la altura á que ha llegado la ciencia histórica, apénas puede ha-
cerse esta pregunta. Sin embargo, los ultramontanos han sosteni-
do formalmente que el poder de deponer á los reyes se halla con-
sagrado por las palabras de Cristo. No nos tomarémos el trabajo 
de°reproducir su argumentación (1 ) ; no prueba más que una co-
sa , y es que en el Evangelio no hay ni sombra de testimonio fa-
vorable á esta doctrina. Toda la política cristiana está contenida 
en estas palabras de Jesucristo: Dad á César lo que es de César, y 
á Dios lo que es de Dios. En vano se han buscado comentarios á 
una declaración tan terminante (2) ; las interpretaciones violen-
tas , las restricciones mentales, las reservas á que hay necesidad 
de recurrir son indignas de la majestad del Evangelio, más indig-
nas aún de aquel á quien la Iglesia adora como Hijo de Dios. 
¿Qué instrucciones da Jesucristo á sus apóstoles cuando los envía 
á predicar la buena nuevai Sabe que han de encontrar violenta con-
tradicción; ¿deberán oponer la resistencia á la fuerza? ¿Subleva-
rán los pueblos contra sus opresores? Su única arma ha de ser la 
paciencia : « Que no teman á los que tienen el poder de matar el cuer-
po, porque no pueden matar el alma» (3). ¿Cuál es la doctrina de 
los Apóstoles acerca de los derechos del poder temporal? San P a -
blo dice á los súbditos de Nerón: « Que todo el mundo sea sumiso 
á los poderes superiores, porque no hay poder que no venga de 
Dios» (V. S i se hiciera caso de las interpretaciones que dan los 
ullramontanos á estos pasajes evangélicos, la teología se conver-

(1) Véanse estos argumentos en BOSSUET, Defensio Declarationis cleri galli-
cani, lib. I, aecc. U, c. 13. Seria dificil l levar más ade lante la puer i l idad en un 

asunto serio. . 
(2 Dc'>e'i leerse en BJSSUKT (lib. i . seco. II, c. 14) las interpretaciones forza-

das que dan los ul t ramontanos á las palabras de Jesucristo. 
(3 ) S A S M A T E O , x , 1 8 . — S A N L U C A S , X X I , 1 9 . 
(4> SAN' 1 'ABLO, Epistola à los Rom., X V I I , 1. 
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t i r ia en argucias de curiales (1). Encontramos preferible la expli-
cación de°San Crisóstomo: a Toda persona, áun cuanto sea un 
apóstol 6 un profeta, está sometida al poder temporal» (2). A los 
que dicen que los preceptos de Jesucristo y de los Apóstoles se di-
rigen á la Iglesia en su infancia y en su debilidad no á la Iglesia 
fuerte v poderosa ( 3 ) , les responderémos con Bossuet: «No sabéis 
qué espíritu os anima» (4). ¿No es atribuir á Jesucristo y á los 
Apóstoles una indigna comedia el poner en sus labios este len-
guaje : «Tened paciencia, pero solamente miéntras seáis débiles; 
cuando seáis fuertes, dejad á un lado la paciencia. Obedeced a los 
reyes miéntras sean más fuertes ; cuando tengáis la tuerza, enton-
ces dominaréis vosotros»? ¿ E s esto comentar el Evangelio o el 
Príncipe de Maquiavelo ? 

La verdadera tradición cristiana, prosigue Bossuet, es la que 
se refiere á estas célebres palabras: Mi reino no es de este mun-
do. Aquí está toda la política, toda la creencia de los primeros 
cristianos. Jesucristo ha venido á predicar la religión del es-
plritualismo, el reino del espíritu, bajo el nombre de la buena nue-
va. Sus discípulos viven una existencia puramente espiritual, 
esperando el próximo fin del mundo. ¿Qué les importan los rei-
nos y los imperios en que habitan sus cuerpos? Sufren los Nero-
nes y los Domicianos, los Julianos y los Constancios; no oponen 
á la persecución más que el heroísmo del mártir . Los mártires 
son una dificultad para la escuela romana. Bellarmin nos dirá 
por qué los cristianos han sufrido la muerte y los tormentos en 
lugar de deponer á los Dioclecianos y á los Valentes: porque les 
faltaba la fuerza (5). La explicación es ingenua, pero hace poco 

(1) Véanse esas miserables argucias en BOSSUET (lib. I , secc. u , c. 15). 
(2) Ckrusostomiis. Homil. 23 in Etist. ai Rom. ( O p t . I X , p . 686). 
(3) Es ta s ingular doct r ina es t a n an t igua como las pretensxones d e l p o n t i f i c a -

do ai P o d , r temporal . En una car ta de P . D E O E L L E 4 T O M A S B E C K E T ^ lee 
(Bibliotheca Maxim, P*trnm. t . XXIII, P . 828,: Inpnraúwa, 
tientia loe uní kabuit, ut auferenti túnica» dimittent et palhnm..... Modo vero 
jam adulta Ecclesia, non licet filiis Bcele,¡* q,wd aleando Ixeuvtxnvmxexs. De. 
cet enim matrera corrigere fitíum, sicut decuU pnpillam tolerare adversara. 

(4) B o s s u e t . Defentio Declarationis, lib. i, secc. H, c. 17 
(5 BELLARMIN, d- Rom. Pontif., v, 7, 13: Q>wd H Chnstuim ohm non depo-

suerunt Neronom et Dioeletiannm et Jnlianum Apostatam ae ValerUem Ana-
nurn. et símiles, id fuit, quia deerant vires temporal Chnstuaxxs. 

8 res» TI. 

» 
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favor á los santos confesores: ¿como hemos de admirar su pacien-
cia y su valor si aquellas virtudes no eran más que debilidad é 
impotencia? El rostro del cardenal hubiera debido ponerse más 
rojo que la púrpura que vest ia , al escribir estas vergonzosas pa-
labras. ¿Habia olvidado todo lo que han escrito los padres de la 
Iglesia sobre la stfmision debida á los poderes? ¡Es decir que los 
Tertulianos, los Atanasios, los Agustines (1 ) eran unos farsan-
tes! ¡Predicaban la obediencia con una restricción mental! 

Salgamos ya del Evangelio y de la tradición de la cristiandad 
pr imit iva; es sobradamente claro para todo espíritu no preocupa-
do que no encuentra en ellos apoyo alguno la autoridad temporal 
de los papas. Entremos en la historia. Antes de la invasión de los 
Bárbaros, los emperadores eran en cierto modo los soberanos 
pontífices del cristianismo; ¿se concibe que en este estado de de-
pendencia la Iglesia haya dominado al Estado? El pont.ficado no 
tiene todavía nombre y mucho ménos influencia. Se cita la noble 
protesta de San Ambrosio contra las matanzas de Tesalómca; 
pero para encontrar en un acto de valor y de independencia un 
acto de dominación, se ven obligados á alterar los hechos. Be-
llarmin dice que San Ambrosio excomulgó á Teodosio y le ordenó 
que publicára una ley según la cual las sentencias de muerte no 
podian ser cumplimentadas hasta despues de treinta días (2). La 
pretendida excomunión, dice Bossuet (3) , se redujo á una peni-
tencia eclesiástica; en cuanto á las órdenes dadas por el obispo al 
Emperador , la historia no tiene conocimiento de ellas; son una 
invención ultramontana. 

E s necesario llegar hasta el siglo vi para encontrar un papa 
que parezca que amenaza á los reyes con la deposición. Gregorio 
Magno, en el privilegio que concede al monasterio de San Me-
dardo, añade como sanción que si algún rey , algún conde, 

(1) Véanse loa test imonios en BOSSUET, lib. J, secc. H, c. 10, 17; y lib. H, ca-

Í l Í Í Í w , M m . P o « t i t , v, 8, Gregorio V I I ci ta también el e jem-
plo d e San Ambrosio como prueba del poder de la Iglesia sobre los reyes (Epu-

tola IV, 2; v i n , 21). 
(3) BOSSUET, Defentio Declarat., lib. H, c. 5. 

algún juez ó algún laico cualquiera los viola, quedará privado do 
todo honor y excluido de la sociedad cristiana (1) . Los ul tra-
montanos se creen triunfantes con este acto de autoridad ; si 
un Papa ha amenazado á los reyes con excomunión y depo-
sición por la violacion de los privilegios de un monasterio, 
¿es posible dudar del derecho del Pontificado cuando se t ra ta 
del ínteres de la Iglesia ó de la salvación de las almas ? (2). 
No reproduciremos las dudas que sobre la autenticidad de este 
privilegio han emitido los sabios benedictinos; áun cuando fuera 
materialmente verdadero, no tendria n ingún valor moral, porque 
está en contradicción con toda la vida de Gregorio Magno. Un 
emperador de Constantinopla dieta una ley que Gregorio declara 
contraria á los intereses de la Iglesia: ¿lanza el Papa los rayos de 
la excomunión contra Mauricio? Se apresura á dar cumplimiento 
á la ley y se limita á dir igir sus quejas al Emperador en el tono 
más sumiso. La simonía más desvergonzada mancha al episcopa-
do de las Galias; los reyes son los principales culpables. Gregorio 
dice que peligra hasta la existencia de la Iglesia galicana : ¿ame-
naza á los reyes con deponerlos si no ponen remedio al mal ? Les 
escribe las cartas más humildes para pedirles que convoquen un 
concilio (3): ¡ Y este mismo Papa es el que amenazó con la depo-
sición á los príncipes, si osaban violar los privilegios de un mo-
nasterio! (4) . 

Llegamos á la época en que la Italia, conquistada por los F r a n -
cos , se separa del imperio de Oriente. Remontando hasta las di-
visiones que hizo estallar la cuestión de las imágenes , la es-
cuela romana pretende que Gregorio I I prohibió en aquella época 
á los italianos el pagar los impuestos al emperador iconoclasta y 
que acabó por deponerlo (5). Bossuet prueba, con la historia en la 
mano, que tanto la negativa del impuesto cuanto la deposición son 
falsas. E l águila de Meaux llega á emplear la burla para hacer 

( 1 ) G R E G O R . M A G N I , Epist. X I I I , 8 , 10 . . 
(2) GREGORIO V I I , Epist. VIII, 21.—BELLARMIN, de Rom,. Pontif., v , 8, 5. 
(3) Véase el tomo v de mis Estudios. 
(4) BOSSUET, Defentio Declar., II, 9. 
(5) BELLARMIN., de Rom. Pontif., Y, 8.— BARÓN., Annal., ad a. 730 ( t . ix , pá-

gina 98). 



ver cuán vanas son las pretensiones de sus adversarios. E l decreto 
de deposición, dice Bossuet, se refiere á la Italia y al Occidente. 

Y por qué no al Oriente? ¿No se tomaba Ínteres el pontificado 
por la Iglesia griega? ¿ó es que los Griegos no hubieran hecho 
caso de la deposición? L a Sicilia siguió sometida al Emperador , 
secmn confiesan todos: ¡es decir , que el decreto de excomumon 
no tenía bastante fuerza para atravesar el estrecho de Mesina! E n 
la Italia m i sma , la Apulia, la Calabria y las regiones próximas 
continuaron obedeciendo al emperador griego. Sabido es que el 
resto del Occidente estaba ocupado por los Bárbaros. ¿A que par-
te del Imperio se aplicaba, pues, el decreto de deposición? No se 

ve otra más que Roma y sus arrabales (1) . 
Pasemos á un hecho más grave, al advenimiento de los Carlo-

vincños. U n rey es depuesto y otro ocupa su lugar. Esta gran 
revolución, dicen, se hizo por la autoridad de los papas. Bossuet 
responde á los ultramontanos: La coronacion de Pipino era una 
usurpación: ¿ha recibido de Jesucristo el Papa el poder de legi-
t imar los abusos de la fuerza y la violacion del derecho? En t ran -
do - n el detalle de los hechos, el defensor del poder real hace ver 
que Pipino estaba ya en posesion del poder cuando se dirigió a 
la Santa Sede; no pidió al Papa la deposición de Ghilderico, 
sino su opinion sobre quién era más digno de la monarquía, él o 
el rey holgazan. Los cronistas han convertido esta opimon en una 
¿rden; pero su lenguaje inexacto no impide que la deposición y la 
elección se hayan llevado á cabo con el consentimiento de los 
grandes. E l Papa no hizo más que dar su aprobación (2). 

La traslación del Imperio á Cario-Magno ha sido mas ruidosa 
que la coronacion de Pipino. Se ha demostrado la intervención y 
hasta la iniciativa del Papa. ¿ E s decir que el Papa tema el dere-
cho de trasferir el Imperio de una familia á otra, de una raza a 
ot ra? Las relaciones de la Santa Sede con los Carlovingios tuvie-
ron su origen bajo la influencia de la necesidad. Tratábase de la 
salvación de Roma y del Pontificado. Los Griegos eran impoten-
tes para defender la I ta l ia ; los papas buscaron un apoyo en los 

( 1 ) BOSSUET, Defenño Declar., n , 11-17. 
(2) IBID., Defensio Declar., II, 34, 35. 

í 

^Francos. Pa ra dar á estas relaciones políticas el color de una cues-
tión de f e , los ultramontanos han supuesto que lo que movió á los . 
soberanos pontífices á abandonar á los emperadores griegos fué la 
herejía de éstos. U n solo hecho basta para echar por tierra esta 
consideración : Carlo-Magno fué coronado por León en tiempo d e 
un emperador ortodoxo. ¿ E s el P a p a , como t a l , como sucesor do 
San Pedro , el que ha inaugurado esta revolución? Los que han 
querido dar una apariencia de legalidad á la traslación del Imperio 
han tenido que recurr i r á la autoridad del pueblo romano ; el P a -
pa ha procedido, no como pontífice, sino como órgano de Ro-
ma (1) . . 

E n la decadencia del Imperio carlovingio parece que dominan 
los obispos : hacen y deshacen reyes. Bossuet pregunta cómo hay 
quien se atreva á citar en favor de la Iglesia la deposición de Luis 
el Piadoso, que no ha sido más que una odiosa violencia so color 
de religión. ¿Hace autoridad un crimen? ¿Puede un crimen ser 
un t í tulo? ¿Invocará la Iglesia la rebelión de un hijo contra su 
padre para fundar su autoridad temporal? « P e r o , añade el obispo 
de Meaux, al episcopado del siglo ix.le alcanza toda la infamia 
del cr imen, sin nada de la triste gloria que de él pudiera resultar. 
No son los obispos, sino los hijos del Emperador y los grandes 
del Imperio los que han depuesto á su rey. Los obir.pos no han in -
tervenido más que para imponer una penitencia pública á Luis,, 
para consagrar un acto infame con las apariencias de la p ie -
dad» (2). 

E l Pontificado creció en los siglos ix y x ; .entra en lucha con 
el poder real : Nicolás con Lotar io , Adriano con Cárlos el Calvo. 
Pero ¿de qué naturaleza es su intervención? ¿Pre tenden ejercer 
algún poder sobre lo temporal ? ¿ Absuelven á los súbditos de su 
juramento de fidelidad? No salen de los límites de su autoridad 
espir i tual ; separan á los culpables del seno de la Iglesia; pero la 
excomunión no tiene más efectos que los espirituales; los reyes 
excomulgados siguen siendo reyes. Nicolás , á pesar de su carác-
ter altivo, y Adr iano , tan aficionado ú lanzar los rayos de la 

(1) BOSSUET, Defensw Declar., II, 38. 
(2) IBID., Defensio Declar., II, 21. 



Iglesia ( 1 ) , no pensaban en la omnipotencia temporal (2) . E s t a -
mos en el siglo x i , y no hay todavía un solo ejemplo de ese po-
der directo ó indirecto que se reclama para el Pontificado. Más 
a ú n : la doctrina de los papas y de los doctores más célebres de-
fiende la independencia de los dos poderes ; la sumisión de la Igle-
sia al Estado en todo lo que se refiere á lo temporal. Es tas son 
las máximas de la Iglesia primitiva ; la obediencia á las autorida-
des establecidas, como fundadas por institución divina (3). El 
amigo de Gregorio V I I , el cardenal Damian , aquel celoso defen-
sor del Pontif icado, profesa la misma opinion : enseña la armonía 
de los dos poderes, no su subordinación; no da las dos espadas á 
la Iglesia, no le reconoce más que el poder espiritual (4) . 

¿Cuál es la conclusion de esta larga discusión? Según Bossuet, 
la doctrina del poder temporal directo ó indirecto no era conocida 
ántes de Gregorio V I I ; es nueva', y por consiguiente no es cató-
lica ; así es que nunca ha sido admitida por la Iglesia universal. 
Verdad es que Gregorio y sus sucesores, al deponer á los reyes, 
declaraban que obraban cómo vicarios de San r e d r o , pero nunca 
han hecho de sus declaraciones un artículo de f e ; la Iglesia no ha 
decidido jamas canónicamente que los papas tengan poder alguno 
temporal. La dominación del Pontificado en la Edad M e d i a n o 
ba sido ejercida en virtud de un derecho de la Igles ia ; es mas 
bien una usurpación que se debe deplorar, porque ha cubierto á la 
Europa de sangre y de ruinas (5). 

Tales son las conclusiones de los galicanos; creemos que bajo 
el punto de vista católico son inaceptables. Verdad es que ántes 
de Gregorio V I I los papas no habían pensado en deponer á los 
reyes ; verdad es también que la doctrina evangélica, esencial-
mente espiritualista, no puede ser invocada como apoyo del po-

(1) BOSSUET (Defendió , n , 23) dice de Adr iano ; « Oravisiimus licet et mina-
cissimus princeps. » 

( 2 ) I B I D . , DefensiIT, 2 2 , 2 3 , 2 7 . 
(3) Véanse en BOSSUET (II, 2I, 26) los test imonios del papa ESTBBAN V, D AT-

TOS-, obispo de Verceil y de BUBCHAED, obispo de Worms. 
( i ) Lo cual le ha valido la censura del cardenal BARONIO. Annal. ad a. 1053 

( t . XI, p. 199).—DAMIA.NI, Opuse. IV (t. i l l , p. 30). Epist. iv, 9; vi l , 3 ( t . i , pa-
g inas 53, 111). 

(5) BOSSUET, Defensio Declar., i l l , 3; M , 1, 5; i n , 2, 9. 

der temporal de la Iglesia. Pero ¿debe deducirse de aquí que la 
Iglesia en el dogma católico no tiene poder alguno sobre el Es ta-
do ? ¿que la doctrina de los Gregorios y de los Inocencios no es or-
todoxa? E l poder de la Iglesia se funda , no en el Evangel io , si-
no en la divinidad de Cristo. La Iglesia ejerce imperio sobre las 
almas, y por consiguiente sobre los cuerpos; sobre lo espiritual, 
y por consiguiente sobre lo temporal, como órgano de Jesucristo, 
Hijo de Dios. Es ta dominación no ha podido realizarse el dia mis-
mo en que se formuló el dogma de la Encarnac ión; han sido ne-
cesarios siglos para desarrollar las consecuencias que entrañaba. 
E n este sentido puede decirse con la escuela ul tramontana que no 
se debe exigir á la Iglesia débil é impotente lo que no podia rea-
lizar hasta alcanzar todo su vigor. Hay que añadir que la domi-
nación de la Iglesia va unida con su misión histórica, la educa-
ción de los Bárbaros. La Iglesia ha debido ser poder espiritual, 
porque estaba llamada á educar á los Bárbaros , y por la misma 
razón ha debido dominar á la sociedad láica. H é aquí por qué la 
dominación de la Iglesia no se realiza más que en la Edad Media. 
Pero, si no se ha visto á los papas deponer á los reyes ántes del 
siglo s i , ¿quiere esto decir que la Iglesia no ha intervenido en 
los asuntos temporales? La penitencia impuesta por San Ambro-
sio á Teodosio es una condenación de la tiranía imperial. E l adve-
nimiento de los Carlovingios ha sido producido por la larga usur-
pación de los mayordomos del palacio; pero la Iglesia, por medio 
del Papa, es la que legitima en cierto modo la usurpación en la 
opinion de los pueblos. E l Pontificado restablece el Imper io de 
Occidente, corona á Carlo-Magno; á todos los razonamientos que 
se han empleado para tergiversar este hecho se puede responder 
con Bellarmino : si Carlo-Magno no debe la corona al P a p a , ¿por 
qué hace intervenir al Pontificado? El poder del episcopado en el 
siglo ix se confunde con el de la aristocracia, y áun puede decirse 
que los obispos son los instrumentos de la aristocracia; pero no es 
ménos cierto que la aristocracia recurre al episcopado para con-
sagrar sus empresas por medio de una autoridad superior. Los 
obispos imponen una penitencia publica á Luis el Piadoso. ¿ P o r 
qué? P a r a influir sobre la imaginación de los pueblos y persua-
dirlos de que el Emperador ha sido depuesto por la voluntad de 



Dios. E l concilio de Aix-la-Chapelle de 842 decide la deposición, 
del emperador Lotario (1) . Cárlos el Calvo confiesa que, habien-
do sido consagrado por los obispos, los obispos tienen también el 
derecho de deponerle (2) . Las pretensiones del episcopado en el 
siglo ix no difieren casi de las del Pontificado en el siglo x i ; el 
lenguaje de Hincmaro 'es tan arrogante como el de Gregorio. Lo 
único que falta á los obispos para reinar es la independencia. E l 
Pontificado se apoderó del poder espiritual, porque la aristocracia 
episcopal era impotente para realizar la misión de la Iglesia. 

Los papas concentran en sus manos el poder espiritual; desde 
este momento deben dominar á los reyes. ¿ P a r a qué sirve el po-
der espiritual, si no da á la Iglesia la superioridad y la suprema-
cía sobre la sociedad láica? Cuando los Gregorios y los Inocencios 
deponen reyes y emperadores, obran como órganos del poder es-
piritual. Es ta intervención, ¿es simplemente una usurpación.-' 
¿No es católico el poder temporal de los papas porque no se ha 
manifestado hasta el siglo x i? Gregorio V I I ha invocado la t ra -
dición para legitimar la deposición de Enrique IV ; se ha equivo-
cado respecto de los hechos materiales; pero bajo el punto de vis-
ta teológico estaba en su derecho. ¿Qué importa que el poder de 
deponer°á los reyes no haya sido escrito en un canon como un ar-
tículo de fe? Estas medidas extremas se pract ican, pero no se es-
criben. E n el fondo de nuestras constituciones modernas se halla 
el derecho de revolución; sin embargo, n ingún hombre sensato 
peusaria en formular este derecho y erigirlo en ley. 

Pero, si el poder temporal del Pontificado no puede ser puesto 
en duda en teoría una vez reconocido el poder espir i tual , es cier-
to no obstante , que el poder temporal de los papas no ha sido re-
conocido nunca por los príncipes, y que ha sido negado por una 
fracción de la Iglesia ortodoxa. Cuando se dice que el Pontificado 
domina en la Edad Media , se usa una locucion impropia ; la do-
minación no es en el fondo más que una lucha por la soberanía 
entre el Papa y el Emperador. Y en esta lucha la Iglesia no se 
aventura nunca sola ; siempre tiene en su apoyo una parte del po-

(1) NITHABD, Hist. IV, 1, en;PEBTZ, 11, 638. 
(2) Véase el tomo V de mis Estudios. 

der temporal. Gregorio V I I no hubiera depuesto á Enr ique I V , 
si aquel desgraciado príncipe no hubiera suscitado contra sí á los 
grandes del Imperio y á los Sajones. Enr ique IV sucumbe , pero 
el Pontificado no queda victorioso, porque no ha vencido con solas 
sus armas propias. La larga guerra de los papas con la casa de 
Suabia ha sido llamada la guerra del Sacerdocio y del Imperio. 
De Maistre niega que la existencia del Pontificado peligrase en 
aquella guerra : « E r a , dice, la guerra de la tiranía imperial con-
t ra el espíritu de l ibertad»; hubiera debido decir que el Pontifica-
do buscó apoyo en el espíritu de libertad de los italianos para 
combatir á los Hohenstaufen. E l Pontificado, aun cuando salió 
victorioso de la lucha, no consiguió la dominación por la cual 
habia combatido. Su victoria le es más bien f a t a l ; al luchar con 
príncipes que tienen de su parte la opinion pública, se debilita y 
pierde prestigio. E l poder temporal de los Papas sufre oposicion y 
ataques; de esto á atacar su poder espiritual no hay más que un 
paso. E n el momento mismo en que el Pontificado proclama por 
boca de Bonifacio la unidad del poder espiritual y del poder tem-
poral, los reyes y los pueblos le arrancan la espada temporal. Más 
adelante los Concilios se declaran superiores á los Papas y se apo-
deran de la soberanía espiritual. La reforma consuma la ruina 
del Pontificado. Por último, del seno mismo de-la Iglesia ortodoxa 
salen voces poderosas que niegau al Papa toda especie de poder 
temporal. La Iglesia galicana niega que Jesucristo haya dado á 
San Pedro y á sus sucesores ningún poder sobre las cosas civi-
les ; niega tanto el poder indirecto como el poder directo, y no 
reconoce á la Iglesia más que el imperio sobre las cosas espiritua-
les, las que se refieren á la salvación (1). Los galicanos reivindi-
can para el Estado uua independencia absoluta en el orden civil : 
« El poder temporal funda su legitimidad en su misión, que es la 
paz, el orden público. En este sentido dice el Apóstol que todo 
poder emana de Dios , y que resistir á un poder establecido es re-

(1) Declaratio cleri gallicani, C. 1: Beato Petro ejusque successoribus Christ* 
vicari!.', ipsique ESSclesue, rerum spirituali uni et ad saluta* pertinentium, non 
autem eivilium ac temporalium a Deo traditam potestatem iUges ergo et prin. 
cipes in ttmperalibus nulli ecclesiastica potestati Dei ordinatone subjici, ncque 
auctoritate clavium Ecclesia, d irecte vel indi recte deponi posse 



sistir á Dios. Instituido por Dios, el poder temporal 110 puede de-
pender más que de Dios ; es, pues, independiente de la Iglesia. 
H é aquí por qué dice Jesucristo que se debe dar á César lo que 
es de César y á Dios lo que es de Dios. La Iglesia, en vir tud de 
su poder espiri tual , puede separar de su comunion á los reyes y 
á los príncipes ; pero la excomunión lanzada por un poder pura-
mente espiritual, no puede producir efectos temporales. «Querer , 
dice Bossuet, bajo pretexto de excomunión , deponer á los reyes 
y absolver a los pueblos del juramento de fidelidad, es más que 
una usurpación, es una locura» (1). 

§ I I I . — A p r e c i a c i ó n y i u i s i o u d e l p o d e r í e u i p o r a l . 

Fenelon deplora que los papas hayan intentado nunca mandar á 
los reyes : « La autoridad que en tiempos de León y de Gregorio 
Magno era dulce y cara á los hombres; la autoridad que se cap-
taba el amor v la confianza de las naciones, ha llegado á serles 
odiosa. Los pueblos se han asustado del Pontificado cuando lo han 
visto en manos de Gregorio V I I y de Bonifacio V I I I . A medida 
que los papas ejercían el poder temporal , su poder espiritual iba 
d i s m i n u y e n d o insensiblemente; perdieron su propio poder, que-
riendo usurpar el poder de los príncipes.» E l alma religiosa de 
Fenelon se entristece con esta decadencia del catolicismo ; aconse-
j a á los papas que renuncien á sus pretensiones respecto de lo 
temporal , como el único medio de rehabilitar su autoridad espiri-
tual : « No hay nada que nuestra madre la Santa Iglesia no pueda 
alcanzar de sus hijos, siempre que no se arrogue poder alguno 
secular. Aleje de sí la sospecha de semejantes pretensiones , y to-
davía es tiempo de salvarlo todo. Pero, cuando los reyes temen 
que la Iglesia se apodere de su poder, usurpan , bajo diversos pre-
textos , las cosas espirituales Considérese el estado floreciente 
de la Iglesia enmedio de las persecuciones del paganismo. No 

(1) BOSSUET, Defensio Declarationis: Jam illud ad deponentes reges urgeri, 
aperta insania est (lib. i, secc. 2, c. 1-5, 22-31). 

tenía seguramente ni sombra de influencia tempora l ; pero su au -
toridad espiritual era absoluta. ¡ Oh, si pudiera hoy conseguir tal 
felicidad la esposa de Cristo! Con placer se veria despojada de sus 
t ier ras , de sus r iquezas , de las viles dignidades de este mundo. 
Libre y desnuda, tendría imperio completo sobre los pecadores, 
restablecería la disciplina celeste y resucitaría las costumbres de 
su edad de oro» (1 ) . 

El consejo de Fenelon ha sido repetido en el siglo xix . Lamen-
nais quería romper todos los vínculos que unen la Iglesia al Es ta-
do, á fin de devolver á la Iglesia , al mismo tiempo que su inde-
pendencia, la autoridad de la edad apostólica. ¡I lusionesde almas 
grandes ! Fenelon no veia que , al reivindicar la plenitud del po-
der espiritual para el pontificado, reclamaba por lo mismo una 
dominación, al menos indirecta, sobre lo temporal ; no veia que 
el renunciar de una manera absoluta á toda influencia temporal 
era abdicar la omnipotencia espiritual, que constituye la esencia 
de la Iglesia católica. La lógica de las ideas es más fuerte que las 
sublimes inconsecuencias del sentimiento religioso. La Iglesia no 
volverá ya á la edacl apostólica. E n vano Lamennais ha dicho «á 
los ministros de Aquél que nació en un pesebre y murió en una 
c ruz , que vuelvan á su origen y se fortalezcan voluntariamente 
en la pobreza y en el sufr imiento»; en vano les ha dicho «que 
con este sacrificio la palabra del Dios del dolor y de la humildad 
recobraría en sus labios su primitiva eficacia» (2) . La Iglesia ha 
sido sorda á la voz de Lamennais, así como el Pontificado lo fué á 
la de Fenelon. La necesidad de su posicion la obliga; la fuerza 
de las cosas la domina. Dése á la Iglesia el poder espiri tual , y 
forzosamente reclamará el poder temporal; y sin embargo, no 
puede pretender el poder temporal sin que su existencia peligre. 

Todo espíritu lógico reconocerá que el poder sobre las cosas 
temporales es una consecuencia del poder sobre las cosas espiri-
tuales. Los pensadores más eminentes de la re forma, Hobbes y 
Leibnitz, están en este punto conformes con Gregorio V I I (3) . 

(1) FÉNÉLON, de Suvimi Pontificis auctoritate, c. 40, 42. 
(2) LAMENNAIS, VAvenir. 
( 3 ) L E I B N I T Z , Op„ t , i v , P . n i , p . 4 0 1 . 



Fenelon mismo confiesa que bajo el punto de vista del catolicismo 
de la Edad Media la doctrina del poder temporal de la Iglesia es 
tan cierta como su poder espiri tual: « La Iglesia católica ha sido 
establecida por Dios para conducir á los hombres á su fin , es de-
cir, á la salvación eterna.; debe presidir, pues, al destino de los 
hombres. E l poder temporal no es más que un medio ,para facili-
tar la salvación ; por esto los reyes deben esencialmente ser cató-
licos y estar subordinados á la Iglesia, áun en las cosas seculares, 
cuando interesan á la salvación ; si dejan de ser catolicos , si se 
separan del camino que el catolicismo les señala, si ponen obs-
táculos á la salvación de los fieles, dejan por esto mismo de ser re-
yes Pero ¿quién ha de decidir si un príncipe persevera o no en la 
fe? La Iglesia y su jefe» (1). Estas consecuencias son tan inven-
cibles, que en la Edad Media, cuando la fe en el poder espiritual 
de la Iglesia era completa, los emperadores mismos confesaban 
que podían ser depuestos por el Papa si renegaban de la te 

Sin embargo, reyes y pueblos han retrocedido ante las conse-
cuencias que se derivan del poder espiritual. La conciencia huma-
na se ha sublevado contra una supremacía que conduciría al des-
potismo'más absoluto, es decir, á la muerte. Este despotismo ha 
aterrado al mismo Bossuet, que divinizaba el poder de los reyes. 
La escuela ultramontana defiende la omnipotencia del Pontihca-
do, representándole como un ideal: « E n cuanto se admite la exis-
tencia de dos poderes, dice Bellarmin, es necesario que uno de 
ellos esté subordinado al otro, si se quieren evitar incesantes coli-
siones y luchas. El género humano ha sido creado para la armo-
nía, y no para la guerra. No hay más que un medio de realizar 
este órden divino, y es subordinar uno de los poderes al otro» 3). 
«Tal vez, replica Bossuet, vuestro ideal de perfección es el colino 
de la imperfección. Dar á la Iglesia el poder temporal y el espi-
ritual es en definitiva poner la omnipotencia en esta tierra en ma-
nos de un solo hombre. Este hombre es falible, áun cuando se le 

(1) FÉNKLON, de Summi Pontificis auctoritate, c. 39. 
2 Enr ique IV hace esta confesion en la violenta ca r ta que « c n b ó a Grego 

r io V I I para notificarle l a , deposición pronunciada por el concilio de Worms . 
Véase más atras, p. 48, nota . 

(3) BBLLAEMIN. de Rom. Pontif., v, 6, 7. 

reconociera la infalibilidad en materia de fe. ¿Podría llevar un 
solo hombre el peso del gobierno de las cosas espirituales y tem-
porales de la cristiandad? Este poder excesivo es incompatible con 
la debilidad humana ; vendría á parar en la arbitrariedad y en la 
tiranía)) (1). 

Sin embargo, el ilustre obispo de Meaux admite el poder espi-
ritual de la Iglesia; pretende conciliario con la independencia de 
los gobiernos, separando la Iglesia del Es tado: «El poder real es 
de Dios, lo mismo que la Iglesia; no puede, pues, estar uno de 
ellos subordinado al otro. Dios , que ha instituido ambos poderes, 
cuidará de que no se destruyan por la disensión y por la guer -
ra» (2). El galicanismo, lo decimos sin dejar de admirar el genio 
que le ha dado el esplendor de su nombre, es un tejido de contra-
dicciones y de inconsecuencias. Pide que tanto la Iglesia como el 
poder real sean soberanos en su esfera : aquélla en las cosas espi-
rituales , éste en el gobierno de las cosas temporales. Hemos dicho 
ya que esta separación de lo espiritual y de lo temporal es impo-
sible. El hombre es esencialmente un sér moral, y todos sus actos 
participan de esta naturaleza. Todo acto del hombre interesa á su 
fin, á su salvación; todo acto cae, pnes, bajo la jurisdicción del 
poder espiritual, y en este-caso, ¿qué queda para el poder real? 
Si se deja al Estado el gobierno de lo que se llama las cosas tem-
porales, se le concede parte del dominio espiritual. ¿No es la jus -
ticia la manifestación del órden moral? ¿No es la enseñanza la di-
rección moral de la infancia y de la juventud? La guerra , la paz, 

'los más grandes intereses de los pueblos, ¿no afectan al órden mo-
ral? El Estado ejerce, pues, necesariamente una autoridad espi-
ritual. ¿Habrá de depender de la Iglesia en todo lo que se refiere 
á lo espiritual? La lógica de los principios lo exige. Solamente la 
Iglesia tiene el poder espiritual, y tiene, por consiguiente, legí-
timo derecho para intervenir cuando el Estado se ocupa de cosas 

(1) El poder soberano, dice BOSSUET, h a sido dividido ent re los papas y log 
reyes * ut mndestit ntriugque ordinis curar etnr, ac ne sxtolleretnr utroqve suf-
fultus. Ne scUicet qni umn ad sua arbitria rerocare omnia se poste confideret, 
nimia potestate ómnibus grovis, ipse qnnque sni impQS deviis motibus ferretnr in 
prceceps n < Dcfensio Declar., lib. I, secc. II, c. 35). 

(2) BOSSUET, Dcfensio Declar., lib. I , secc. 2, c. 35. 



espirituales. Pero ¿qué es entonces de la independencia del poder 
temporal? Los galicanos dicen que el poder temporal ha sido esta-
blecido por Dios ; pero ¿se puede decir que el Estado es un poder 
si está subordinado á otro poder en el ejercicio de sus mas impor-
tantes funciones? Un poder que es á un mismo tiempo y por los 
mismos conceptos independiente y subordinado, es un contrasen-
tido ¿Habrá que declarar, para salvar la independencia del poder 
temporal, que no está sometido á la Iglesia por ningún concepto? 
¿A qué se reduce en este caso el poder espiritual reconocido á la 
Iglesia? Solamente la Iglesia tiene el poder espiritual, y debe, por 
consiguiente, ser soberana en su esfera ; admitir al lado de la Igle-
sia un Estado que ejerce parte de este poder espiritual sin inter-
vención de la Iglesia, es admitir dos poderes espirituales igual-
mente divinos, igualmente soberanos, lo cual es otro contrasenti-
do. P a r a hacer aplicación lógica de la doctrina de la independen-
cia de la Iglesia y del Estado, sería necesario que el Estado se 
redujera á la administración de los intereses materiales de la so-
ciedad ; pero como estos intereses materiales no son más que un 
medio para conseguir un objeto más elevado, el Es tado , áun que-
dando reducido al papel de agente de pólicía ó de comerciante, 
seguiría subordinado á la Iglesia, como el medio está subordina-
d o ^ fin; por más que se le conceda la espada temporal , no podra 
desenvainarla más que con permiso de la Iglesia (1) . E l ideal ga-
licano sería la concordia del Estado y de la Iglesia. Pero como 
se ha dicho ántes de ahora, la concordia del sacerdocio y del Impe-
rio no ha existido nunca más que en los libros que tratan de este 
asunto (2) . La lucha de los dos poderes ha sido con t inua ; siem-
pre uno de ellos tendia á absorber al otro. Si hoy parece que cesa 
la lucha, es por impotencia del Pont if icado; se ha puesto bajo la 
protección del poder temporal ; ¿cómo ha de tener la pretensión 
de dominarlo? Pero considérese de cerca la cuestión, y se vera que 
la lucha no ha hecho más que cambiar de lugar , que continua en 
otro terreno, y que continuará miéntras haya una Iglesia a quien 
se reconozca el poder espiritual. 

(1) LAMMBNNAIS, Del catolicismo en sus relaciones con la saciedad política 
• (2) Sabido es que este es ef t i tulo de u n a obra del sabio arzobispo de Taris, 

DE MASCA (De concordia Sacerdotii et Imperii). 

E n todos los países católicos existe una lucha , sorda ó f ranca , 
entre la Iglesia y el Estado respecto de la enseñanza. H a y un país 
en Europa en que la Iglesia católica ha conseguido hacer recono-
cer su independencia con entera libertad de acción, y conservan-
do , sin embargo, las ventajas materiales que no se le conceden en 
otras partes sino á condicion de una dependencia más ó ménos r i -
gorosa. Abusando de su influencia, ha manifestado claramente sus 
pretensiones ; éstas, en el terreno de la educación, son las mismas 
que las de Gregorio V I I en el terreno político: «Solamente la 
Iglesia es un poder espiritual, solamente ella tiene una doctrina 
recibida de Dios, y por consiguiente, solamente ella tiene la mi -
sión de educar á la juven tud ; el Estado 110 tiene ningún derecho 
á la enseñanza» ( l ) . Tales son las pretensiones de la Iglesia en 
Bélgica; en todas partes son las mismas. Conviene darse cuenta 
de la importancia de los principios de que se trata. Es preciso que 
el Estado sepa adonde se quiere llevarle ; es preciso también que 
los que atacan las pretensiones de la Iglesia sepan lo que quieren. 
La cuestión es clara y sencilla si se va al fondo de las cosas. ¿ Se 
quiere reconocer á la Iglesia el derecho de educación? El Estado 
abdicará su soberanía en manos de la Igles ia ; porque al abando-
nar la enseñanza á la Iglesia, le reconoce implícitamente el poder 
espiri tual; ahora bien, si la Iglesia es poder espiritual, tiene de-
recho, no solamente á la enseñanza, sino también al imperio ; tie-
ne el derecho de disponer de los reinos de la t i e r ra , tiene el dere-
cho de declarar la indignidad de los reyes y de absolver á los sub-
ditos de su juramento de fidelidad. Locura , d i r á n , delirio lógi-
co! La locura es la de aquellos que desconocen las tendencias in-
vencibles de una Iglesia que pretende ser órgano de Dios. Las 
circunstancias podrán^obljgarle á disimular sus pretensiones, á ca-
llar sus pensamientos; pero su dogma ie prohibe renunciar á lo 
que considera y debe considerar coúio su derecho; no puede ce-
der nada de su derecho sin suicidarse, porque esto equivaldría á 
reconocer que su derecho no procede de Dios. 

Sí el Estado reivindica para sí la enseñanza, la dirección mo-

(1) Informe de M. Dechamps sobre el proytcto de Uey referente á la organiza, 
cion de la enseñanza superior. 



ral é intelectual de la sociedad, pone en duda por este hecho el po-
der espiritual de la Igles ia ; pide que la Iglesia renuncie á sus pre-
tensiones á una autoridad divina. De hecho esta abdicación está 
medio consumada. El Pontificado se ve precisado á rodearse de 
bayonetas extranjeras en el §eno mismo del Vaticano. Hace siglos 
que no habla ya de deponer reyes ; más a ú n , ha abandonado has-
ta el poder espiritual. En la mayor parte de los Estados católicos 
ha tenido que renunciar á la prerogativa tan natural de elegir por 
sí solo los obispos; hay Estados importantes en los cuales el nom-
bramiento se hace por el poder temporal. E l buen sentido dicen, 
ha inspirado esta moderación á la Iglesia, y el buen sentido vale 
más que los rigores imposibles de la lógica (1) . N o , no es el buen 
sentido, sino la impotencia; lo que se llama moderación es decre-
pitud. Si el principio del poder espiritual es verdadero la conse-
cuencias deben ser verdaderas también. Si no se admiten I n c o n -
secuencias, si el Pontificado mismo no se atreve á reivindicarlas, 
esto es una prueba de que el principio es falso 

Rechazamos el principio del poder espiritual. Una mitad de la 
cristiandad lo ha desechado hace cuatro siglos; la otra mitad lo 
desecha indirectamente, puesto que rechaza las consecuencias que 
de él se derivan. Nosotros lo rechazamos porque es falso. E s ta -
so porque se funda en una concepción falsa de la vida, en un , 
piritualismo que destruye la unión del cuerpo y de a ma, que des-
truve la sociedad humana , separando de este 
para hacerlos ciudadanos de un cielo imaginario Es f a l s o j o r q u e 
supone que el Pontificado ha recibido sus poderes del Hi jo de 
Dios el cual se ha encarnado milagrosamente en su Ig les ia , y 
porque supone ademas que la Iglesia es el intermediano necesario 
entre el hombre y Dios. La humanidad no cree ya en esta revela-
ción milagrosa: no necesita intermediario entre ella y su Crea-
dor. Nada de Iglesia, ni de Pontificado, ni de división de poder 
espiritual y poder temporal. Basta una soberanía, la de D .os , y 
despues de ésta, la soberanía de las naciones 

¿Qué es, pues , el poder temporal de la Iglesia en la Edad Me 
d i a ^ ¿ U n i émos nuestra voz á la de los Galicanos para condenar 

!L) REMÜSAT, Anselmo, p . 435. 
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á los Iuocencios y á los Gregorios? ¿Condenaremos la deposición 
de los emperadores y de los reyes como una usurpación, origen 
de las mayores calamidades para la Europa ? 

De los Galicanos puede decirse con mayor razón que de los pa-
pas que el buen sentido los ha defendido contra los excesos lógi-
cos de una doctrina falsa. La raza francesa se distingue principal-
mente por el sentimiento de la realidad ; sus más ilustres órganos 
han manifestado en su genio mismo este sentido práctico. Aunque 
el poder temporal de los papas sea lógico, lo lógico no tiene razón 
cuando conduce á un absurdo. Los Galicanos negaron , por con-
siguiente, el poder temporal de los papas. A decir verdad, no es 
la lógica la que se engaña : son los falsos principios. Los Galica-
nos hubieran debido remontarse al origen del poder temporal que 
reprobaban; pero sus creencias religiosas no les permitían atr i-
buir á la doctrina católica los abusos que condenaban ; preferían 
creer que aquellos abusos eran condenados por el catolicismo. 
Comprendemos los sentimientos de los galicanos, pero no pode-
mos participar de ellos. Bossuet, al ver en el poder temporal de 
los papas una violacion de la ley evangélica, ha debido rechazar 
toda intervención temporal de la Iglesia, lo mismo en lo pasado 
que en lo presente. H é aquí por qué aquel genio altivo ha juzga-
do severamente á los grandes papas de la Edad Media , cuya ele-
vada ambición hubiera debido merecer sus simpatías. La escuela 
ultramontana tropieza con otros obstáculos. Admira á los Gre-
gorios V I I y á los Inocencios I I I como los heroes del catolicismo ; 
pero en un siglo que no quiere ya la dominación temporal de la 
Iglesia ni áun en teoría, no se atreve á manifestar su admiración 
por aquellos pontífices que dominaban despreciando el poder real. 
Las dificultades de los ultramontanos se revelan en las explicacio-
nes forzadas, cuya tendencia es atenuar la usurpación de los.pa-
pas. Pa ra nosotros será más fácil ser justos respecto de los grandes 
hombres del catolicismo y respecto de la Iglesia , sin menoscabar 
por esto los derechos de la soberanía de los pueblos. 

Pa ra nosotros el poder temporal de los papas no es de derecho 
divino, como tampoco el poder espiritual de la Iglesia. Es to no 
impide que la dominación espiritual y temporal de la Iglesia y del 
Pontificado, que es su órgano, sea un acontecimiento providen-
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1 3 Q H I S T O R I A DE LA H U M A N I D A D . 
• i To hemos dicho y a ; el cristianismo es un instrumento da 
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de dominación temporal, interviniendoen ^ E , 
,„ reclamaban los intereses de la morahdady de h just P ^ 
der temporal del Pontificado se, l eg t ima |Pue , P 
,a sociedad como heroes de la 
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Hamaban fatalidad y nosotros tomamos-^^ 
la , cosas. Pero áun sucumbiendo salvan P 
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humano, puesto que impiden que el Pontificado funde una domi-
nación duradera. Tal fué la elevada misión del Imperio. Muchás 
veces se ha preguntado qué tenían que hacer los emperadores al 
otro lado de los Alpes : tenian que defender la causa de la huma-
nidad. 

¿Qué era el Imperio? ¿De dónde venía? ¿Adonde iba? Estas 
preguntas nos llevarán & la lucha memorable del Pontificado y del 
Imperio. 



CAPITILO IH. 
E L I M P E R I O . 

S E C C I O N I. — LA I D E A D E L I M P E R I O . 

§ I —Teor í a de los g e r m a n i s t a s . 

Un Dios , un P a p a , u n Emperador , tal es la unidad de la E d a d 
Media ; Q u é lugar ocupa el Imperio en esta fase de la human, -
dad La misionóle. Imperio es más difícil de determinar que la 
del Pontificado. E l Papa es el jefe reconocido de la Iglesia en la 
E d a d Media, el representante y el órgano de a unidad cristiana. 
E l Imperio es un legado de la antigüedad:, después de haberlo 
destruido, los Bárbaros lo restablecen. Aquel Imperio de Occi-
dente que más tarde "fué el Sacro Imper io , ¿ es la continuación de 
t m a , ó es una concepción nueva, debida al genio germánico y 
l l a influencia del cristianismo? ¿Cuál es a extensión y la signi-
ficación de la dignidad imperial? ¿Cuál es la autoridad de Empe-
rador sobre los pueblos cristianos? P a r a responder a estas pre-
guntas tenemos teorías contradictorias, testimonios vagos y he-

d t t o ^ el Sacro Imperio no era.más que otra forma 
de la monarquía universal de Roma. No es esta la opmion de los 
historiadores y de los publicistas de Alemania ; en la unidad de a 
Edad Media, uno de cuyos elementos es el Emperador , , e n la 
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idea de la armonía y de la solidaridad de los pueblos cristianos. 
E l genio aleman es propenso á concepciones elevadas , vive en el 
ideal y cree fácilmente que el ideal es la realidad. Es ta tendencia 
tiene graves peligros : en la ciencia histórica sustituye los hechos-
con sueños; en el mundo político paraliza las excelentes faculta-
des de la raza alemana , borrando los límites de lo posible y de lo 
imposible. Sobre todo, cuando se t ra ta del pasado ó del porvenir de 
la nacionalidad germánica , los nobles hijos de Alemania se pier-. 
den en ilusiones. Los abruma el peso de lo presente; buscan en lo 
pasado una autoridad para sus deseos y para sus esperanzas. La 
Edad Media, llena con los altos hechos de sus antepasados, tiene 
para ellos gran atractivo. Los Germanos destruyen el secular do-
minio de Roma. Un germano de genio r e s t ab leced Imperio de 
Occidente. E l Emperador , juntamente con el P a p a , es el vínculo 
de unidad del mundo cristiano. La unidad, ese deseo ardiente de 
la Alemania, parece realizada en la Edad Media ; el Imperio, con 
mayores proporciones que los mezquinos estados modernos, abar-
ca toda la cristiandad. ¿Cómo no ha de seducir al patriotismo ale-
man aquella época de grandeza y de gloria? E s t e sentimiento lia 
inspirado las teorías de los germanistas acerca del Imper io ; este 
sentimiento los ha extraviado. Escuchémosles : 

« E l Imperio en Alemania lleva el nombre de romano; pero no 
procede de Roma , sino de los Germanos y del cristianismo. Los 
medios de que se ha servido la Ciudad Eterna para reunir a las 
naciones bajo sus leyes son los medios sangrientos de la conquista 
y de la destrucción. Roma absorbe á los vencidos, les impone su 
derecho, su lengua, sus costumbres ; pero, sofocando toda indivi-
dualidad , destruye la vida en su esencia; las naciones de Occiden-
te , fuertes y poderosas en la época de la conquista, están aniqui-
ladas é inertes en la época de la invasión de los Bárbaros. E l I m -
perio de Alemania no es una monarquía universal como el de Ro-
ma. La unidad de la Edad Media no se deriva de la conquista, 
sino de las creencias ; los pueblos de la Europa están unidos por 
la fe. La cristiandad tiene dos jefes , el Papa y el Emperador. E l 
P a p a , áun cuando sea un obispo universal, no tiene la pretensión 
de absorber todas las individualidades nacionales. E l Emperador, 
jefe temporal de la crist iandad, no concentra ya en sí toda la vida 
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de los pueblos; por más que se llama César y Augusto , hay en el 
o-enio germánico un principio de diversidad, de individualidad, 
que es más poderoso que los recuerdos de la grandeza romana; los 
Germanos no sufrirían el yugo dé la sábia administración que ani-
quiló á las Galias y á la España. E l papel del Emperador ha cam-
biado por la fuerza de las cosas'; no puede mandar como señor a 
pueblos que han conservado su libertad ; no puede imponer un re-
rimen uniforme á poblaciones esencialmente individuales. ¿Cua 
: s , pues, la misión del Emperador? Es la expresión de la unidad 
que existe enmedio de la diversidad. Los pueblos, aunque separa-
dos por las montañas y los rios, las leyes y los gobiernos, for-
man sin embargo, un todo; tienen un j e fe ; el Emperador es el 
vínculo que lo* une. Su poder es un poder moderador ; está en-
c a r a d o de mantener la paz y la armonía entre todos los crist ia-
nos! El cristianismo es el principio de un nuevo orden social. L a 
guer ra , la división, es la ley del mundo an t iguo ; la fraterm^ 
cristiana rechaza la guerra como un crimen ; pide que la d visión 
sea reemplazada por el amor, el odio por la armoma. El Sacro I m -
perio es la primera manifestación de la solidaridad de las nacio-

" N o p e d i r é m o s á los escritores alemanes testimonios históricos y 
hechos que corroboren su sistema ; sería en vano buscarlos. ¿Quien 
no ve que esa teoría del Imperio es una confusion perpétua de los 
sentimientos cristianos con la idea del Imperio? S i ; los pueblos 
lo mismo que los hombres, son hermanos y esta Maternidad debe 
producir la solidaridad , la paz , la armonía. Pero ¿qué hay de co-
L n entre este ideal del porvenir y el imperio de A lcnaou en la 
Edad Media? Los germanistas mismos se ven apurados para en-
contrar un nombre que exprese la idea que se forman del Impe-
rio uno ve en él «na confederaos de pueblos ( 2 ) , otro un sistema 
de derecho internacional (3). Pero una confederación, un sistema 
i n t e r n a c i o n a l , suponen víneulos positivos entre las naciones, de-

„ « r T 
Deutsche* btaatsrectit, p. -IOJ ' j « » , » n í n n v i i " 
BüSS, Einjlluss des ChrMenthum auf Jtecht und Staat, p. 100 y siD. (2) D0ENNIGE3, Deutsches StaaUreuht, p. 4/1. 

) A.B3IJI, Dsr Fiiritenra.th, p. 151. 

beres comunes y derechos concedidos al que representa la unión 
para conservar la paz y la armonía. ¿Dónde están, en el imperio 
de Alemania, los vínculos que unen á los diversos pueblos cristia-
nos ' ¿Dónde están las obligaciones que tienen que cumplir? ¿Don- . 
de están los derechos del Emperador? No hay ni rastro de estas 
relaciones, ni una palabra que haga sospechar la existencia de un 
vínculo internacional. ¿ Qué es , pues, la misión de paz y de armo-
nía que los germanistas atribuyen al Emperador? U n a quunera. 
Si esta quimera tuviera alguna realidad, vendría lógicamente a 
parar á la monarquía universal. Los pueblos no existen aun en la 
Edad Media; apénas comienzan á formarse. No puede, pues, ha-
ber nada de asociación ni de liga en la cual consten claramente 
formulados los derechos y los deberes de los diversos miembros. E l 
Emperador es el único vínculo temporal de la cristiandad, f e r o -
¿qué hará el Emperador cuando se rompa la paz, de que es man-
tenedor, como sucedía diariamente en la Edad Media? ¿Como res-
tablecerá la armonía , á no ser por medio de la fuerza? Y a esta-
mos, pues, en pleno imperio romano, en la monarquía universal; 
un solo hombre, investido de una fuerza suficiente para dominar 
todas las resistencias, todas las oposiciones hostilas. ¿Qué es este 
poder más que el arma del despotismo en manos de uno solo i La 
dominación de los emperadores de Alemania hubiera sido mas fu -
nesta todavía que la de los Césares romanos, porque sus preten-
siones eran tan inmensas como las del cristianismo ; pretendían na-
da ménos que el dominio del mundo entero. E l mundo entero, so-
metido al Emperador , es el sepulcr? de la humanidad (1) . 

Así el ideal de los germanistas, quimérico en cuanto a los he-
chos, nos conduce á la monarquía universal de Roma en cuanto 
tratamos-de darle alguna realidad. E l principio del Imperio de 
Alemania es la idea del Imperio romano más bien que la solidari-
dad de los pueblos. Prescindamos por ahora de nuestros sueños de 
porvenir , penetremos en los sentimientos y en las doctrinas de la 
Edad Media, y verémos que el gran nombre de Roma domina los 

(1) «Cuando un hombre solo gobierna el mundo, dice un gran ^ r i a d o r no 
hay libertad más que al lá donde Catón la h a encontrado» ( J . VON MtLLEB, 
Rasen der Piipste,. 



espíritus hasta empunto de que el Imperio llega á ser el ideal d'e la 
humanidad ; los emperadores de Alemania llevan con orgullo el 
nombre de sucesores de los Césares; el Sacro Imperio procede di-
rectamente del Imperio romano (1) . E l cristianismo viene cierta-
mente á modificar este ideal, pero domina el elemento romano. E n 
cuanto al genio germánico, es profundamente hostil á la unidad 
imperial ; el espíritu de libertad y de independencia no sufre la 
uniformidad del régimen despótico. Los Germanos no entran para 
nada en el Imperio de Alemania; antes al contrario, á ellos les 
debemos el vemos libres de esa falsa forma de la unidad que se 
llama la monarquía universal. 

§ II.— Bil e lemento romano. 

La lucha del sacerdocio y del Imperio llena la Edad Media ; di-
vidió los pueblos y las familias. Principalmente en Italia, la vio-
lencia de los partidos fué extrema. El odio de los Güelfos y de los 
Gibelinos ensangrentó las ciudades, desgarró la Península , hasta 
el punto de hacer imposible toda unión, toda unidad. Enmedio 
de aquellas pasiones furiosas nació en el siglo x iv uno de los ge-
nios más profundos de los tiempos modernos. La" familia del Dan-
te pertenecía al partido de los Güelfos; hízose gibelino, y para 
convertir á- sus antiguos amigos á la causa del Imper io , escribió 
el libro de la Monarquía (2) : « H a estado en las tinieblas, dice, 
pero sus ojos se han abierto á la luz; quiere iluminar al género 
humano, para que caiga con él á los pies del Ungido del Se-
ñor» (3) . E l inmortal poeta nos iniciará en la idea del Imperio. 
E l tratado de la monarquía no es una obra de imaginación, no es 
el trabajo de un pensador solitario: es el manifiesto del partido 
gibelino. 

La idea que domina en el Dante es la unidad. La unidad es su 

(1) Es ta idea domina en las actas públicas y en los historiadores de la Edad 
Media (PUTTEBI, Jus publicum medii cevi, p. 120-125). 

(2) Tenemos á la vista la edición de Basilea de 1559. 
(3) Be Monarchia, lib. II, p. 88-90. 

ideal ; está tan penetrado de ella, que , desconociendo los desig-
nios del Creador, declara que la diversidad es el*mal, y que la uni-
dad es el bien por excelencia (1). ¿Cuál debe ser la forma de esta 
unidad? E l mundo no conocía todavía más tentativas de unidad 
que la monarquía universal. Una ciudad italiana la había realiza-
do. "El Dante ve su ideal en el imperio romano , en la monarquía 
universal. 

E l destino de la humanidad es el desarrollo de las facultades 
intelectuales y morales 'del hombre (2) . Pa ra que pueda alcanzar-
el fin que le ha sido asignado por Dios mismo, es necesario que 
reine en el mundo la paz y la armonía. La paz es el mayor de los 
bienes (3 ) ; por esto la milicia celeste c a n t a : «¡ Gloria á Dios en 
las a l turas , y en la tierra paz á los hombres de buena voluntad!» 
Siendo la paz una condicion esencial del cumplimiento de nuestra 
misión, el universo debe organizarse de manera que la realice con 
seguridad. Solamente la monarquía universal ofrece esta garan-
tía : donde hay varios príncipes iguales, necesariamente hay divi-
sión, lucha y guerra. ¿Cuándo han disfrutado los pueblos de los 
beneficios de la paz? Miéntras estaban reunidos bajo las leyes de 
Augusto (4).- Cuando el mundo entero se halle bajo el régimen de 
un monarca único, renacerá la Edad de Oro ; la justicia volverá á 
la t ierra , según predijo el poeta (5) . Desaparecerá la gran causa 
de toda injust icia , las malas pasiones que oscurecen la inteligen-
cia y corrompen el alma. E l monarca único no puede tener pa-
s ión: ¿qué podrá desear teniéndolo todo? La caridad, que activa 
los buenos sentimientos, será en él omnipotente ; semejante á Dios, 
no tiene más que razones para amar á los hombres, no tiene n in-
guna para aborrecerlos; ¿cómo los ha de aborrecer no teniendo 

(1) « Maxime enim ens, maxime est unum, et maxime unum., maxime bonum .... 
Unde fit, quod unum essr, videtur esse radix ejus quod est esse bonum ; et multa 
esse, ejus quod est esse malum. » (Be Monarch,, l ib. I,-p. 84.) 

(2) « Proprium opus humani generis est actuare semper totam potentiam tnte-
l led us possibilis per prius ad speculandum et secundario propter hoc ad ope7-an-
dum per suam extenswnem.n (Be Monarch., lib. I, p. 60.) 

(3) a Pa% universalis est optimum eorum qua ad nostrani beatitudinem ordinan-
tur. n (Lib. I, p. 60.) (4) Be Monarchia, lib. I, p. 63 y sig.; 86 y sig. 

(5) « Jam redit et Virgo redeunt Saturnia regna.» 



enemigos? (1). La libertad es , juntamente con la justicia , el ma-
yor bien del hombre. E n los Estados particulares, cualquiera que 
sea la forma de gobierno, los hombres 110 son libres, porque hay 
en todos estos Estados un principio de egoísmo: los pueblos son 
los instrumentos de los gobernantes. E11 una monarquía serán ver-
daderamente libres, porque serán gobernados conforme á su Ínte-
res, y no conforme al ' Ínteres del pr ínc ipe: siendo todo caridad 
el monarca universal, será por lo mismo el servidor de todos (2). 

Una forma política que responde á las necesidades y á los de-
seos del hombre es necesariamente la ley natural de la humani-
dad. La monarquía tiene su fundamento en la esencia de Dios, y 
en la manifestación de su poder, la naturaleza creada. Dios es uno, 
esta es la unidad por excelencia. La humanidad debe correspon-
der á su principio; es preciso, pues, que sea u n a , que esté unida 
bajo un solo jefe. Dios ha prescrito esta ley al hombre al crearlo á 
eu imágen ; acercarse á la perfección divina , tal es su dest ino, tal 
es su deber (3) . El movimiento de los astros nos manifiesta la vo-
luntad del Creador; un solo motor los an ima; obedecen á una 
unidad admirable. E l género humano está sometido á la misma 
ley ; la unidad es su fin, y por consiguiente, la monarquía uni-
versal es un ideal (4) . El principio de la unidad se revela en to-
dos los grados de la asociación humana ; la familia tiene un solo 
j e f e , la ciudad un solo magistrado, las naciones obedecen á un 
solo príncipe; toda sociedad dividida en sí misma perece. La so-
ciedad del género humano será presa de divisiones y de guerras 
miéntras esté dividida en soberanías independientes, envidiosas, 
hostiles ; no encontrará descanso, armonía y felicidad más que en 
el gobierno de uno solo (5). 

(1) De Monarchia, lib. 1, p. 69-74. 
(2) Genus humanum solum imperante Monarcha sui, non alterius gratia est..... 

Monarcha minister omniumprocul dubio habendus est.» (Lib. I, p. 76.) 
(3) De Monarchia, lib. I, p. 65 y sig. 
(4) « Humanum genus tunc opt ime se habet, quando ab unico principe tanquam 

ab unico motore et unica lege, tanquam ab unico mota, insuis motoribus et moti-
bus regulatur. Propter quod necessarium apparet ad bene esse mundi, monar-
chiam esse, sive unicum principatum qui imperi itm appellatur.» (L ib . I, pà-
g ina 68.) 

(5) De Monarchia, l ib, I, p, 62 y sig. 

La monarquía universal es el ideal de la humanidad. Fal ta de-
most ra r que la dominación del mundo corresponde legít imamente 
al imperio aleman. El Emperador tiene derecho á la monarquía 
universal, como sucesor de los Césares. El Dante confiesa que du-
rante mucho tiempo ha participado del error común acerca del 
pueblo romano; se admiraba de que Roma hubiera llegado á ser 
la señora del mundo sin más títulos que la fuerza de las armas y 
la violencia. Pero sus ojos se han abierto á la luz ; donde no había 
visto más que la fuerza b ru ta , ha descubierto la mano de Dios. La 
<lominacion de Roma es providencial. La voluntad de Dios se 
manifiesta por medio do autoridades, de signos exteriores, de mi-
lagros. La nobleza del pueblo romano se revela en primer lugar 
por su origen. E l Dante se apoya en la fábula que relaciona á 
Eneas con las tres partes del mundo por su nacimiento y por sus 
alianzas ; este es un signo divino de la grandeza á que está llama-
do el pueblo que tiene tan ilustre origen. Prescindamos de los 
prodigios, tales como los gansos del Capitolio; los milagros no 
son del gusto de nuestro siglo, y para reconocer los designios de 
la Providencia, atendemos al encadenamiento de los hechos histó-
ricos. E l Dante busca también en la historia la confirmación de 
su teoría; pero está por completo sometido á la influencia de los 
recuerdos clásicos. Cree con Cicerón que los Romanos han con-
quistado el-mundo, no por ambición, sino sacrificándoso en Ínte-
res de la humanidad; los Cincinatos, los Fabrícios, los Camilos, 
los Brutos , los Catones, son á sus ojos márt i res , cuyos sacrificios 
y altos hechos demuestran la misión de Roma , como la sangre de 
los mártires cristianos demuestra la verdad del cristianismo. No 
creemos ya en el desinteres de aquel pueblo de juristas que hizo 
la conquista del mundo para explotarlo; preferimos á estas ilu-
siones los argumentos puramente filosóficos del célebre poeta, cu-
yo trabajo analizamos. La unidad es el fin que Dios ha asignado 
al género humano ; queriendo este fin, ha debido también querer 
el medio ; ha debido crear, por consiguiente , un pueblo que tuvie-
ra todas las cualidades necesarias para vencer y para gobernar á 
las naciones. Estas cualidades resaltan con evidencia en la raza la-
t ina ; la historia puede repetir con Virgilio que los Romanos ha-
bían nacido para gobernar á las naciones. H é aquí la razón pro-



videncial de las incesantes victorias de R o m a ; lié aquí por qué, 
solamente ella ha realizado la conquista del mundo. Alejandro hu-
biera podido disputarle la dominación; Dios le arrebató en la fuer-
za de la juven tud , para que el pueblo-rey pudiera marchar sin 
obstáculo al cumplimiento de sus destinos (1) . 

La monarquía universal, bajo la forma del Imperio romanp de 
Alemania, encontró un rival y un enemigo en el Papa. Las pre-
tensiones del Pontificado y del Imperio eran inconciliables; eran 
dos soberanías universales frente á frente, una de las cuales ex-
cluía á la otra. Sin embargo, Dante intenta demostrar que la f e 
cristiana implica la legitimidad del Imperio. Nada más curioso 
que su argumentación. Es preciso acordarse de las sutilezas de la 
escolástica para no sonreir cuando Dante sostiene en serio que J e -
sucristo ha reconocido la legitimidad del Imperio romano, nacien-
do en tiempo de Augusto y consintiendo en ser comprendido en 
el censo ordenado por el Emperador. Otra razón más poderosa. 
¿ Por qué ha tomado la forma humana el Hi jo de Dios ? H a dado 
su vida por salvarnos de la muerte eterna que hemos merecido por 
el pecado de Adán. Pero no hay expiación si la pena no es jus ta , 
y para que la pena sea jus ta es preciso que el juez tenga derecho 
para dictarla. La consecuencia es terrible. Si el Imperio romano 
no es más que el dominio de la fuerza , Jesucristo no ha sufrido 
verdadera pena, no ha habido expiación, y por consiguiente, no 
hay redención (2). 

Así , pues , no es posible atacar la legitimidad del Imperio ro-
mano sin conmover el fundamento mismo del cristianismo. La 
monarquía universal resulta, pues, tan sagrada como la fe cristia-
na. Sin embargo, aun falta algo á la teoría'del Dante. La Iglesia 
no disputaba al Emperador el derecho divino ; lo reconocía como 
Vicario de Cris to, como jefe temporal de la crist iandad; pero lo 
subordinaba al jefe espiri tual , al sucesor de San Pedro, como se su-
bordina el cuerpo al alma. Dante, convertido al partido gibelino, 
no podia aceptar esta dependencia. El Emperador no sería ya el 
monarca que él se forja si dependiera de álguien en la tierra ; aquel 

(1) De Monarchia, l ib. n , p. 88-119. 
(2) Ibid., lib. n , P . 129-131. 

de quien dependiera sería el verdadero soberano. El monarca uni-
versal del Dante no está sometido más que á Dios (1). 

Tal es la idea que los partidarios del Imper io , los gibelinos, se 
formaban de su poder. E s la idea romana. E l Emperador es el se-
ñor del mundo; no hay soberanías particulares; no hay más que 
una soberanía , la monarquía universal. No nos tomarémos el t ra-
bajo de refutar la teoría del Dante. La monarquía universal está 
completamente desacreditada: es un legado del mundo antiguo, 
de un mundo en que dominaba la fuerza bruta. Lo que puede ad-
mirar es que la historia no haya podido ilustrar á los espíritus 
eminentes que se han dejado ofuscar por la grandeza aparente de 
Roma. ¿En qué ha venido á parar aquel Imperio romano que de-
bia labrar la felicidad del género humano, asegurando en.él la 
paz, la justicia y la l ibertad? Ya lo hemos dicho y probado: en 
el aniquilamiento de los pueblos, en la decrepi tud, en la muerte. 
¿Cómo es que la evidencia de los hechos no ha llamado la a ten-
ción de genios tales como Dante y Leibnitz ? Los genios más g ran-
des no pueden evitar la influencia de las ideas dominantes. La his-
toria es un libro que cada siglo interpreta á su manera. A esta in-
terpretación sucesiva preside el principio del progfeso. Aprove-
chándonos de los errores de lo pasado y de las luces del presente, 
podemos, sin vanidad, rechazar como el sepulcro del género hu-
mano esa misma monarquía universal , en la cual han visto un 
ideal tantos grandes hombres. Sin embargo, no so han engañado 
en lo fundamental. El ideal que vislumbraba el Dante sigue sien-
do el ideal del siglo x i x : la unidad, la p a z , la armonía. So ha 
engañado con su siglo acerca de los medios de realizar el ideal. 
Desechemos el error y abracemos con más fe una creencia que tie-
ne á su favor la voz de los hombres que Dios envía á la humani -
dad para iluminarla y consolarla. 

(1) « Imperator, sire mundi monarcha, immediatele habet ad principem uni. 
rerti, qui Deutest.» (Lib. III, p. 175.) 



§ I I I . — E l e l e m e n t o c r i s t i a n o . 

La idea del Imperio, tal como aparece en la teoría gibel ina, es 
esencialmente romana. Verdad es que se mezcla con ella un ele-
mento crist iano, la idea de la paz y de la a rmonía ; pero el ideal 
del gran poeta y los razonamientos en que lo funda están tomados 
de la filosofía más bien que de la religión. E l Imperio procede de 
Dios ; en nada depende del Papa. « E l hombre, dice Dante, t ie-
ne una doble misión, la vida en este mundo y la vida fu tu ra : la 
vida actnal corresponde al Imper io; la Iglesia prepara las almas 
para el otro mundo.i> Pero ¿no es la vida futura la verdadera vi-
da? Y si la Iglesia nos abre las puertas del cielo, ¿no le corres-
ponde á ella dirigir á los hombres hácia el término de su destino? 
Dante se inspira sin saberlo en las creencias crist ianas; pero su 
sistema romano no le permite admitir las consecuencias que la 
Iglesia deduce; se contenta con recomendar al Emperador que 
honre al_Pap!l como un hijo honra á su padre (1) . 

El punto de vista de los Gibelinos era demasiado exclusivo; es 
cierto que habia un elemento religioso en el Imperio. Por ciertos 
conceptos era un legado de la antigüedad. Los Césares romanos 
eran grandes pontífices; al convertirse al cristianismo conservaron 
un carácter casi sacerdotal : los papas mismos daban á los empe-
radores griegos el título de vicarios de Dios (2). E l Pontificado 
restableció el imperio de Occidente : el Emperador debia ser, ante 
todo, el defensor de la Santa Sede y de la Iglesia. Bajo la influen-
cia de esta idea se formó la teoría cristiana del Imperio. Se con-
sideraba á la Iglesia universal como un solo cuerpo regido por el 

(1) De Monarchia, lib. i l i , p. 176-179. 
(2) GÌ p a a Anastasio escribe al cmperador Anastas io : a Pectus Clementia 

vestrce secretarium est public tu fidelitatis et per insfantiam vestram, quam yelut 
vicarium Deus prsesidere juss i t in Terris. »—Gregorio I I I lama à Leon Isaurico, 
caput Chrixtiannrun. Véanse los teatimonios en PFEFFINQER-VITRLARIUS. Cor-
pus juris publici, 1.1, p. 378. 

Papa y por el Emperador (1) . El Emperador es el vicario de Cris-
to ( 2 ) , el jefe temporal de la cristiandad (3) . Las ceremonias de 
su coronacion manifiestan el vínculo íntimo que existe entre él 
Imperio y el cristianismo. El futuro Emperador hace una p ro -
fesión de fe relativa á la Trinidad, base de la fe cr is t iana; r e -
conoce la Iglesia católica como la única verdadera; anatematiza 
las herejías que pudiesen suscitarse contra ella. Las insignias de 
la dignidad imperial , el anillo, la espada y el cetro, son al mis-
mo tiempo emblemas de la misión religiosa del Emperador . El 
anillo denota la santa f e ; le recuerda que debe mantener á sus 
súbditos en el seno de la Iglesia católica y destruir las here-
j ías (4 ) ; la espada se le da para que proteja el reino de Dios y re-
chace á todos los enemigos de su santa Iglesia (5 ) ; el cetro es pa-
ra el Emperador lo que el báculo es para el obispo; debe sostener 
á los buenos, corregir á los malos y ayudar á los fieles en el ca-
mino de su salvación (tí). La ceremonia de la coronacion acaba 
con el juramento del futuro Emperador : j u r a fidelidad al Papa , 
promete ser el protector y el defensor de la iglesia romana. 

E l Imperio tiene nn origen religioso, tiene una misión religio-
sa , y merece por consiguiente el título de sacro q«e lleva jun ta -
mente con el de romano. ¿ Quiere esto decir que el jefe temporal 

(1) Concil. Paris., a. 829. Lib . I, c. 2: a Universalit sancta Dei Ecclesia vnum 
Corpus manifeste esse oreditur.n C. 3: Tatius sancta Ecolesice Corpus in duas exi-
mias personas, in sacerdotaleni videlieet et regalem, sicut á sanctiS patribus tra~ 
diturn aceepimus, dirisum esse nocimus. 

(2) I'FHFFINGER, Corpus inris publici, t . I , p. 378. 
(3) Los emperadores tomaron el nombre de jefes de la cr is t iandad ( Haupt der 

Christenheit). PFKFFINQER, t . I, p. 379.—C. Bula de oro, c. II, § 3-5: Temporale 
caput mundi, senpopuli christiani.—Los electores escriben en 1338 á Benedic-
to X I I : « Tota christianitas, ad cujas régimen et defensionem Sacrum romanum 
lmperium principalitcr nrdinatuin dinoscitur. » Los emperadores tomaron el tí-
t n l o de protector de la Crist iandad (I techter Vogt und Uchirmherr der chr'vstlx-
ehen Kirchen.— Oberst, Vogt und Haupt der Christenheit). PFEFFINGKR, t . I, 
p. 3 7 9 . 

(4) n Signaeulum sancta fidei, per quem scias lía 'eses destruere, subditos coad-
unare, et catholica fidei perseverabilitati connecti.» Coronatix Henrici, v i . 
(PKKTZ, Legg.. 11, 188). 

(5) « Accpe hunc gladium qw> ejicere omnes inimicos tuos raleas, et cunctos 
sancta Dei Ecclesia adversarios atque proteger* castra Dei.... » 

(6) « Pravos corrigas , rectos paeijices, et ut viam rectam tenere possint, tvo 
juvamine dirigas.v 



de la cristiandad difiere fundamentalmente de los Césares de Ro-
ma? Salgamos de la vaguedad de las generalidades y penetremos 
en la realidad de las cosas. ¿ Cuál es la misión del Emperador co-
mo jefe del mundo cristiapo? Debe hacer reinar la paz , reempla-
zando con un estado legal el estado de naturaleza que existe aún 
entre las naciones. E n esto la teoría cristiana (1) se asemeja á la 
teoría gibelina ; otra vez venimos á parar á la monarquía univer-
sal. Un escritor que llegó á ser Papa ha compuesto un t ratado so-
bre el origen y la autoridad del Imperio romano : Eneas Sylvio (2 ) 
nos dirá la última palabra acerca de la doctrina cristiana del Im-
perio. 

La paz es el sentimiento dominante del escritor católico. ¿Có-
mo se mantienen en el seno de cada estado el orden y la t ranqui-
lidad? Por la autoridad del príncipe. ¿ Qué se necesita para que la 
paz y la armonía existan en la humanidad? Las pasiones de los 
pueblos los inclinan á la ambición, á la guerra, á las^conquistas; la 
paz , el mayor de los bienes, no puede , pues , conservarse más que 
estando todos los príncipes sometidos á un solo monarca. Tal es el 
destino providencial del género humano. Desde la más remota 
antigüedad la his tor ia nos presenta monarquías que se extienden 
y se hacen cada vez más universales : primeramente los Asirios, 
que extienden su dominación sobre el Oriente, y son luégo reem-
plazados por los Medos y los Persas. Vienen despues los Griegos : 
Ale jandro , dueño de la Grecia , recorre victorioso el As ia ; sienta 
un pié en Áf r i ca , y solamente la muerte le detiene en Ja conquis-
ta del mundo. Los Romanos, conquistadores más afortunados, le 
suceden. Las monarquías parciales, sea cual fuere su extensión, 

(1) Literœ Federici I, mûtes Papa: super pace inter Ecclesiam et Imperium 
(MURATORI, 3, 473): « Cum Imperatoria Majestas à Rege Reg um ad hoc' in ter-
ris ordinata sit, vt per ejus operam totus orbis pacis gaudeat incremento. » EL 
Papa Urbano IV cscribió al rey Ricardo : « Sacerdotium pium et tutum debet ha-
bere refugium imperialem mansuetxidinem cum sua ven'eratione conjunctam, ut 
Imperii romani fustigium et ejus culm en prœsidens et inimicis consternaiio 
ejusdem in.pacis pulchritudine sedeat pbpulus christiania et in requie opulenta 
quiescat.» KAYNA LDI Annales, ad a. 1263. § 46. 

(2) A F,M. SYLVII, Be ortu et auctoritate Imperii romani.—Citamos la edicion 
de Basilea de 1559. 

no pueden asegurar la paz general ; por esto la Providencia creó el 
pueblo rey (1) . 

El Imperio romano no ha dejado de existir de derecho; las in-
vasiones y las conquistas do los Bárbaros no han sido más que 
una usurpación. E n cuanto se ha restablecido el Imperio de Occi-
dente ha vuelto á entrar en la plenitud de su poder. Ahora bien, 
es imposible que al lado del Emperador los príncipes, los reyes ó 
las ciudades pueden abrigar pretensiones á la soberanía; estas so-
beranías particulares violan la ley de paz que Dios ha asignado á 
la humanidad, porque la paz es imposible habiendo reinos inde-
pendientes (2). La naturaleza quiere, pues, que los reyes estén 
sometidos á un jefe, del mismo modo que los patr iarcas, los arzo-
bispos y los obispos están sometidos al Papa. ¿ Cuál ha de ser este 
jefe sino el Emperador , que parece llamado por Dios mismo para 
gobernar al mundo y hacer reinar en éí la paz? 

E n el siglo xv se forman las nacionalidades. ¿ Cómo conciliar 
el derecho del Imperio á la dominación del mundo con la existen-
cia de las naciones independientes? Se supuso que gozaban de un 
privilegio que las eximía de la dominación romana. Es ta suposi-
ción subleva á nuestro teórico : Eneas Sylvio quisiera responder 
con las armas en la mano á las pretensiones rivales de las nacio-
nalidades. Desde su punto de vista prueba fácilmente que nunca 
se han concedido exenciones, que áun cuando existieran serian nu-
las, porque el monarca universal no puede separar de sus leyes 
parte alguna del universo ; ni el Emperador ni D ios pueden crear 
su igual (3). 

Esto no quiere decir que al lado del Emperador no puedan sub-
sistir los reyes. Conservan las prerogativas del poder real sobre 
sus súbditos; pero la misma obediencia que los súbditos deben á 
su príncipe, la deben también los reyes al Emperador. Si entre 
ellos se suscitan cuestiones, están sometidos á la decisión del 
monarca universal; están obligados á obedecer sus órdenes, ya 
los llame á la guer ra , ya les pida recursos ó un auxilio cualquie-

( 1 ) A E N . S Y L Y I I , c . 4 , p . 2 6 5 - 2 6 7 . 
( 2 ) I B I D . , C. 1 2 , 1 3 , p . 2 7 7 - 2 8 0 . 
(3 ) I B I D . , c . 11, p . 2 7 6 . 

TOMO T I . * J O 



ra E l Emperador tiene nn poder absoluto sobre los bienes , por-
que el Ínteres general es ¿ntes qne el Ínteres individual: E l es 
quien ha hecho la ley, pero está sobre la ley en el sentido deque , 
si la ley es contraria á la equidad, el Emperador fallara conforme 
á equidad y no conforme á derecho estricto. Siendo el Empera -
dor señor del universo , no se concibe que se pueda apelar de sus 
sentencias. El monarca universal es el representante de Dios en 

las cosas temporales (1). , , „ -p. TT 
El autor de esta teoría del Imperio llego 4 ser P a p - P f o H 

desmintió en muehos p u n t o la opimones de ^ 
sostuvo su opinion respecto del poder de lEmperador W - ^ 
nue él el fogoso Bonifacio V I I I babia reclamado para el Empera 
L una soberanía tan estensa como lasuya : «E l Emperador -
mano, dice, es el jefe de todos los reyes y p n n c p e s de la torra. 

. E n v a n o se subleva el orgullo galo y se mega a reconocer 
p r e m a c i a . l a F r a n c i a e s t á s o m e t i a a ^ 

^ l ^ i S r ^ fo!°cr i S s t tos dependen, U ne-

' cesariamente de él» (4) . . . . , r . i r i q T i a 
A s í , pues, lo mismo la teoría cristiana que a teoría romana 

v i e n e n á parar á la monarquía universal. La oposicion en re , G u e -
fos y Gibelinos se refiere únicamente á las relaciones del Empe-
rado'r con el Papa. E n el sistema imperial , el Emperador es inde-
pendiente del Papa , es el monarca universal E n el sistema cato-
r c e el verdadero monarca universal es el P a p a , porque domina 
al Emperador como el alma domina al cuerpo. E n todo caso las 
concepciones del Imperio, áun idealizadas, vienen a parar a la do-
minacion de uno solo, y esta dominación es il imitada, al menos 

(1) uMundi dominus, tan^uam Dei ricen in temporaübus gerens.» AEN. STLV., 

Véase l a carta'de^í'lo I I 4 Federico V, de 1460, en P ^ E i N G E R , t . I, P*-

gina 378. „n,erhia Gallicana, ma¡ dicit, qued non recognoscit su-

MARCA, De Concordia Sacerdotn et Impertí, l ib. II, c. ^ 
Corpus jurispubl., 1.1, p. 377. 

t 

en los asuntos temporales. Tal es la fuerza de las cosas. Se recono-
ce como fin, como destino temporal de la humanidad, la paz y Ja 
armonía ; para establecerla se da á un hombre la soberanía del 
mundo ; es en vano tratar de evitar el despotismo uniforme que 
mata la vida ; los reyes y los pueblos sólo viven en apariencia. E l 
papa Pío I I nos lo dice : están sometidos al monarca universal co-
mo los súbditos están sometidos á su príncipe. ¿Dónde está la in-
dependencia? el monarca universal, según dice el mismo papa 
P ío I I , tiene un poder supremo sobre los bienes y sobre las perso-
n a s ; es el representante de Dios sobre la tierra. ¿Dónde está la 
libertad? ¿ E n qué difiere, pues, el Imperio cristiano del Imperio 
de los Césares? Todas las teorías del Imperio son en el fondo sis-
temas de monarquía universal. De hecho, el Imperio no ha cor-
respondido ni con mucho á este ideal. Pero no ha sido por falta 
de pretensiones : Dios le ha negado el poder para realizar una idea 
que hubiera producido la muerte de la humanidad. 

SECCION II. — E L IMPERIO DE ALEMANIA. 

El imperio de Alemania desempeña un g ran papel en la Edad 
Media. Los Bárbaros destruyen la dominación romana , pero con-
servan un respeto involuntario á Boma y á su poderosa adminis-
tración : su ambición se cifra en reconstituir para ellos la monar -
quía de Occidente. E l Imperio es restablecido por Carlo-Magno, 
á quien la liistoria ha dado el nombre de Grande por excelencia. 
Sus sucesores desgarran con sus disensiones la unidad germánica, 
apénas fundada ; la Europa se subdivide hasta lo infinito. Pero la 
idea de la unidad sobrevive en el Pontificado. Llamado por los pa-
pas, Otón baja á Italia con sus guerreros, y reúne nuevamente Ja 
dignidad imperial á la corona de Alemania ; su gloria rivaliza 
con la de Carlo-Magno. Gracias al esplendor de la corona impe-

) 



ra E l Emperador tiene un poder absoluto sobre los bienes , por-
que el Ínteres general es ¿ntes que el Ínteres individual: E l es 
quien ha hecho la ley, pero está sobre la ley en el sentido deque , 
si la ley es contraria á la equidad, el Emperador fallara conforme 
á equidad y no conforme á derecho estricto. Siendo el Empera -
dor señor del universo , no se concibe qne se pueda apelar de sus 
sentencias. El monarca universal es el representante de Dios en 

las cosas temporales (1). , , „ -p. TT 
El autor de esta teoría del Imperio llego 4 ser P a p - P i o H 

desmintió en muehos p u n t o la «pintonea de ^ 
sos tuvo su opinion respee to del poder d e l E m p e r a d o r W - ^ 
oue él el fogoso Bonifacio V I I I babia reclamado para el Empera 
L una soberanía tan estensa como lasuya : «E l Emperador -
mano, dice, es el jefe de todos los reyes y p n n c p e s de la torra. 

. E n v a n ó se subleva el orgullo g a l o y se mega a reconocer la u -

premacía; la Francia^ ^ E m ^ n i d o r ' e^ j e f e ^ ^ m -

^ t l Í c S i S r ^ t fo !°cr i S s t tos dependen, U ne-

' cesariamente de él» (4) . . . . , r . i r i q T i a 
A s í , pues, lo mismo la teoría cristiana que a teoría romana 

vienen á parar á la monarquía universal. La oposicion en re , G u e -
fos y Gibelinos se refiere únicamente á las relaciones del Empe-
rado'r con el Papa. E n el sistema imperial , el Emperador es inde-
pendiente del Papa , es el monarca universal E n el sistema cato-
r c e el verdadero monarca universal es el P a p a , porque domina 
al Emperador como el alma domina al cuerpo. E n todo caso las 
concepciones del Imperio, ánn idealizadas, vienen a parar a la do-
minacion de uno solo, y esta dominación es il imitada, al menos 

(1) uMundi dominus, tan^uam Bel ricen in temporalibus gerens.» AEN. STLV., 

Véase l a c a r t a ' d ^ P í o I I 4 Federico V, de 1460, en P ^ E I N G E R , t . i , P 4 -

gina 378. „inerhia Gallicana, qua> dicit, qucd non recognoseit su-
et Z debent „b rege romano et impe-

MARCA, De Concordia Sacerdotn et Impertí, lib. n , c. ^ 
Corpus jurispubl., 1.1, p. 377. 

t 

en los asuntos temporales. Tal es la fuerza de las cosas. Se recono-
ce como fin, como destino temporal de la humanidad, la paz y Ja 
armonía ; para establecerla se da á un hombre la soberanía del 
mundo ; es en vano tratar de evitar el despotismo uniforme que 
mata la vida ; los reyes y los pueblos sólo viven en apariencia. E l 
papa Pío I I nos lo dice : están sometidos al monarca universal co-
mo los súbditos están sometidos á su príncipe. ¿Dónde está la in-
dependencia? el monarca universal, según dice el mismo papa 
P ío I I , tiene un poder supremo sobre los bienes y sobre las perso-
n a s ; es el representante de Dios sobre la tierra. ¿Dónde está la 
libertad? ¿ E n qué difiere, pues, el Imperio cristiano del Imperio 
de los Césares? Todas las teorías del Imperio son en el fondo sis-
temas de monarquía universal. De hecho, el Imperio no ha cor-
respondido ni con mucho á este ideal. Pero no ha sido por falta 
de pretensiones : Dios le ha negado el poder para realizar una idea 
que hubiera producido la muerte de la humanidad. 

SECCION II. — E L IMPERIO DE ALEMANIA. 

El imperio de Alemania desempeña un g ran papel en la Edad 
Media. Los Bárbaros destruyen la dominación romana , pero con-
servan un respeto involuntario á Roma y á su poderosa adminis-
tración : su ambición se cifra en reconstituir para ellos la monar -
quía de Occidente. E l Imperio es restablecido por Carlo-Magno, 
á quien la historia ha dado el nombre de Grande por excelencia. 
Sus sucesores desgarran con sus disensiones la unidad germánica, 
apénas fundada ; la Europa se subdivide hasta lo infinito. Pero la 
idea de la unidad sobrevive en el Pontificado. Llamado por los pa-
pas, Otón baja á Italia con sus guerreros, y reúne nuevamente la 
dignidad imperial á la corona de Alemania ; su gloria rivaliza 
con la de Carlo-Magno. Gracias al esplendor de la corona impe-

) 



r íal , la Alemania llegó á ser la potencia preponderante en Euro -
pa. ¿ Cuál es la gran lucha que caracteriza á la Edad Media y que 
determina los destinos de la humanidad moderna? La lucha secu-
lar del sacerdocio y del Imperio. Los hombres están á la altura de 
los acontecimientos. E l Pontificado no registra en sus anales ge-
nios más poderosos que los Gregorios y los Inocencios ; el Impe-
rio tiené sus Enriques y sus Federicos, las figuras más heroicas 
de la Edad Media. La cuestión era decidir si ha de haber una 
monarquía universal en E u r o p a , ó si ha de someter las naciones 
á su yugo una teocracia nueva. La Providencia hace que las pre-
tensiones de los emperadores y de los papas, igualmente funestas 
para la humanidad, gasten en esta lucha sus fuerzas. Lo que sale 
de estas luchas no es ni el Pontificado ni el Impe r io : es la inde-
pendencia de las naciones y la libertad del espíritu humano. 

La grandeza de estas luchas ha dado al imperio de Alemania 
' una importancia que no tienen en la Edad Media las monarquías 

particulares, áun cuando estén ilustradas por un Guillermo el 
Conquistador y por un San Luis. La gloria de los emperadores 
eclipsa la de los reyes. Sin embargo, cuando se analizan los elemen-
tos del poder imperial, sorprende no encontrar más que debilidad, 
grandes pretensiones y poco poder efectivo. E l Emperador se lla-
ma jefe temporal de la crist iandad; pero ¿á qué se reducen sus 
derechos? Carlo-Magno mismo no reinaba sobre todos los pueblos 
crist ianos; Inglaterra y España le tributrsal. W u e n a j e , pero no 
le obedecían; una parte de la Italia estabtflso^ietida á los Césares 
de Constantinopla. Después de su muerte el imperio franco se des-
garra ; la Ga l i a , cuna de la monarquía , se constituye apar te ; la 
Alemania recobra su independencia, y vuelve á caer en sus divi-
siones. El Papa confiere el título de emperador á príncipes italianos, 
pero estos monarcas universales apénas poseen algunas provincias 
de Italia. Cuando Otón vuelve á ceñir la corona imperial á la ca-
beza de los reyes de Alemania , aquel nuevo imperio no es va*el 
imperio de Occidente : no es más que la reunión de los dos reinos 
de Alemania y de Italia. La Alemania comprendia, ademas de las 
tribus germánicas , la Lorena, la Borgoña y una parte de los paí-
ses eslavos. La corona de Italia no daba al Emperador más que 
un títido que engendraba luchas incesantes. El Emperador era 

J ^ G H I S T O R I A DE I.A H U M A N I D A D . 
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ademas soberano de la H u n g r í a , de la Polonia y de la Bohemia ; 
pero estos estados seguían siendo independientes, áun cuando los 
principes reconocían la supremacía del Imperio. Las pretensiones 
del Emperador eran muy superiores á su poder efectivo : sucesor 
de los Césares, jefe temporal de la crist iandad, aspiraba al go-
bierno del mundo. E n realidad , el Imperio debe su grandeza al 
genio de algunos hombres y á sus luchas gigantescas con el Pon-
tificado. 

§ I . — E l I m p e r i o y l o s e s t a d o s f e u d a t a r i o s . 

El poder del Emperador en los estados que formaban parte del 
Imperio e ra , al parecer, el de un soberano : administraba, hacía 
just ic ia , tenía derecho al servicio militar y á los impuestos. Pero 
liabia en el origen de su poder un principio irremediable de d e b í - ' 
lidad. Los Duques y los Condes, que no debían ser más que los 
agentes del rey , conquistaron insensiblemente una independencia 
casi absoluta, aprovechando la anarquía que siguió á la disolu-
ción de la unidad carlovingia y apoyándose en el espíritu de t r i -
bu que dividía la. Alemania. El Pontificado tenía el mismo Ínteres 
que los príncipes alemanes en debilitar el poder imperial. E n to-
das partes encontraba enemigos el Emperador ; en ninguna parte 
encontraba amigos ; de hecho era el jefe electivo de una aristocra-
cia omnipotente. Su fuerza dependía de su genio. En tiempo de 
los Hohenstaufen el Imperio amenazó á la Europa con una mo-
narquía universal : á su caida quedó sumido en una debilidad tal, 
que no era ya más que una sombra vana. 

Los reyes de Alemania tenian un pié en las Galias; se hacían 
coronar en Arles como reyes de Borgoña. Pero esta monarquía 
era nominal ; el poder efectivo estaba en manos de los barones y 
de los obispos; la Borgoña apénas conocía el nombre del Impe-
rio (1) . Aun en tiempo del enérgico Federico I I , Cárlos de Anjou 

(1) El emperador Lotar io escribió en 1136 al arzobispo de Arlés : « Potestatem 
romani imperii quee apud ron tam adtenuata est et oblivwni próxima, prout 
oporteU reparare curabimut. i> (RAUMER, GeschichU der Hohe-nstaufen, t . v , 
p. 98, no ta 1.) 
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se desdeño de recibir sus posesiones en feudo del Emperador : a r -
rojó al gobernador imperial de Arles, obligó al obispo a rendirle 
homenaje, y reinó como soberano en las ciudades más considera-
bles de Borgoña (1). Siendo franceses por su lengua su genio y 
su situación, los Borgoñones debían buir fácilmente de las débiles 
manos del Imperio y ser absorbidos por la unidad francesa. Los 
publicistas alemanes acusan á la Francia de usurpación (2) : no es 
esta la última invasión de la raza ga la ; ha de arrebatar al Impe-
rio provincias alemanas. 

La Italia ba contribuido al esplendor de la dignidad imperial. 
La corona de hierro de los Lombardos puso á los emperadores en 
contacto y en lucha con los papas ; de aquí nacieron las luchas que 
inmortalizaron á los Enriques y á los Hohenstaufen. Pero la po-
sesión de la Italia fué también una causa de debilidad. El Medio-
día tiene un atractivo invencible para los hombres del Nor t e ; pa-
ra conquistar la ¿orona de Italia gastaron los emperadores todas 
las fuerzas de la Alemania. Sin embargo, corrían tras de un im-
posible, una quimera : «Nunca , dicen los Sicilianos a Federi-
co I I nunca los Alemanes so fundirán con nosotros; los odiamos 
y nos odian» (3). Palabras proféticas que han tenido eco en me-
dio del sirio x ix . Las relaciones siguieron siendo siempre las de 
vencedores y vencidos. Cada coronación era una expedición mili-
tar una invasión de Bárbaros. El Emperador , al frente de un 
ejército victorioso, era fuerte y temido; apénas había repasado 
los Alpes, los Italianos se olvidaban de que teman un emperador. 
Los Hohenstaufen quisieron ser reyes verdaderos; pero su ambi-
ción sucumbió bajo el genio de la libertad coaligado con el Pon-
tificado. A su caida, la Italia se emancipó del Imperio. 

Los estadós feudatarios no pueden ser contados como un ele-
mento de fuerza. Conservaban su independencia; los principes va-
sallos tributaban homenaje al Emperador, le seguían a la guerra, 
estaban sometidos á su jurisdicción. Pero estos derechos, mcesan-

( l ) R A U M E H , ib. t . v , p . 1 0 1 . . . J 1Q . 
/OÍ MASCOV, Princip. juris publici Imperii miaño gervxanuii, H , 4, I» . 

¿ J i d T Z t L r t g , , s-J titulo dominium directum Harum provincial poso-

1 RAUMKB, Geschichte der Hohenstaufen, t . I i i , p. 25. 

temente disputados, eran un origen permanente de guerras. E n 
realidad, no habia estados feudatarios. Los emperadores guerre-
ros procuraban extender su dominación por medio de las a rmas ; 
los vencidos reconocian la superioridad del vencedor, pero volvían 
pronto á emprender la lucha. Los escritores alemanes dan dema-
siada importancia á este vasallaje pasajero; según ellos, todos los 
estados de Europa han estado sometidos, al ménos temporalmen-
te , al Imperio. Esta es una ilusión del patriotismo germánico. Se 
han trasformado en vínculos de dependencia las protestas de amis-
tad , las palabras lisonjeras que los débiles encuentran siempre pa-
ra halagar á los fuertes. Federico Barbaroja envía embajadores 
á Enrique I I de Inglaterra , para proponerle un tratado de amis-
tad y de alianza. El rey inglés responde que admite con mucho 
gusto esta proposicion y que está dispuesto á todo lo que puede con-
tribuir al honor del Emperador : «Os ofrezco la Inglaterra , dice, 
la pongo á vuestra disposición f para que todo suceda á vuestro 
gusto. Haya , pues, unión entre nuestros pueblos , pero de mane-
ra que á vos, como más poderoso, os corresponda mandar ; á nos-
otros no nos faltará la voluntad para obedecer» (1). Esta carta es 
un homenaje al gran Federico Barbaroja ; pero estos cumplimien-
tos diplomáticos ¿deberán tomarse por señales de dependencia? 

La Francia en el siglo x era presa de la anarquía. La raza car-
lovingia se extinguía ; una nueva familia, y con ella el feudalis-
mo, iban á ocupar el lugar de los sucesores de Cario Magno. Los 
usurpadores eran tan débiles como los pretendientes legítimos; 
unos y otros buscaron un apoyo en los reyes de Alemania. No es-
casearon las protestas de adhesión y homenaje, pero su vasallaje 
no consistió nunca más que en palabras. Poco importa, pues, que 
el Rey Eudes haya reconocido la superioridad de Amoldo (2) ; la 
soberanía nominal del rey de Alemania (3) no le dió ningún po-
der sobre la Francia. En tiempo de Otón I se ve á dos preten-
dientes someterse al arbitraje del gran emperador, y , sin em-
bargo, la dependencia es tan poco efectiva, que"va en tiempo de 

(1) RADF.VICUS, I , 7 (MURATORI, Seriptor. Serum italicamm, t . vi , p. 745). 
(2) Véanse los test imonios en CONBINO, De finibus Imperii german., I, 8, 4. 
(3) DOENNIGES (Staatsrecht , p. 165, 398) admi te esta soberanía. 



O ton I I no se habla de ella (1) . Los Capetos, tan humildes en su 
o r igen , serán un dia más poderosos que los emperadores de Ale-
mania ; el genio francés les da el espíritu de unidad y de fuerza 
de que carece la raza alemana. 

¿ Han sido los reyes de Dinamarca vasallos de los emperadores 
de Alemania? Es ta cuest ión, vivamente debatida, se reduce á 
muy pequeñas proporciones, cuando se prescinde de las pasiones 
del patriotismo y se atiende á los hechos. La guerra y la victoria 
dieron á los emperadores de Alemania una influencia pasajera so-
bre Dinamarca ; la sumisión de los vencidos tomó la forma cor-
riente del vasallaje, pero nunca hubo verdadera soberanía. Enr i -
que I venció á los Daneses ; la fama de estas victorias, alcanza-
das sobre un pueblo hasta entonces no vencido, llegó hasta Italia; 
pero la conquista fué más provechosa para el cristianismo que para 
el Imperio. Apénas murió Enrique, los Daneses sacudieron el 
yugo ; fué necesaria una nueva expedición de Otón el Grande para 
someterlos. Bien pronto el poder de los reyes de Dinamarca tomó 
un incremento amenazador; ¿ cómo habían de ser vasallos de los 
emperadores de Alemania, siendo dueños de Inglaterra ? Las d i -
sensiones de los príncipes daneses los pusieron nuevamente bajo 
la dependencia de sus invasores vecinos ; en tiempo de Lotario 
todavía se habla de homenaje. Las relaciones de ambos reinos si-
guen las fluctuaciones de poder ó de debilidad de los reyes. Fede-
rico de Hohenstaufen vió en su corte principes rivales y decid-o 
entro ellos como árbitro (2). Un rey de Dinamarca recibió de sus 
manos la corona. Pero su hijo se negó á prestar el juramento de 
vasallaje, y como le dijeran que sería glorioso para él formar par-
te de la corte de tan poderoso emperador Respond ió : « L a inde-
pendencia vale más que el honor y la gloria recibidos de ajena 
mano » (3) . El sentimiento de la nacionalidad es vivaz en los hom-
bres del Norte ; aunque sean de la misma familia que la raza ger-

(1) DOENNIGES (Staatsrecht, p. 395-399) admite la soberanía de Otón sobre 
los reyes de Franc ia . 

(2) OTÓN DE FRISINQA ( I I , 5) dice mas : Quos rex (Fredericus) ad se eenire 
pracipiens, magnam curiam habuit.— Véanse las pruebas en CONRING, De 
finib. Imperii, I , 14. 

(3) RADMER, OescMchte der Hohenstaufen, t . II , p. 177 y sig.; 290 y sig. 
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mánica, siempre se han opuesto á confundirse con ella. Las rela-
ciones dudosas que existieron entre algunos reyes daneses y el 
imperio ofenden su orgul lo ; sus historiadores procuran atenuar 
estas señales de dependencia (1) . No era necesario alterar los he-
chos; si ha habido derrotas, no ha habido nunca sumisión. Los 
pretendidos vasallos resistieron á sus vencedores, y áun hoy po-
seen una parte del suelo germánico, que en vano la Alemania ha 
tratado de arrancarles. 

La Polonia, en la época de su grandeza, ha rechazado igual-
mente los testimonios históricos que parece convierten á sus an-
tiguos reyes en vasallos de Alemania. De la misma manera que 
los Daneses, los Polacos han Inchado contra la raza alemana, ven-
ciendo unas veces y siendo vencidos otras. La sumisión no ha sido 
nunca más que pasajera. Otón el Grande hace conquistas en Po-
lonia. E n tiempo de Enrique I I los Polacos devastan la Bohemia 
y la Alemania ; el emperador los contiene y los persigue ; el Du-
que de Polonia, vencido, reconoce la superioridad de Enrique, por 
la parte de sus dominios considerada como feudos alemanes ( 2 ) ; 
pero el vasallo tiene tan poco respe!o á su soberano, que toma por 
su propia autoridad el título de rey (3) . Nuevas luchas en t iem-
pos de Enrique V y Lotario. Al advenimiento de Federico Hohens-
taufen, los Polacos afectan una independencia completa (4); la vo-

. luntad del poderoso emperador los obliga á someterse ; pero en 
tiempo de sus descendientes recobran su independencia. 

Una palabra bastará acerca del vasallaje de Hungr ía . Un escri-
tor a leman, que ha recogido con verdadera piedad todo3 los tes-
timonios relativos á la ant igua grandeza del imperio, dice que los 
Húngaros no estuvieron sometidos á la Alemania más que once 
años ; la sumisión era f ru to de una victoria célebre alcanzada "por 
Enrique I I I . Conring acusa á Gregorio V I I de haber excitado al 

(1) CONRING (De finib. Imper., i , 14, 5, 13, 15) censura vivamente á SAXO 
GRAMÁTICO por al terar los hechos con intención host i l á la Alemania . 

(2) IBID., De finib. Imper., I , 18, 3, 7.—DOENNIGES, Staatsreeht, p 306. , 
(3) LAMBERTI, Annales ad a, 1077 (PERTZ, v, 255J: Dux Polonorumin igno-

miniam regni teutoniei, contra leges et jura majorum regivn nomen regiumque 
diadema affectasset. 

(4) RADEVICÜS, Degestis Friderici, I , 2: Non clatlculariam sed eridentem re-
bellionem moliripotestabantur. 



Tey de Hungr í a á la insurrección contra su soberano legítimo (1) . 
No era necesaria la provocacion extranjera ; la diferencia de raza 
mantiene una barrera insuperable entre la Hungr í a y la Alema-
nia. Es posible reuni r bajo un mismo príncipe naciones diversas, 
pero el espíritu nacional acabará por disolver estos imperios, que 
son una yuxtaposición de pueblos más bien que un Estado. 

E l imperio estuvo casi en guerra permanente con los Eslavos. 
Una parte de los vencidos fueron absorbidos por la nacionalidad 
ge rmán ica ; los otros conservaron una existencia -aparte, áun 
cuando admitieron relaciones que establecieron alguna dependen-
cia. Los Bohemios, vencidos ya por Carlo-Magno, formaron más 
tarde un reino ; su rey era uno de los dignatarios del imperio (2). 
Pero este débil vínculo fué insuficiente para fundir la raza eslava 
con la raza germánica. Todas las tribus eslavas tienden hoy á 
agruparse en naciones independientes. 

Tal era el imperio romano de Alemania. De todas las monar-
quías que han pretendido la dominación del mundo, ésta es la que 
tenia ménos fuerzas efectivas. Lo que constituye la esencia de una 
monarquía universal es la unidad. Roma poseía este genio en el 
más alto grado ; su imperio mereció llevar el nombre de romano. 
La raza germánica se distingue precisamente por el genio con-
trario, el de la diversidad. H a nacido dividida y no ha llegado á 
realizar la unidad ni áun en su &eno : ¿ cómo habia dé imponerla . 
al muudo? Aquella pretendida monarquía universal no fué , en su 
principio, más que un resto del imperio de Carlo-Magno. La Ale-
mania fué el centro del imperio que llevaba el nombre de romano. 
Perdió lo que poseía en Francia. Sus derechos sobre la Italia no 
fueron más que una ocasion de luchas incesantes. Los estados feu-
datarios son una ilusión del patriotismo alemán. La supremacía 
del emperador como jefe temporal de la cristiandad es más qui-
mérica todavía. 

(1) CONRING, Definió, bnperii, I, 16, 16. 17. . , , 
(2) El rey de Bohemia desempeñaba el papel de copero en la ceremonia de la 

coronacion del Emperador (CONBIHG, De finib. Jmper., 29, 3, 6, 7). 

§ 13. — E l i m p e r i o d e l m u n d o . 

El imperio de Alemania lleva el título de romano. Diríase'que 
el espírítu de invasión, de conquista y de dominación es inheren-
te al nombre de Roma. Roma ha comunicado su genio á los sa-
cerdotes que hoy se sientan en el antiguo trono de los Césares ; ha 
inspirado sus pretensiones al imperio del mundo á los emperado-
res de Alemania que se creían los sucesores de los Césares. La 
Ciudad Eterna conservó su prestigio á través de la invasión de 
los pueblos del Nor te , del trastorno de la Europa y de la disolu-
ción del imperio carlovingio. Apénas Otón I ha vuelto á colocar 
la corona imperial en la cabeza de los reyes de Alemania, se des-
piertan los recuerdos de la dominación romana. Los cronistas unen 
los derechos de los emperadores alemanes con el gran nombre de 
Roma , la cual no ha dejado de ser la capital del universo ( 1 ) ; la 
llaman la reina de las ciudades, la señora del mundo (2 ) ; buscan ex-
presiones que puedan dar idea de su grandeza : «2,a naturaleza en-
tera no tiene nada más grande ( 3 ) ; en liorna se encuentra el pr in-
cipio de todo poder rea l ; ella confiero los imperios.» Las ideas 
cristianas Vienen á realzar su gloría y su poder : «posee en su seno 
el cuerpb del príncipe de los apóstoles, y tiene , por consiguiente, 
derecho al principado del universo» (4) . 

Los emperadores de Alemania tomaron los títulos de los empe-

(1) HROTSUITHA, la celebre religiosa de Gandersheim, hablando de la coro-
nacion de Oton, dice de Roma : a Qua semper stabilii summum fuerat caput ìr-
bis. » Gesta Oddonìs, v , 43 (PERTZ, IV, 320). 

(2) Vita S. Adalberti, C. 16 (PERTZ, IV, 588): Regreditur ad sacratavi arcem, 
nrbinm dominata et caput mundi Romani.—Chronic. Besuense (del siglo XII, en 
BOUQUET, XII , 308): Ctenobium Besuense ita refloruit, ut vsque ad mundi domi-
nam Romam famosum nome» /ut ber et. 

(3) ARNOLDUS De S. Emmeram., IL, 33 (PERTZ, IV, 567) : Potent iss imam u r -
bem romanam, quam quidam cocitore solent mundi dominam vel rerum ttia-
x imam. 

(4) Vita S. Adalberti, c. 21 (PERTZ, IV, 590): Roma cum caput mundi et UR-
bium domina sit et cocetur, sola reges"imperare faci t , cumque principis sancto-
rum corpus suo sinu refoveat, merito principem terrarum ipsa constituere debet. 



radores romanos. Carlo-Magno se llamaba ya César. El nombre 
de Augusto imprimía á los reyea alemanes un carácter sagra-
do (1 ) , y les imponia al mismo tiempo como un deber la conquis-
ta y el engrandecimiento del imperio (2). Los emperadores de la 
Roma pagana se llamaban los señores del mundo (3) ; estas orgu-
llosas pretensiones se manifestaron principalmente en la época en 
que el cristianismo llegó á ser la religión oficial; confundiéndose 
la ambición de la Iglesia con la del imperio , se vió á los obispos 
rivalizar en adulación con los cortesanos parar incensar á los jefes 
de la cristiandad (4) . Con el nombre de Roma pasó á los empera-
dores de Occidente la herencia del orgullo y de la vanidad. P r ín -
cipes, apenas señores en su reino de Alemania , se glorificaban 
con el soberbio título de dominador del universo (5) . Los Romanos, 
que aunque degenerados, conservaban el recuerdo de su antigua 
grandeza , quisieron hacer de su ciudad la capital del imperio que 
llevaba el nombre de romano; el Senado, resucitado , saludó al 
emperador de Alemania con el nombre de señor de la ciudad y del 
mundo (6 ) . Los Hohenstaufen se apropiaron aquel título famo-
so (7 ) ; elevaron más alto todavía la majestad imper ia l : « re-
presenta en la tierra al rey de los reyes , al señor de los seño-
res» (8) . 

(1) Asi es como SUETONIO (Octav. 17) explica este nombre que se dió al pri-
mer Emperador . 

(2) Los emperadores a l e m m e s t radujeron la pa labra Augusto por Mehrer des 
Reichs, derivándola de augere (PFEFFINGER, Corpus juris publici, t . I, p. 298). 

(3) L. 9. D. XIV, 2: Ego quidem mundi dominus. C. L. un.pr. C. De Justinia-
neo Códice confirmando. 

(4) Véanse los test imonios on PFEFFINGER, Corpus juris publici, t . i, p. 375 
7 s>g. 

(51 WIPPON, en la ca r ta á Enr ique I I I , que se encuent ra al f ren te de la Vida 
de Conrado el Sálico, dice: <( Gloriosissimo lmperatori, in hu jus orbis domino 
dominan t ium.» (PlsTORlUS, Scriptor. Rer. Germ., p. 459.) En una composicion 
en verso sobre la muer te de Conrado I I , WIPPON l lama al Emperador caput 
mundi (ib., p. 483). 

(6) « Urbiset Orbis totius domino.o (GOLDAST, Constituí. Imperial. I, 261.— 
MARTENE, Collect. Ampliss., t . H, p. 396.) 

(7) « Quia divina proridentiec clementia. Urbis et Orbis gubernacula tenc-
mu/.n Curia Norimbergensis, en PERTZ, Lcg. U, 99.—C. Curia Wormatüe, ib., 
p. 104). 

(8) 11mperatoria Slajestas quie Regis regum et Domini dominant ium vicem 
gerit in terris. » (Sentent ia de bonis clericortim, 1173, en PERTZ, Leg., t . II , pá-
g ina 142.) 

Estos magníficos títulos no eran palabras vanas en boca de los 
•Hohenstaufen ; no Ies faltaba voluntad para convertir en realidad 
sus pretensiones. Ántes de partir para la cruzada, Federico Bar -
baroja reclamó de Saladino la propiedad de la Tierra San ta , no 
como dominio de Jesucr is to , sino como provincia del imperio ro-
mano (1) . «¿Aparen tas ignorar , dice el emperador de Alemania 
al príncipe sarraceno, que las dos Et iopias , la Mauri tania , la 
P e r s i a , la Sir ia , el país de los P a r t h o s , donde pereció Craso 
nuestro dictador, la J u d e a , la Samaria , la Arab ia , la Caldea, el 
Egipto y otros innumerables países, están sometidos á nuestra 
dominación ?» (2) . Federico I I dice en una de sus cartas : « H e 
jurado reunir todas las partes del imperio romano y no omitiré 
nada para conseguirlo» (3) . Si los noheiistaufen no hubieran en-
contrado en el Pontificado un enemigo mor ta l , Roma hubiera 
vuelto á ser la capital de su imperio, y aquel imperio no hubiese 
conocido más límites que la fuerza de sus brazos (4) . Sucumbie-
ron , y con ellos el poder del imperio; la ambición, sin embargo, 
sobrevivió : príncipes cuyo nombre apénas es conocido, usaron con 
orgullo el título de emperador del mundo (5) . Este imperio qui-
mérico acabó por ser la herencia de la casa de Austr ia ( 6 ) , pero 
no alcanzó con él más que los cumplimientos interesados de los 
papas y de los legistas. 

Tal es el imperio del mundo que los emperadores de Alemania 

(1) La carta referida como autént ica por ROGER DE HOVEDEN, en sus Anales 
de Inglaterra, p. 650, es inventada (WILSEN, Geschichte der Kreuzzüge, t . IV, 
p. 52, nota), pero no por eso deja de expresar los sentimientos generales. 

(2) RADEVICUS dice de Federico Barbar ro ja (de rebus gestis Friderici, n , J6), 
Toto regni sui tempore nihil unquam duxit melius, quam ut Imperium TJrbis 
Homo- sua opera, suoque iabore prístina polieret el vigeret auctoritate. 

(3 ) M A T U I E U P A R I S , ad a, 1239 , p . 4 1 0 . 
(4) RÄUMER, Geschichte der Hohenstaufen , t . III, p. 669 y sig. 
(5) Edictum Ludovici V, a, 1328 (GOLDAST, Constituí. Imperial.) : Imperator 

Ludovicus Gcntis humana, Orbis Christiani custas, a Dco eUctus Urbi et 
Orbi prasidemus. 

(6) El monograma de la casa de Austria A. E. I . O. U. se in terpre ta del modo 
siguiente (PFEFFINGER, Corpus juris publici, 378): 

< Auslrke est imperare Orbi Universo*, 
ó en a l e m a u : 

«¿lies Erdreich ist Oesterreich unterthan.t 



pretenden como jefes de la cristiandad y como sucesores de l o s 
Césares. Sus pretensiones encontraron apoyo en las clases ilustra-
das. La idea de la monarquía universal, encarnada en Roma , era 
un ideal para todos aquellos que se inspiraban en el estudio de la 
antigüedad : ¿qué cosa más natural que trasladar á los emperado-
res romanos de Alemania la alta ambición que admiraban en los 
antiguos Césares? Estos sentimientos se manifiestan en el lengua-
je de los cronistas; creeríase, al ver su orgul lo , que son hijos de 
la Ciudad Eterna. No les extrañan las felicitaciones que los pueblos 
extranjeros dirigen á los emperadores: « ¿ no está el mundo entero 
sometido á sus leyes? (1). Han nacido para la gloria y la felici-
dad del universo (2) , cuyos protectores son» (3). Los poetas 
alemanes no podian dejar de celebrar la grandeza de sus pr ín-
cipes ; los Minnesinger no conocen nada más grande en la t ierra 
que «aquel que es emperador en todos los países»(4) . La idea del 
imperio so encuentra en los poetas latinos, lo mismo que en 
los cantores de la Alemania. Tenemos un poema del siglo x n acer-
ca del Antecristo, que es una verdadera glorificación del imperio 
como monarquía universal : «E l emperador se considera como su-
cesor de los Romanos , y como ta l , monarca del m u n d o ; envía 
mensajeros al rey de Francia para intimarle á que se r inda á su 
ejército ; el rey se niega y es vencido y hecho vasallo del empera-
dor ; los demás reyes , incluso el emperador de los Griegos, se 
someten sin dificultad. Entónoes se levanta el rey de Babilonia 
para destruir el nombre cristiano , pero es derrotado á su vez y 

(1) Annal. Quendlinburg., a. 1021 (PERTZ, n i , 86): Quid de victorioiiuimi im-
peratori! referam gratuUitione? cui cunc ta mund i c l imata col la subdendo in-
serviuntf 

(2) YìtaJ. Gorziensis, c. 43 (PERTZ, IV, 349): Otto Cesar, universo orbi non 
minus g lor i» quam f r n c t n i natus . 

(3) OTTO*. FRISIXGENS., Chronic. VILI, 34: Ad imperatorem tot ius orbis spec-
t a t patrocinium.—WIPPON ( Tetralogia, del siglo XI) dice dirigiéndose à Enri-
que I I I : Salrt pax orbit, mundi fortitttma turrit..... 

Tu caput ti mundi. 
( P E R T Z , X I , 2 4 9 . ) 

(4) « Ber Reiser ist in alien Landen» VON DER H AGE*, Minnesinger, t . I. p à -
g ina 215, nóm. 34. 

rinde homenaje al emperador universal» (1) . Hasta los poetas 
franceses se dejan influir por las pretensiones del imperio ; pero 
se declara ya en la raza gala un espíritu de rivalidad : los Cantos de 
gesta atr jbuyen el imperio del mundo al rey de F ranc i a ; Dios 
mismo lo ha hecho su sargento (2). E n el Romance de Brut, el em-
perador de Roma pide el tributo á Ar tu ro ; Ar turo responde que 
i r á á Roma, pero que será para exigir el t r ibuto (3) . 

Las pretensiones de los emperadores de Alemania encontraron 
un apoyo, en apariencia, más sólido en el derecho. Faltábales un 
título jurídico ; los legistas lo encontraron en un texto que reco-
nocía á los Césares la soberanía del mundo. Cuéntase que , pa-
seando Federico Barbaroja con dos legistas por los campos de 
Roncaglia, les preguntó si creian qne era el señor del universo. 
Uno de ellos respondió sin vacilar que s í : el otro puso una restric-
ción : concedía al emperador el d is f ru te , pero no la propiedad. 
Federico encontró preferible la respuesta del primero (4). Sea 
cual fuere el valor de esta anécdota, es lo cierto que el derecho de 
los emperadores de Alemania á la monarquía universal llegó á 
ser un artículo de fe para los jurisconsultos. Bartolo declaró he-
réticos á los que no creian que el emperador era el señor del mun-
do (5). Alciato se atrevió á sostener ¿ n Francia que el rey de 
los Franceses era subdito del emperador (6). E l emperador, dice 
la Glosa (7) , lleva tres coronas para significar que es señor de 

(1) Ludus Paschalis de adventu et intertín Antichristi, en PEZ, Thesaurus, 
t . I I , P . N I , p . 1 8 8 - 1 9 1 . 

(2) Wdukind de Sajonia, t . I, p. 2. 
(3) Romance de Brut. t . II, p. 116-119,133. 
(4) OTTO MORUNA, de rebus Laudensib. ad a. 1158 (MURATORI , Scnptores 

Rcr. Halicar., t . VI, p.,1018). 
(5) BARTOLOS (¡N l. 24, D. XLIX, 15): Si gnú diceret dominum Imperatorem 

non esse dominum et monarcham totius orbis, esset hereticus: guia diceret contra 
determinationem Ecelesite et contra textum S. Erangelii, dum dicit„• Exivi t 
edictum a C»sare Augusto, u t describeretur universus orb is , et ita etiam recog. 
novit Christus imperatorem ut dominum. 

(6) Esta opinion de Alciato le vahó una ruda cri t ica de BOOIN ( R e p ú b l i c a , 
l ib. i ) : Que es un error ó ingra t i tud afectada teniendo en cuen ta e l salario q n e 
habia recibido en Francia por enseñar la verdad ; á no ser que qu is ie ra favore-

• cer al Emperador qae se lo llevó á Pavia dup l icándo le el salario. 
(7) Sobre el Código, tit. de lndict. 
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tres mundos. La forma misma de la corona imperial revela estas 
inmensas pretensiones ; lleva en el medio un círculo de oro que 
representa el mundo , del cual es señor el emperador (1) . La 
bola de oro que lleva en su mano tiene la misma significa-
ción (2) . * 

Sin embargo, aquel señor del mundo encontraba á su lado re-
yes cuyo poder se prestaba poco al reconocimiento de un sobera-
no. La pretensión del Emperador era subordinarse las monarquías 
particulares. É l crea los reyes; éstos gobiernan las provincias del 
gran Imperio la Cancillería imperial los denomina reyes provin-
ciales (3). De hecho aquella soberanía se reducía á una superiori-
dad de rango que el Emperador conservó hasta los tiempos mo-
dernos (4) . Tales eran los derechos, ó por mejor dec i r , las pre-
tensiones del Emperador respecto de los reyes. Nada más quimé-
rico seguramente que aquella monarquía universal. Sin embargo, 
no se la debe juzgar seguramente según el término á que ha ve-
nido á parar. Había en aquel Imper io , que hoy apénas nos pa-
rece serio, un principio de poder, de grandeza, de conquista. La 
autoridad del Emperador, jefe temporal de la crist iandad, alcan-
zaba á todos los pueblos del Occidente ; como protector de la Igle-
sia, su deber era extenderla á las naciones paganas. Heredero dé-
los Césares, encontraba en su herencia títulos , casi derechos, pe-
ro principalmente el ideal de uua monarquía universal. Las clases 
¡lustradas, poetas , cronistas , teólogos, aceptaban aquel ideal ; 
tendia á pasar á la conciencia general como la forma propia de la 
unidad. ¿Qué más necesitaba el imperio de Alemania para conti-
nuar la obra de Roma? Un hombre de genio y circunstancias fa-
vorables. 

(1) Honorii Augustodunensis Gemma anima (del siglo Xll) : Corona impera-
torise.it circulus orbis. Portat ergo Augustus coronam, guia declarat se regere 
mundi monarchia m (Bibliotkeca Marina Patrum, t . XX, p . 1075). 

(2) E n la coronacion de Guil lermo de Holanda (1249), e l pala t ino, poniendo 
la bola de oro en la mano del nuevo rey, le dijo : « Accipe globum spharicum ut 
omnes térra na tienes romano imperio subjicias. »(Véanse más pruebas en PFE-
F F I N G E R , 1 . 1 , p . 3 7 7 . ) 

(3) PÜTTERI, Juipublicum medii ceei, p . 182, n o t a d . 
(4) Gregorio I X escribía á Federico I I : Coronarte á Summo Pontifice\Corona _ 

Imperii, qua te ómnibus mundi potistatibas anteponit, ut gloria et honore su-
per omnes mundi principes sub'.i neris. (PFEFFINGER, t . I, p. 378, 417). 

« 

) 
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EL IMPERIO. * 161 

No han faltado grandes hombres al Imperio de Alemania. Otón, 
que.unió la corona imperial á la monarquía a lemana, es compa-
rado por sus contemporáneos á Cario-Magno (1) ; celebran su rei-
nado como la Edad de Oro ( 2 ) ; la posteridad ha dado, tanto al res-
taurador como al fundador del Imperio, el título de Grande (3 ) . 
Al advenimiento de Otón , el Occidente parecía ameuazado por 
una nueva invasión de Bárbaros; los Húngaros devastaban la 
Alemania, la Gralia y la I ta l ia : la disolución del Imperio carlo-
vingio entregaba la Europa á la anarquía; la Alemania estaba 
desgarrada por las divisiones de los principes, el Pontificado de-
gradado por la dominación de las cortesanas. Otón salvó la civili-
zación cristiana, deteniendo la invasión de los Húngaros . Fiel á la 
misión que Carlo-Maguo había impuesto á la monarquía germá-
nica, pasó los Alpes para arrancar á ia Santa Sede de la violencia 
de los partidos y del escándalo de la corrupción. Restableciendo 
el Pontificado y el Imper io , Otón fundó la unidad de la Edad 
Media; pero quería fundarla en beneficio propio; el Emperador 
contaba con dominar á los papas y concentrar en su cabeza el po-
der espiritual y el temporal. El casamiento de su hijo con uua 
princesa griega debia unir los imperios de Oriente y de Occiden-
te , y reconstituir en cierto modo la ant igua grandeza romana. 
Otón I I I , nacido de este matrimonio, hijo de una g r i e g a , nieto 
de una i tal iana, mezclaba en su sangre el orgullo romano y la 
vanidad helénica. Pensó seriamente en restablecer el Imperio ro-
mano (4) . Usaba el ceremonial de la corte bizantina (5 ) ; demos-

(1) THIBTMAB., Chron. n , 28 (PERTZ, m , 767): Post Carolum Magnum rega 
lem cathedram numquam tantus patria rector atque defensor possedit. 

(2) IBID., ib.—C. J. GORZIENSIS, c. 43 (PERTZ, rv, 349): Otto Casar, omniwn 
retro praconia superans.—Cbronicon Balderici, c. 93 (BOUQUET, VIII, 281): 
Otto lmperator sanctissimus, tutor Jidissimus, norma justitia, cultor decotus Ec-
clesia. cultor pacis, amator religionis. 

(3) SISMONDI, Historia de la decadencia del Imperio romano, c. 23.—Histo-
ria de las repúblicas italianas, 1.1. c. 2. 

(4) Gesta Episcopor. Cameracens., I, 114 (PERTZ, VII, 451): Otto I I I mag-
num quiddam, immo impossíbile cogitaos, virtutem romani imperii ad potentiam 
reterum regum attollere conabatur. 

(5) THIETMAB., Chron., IV, 29 (PERTZ, n i , 781): lmperator antiquam Roma-
norum consuetudinem jam ex parte magna deletam suis cupiens renovare tempo-
ribas, multa facicbat qua diverti diverse sentiebant. Solus ad mensam quasi se-
micirci/lus factam, loco cateris eminentiori, sedebat. 

TOBO TI. LI 



t raba hácia Roma una gran predilección, basta el punto de ofen-
der á sus fieles Sajones (1) ; buscaba sus amigos y sus consejeros 
entre los Romanos, creyendo que éstos podrían ayudarle mejor 
que los Germanos á resucitar el pasado (2) . 

U n cronista dice que Otón I I I quiso cosas tan grandes, c^ue se 
las puede tener por imposibles. La pompa imperial engañaba á los 
contemporáneos; no era más que una vana imitación de las for-
mas del Bajo Imperio. Al ver los señores y los condes de la milicia 
imperial, los protospatarios, los vestiarios y protovestiarios, los lo-
gotetos y los archilogotetos, podía uno creer que se encontraba 
en Constantinopla; no faltaba nada, ni áun la vanidad g r i e g a : 
veíase en ia corte de Alemania un prefecto naval, á pesar de 
que el Emperador no poseía un solo barco. Aquel apara to , como 
dice un historiador aleman ( 3 ) , parecía más bien una mascarada 
que una monarquía universal. Los Otones trasmitieron sus ambi-
ciosos proyectos á una familia todavía más ambiciosa y más po-
derosa. Los Hohenstaufen amenazaron al Occidente con la mo-
narquía universal. Federico Barbaroja reunió en su cabeza los de-
rechos de las dos casas rivales, de los Güelfos y de los Gibelinos. 
Su canciller, el arzobispo de Colonia, trataba á los reyes con des-
den , como trata un señor á sus inferiores (4) . Enr ique IV añadió 
la corona de las dos Sicilias á las coronas de Alemania y de I t a -
lia ; codiciaba el Imperio de Constantinopla y hasta el Oriente 
mismo (5) ; quería hacer de la Francia un feudo del Imperio (6) . 
Su conducta era ya la de un señor del mundo : se atrevió á poner 
la mano sobre un rey ; Ricardo Corazon de león compareció añ-

i l ) Otón I I I , en un discurso á los Romanos, dice : «Vosne estis mei Jtomani? 
Propter ros quidem meam patriam, propinquos qnoque reliqui. A more cestro 
meo* Saxones et cunctos Thcotiscos, sanguinem meum projeci » (THAVOMARI, 
Vita Bernwardi, c. 25. en PRRTZ, IV, 770). 

(2) Gesta Episeopor. (iimeracens., I, 114 (PERTZ, Vil, 451). 
(3 ) GIESF.BRECHT, Geschichte der deutschcn Kaiscrreit, 1 . 1 , p . 689 . 
(4) Llamaba al rey de Franc ia reyezuelo: « l m p u d e n t i seurrüitate verborum 

eonsuevit regulum appellare.» ( J . SARISBERIENS., Epist. 185, p. 480.) 
(5) RAUMER, Geschichte der Hohenstaufen, t . II , p. 568 y sig. 
(6) Esto es lo que Inocencio I I I escribió á Felipe-Augusto para apar ta r le de 

l a al ianza de los Hohenstaufen (Regis t rum Innocentii de negotio Impertí, Ep. 64, 
en la Coleecion de las cartas de Inocencio 111, de BALÜZE , 1.1). 

t e nna dieta imperial como ante sus jueces naturales (1) . No fal-
taba más que un príncipe cuyo genio estuviese á la altura de aque-
llos proyectos gigantescos. Federico I I , el hombre más extraor-
dinario de la Edad Media, es llamado al trono de Alemania. ¿ Por-
qué fracasó? Los Hohenstaufen caen ante el Pontificado unido al 
espíritu de l ibertad; el último vástago de aquella raza arrogante 
muere bajo el hacha del verdugo. El Imperio, entregado á la anar-
quía , no se rehace ya ; no quedan á los emperadores romanos m á s 
que títulos y pretensiones. 

S E C J O N I I K — M I S I O N DEL IMPERIO. 
* 

Los emperadores aspiran á la monarquía universal como un de-
recho que va unido al nombre de Roma. La Iglesia da su sanción 
á estas pretensiones : de las dos espadas que r igen á la cristiandad, 
guarda la espiritual y deja la temporal al Emperador . Papas y 
emperadores vivían bajo la influencia de un error secular. La mo-
narquía universal no es el ideal de la hnmanidad. Por más que el 
Dante la exalte como el único medio de asegurar la paz y la un i -
dad , el monarca universal no podria establecer la paz más que 
destruyendo toda vida individual; esta paz sería la de la muerte , 
la paz que los Césares romanos dieron á las Galias. E l pretendido 
ideal de los Gibelinos no era más que un retroceso á lo pasado, á 
un pasado que habia conducido á la Europa al borde del sepulcro. 
E n cuanto al ideal cr is t iano, era contradictorio. La Iglesia reco-
noce al Emperador la soberanía del mundo , pero nada más que en 

(1) RAUMER. Geschichte der Hohenstaufen, t . II, p . 562.— ROGER DE HOVE-
DEN dice que Ricardo rindió homenaje al Emperador : « Depossuit se de regno 
Anglia, et tradidic illud Imperatori sicut univereorum domino, et inrestivit 
inde eum per pilevm suum. i) ( A n n a l . , p. 724. ed. 1601.) 



t raba hácia Roma una gran predilección, basta el punto de ofen-
der á sus fieles Sajones (1) ; buscaba sus amigos y sus consejeros 
entre los Romanos, creyendo que éstos podrían ayudarle mejor 
que los Germanos á resucitar el pasado (2) . 

U n cronista dice que Otón I I I quiso cosas tan grandes, c^ue se 
las puede tener por imposibles. La pompa imperial engañaba á los 
contemporáneos; no era más que una vana imitación de las for-
mas del Bajo Imperio. Al ver los señores y los condes de la milicia 
imperial, los protospatarios, los vestiarios y protovestiarios, los lo-
gotetos y los archilogotetos, podía uno creer que se encontraba 
en Constantinopla; no faltaba nada, ni áun la vanidad g r i e g a : 
veíase en ia corte de Alemania un prefecto naval, á pesar de 
que el Emperador no poseía un solo barco. Aquel apara to , como 
dice un historiador aleman ( 3 ) , parecía más bien una mascarada 
que una monarquía universal. Los Otones trasmitieron sus ambi-
ciosos proyectos á una familia todavía más ambiciosa y más po-
derosa. Los Hohenstaufen amenazaron al Occidente con la mo-
narquía universal. Federico Barbaroja reunió en su cabeza los de-
rechos de las dos casas rivales, de los Güelfos y de los Gibelinos. 
Su canciller, el arzobispo de Colonia, trataba á los reyes con des-
den , como trata un señor á sus inferiores (4) . Enr ique IV añadió 
la corona de las dos Sicilias á las coronas de Alemania y de I t a -
lia ; codiciaba el Imperio de Constantinopla y hasta el Oriente 
mismo (5) ; quería hacer de la Francia un feudo del Imperio (6) . 
Su conducta era ya la de un señor del mundo : se atrevió á poner 
la mano sobre un rey ; Ricardo Corazon de león compareció añ-

i l ) Otón I I I , en un discurso á los Romanos, dice : «Vosne estis mei Jtomani? 
Propter ros quidem meam patriam, propinquos qnoque reliqvi. A more cestro 
meo* Saxones et cunctos Thcotiscos, sanguinem meum projeci » (THAVOMARI, 
Vita Bernwardi, c. 25. en PERTZ, IV, 770). 

(2) Gesta Episeopor. (iimeracens., I, 114 (PERTZ, Vil, 451). 
(3 ) GIESF.BRECHT, Geschichte der deutschcn Kaiscrreit, 1 . 1 , p . 689 . 
(4) Llamaba al rey de Franc ia reyezuelo: « l m p u d e n t i seurrüitate verborum 

eonsuevit regulum appellare.» ( J . SARISBERIENS., Epist. 185, p. 480.) 
(5) RAUMER, Geschichte der Hohenstaufen, t . II , p. 568 y sig. 
(6) Esto es lo que Inocencio I I I escribió á Felipe-Augusto para apar ta r le de 

l a al ianza de los Hohenstaufen (Regis t rum Innocentii de negotio Impertí, Ep. 64, 
en la Coleecion de las cartas de Inocencio 111, de BALÜZE , 1.1). 

t e nna dieta imperial como ante sus jueces naturales (1) . No fal-
taba más que un príncipe cuyo genio estuviese á la altura de aque-
llos proyectos gigantescos. Federico I I , el hombre más extraor-
dinario de la Edad Media, es llamado al trono de Alemania. ¿ Por-
qué fracasó? Los Hohenstaufen caen ante el Pontificado unido al 
espíritu de l ibertad; el último vástago de aquella raza arrogante 
muere bajo el hacha del verdugo. El Imperio, entregado á la anar-
quía , no se rehace ya ; no quedan á los emperadores romanos m á s 
que títulos y pretensiones. 

S E C J O N I I K — M I S I O N DEL IMPERIO. 
* 

Los emperadores aspiran á la monarquía universal como un de-
recho que va unido al nombre de Roma. La Iglesia da su sanción 
á estas pretensiones : de las dos espadas que r igen á la cristiandad, 
guarda la espiritual y deja la temporal al Emperador . Papas y 
emperadores vivían bajo la influencia de un error secular. La mo-
narquía universal no es el ideal de la hnmanidad. Por más que el 
Dante la exalte como el único medio de asegurar la paz y la un i -
dad , el monarca universal no podria establecer la paz más que 
destruyendo toda vida individual; esta paz sería la de la muerte , 
la paz que los Césares romanos dieron á las Galias. E l pretendido 
ideal de los Gibelinos no era más que un retroceso á lo pasado, á 
un pasado que habia conducido á la Europa al borde del sepulcro. 
E n cuanto al ideal cr is t iano, era contradictorio. La Iglesia reco-
noce al Emperador la soberanía del mundo , pero nada más que en 

(1) RAUMER. Geschichte der Hohenstaufen, t . II, p . 562.— ROGER DE HOVE-
DEN dice que Ricardo rindió homenaje al Emperador : « Depossuit se de regno 
Anglia, et tradidic illud Imperatori sicut univereorum domino, et inrestivit 
inde eum per pilevm suum. i) ( A n n a l . , p. 724. ed. 1601.) 



cnanto al poder temporal , que debe estar subordinado al poder 
espiri tual , de modo que el Emperador no es más que el brazo ar-
mado del Papa. La soberanía del mundo no se deja limitar de esta 
manera ; el que sea jefe temporal de la cristiandad no reconocerá 
por mucho tiempo las leyes de un jefe espiritual. La soberanía es 
invasora , exclusiva, y no sufre rivalidad. Por esto el ideal cris-
tiano es un principio de luchas incesantes. La victoria del Papa 
ó del Emperador hubiera conducido á la monarquía universal. 
Los largos combates del Sacerdocio y del Imperio han salvado, 
pues , la libertad y el porvenir de la Europa. La monarquía uni -
versal no es más que una aspiración instintiva hácia la unidad. E l 
género humano tiende á la uuidad ; pero la forma de esta unidad 
dista tanto de ser la monarquía universal, que todo el trabajo do 
la Edad Media y de los tiempos modernos se dirige á constituir 
naciones libres é independientes. Solamente sobre esta base puedo 
fundarse la verdadera uuidad : el ideal á que aspira la humanidad 
debe conciliar la individualidad que constituye la vida con la ne-
cesidad de armonía y de paz. 

¿Cuál e r a , pues j la misión del imperio? Dejemos á un lado pre-
tensiones, sistemas y utopias y consultemos la historia. Carlo-
Magno es coronado por el Papa. Desde su origen el imperio tiene 
una misión religiosa. El g ran emperador propaga el cristianismo 
por medio de sus victorias, y lo defiende por medio de sus armas; 
reforma y constituye la Ig les ia , desempeña casi todas las funcio-
nes del Pontificado (1). La más alta idea que los carlovingios se 
forman de su dignidad es la de ser los defensores de la Iglesia. 
Pero en las disensiones que los dividen olvidan el papel que la 
Providencia les ha asignado ; no piensan ya en la propagación del 
Evangelio ; en lugar do combatir á los paganos derraman la san-
gre de los cristianos en odiosas guerras civiles. Tales son las que-
jas que dejan oir los contemporáneos ( 2 ) ; á este abandono de los 
intereses divinos atribuyen la ruina de los descendientes de Carlo-

(1) Véase el t . v de mis E studio t. 
(2) BRUNON., Vita S. Adalberti, C. 10(PERTZ, IV, 599): Vie nostro miserabili 

avo.' nemo rex studium adhibet, ut convertat paganum Est, heu pro peccatisi 
qui perseguatur christianum, et nullusprope dominus rerum qui ecclesiam intra-
re compellat paganum. 

Magno (1). Sin embargo, la disolución del imperio lleva consigo 
la disolución del Pontificado y de la Iglesia. La Iglesia es presa 
de la violencia; las costumbres están corrompidas, la disciplina 
olvidada ; la simonía y el concubinaje manchan á los elegidos del 
Señor. El cristianismo y la civilización han concluido, si la Igle-
sia no se re forma, si no recobra el puesto que le corresponde en 
el mundo. ¿ De quién emanará esta reforma ? La aristocracia epis-
copal , que ha presidido los destinos de la cristiandad hasta el si-
glo x , está manchada con los vicios de la sociedad bárbara , de-
pende de los príncipes y de los señores. La reforma debe part ir de 
más a r r iba ; el Pontificado la impondrá. Los papas son reconocí-
dos como sucesores de San Pedro , como órganos divinos de la 
Iglesia ; pero enmedio de la anarquía universal han llegado á ser 
j ugue te de las facciones políticas que desgarran la Italia. Roma 
está dominada por mujeres relacionadas con los Duques de Tosca-
n a ; las cortesanas disponen de la Santa Sede (2). Ántes de poder 
reformar la Iglesia, la Santa Sede debe emanciparse de aquel 
yugo vergonzoso. Este es el fin providencial de las expediciones 
italianas de Otón I. Merece el nombre de Grande por haber sal-
vado al Pontificado. ¿Por qué abandona su reino de Alemania, á 
donde le llaman sus intereses, en donde su presencia y su acción 
sou necesarias para establecer la unidad y la fuerza, en donde la 
conversion de las poblaciones paganas abre vasto campo á la ambi-
ción del conquistador? Es que la mano de Dios lo conduce á donde 
deben realizarse grandes cosas. Otón pone fin al régimen de las 
cortesanas. Para salvar al Pontificado del yugo de las facciones 
restablece la supremacía del imperio sobre la Santa Sede : en lo 
sucesivo el Papa no podrá ser elegido sino con el consentimiento 

, del emperador (3) . Pero apénas ha muerto Otón se levanta nueva-

(1) AOEMARf, Hist. III, 30 (PERTZ, IV, 129): Ob haue causam ereditar proge-
nies Caroli reprobata, quia jam diu negligens Dei gratiam, ecclesiarum potin, 
neglectrix quam erectrix r idebat ur. 

(2) LUITPRANDI , Hist. II, 13: Theodora, scortum impudens, romana civitatis 
non inviriliter monarcHam obtinebat. Qua diras habuit notas, Marotiam atque 
Ttieodoram, Marotia ex papa Sergio Johannemqui S. Romana Ecclesia obtinait 
aignUatem, nefarw genuit adulterio, ice. n (PERTZ, t . i n , p . 297.) 

(3) IBID. De rebus gestis Ottwnis, c. 8: rives firmiter jurantes, numquam se 

) 



mente el partido toscano, apoyado en la antipatía de Roma hácia 
la dominación extranjera ; la Santa Sede llega casi á ser pa t r imo-
nio de una familia. Entonces se ve un niño de 'doce años elevado 
á la dignidad de vicario de Cristo ; se ve la cátedra de San Pedro 
vendida públicamente y después ocupada y repartida por tres pre-
tendientes. Fué necesaria una nueva intervención del imperio 
para librar á la Iglesia de aquel escándalo. Enrique I I I depone á 
los tres papas y nombra en su lugar á un obispo de Alemania (1) . 

Los emperadores alemanes han llegado á ser lo que era Carlo-
M a g n o , los verdaderos jefes de la Iglesia. Trabajan en la propa-
gación del cristianismo ; sus victorias sobre los paganos son á un 
tiempo conquistas para el Evangelio y para la civilización (2) . 
Otón envía misioneros á lejanos países, basta á los Rusos, sin nin-
guna ambición personal, y con el sólo objeto de ganar almas para 
Cristo. Los emperadores se ocupan de la reforma de la Ig les ia ; 
por algunos conceptos son los precursores de Gregorio V I I . Las 
leyes de Otón prohiben el matrimonio á los sacerdotes, so pena de 
deposición, recibir mujeres en su casa, dedicarse al juego y á la 
caza ; ponen el poder civil á disposición de la Iglesia para mante-
ner la disciplina (3) . Enrique I I I , de conformidad con los obis-
pos alemanes, á quienes eleva á la Sede de San Pedro , trabaja con 
celo para destruir la simonía y corregir las costumbres del cle-
ro (4) . Los contemporáneos, y entre ellos los más religiosos, 
aplauden esta intervención de los emperadores en la disciplina 

Papam elccturos aut ordinaturos prater consemum atque electionrm domini Im-
peratoria Ottonis. (PEBTZ, n i , 342.) 

(1) Todas las crónicas a t r ibuyen el principal papel en la deposición de los t res 
papas y en la elección de Clemente I I á Enr ique I I I ; Ann. Wirtburgens. ada. 1046: 
« Henricus Papas tres, non dignos constituios, synodaliter deposuit, et Suiggerum 
Papam constituit.» (PEBTZ, I I , 244.) 

(2) Los Dinamarqueses , vencidos y convertidos por Ot ton el Grande, hac ían 
todavía sacrificios humanos (THIETMAR., Chron., 1, 9; PERTZ, n i , 739). Los Es-
lavos, hollados poT la raza ge rmán ica , recibieron en compensación los benefi-
cios del Crist ianismo (ADAM., Gesta Eccl. H, 5, en PERTZ, Vil, 307: Otto Sola-
ros tanta virtute constrUcit ut tributum et christianitatem pro vita simul et pa-
tria libenter offerrent victori). 

(3) Conventus Augustanus (952) leg. 1-4 (PERTZ , Leg. II , 27 y s ig.)—Enrique I I 
d ió leyes parecidas (Leges Papienses (1022), c. i, 2 (PERTZ, Leg. a , 563). 

(4) PLANK, Geschichte der christlicken Religionsrerfassung, t . IV, p. 3 y sig. 

eclesiástica; la Iglesia , dice Sigeberto de Gembloux, no ha sido 
nunca más feliz que en tiempo de Otón (1) . San Damian da gra-
cias á Dios porque ha dotado á Enrique I I de todas las virtudes 
cristianas (2). Los historiadores católicos están muy léjos de apro-
bar estos elogios ; á sus ojos es una cosa monstruosa que un em-
perador deponga y nombre papas; no quieren creer que haya sido 
verdadera piedad la que inspiró á Otón y á Enr ique ; su preten-
dida protección, según ellos, no es más que t i ranía , y viene á 
parar en una verdadera here j ía , en la doctrina protestante que 
subordina las cosas espirituales al poder temporal (3) . Estas re-
criminaciones contra emperadores piadosos son poco caritativas; 
hay hasta ingrati tud en las acusaciones dirigidas contra príncipes 
que han librado á la cristiandad de los mayores escándalos que se 
han visto nunca en ella. 

Sin embargo, la intervención del imperio en la Iglesia hubiera 
sido funesta si hubiera llegado á constituir regla. La Iglesia no 
debia estar sometida al Estado en la Edad Media ; estaba llama-
da, por el contrar io, á dominar sobre los reyes y los emperadores. 
La subordinación de la Iglesia al Estado no era legítima más que 
en circunstancias excepcionales. Lo que prueba la incompetencia 
radical del imperio es que las reformas intentadas por los empera-
dores no dieron resultado. Era necesario que la reforma de la 
Iglesia emanúra de la Iglesia. H é aquí por qué los papas no po-
dían ser vasallos de los emperadores. ¿No era la dependencia del 
episcopado una de las causas principales de la decadencia del cris-
tianismo en el siglo x i ? E l primer paso hácia la reforma debia 
ser , pues , la emancipación de la Iglesia de los vínculos que la 
unían á la sociedad feudal. Pero no basta la libertad á la Iglesia 

(1) SISEBERTI, Vita Deoderiei, c. 7 (PERTZ, IV, 467): Jure felida dixerim 
üttonxs témpora, cum ciar i, prasulibvs et sapicntibus viris respublica sit refór-
mala, pax eeclesiarum restaúrala, honestas religionis redintegrata.— Gest. Abbat. 
Trudonens. (PERTZ, x , 381): Primus Otto, ultra omnesfuit christianissimus. 

(2) S. DAMIANI , Epút. VII, 2, ad Henrie. I I : Immcnsas laudes Regi Regum 
Cnristo referimus, guia sanctitatem et virtutum dona, que mutíis referentibus 
de regia majestate cognoñmus, jam non verbis sed vivis operibus a pproba mus 

(3) BARONIUS, A anal. ad. a. 1046 (ti x i , P . 150), dice que la extinción de la 
casa de Sajorna es un castigo divino por sns sacrilegas usurpaciones. Compár. 
BOHRBACHER, Historia de la Iglesia católica, t . NI, p. 118-130. 



para desempeñar su misión ; necesita la omnipotencia. Van á cam-
biar los papeles. Los Otones y los Enriqnes disponían de la Santa 
Sede como si fuese un simple obispado. Los Gregorios y los Ino-
cencios van á disponer de los reinos y de los imperios. 

Sin embargo , la dorninacion de los papas no tiene más que 
una misión pasajera, lo mismo que la de los emperadores; si se 
estableciese de una manera permanente absorbería al poder civil, 
y llegaría á ser la más opresiva de las teocracias. El Emperador 
no puede consentir en desaparecer delante del Papa. La ambición 
del Pontificado se estrella contra una ambición igualr ,* " : n V a -
sora. El Emperador pretende ser el jefe témporal de ia p r ? P ^ -
dad ; ha heredado derechos de los Césqres romanos, se llama0señor 
del m u n d o ; como ta l , no puede admitir un soberano en el Papa. 
Estas pretensiones rivales son el principio de nna lucha necesaria, 
incesante. Aquí resplandece la gran misión del Imperio. Al com-
batir á los papas, los emperadores combaten por la soberanía del 
poder civil contra la teocracia. Sucumben, porque en la Edad 
Media el Estado debía depender de la Iglesia. Pero no por eso es 
estéril la lucha para la humanidad; impide el establecimiento de 
una teocracia católica bajo la soberanía del Papa , la peor de las 
monarquías universales, porque mataría ó un tiempo la inteligen-
cia y las nacionalidades. 

Tales son los beneficios del Imperio ; no estuvieron exentos de 
males. U n ilustre filósofo siente que los Otones y Jos Hohenstau-
fen hayan pretendido la quimera del Imper io; en lugar de querer 
ser los señores del mundo , d ice , hubieran debido tratar de domi-
nar la aristocracia de los principes, que no les dejaba más que una 
dignidad sin poder. Los reyes de F ranc ia , continúa Hegel, con-
centraron su actividad sobre su re ino , y así se desarrolló fuerte 
y poderosa la unidad francesa; los Emperadores de Alemania 
gastaron en las expediciones italianas su genio y las fuerzas del 
pueblo aleman (1) para pretender un objeto que no podían alcan-
zar ; porque la reunión de Italia y de Alemania ,. añade un histo-
r iador , es contraria á la naturaleza de las cosas; los hombres no 

(1) HEGEL, Philosophie der Geschichte, p. 450. 

<* 

pueden unir lo que Dios mismo ha separado (1) . Así es que la po-
sesión de la Italia fué fatal á vencedores y á vencidos. Miéntras 
los reyes iban á conquistar la corona imperial , la Alemania era 
presa de la anarquía ( 2 ) ) del bandolerismo y de la miseria (3) . 
La Italia veía con terror llegar á los Bárbaros del N o r t e ; los em-
peradores iban como enemigos; su presencia se señalaba por la 
muerte y la carnicería. Todo esto es cierto ; ¿debemos, pues, unir -
nos á los Italianos y á los Alemanes para maldecir esta tentativa 
de monarquía, como fatal á los mismos pueblos á quienes quería 
hacer señores del mundo? 

Nosotros no creemos que las luchas seculares de la Alemania y 
de la Italia no hayan producido para los dos países más que ru i -
nas y sangre. Las relaciones de los pueblos, áun sus hostilidades, 
son uno de los caminos por los que la Providencia lleva á cabo el 
progreso de la humanidad. Un atractivo insensible arrastra á los 
hombres del Norte liácia las bellas comarcas del Mediodía (4) . 
¿Qué van á buscar á las ricas llanuras de la Lombardía? El sol y 
los placeres. Pero allí encuentran también una civilización más 
adelantada. La tierra de Roma ha conservado la herencia de la 
antigüedad ; comunica este beneficio á sus rudos conquistadores. 
Los obispos que acompañan á los emperadores vuelven á sus ho-
gares cargados de reliquias, pero llevan entre ellas libros (5). Así 
se encuentra unida la ant igüedad á los tiempos modernos. La I t a -
lia está ensangrentada , devastada, hollada por sus bárbaros ven-
cedores; pero sus fuerzas se desarrollan admirablemente eumedio 
de la lucha. Rebosa la vida en las repúblicas lombardas. La Ale-
mania no tiene razón en quejarse de sus heroicos emperadores; ' 

(1) LUDEN, Allgemeine Geschichte, t . N, p. 299. 
(2) Chronic. Ursperg., ad a. 1116: Et quia Rex abierat, unusquisque non quod 

rectum sed quod sibi placitnm videbatur, hoc faciebat. 
(3) CONSTANTINI, Vita Adalberonis, c. 25(PERTZ, IV, 667): Tertius Otto 

xn Romana Urbe totum pene vita su* ten,pus exegit; unde sic Imperii sui regna 
devastabantur, quo vix subsistere aut vivere ipsis etiam primatibus, pontificibus 
et majoribus regnorum facultas esse posset. 

(4) OTÓN DE FRISINGA l l a m a á la I t a l i a el j a r d i n d e l as de l i c i a s (delieiartm 
hortus. De gestis FridcHci, II, 13). 

(5) Translatio S. Epiphanii, c. 2 ( PERTZ, iv , 249): -Othwinus librorum 
tam divina lectionis quam philosophica ñctionis tantam conrexit copiam, nt qui 
illorum. penuria inerti ante torpebant otio, frequenti nunc studii caleant negotio. 



no debe rechazar la fnerza que da la un idad , porque su genio no 
propende á el la ; la 

raza germánica representa el principio de la 
divers idad; este principio tiene también su valor; ha inmortal i-
zado á la Grecia , constituye la grandeza de la Alemania. Los lau-
reles recogidos en Italia por los Otones y los Hohenstaufen no son 
estéri les; las hazañas de los antepasados y la gloria del nombre 
germánico resuenan aún hoy en los corazones alemanes. Son ele-
mentos de nacionalidad, vínculos de unidad que valen tanto co-
mo la centralización romana. \ 

LIBRO SEGUNDO. 
LUCHA DEL PONTIFICADO Y DEL IMPERIO. 

C A P Í T U L O I. 
ENRIQUE IV. 

SECCION I. — E L OBJETO DE LA LUCHA. 

Los historiadores llaman á la lucha de Enr ique I V con Gre-
gorio la guerra d^ las investiduras; á decir verdad, la investidura 
y la simonía no han sido más que la ocasion de la larga guer ra 
entre el Imperio y el Sacerdocio; en el fondo la cuestión era más 
g rave , porque se trataba nada ménos que de la existencia del po-
der civil. La política de Gregorio V I I anula al Es t ado ; reyes y 
emperadores no son más que los vasallos de la Santa Sede. Los 
príncipes no podían aceptar esta posicion subordinada; as í , pues, 
la lucha sobrevió á la querella de las investiduras; el concordato 
de \Vorms, que debia dar la paz á la crist iandad, no fué más que 
una tregua. La hostilidad entre el Pontificado y el Imperio esta-
ba en la fuerza de las cosas. La guerra volvió á comenzar con 
m á s violencia y grandeza bajo la casa de Suabia. Los Hohens-
taufen tienen una elevada idea de la dignidad imperial ; no con-
sienten en humillarla ante el Papa. Enrique IV es cr is t iano; co-
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mo cris t iano, baja la cabeza ante Gregorio V I I . Federico I I , en 
su elevada tolerancia, va más allá qne el crist ianismo; es el pre-
cursor de la humanidad moderna. Los nombresdel porvenir sucum-
ben siempre por el mero hecho de ir más allá de las necesidades 
de su tiempo. E l Pontificado tr iunfa sobre Enrique I V ; domina á 
la Europa bajo Inocencio I I I , persigue á los Hohenstaufen hasta 
que el último vástago de aquella raza orgullosa perdió la cabeza 
en el cadalso. Sin embargo, el tr iunfo del Pontificado no es defi-
ni t ivo; no podia t r iunfa r , porque su victoria hubiese sido la ru i -
na del Es tado , la destrucción de toda individualidad nacional, la 
muerte de la humanidad. La causa de Enrique I V y de los Ho-
henstaufen era la del porvenir ; los hombres que defienden estas 
causas perecen, pero las causas no se pierden jamas. Dia vendrá 
en que el Estado reivindicará su independencia frente á frente de 
la Iglesia ; el Estado irá más léjos : absorberá á la Iglesia, sin 
dejar de respetar las creencias individuales. El Pontificado des-
aparecerá, el Estado subsistirá. El Pontificado no es más que una 
forma transitoria de la Iglesia; no tiene más que una misión 
temporal. El Estado tiene sus raíces en la naturaleza humana ; es 
eterno en el sentido de que su misión se confunde con la existen-
cia del género humano. 

Es ta apreciación de la lucha secular que separó al Imperio y al 
Pontificado nos permite hacer justicia á los héroes de los dos cam-
pos. Las pasiones del combate lian resonado por largo tiempo en 
la historia. Los Gibelinos, y con ellos todos aqiftllos que aman la 
libertad civil, hablan con horror de la tiranía de Hildebrando, 
de la desmedida ambición de Inocencio y de la usurpación de 
los papas. Los Güelfos, y con ellos todos los verdaderos creyen-
tes , ven en el catolicismo y el Pontificado la expresión de la ver-
dad eterna ; maldicen á Enr ique I V y á los Hohenstaufen. Es tas 
recíprocas maldiciones atestiguan el error de los dos partidos : la 
historia no debe maldecir. J í o estamos más en posesion de la ver-
dad absoluta que nuestros padres; ¿por qué hemos de maldecirlos 
por sus errores, cuando tenemos la conciencia de que en lo que 
hoy respetamos como la verdad se mezcla también una parte de 
error? Los papas tenían razón en combatir por la independencia 
de la Iglesia, porque una Iglesia dependiente no hubiera podido 

llenar la elevada misión que Dios le había confiado. La victoria 
de la -Iglesia era providencial. ¿Es esta una razón para censurar 
á sus adversarios? Lo que la Iglesia llama su independencia y su 
libertad es el imperio absoluto sobre las cosas espirituales y una 
influencia igualmente ilimitada sobre las cosas temporales : la in-
dependencia de la Iglesia es la dependencia del Estado. Pero el 
Estado, por su esencia, debe ser l ibre , pues es la expresión de la 
soberanía nacional. Al combatir los Gibelinos al Pontificado han 
luchado por una causa sagrada : la libertad del poder civil. Reha-
bilitemos, pues, al desgraciado Enr ique I V , al incrédulo Feder i -
co II . E l retroceso hácia el pasado y la exaltación de la Edad Media 
han aprovechado principalmente al Pontif icado; se ha idealizado á 
los Gregorios y á los Inocencios. Nosotros les harémos justicia ; 
pero también pedimos just icia para los emperadores que, á pesar 
de sus pasiones y de sus faltas, han marchado por el camino del 
porvenir. La rehabilitación de lo pasado no es la justificación de 
todo lo que se ha hecho; no es el fatalismo. Explicar el pasado no 
es aceptarlo. No legitimamos los errores de los hombres ; censu-
ramos los vicios de Enr ique I V y el orgullo de los Hohenstaufen. 
Tampoco legitimamos las doctrinas del pasado; el siglo x ix no es 
ya la Edad Media ; no quiere ya ni la tiranía de los papas ni la 
de los emperadores. E l despotismo, bajo cualquier forma que se 
presente , debe ser siempre condenado, porque viola los derechos 
de la naturalezaj iumana. Si produce algún bien, es debido á Dios; 
pero el que Dios convierta las malas pasiones de los hombres en 
provecho de la humanidad , no debe impedirnos el censurar estas 
pasiones. La gloria del bien corresponde á Dios; la responsabili-
dad del mal pesa sobre el hombre. 

SECCION I I . — E L PODER ESPIRITUAL Y EL PODER TEMPORAL 
SEGUN GREGORIO VII. 

Gregorio V I I reforma la Iglesia, imponiendo el celibato al cle-
ro. Su obra sería imperfecta si la Iglesia permaneciese dependien-



t e del poder temporal ; Gregorio ataca , pues, la simonía y la i n -
vestidura. E l Papa está en su derecho, y no se ve por qué se 
opone el emperador á reformas que parece no tienden más qne á 
la independencia déla Iglesia. Pero penetremos en el fondo del pen-

. Sarniento de Gregorio. ¿ Cuál es su concepto del poder espiritual 
y del poder temporal ? ¿ Cuáles son , según é l , las relaciones de 
los dos poderes ? ¿ Cuál es el papel que asigna al Estado y al pr in-
cipe ? ¿ Puede el Emperador aceptar la posicion que el Papa le 
concede ? Gregorio mismo va á contestar á estas preguntas : «Los 
reyes y los príncipes tienen su origen entre hombres que, desco-
nociendo á Dios é inspirados por el demonio, trataron de domi-
nar á sus semejantes. Se ven arrastrados por una ciega ambición 
y una intolerable presunción. Los medios por los qne alcanzan su 
fin son la rapiña, la perfidia, el homicidio y todos los crímenes 
imaginables. ¡ Y son estos los hombres que pretenden humillar 
á sus piés á los ungidos del Señor! j Es ta pretensión recuerda á 
aquel que es el principe de los hijos del orgullo, á aquel que ha 
tentado al Hijo de Dios, prometiéndole todos los reinos de la t ier-
ra : yo te daré todas estas cosas, si me adoras. Una dignidad inven-
tada por hombres que desconocen á Dios , ¿no debe estar sometida 
á una dignidad que la Providencia ha instituido en su honor , v 
que en su misericordia ha dado al mundo?.. . .» (1). 

As í , pues, el Emperador procede del demonio, el Papa procede 
del Hijo de Dios, coeterno con el padre. Esta altanera doctrina ha 
excitado la indignación de Bossuet: « La socieAid humana , dice, 
la subordinación de los hombres, el imperio de los reyes sobre sus 
subditos no los ha establecido el orgullo, sino la razón; no los ha 
establecido el diablo, sino Dios» (2) . Pa ra explicar la desdeñosa 
comparación de Gregorio basta recordar lo que era el poder tem-
poral en el siglo x i : la fuerza bruta puesta al servicio de todas las 
malas pasiones. ¿ Cómo reconocer la mano de Dios en la violencia, 
la rapiña, el adulterio, la lujuria? El sentimiento de Gregorio tiene 
todavía un principio más profundo: es una consecuencia lógica del 
espiritualismo cristiano. El dominio de la autoridad real consiste en 

( 1 ) G R E O O R . , Epist. v i l i , 21 ( M A N S I , xx, 333), 
(2) B08SÜET, Defenti« Declar., lib. I .secc. I, c. 10. 

el mundo exterior, las armas, la conquista, los bienes de la t i e r ra ; 
el dominio de la Iglesia consiste en el alma y sus relaciones con 
Dios. El cristianismo sufre más bien que acepta la vida exterior; 
huye de ella como de un enemigo , como del dominio de Satanas. 
¿ Qué e s , despues de es to , una dignidad que se complace en la 
ambición, en los honores , en el orgul lo , es decir en las pasiones 
que la religión cristiana censura como vicios? ¿ N o tiene razón 
Gregorio en decir que procede del demonio ? 

El sentimiento cristiano brilla en la comparación que Grego-
rio V I I establece entre el sacerdote y el rey : « Ved los reyes en 
su lecho de muerte; para "librarse del infierno, para librarse de 
los lazos de sus pecados en el día del juicio, imploran suplicando 
el apoyo del sacerdote. ¿ Dónde es tá , no digo yo el sacerdote, sino 
el láico que pida el auxilio de su rey para la salvación de su alma? 
¿ Dónde está el emperador que saca al niño del poder del demo-
nio por medio del bautismo ? ¿ Dónde está el príncipe que por me-
dio de su palabra hace el cuerpo y la sangre de Dios ? ¿ Han reci-
bido el poder de atar y desatar en la tierra y en el cielo ? Estos 
misterios muestran la excelencia y la preeminencia del ministerio 
sacerdotal. » Sigamos por un momento á los reyes y á los sacer-
dotes en su vida : « Si consultamos la historia desde el principio 
del mundo hasta nuestros dias , no encontrarémos un rey ni un 
emperador que se hayan distinguido por su piedad tanto como los 
innumerables santos que han despreciado el mundo. Dejando á 
un lado los apóstoles y los már t i res , ¿qué príncipe podría compa-
rarse á San Antonio, á San Mart in , á San Benito? ¿ Dónde está 
el emperador que ha resucitado á los muertos, que ha dado vista 
á los ciegos, que ha curado á los leprosos?.... Esta inferioridad 
de los señores de la t ierra proviene de que los hombres de Dios 
desprecian la vanagloria y prefieren la salvación eterna á las co-
sas de este mundo , al paso que los reyes y los emperadores, sedu-
cidos por una falsa gloria, prefieren los goces del siglo á las cosas 
espirituales» (1). 

Gregorio, que censura á los señores de la tierra el ser hijos del 
orgullo, incurre á su vez en orgullo en la comparación que establece 

( 1 ) G R E Q O R . . £fri*t. v a i . 2 1 ( M A N S I , X X , 3 3 4 - 3 3 6 ) . 



(1) GBEGOB. (Ep. VIII, 21) c i ta estas palabras como de San Ambrosio. Es tán 
sacadas de un t r a t ado De dignitate sacerdotali, que se encuent ran en t r e las 
Obras de San Ambrosio, pero parece que el verdadero autor es GKBBERTO, Papa 
en-el siglo x ba jo el nombre de Silvestre (GIESELER, Kirchengesehichte, t . i i , 1, 
§24, nota/») . 

( 2 ) I B I D . , Epist. v i i , 2 5 ( M A N S I , x x , p . 3 0 9 ) . 
(3) LA GLOSE, despues de hechos sus cálculos, deducía que el Pontif icado era 

cuaren ta y s iete veces mayor que el Imperio. El cálculo está léjos de ser exacto. 
On canonis ta (LAUBENTIUS) lo rectificó, y tyüló que el Papa era mil setecientas 
cuarenta .y cuatro veces veces mayor;que los reyes (GIESELEB, Kirchengesehichte, 
t . II , 2, § 54, nota d). BODIN completó la rectificación, pero p a r a reírse de los 
canonis tas ; dice, qne si hemos de creer á Tolomeo y á los Arabes, el Papa es 6.645 
veces y ' /„ mayor que los reyes, ni más ni ménos (De la Republ., lib. I, c. 9). 
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entre el sacerdote y el rey. Pero este orgullo no tiene nada de 
personal; lo inspira la conciencia de la divinidad de la Iglesia. Ya 
San Ambrosio dice (1 ) que «no hay nada que pueda compararse á 
la sublimidad episcopal. Lo más magnífico que el mundo conoce es 
el brillo de la monarquía ; pero ante la dignidad del sacerdote esta 
magnificencia es como el plomo delante del oro. » Gregorio está, 
pues, en la verdad cristiana, cuando escribiendo á Guillermo el Con-
quistador que Dios ha establecido dos poderes por encima de todos 
los demás para gobernar el mundo, el poder apostólico y el poder 
real, expresa en una imágen, que ha llegado á ser histórica, las re-
laciones de las dos dignidades supremas : « E l mundo físico está 
iluminado por dos astros mayores que todos los demás, el sol y la 
luna : en el mundo moral el Pontificado representa el sol, la mo-
narquía hace el papel de luna» (2). Los canonistas han tomdo en 
serio la comparación y se han dedicado á calcular las dimensiones 
del sol y las de la luna , de donde resulta una incomparable gran-
deza para el Pontificado (3) . 

La consecuencia de esta concepción del poder espiritual y del 
poder temporal es la dependencia de la monarquía. Gregorio ad-
mite á los principes al gobierno del mundo , más bien por necesi-
dad que por razón, á la manera que se ve obligado á sufrir el 
cuerpo por más que el cuerpo sea el enemigo del alma. Pero los 
reyes tienen á su lado representantes del alma y del poder espiri-
tual : á ios jefes de la Iglesia corresponde el trazar el camino por 
el qne deben marchar los príncipes de la t ierra b o l a m e n t e á con-
dición de seguir esta dirección puede legitimarse un poder brutal 

en su origen. Si t ra tan de emanciparse de la supremacía de la 
Iglesia, si desprecian sus leyes, pierden por este mero hecho todo 
derecho á la monarquía ; el Papa tiene sobre los reyes el mismo 
imperio quo el alma tiene sobre el cuerpo. No es esto un delirio 
de lógica; la consecuencia es fatal y perfectamente cristiana. 
Gregorio escribió á Guillermo el Conquistador : « Los sucesores 
de los apóstoles deben dar cuenta á Dios do todos los cristianos; 
si, pnes, en el terrible día del juicio me ha de pedir Dios cuenta 
de tu8 acciones y do tus pecados , considera si me corresponde el 
velar por tu salvación ; considera si no es un deber tuyo el obede-
cerme sin t i tubear , á fin de que entres en el reino eterno» (1) . 
¿Qué son los reyes en esta doctrina? No son reyes más*que en el 
nombre ; les falta la esencia de la monarquía, la soberanía : la ver-
dadera soberanía pertenece al poder que gobierna las almas, que 
puede hacer y deshacer los reyes ; en cuanto á los príncipes, no 
son más que los vasallos del Papa. 

¿< 

SECCION I I I—MONARQUIA PONTIFICIA DE GREGORIO VII. 

Decimos que la doctrina de Gregorio conduce á la annlacion 
del poder r ea l : ¿ se quiere la prueba por boca misma del gran 
P a p a ? No son la excomunión y la deposición de Enr ique IV la 
usurpación mayor de Gregorio ; sus cartas revelan pretensiones 
más exorbitantes. En ellas se ve que Gregorio no solamente esta-
ba persuadido de qne el poder temporal debia estar sometido al 
Pontificado, sino de que creia tener títulos para supeditar á todos 
los estados de la Europa. 

El Pontificado habia restablecido el imperio de Occidente, y 
parecía disponer siempre de él por medio de la consagración del 

( 1 ) G B E G O B . , Epist. v n , 2 5 ( M A N S I , X X , 3 0 9 ) . 
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futuro emperador. Cuando en las largas convulsiones que siguie-
ron á la deposición de Enr ique , los príncipes alemanes pusieron 
la corona imperial á los pies de Gregorio , el Papa se aprovechó 
de ello para imponer al jefe del imperio un juramento que no de-
jaba duda alguna acerca de las relaciones de los dos poderes. E l 
rey de Alemania rindió homenaje al P a p a , prometiéndole fide-
lidad como un vasallo á su señor ; se obligó á «obedecerle en 
todo cuanto mandase por verdadera obediencia» (1). La fórmula, 
tomada de las costumbres feudales, hacía del emperador el aúbdxto 
del Papa (2). Este es el pleito homenaje, dice Bossuel (3 ) , y este 
homenaje es tributado al Soberano Pontífice por el jefe temporal 
de la cristiandad. H é aquí, pues, al mundo cristiano sometido al 
P a p a , como un feudo lo está á su señor. _ . 

Gregorio no se contentó con esta soberanía general ; reclamó 
una supremacía directa sobre todos los reinos cristianos. Según él, 
«Carlo-Magno ofreció la Sajonia á San Pedro , con cuyo auxilio 

*la sometió» (4) . Invocó igualmente la autoridad de Cario-Magno 
para exigir un tributo de la F ranc ia ; Gregorio escribe á sus le-
gados : «Es preciso decir á todos los Franceses y mandarles por 
'verdadera obediencia que cada casa pague á San Pedro, por lo mé~ 
nos , un dinero por año, si lo reconocen como padre y pastor, se-
gun la ant igua costumbre establecida por Carlo-Magno» (5) . Las 
pretensiones de Gregorio sobre la Península española eran toda-
vía más enormes; escribió á los príncipes de España : «No igno-
ráis que desde los tiempos más remotos vuesfio reino es una pro-
piedad de San Pedro (6 ) ; el derecho de la Santa Sede no ha des-
aparecido, aunque la España esté ocupada por los paganos, sino 

( I ) « hue liora fidelis era per vtravifidem, B. Petro 

—.«—- ——miie* - -
Pe t r i et iUiua efficiar» W - 1 2 . _ L o m i s m o d i c e e l Papa c a r — — • (cm-
MKNTIN., lib. II, t i t . 9, c. 1, Uejurejurando.) 

( 4 ) G R E G O B . , Epist. v n i , 2 3 ( M A N S I , X X , 3 3 8 ) . 
( 5 ) I B I D . , Epist. v i n , 2 3 ( M A N S I , X X , 3 3 8 ) . 
(6) « Proprii juris S. Petri fuissc.» 
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que se ha conservado íntegro.» Este derecho no es un vano t í tu -
lo ; Gregorio quiere que los cristianos que hacen conquistas á los 
Sarracenos r indan tributo á la Santa Sede : llega hasta decir que 
preferiría que la España permaneciese en manos de los infieles á 
verla sometida por cristianos que se negasen á pagar el tributo á 
San Pedro (1) . 

Acababa de ser conquistada Inglaterra por Guillermo el Bas-
tardo. El conquistador, tan buen político como valiente guerrero, 
tuvo cuidado de asegurarse el apoyo espiritual de Roma. Por su 
parte , el Papa no deseaba otra cosa que intervenir en los asuntos 
temporales ; permitió al Duque de Normandía e n t r a r e n Inglater-
r a , á fin de reducir á aquel reino á la obediencia de la Santa Sede. 
Se lanzó una bula de excomunión contra el rey anglo-sajon y sus 
part idarios; .una baudera de la Iglesia romana y un anillo fueron 
en cierto modo el signo de la investidura que debia colocar al país 
conquistado bajo la soberanía del Papa. Gregorio había tomado, • 
como arcediano, una parte activa eii las negociaciones que pro-
dujeron aquella intervención de la Santa Sede ; habiendo llegado 
al Pontificado, exigió del nuevo rey el juramento de vasallo. E l 
orgulloso conquistador se lo negó ; sin embargo , consintió en 
continuar pagando el t r ibuto que satisfacían los reyes anglo-sa-
jones (2) . 

Las exigencias do Gregorio se explican por el espíritu del si-
glo. E l Papa era respetado como el vicario de Cristo; los reres , 
al dar sus reinos á San P e d r o , creían ponerlos bajo la protección 
de Dios. Vióse llegar á Roma al hijo de Demetr io , rey de los R u -
sos ; manifestó á Gregorio que deseaba recibir el reino de Rusia 
de sus manos , como un donativo de San P e d r o , prestándole j u -
ramento de fidelidad. El Papa le concedió su petición, y le confi-
rió la corona en nombre de San Pedro ; añadió que el príncipe de 
los Apóstoles no dejaría de proteger al rey por su intercesión con 
Dios , que le daría gloria y honor en esta vida y la salvación eter-
na despues de su muerte (3) . Se conserva el juramento por el que 

( 1 ) G R E G O R . , Ep. I , 7 ; IV , 2 8 ( M A N S I , X X , 6 5 , 2 3 5 ) . 
(2) THIERRY, Conquista de Inglaterra, lib. m . 
( 3 ) G R E G O R . , Ep. n , 7 4 ( M A N S I , X X , p . 1 8 3 j . 



los Condes de Provenza se sometieron á Dios, á los Santos Após-
toles Pedro y Pablo y al Señor Papa; la abdicación de la sobera-
n ía es absoluta (1) . 

El Papa hacía reyes , signo cierto de su omnipotencia tempo-
ral . E n un sínodo celebrado en Dalmacia , los legados de Grego-
r io presentaron al duque un estandarte, una espada, un cetro y 
u n a corona, confiriéndole el título de rey de parte de la Santa 
Sede. Tratábase de sustraer la Dalmacia do la influencia de 
Constantinopla y del cisma griego. El nuevo rey prometió con-
formarse en todo con la voluntad y las órdenes del Soberano Pon-
tífice y pagar tributo á San Pedro (2) . 

E l rey de H u n g r í a , Salomon, se había sustraído á la sobera-
n ía del Papa : arrojado por su he rmano , buscó un apoyo en el 
emperador de Alemania, de quien se hizo vasallo. Gregorio sin-
tió vivamente esta felonía ; escribió al r e y : «Puedes saber por 

* los ancianos de tu país que el reino de Hungr ía pertenece á la 
Iglesia romana ( 3 ) , habiendo sido dado en otro tiempo á San 
Pedro por el rey con todo su derecho y su poder. E l emperador 
Enr ique , que conquistó aquel reino para honor de San Pedro , en-
vió la lanza y la corona á R o m a ; llevó los signos de la monarquía 
adonde sabía que residía la verdadera supremacía. T ú , apartándote 
de los sentimientos y de la dignidad de un r e y , has enajenado, 
cuanto estaba en tus manos , el derecho y el honor de San Pedro, 
recibiendo el reino como un feudo del emperador de Alemania. Si 
quieres conservar el favor de San Pedro y nuestra benevolencia; 
si quieres seguir siendo r ey , apresúrate á re t ractar te de tu error 
y á reconocer que tienes tu reino como un feudo, no de la majes-
tad imperial , .sino de la majestad apostólica» (4) . No fueron va-
nas estas amenazas : Gregorio apoyó al hermano de Salomon, y 
el vasallo del Papa tr iunfó sobre el vasallo del Emperador. 

Las pretensiones de un poder puramente espiritual no siempre 
eran respetadas en una edad de violencia; pero el Papa sabía ha-

(1) GREGOR., Ep. IX, 12 (MANSI, XX, p. 350): Ita ut quidquidplaeuerit dein-
ceps dom i no pap<e Gregorio de me et de toto honore meo, riñe uUo con.tr adicto faciat. 

(2) Concilium Salonit., 1076 ( MANSI, XX, 473;. 
(3) « Sanetce Ecclesia Romana proprium est. » 
( 4 ) G R E G O R . , Epist. U , 1 3 ( M A N S I , X X , 1 3 8 ) . 

llar aliados en el siglo contra los hombres del siglo. Escribe á loa. 
señores de la isla de-Cerdeña despues de haberlos intimado que 
satisfagan los derechos de San P e d r o : «Var ias naciones nos 
han pedido vuestra t i e r r a , prometiendo dejarnos el disfrute de la 
mitad y rendirnos tributo en la otra mitad. Es ta proposición nos 
ha sido hecha frecuentemente, no solamente por los Normandos, 
los Toscanos y los Lombardos, sino áun por ul tramontanos.» Si 
los señores no se muestran adictos á San Pedro , el Papa dará s u 
asentimiento á estos proyectos de conquista ( I ) . E ra á los ojos 
de Gregorio un sacrilegio él usurpar la soberanía de las tierras que 
creia él pertenecer á la Santa Sede ; escribió á los Corsos : « E l 
mundo entero sabe que la isla que habitais no pertenece á n ingún 
mor ta l , á ninguna potencia , sino que es la propiedad legítima de 
la Iglesia romana (2) . Los que la han ocupado por medio de la 
violencia sin demostrar ni fe ni obediencia á San Pedro , se han 
hecho culpables de sacrilegio, y sn salvación corre peligro.» E l 
Papa oye con placer que los Corsos quieren sacudir el yugo ; les", 
promete su apoyo espiritual, y pone á su disposición las fuerzas 
de los Condes y de los nobles de Toscana (3) . 

Así pues, Gregorio se llama señor del continente y soberano 
de las islas. Estos derechos los reivindica con altivez por do quie-
ra que puede , hasta por la fuerza en caso necesario, haciéndose 
conquistador ó asociándose á los conquistadores : todo el Occiden-
te debe ser tr ibutario y vasallo de la Santa Sede. Las pretensio-
nes del Papa parecen tan exorbitantes áun para el siglo x i , que 
cuesta trabajo el comprender que un hombre de elevada inteli-
gencia las haya emitido formalmente. Los defensores de Grego-
rio V I I dicen que no deben tomarse estas palabras al pié de la le-
tra , que el gran Papa no pensaba en ser el monarca universal, 
que su único fin era la independencia de la Iglesia (4) . En nues-
t ra opinion, el vasallaje de los pueblos de Occidente reclamado 
por el Papa no es una singularidad; tampoco es una garantía pa-
ra la independencia de la Iglesia, sino que es la realización de las 

( 1 ) G R E O O R . , Epist. 1 , 2 9 , 4 1 ; V I I I , 1 0 . 
(2) « Sánete Romana Ecclesia ex debito vel jur is propr ie ta te per t inere .» 
(3) GREGOR., Epist. v, 4; vi , 12. 
(4) VoiGT, Historio, de Gregorio Vil, t . II , al final. 



ideas cristianas acerca de las relaciones del poder espiritual y del 
temporal. La Iglesia quiere más que la independencia; á ella cor-
responde guiar los pueblos por el camino de la salvación; para que 
su autoridad no encuentre resistencia alguna es preciso que lo tem-
poral esté á su disposición como un instrumento, es preciso que 
mande á los príncipes, del mismo modo que el alma manda al 
cuerpo. ¿Cómo ha de ejecer el Pontificado este poder supremo? 
No basta el lazo de la fe enraedio de una edad de fuerza. E n el 
mundo temporal no se mantiene el orden más que por la jerarquía 
feudal ; Gregorio introduce el feudalismo en la Iglesia en el sen-
tido de que quiere encadenar los reyes y los emperadores por me-
dio de la fe y del homenaje. Así pue3, la doctrina de Gregorio V I I 
conduce á hacer del Papa el soberano de todos los príncipes (1 ) : 
es una monarquía universal bajo una forma cristiana. 

No sabemos si Gregorio V I I se ha dado cuenta de la trascen-
dencia de sus pretensiones; cierto es que era una utopia irrealiza-
ble ni áun en la Edad Media (2). No ha costado trabajo á Bos-
suct (3) el demoler los fundamentos imaginarios de aquel Imperio 
teocrático : «Muéstrensenos, dice, las capitulares por las que Car-
io-Magno ha hecho á la Francia tr ibutaria de la Santa Sede. E n O m 
vano se las buscará; los que han persuadido al Papa de que exis-
ten tales actas , las han supuesto. Los reyes de Francia han demos-
trado siempre la mayor veneración hácia el Pontificado en las co-
sas espirituales; pero jamas lian pensado en reconocer -un supe-
rior como príncipes; las exigencias de Gregorio no fueron más 
que vanas palabras arrojadas al viento» (4). Las pretcnsiones del 
Gran Papa sobre la Península eran también completamente va-
n a s : «¿Son los Godos arríanos los que sometieron la España á la 
Santa Sede? ¿ó fué el último de los reyes católicos, que llegó hasta 
prohibir toda relación con Roma? En cuanto al rey de Ingla ter-

(1) El conde de Arles, escribiendo á Gregorio V i l , le l l ama Sublimissime do-
mine e t princeps totius terne . (BALUZE , Miscell., v n , 128.) 

(2) ü n historiador anónimo de los papas l lama á Gregorio VI I preceptor m -
possibilivm. (PEZ, Thesaurut, t . L P- P- 385.) 

(3) BOSSUET, Defensio Declarat., lib. M , secc. I . c. 2-14. 
(4) « Ut totuni illud in auras penitus ecanuisse videatur. » 

r a , rechazó con altivez un homenaje que el Papa no hubiera de-
bido exigirle» ( l ) . E s inútil continuar la crítica que el ilustre 
obispo hace de los títulos del Pontificado. Es demasiado evidente 
que Gregorio V I I se engañaba por una ilusión de lógica. Cuando 
se coloca uno bajo el punto d.e vista del catolicismo se ve obliga-
do necesariamente á reivindicar para el Soberano Pontífice la so-
beranía sobro todos los príncipes; en el terreno de las ideas, los 
derechos reivindicados por Gregorio son incontestables ; si en rea-
lidad han seguido siendo una utopia, esto prueba que el punto de 
partida , es deci r , el principio mismo del catolicismo es falso. 

La influencia real de Gregorio V I I distaba mucho de corres-
ponder á su elevada ambición. Tres príncipes dominaban en el 
mundo occidental: los reyes de Francia , de Inglaterra y de Ale-
mania ; todos tres estaban en oposicion con el Papa. Gregorio mis-
mo dice que de todos los príncipes cristianos, Felipe, rey de Fran-
cia , era el que más abusaba de la simonía. Desde su advenimien-
to al Pontificado escribió á los obispos de las Galias las cartas más 
amenazadoras : « 0 el rey renuncia á la simonía, ó los Franceses, 
heridos por la espada del anatema, abjurarán su ohediencia, á mé-
nos que prefieran abjurar la fe cristiana» (2) . El Papa impulsa á 
los obispos á reprender á su rey ; si no les at iende, que dejen de 
obedecerle, que prohiban la celebración de los oficios divinos en 
toda la Francia : «Si despues de este castigo no se corrige, que-
remos que el mundo entero sepa que tratarémos, con la ayuda de 
Dios, de arrancarle la corona por cuantos medios estén á nuestro 
alcance» (3). Jamas habia empleado ningún Papa un lenguaje 
tan violento respecto do un rey de F ranc ia ; pero Gregorio se li-
mitó á las amenazas. ¿Temia que el episcopado galicano, cuyo es-
píritu era poco favorable á las pretensiones de Roma , se negase á 
seguirle en una guerra contra el rey , ó le impidió la lucha en que 
el Papa se halló comprometido con el Imperio el emprender nue-
vos combates? La declaración de guerra contra Felipe no fué se-
guida de hostilidad alguna. 

(1) « De Jide litote inrerreundum petitorcm acriter rr/utabat. » 
( 2 ) G R E Q O R . , Epist. I , 3 5 ( M A N S I , XX , 8 9 ) . 

(3) Epist, I I , 5: Nulli clam aut dubium esse volumus, quin modis ómnibus reg-
nvm Francia de ejut occupatione, adjurante Deo,tentemus eripere. 
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HISTORIA DK LA HUMANIDAD. 

La Santa Sede prestó el apoyo de su influencia espiritual á 
Guillermo el Conquistador; hasta se ha acusado á Gregorio de ser 
cómplice de los excesos cometidos por los Normandos con el clero 
anglo-sajon (1) . Pero el nuevo Rey de Inglaterra no era hombre 
que apoyase las invasiones del Pontificado. Recibió, ciertamente, 
el decreto sobre el celibato de los sacerdotes, pero continuó con-
cediendo la investidura, á pesar de las prohibiciones do los conci-
lios: «Yo pretendo, decia, tener en mi mano todos los báculos 
pastorales del Reino» (2). Cuando el Papa, recordándole tal vez los 
compromisos contraidos ántes de la invasión ( 3 ) , le exigió el j u -
ramento de vasallaje, Guillermo respondió: «Os envió el dinero 
de San P e d r o , porque he hallado que mis predecesores lo hacían 
así. Pero rendir homenaje de fidelidad, ni lo he querido ni lo 
quiero, porque yo no lo he prometido, y no veo que mis predece-
sores lo hayan otorgado á los vuestros» (4). Es ta soberbia nega-
tiva debió herir al P a p a ; sin embargo, no mostró su descontento. 
E l Rey de Inglaterra fué aún más léjos; desconfiando del espíri-
tu ul tramontano, prohibió á los obispos y á los arzobispos el visi-
tar á Roma ; Gregorio se quejó amargamente á su legado : «Nin-
gún príncipe, ni áun de los paganos, se ha atrevido jamas á em-
prender lo que Guillermo acaba de hacer. El legado debe advert ir-
lo, pero con prudencia; el Papa le perdona sus faltas, recordando 
su antigua amistad pero si el Rey no pone un término á ello, 

( Í ) THIERRY, Historia de la conquista de Inglaterra, lib. i n y v . 
(2) GERVASIUS OANTOARIRNSIS MONACHUS, Be disc-ordiis inter Monach. Can-

tuaricns. et Balduinum Archiepisc. (GIESELER, Kirchengeschichte, t . II, 2, § 47, 
no ta r r ) : Itespondit Itex, re relie omnes báculos pastorales Anglia in manu sua 
tenere. 

(3) El Jlomance de llou dice que Guillermo el Conquistador, dir igiéndose a l 
Papa para que aprobase la conquista de Inglaterra , le prometió conservarla como 
feudo de San Pedro : 

« Dt Saint l'ierrt la recetrait 
Altee fors Dtx n'en urrirait. » 

Gregca-io V I I le otorgó su pet ic ión: 
< Ede par Dex li otréia 

Ke Kiigleterre cunquísist 
El de Saín» Pierre la lénitl. » 

( T . ¿ , P . 1 4 0 ) . 
(4) GÜILELMI Epist. ad Gregor. (BARÓN., Anual. Eccl. ad a. 1079, núm. 25). 

ENRIQUE IV. ® 185 

atraerá sobre sí la cólera de San Pedro» (1) . A u n amenazando, el 
Papa no deja de recomendar á sus legados que traten al Rey con 
dulzura. Gregorio ve que el lenguaje de la severidad y del rigor 
no producirá efecto alguno sobre su rudo adversario; quiere que 
se empleen miramientos, que se t rate de obtener de él por medio 
de la razón lo que no se le puede arrancar por la fuerza (2) . 

La prudencia recomendaba este lenguaje. Reducido al últ imo 
extremo, Guillermo el Conquistador era hombre capaz de hacer 
en el siglo x n lo que Enrique V I I I hizo en el xvi . Aun permane-
ciendo en la unidad católica, el Rey normando era más señor do 
su Iglesia que Gregor io : «Nadie , dice el biógrafo de San Ansel-
mo, podia reconocer al Papa elegido en Roma sino con su permi-
so ; nadie podia recibir cartas del Papa sin qne le hubiesen sido 
mostradas ántes. Los obispos no podían decidir nada en concilio, 
mandar ni prohibir nada más que según la voluntad del R e y ; en 
cierto modo no hacian más que sancionar lo que él había manda-
do. No podían los obispos excomulgar ni imponer pena alguna á 
ninguno de sus barones, ni por incesto, ni por adulterio, ni por 
ningún otro crimen capital, sin su asentimiento» (3) . No hay 
más que verlo : pocos derechos de supremacía reclamados por E n -
riqqe V I I I hay que no hayan sido ejercidos por Guillermo el Bas-
tardo (4). Hay gran distancia de aquella posicion subordinada de 
la Iglesia anglicana á la soberanía temporal que ambicionaba el 
Papa. Los hechos eran más fuertes que Gregorio V I I , cualquiera 
que fuese su fuerza. Se vió obligado á usar contemplaciones con los 
reyes de Francia y de Ing la te r ra : si atacó á Enrique IV es por-
que tenía aliados en Alemania que no esperaban más que un pre-
texto para levantarse (5) . 

( 1 ) G R E G O R . , Epist. V I I , 1 ( M A N S I , X X , 2 8 8 ) . 
(2 ) I B I D . , Epist. i x , 5 ( M A N S I , X X , 3 4 6 ) . 
(3) El m o n j e EAOMER, discípulo de San Anse lmo, dice en su Historia 

( Jlistor. novorum, lib. I, p. 29) : Cuneta ergo divina simul et humana ejus nutum 
expect abant. 

(4) The British Critic, núm. 66, c i tado por RKMUSAT, San Anselmo, p. 188. 
(5) BOSSÜET ha hecho ya esta observación: c In Gallia regnum sua stabilitate 

valentius, minas adhibuìt tantum : Germaniam nactus, civilibus dissidiis labo-
rantem, aperte dixit: Absolve, interdico regnum, contradico» (Defensio Declar 
lib. I, secc. n , c. 7). 



SECCION I V . — L U C H A GE íNRIQUE IV CONTRA GREGORIO VII. 

§ I .— E n r i q u e I V . 

Guillermo el Bastardo negó el homenaje al Papa, porque cono-
cia que someterse á las pretensiones de Gregorio era abdicar. E n -
rique I V tenía igualmente una elevada idea de los derechos de la 
monarquía; hubiera merecido ser el adversario do Gregorio V I I 
si sus pasiones violentas hubiesen tenido en su juventud un freno 
y un guía. No hay rey cuya memoria haya sido tan censurada co-
mo la de este desgraciado príncipe. Sus contemporáneos le llenan 
de injurias y de maldiciones: «Comparado con Nerón, el más 
cruel do los emperadores romanos, todavía Enr ique IV alcanza el 
premio», dice el canónigo Gerhoh (1). «Aun reuniendo todos los 
crímenes de que habla la historia, añade un cronista, no se ten-
dría idea de los de este rey. H a sido necesaria la admirable cle-
mencia de Dios para que la tierra no lo tragase vivo como á Da-
than» (2) . Los católicos le tratan de heresiarca, de apóstata, de 
archipirata, de fu r i a , de monstruo, de serpiente, de Satanas , de 
Antecr is to ; á darles crédi to, los crímenes naturales, los crímenes 
ordinarios no le satisfacían; complacíase en inventar otros inau-
di tos , increíbles (3) . Los siglos no han conseguido entibiar este 
odio. Los paríidarios del Pontificado censuran al adversario de 
Gregorio V I I como al último de los criminales; diríase que quie-
ren borrarlo de la humanidad; De Maistre le llama un animal fe-
roz (4) . 

No defenderémos la simonía ni los desórdenes y los crímenes de 

(1) GERHOH, De Statu Ecclesia, c. x (en GRRTSER, Op., t . vi , p. 250). 
(2) Aitnal. Hildesheim., ad a. 1103 (PERTZ, ILL, 107). 
(3) EKKEHARDI, Chron., ad. a. 1106 (PEUTZ, v i , 239).—BENZON., Episc. At-

hens (PERTZ, XI, 593, 659, 660, 666). 
(4) DE MAISTRE, Del Papa, l ib . IL, c. 12. 

Enrique I V ; pero sí recordarémos á los católicos que son discípu-
los de una ley de caridad ; les recordarémos que el Emperador, na-
cido con pasiones ardientes, tuvo en su juventud por consejero á 
un arzobispo que alimentó sus malas inclinaciones, «regándolas 
con las aguas de la adulación», y que destruyó los gérmenes do 
los buenos sentimientos que Dios le habia dado (1) ; les recordaré-
mos que obispos fueron los que abusaron de su influencia sobre un 
joven príncipe para usurpar los bienes de la Iglesia (2) . En una 
carta á Gregorio el mismo Enrique IV confiesa sus fa l tas : «¡Ah! 
Caído en el crimen y el infor tunio, tauto por efecto de nuestra j u -
ventud, como por las lisonjas de que hemos estado rodeados, por 
los malos consejos y el exceso mismo de nuestro poder, hemos 
pecado contra el cielo y contra vos, y nos hemos hecho indig-
nos de merecer el nombre de hijo vuestro» (3) . S í , Enr ique I V 
fué tan desgraciado como culpable (4). Despues de todo, las fal-
tas que se le critican no fueron la causa de la lucha ; no era ni más 
bárbaro ni más corrompido que la generalidad de los hombres do 
su tiempo (5) . La prueba de que los crímenes de Enr ique IV no 
han'sido más que un mal pretexto es que se criticaron los mismos 
desórdenes á Rodolfo, elegido bajo la inspiración del-Papa (6) . 
Dejemos á Dios la vida privada de Enr ique I V y limitémonos á 

(1) BRU.NO, De bello Saxonico, c. 5 (PERTZ, V, 331): « Hie igitur episcopi,s 
(Adalbertus), ubi regem relut infrenem cquumper abrupta flagit 'wrum mere vi-
dit, ejus se L teri familiariter adjungere quasivitf non ut citierum spi ñas, qua 
fuerant ortte, manu serera auctoritatis radicüus crueret, et cirtutum. semina 
episcopali pradicaticne plantar et, sed u t germina vi t iorum adulat ionis aqua r i -
garet , et bi quse v i r tu tum fruges emergerent, amar i tud ine perversi doemat i s ene-
caret . » " 

( 2 ) P E R T Z , t . x i , p . 4 4 4 - 4 4 6 . 

(3) Epistola Henrici ltegis ad Qrcgor. (MANSI, XX, 85). 
(4) « Heu, criminosi nos et infelices » dice Enr ique en la prec i tada ca r ta . 
(5) El cronista DODECHINUS, par t idar io del Pontificado, dice que Enriqne IV 

e r a u c hombre perverso ; pero como prueba de su pervers idad , no c i ta más que 
la venta de las cosas sagradas y su insurrección con t ra el Papa. En seguida c o n -
fiesa que era muy humano, muy cari tat ivo, pero, d ice , su obst inación en la he-
te j ía oscureció todas sus virtudes ( PlSTOR., Script or., t . I, p. 667). 

(6) Un par t idar io de Gregorio V I I , el obispo.de Verdun , es quien lo dice: Per-
jurio ejus facile convincimus, sed non facile enumeramus; homicidio ejus dígito-
rum ostensione adhuc recensere possumus. Tres uxores ejus quas aperte solemni 
nuptiarum apparata duxit, eodem simul tempore el viventes, et norimus et nomi-
na mus. Hcec sunt praclara illa facinora qua illum regio nomine donaverunt 
(MARTENE, Thesaurus anecdotorum, 1.1, p. 225). 
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apreciarlo como hombre político y como emperador. Ahora bien, 
los mejores historiadores del siglo s i , áun conviniendo en sus 
extravíos, dicen que nadie fué más digno que él del Imperio por 
su genio y por su valor (1). 

Enrique I V siguió la política de su padre respecto do los pr ín-
cipes alemanes. Cuando subió al trono estaba todavía indecisa la 
lucha de la monarquía y de la aristocracia de los príncipes; no se 
sabía si la Alemania formaría una asociación de príncipes bajo la 
soberanía del Emperador, ó si llegaría á la unidad política. Los 
reyes trataban de debilitar á los duques , que tendían á crearse una 
independencia casi regia en sus dominios. Los duques querían lle-
gar á ser príncipes; los reyes querían reducirlos á sus funciones 
primitivas de magistrados. Enr ique IV empleó en la ejecución de 
sus designios toda la violencia de su carác ter ; abusó de la fortu-
na de las armas para despojar á los hombres más poderosos: des-
pojó sin ju ic io , sin razón aparente, de los ducados á aquellos á 
que se creían legítimos poseedores (2). De aquí un odio á muerte 
d e los príncipes contra Enr ique : era el cqmbate de dos principios 
enemigos, inconciliables: de la monarquía y del feudalismo. Sé ha 
censurado mucho á Enr ique la opresion tiránica de los Sajones; 
sin embargo, no fué el pueblo quien se sublevó contra él , sino los 
señores (3) . Los príncipes criticaban al Rey porque alejaba de su 
intimidad á los grandes del Reino y elevaba á los primeros honores 
á hombres salidos de la nada, sin antepasados, como si se propusiese 
arruinar á la nobleza (4) . Enr ique tenía razón al buscar la amistad 

(1) EKKBHARDI, Chron., ad a. 1106(PERTZ, VI, 239 ) \P lur ibus autem teslibus 
comprobare poterimus, quod nemo rwstris temporibus, natu, ingenio, fortitudine et 
audacia, ttatura étiam totaque corporis elegantia cideatur faseibus imperialibus 
ipso aptior, ni tamen in confiictu citiorum homo non degener.iret vel succumberet 
interior. 

(2) Véanse las pruebas en EICHHOUN, Deustche Staats und Rechtsgeschichte, 
§ 228 ( t . II, p . 93-96j. 

(3) LAMBERTI, Anuales, ad a. 1075 (PERTZ, v, 231): Succenselat plebs prin-
cipibus, quod eam ad sutnemla contra regem arma importunis suasionibus impu-
lissent.—C. IBID.. p. 233. 

(4) IBID., Anual., ad a. 1076 (PERTZ, v, 252): Quod remotis á familiaritate 
sva principibus, Ínfimos fumines et nullis majoribus ortos summis honoribus 
extulisset, et cunueis noctes perindi ac diesin dr.lilerationibus insumens, ulti-
tnum, si possit, nobilitati exterminium mackinaretur. 

de aquellos osados plebeyos, á quienes despreciaban los nobles co-
mo hombres sin nombre; encontró en ellos más fidelidad, más 
desinteres que en la aristocracia, y un valor que no cedía al de los 
caballeros (1) . Con su apoyo fué ( 2 ) como el Emperador , abando-
nado por los príncipes, sostuvo la lucha hasta su muerte. Las ciu-
dades, áun las ciudades sajonas, tomaron el partido de Enrique I V 
contra los duques y la Iglesia, y le fueron siempre fieles (3) . Las 
ciudades eran el único órgano de la nación en el siglo x i ; por ins-
t into se declararon en favor del representante del Estado y de la 
soberanía nacional contra las invasiones del sacerdocio. 

La tiranía de Enr ique no fué más que la firme voluntad de 
mantener los derechos de la monarquía contra las usurpaciones 
del feudalismo; no quería dejar que se aminorase en su persona 
la dignidad real que tan grande y noble había recibido de sus a n -
tecesores (4) . Sus enemigos, por el contrario, no titubearon en 
poner el Imperio á los piés del Papa, declarando que la monar -
quía era un beneficio de la Santa Sede, y que al Soberano P o n -
tífice correspondía usar de su derecho, dando á la Alemania un 
rey que fuese digno de la corona (5) . ¿Qué les importaba la ma-
jestad imperial ? Su objeto era rebajar la monarquía para levantar 

(1) Annal. Hildesheim., ad a. 1106 (PERTZ, 111, 110) : Strenuissime, qualiter 

nunauam ante est visum, decertantes. 
(7) El e jérci to de Enrique IV estaba compuesto cas. e n su to ta l idad de plebe-

y o s ( B R U N O , De bello Saxonico, c . 95 , P E R T Z V, 3 6 6 ) . A M R K R T L 
(3 Los hab i tan tes de Worms se d.s t ingu.eron por su desinteres (LAMBERTI, 

Anuales a 1073. PERTZ, V, 204). En Colonia se sublevó el pueblo cont ra el a r -
zobispo' enemigo do Enr ique IV (LAMBERTI, 1074. P E R T Z V 211 y 
signientes). En Maguncia hubo una insurrección cont ra el rey 
cor los pr incipes b a j o la inspiración del Papa (BRUNON., De bello Saxon., c. 92, 
m . v S r X - V é a n s e los detalles acó rea de la ac t i tud de las ciudades en la 
lucha de Gregorio V i l y de Enr ique IV, en ARNOLDO, Vcrfassungsgeschxchte 
der deutschen Preistadte, t . I, p. 147 y sig. • 

(4) LAMBERTI Annales, a. 1073 (PERTZ, v, 169). E n r i q u e , para excitar á sus 
par t idar ios con t ra los Sajones sublevados, les di jo: « Mola ta rrgxamaje^u 
iniuriam non cd se solumpert.nere, publica* esse contumel.am 
reaem -reassent proinde omnes pro cirili portwne satagererO, ut regia d gnx-
Z quZLajoribus suis henestissimam atque praclarissimam acceperant, sua 

I, 382). 



su poder sobre sus ruinas ;• el mismo Ínteres tenía el Papa. P o r 
esto los príncipes pedian un emperador que estuviese en un todo 
sometido á la voluntad de Gregorio (1). Enrique IV no queria 
este papel : pretendía ser r e y , al paso que sus enemigos preten-
dían hacer de él el vasallo de la Iglesia y de la aristocracia de los 
principes : tal fué el objeto de la lucha que sostuvo durante toda 
su vida contraJa coalicion del Papa y de los príncipes. 

§ H . - L a l u c h a . 

La lucha estilló con ocasion de la simonía ; bien pronto exce-
dió délos límites de una guerra religiosa para tomar las propor-
ciones de un combate á muerte del poder temporal contra las pre-
tensiones del Pontificado. Gregorio c i taá Enr ique ante el Conci-
bo de Roma , amenazándole separarlo de la Iglesia como a un 
miembro podrido (2). Enr ique responde con un acto audaz, inau-
di to; la deposición de Gregor io : dice á los obispos reunidos en 
Worms : «El Papa quiere confundir el poder temporal con el po-
der espiritual, quiere reunir las dos espadasen su mano, d e p r e -
ciando los Mandamientos de Dios que ha colocado las dos espadas 
en manos diferentes; se atreve hasta á amenazarme con quitarme 
la corona y la vida eterna » (3). Los obispos, descontentos de las 
reformas de Gregorio, se deciden á favor del Rey; deponen al Papa 
acusándole de anular el poder del episcopado jun tamente con el 
poder real (4). Nada más temerario ni más insultante que la car-
ta de Enrique á Gregorio V I I , despues del Concilio de Worms • 

•J«L Ì \ T E E T I f"™1' V 0 7 6 (PERTZ ' V' 254): « P^tifici per om-subditum se dictoqne obtemperantem fore polliceatur 

I076 (PEKTZ,V' 2 4 1 ) - B b d n o n ' ^ 
t v ì J ^ Z * l Ì T ' t ' quihl" ePiscoP°s invitai ad conelliabulum Wormaticnse 
( M A N S I , X X , 4 6 6 . — P E K T Z , L f g . N , 4 8 ) . 

J l S T m Z t v ,VOrmat
T

ÌenSe- a- 107fi ( P E " Z , Leg.u, 45).-r«ncilium Bri-
¡OSCHPEBTZ, Leg. ir, 52).—.Epistola Henrici Spiremi* Episcopi (MAN-

^MAN8^2,BM5)
aIOI, Epistola ad omnes Ini perii sub-

«Enrique, r e y , no por usurpación, sino por la voluntad de Dios, 
á Hildebrando, falso monje y no Papa. » E l R e y echa en cara á 
Gregorio que oprime á la Iglesia : « Hemos sufrido esta tiranía por 
respeto á la Santa Sede. Has tomado nuestra humildad por t emor ; ' 
no has temido levantarte contra el poder que hemos recibido de 
Dios, y te has atrevido á amenazarnos con qui tárnosle , como si 
los imperios estuviesen en tus manos Sin embargo, yo no pue-
do ser juzgado más que por Dios; 110 puedo ser depuesto por 
ningún crimen, míéntras no abandono la fe Puesto que tú has 
sido castigado con anatema, 110 sólo por el juicio de todos nuestros 
obispos, sino también por el nues t ro , yo to mando que dejes la 
silla que has usurpado Yo, Enrique, rey por la gracia de Dios, 
te digo con todos nuestros obispos : j abajo! ¡abajo !» (1) . 

E l carácter de la lucha se dibuja desde los primeros actos. Hay 
dos principios hostiles frente á frente, el poder real y el Pontifica-
do;, el uno quiere absorber al o t r o ; el uno no puede existir sin 
destruir al otro, porque no hay más que una soberanía. Es ta nece-
sidad fatal es la que da á Enr ique la audacia de deponer á Gregorio. 
El mundo católico se estremeció : «Que oiga el cielo y se llene de 
estupor, que comprenda la tierra y tiemble... ¿Quién ha leido nun-
ca, quién ha dicho nunca que el Papa pueda ser depuesto, cuando 
ni áuu puede ser j uzgado? ¡ Oh demencia incomparable! ¡Oh 
furor indecible! ¡Oh admirable estupidez ! ¿Cómo se ha atrevido 
un rey á poner la mano sobre el vicario de Sau Pedro ,.sobre aquel 
cuya palabra es la llave del cielo ? » (2). Enr ique tenía un adver-
sario que le sobrepujaba en audacia. E l Rey había depuesto al 
P a p a ; el Papa depuso al Rey : Gregorio pronunció la excomu-
nión contra Enr ique, invocando á San P e d r o , el príncipe dé los 
apóstoles: « E n honor y defensa de la Iglesia , de par te de Dios 
Todopoderoso, Padre, Hijo y Espíritu Santo y por nuestra autori-
d a d , yo prohibo á Enr ique , hijo del emperador Enr ique , que por 
un orgullo inaudito se ha declarado contra vuestra Ig les ia , el go-
bernar la monarquía teutónica de Italia ; yo absuelvo á todos los 
cristianos del juramento que le hayan prestado ó le pres ten , y 

( 1 ) M A N S I , x x , 4 7 2 y s i g . 
( 2 ) H Ü G O N I S F L A V I N I A C E N S I S Chronic., Lib. 11 ( P E R T Z , V I I I , 4 3 1 - 4 5 8 ) . 



prohibo á todos quo le sirvan como á rey. Porqne aquel que quie-
re a tentar contra la autoridad de vuestra Iglesia mereco perder la 

_ dignidad de que está revestido. Y puesto que se ha negado á obe-
decer como crist iano, lo cargo en vuestro nombre con ef anatema, 
á fin de que los pueblos sepan que vos sois P e d r o , que sobre esta 
piedra ha edificado su Iglesia el Hi jo de Dios vivo y que las 
puertas del infierno no prevalecerán contra el la» (1) . 

E l acto del Papa era tan inaudito como la temeridad del Rey. 
Un obispo, historiador contemporáneo, confiesa que en vano ha 
buscado en la historia el precedente de un Papa que haya depues-
to á un rey (2). Los amigos mismos de Gregorio se conmovieron. 
Los obispos, no sabiendo qué contestar á los que preguntaban con 
qué derecho desligaba á los subditos de Enrique de su juramento 
de fidelidad , pidieron explicaciones al Soberano Pontífice (3) . El 
Papa se admira de sus dudas y de sus escrúpulos ; la impertinen-
cia de aquellos malos crist ianos, dice , merecería que no se Ies 
contestase ( 4 ) ; sin embargo, para que no se le acuse de impa-
ciencia respecto de los ignorantes , Gregorio quiere explicar los 
motivos de su conducta. Remite á aquellos hombres sin fe á las 
palabras y á los ejemplos de los Padres : « Cuando Jesucristo dice 
á San P e d r o , apacienta mis ovejas, ¿hace alguna excepción 
para los príncipes ? ¿ No le confiero un poder absoluto ? (5) El que 
dice que la Iglesia no puede l igar le , debe decir también que la 
Iglesia no puede absolverle, y el que tiene semejante desvergüen-
za se separa completamente de Jesucristo. » 

La oposicion que halló Gregorio entre los láicos y en una par -
te del clero no le conmovió ; su convicción fué cada vez más fir-

(1) M A N S I , x x , 4 6 8 y s i g . ( T r a d u c c i ó n d e F L E Ü R Y ) . 
(2) OTTON FRISINGKNS., Chronieon, c. 3o, ad a. 1077: Lego et relego Roma-

nerum regum. et Impcratorum gesta, et nusquam invenio quemquam eorum ante 
hunc a romano pontífice excommunicatnm vel regno privatum. 

(3) Epístola Tkeodorici Virdunensis episcopi ad Gregor. V//(MARTEN'K, The-
sauruts Anecdotorum, I , 219): lllud vero reminisci pudet, litera vestre domini 
mei regís deposítloncm continentes, ad quantum per omnium ora ludíbríum cir-
cumferentur, quomodo eis vestra, ut dicitur, testimonium pertinacia prolatis, 
nost rum e t omnium pro nar te vestra loqui volentium ora obs t ruuntur . 

(4) uLicet pro magna fatuitate nec etiam eis respondere debeamus » (Epist. IV, 
2 , M A N S I , x x , p . 2 0 8 ) . 

(5) « Nih.il ab ejus potestate substraxit. » (IBID.) 

m e , su lenguaje más altivo. Escuchemos la nueva excomunión 
que lanzo contra Enrique enmedio de las guerras civiles que des-
garraban la Alemania y la I t a l i a ; el P a p a , dirigiéndose á San 
l e d r o y á San Pablo , d ice : «Haced conocer ahora á todo el 
mundo que si podéis ligar y desligar en el cielo, podéis también 
sobre la tierra dar ó quitar los imperios , los reinos, los principa-
dos , los ducados y los marquesados, los obispados y los arzobis-
pados. Si juzgáis de las cosas espirituales, ¿qué debemos creer de 
vuestro poder sobre las cosas temporales ? Y si juzgáis á los ánde-
les que dominan sobre todos los soberbios pr íncipes, ¿ qué no po-
déis sobre sus esclavos? Sepan los reyes y los príncipes del si»lo 
cuál es vuestro poder y vuestra grandeza ; teman el despreciarlas 
órdenes de vuestra Iglesia y cúmplase vuestra just icia sobre E n -
rique tan pronto, que todos sepan que no cae por el acaso, sino por 
vosotros » (1). 

Semejantes pretensiones no dejan posibilidad á la monarquía, 
no hay más que una soberanía, la de la Iglesia : «Los príncipes, 
dice, quieren hacer de la Iglesia su esclava ; sepan que á ella es d 
quien pertenece el Imperio » (2). ¿Qué es en este caso la monarqüía? 
E l poder de excomunión y do deposlcion#la destruye. Esto es tan 
cierto que los partidarios de Gregorio sostenían que los reyes no 
eran reyes más que en tanto que gobernasen con just icia y con 
piedad (3) . Ahora b ien ; ¿quién ha de juzgar sí un rey merece ó 
no serlo? El Papa. El Papa concentra, pues , en sus manos el 
poder supremo. Enrique I V tenía razón en luchar contra Grego-
rio ; combatía por una causa sagrada , la de la independencia y la 
soberanía del poder civil , poder que , en definitiva, es el de las 
naciones. 

Sin embargo, al principio de la lucha Enr ique se vió obligado 
á ceder ; imploró el perdón de Gregorio. Esta hnmillacion ha 
exasperado á los enemigos del Pontificado ; á decir verdad, el em-
perador cedió más bien ante los príncipes sublevados que ante el 

( 1 ) MANSI , X X , 5 3 4 , t r a d u c c i ó n d e FLEURY." 

(2) QRHGOR., Epist. ad Germano, (MANSI, XX, 211) :Non ultra putet sanctam 
M*cclesiam tibí sub/ectam ut ancillam, sedpralatam ut dominam 

(3) BERTHOLDI Annal. ad a. 1077 (PERTZ, V, 297): Rex cris, ti recte facis • « 
non facis, non eris. ' 
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Soberano Pontífice. Quería entregarles t o d o , q u e n a hasta entre-
garles el gobierno ; no pedia más que una cosa, y era que no en-
vileciesen la majestad de la monarquía alemana ante el Papa (1). 
Suplicó en vano. Habiéndole hecho traición los grandes , exco-
mulgado por la Iglesia, trató de desarmar á sus subditos qui tán-
doles el pretexto de la religión (2). La escena de Canossa es como 
el símbolo de las pretensiones del Pontificado. Un emperador, con 
el sayal del penitente, esperando tres d ias , expuesto a los rigores 
del invierno, á que el vicario de Dios se digne volverle a la comu-
nión de los fieles, hé aquí la expresión de las relaciones que los 
sucesores de San Pedro querían establecer entre el poder espiri-
tual y el poder temporal. Sin embargo, el t r iunfo de Gregorio no 
es más que aparente. ¿ P o r qué aceptan los príncipes alemanes 
con tanta facilidad la deposición de su rey ? ¿ Es acaso por respe-
tar al P a p a ? Pudiera más bien creerse que el Pontificado sirve de 
instrumento á las pasiones de los príncipes. Por mejor decir , los 
enemigos de Enrique tuvieron la for tuna de encontrar un auxiliar 
en la Santa Sede; se aprovecharon de la guerra del sacerdocio y del 
imperio para llevar á cabo la ru ina de un rey que les era odioso 
desde su nacimiento. Brofesaban al hijo de Enr ique I I I el odio 
que habia suscitado su padre al querer reducir á los grandes vasa-
llos á su misión de funcionarios: el hijo, decían, no podía dejar de 
seguir las huellas de sus antepasados; era preciso aprovecharse de 
s u ° m e n o r edad para separarlo del trono (3) . Tal fué el principio 

(1) LAMBERTI Anual., ad, a. 1076 (PERTZ, v, 253): Postremo nitro se jure suo 
cedere eisaue gubernandi pro suo arbitrata totius regni jus potesta temquc facere, 
dummodo paterentur, saht regii nominis regiique cultus rata sibi manere xnstg-
nia, qua semel legitime accepta, sine summa omnium cor um ignominia amittere 
Znposset, nec s inerent regni Teutonici splendorem, omnibus retro secuhs m -
t T t u m in on tamina tumque , sua . t a t e t am turpis exemph 

(2) « A t r a v e s ó l o s Alpes , no porque quisiese humillarse como peni tente con-
vencido de sus errores y de los derechos del P a p a , a n o para qu i t a r a s -
gos el pre tex to de la excomunión » (RANKE , Deutsche Geschichte ivi ZextaUer der 

Reformation, 1.1, p. 31). im-principes Saxonia er »bris 
(3 ) L A M B E R T I Annui., ad a. 1 0 o 7 ( P E R T Z , v i o » ; , f 

conventicnlis agitabant de injuriis quibus sub imperatore affecU f ' 
trabanturque pitlchre sibi de bis satisfactum fore, si fili*ZmZ 
oportuna injuria esset, regnum eriperent; nec procul ab fide aberat, filmm in 
mores vitamque patris, pedibus, ut aiunt, iturum esse. 

de las guerras que ensangrentaron la Alemania : los intereses de 
la religión eran completamente ajenos á él. La deposición de E n -
rique era la idea fija de los príncipes, ántes de que Gregorio h u -
biese subido al trono de San Pedro (1). Pero el rey hacía f rente 
á todos sus enemigos. ¿ Cuál fué su alegría cuando tuvo la teme-
rar ia imprudencia de provocar al Papa ? Los príncipes alemanes 
se dijeron que era preciso coger con las dos manos la feliz oca-
sion que se les ofrecía : « Enrique está separado del cuerpo de la 
Iglesia por el anatema del Soberano Pont í f ice; nosotros estamos 
desligados, por la autoridad de la Santa Sede, de los juramentos 
que le liemos prestado ; sería una locura inaudita no ejecutar aho-
ra lo que hemos premeditado por tanto tiempo. Dios mismo nos 
favorece» (2). 

Enrique va á luchar por su corona hasta su muerte. Sus ene-
migos de Alemania están coaligados con el P a p a , pero es una coa-
lición de intereses contrarios. Los príncipes están empeñados en 
la ruina de su rey. El objeto de Gregorio no es aniquilar al poder 
temporal , sino dominarlo. Desde su elevación escribe á Enr ique 
que no desea más que una cosa : la armonía del Pontificado y del 
Imperio (3). Con la reconciliación de Ganossa y la sumisión del 
Rey el-objeto de Gregorio se habia cumplido. Siente que Enr ique 
no haya sido fiel á sus promesas; *e hubieran evitado todas 
las desgracias que desolaban la Alemania y la Italia (4) . Tal es 
la causa de la larga irresolución de Gregorio entre Enr ique y 
Rodolfo, el rey de los príncipes sublevados. Los Sajones no com-
prendían tanta timidez despues de tanta audac ia ; se quejan amar-

(1) LAMBERTI Annal., ad a. 1073 : Eum sine magna Christiana religionis jac-
tura non posse ulterivs regnare ( PERTZ, V, 201). 

( 2 ) L A M B E R T I Annal. ad a. 1 0 7 6 ( P E R T Z , V , 2 5 3 J . E n l a D i e t a d e O p p e n h e i m 
decían los principes a lemanes : Nunc vero, cum ab Ecclesia corpore propterfla-
gitia sua apostolici anathematis mucronc pracisus sit, cum fidem nostram muí-
tis apud eum sacramentis implicitam Romanus pontifex apostólica auctontate 
explicuerit, extrema profecto dementia esset, divinitus oblatam salutis occasw-
nem, non obviis, ut dici solet , manibus excipere, e t q u o d j a m diu prsomeditatum 
Bit u t a g a t u r , t a m oportuno tempore non agere , cum leges humana et ecclesias-
tica sinant. • . 

(3) GREGOR., Epist. 1 ,19 (MANSI, XX, 76): Ut Sacerdotium et Imper,trn < n uni-
tate concordia conjungantu 

(4 ) I B I D . , Epist. I X , 2 8 ( M A N S I , XX, 3 6 1 ) . 



gamente de que el Papa no se apresure á reconocer el rey elegida 
por los príncipes, de que dirija legados á Enr ique , como si éste 
fuese todavía rey. Este modo de obrar les parecía tan singular (1) , 

' que llegan basta á sospechar de su aliado : «Saben, según dicen, 
que no mueven al Santo Padre más que intenciones laudables y 
miras sutiles ; pero ellos son demasiado groseros para penetrarlas. 
Lo que ven es que, contemporizando con ambos partidos, pro-
longa la guerra civil y sus horrores.» A medida que se prolon-
gan las vacilaciones del Papa, las quejas de los Sajones son más 
vivas : « ¿Qué se ha hecho aquella famosa audacia, siempre pron-
ta á reprimir la menor desobediencia? (2). Si por casualidad nos-
otros , pobres ovejas, hubiéramos faltado, los rayos de la Santa 
Sede nos hubieran herido sin demora. Ahora que se trata de lo-
bos que desgarran voraces el rebaño del Señor se emplea pacien-
cia y longanimidad, se sufre todo con un espíritu de dulzura. ¿Os 
habrá intimidado ese hombre corrompido y pecador, ó habréis 
cedido á los melosos discursos de sus partidarios? Os conjuramos 
á que volváis sobre vos mismo, á que penseis en vuestro honor, 
á que recordeis el temor de Dios. Ya que no sea por amor hacia 
nosotros, al ménos descargaos de la responsabilidad de tanta san-
gre vertida por vuestra causa.» 

Los Sajones acabaron por triunfar. No dirémos que Gregorio 
cedió á las exigencias de sus aliados; no era hombre que transi-
giese con su conciencia; la muerte le parecia mil veces preferi-
ble (3). Si Gregorio se decidió por Rodolfo, fué porque Enr i -
que no consintió jamas en abdicar los derechos del Imperio á los 
piés del Papa. Una vez llevado el debate á los campos de batalla 
se condujo como héroe. Sesenta y cinco combates , las derrotas y 
las calumnias no abatieron su valor; lo que destrozó su corazon 
fué la sublevación de su hijo. La guerra no debía acabar con E n -

(1) « Mirabile est innostris oculis » (BRUNON .debello Satanico, C. 108. PERTZ, 

V'H)ìlgitur ilio, vestra famosa strenuitas, qua juxta apostolisemper in 
promtu habuit ulcisci omnem inobediadiatn, quare wi<m ulciscxturT» 

^ M J M G : Tutius nobisest defendendo veritatem... ad usque sangui-
nem nostrum resistere, quam iniquitatem canservtiendo... ad xntentwn mere. 

rique I V ; murió excomulgado, pero encontró en la nobleza ale-
mana un hombre cuya raza continuará la lucha gloriosa del poder 
civil contra la teocracia. E n una dieta celebrada en Ratisbona, 
dirigiéndose el Rey á un noble poco conocido hasta entóneos, e 
di io: «Señor Conde, yo os he hallado siempre el mas fiel en la 
paz y el más valiente en la guerra. Veis qué tinieblas oscurecen 
el Imperio romano. La buena fe , la fidelidad, han abandonado la 
tierra ; no hay ya ni respeto hacia los mayores-ni sumisión a los 
señores; los juramentos hechos álos príncipes se olvidan los com-
promisos contraidos por instigación del demonio contra el Rey son 
respetados. Se violan las leyes divinas y humanas. Porque todo 
poder viéne de Dios ; resistir al Rey es resistir á la voluntad de 
Dios. Ármate contra ese azote, combate á los enemigos del Es ta-
do Yo no he olvidado los servicios que me has prestado, no sere 
ingrato por los que todavía me prestes. Toma por esposa mi ú m -
ca°hija. Sé Duque de Suabia» (1). E l Conde á quien Enrique ele-
vaba así á la familia imperial era el antecesor de los Hohemtaufvu 

§ U S . — A p r e c i a c i ó n d o l a l u c h a . 

La lucha de Enrique IV contra los Sajones era una lucha polí-
tica ; la excomuniou convirtió la guerra civil en guerra religiosa. 
Por la primera vez aparecieron las pasiones religiosas en los cam-
pos de batalla, y han espantado á la posteridad. Se ha pretendido 
que la Iglesia no tenía parte en estos excesos. El testimonio de los 
contemporáneos responderá á esta falsificación de la historia. La 
excomunión, no solamente alcanzaba á los culpables, sino a todos 
aquellos que estaban en relación con ellos; de ahí resulto que una 
mitad de Alemania se vió separada del cuerpo de la Iglesia (2). Ls 
preciso recordar lo que era la excomunión para tener una idea de 
los odios que encendió. «Los excomulgados,-decian los catol.cos, 

(1) OTTONIS excommnnicatio-

sent illeesos custodire. n 



pecan contra el Espí r i tu -Santo , y este pecado, no lo perdona Dios 
n i en este mundo ni en el otro» (1) . Las consecuencias que sacó el 
espíritu de partido de esta horrible doctrina son espantosas; un 
Papa declaró (2) que no consideraba como homicidas á los que por 
celo hácia su madre la Iglesia daban muerte á los excomulgados. La 
muer te misma no extinguía la venganza: un concilio mandó des-
enterrar los cadáveres de los obispos simoniacos (3). E l odio en-
gendra el odio. Los amigos del Emperador persiguieron á los par-
tidarios del Papa como á los destructores del orden social, como á 
perjuros indignos de vivir (4) . Las hostilidades tomaron un ca-
rácter salvaje. Los realistas, tratados como herejes, perdieron todo 
respeto hácia las cosas sagradas; insultaban á los clérigos, princi-
palmente á los monjes (5) , y del desprecio de los ministros pasaron 
al desprecio de la religión. En un siglo de fe se vieron cosas que 
no se han visto en tiempos de irreligión : las iglesias robadas é in-
cendiadas; los sacerdotes revestidos con sus trajes sacerdotales, pi-
soteados; los altares de los santos manchados (6); los templos con-
vertidos en establos y en casas de prostitución. Las guerras , por 
sangrientas que sean, no traen consigo más que males pasajeros ; 
pero cuando la religión lleva á los hombres al combate, penetra la 
división en todas las clases de la sociedad, y desgarra las ciuda-
des y las familias. Los analistas pintan con los más sombríos colo-
res la disolución universal, consecuencia de la lucha del Sacerdo-
cio y del Imperio (7) : «No hay confianza ni en los parientes ni en 

(1) Dicho del sacerdote MANEGOLD, citado por GIESF.LER, Kirchengeschichte, 
II , § 47, n o t a i i. 

(2) URBA.NI I I ad Godo/red. Episc. Lucanum, in GRATIANI Decret. c. 47, 
G . XXIII, Qu. 5 : Non enini eos homicidas arbitramur, quos adversus exeommum-
catos zelo catholicce matris ardentes, aligues eorurn trucidare contigerit. 

(3) Annal. Hildesheim., ad. a. 1105 (PERTZ, I I I , 1 0 8 ) . 
(4) H ü G O N l f e F L A V I N I A C E N S I S Chronic., lib. I I . ad. a. 1 0 8 4 ( P E B T Z , V I H , 4 6 2 ) : 

Jam vero si quis esset qui Gregorio communicaret, hic publice conviciü appete-
batur, hic hereticus, destructor regni, qui nee vita dignus esset 

(51 Histor. Treeirens. en D'ACHERY, n . 216 : Hinc inde permaximcu znvulue 
succreverunt, et eo usque dissensicnis hujus el inimicitiarum in invicemfomes in-
valuit, ut si cui (kesarianorum occurrisset quisquam Ecclesiasticorum qui forsitan 
pro amore patria: ccelcstis seeculum reliquisset, quasi regii honoris proditores con-
tumeliis afficiebant insultanter eos Ecclesiasticos appellantes. 

(6) « Super eos, quod á paganis inaudituvi est, cacaverant.» 
(7 ) B E R T H O L D I Annal., ad. a. 1 0 7 8 ( P E R T Z , V, 3 1 3 ) . 

los amibos; no hay sumisión, ni temor ni amor de Dios ; no hay 
fidelidad ni jus t ic ia ; desde el más pequeño hasta el más grande no 
hay más que desprecio hácia las cosas divinas y humanas, no hay 
más que ment i ra , f r aude , avaricia y crimen» (1). 

La primera lucha del Sacerdocio y del Imperio presenta un es-
pectáculo todavía más desconsolador : los lazos más sagrados de 
la naturaleza rotos en nombre de la fe y por los organos de la fe. 
Enrique combatía como un león ; los papas, para vencer al E m -
perador , destrozaron el corazon del padre , excitaron a sus dos 
hijos á la insurrección (2) . La insurrección de un hijo contra su 
padre les parecia una inspiración de Dios (3) . Creemos en la sin-
ceridad de estas palabras; no condenamos á los hombres, pero 
maldecimos una doctrina que pervierte la inteligencia y el cora-
zon hasta el punto de que el vicario d e J e s u c r . s t o apruebe santi-
fique el crimen más odioso, el parricidio moral No se diga que 
el Papa obraba bajo la influencia de las pasiones del ^ n o . ^ o 
era el órgano de la doctrina católica. Los historiadores de la Igle-
sia celebran todavía hoy como una acción sublime la conducta de 
un hijo que huella los sentimientos de la naturaleza por la gloria 
de Dios (4). E n vano invocan el nombre de Dios. L a conciencia 

(1) Annal. Augustani, ad.a. 1092 (PERTZ, N I , 1 3 4 ) : N u l l a 
pecllgratnit^quisque'reprobuserat, alius alium 
lecidá-omnia commixta sunt, sanguis, homicidio, furtum ^ ^ ^ S T 
fidelitas, turbatio, perjurium... animarum inquinad... mechxa et rmpudicitia... 

v o S la insurrección de En r ique V : Int^ea caUidu» F F j ™ ^ 

T í ^ M L , 1104 : - « ** 
trevi et filium discidium, speranshsec á Deo evemsse,e tó . 

( 4 ) El cardenal BARONIO da * conocer ^ 
preso y encadenado por su h i jo « c n b i ó al r e y d e F ranc a, e h o c 

tev" " S S S ' S i f 
Í l 3 < » m V duro (D 'AOKEX, n . » » > = « » « " » * » " * " " " 



humana protesta contra un dogma que conduce á legitimar el 
crimen en nombre de un Dios de amor. 

Los enemigos de la Iglesia han criticado vivamente á Grego-
rio por las desgracias de las guerras que ensangrentaron á la Ale-
mania : « E l es , d icen , el primero que dió al mundo el ejemplo, 
tan tristemente fértil despues, de llevar la perturbación á la so-
ciedad , de dividir los estados y los pueblos en nombre de Dios, 
ofendido en la persona de los sacerdotes y de la religión violada 
en las prerogativas del Sacerdocio» (1). Es tas acusaciones de los 
libres pensadores han hallado eco hasta en el seno de la Iglesia (2) . 
Apresurémonos á decir que Gregorio es extraño al acto más odio-
so de la lucha ; no es él quien armó al hijo contra el padre. Fué 
test igo, es verdad , de los excesos de las guerras civiles, pero su 
gran corazon los l loró; escribió al arzobispo de Tréveris : « Sola-
mente aquel que conoce los sentimientos ocultos de los hombres 
sabe qué inquietud, qué ansiedad me causan las perturbaciones 
que agitan al reino de Alemania. Yo dirijo á D ios , yo no cesaré 
de dirigirle mis oraciones, á fin de que tenga piedad de ese pue-
blo que desgarra sus propias entrañas» (3). No debe juzgarse á 
los grandes hombres por los resultados de sus ac tos , se los debe 
juzgar según los principios que los inspiran. Esta inspiración ¿es 
santa? ¿Tiene por objeto la salvación , el perfeccionamiento de los 
hombres? La humanidad no los rechazará por la sangre vertida 
ni por las desgracias individuales, producto de las pasiones hu-
manas : á través de la lacha avanzar, les pueblos hácia el término 
de su destino. Gregorio quería que la" Iglesia guiase á los hombres 
por el camino de la salvación ; este objeto supremo de sus pensa-
mientos estaba en armonía con los designios de la Providencia. 
La sociedad temporal estaba bajo el imperio de la fuerza b r u t a ; la 

fleverit, videtur mi/lì duri esse coráis. » H a y también 'otros cronistas que conde-
n a n al h i jo de Enr ique IV. Chronic. breve Leodiense (MARTENE, Anecd. IV, 
1407): « contra jus natura et fas legum. D ALBERICO, m o n j e de Trois-Fontaines, 
dice : « Sub specie religionis, eo quod pater ejus a romanispontificibus excommu-
nicatus esset... videres... quod contra legem natura, filius in patrem assurgerete 

(1) DE POTTER, Historia del Cristianismo, t . i v , p. 77 y sig. 
(2) BOSSUET, Befensio declarationis, lib. ra, c. 9. 
(3) GREGOB. Epist. v, 7 (MANSI, x x , 241). C. Epist. ad Reg. Rodolphum, en 

BRUNON. de bello Saxonic., c. 119 (PERTZ, v, 378). 

fuerza debia doblegarse bajo la inteligencia unida á la caridad. 
Si el fin de Gregorio era legítimo y sagrado, ¿por qué estas 

acusaciones apasionadas que áun resuenan contra él al cabo de 
tantos siglos? No hay papa que haya suscitado más odio, y sin 
embargo, no hay uno más grande ni más santo que Hildebrando. 
Nos avergonzaríamos de recordar las groseras injurias que los 
primeros historiadores de la Reforma (1) han dirigido á aquel á 
quien presentan como el más criminal de los papas, como el más 
malo de los hombres. También los libre-pensadores son injustos. 
P a r a ellos Gregorio es el «azote del mundo» ; no encuentran ex-
cusa alguna para aquellos deplorables extrayíos más que la igno-
rancia (2) ; le niegan hasta el genio (3). La escena de Canossa ha 
sublevado la indignación de los hombres más moderados; parece-
ría extraña hasta en una t ragedia, dicen unos (4) ; otros ven en 
ella un atentado criminal contra los derechos de los pueblos (5 ) 
y un orgullo insensato (6). 

Los católicos, asustados de este concierto de maldiciones , han 
tratado de atenuar lo que hay en la doctrina de Gregorio V I I que 
pueda comprometer la soberanía temporal. Dicen que la deposi-
ción de Enr ique I V , ese espantajo que los enemigos de la Iglesia 
explotan contra la religión , no era más que una consecuencia de 
la excomunión, y ¿quién se atrevería á negar al jefe de la Iglesia 
el derecho de separar del cuerpo de los fieles lo mismo á un rey 
que á un siervo? La defensa es poco feliz, porque está en oposi-
ción con los actos mismos de Gregorio. E n Canossa levanta la ex-
comunión á Enrique I V ; sin embargo, el Emperador quedó de -
puesto (7) . Las fórmulas de la deposición prueban que Gregorio 
creia ejercer un dominio absoluto sobre los reyes. Sus partidarios 
decian claramente que el Papa tenía sobre los príncipes el mismo 

(1) Historia escrita en centurias por los cuatro protestantes de Magdeburgo, 
Centur. XI, c. 10. _ 

(2) Bel poder temporal de. los papas, p . 108, 119.—VOTAIRK dice que Gregorio 
era un insensato ó un bribón (Ensayo sobre lis costumbres, c. 46). 

(3) DE POTTER , Historia del Cristianismo, t . IV, p. 132. 
(4) HENKE, Geschichte der christlichen Kirchc, t . II, p. 173. 
(6) ROTTECK, Allgemeine Geschichte t . v, p. 96. 
(6) REMÜSAT, San Anselmo, p. 417 y sig. (7) BOSSUET (Befens io Declarationis, lib. I, secc. i, c. 9) lo h a hecho ya n o t a r . 



poder que sobre los obispos (1) . E s verdad que Gregorio protesta 
que no combate más que por la libertad de la Iglesia (2) . Pero 
¿qué entiende por libertad? La libertad de la Iglesia es su do-
minio sobre el orden civil. Lo hemos dicho y repetido : no basta-
ba la libertad á la Igles ia ; necesitaba una acción directa , sobera-
n a , sobre el poder temporal. ¿ Por qué reclama Gregorio la sobe-
ranía sobre todos los estados de la Europa? ¿ Por qué se hace pres-
t a r un juramento de vasallaje por el Emperador? ¿.Por qué se cree 
en ol derecho de hacer y deshacer reyes? Porque la monarquía, 
despreciable en su principio, no halla legitimidad más que en su 
dependencia de la Iglesia. Gregorio no quiere ser el monarca del 
universo ; desdeña demasiado la soberanía temporal para preten-
der la ; pero quiere que esta soberanía material se subordine á un 
poder más elevado, el del alma : el Imperio no debe ser más que 
el ins t rumento , el órgano de la Iglesia. Es ta doctrina es incom-
patible con la soberanía del Estado. Tal es la razón de la animo-
sidad que persigue á la memoria del gran Papa. Hay un punto de 
vista verdadero, ánn en el furor de sus enemigos. La Iglesia no 
debe dominar sobre el Estado ; no hay más que una soberanía, es-
piritual v temporal á un mismo t iempo, y es la de las naciones, 
cuyo órgano es el Estado. Enrique IV era, pues, el defensor de un 
principio verdadero, de un principio que tiende á prevalecer en 
nuestras sociedades modernas. Los que acusan á Hildebrando de 
ser el enemigo de los reyes (3 ) tienen igualmente razón en reivin-
dicar la independencia del poder civil; pero se engañan en la época. 
E n la Edad Media la independencia del Estado no era posible; 
hubiera implicado la dependencia de la Igles ia ; la fuerza bruta 
hubiera dominado al poder de la inteligencia y del alma. ¿Qué hu-
biera sido de la humanidad bajo semejante régimen? E l Estado 
debia, pues , depender de la Iglesia. E n este sentido, dirémoscon 

( 1 ) P A U L . B E R N B I E D E R . , Vita Gregorii, c . 9 7 ( M U R A T O R I , Scriptores Serum 

£ 3 : ¿V* libértate sancUz Ecclesia ^.ra.-TodosloB 
partidarios de Grígor io dicen que quería solamente la independencia d é l a Igle-
s ia (VOIGT, Historia de Gregorio VII, y su t raduc tor f r a n c é s . - P L A N K , Ges-
chichte der christlichen Gesellschaftsverfassung, t . IV, p .105 y Mg.) 

(3) Así es como HALLAM llama & Gregorio (.Europe durxng the middle ages). 

De Maistre que Gregorio era el representante del derecho y de la 
justicia en la famosa escena de Canossa. ¿Se ha mezclado la ambi-
ción del poder á los sentimientos religiosos del Papa? (1) . Hay u n 
móvil personal en todas nuestras acciones; pero sucede en determi-
nadas épocas, entre los hombres señalados por el dedo de Dios, 
que la causa personal se confunde con la de la humanidad (2) . 
Gregorio es uno de esos hombres grande entre los grandes. 

(1) EEMUSAT, San Anselmo, p. 418. . . . . . . n V n 

( 2 ) L A M E N N A 1 S , del Catolicismo en sus relaciones con la sociedad política. «ra-
rece que por encima de su causa par t icular como Pontífice h a entrevis to l a cau-
ea inmensa de la human idad , y las h a unido en un mismo amor.» 



CAPÍTULO II . 
L O S H O H E N S T A U F E N . 

SECCION 1 . — IEüERICO BARBAROJA Y ALEJANDRO I I I . 

g I . O b j e t o d e l a l u c h a . 

L a lucha de Enrique I V y de Gregorio V I I no es más que el 
preludio de los combates seculares del Sacerdocio y el Imperio. El 
concordato de Worms termina la querella de las investiduras; es 
una transacción entre el sistema de la independencia absoluta de 
la Iglesia y la antigua independencia de la aristocracia episcopal. 
Pero no se transige en punto á principios. El Pontificado y el I m -
perio están fatalmente condenados á la lucha; una fuerza invenci-
ble conduce á los emperadores á resistir á los papas, y á los papas 
á debilitar, á dominar á los emperadores. Enrique V llega á la co-
rona sublevándose contra su padre; la Iglesia consagra la traición, 
casi el parricidio. Creeríase que el crimen debe unir al Empera-
dor con la Santa Sede; pero el hijo de Enrique IV , más duro, 
más imperioso que su padre, puso la mano sobre el Vicario de 
Cristo; el defensor á quien la Iglesia ha alimentado, cuidado, se 
convierte en su más mortal enemigo. Despues de la muerte de 
Enr ique V I , el Pontificado rechaza á los Hoenstaufen del trono 
de Alemania y llama á él á un hombre elegido por él ; ¿va p o r 
eso á cesar la lucha? Othon, apénas coronado, sigue la política 

imperial; Inocencio I I I , que lo ha elevado se ve obligado á exco-
mulgarle. El mismo espectáculo ofrece el Pontificado. La Silla de 
San°Pedro impone doctrinas invariables á los que la ocupan; poco 
importan las opiniones anteriores del elegido; el amigo del E m -
perador será su enemigo. Inocencio IV , s i e n d o cardenal sigue el 
partido de Federico I I ; hecho Papa persigue al Emperador y su 
familia con un encarnizamiento inaudito. N o puede haber papa g i -
belino (1). Los principios tienen sus exigencias, más inexorab es 
que los odios de personas; los enemigos pueden reconciliarse, los 

^ S ^ X l a s doctrinas, que caracteriza la lucha del Impe-
nerio y del Pontificado, le da un Ínteres dramático: parece la 
ciega fatalidad que pesa misteriosa sobre la t ragedia griega. 
Gresorio y Enrique IV sucumben igualmente en su empeño; el 
Emperador muere desesperado por la traición de su hyo pero deja 
vengadores en la heroica familia de los Hohenstaufen el Papa, 
S n muriendo en el destierro, víctima de la injusticia tiene plena 
confianza en su causa, porque cree que esta causa es la ^ E) 
Federico I , despues DE haber combatido como héroe, tiene queMÍO-
blegarse ante Alejandro H L Pero todo parece ceder a n t e s U > j 0 , 
cuando la Santa Sede está ocupada por un débü anciano E n r -
í e V I , señor de la Italia y de la Alemania tiene al Papa y á la 
Iglesia bajo su mano; va á realizar la a m b i c m n 

sí el señor del mundo. ¿De dónde vendrá el Salvador? L a Provi 
dencia interviene. Enrique V I muere en lo mejor de la edad é Ino-
2 2 i n ube al trono'de San Pedro. El mundo occidente es go-
m a d o por e lPapa. Inocencio d o m i n a sobre los reyes por el pod 
del genio y la influencia de la opinion ; no encuentra, a d v e . a n o 
que^ueda oponérsele. Los Hohenstaufen 
imperial. Pero la fatalidad, más fuerte que el Gran 1 apa l e ^ 
á elevar por sí mismo al trono del Imperio al hyo del ^ 
rique VI . La lucha vuelve á comenzar. El valor de Federico I I 

nos se regoc i ja ron de ver a ^ a n n g o * l Q 3 ú n a l e s y 
Federico, más p r e v i s o r i o . « H e p<ercüao J gibelino.v (Véanse 
t e n d r é nn enemigo en el T t 9 
l as p ruebas en RAÜMEK, Geschichte der Hohenstaufen, t . IV, P ; 



le sostiene durante nn largo reinado contra los ataques del Pon t i -
ficado. Pero muere excomulgado y la maldición recae sobre toda 
su raza. Ya no hay t regua entre los papas y los Hohenstaufen, 
hasta que el hacha del verdugo haya cortado los dias del joven 
Conradino. Lá tragedia ha terminado. 

Más adelante dirémos cuál es el sentido de esta lucha á muer -
te. Se ve desde luégo que era necesaria, inevitable. E r a fatal en 
el sentido de que se desprendia lógicamente de los intereses y de 
las pretensiones contrarias del Pontificado y del Imperio. Los em-
peradores no podiaa sufr ir la dominación de la Santa Sede, los 
papas no podían someterse á la dominación imperial; unos y otros, 
doblegándose, hubieran abdicado derechos que consideraban 
como divinos. No se renuncia voluntariamente á semejantes de-
rechos; se combate por su conservación hasta la muerte. Los ene-
migos del Pontificado no han tenido en cuenta la posicion que la 
fuerza de las cosas creaba á los Yicarios de Cristo ; les han censu-
rado amargamente las largas guerras del sacerdocio y del Impe-
rio (1) . Los católicos, no sabiendo que hacer con esta sangrienta 
herencia, la han repudiado : «Es falso, dice De Maistre ( 2 ) , que 
haya habido una guerra propiamente dicha entre el Sacerdocio y 
el Imperio. Esto se dice incesantemente para hacer al Sacerdocio 
responsable de toda la sangre vertida durante aquella g ran lucha ; 
pero lo cierto es que fué una guerra entre la Alemania y la I t a -
l i a , entre la usurpación y la libertad, entre el señor que trae las 
cadenas y el esclavo que las rechaza; una guerra en la cual los 
papas cumplieron con su deber de príncipes italianos y de políticos 
sabios, decidiéndose por Italia, puesto que no podian ni favorecer 
al Emperador sin deshonrarse, ni áun intentar la neutralidad 
sin perderse.» 

La historia rechaza este sistema, inventado para defender una 
mala causa. El Pontificado no podia combatir á los emperado-
res con sus armas espirituales; para vencer á los hombres de hier-
ro necesitaba de la fuerza , y la buscó entre los enemigos del I m -

(1) Cartas sobre la Historia, t . II, p . 222 : « E l del i r io de la omnipo tenc ia t em-
pora l de los papas i n n n d ó la E u r o p a de sangre y de f a n a t i s m o d u r a n t e cerca de 
c u a t r o siglos. » 

(2) Bel Papa, l ibro II, c. 7. 

nerio Gre-or io V I I con toda su audacia no se hubiera atrevido, 
no hubiera podido atacar á Enrique si no hubiera estado pronta 
una parte de la Alemania á sublevarse á su voz Alejandro I I I , 
Gregorio I X é Inocencio I V , en su encarnizada lucha contra 
los Hohenstaufen, se apoyaron en las ciudades lombardas ¿Se 
unieron á esta liga como príncipes italianos? Cuando Federico 
Barbaroja fué vencido en Lignano , apénas eran los papas señores 
de R o m a ; no fueron príncipes temporales hasta Inocencio I I I 
Gregorio I X é Inocencio IV persiguieron a los Hohenstaufen 
con u n ó d í o inmor ta l , no como príncipes italianos, sino como 
Vicarios de San Pedro. E l poder de los Hohenstaufen y sus pro-
vectos ambiciosos amenazaban la existencia de Pontificado los 
p a p a s s e defendieron, y para defenderse se vieron ob leados a 
echarse en brazos de las repúblicas italianas. ¿ F u e por amor á la 
l ibertad9 La pregunta apénas merece contestación : ¿ quién no sa-
be que la libertad y el Pontificado son incompatibles? ¿Quien no 
sabe que el Pontificado ha sido siempre el g ran obstáculo para el 
establecimiento de la unidad y de la libertad italianas? La h W -
tad ha sido un instrumento en manos de Gregorio I X y de Ino 
cencío I V , del mismo modo que la aristocracia feudal ha sido un 

instrumento para Gregorio V I I . Pontificado E l 
En el fondo, la lucha es entre el Imperio y el Pontibcado. iM 

Emperador qu\ere la independencia del poder e m l qniere - a 

las, nepremere raleani ecclesias et ecclesiastuas personas.» 



definitivamente un reino electivo; la aristocracia feudal adquie-
re una existencia casi independiente; hé aquí el objeto de los prín-
cipes alemanes aliados del P a p a ; para ellos la ambición del P o n -
tificado no es más que un accesorio, un instrumento : la alianza es 
una coalicion. La liga lombarda se propone igualmente un objeto 
que no es el de la Santa Sede. Los Italianos quieren ser libres, in-
dependientes dentro de las murallas de sus ciudades; no querían 
depender del Papa ni del Emperador. Estos partidarios del jefe 
de la Iglesia están en guerra con sus obispos (1) , y hasta protegen 
á los herejes (2). Admiremos los medios de que se vale la Provi-
dencia. Suscita aliados al Pontif icado; áun cuando difieren sus 
pretensiones, la causa común tr iunfa. El amor de la libertad que 
inspira á algunas ciudades es más poderoso que el poder de los em-
peradores. Gracias á esta coalicion de las ciudades lombardas y 
de los obispos de Roma, sucumben, á pesar de su genio y de su 
valor, los enemigos más temibles que ha tenido el Pontificado. 

Tal es el doble ínteres que ofrecen estas luchas memorables. La 
libertad italiana tiene su grandeza , lo mismo que la ambición de 
la Santa Sede. Los Hohenstaufen representan el antiguo poder im-
perial que los legistas han resucitado con las compilaciones de J u s -
t in iano; allí han leido que la voluntad del Emperador es ley, y 
pretenden aplicar á la sociedad germánica una máxima del mun-
do pagano. ¿Es ta rá , pues, destinada la sociedad moderna á re-
producir el despotismo romano con su inevitable decrepitud? E l 
despotismo imperial , unido al imperio del mundo que los jur is tas 
reconocen al Emperador, sería fatal á la humanidad. Las ciudades 
lombardas ahogan en su germen esta monarquía universal, apo-
yándose en el Pontificado y evocando los recuerdos de las ant i -
guas repúblicas. Es un movimiento irregular, confuso, muchas 
veces rencoroso y sangriento. Este espectáculo ofende á los espíritus 
que aman ante todo el orden y la uniformidad (3). Pero el orden 

' (1) Véanse las quejas de Inocencio I I I contra las ciudades lombardas ( E p i s t . 
vi, 45). 

(2) Milán era nn centro principal de la herej ía (SCHMIDT, Historia de los 
Cathares, 1.1, p. 59). 

(3) SCHOELL, Curso de Historia, t . iv, p. 85 , t . n i , p. 187 : « Para los I ta l ia-
nos la l ibertad no era más que el derecho de degollarse entre sí y de a to rmen ta r 
á sus vecinos.» 

con el despotismo conduce á la muer te ; más vale el desorden con 
la libertad, porque la libertad es un elemento esencial de la vida, 
y en tanto que hay vida, hay esperanzas de porvenir. Verdad es 
que la libertad, para ser estable, debe ser ordenada. Por no haber 
llegado la Italia á conciliar la libertad con el orden es por lo que 
perdió la libertad. La lucha de las ciudades lombardas con los 
Hohenstaufen no es ménos gloriosa: la sangre vertida por una 
noble causa no corre jamas en vano. 

§ I I .—Feder ico y la liga lombarda . 

N.° 1.—Alemania é Italia. 

La Italia maldice á los Bárbaros, que desde la disolución del 
Imperio romano no han cesado de devastarla y de explotarla. E l 
reinado de Teodorico, á pesar de sus beneficios, no ha podido re -
conciliar á los Italianos con la dominación extranjera ; aplauden 
la caida de los Godos, por más que el sistema fiscal bizantino fue-
se mil veces más desastroso que la barbàrie de los hombres del 
Norte. La Italia ha sido hollada, pero también regenerada por los 
Bárbaros. Los Lombardos se establecen en ella de una manera 
permanente ; despues los Francos rennen los vencedores y los ven-
cidos á su Imperio. La caida de la monarquía carlovingia fué co-
mo el despertar del espíritu de nacionalidad. La Italia trató de 
constituirse bajo reyes indígenas ; pero el genio de la unidad ha-
bia abandonado la tierra de Roma. Los historiadores italianos 
confiesan que estos años de independencia fueron funestos á su pa-
tria : la discordia y la guerra , la ignorancia y la barbàrie , unidas 
á una corrupción desenfrenada, hicieron de la Península como el 
foco de la desgracia y del vicio (1) . La I tal ia , incapaz de ha -
llar la unidad en sí misma, la buscó en el extranjero. Los Italia-
nos fueron los que llamaron á los Bárbaros. No pudiendo soportar 

(1) MORATO a i , Annali d'Italia, t. v, P. i, p. 272. 
TOMO <n. 



la onresion de sus principes nacionales, suplicaron al B e y de Ale-
m a n i a , Arnu l fo , , u e los librase de aquellos t i ranos ( 1 ) A la v o s 
de^o^ Italianos ¡ L también Otón el Grande los Alpes. Las hordas 
m o r i r í a s al servicio de los emperadores griegos y los Sa r race -
nos desolaban la Italia. Los I tal ianos no tuvieron fuerza para po-
n í término A sus disensiones á fin de unirse contra el enemigo co-
m u n ^ o s mismos tomaron i sueldo i los Bárbaros mas s a l v a j e 
contra sus he rmanos , la corrupción y una ambición egoísta cor -
roiau y envilecían las almas. Los g randes , tocos y eclesiásticos 

se dirigieron 4 O tón ; el Bey alemán puso fin á las divisiones de 
os p S i d o s , subyugándolos á todos 4 las leyes del Imperio, W 

Los Italianos ni podian soportar la dominación ex t r an je ra , n i 
eran capaces de crearse una nacionalidad p rop i a ; estuvieron en 
Z r a permanente con los emperadores , con aque les m a m o s a 
oufenes habían llamado. Otón tuvo que luchar contra los í t oma-
nos insur rec tos ; sus rudos guerreros , dice Luitpranio se ar roja-
r o l sobre los I ta l ianos , «como buitres sobre u n a bandada de pa-
M OS7(3). Pe ro era más difícil reducir 4 los Italianos que veu-
S b Después de la muer te del poderoso emperador, los Alema-
^ s y sus partidarios se vieron obligados 4 huir de la venganza de 
r P u bloPhumillado y oprimido. Otón I I ^ i a a ambición d 
restablecer el Imper io romano ; q u e n a devolver a la Ciudad M e r 
" t í g u o p o d e r ; se rodeó de consejeros r o m a n o s , pero n , áun 
« t o s ensueños de gloria reconciliaron á los I tal ianos con sus se-

I H d i o e s t i l ó á la muer te de O t ó n ; los alemanes tuvie-
ron que combatir para salvar el cadáver del joven Emperador . 
A ? TTTmurió sin h i jos : la extinción de la raza sajona parecía 
un°momen t^ favorable „ ¡ r a sacudir el yugo de los B á r b a r o , Se 
reunieron en Pav ía los obispos y señores láicos para elegir un 
r l y M i a ñ o ; pero apenas fué coronado el Marqués de Iv rée , ya la 

G I E N S . Chronic., ad a. 8 9 0 . P E R T Z , V . H O O N 3 4 0 ) . - ^ « . 
(2) LIUTPRANDI liber de rebus gestis Ottonis, c. L ' ' 

Salertin., c. 169 (PERTZ, H I , 553) (LIUTPBAND. de reb. gest. Otton. 
(3) « Quasi accipitres avium multitudxnem.» (LIUTPKA-

c . 1 6 . P E R T Z , I I , 3 4 5 . ) 

discordia ar ru inaba su t r o n o ; cuando Enr ique I I , el nuevo rey 
de Alemania , descendió' á las l lanuras de la L o m b a r d i a , los g r a n -
d e s , láicos y eclesiásticos desertaron á porfía, del principe que h a -
bían elegido para conciliarse el favor del más fuer te . E l espíritu 
nacionaf pareció despertarse despues de la muer te de Enr ique I I , 
pero más bien era el odio á los Alemanes. Humil laba á los I t a -
lianos el obedecer á un rey impuesto por los B á r b a r o s ; pero des-
esperando de hallar la salvación en sí mi smos , tuvieron que re -
curr i r á extranjeros para defenderse contra el extranjero. Of r e -
cieron la corona al Rey de Franc ia . L a dominación alemana 
tenía también sus par t idar ios ; aquellos á quienes el Ínteres ó la 
ambición l igaban al Imperio se dir igieron á Conrado. El Rey de 
F r a n c i a , asustado de semejante competidor, rehusó. E l Duque de 
Aqu i t an ia , solicitado por los I ta l ianos , pasó los Alpes ; pero c u a n -
do en lugar de los sentimientos unánimes con que le habian ha la -
gado no halló más que división y odio , abandonó la I tal ia á su 
suerte. Conrado , coronado en P a v í a , tuvo la suerte de todos los 
reyes a lemanes ; insurrecciones que renacían sin cesar señalaron 
su expedición romana. La Ital ia queda subyugada bajo la domina-
d o n g e r m á n i c a , pero no la acepta jamas . Toda coronacion es u n a 
lucha , una g u e r r a ; los reyes de Alemania reciben la corona i t a -
liana manchada en sangre de sus subditos. 

¿ P o r qué ese afan de buscar al extranjero y luego esa lucha i n -
cesante contra el ex t ranjero? La I t a l i a , desgarrada por las faccio-
nes , sentía la necesidad de una mano de hierro que le impusiese, 
si no la un ión , al ménos el órden y la paz (1 ) . P e r o la mano de 
hierro que castigaba los excesos de la fuerza b r u t a era la de n n 
ex t ran je ro ; la just ic ia pareció , y era muchas veces opresiva. D e 
aquí que el protector fué detestado como un t irano. N a d a más le-

. gí t imo que este odio de la dominación extranjera . E l individuo 
debe someterse á la ley ; las naciones no t ienen más superior que 

(1) LANDULFI Hist. Jtíediolanens., U, 22(PERTZ, VIH, 58) : Cum Canradus Im. 
verator Papia, circumstante exercitu, consedisset, universis qui ecclcsxaruui bene-
ficiainvaserant, aut qui homicidio injuste commUerant, aut orphanorum aut 
viduarum prtedia devastando contriverant, et omnibus qui xnjuste « 
minibus per aliquam causam cruciabantur, ut sui Imperii Angor exigebat, secun-
dum legem jacere humanam et judicare decrevit. 



Dios. E l imperio que ejerce un pueblo sobre otro degenera siem-
pre en violencia y en tiranía ; es un estado de cosas contrario á la 
naturaleza, y que pronto ó tarde rompe la misma naturaleza. 

N.° 2 . — Federico y la liga lombarda. 

Hasta los Hohenstaufen, la lucha entre la Alemania y la Italia es 
ciega. La brutalidad de los hombres del Norte huella las hermosas 
llanuras de la Lombardía para hartarse de goces; el sentimiento 
nacional de los Italianos estalla en insurrecciones, en la resisten-
cia opuesta á los emperadores en el momento de su coronacion. 
Pero estos combates no producen resultado. Italia sigue depen-
diente y oprimida; el Emperador es el soberano de derecho, por 
más que necesite siempre de la fuerza para hacer reconocer su de-
recho. Con los Hohenstaufen el carácter de la lucha se eleva; se 
determina entre ciudades que aspiran á la libertad republicana y 
un emperador que pretende ejercer todos los derechos de la sobe-
ranía imperial. La guerra á muerte que hacen los papas á la casa 
de Suabia aprovecha á las ciudades italianas. La caida de esta po-
derosa familia trae consigo la disolución del Imperio : no quedan á 
los reyes de Alemania más que pretensiones sobre la corona de 
Italia ; en realidad, los Italianos son independientes. 

Las ciudades de la Lombardía fueron en un principio goberna-
das , en nombre del Emperador , por duques , condes y obispos. 
Pero los derechos del Rey no estaban determinados con precisión ; 
rara vez se ejercía el poder real en toda su plenitud. La ausencia 
de los emperadores, sus luchas con los príncipes alemanes ó con 
los papas favorecieron las empresas de las ciudades italianas. A 
partir desde el advenimiento de Enrique I V , la Italia f u é , por _ 
decirlo así , abandonada á sí misma ; la guerra con el Pontificado 
absorbía todas las fuerzas del Imperio. Los I tal ianos, sin jefe ver-
dadero, realizaron por sí mismos su destino. Se despertó el antiguo 
espíritu municipal y con él una vida, un valor, una grandeza que 
ni aun podia sospecharse en el resto de Europa. El genio de 
la libertad que animaba á las ciudades de la Lombardía dió una 
nueva energía á la necesidad de independencia que agitaba á los 

Italianos : nada de rey extranjero , nada de Bárbaros , tal era el 
gri to general (1). 

Los sentimientos y los intereses de Federico Barbaroja hacían 
de él el enemigo irreconciliable de la libertad italiana. Tenía una 
alta idea de la dignidad imperial (2) . Imbuido en el espíritu aris-
tocrático de la Edad Media, no comprendía nada del movimiento 
de las ciudades lombardas; no veia en él más que la usurpación de 
un populacho vil (3) . El valor mismo que inspiraba á aquella 
clase media armada parecía á los dominadores alemanes una cosa 
contraria á la naturaleza (4). La causa del Emperador se confun-
día con la de la Alemania ; trataban de conservar sobre la Iglesia 
el imperio que Carlo-Magno y Oíon habían conquistado por su va-
lor (5). El orgullo del conquistador halló un apoyo en el servilis-
mo de los legistas. E l estudio del derecho romano habia llegado á 
ser un culto; se respetaba como razón escrita cuanto habían tenido 
por conveniente insertar los ministros de Just iniano en su Com-
pilación. E l despotismo bizantino fué exaltado como un ideal por 
los jurisconsultos de Bolonia. El arzobispo de Milán se hizo el ór-
gano de estos sentimientos en la célebre dicta de Roncaglia: «Has 
tenido á bien, dice á Federico, consultarnos acerca de las leyes, 
el honor y la justicia del Imperio. Has de saber , pues, que te ha 
sido conferido el poder de establecer leyes. Tu voluntad constituye 
el derecho. Porque está escrito: Lo que al príncipe agrada tiene 
fnerza de ley, porque el pueblo le ha trasmitido su poder. Así, pues, 
todo cuanto dice el Emperador en una ca r ta , todo cuanto decide 

(1) Federico dice que los I tal ianos no querían ya la dominación ex t r an j e r a : 
aNolumus, decían, hunc regem super nos, nec Teutonici amplias dominabantur 
TUWIRT» ( P E R T Z , Leg. N , 1 1 6 . ) 

(2) uNe imperialis dignitas ab iniignis imminucretur.» (RADEYICLB, ae get-
tis Friderici, 1,14.) 

(3) Feder ico en el l lamamiento que dirige á los príncipes alemanes, dice:«<¿uia 
Medionalensium superbia jam diu caput contra romanum erexit Imperium, ne 
gloriam nostramplebs improba usurpare vel conculcare raleat.n (CURIA NORIM-
B E R G E N S . 1 1 5 5 . P E R T Z , Leg. I I , 9 9 . ) 

(4) OTÓN DE FRISINGA dice de las ciudades i ta l ianas : « Quoshbet contemp-
tilium etiam mechanicarum artium opifices, quos ccetera: gentes ab honesfwnbus 
et liberioribus studiis tanquam pestem propeUunt, ad militia: cingulum assumere 
non dedignantur. » (De reb. gest. Friderici, I», 13.) 

(5) RADEVIC., De reb. gest. Frid. I, 27. 



HISTORIA DR LA HUMANIDAD. 

como jnez , cuanto ordena por edicto, se convierte al instante en 
ley. ¿ No es justo que las ventajas sean para aquel para quien son 
los inconvenientes? (1) . ¿ Q u e e l Emperador que tiene la carga de 
la protección tenga también el derecho de mandar á todos?» (2 ) . 

Los legistas italianos hablaban á Federico el lenguaje que ha-
bían empleado con Just iniano los cortesanos del Bajo Imperio, sin 
reparar en que nuevos elementos habían modificado profundamen-
te el mundo. H a y un abismo entre las necesidades de los pueblos 
salidos de la invasión de los Bárbaros y el espíritu de la ant igüe-
dad. La sociedad romana pereció por haber abdicado todos sus 
derechos á los piés del Emperador. La humanidad moderna, re-
generada por el cristianismo y la sangre germánica , no quiere ya 
el despotismo bizantino : está ávida de libertad y de igualdad, y 
sabrá conquistar esos derechos del hombre que una asamblea in-
mortal ha declarado inalienables é imprescriptibles. 

E l genio antiguo y el genio moderno se reconcentran sobre el 
suelo de Italia. Las ciudades lombardas aspiraban á la indepen-
dencia ; Federico era el órgano de la majestad imper ia l , tal y co-
m o la querían resucitar los legistas. La victoria se decidió prime-
ramente por Federico. Usó de ella como usaba el pueblo R e y , de 
quien se decía heredero; cubrió la Italia de sangre y de ruinas. 
Roma destruyó á Car tago , Corinto, Numancia ; Federico asistió 
á la destrucción de Milán. ¿Qué impresión causó al Emperador la 
desesperación de los Milaneses? «El pueblo entero, dice un testi-
go ocular, se postró en tierra llorando é implorando misericordia. 
U n cónsul de Milán tomó la palabra en favor de tantos desdicha-
dos ; á su voz todos se posternaron de nuevo, elevaron las cruces 
que tenían en las manos é imploraron con gritos de dolor piedad 
por la gracia de Cristo. Todos los que lo presenciaron estaban con-
movidos hasta el punto de derramar l ág r imas ; el semblante del 
Emperador permaneció impasible. Por fin el Conde de Blandrate, 
con su cruz en la mano, dirigió sus súplicas á Federico en favor 
de sus conciudadanos ; todo el pueblo, con el rostro en tierra, su-

(1) Singular aplicación del principio jurídico : a Comnwda cvjusque rei eum. 
sequi quern, sequuntur incommoda. » 

(2) CURIA RONCALES. Oratio Archiepiscopi Mediolanens. (PERTZ, L.eg U , 

111). 

plicó con é l ; nadie podia contener las lágrimas. E l Emperador 
se mantuvo inquebrantable como una roca» ( I ) . 

E l pueblo Rey no subyugó al mundo más que para explotarlo. 
Los legistas resucitaron la ciencia del fisco con las leyes de J u s t i -
niano.0 Un autor contemporáneo, aunque favorable al Empera-
d o r , confiesa que la opresion de los gobernadores imperiales era 
intolerable, que pesaba sobre todos, grandes y chicos : no eran ya 
exacciones, sino expoliaciones, robos (2) . La condicion de los 
Italianos recuerda la más dura de las conquistas de la Edad Me-
d ía , la de Inglaterra por los Normandos. Los Anglo-Sajones lla-
maron libro del juicio final al catastro que regularizó su expropia-
c ión; los Italianos tuvieron su libro de los dolores (3) . Federico 
estaba ausente ; los Italianos no se atrevieron á quejarse, unos por 
temor , otros porque eran partidarios del Emperador. Cuando Fe-
derico volvió oyó las quejas, pero no hizo caso alguno de ellas; 
nada cambió. La opresion era una consecuencia fatal de la con-
quista (4) . 

Los Romanos del Imperio sufrieron el despotismo y las exac-
ciones del fisco , sin pensar siquiera en resistirse : era la inercia 
de la decrepitud. Los Lombardos se reunieron ; pensaron que va-
lia más morir con honor que vivir miserablemente bajo tanto opro-
bio (5) . Las ciudades confederadas se comprometieron, bajo j u -
ramento , á defender sus derechos contra todo aquel que quisiese 
atacarlos y á proteger á los que sufriesen algún perjuicio en la lu-
cha por la libertad. Los gobernadores de Federico fueron arroja-
dos, Milán restablecida. El Emperador, vencido en Lignauo, con-

(1) « Solus Jmperator faciem mam firmavit in petram. » Epístola BURCHARDI, 
Notarii Imperatoris, de excidio Mediolanensi ( M U R A T O R I , Sectores rerum üa-

Z T 2 ) OT'TO M O R E N A , sutoria Lauden*. ( M U R A T O R I , t . v i , P-1127.) 
(3) SIRE RAÚL, liber de Gestis Friderici (MURATORI, VI, 1190) : « * ^ M r u m 

qui intitulatur TRISTIUM tire DOLORIS fieri fecerunt, in quo scripta erant omnxa 
mansa et focularia, etjuga boum Mediolanensium. » 

(7) OTTO MORENA, Uist. Laudens. (MURATORI, VI, 1131 )•. «imperatorio 
audiens, multum se inde condolere in principio demonstra^, sed tamen in fitu 
querimonia* Ixmgobardorum quasi vilipenden! et pro nihilo habens, nxtoixnae 

e'(5)"OTTO MORENA (ib. p. 1133) : Melius este eum honore mori quam turpiter et 
cum tanto dedeeore vivere. 



firmó los privilegios de las ciudades lombardas en la paz de Cons-
tanza. Esta paz no era más que una tregua. Los I tal ianos, a u n -
que vencedores, no se atrevieron á reivindicar su independencia. 
Su liga reconocia los derechos del Imperio ( 1 ) , y la paz de Cons-
tanza los consagró (2) . La Italia no e ra , pues , libre. La lucha 
volverá á empezar, y no cesará más que por el aniquilamiento del 
poder imperial. 

La batalla de Lignano ocupa un lugar-muy preferente en la-
historia de la humanidad : es la primera victoria de la libertad 
moderna sobre el despotismo resucitado de Roma (3). La aplau-
dimos con todo corazon. Sin embargo, no podríamos unirnos nun-
ca con los historiadores que critican á Federico Barbaroja como á 
un tirano cruel (4). Lo que podría echársele en cara con un cro-
nista de la Edad Media ( 5 ) , es una severidad inexorable; no tie-
ne nada de la dulzura crist iana, nada de la ingenuidad germáni -
ca : es una alma romana. Los Milaneses y todos los Gibelinos son 
á sus ojos plebeyos insurreccionados ; el Emperador tiene el dere-

. cho y áun el deber de castigarlos. Federico en Milán no es un 
vencedor, es un juez (6). ¿Quiere esto decir que se deba imputar 
como un crimen al rey de Alemania y de Italia el haber luchado 
como un héroe para conservar la dominación alemana sobre los 
Ital ianos? Carlo-Magno y Otón habían conquistado la corona de 
h ie r ro ; ¿podia él abandonar cobardemente eí f ru to de sus victo-
rias (7 ) , permitir á algunas ciudades el insultar la majestad i m -

( 1 ) «Salva Imperatoris fidelitate.n ( O T T O M O R E N A , e n M U R A T O R I , V I , ' 1 1 3 5 . ) 

( 2 ) P E B T Z Leg. n , 1 7 5 - 1 8 0 . 
(3) A DE SAINT PRIEST dice de la l iga lombarda : Para hal lar algo más gran-

de es necesario remontarse has ta la ant igüedad : Legnano es t an to como Ma-
rathon. (Historia de la conquista de Ñapóles, 1.1, p . 100.) 

(4) LUDEN (.Historia de los Alemanes, lib. x x i v , c. 14) censura en Federico 
u n a crueldad a t roz , el olvido de todos los principios divinos y humanos. 

(5) OTTO MORENA, Eist. Laudens. (MURATORI, VI, 1227): Malis ternbilxs et 
quasi inexorabilis. . . . 

(6) Federico dice á sus guerreros : a Non degeneres t»venire nos debet tnimica 
civitas in conservando quod .antecessores nostri Carchis et Otto Utuhs Impertí 
addidere.» RADEVICUB , de rebus gestis Friderici, I, 27. 

(7) FRIDERICI Epist.adlvonem, comitem Suczsumensem (D ACHERY, Spxcileg., 
t . HI, p. 536): «Universaspopulas civitatis (.Mediolanensis)... ad curxam nostram 
renerunt, nonjudiciumrel justitiam postulantes, sed, quiacrucem meruerant,per 

perial , el desgarrar la unidad del Imperio? Se dirá que los dere-
chos de la Alemania sobre la Italia estaban fundados en la con-
quista , en la violencia; pero en el siglo x n no habia más derechos 
que la fuerza. Federico, emperador, imbuido por los legistas en las 
ideas romanas, no podia comprender la libertad ; y no podia, tan-
to más cnanto que las disensiones sangrientas de las ciudades i ta-
lianas se parecian más bien á la anarquía que á un movimiento 
regular y libre (1). Sin embargo, no tratamos de justificar la con-
ducta de Federico y mucho ménos de defender el despotismo im-
perial contra la libertad. E s verdad que las ciudades italianas se 
desgarraban entre s í ; ¿pero á qué precio hubiera evitado aquellas 
sangrientas querellas la autoridad del Emperador? Al precio de la 
independencia y del libre desenvolvimiento de esas ciudades acti-
vas que inauguran con un impulso admirable la era de la libertad 
moderna. 

§ I I I — F e d e r i c o y e l P o n U l i c a d o . 

La libertad italiana desempeña un papel secundario en la gran 
lucha del sacerdocio y el Imperio. El Papa se decide por la liber-
tad, el Emperador d u e n d e su derecho imperial; pero la indepen-
dencia ó la sujeción de la Italia no es más que un instrumento, lo 
mismo para el Papa que para el Emperador. ¿ P o r qué quiere ser 
Federico señor en Italia ? U n a vez que domine la Península, do-
minará la Santa Sede ; el Emperador dejará de ser el vasallo del 
Papa ; el Papa será vasallo del Emperador. Por esto mismo no 
puede consentir el Pontificado en que los emperadores establezcan 
en Italia una dominación duradera ; los soberanos pontífices des-

crucem quam quisque manu gestabat, misericordias suppliciter imploraba ntn 
Federico añade que h a perdonado la vida á los M i l a n o s ; cree haber sido cle-
men te l imi tándose á la destrucción de la c iudad. 

(1) Federico I I decia :ujuriprafertur injuria, et voluntas justxtia domxnatur, 
dum quídam Italia populi sceptrum conantur contemnere Imperii, ac etiam pro-
pria commoditatis immemores, libertatis cujusdam vaga luxuriam quiett ,urxs 
ipsorum et cequitati justUia prwtulerunt.» (Epístola aic. Eebelles Italia, en BA-
LUZE. Miscellan, 1.1, p. 452.) 



cenderian á la categoría de patriarcas griegos y no serian más 
que obispos dependientes de los caprichos del señor. El Papa as-
pira á más elevados dest inos, y el Ínteres de la humanidad está 
conforme con su ambición. E l Papa es , pues, el aliado necesario 
de las repúblicas lombardas ; por mejor decir , los Lombardos son 
los auxiliares providenciales del Pontificado en la lucha que sos-
t iene contra el Imperio. 

La división entre Federico Barbaroja y la Santa Sede estalló 
con motivo de una palabra : la hostilidad que existia en el fondo de 
las relaciones no buscaba más que una ocasion, un pretexto. Adria-
no I V escribió al Emperador : « Recuerda con qué benevolencia te 
recibió la Santa Sede el último a ñ o , con qué bondad te trató, 
que •plenitud de dignidades y honores te ha conferido concediéndote la 
corona imperial No es esto que nos arrepintamos de haber sa-
tisfecho tus deseos en todo. Si hubieses recibido de nosotros mayores 
beneficios todavía, nos regocijaríamos considerando los bienes que 
puedes proporcionar á la Iglesia y á nosotros » (1). La lectura de 
esta carta suscitó la indignación del Emperador y de los príncipes 
alemanes. ¿ N o decia claramente Adriano que el imperio era un 
beneficio de la Santa Sede y que el Emperador era una vasallo del 
Papa ? Se recordaba que había en Letran un cuadro que repre-
sentaba al emperador Lotario recibiendo, de rodillas, la corona de 
manos del Soberano Pontífice ; la inscripción era todavía más in-
juriosa : « el rey se detuvo á la puerta, y despues de haber jurado 
los derechos de Roma, quedó hecho vasallo del Papa » (2). La irr i ta-
ción se convirtió en furor cuando uno de los legados exclamó : 
«¿ Y de qu ién , pues, tiene la corona sino es del P a p a ? » El con-
de palatino de Baviera estuvo á punto de romper la cabeza al 
orgulloso procónsul. E l Emperador se lamentó amargamente de 
Adriano en una car ta-c i rcular ; acusa al jefe de la Iglesia , á 
aquel á quien Jesucristo ha dado una misión de paz y car idad, de 

(1) RADEVICUS, De rebus gestis Friderici, I, 9 : a Et si majora beneficia E:tee* 
-llcntia tua de manu nostra suscepisset.n MANSI, XXI, 789. 

(2) RADEVICUS, de reb. gest. Frider., i, 10 : 
« Rei venie ante fores, jurons prius urbis honores. 
Post homo fit Papa, tamil quo dante coronam. » 

sembrar la perturbación y las disensiones : pinta en términos m u y 
vivos la arrogancia de los legados, su fausto, la hinchazón de su 
corazon. A las pretensiones de la Santa Sede Federico opone el 
orgullo de la monarqu ía : « L a Divina Providencia, fuente de 
todo poder en el cielo y en la t ierra, es quien le ha confiado, a él 
su Cristo, el gobierno del Imperio. E l apóstol recomienda honrar 
á los príncipes. Aquel, pues , que dice que el Imperio es un bene-
ficio del sacerdocio se pone en contradicción con los mandamien-
tos de Dios , es un artífice do mentiras. Federico no consentirá 
que el honor del Imperio sufra ningún ataque; prefiere m o r i r á 
someterse á las presuntuosas exigencias del Papa. E n vez de lle-
var con humildad la cruz de Jesucr is to , el Soberano Pontífice 
quisiera hacer de emperador y distribuir coronas. Pero el Empera -
dor no teme al sacerdote, de quien se rie la Italia ; la Alemania 
no baiará la cabeza ante la Santa Sede » (1). 

Adr iano, asustado de esta explosion de cólera, busco un apoyo 
en el episcopado a leman: «No solamente Roma dice, toda la 
Iglesia está en peligro, apréstense los prelados de Alemania para 
defender como una muralla la casa del Señor. » Pero con grande 
admiración de Adriano los obispos se decidieron a favor de Fede-
rico. Escriben al Papa que su carta ha llevado la I - ^ b a c i o n a l 
Imperio ; confiesan con todo el respeto que deben al Santo i adre, 
que las palabras que ha dirigido al Emperador son maudi as quo 
no pueden, de ninguna manera, ni aprobarlas ni defenderlas. Los 
obispos están conformes con Federico acerca de las relaciones del 
sacerdocio y de la monarquía : el Emperador debe su oorona o 
al Papa , sino á la elección de los príncipes y á la gracia de Dios . 
«Dios se ha servido del imperio para poner á la Iglesia a la cabe-
za del universo, y ahora quiere la Iglesia destruir al Imperio en 
su jefe. Se ha empezado por la pintura, sigue ahora la escritura y 
se quiere erigir estas pretensiones en derecho. Federico no se so-
meterá áe l las» (2) . No pudiendo resistir Adriano al Emperador , 
sostenido por los grandes láicos y eclesiásticos, siguió el consejo 

(1) RADEVICUS, De reb. gest. Frider., I, 1 0 . - E p ü t . FRIDERICI ad Archiep. 
Trevir., en Honthcim, Eistor. Trevir., t . X, p. 681-582. 

(2) RADEVICUS, De reb. gest. Friderici, i, 15 y s ig . -MANSi , x x i , 7W. 
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de los prelados alemanes y escribió á Federico una carta melosa 
para templar su cólera (1). E r a fácil para el Papa justificar 
la carta que habia excitado tan violenta emocion ; nos cuesta t r a -
bajo , á nosotros que la leemos á ocho siglos de distancia, el com-
prender cómo el Emperador y los príncipes han podido ver en la 
palabra beneficio una pretensión del Papá á la soberanía del Impe-
rio (2). ¿ P o r qué , pues , esta susceptibilidad ?-¿ Por qué esta ir-
ritación ? E n el fondo la ambición del Pontificado era ciertamente 
la que Federico echaba en cara á Adriano (3); por esto las disen-
siones estallan con cualquier motivo. 

Adriano escribe á Federico tuteándole, al paso que habla de sí 
mismo en plural y colocando el nombre del Papa áutes que el del 
Emperador . Federico usa de represalias. Una simple formalidad 
da lugar á las 'más agrias explicaciones, á las censuras más amar-
g a s : « L a Sagrada Escr i tura , dice el P a p a , promete larga vida 
al que honra padre y madre , y amenaza con la muerte al que 
quebranta este mandamiento. Nos admiramos despues de esto de 
que no muestres á la Iglesia romana y á San Pedro el̂  respeto que 
le es debido, que en tus cartas pongas tu nombre ántes que el 
nuestro , lo cual es una presuntuosa innovación (4). Ten cuidado 
de no perder tu bien por querer usurpar el de otro.» El Empera-
dor recuerda al Papa en su respuesta la humildad cristiana : « J e -
sucristo le enseñará á respetar los poderes, á ser dulce y humilde _ 
de corazon ; las pretensiones mundanas son poco provechosas para 
la religión.» Federico añade que se ve obligado á dirigir severas 
palabras al Papa , porque ve que el orgullo, ese vicio abominable, 
se insinúa hasta en la cátedra de San Pedro (5). Adriano no se 

(1) Los obispos aconsejaban á Adriano : « ut magnanimitatem filii vestri, sicut 
bonus pastor, leniatis, scriptis vestris scripta priora suavitate mellita dulcirán-
tibus.))-RADEVIC., I , 22 ; MANSI, x x r , 793 . 

(2) L a palabra beneficio en la ca r ta de ADRIANO no podía tener el sentido d e 
feudo; es tá empleado en p lura l para significar los honores, los beneficios. 

(3) ARNULFO, obispo de Luxe i l , en un discurso pronunciado en el concilio de 
Tours, en presencia del Papa , dice que los emperadores deben su corona al Papa, 
que no t ienen más derechos que los que el Papa les h a concedido : aMhilngitur 
plus juris vendicare principes possunt, quam quod in eos contulU dxgnatw lar-
gientis. » (.Biblwtheca Maxima Patrum, t . x x n , p. 1325.) 

(4) « In quo insolentice, non dicam arroganti^ notam incurrís. » 
( 5 ) S L O E B E R T I Continuane ( P E R T Z , VI , 4 0 8 ) . 

quedó atras. El orgullo que el Emperador le echa en cara se ve 
en cada línea d'e la carta que el Soberano Pontífice escribip a los 
arzobispos de Alemania. Compara á Federico con la mosca de F a -
raón que pretendia oscurecer el sol, y que, arrastrada por el to r -
bellino se convirtió en polvo ; le compara al dragón que quena vo-
lar á través de los cielos y arrastrar tras sí la tercera parte de las 
estrellas y que cayó en el abismo , dando á sus imitadores la lec-
ción de que el que se eleve será humillado: «Feder ico , dice 
Adriano, coloca su poder al nivel del nuestro. ¿ N o sabe que la 
Alemania era el más oscuro de los reinos ántes de que los papas 
le hubiesen dado esplendor ? ¿ H a olvidado que antes de la corona-
cion de Pipino por Zacarías, los reyes alemanes se paseaban muy 
filosóficamente en una carreta tirada por bueyes? .. Aun l oy 
mo tienen su silla en Aix-la-Chapelle, enmedio de una selva gala, 
al paso que nosotros nos sentamos en Roma. Tanto como Roma 
sobrepuja á A ix , otro tanto sobrepuj amos á ese rey que se llama 
señor d i mundo , y que no puede ni áun someter a razón a un 
pequeño príncipe alemán. Nosotros somos los que le hemos dado 
la c o r o n a imperial, y nosotros tenemos el derecho de volver á to-
mar lo que no hemos concedido más que á condic.on de reconoci-

" j a m ^ í a b i a hablado el Pontificado un lenguaje tan altivo y 
desdeñoso (2). Federico estaba poco dispuesto á escucharlo ; se 
decia sucesor de los. Césares ; tomaba en serio su d i ^ d a d E l 
Emperador quería el primer lugar en el mundo (3 ) , el Papa lo 
queria también ; el Emperador deb ia , pues, t ratar de dominar al 
Papa. Adriano muere. Los cardenales se dividen. Uno de los ele-
J o s , Víctor, es el hombre de Federico ; el otro, Alejandro I I I 
i un enérgico representante de los derechos y de las pretensión s 
de la Iglesia. E l Emperador explota el cisma para resucitar la su-

g £ £ referido^""rta'de^DRiANO p o r q u e generalmente se .a c o n s i d e . 

¿ 2 autént ica- Pero el tono y el estilo nos ^ ^ ^ S í S 
perador que se pasea muy filosóficamente en una carreta, no es 

^ T a ] 7 ^ « : t r T g c s t . Friderici, II , 3 0 : 
Romanus Imperator et dicar et s\m. 
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premacía de Carlo-Magno (1) ; por mejor dec i r , quiere ser E m -
perador como lo eran los Césares de Roma. No debe haber más 
que un Papa , d ice , como no hay más que un Dios y un Empera -
dor (2). ¿Quién ha de poner fin al cisma? El Emperador que Dios 
ha traído para velar en bien de todos por la unidad de la I g l e -
sia (3). Convoca á los obispos de toda la cristiandad en Pavía ; con 
sus consejos él decidirá cuál de los dos pretendientes á la Santa 
Sede ha sido el legítimamente elegido. Los partidarios de Alejan-
dro critican, y no sin razón, á Federico que obraba como señor y 
no como protector de la Iglesia (4). Federico hubiera querido en-
tenderse con los reyes de Francia y de Inglaterra para nombrar 
un Papa ( 5 ) , pero esta coalicion de los poderes temporales contra 
el Pontificado era prematura. Los obispos alemanes fueron los úni-
cos que comparecieron en Pavía. Alejandro, no reconociendo al 
Emperador el poder de convocar un concilio (6), se negó á alegar 
sus derechos ante aquella asamblea. El resultado de las delibera-
ciones no podia ser dudoso. Federico hizo un llamamiento al sen-
timiento del honor nacional; representó á Alejandro I I I y á su 
partido como una facción conjurada contra el Imperio (7). L a 

( P Epist. ARNULFI Lexoviens. Episc. (BOUQUET, XVI, 662) : « Verum iUe (Im-
perátor) gloria sua et non Bei sedulus ccmulator, desidera complendx gwd de 
proavorvm exemplo concepenti, occasione™ latabundus aecepit. Nostisenvmpra-
decessores ejus ad subjuqandam ditioni sua Romanan, Ecclesiali a longis retro 
temporibus aspirasse. » 

(2) RADEVICUS, Be réb. gest. Frid., II, 66. 
(3) Neitaqueintanta discrimine discordia universali* Ecclesia periclitan pos-

ñt, Romanum Imperium quod ad remedium tan perniciosi morbi divina clemen-
tià providit, unìvenorum saluti debet sollicite providere... » ( R A D E V I C . ib.). 

(4) Vita Alexandria en MURATORI, Scriptor. Rer. Italie, i n , 449 : « Cogitans... 
juxta sua voluntatis arbitrium papam in sede apostolica ponere... senbens, non 
sicut advocatus et defensor Ecclesia, sed sicut superior judex et dommus. » 

(5) RADEVIC., Be reb. gest. Friderici, II, 55 : Despues de haber hablado de la 
a rmon ía ín t ima que existe en t re él y los reyes de Franc ia y de Ingla ter ra , Fede-
rico dice á los obispos : « Be calero noster legatus hoc terbum electionu de roma-
no pontífice in cordibus eorum itafirmabit, ut ipsi unum inde velini sapiantque, 
nec in aliquam personan favorcm suum tam subito ponant, nisi quem nostrum 
trium unicus laudaverit assensus. » 

( 6 ) A L E X A N D R I V I T A , e n M U R A T O R I , t . m , p . 4 5 0 . 

(7) LBID., (MURATORI, p. 451) : « Assereni dominum Alexandrum ejusque fra-
tres et socios inimicos Imperii, ac conjuraste cxim inimicis et adversariit suw.» 

alianza de Alejandro I I I con las ciudades lombardas era un cr i-
men á los ojos de los prelados alemanes (1) , y le rechazaron 

El Emperador tiene un papa á su servicio ; parece haber alcan-
zado el objeto de su ambición. Pero el poder espiritual sometido 
al poder temporal era una cosa tan monstruosa, que la conciencia 
cristiana se sublevó contra el papa de Federico : «¿Con qué dere-
cho decian, se erigen los Alemanes en jueces de las demás nacio-
nes cristianas? ¿ Con qué derecho hombres rudos y violentos dis-
ponen al capricho de su rey del jefe de la cristiandad?» (2) . E l 
papa aleman no halló partidarios más que donde dominaba el te r -
ror del Emperador. A u n los obispos de Alemania estaban deseo-
sos de volver al seno de la unidad católica; pero Federico les obli-
cró á jurar que jamas reconocerían á Alejandro como papa ; los 
que se negaban á este juramento debían ser tratados como enemi-
gos del Imperio, privados de todo honor , de todo beneficio (3) . 

Los obispos se sometieron. _ 
La Iglesia entera hubiera participado de la servidumbre del 

episcopado aleman si Federico no hubiera hallado en Alejandro I I I 
un adversario digno de él. ¿ Cómo un sacerdote solo, a r r o j a d o d e 

Roma y de I tal ia! obligado á buscar un refugio en Francia , tr iunfó 
del poderoso Emperador? Apoyándose en la conciencia genera 
v e n el genio de la libertad. E l mundo cristiano se decidió por 
Alejandro ; los príncipes temían la omnipotencia de Federico ; lo 
pueblos conocían que no correspondía al Emperador el gobernar 
la Iglesia. Las ciudades italianas fueron el arma que la Providen-
cia ^ s o en manos del débil sacerdote. La victoria de Lignano es 
la victoria del Pontificado. Apénas se da la batal la, la libertad 
italiana cae en olvido: es una causa secundaria que desaparece en 
la g ran lucha del Imperio y del Sacerdocio. Federico obligado a 
pedir la paz, no se dirige á los vencedores á los Lombardos, no 
negocia con Alejandro; en estas negociaciones se olvidan de tal 

j&cssss&fcs&ggss 
illa se transtulerit. » ( R A D E V I C U S , Be reb gest. ^ E R ^ N , 7 L ) 

(2) « Quii hanc bruti,, impetuosi* homtnxbus auctoritatem contulit, ut pr 
bitrio principuBi statuari...* J . SABESBERIENSIS Epist 

( 3 ) S I Q E B E R T I Continuai, ad a. 1 1 6 4 ( P E B T Z , V I , 4 1 0 ) . 



manera los intereses de las ciudades lombardas , que se acusa al 
P a p a de haberles hecho traición (1) . Federico ve q u e , queriendo 
dominar sobre la Ig les ia , ha querido lo imposible. Vuelve á la 
realidad de la E d a d Med ia ; quiere restablecer la concordia en t re 
el Imper io y el Pontificado ; reconoce que esto3 dos poderes t ienen 
su principio en Dios y que su armonía es necesaria para la paz 
del mundo (2) . Los príncipes a lemanes, confirmando la paz , feli-
c i tan á la cr is t iandad por el fin de las luchas funestas que han d i -
vidido á la Iglesia y al Imper io : La concordia de los dos pode-
re s , d i c e n , es necesaria para la salvación del universo. Es ta era 
la opinion de todos los fieles; escuchemos las exclamaciones de 
alegría de un contemporáneo : « Regocíjese la t ie r ra por el rocío 
que por tanto t iempo ha deseado, por la lluvia bienhechora que va 
á fecundizarla. Los creyentes podrán apagar su s e d ; todos los 
escándalos nacidos de la discordia, todos los incendios producidos 
por la división serán ext inguidos» (3) . 

E l Papa es el vencedor ; sus part idarios exaltan la victoria de 
la Iglesia sobre aquel Emperador que era el terror del mundo, so-
bre aquel hombre que era como un león (4) . ¿Merece la victoria 
aquellos cantos de t r iunfo? Más bien es una señal de su debilidad. 
N o es como je fe de la Ig les ia , sino como je fe de la l iga lombarda 
como ha vencido el Papa. Las armas espirituales no t ienen ya el 
poder que tenían en manos de Gregorio V I L Alejandro I I I exco-
mu lga al E m p e r a d o r , pero en vano absuelve á los Alemanes de su 
ju ramen to de fidelidad ; no vacila la corona sobre la cabeza de F e -
derico ; ni los lá icos , ni áun los obispos , dejan de obedecer al 
Emperador á pesar de la excomunión (5) . N o era firmeza de es-
pí r i tu lo que fal taba á Alejandro ; pero habia en la posicion que el 

(1) LUDEN, Historia de los Alemanes, lib. x x i v , c. 4. 
(2) Palabras de los embajadores de Federico a l Papa ( Vita Alexandra, en MU-

B A ( 3 ^ L i t e r a príncipum de confirmative pads inter Ecclesiam etlmperium, en 
-la v ida de Alejandro I I I (MURATORI, t . i l l , p. 472). 

(4) Palabras de JUAN DE SALISBURY {Epist. 254) : Vidimus, vidimus homxnem, 
qui con.viecerat esse sicut Leo in domo sua... latebras queerere f ^ ^ J Z 
peraicrem qui totius orbis terror fuerat, utinam vulisscUs ab Italia fugientem 
cum ignominia sempiterna (Biblioth. Max. Patrum, x x m , 513). 

(5) FLEURY, Historia eclesiástica, lib, LXXIII, § 7., 

> 

> 

Pontif icado ambicionaba una contradicción que encadenaba á 
aquel héroe del catolicismo. Los papas pretendian dominar sobre 
los r eyes ; v sin embargo , en la lucha que empeñaban con los re -
yes.necesitaban del apoyo del poder t empora l ; cuando combatían 
á un príncipe tenian que contemporizar con otro. E s t a debilidad 
del poder espiri tual resplandece en la larga querella que dividió 
al rey de Ing la te r ra y al arzobispo Tomás Becket. Alejandro e m -
pezó por favorecer á Enr ique I I ; in t ima á los obispos que acep-
ten y observen todas las leyes del rey de I n g l a t e r r a , sean las que 
fueren (1) . E n r i q u e conservó siempre un par t ido poderoso en la 
corte de Roma (2).- E l arzobispo y los suyos se lamentan amar -
gamente ; hasta llegan á acusar al Papa de prolongar su destierro 
para hacer á sus expensas un t ra tado mejor con el R e y (3) . L a 
doblez romana ar ranca un gr i to de dolor al m á r t i r : « E n vues-
t ra iglesia de R o m a , d ice , el partido de Dios es siempre sacrifi-
cado ; Bar rabas se salva y Cristo es condenado á muer te» (4) . L a 
causa de Becket no t r iunfó más que por el horrible asesinato de 

que él fué víct ima. 
L a victoria de L ignano no podia poner fin á la lucha del Sacer-

docio y del Imperio. La verdadera concordia era una u t o p i a ; ¿co-
mo habia de, ser posible la armonía entre dos-poderes que preten-
den ser igualmente soberanos? Federico es vencido, pero el I m -
perio subsis te ; el Emperador lega á su raza sus pretensiones y su 
poder. E l Pontif icado va á dominar á la cr is t iandad bajo el glo-

(1) « Ut ipsepacem cum domino suo rege Anglia faceret et leges su>is sine al» 
qua exceptione eustoSiendas promUteret.» (ROGER DE HOVEDEN , p. 493.) 

(2) El obispo de Poitou escribe á Tomas que no debe esperar apoyo a lguno de 
Roma. (Epist. S. Thom. Cantuar. XI, en BOUQUET, XVI, 219 : N U i l est,juod de 
curia in aliquo quod \regem offendere debeat, exspectetis).- C. Epist. Thom.ad 
Alexandrumpap. 165 en BOUQUET XVI, 340: a Mirum est et omm stupore dxgnnm, 
quod apostólica majestatis potius quam nostri nominis persecutor, se in cansa ta-
liplures apud ros qloriatur invenisse et habere fautores. » 

> 3 ) C a r t a d e J U A N D E S A L I S B U R Y , e l a m i g o í n t i m o d e T h o m a s ( B O U Q U E T , X V I , 
558 v siK 1 -C. Epist. Thom. ad Moguntin. Archiepisc. (Ep. 99, BOUQ. x v , 286): 
,« Capta est urbs inclyta qüa jam fere totum subegerat orbem, subversa humana 
graL avidUate... Prok dolor! fit andigue dispendium libertatis Ecclcsia, compen-
dio temporalium... Prostituta est ut fornicaria... fomxcatur cum ea quüxbct po-

(4) Ep. 257, Thom. ad Albert. Cardinal (BOUQUET, XVI, 416). 

TOMO V I . 
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rioso pontificado de Inocencio I I I ; pero el apogeo de su poderre* 
al mismo tiempo el principio de su ruina. L a lucha vuelve a co-
menzar más furiosa que nunca ; no cesa sino cuando ya no hay 
Imperio y cuando casi no hay ya Pontificado. 

SECCION II. — INOCENCIO l l t . 

§ I —Monarqu í a pontificia-

Gregorio V I I pretendía tener derecho á la soberanía de todos 
, g T L Occidente- Inocencio parece realizar esta elevada 
los reyes de Occidente, i i m u n d o cristiano, 

a n\ fontemnlemos esta monarquía pontmcia. JU 

tenia la paz y la armonía entre las nac g i l o s h e c h o s 

la humanidad por e camino de a t ( i v i e s e e l d e r . 

; l ) Memoróle Potestad 
p. 1078 : « l i t e fait patera in opere, t/» tantum 
totum muñdum snbjugastet. » 

espiritual de la Santa Sede no es ya puesto en duda. Aun en el o r -
den temporal, la superioridad del Sacerdocio sobre la Monarquía 
ha llegado á ser una creencia genera l : « E l poder de los reyes, 
decían, tiene su principio en los hombres violentos, al paso 
que la Iglesia está fundada por Dios (1 ) ; el P a p a , ocupando el 
lugar de Dios, debe ser omnipotente)) (2). Inocencio tiene la fir-
me convicción de que le pertenece el imperio de las cosas espiri-
tuales y de las cosas temporales, y su genio esta a la altura de su 
nmbicion Parece que la Providencia le allana el camino, ponien-
do fin á la vida del jefe de la casa de los Hohenstaufen , enemigo 
nato de la Santa Sede ; el heredero de Enr ique V I es un niño. La 
Alemania es presa de la anarquía. La Ingla te r ra es gobernada por 
un príncipe juguete de viles pasiones. El rey de Francia ho-
llando la moral, subleva contra sí la opinion publica. Los demás 
príncipes se anticipan á la ambición de Inocencio, y se ponen a 
porfía bajo la protección de aquel que dispone de los reinos. Tal 
es el espectáculo que presenta el pontificado de Inocencio I I I . Sin 
embargo, el gran Papa no ha llegado á constituir la monarquía 
pontificia, objeto de su ambición ; su omnipotencia no es mas que 
aparente. Si t r iunfa en Alemania, es gracias al asesinato de F e -
lipe de Suabia, y no por la influencia de sus armas espir i tuales, 
apenas vencedor, se ve obligado á volver sus armas con ra su pro-
tegido y á dar la mano á Federico, el enemigo morta de a Santa 
Sede. E n Inglaterra hay en frente de él un principe débil y baro-
nes poderosos; el príncipe se hace vasallo de Roma ; pero os ba-
rones se resisten, y fundan la libertad inglesa a pesar del Sobe-
rano Pontífice. La Francia obedece á la voz de Inocencio porque 
el P a p a , que reduce á Felipe Augusto á su deber , es el o rgane 
de la justicia e t e rna ; pero la Francia no cree 

. dominio de R o m a ; ya el rey y sus varones reivindican la inde 
pendencia temporal, que será bien pronto consagrada por San 

^ HUGO FLORIACENS, regia petate et sacerdotal* 

BÁueU lib. IV, p. 9. HUGO combate esta d o c e n a , pero confiesa qne está . e n e 

ra ímente extendida «ongeftequc 1Q78 . « j y í m Rovianut JS^J^ttP^ -—¿ - «T 
jiotettas data est. n f 
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r i o So pontificado de Inocencio I I I ; pero el apogeo de su poderre* 
al mismo tiempo el principio de su ruina. La lucha vuelve a co-
menzar más furiosa que nunca; no cesa sino cuando ya no hay 
Imperio y cuando casi no hay ya Pontificado. 

SECCION I I . — I N O C E N C I O III. 

§ I —Monarqu í a postifici»-

Gregorio VII pretendía tener derecho á la soberanía de todos 
, g T L Occidente- Inocencio parece realizar esta elevada los reyes de Occidente, i i m u n d o cristiano, 

A N\ fontemolemos esta monarquía pontmcia. JU 

tenia la paz y la armonía entre las nac gi l o s h e c h o s 

la humanidad por e camino de a t ( i v i e s e e l d e r . 

; l ) Memoróle Potestad 
p. 1078 : « l i t e fiM póteos i» opere, m tanium 
totum muñdum mbjngasset. n 

espiritual de la Santa Sede no es ya puesto en duda. Aun en el or-
den temporal, la superioridad del Sacerdocio sobre la Monarquía 
ha Uegado á ser una creencia general: «El poder de los reyes, 
decían, tiene su principio en los hombres violentos, al paso 
que la Iglesia está fundada por Dios (1) ; el Papa, ocupando el 
lugar de Dios, debe ser omnipotente» (2). Inocencio tiene la fir-
me convicción de que le pertenece el imperio de las cosas espiri-
tuales y de las cosas temporales, y su genio esta a la altura de su 
ambición Parece que la Providencia le allana el camino, ponien-
do fin á la vida del jefe de la casa de los Hohenstaufen , enemigo 
nato de la Santa Sede; el heredero de Enrique VI es un niño. La 
Alemania es presa de la anarquía. La Inglaterra es gobernada por 
un príncipe juguete de viles pasiones. El rey de Francia ho-
llando la moral, subleva contra sí la opinion publica. Los demás 
príncipes se anticipan á la ambición de Inocencio, y se ponen a 
porfía bajo la protección de aquel que dispone de los reinos. Tal 
es el espectáculo que presenta el pontificado de Inocencio III . Sin 
embargo, el gran Papa no ha llegado á constituir la monarquía 
pontificia, objeto de su ambición ; su omnipotencia no es mas que 
aparente. Si triunfa en Alemania, es gracias al asesinato de Fe-
lipe de Suabia, y no por la influencia de sus armas espirituales 
apenas vencedor, se ve obligado á volver sus armas con ra su pro-
tegido y á dar la mano á Federico, el enemigo morta de a Santa 
Sede. En Inglaterra hay en frente de él un principe débil y baro-
nes poderosos; el príncipe se hace vasallo de Roma ; pero os ba-
rones se resisten, y fundan la libertad inglesa a pesar del Sobe-
rano Pontífice. La Francia obedece á la voz de Inocencio porque 
el Papa, que reduce á Felipe Augusto á su deber, es el organo 
de la justicia eterna; pero la Francia no cree 

. dominio de Roma; ya el rey y sus varones reivindican la inde 
pendencia temporal, que será bien pronto consagrada por ban 

^ HUGO FLORIACENS, regia potestatc et sacerdotal. 
BÁueU lib. IV, p. 9. HUGO combate esta d o c e n a , pero confiesa que está . e n e 

ra ímente extendida «ongeftcqu* 1Q78 . « j y í m Romanus 

J S ^ J ^ t t P ^ - — ¿ - « T 
jjotestas data est. n f 



Luis. Enmedio de las victorias del Pontificado se verifican he-
chos que anuncian la decadencia de su poder. E poder de los so-
beranos pontífices era esencialmente «n poder de»opinión; ahora 
bien los sentimientos de los hombres toman otra dirección : dejan 
de ser exclusivamente religiosos, se emancipan del poder espi-
ritual. Inocencio, despues de heroicos esfuerzos para armar a la 
Europa contra el'Asia, logró formar un nuevo ejército de cruza 
dos ; ¿ cuáles son las empresas de aquellos guerreros j a l a d o s con 
la c r a z de Cristo? Atacan á una ciudad cristiana, á pesar^deHos 
consejos y á despecho de las excomuniones del Papa 
io maldice la toma de Zara, como obra del demonio; p r o h i b e £ 

cruzados, obligándolos bajo juramento atacar a unestad cn 
ti,no • « Guárdense de invadir el Imperio griego bajo el pretexto 
dTcisma; no han tomado las armas para castigar á los cristianos, 
sino para ven car el oprobio del Crucificado» (2). ¡Vanas amena-
T s ' En vezada l iber tará Jerusalen, los cruzados arrancan a 
Constantinopla de manos de príncipes c r i s t i a n o s ; no es ya el se_ 
pulcro de Jesucristo, sino intereses temporales los que los atraen-
El movimiento de los espíritus es todavía 
rige al dogma católico, á la supremacía del Papa. I ^ e n m . a h o 
gallas herejías en olas de sangre, pero esta sangre pide vengan-S; las llamas de las hogueras son f a t a l e s para aquellos que las en-
cienden : el espíritu de secta sobrevivirá a la matanza de los 
A lhi censes v dará lugar á la reforma de Lutero. 

•Por ^ é no ha co^eguido Inocencio constituir la m o n a r c a 
pontificia? Los partidarios de la Edad Media se forman una falsa 
£ de los hechos, y con estos errores construyen una teona ,gn -
mente errónea (3)" La monarquía pontifica no ha 
mas la unidad, la armonía, la libertad de los p u e b W E l mper o 
del Pontificado es una dominación i la eual ha faltado mempre 

cenorum -provinciam expugnare, bwrua,™ 
Innocent., c. 85 y sig. 

£ a e i a « M . 7 — * - * » — F A l L ° " . ' 
Historia de Pío V.) 

/ 

fuerza para dar autoridad á sus pretensiones. Inocencio proclama 
en un lenguaje imperioso su divina supremacía sobre los reyes, 
pero no puede impedir sus disensiones y sus guerras La excomu-
nión misma no inspira ya el terror que dilúndio bajo Grego-
rio VII Eelipe de Suabia, excomulgado, continua luchando con-
tra Otón, el protegido del Papa; es sostenido por los príncipes y 
¿un por los obispos. Inocencio llama á todos los cnstianos a liber-
tar el sepulcro de Jesucristoimpone la paz á los reyes para unir-
los contra el enemigo del nombre cristiano; pero la religión ejer-
ce ménos poder que la ambición sobre los príncipes; rechazan ca-
si con desden la intervención de la Santa Sede. Hé aquí cual era 
la paz y la armonía del mundo cristiano. ¿Defendía mejor el 
Pontificado la libertad de los pueblos? El siglo xn i es la au-
rora de la libertad en Europa; el gobierno constitucional data 
de 1214. ¿Se decidió Inocencio por los barones de Inglaterra, que 
reclamaban garantías contra su miserable rey? Los rayos de Bo-
ma hirieron á los que arrancaron la carta magna al vasallo del 
Papa. Hé aquí cómo el Pontificado garantizó la libertad. 

El Pontificado no podia garantizar ni el desarrollo de la inteli-
gencia, ni la paz, ni la libertad. Reposaba en la fe, en un dogma 
fnmutable ; ¿cómo había de favorecer los progresos de la razón." 
Las hogueras de los herejes, encendidas por Inocencio; la Inqui-
sición, fundada por él, nos dicen cuál fué la solicitud de Ponti-
ficado por la libertad del pensamiento. La verdadera unidad y la 
armonía implican la existencia de las naciones independientes; 
¿cómo habia de existir la independencia de las naciones cuando 
su soberanía es absorbida por la soberanía de los papas? ¿Como 
habia de establecerse la paz por un poder que á la verdad es orga-
no de una religión de amor, pero que para imponer la paz tiene 
que dirigirse á los mismos que quieren la guerra, sin tener más 
armas á su disposición que rayos espirituales? El Pontificado no 
tiene más que una sola misión: ser el lazo necesario de la Iglesia, 
llamada á moralizar á los pueblos. Inocencio ha sido fiel á esta ele-
vada vocación; es más grande cuando toma el partido de la es-
posa desamparada de Felipe-Augusto que cuando hace y deshace 
reyes. 



§ I I . — E l p o d e r e s p i r i t u a l y e l p o d e r t e m p o r a l . 

Las pretensiones de los papas al poder temporal han alejado da 
la Santa Sede á los reyes celosos por su poder y á los pueblos ce-
l o s o s por su independencia. Los defensores del catolicismo, de-
seosos de reducir los espíritus á la unidad católica, tratan de per-
suadir de que la ambición de lji Iglesia no es más que una falsa 
invención. Según ellos, jamas han pensado los papas en usurpar 
el poder temporal; no han pretendido más que el poder espiritual; 
si han ejercido una acción sobre las cosas temporales, es una ac-
ción indirecta que se desprende del poder espiritual. Las preten-
siones de Gregorio YII son ya poco compatibles con la teoría del 
poder indirecto : ¿es un poder indirecto el que reclama Gregorio, 
exigiendo á Guillermo el Conquistador el juramento de vasallo? 
¿Es al Papa, como jefe de la Iglesia, á quien el Emperador de 
Alemania presta fe y homenaje? ¿Es como sucesor de los Apósto-
les como Gregorio se llama soberano de todos los Estados de la 
cristiandad? Sin embargo, convenimos en que en Gregorio la am-
bición temporal desempeña un papel secundario; es un medio pa-
ra alcanzar un fin más elevado: la independencia de la Iglesia, la 
plenitud del poder espiritual, la dirección moral de la sociedad 
cristiana. Pero bajo Inocencio la lucha por la reforma de la Igle-
sia y por su independencia ha cesado; el celibato es aceptado por 
el Sacerdocio, y el Emperador no ejerce ya el derecho de investi-
dura. ¿Cuál es, pues, el fin de la actividad devoradora de Inocen-
cio? ¿De sus luchas en Italia, en Alemania, en Francia, en In-
glaterra? El Papa no combate por la libertad de la Iglesia, sino 
por su dominación. Él mismo nos dará á conocer sus sentimien-
tos acerca de la supremacía del poder espiritual, acerca del dere-
cho del Pontificado al gobierno del mundo. 

Inocencio no dice, como Gregorio, que la monarquía tiene su 
principio en el demonio; pero desprecia tanto como el el poder 
temporal. «El primer gobierno del pueblo de Dios, dice, ha sido 
el régimen sacerdotal.» Este régimen es de mandato divino; Dios 

dijo á Moisés: «Tomarás á Aaron, tu hermano y sus hijos; los 
separarás de los demás hijos de Israel , para que me sirvan de sa-
cerdotes.» ¿Por qué el gobierno sacerdotal establecido por Moisés 
ha sido sustituido por la monarquía? Dios dijo á Samuel : «Tu 
pueblo pide un rey ; no es á tí á quien rechaza, sino á mí.» Si Dios 
concede á'los Judíos su petición, es enmedio de su cólera; la mo-
narquía es un castigo (1). Esta concepción del Sacerdocio y del 
Imperio establece entre las dos instituciones la distancia infinita 
que separa á las obras divinas de los errores humanos (2). Por 
esto, pues, establece la Sagrada Escritura tal diferencia entre los 
sacerdotes y los reyes. Según el derecho divino, los sacerdotes y 
los reyes son ungidos, pero el sacerdote unge al rey; ahora bien, 
el que da la unción está más alto que el que la recibe, porque 
Jesucristo dice : « El Padre que lo ha ungido según su dnnnidad_ 
es más grande que el que ha sido ungido según su humamdad. El 
Señor da el nombre de dioses á los sacerdotes y el de príncipes 
á los reyes. Los príncipes tienen poder en la tierra ; los sacerdo-
tes tienen poder en la tierra y en el cielo. Los reyes tienen acción 
sobre los cuerpos, los sacerdotes solne los cuerpos y sobre las al-
mas.,» Esto en cuanto á la esencia de los dos poderes; ¿los com-
pararemos en cuanto á la extensión de su autoridad? «Cada rey 
es establecido para su reino; San Pedro supera á todos por la ple-
nitud de su poder, porque es el Vicario de Aquel á quien pertene-
cen la tierra, el universo y todos los que la habitan » (3). 

Inocencio se complace en comparar el Pontificado al sol y el 
Imperio á la luna, para indicar cuán superior á los reyes es el Vi-
cario de Cristo : «El Creador ha establecido en el firmamento de 
la Iglesia universal dos dignidades; la más notable, el Pontifica-
do preside & las almas, lo mismo que el sol á los dias; la menor, 
la monarquía, preside á los cuerpos, lo mismo que la l u n a a las 
noches. La primera aventaja á la segunda tanto como el sol a la 
luna. La luna recibe su luz del sol; es inferior, tanto por la can-

i l ) INNOCENT., JUgixtr. de negotio lmperii, Epist. XVIII (en las Cartas de Ino-
cencio, ed i c . d e BALÜZE). . 

(2) IBID.« Sacerdotium institntnmfuit per ordxnatumen dirvnam, regnvma* 
ten per extorsionen humanam.n 

(3) INNOCENT. Registr. de negot. lmperii. Ep. XVIII., 



tidad y calidad como por la situación y el efecto. Del mismo mo-
do el poder real toma de la autoridad de los papas el esplendor de 
su dignidad» (1). Hoy nos cuesta trabajo el comprender la impor-
tancia que en la Edad Media se daba á esta alegoría; ¿cómo es 
ppsible buscar el fundamento del poder pontificio en unn compara-
ción arbitraria? El siglo xni no tenía dificultad alguna en admi-
tir estos singulares argumentos. Pero importan poco las razones 
en que se fundaba la supremacía del Pontificado; lo que importa 
es la idea que se formaban los papas de su poder. Inocencio dice 
y repite que el Soberano Pontífice no es el representante de un 
hombre, que es el órgano del verdadero Dios sobre la tierra (2). 
Ante el Pontificado elevado á esta altura, el poder temporal des-
aparece y se borra, como el hombre ante Dios, como lo finito an-
te lo infinito. La distinción de los poderes no es más que nominal: 
a Dios lia dado á San Pedro la misión de gobernar, NO SOLA-
MENTE LA IGLESIA UNIVERSAL , SINO EL SIGLO ENTERO » ( 3 ) . E n 
definitiva, no hay más que un solo soberano, el Papa. 

§ I I I . — n o m i n a c i ó n u n i v e r s a l d e I n o c e n c i o . 

N.° 1.—Inocencio y los reyes. 

El pontificado de Inocencio parece realizar esta ambiciosa con-
cepción del Pontificado. Inocencio empieza por librar al patrimo-
nio de San Pedro de la dominación alemana ; él es el que conso-
lida el poder temporal de la Santa Sede, cuyos fundamentos habia 
echado Carlo-Magno. Las donaciones de los Carlovingios y de la 

(1) INNOCENT. E put. I, 401 ; — Epist. ad Imperai. C'onstantin. (en los Getta 
Innocent., C. 63). 

(2) INNOCENT. Epist. I, 335 : « Eomanus pontifex non puri hominis, sed veri 
Deivicem gerit in terris.n—Epist. I, 326 : « Non nomini» puri,'sed reri Dei rica-
rius appellator. » (6'. Registr. de negot. Imperii. Ep. 57.) 

3) INNOCENT. Epist. n , 209 :« Dominus Petro non solum universam Ecclesiam, 
red totum. rrliquit seculum gubernandum.'rt 

condesa Matilde eran los títulos del Pontificado; pero le faltaba la 
fuerza para hacer prevalecer sus pretensiones. Los Hohenstaufen 
disponían del patrimonio de San Pedro como si no hubiese Vica-
rio de Cristo. No se sabía en Roma quién debia mandar y quién 
debia obedecer: los derechos del Papa estaban en colision con los 
derechos del Emperador y con las aspiraciones republicanas de los 
ciudadanos. Al dia siguiente al de su consagración, Inocencio ab-
solvió al prefecto imperial de su juramento al Emperador y le exi-
gió pleito homenaje. Al mismo tiempo puso fin á la sombra de la 
libertad romana, destituyendo al senador, órgano de la ciudad (1). 
Inocencio, señor de la Ciudad Eterna, va á trabajar por ser el se-
ñor del universo. 

Roma, en los dias de su grandeza, asignaba á los cónsules las 
provincias que estaban por conquistar. Inocencio nombró á dos 
cardenales sacerdotes para reconquistar la Marca, dos prelados 
para someter el ducado de Espoleto. La muerte de Enrique VI y 
la anarquía que desgarraba á la Alemania, entregaban, por de-
cirlo así, la Italia al primer ocupante. Los señores alemanes á 
quienes los Hohenstaufen habían entregado aquellas provincias 
eran odiados como Bárbaros ; las ciudades, demasiado débiles pa-
ra aspirar á la independencia, se dieron por satisfechas con cam-
biar el yugo del Emperador por la dominación de la Santa Sede. 
Donde el Papa no podia esperar el Imperio, se contentó con la so-
beranía. Las ciudades de la Toscana formaban parte del legado de 
la condesa Matilde ; pero como eran demasiado poderosas para que 
Inocencio pensase en someterlas, les hizo un llamamiento á la li-
bertad : la liga toscana se comprometió ó no reconocer ningún em-
perador, rey, duque ó marqués sin la aprobación de la Santa Se-
de ; prometió defender la Iglesia romana y ayudarle á recobrar el 
patrimonio de San Pedro. En cuanto á las ciiulades lombardas, 
continuaron en relaciones amistosas con el Papa (2). Los Güelfos 
triunfaban; los Gibelínos no tenían ya bandera. 

El Mediodía de la Italia y la Sicilia estaba en una dependencia 
más estrecha del Soberano Pontífice. Desde fines del siglo xi los 

(1) Gesta Innocent., c. 8. 
(2) Gesta Innocent., C. 9. 10, 12. 



Normandos y los papas habían contraído una íntima alianza. Los 
papas estaban interesados en tener un apoyo en Italia contra los 
emperadores; los Normandos, para obtener la consagración de sus 
conquistas, consintieron en poseer los reinos de Nápoles y de Si-
cilia como feudos de la Santa Sede. El matrimonio de Enrique VI 
con la heredera del último rey normando quitó á los papas los fru-
tos de su hábil política: las coronas de Alemania, de Italia, de 
Nápoles y de Sicilia, reunidas en una sola cabeza, comprometían 
hasta la existencia del Pontificado ; debió su salvación á la muer-
te de Enrique y á la menor edad de Federico II . La dominación 
alemana era más detestada en Sicilia que en cualquiera otra par-
te ; la fría crueldad de Enrique VI habia sublevado hasta á su mu-
jer Constanza contra los señores extranjeros. La madre de Fede-
rico I I pidió protección á la Santa Sede ; la obtuvo á condicion de 
reconocer la soberanía de la Iglesia romana (1). 

La Italia queda sometida en parte á Inocencio y en parte bajo 
su influencia ó su soberanía; pero la dominación del Papa con-
tiene el germen de nuevas luchas. Federico no es capaz de ser 
vasallo ; el vasallo será bien pronto un rival y un mortal enemi-
go. Las ciudades italianas son las aliadas del Papa, pero solamen-
te en tanto cuanto tienen un mismo enemigo ; el espíritu de liber-
tad desordenada que las agita no es favorable á la dominación de 
la Santa Sede. En Roma misma el Papa tiene que luchar toda su 
vida con las facciones rivales. La Italia no ha tenido jamas hácia 
los soberanos pontífices aquel respecto, aquella sumisión que ha-
llaban en el resto del mundo cristiano ; la autoridad de los suceso-
res de San Pedro parece aumentar con la distancia. En Roma 
Inocencio tiene que ceder muchas veces ante el furor de los par-
tidos (2) ; en España, en Noruega , en la Bulgaria, en la Hun-
gría y la Polonia es venerado como el órgano de Dios. Los prín-

(1) Inocencio declaró ceder á Constanza, en consideración al afecto que su fa-
mil ia habia manifestado siempre hácia la San ta Sede, el reino de Sicilia, el du-
cado de la Apolla y el pr incipado de Cápua á condicion de prestar e l lay sns des-
cendientes ju ramen to de vasal la je y de pagar un canon annal . (INNOCENT. 
Ep. i, 410-412). 

(2) Getta Innocent., c. 137 : « Vxdens ergo dominas papa quod furor erat in 
cursu, cessit currenti furori, et urbem egressus, in Campaniam declinavit. » 

cipes se anticipan á la ambición del Papa ; satisfechos con ponerse 
bajo sus leyes(l), reclaman su intervención. El Rey de Polonia ha-
ce un estatuto de familia sobre la sucesión á la corona ; para ase-
gurar la obediencia de sus hijos y de sus súbditos suplica al Papa 
que confirme el acta de repartimiento (2). Felipe Augusto, el po-
deroso rey de Francia, pide á Inocencio la legitimación de los 
hijos que ha tenido do un matrimonio reprobado por la Iglesia. El 
Papa declara «que la Santa Sede ha permitido alguna vez la pro-
mocion al episcopado de los hijos ilegítimos y áun de los adulte-
rinos. Si puede legitimarlos para los asuntos espirituales, con ma-
yor razón tiene el derecho de legitimarlos para los asuntos civiles. 
¿No sería una cosa monstruosa que el que fuese legítimo para lo 
espiritual fuese ilegítimo "para lo temporal?» El Papa busca en la 
Sagrada Escritura autoridades en apoyo de estas pretensiones, áun-
que protestando que no trata de usurpar el poder temporal. « Una 
ley de Moisés dice que en los asuntos de gran dificultad, cuando 
las opiniones de los jueces de una ciudad están divididas, es me-
nester ir al lugar que Dios haya escogido y dirigirse á los sacer-
dotes y al juez soberano del pueblo; manda que se obedezca su de-
cisión bajo pena de muerte. El lugar escogido por Dios no puede 
ser más que el de Roma; los sacerdotes son los cardenales, el juez 
soberano el Papa. » Inocencio deduce que todas las cuestiones difí-
ciles, criminales, civiles, eclesiásticas ó profanas, deben ser lle-
vadas á su tribunal, y que se debe obedecer sus decisiones bajo 
pena de excomunión (3). 

Hé aquí al Papa juez universal, soberano; los reyes mismos 
apoyan su usurpación. Inocencio ejerce, á petición de los princi-
pes , el derecho más elevado de la soberanía : distribuye coronas. 
En vano reclaman los legistas en favor del Emperador, jefe tem-
poral de la cristiandad , el privilegio de hacer reyes; la compara-
don del sol y de la luna amenaza convertirse en realidad ; la pá-
lida luz del Imperio desaparece ante el esplendor del astro ponti-

(1) El Rey de Dinamarca escribe á INOCENCIO : a Quis non gratanter accipiat 
patemitatem rettram regibut atqne principibut prtetiderc ?n (INNOCENT. Ep. 
II, 79). 

( 2 ) I N N O C E N T . Epist. X I I I , 8 2 . 
(3) IBID., Epist. iv , 17; v, 128. 



ficio. El principo de los Búlgaros pide la corona real al Papa, 
prometiendo obediencia á la Iglesia romana (1). La sumisión de un 
pequeño príncipe semibárbaro apenas mereceria ser mencionada 
si las máximas proclamadas en esta ocasion por Inocencio no le 
diesen una gran importancia; la carta con que envia el Papa 
las insignias reales al jefe de los Búlgaros es como el manifiesto 
del Pontificado. Inocencio toma el tonoe -tel lenguaje do un vica-
rio de .Dios, para explicar al univerg*sola ciano la omnipotencia 
de la Santa Sede : « El Rey de los Reobió su ffcñor de los Señores, 
Jesucristo, á quien el Padre lo ha di Fedecú, poniendo el univer-
so á sus piés; á quien pertenece la tierra, v cuanto contiene, y 
los que la habitan ; Aquel ante quien se inclina toda criatura del 
cielo, de la tierra y de los infiernos, lia escogido por su vicario al 
Pontífice supremo de la Sede Apostólica y de la Iglesia Romana ; 
lo ha colocado sobre los pueblos y los remos, confiriéndole el po-
der de arrancar , de destruir, de dispersar, de edificar y plantar.» 
Siguen los pasajes de los libros sagrados, sobre los que tienen cos-
tumbre los papas de fundar su supremacía ; pero las palabras de 
Inocencio y el fin que se propone exceden en mucho los límites 
del poder espiritual. No es solamente la Iglesia universal, sino 
el mundo entero el que ha sido confiado á San Pedro : Dios lo ha 
asociado á la plenitud de su poder. ¿Cuál es la conclusion de este 
magnífico lenguaje? «Nosotros que, aunque indignos, ocupamos 
sobre esta tierra el lugar de aquel que domina sobre todos los reinos, 
que los da á quien quiere, por quien reinan los príncipes y los reyet, 
queremos proveer á la salvación espiritual y á los intereses tem-
porales de los Búlgaros, que hace largo tiempo están separados 
del seno de su madre. Apoyados en la autoridad de Aquel por 
quien Samuel ungió á David, te nomlrramos rey de ellos ; te' en-
viamos el cetro y la diadema, te concedemos el derecho de acuñar 
moneda.» El nuevo rey prestó juramento de ser fiel y obediente á 
Inocencio, á sus sucesores y á la Iglesia romana» (2). 

Otro príncipe fué á Roma en persona á hacerse coronar por 

(1> INNOCENT. Epist. v , 115. 
(2) IBID., Epút. v n . 1. 

Inocencio. Pedro de Aragón era un verdadero caballero español, 
que cultivaba la poesía y -la música cuando no se batia contra los 
Árabes. Su orgullo se hallaba lastimado porque los príncipes ara-
goneses no recibían la corona enmedio de las pompas religiosas 
que acompañaban á la consagración real: esto era para él la última 
señal de dependencia y de inferioridad. Quiso hacerse coronar co-
mo los demás royes. Únicamente la autoridad del Papa podía pres-
tarle apoyo contra la resistencia de los grandes de su reino y contra 
las pretensiones de la Francia. Inocencio lo coronó. El nuevo rey 
hizo promesa de ser siempre fiel y obediente al Papa y á sus su-
cesores ; prometió conservar su reino en la misma obediencia. No 
paró ahí la sumisión de Pedro de Aragón. Fué, vestido con las in-
signias reales, al lado de Inocencio en la basílica de San Pedro; 
depuso allí la corona y el cetro, y-entregó su reino al Príncipe de 
los Apóstoles; despues de esto lo recibió en feudo de manos del 
Soberano Pontífice. El Rey puso sobre el altar una carta, en la 
cual dijo : « Creyendo sinceramente que el Papa es el vicario de 
Aquel que da los reinos y por quien los reyes reinan; deseando 
ponerme bajo la protección do San Pedro, ofrezco mi reino á Ino-
cencio , y por medio de él á la Iglesia romana, y lo hago tributa-
rio á perpetuidad de él y de sus sucesores» (1). 

El homenaje de Pedro de .Aragón y la coronacion del Príncipe 
de los Búlgaros son la expresión de un mismo pensamiento: el 
Papa, vicario de Dios , tiene poder, tanto sobre los reinos, como 
sobre las almas. El ideal de esta doctrina sería que el Papa fuese 
el soberano de todos los reyes. Los principes, bajo el pontificado 
do Inocencio, parece que se apresuran á prestarse á esta sujeción. 
VerémQS al Rey de Inglaterra declararse vasallo del Papa. El Rey 
de Portugal empezó por reivindicar la independencia de su coro-
na, negando el pago de un cánon prometido por su padre ; se 
atrevió á poner la mano sobre el obispo de Oporto y á despojar á 
la Iglesia. Pero no tenía fuerza para luchar con Inocencio; acabó 
por pagar el censo, y puso al fin su reino bajo la protección espe-
cial de la Santa Sede. También otros soberanos, el príncipe de 

( I ) (rttta Innocent., c. 120,121. 



Dalmacia, los reyes de Bohemia y de Hungría, buscaron el apo-
yo del omnipotente Pontífice (1). 

Inocencio parece ser el jefe espiritual y temporal de la cristian-
dad. El Imperio no es ya más que una sombra vana ; ya no se di-
rigen los reyes al Emperador, sino al Papa, ¿un para asunto* 
temporales ; no es ya el heredero de los Césares, sino el sucesor 
de los Apóstoles quien hace reyes. La consideración y la influen-
cia universal de Inocencio son incontestables; pero es evidente 
también que la dominación universal del Pap* tiene enemigos 
mortales en aquellos mismos que reclaman su intervención. Cuan-
do un príncipe tiene fuerza para conservar su independencia, ja-
mas quiere deber su corona á un soberano. Hay un poder irresis-
tible en el principio de la soberanía ; en vano exige Inocencio al 
coronar á los reyes un juramento de vasallaje; la corona eman-
cipa. El príncipe de los Búlgaros habia usurpado el trono; buscó 
en-la protección de la Santa Sede un apoyo contra sus enemigos; 
pero una vez coronado, hace ya sus reservas, quiere conservar 
las manos libres para sus proyectos de engrandecimiento ; ha bus-
cado en el Papa un aliado , pero no un señor (2). El Rey de Ara-
gón hizo el viaje de Roma más por ambición que por respeto 
hácia el Pontificado; esperaba que la consagración del Soberano 
Pontífice le diese autoridad sobre los grandes de su Reino; pero 
no consiguió sino hacer á sus vasallos más turbulentos ; el orgullo 
español se sublevó contra el extranjero ; el rey mismo se mostró 
vasallo poco obediente, y el Papa se vió obligado á recordarle el 
respeto hácia la Iglesia, y su juramento de fidelidad, lo cual no 
impidió que Pedro de Aragón combatiese en las filas de los Albi-
genses contra el ejército pontificio. Las armas espirituales de la 
Santa Sede no siempro hallaban un terreno favorable. En vano 
mandó Inocencio al Rey de Hungría que partiese para la cruzada, 
como se habia comprometido ; la excomunión, acompañada de la 

I> ( i 0 2 V é a n S C l o s testimonios en IUUMBR, Gesehichte cUr Hohenstaüfen, t . n i , 

!2| INNOCENT. Epist. v i l í , 9 : i Non, attendens qxwd Eeclesia pluribus de cau-
su Jidélitate tenearis adstrictus, et cui deberes esse devotus, te in ómnibus inde-
votum atiendas.» 

O 

amenaza de deposición, no produjo efecto alguno sobre el espíri-
tu del príncipe (1). 

N.° 2.— Inocencio y el Imperio. 

La debilidad de Inocencio frente á los reyes á quienes parece 
dominar se ve principalmente en sus relaciones con el Imperio de 
Alemania. El Imperio era como una creación de los papas ; el Em-
perador, armado con la espada temporal, debia ser el protector de 
la Iglesia, el defensor de la Santa Sede. Carlo-Magno y Otón 
cumplieron estos deberes, pero la independencia de los soberanos 
pontífices padeció; el llamado á proteger, fácilmente se convierte 
en señor. Habia en la concepción del Imperio cristiano una con-
tradicción que debia conducir á una hostilidad mortal. ¿ Podia con-
sentir el Emperador, jefe de la cristiandad, que se llamaba el se-
ñor del mundo, el sucesor de los Césares, el soberano de los re-
yes , en no ser más que el instrumento, el arma del Pontificado ? 
Los emperadores bien querían ser los protectores de la Iglesia, pe-
ro ejerciendo los derechos de Carlo-Magno y de Otón. Los pa-
pas, desde Gregorio V I I , no querian ya ser subordinados; órga-
nos de Dios, teniau la ambición de dominar sobre los reyes. ¿Có-
mo conciliar pretensiones inconciliables? 

Los derechos del Imperio encontraron en los Hohenstaüfen una 
raza nacida para el mando. Feberico Barbaroja luchó toda su vida 
contra el espíritu de libertad de las ciudades lombardas, que ata-
caba al poder.imperial en su principio, y contra las pretensiones 
del Pontificado, que tendían á hacer del señor de la Ciudad y del 
Mundo un vasallo del Papa. Sucumbió, pero tampoco el Pontifi-
cado salió victorioso de la lucha; venció á un emperador, pero el 
Imperio subsistió, y con él el peligro de nuevos combates, en los 
cuales la fortuna y el genio podrían dar la victoria al Empera-
dor. El hijo de Federico no tenía las cualidades de su padre ; pe-
ro la fuerza en manos de un príncipe joven , emprendedor, teme-
rario, implacable, estuvo á punto de ser fatal á la Santa Sede. EL 

(1) INNOCENT. Epist. I, 10. 



Pontificado queda casi anulado durante el reinado de Enrique VI. 
El Emperador se apodera del reino de Sicilia y se niega á rendir 
homenaje al Papa ; dispone como señor del patrimonio de.San Pe-
dro ; el Soberano Pontífice es encerrado en Roma como en una 
prisión. Enrique VI le aisla de la cristiandad ; prohibe á clérigos 
y láicos el dirigirse á la Iglesia romana, el apelar á Roma; los 
fieles que van á consultar al Vicario de San Pedro son colmados 
de ultrajes, despojados, cargados de cadenas. El Emperador dis-
pone de los obispados : ¡ ay de los clérigos y de los obispos que se 
atreven á disputarle sus derechos! Se les da de golpes, se les mu-
tila, se los atormenta y se los arroja al mar ó perecen en las lla-
mas (1). ¡Y el Papa permanece mudo! ¡La Santa Sede no fulmi-
na sus rayos! 

La prematura muerte de Enrique V I , la menor edad de Fede-
rico I I y el advenimiento de Inocencio I I I , cambian de repente 
el estado de la cristiandad. Todo favorece al Papa. Los príncipes 
alemanes se dividen ; unos escogen por rey al hermano de Enri-
que V I , otros á un príncipe de la casa de Sajonia. Las simpatías 
de Inocencio no podían ser dudosas: despues del reinado de En-
rique no puede consentir en poner la corona imperial sobre la 
cabeza de un Hohenstaufen. Sin embargo , el Papa, político con-
sumado, deja en un principio luchar á los dos partidos, sus di-
sensiones debilitan el Imperio, que es el enemigo del Pontifica-
do (2). ¿Para qué ha de intervenir Inocencio en la lucha? Sabe 
que los dos pretendientes se han de ver obligados á implorar su 
apoyo. Entonces el Soberano Pontífice se decide; rechaza á 
Felipe de Suabia porque es Hohenstaufen. En una larga acta 
de acusación recuerda todo el mal que aquella raza maldita ha 
hecho á la Iglesia : « Felipe es un perseguidor, nacido de una fa-
milia de perseguidores. Enrique V, el primer principe de Suabia 

(1) Gesta lmwcent., c. 8 ; — Registrum lnnocentii de negotio Imperii, Ep. 29, 
33;—RAUMER, Gesehiohtc der Hohenstaufen, t . n , p. 525, 547:—GlESRl.ER, Kir-
ckengeschichte, II, 2, § 53, no ta r. 

(2) El poeta contemporáneo WALTHER VON DER VOGELWBIDE acusa al Papa 
de doblez ; h a engañado á los dos pretendientes : 

tZe Rome horte IÍA liegen.» 

Von der Ha gen, Minnesinger, t. I, p. 224, núm. 2. 

• que llegó al Imperio, se apoderó, por medio de la violencia y de 
la perfidia, de Pascual y-de los cardenales: arrancó al Papa pri-
vilegios contrarios al derecho de la Iglesia. Cuando Pascual, li-
bre de sus hierros, revocó sus concesiones, el Emperador creó un 
antipapa: de ahí el largo cisma que duró hasta Calixto II. Fede-
rico Barbaroja hizo grandes promesas á Adriano, que le coronó : 
sabido es cómo las cumplió. Él fué quién respondió á las censuras 
de Alejandro I I I : «Si no estuviésemos en una iglesia, sentirías 
cómo hieren las espadas de los Alemanes.» Enrique su hijo empe-
zó su reinado atacando á mano armada al patrimonio de San Pe-
dro, y no cesó de maltratar al clero. Felipe sigue sus huellas; ¿ no 
ha cornado el título de Duque de Toscana y de Campania, usurpando 
los bienes de San Pedro hasta las puertas de Roma? Elevarle al 
Imperio sería dar armas á un furioso contra nosotros, sería poner 
en sus manos la espada dirigida contra nuestra cabeza. Aun cuan-
do fuese tan inocente como un niño recien nacido, deberíamos re-
chazarle. La raza de los Hohenstaufen ha colmado la medida; el 
dia de la venganza se aproxima; la Sagrada Escritura nos ense-
ña que los hijos pagan las culpas de sus padres hasta la tercera y 
cuarta generación» (1). Inocencio profetiza las desgracias de la 
casa de Suabia: el último vástago perdió su cabeza en un cadalso, 
pero no diremos, como el Papa, que fué para expiar las culpas de 
sus padres. Solamente Dios sabe por qué aquel que es inocente á 
los ojos de los hombres sufre al parecer la pena de las faltas que 
no ha cometido, y por las cuales no debe ser castigado, diga io 
que quiera la Sagrada Escritura. 

Inocencio esperaba encontrar en Otón un rey á medida de su 
deseo. Descendía por su madre de los reyes de Inglaterra, por su 
padre de los duques de Sajonia, que se habían mostrado todos 
adictos á la Iglesia. El Papa le llama al trono : «Por la autoridad 
que nos ha sido conferida en la persona de San Pedro, te recibi-
mos como rey ; mandamos que en adelante te se rinda en este con-
cepto respeto y obediencia.» Inocencio escribe al mismo tiempo á 
los principes láicos y eclesiásticos; les explica las razones que le 
habían decidido en favor de Otón, y les manda que le obedez-

(1) INNOCENT., Registr. de negot. Imperii, Epist. J9. 
T<MU) TI. 



can; en cnanto á los juramentos que hayan prestado á otro que á • 
-Otón, promete poner á cubierto su reputación y su concien-
cia (1). ¿Cómo acogieron los príncipes alemanes este acto de au-
toridad? ¿Se apresuran, como en los tiempos de Gregorio VII , á 
ejecutar las órdenes del Soberano Pontífice? Los numerosos par-
tidarios de los Hohenstaufen, y entre ellos príncipes de la Igle-
sia , protestan contra la decisión de Inocencio; le niegan el dere-
cho de intervenir en la elección de los reyes : « La razón no puede 
comprender, dicen, la fe sencilla no puede creer que el trastorno 
de todo derecho parte de la sede de la justicia ¿Dónde habéis 
leido vos, Papa, dónde habéis leido vosotros, cardenales, que 
vuestros predecesores se hayan mezclado jamas en la elección de 
un emperador romano? ¿que hayan sido electores ó que hayan juz-
gado de la validez de la elección? Responded si podéis. Por el 
contrario, era un privilegio de la corona imperial que la elección 
del Papa se hiciese con el consentimiento del Emperador. Los em-
peradores, por respeto á la Iglesia, han renunciado á ese derecho. 
Si un laico en su sencillez abandona un derecho que le pertene-
ce, ¿cómo puede Su Santidad extender la mano sobre un bien que 
jamas le ha pertenecido? En caso de elección dudosa, no hay 
juez superior cuya sentencia pueda ser decisiva; solamente los 
príncipes tienen condiciones para elegir un rey. El Mediador, el 
Hombre-Dios, ha separado los dos poderes y les ha asignado una 
misión diferente: el que sirve á Dios no debe mezclarse en los 
asuntos temporales; el que está entregado á los asuntos de este 
mundo no debe presidir á las cosas divinas» (2). 

Esta enérgica protesta atacaba al poder temporal del Pontifi-
cado en su fundamento. Los príncipes provocaban á Inocencio á 
que respondiese si podia; pero ¿cómo confesar pretensiones que 
una vez expresadas habían de tener tantos enemigos como prín-
cipes? El Papa, legista eminente, salió del compromiso por me-
dio de sutilezas; escribió á los príncipes: «Léjos de nosotros el 
negaros el derecho que oá corresponde de elegir vuestro rey. ¿Pe-
ro de dónde proviene este derecho? ¿No es de la Iglesia romana, 

(1) INNOCENT. Registr.de negot. Imperii, Epist. 29, 32, 33. 
(2) I BID. Registr. de negot. Imperii, Epist. 61. 

que desde el tiempo de Carlo-Magno ha transferido el Imperio de 
los Griegos á*los Germanos? ¿No es el Papa quien corona al Em-
perador? Pues bien, si nos corresponde á nosotros el consagrar al 
Emperador, debeis reconocer que tenemos el derecho de examinar 
la persona del elegido, porque es una regla general que el exámen 
de la persona pertenece á aquel que impone las manos. Si los prin-
cipes eligiesen, aunque fuese por unanimidad, á un sacrilego, un 
excomulgado, un insensato, un hereje, un pagano, ¿tendríamos 
obligación de coronarle? Nuestro legado no ha desempeñado 
ni el oficio de elector ni el de juez ; no ha elegido ni hecho elegir 
á nadie; ha denunciado al Duque de Suabia como indigno del 
Imperio; ha declarado cuál es el príncipe digno de la corona. Es-
tando divididos los electores, hemos debido intervenir, porque la 
Santa Sede no puede estar sin defensor; la Iglesia no debe sufrir 
por la división de los láicos» (1). 

Estas argucias de legista no engañaron á nadie: <í Se acabó la 
libertad de Alemania, dice Felipe de Suabia, si el Emperador no 
puede ser elegido sin el consentimiento del Soberano Pontífi-
ce» (2). En efecto; á esto conducían las pretensiones de Inocen-
cio. Gozaron de poco favor en Alemania. Hasta los obispos se ne-
garon á escuchar la voz del jefe de la cristiandad; el legado del 
Papa confiesa que si los príncipes eclesiásticos hubiesen seguido 
el partido de Otón, éste hubiera triunfado (3). La oposicion con-
tra la Santa Sede era tan viva, que los príncipes estaban dispues-
tos á elegir un tercer emperador en ódio á la Iglesia de Roma (4). 
Inocencio lanzó la excomunión contra los que siguieron el partido 
del Duque de Suabia. Pero los rayos de la Santa Sede fueron im-
potentes ; los obispos permanecieron fieles á los Hohenstaufen, y 
continuaron en sus funciones eclesiásticas como si no existiese tal 

(1) INNOCENT. Registr. de negot. Imperii, Epist. 62. 
(2) IBID. Epist. 62. 
(3) IBID. Registrum de negot. Imperii, Episi. 31 (Episcopi Pranestini ad 

dominum Papam) : « Istud pro certo scientes, quia si Ecclesiastici principes 
Domino regi Ottoni à principio fide li ter adìuesissent, vel ad hue eidem vellent vi-
ribus et animi, adfuercre, nulla vel modica esset difficuUas in iprius progressu 
negotii. » 

(4> « In odium Romana Ecclesia, N INNOC. Registr. de negotio Imperii. 
Ep. 6 1 . 



excomunión. Vióse á algunos prelados prender ó encerrar en pri-
sión á los mensajeros del Papa; otros manifestaron«u desobedien-
cia rindiendo á Felipe de Suabia los honores debidos á un rey le-
gitimo (1). Inocencio, en su dolor, exclamó : «¡Las llaves de San 

Pedro son despreciadas!» (2). 
Los obispos se guiaban más por su Ínteres político que por la 

voluntad del Papa. El poder de los Hohenstaufen tenía fuertes 
raíces en Alemania; tenían también á su favor al Rey de Francia. 
El derecho que se abrogaba el Papa de imponer un jefe á la Ale-
mania comprometía lo mismo la existencia de la monarquía que la 
del Imperio. Felipe Augusto hizo oir á Inocencio palabras seve-
ras casi amenazadoras : «Es una injuria para el Rey de Francia, 
dic¡ es una injuria para todos los reyes. Hemos sufrido con pa-
ciencia muchas cosas, pero no consentirémos jamas una cosa que 
lastima nuestro honor y hiere la dignidad de nuestra corona. Si 
persistís en vuestro designio, tomaremos por nuestra parte las 
medidas que exijan nuestro Ínteres y las circunstancias» (3) Ino-
cencio fué vencido por la oposicion universal que encontraba su 
protegido; al verle abandonado por los príncipes, aicos y ecle-
Sásti os, entró en negociaciones con Felipe de Suabia, y se hu-
biera visío obligado á coronar á aquel á quien había excomulga-
do, si el asesinato de Felipe no le hubiera sacado de aquella em-
barazosa situación (4). _ , , . 

Inocencio triunfa; cree haber alcanzado el objeto que se habían 
propuesto los papas desde Gregorio V I I : la unión intima de la 
Iglesia y del Imperio por la completa subordinación del Empera-
dor al Papa. En la efusión de su alegría escribió al emperador 
Otón: «Bendito sea Dios, cuya inefable misericordia ha cum-
plido nuestros designios para honra y provecho, tanto de la Igle-

n \ TÍIÍRTER Innocent III,1.1, P- 408 (DE 1» t r a d u c c i ó n ) . 
2 IVNOCEÍT Zgistr. de negot Imperii, Epist. 8 0 : « « A . arck*pis£ 

J l e t e p ^ l fidem non teneant, juramenta non servent et desp^nt P , 

tri clares.» . . . , , , 
(3) INNOCENT. Registe * ¡ ^ ¿ G J « « permitiere, quatenus 

casa de Suabia, t . II, p. 120 y sig. 

sia como del Imperio y de toda la cristiandad Ved, mi muy 
querido hijo, nuestra alma está tan unida á ¡a tuya, nuestro co-
razon se ha fundido de tal modo en tu corazon , que creemos que-
rer y sentir la misma cosa, como si no fuésemos más que una so-
la alma y un solo corazon. ¡ Qué ventajas han de resultar de esta 
unión! No podría describirlas la pluma, ni expresarlas la lengua, 
ni concebirlas la inteligencia. Porque á nosotros dos nos está con-
fiada la dirección suprema del mundo. Si estamos de acuerdo y si 
nos entendemos para hacer el bien , entonces se realizarán las pa-
labras del profeta : «El sol y la luna marcharán acordes, lo que es 
torcido se rectificará, y lo que es áspero se suavizará» (1). 

La unidad del mundo cristiano por el Papa y el Emperador pa-
recía realizada; pero esta unidad estaba viciada por contradiccio-
nes interiores que liacian imposible su realización. Jamas fué tan 
evidente la impotencia del Pontificado como cuando parecía haber 
alcanzado el colmo de su poder. Otón recibió la corona imperial 
en 1209, y en 1210 Inocencio le excomulgó y le depuso. La 
unión del Papa y del Emperador no habia durado un día. Sin 
embargo, este Emperador lo debia todo al Papa ; Otón confesa-
ba que sin Inocencio no sería más que polvo y ceniza (2). Pero 
los principios y las exigencias de las posiciones tienen más fuerza 
que los lazos del reconocimiento : el Emperador no puede ser el 
vasallo del Papá. Otón escribe á Inocencio que no trata de negar 
su poder espiritual; quiere que este poder permanezca íntegro, y 
áun que se desarrolle bajo la égida de la autoridad imperial; pero 
recuerda al Papa que el Emperador tiene pleno poder sobre lo 
temporal, cuya decisión no corresponde á la Santa Sede (3) : 
«Ejerced libremente la plenitud del poder espiritual, pero tam-
bién es nuestra firme voluntad resolver todos los asuntos tempo-
rales como Emperador» (4). Hay siempre dos pretensiones in-

(1) INNOCENT. Registr. denegot. Imperii, Epist. 179. 
(2) INNOCENT. Registr. de negot. Imperii., Epist. 106 : Cum in cinerem et fa-

•cillam negotium nostrum redactum fuisset, si manus vestra rel auctoritas beati 
Petri in partem nostram non deelinasset. 

(3) a In temporalibus plenam habemus potestatem, d* quibus tobis non convenit 
judie are.» 

(4) Véase la car ta de Otón en HAHN, Collect. Monumentorum reterum, 1.1» 
p . S09. 



conciliables frente á frente. Si el Papa tiene la omnipotencia espi-' 
ritual, ¿cómo no ha de tener acción sobre k> temporal? Si el Em-
perador pnede gobernar el mundo sin preocuparse por el Pontifi-
cado, ¿qué es de la silla de San Pedro? Inocencio fué profunda-
mente afectado por una decepción que destruía todas sus esperan-
zas. La ingratitud de Otón le indignó; se echó en cara el haber 
foijado por sí mismo la espada que le hería. El Gran Papa no 
halló consuelo más que en estas palabras del Creador : « Yo siento 
haber creado al hombre » (1). 

¿Vió Inocencio lo imposible de sus pretensiones? Protesta que 
no ha querido usurpar los derechos de los príncipes ; rechaza co-
mo una calumnia la censura que se le dirigía de querer arruinar 
el Imperio alimentando la anarquía que lo desgarraba : « Si he in-
tervenido en favor de Otón contra Felipe, dice, es en ínteres 
de los príncipes, para garantir el derecho que tienen de elegir su 
jefe ; la elección de Felipe de Suabia hubiera hecho hereditaria la 
corona en la familia de los Hohenstaufen con gran perjucio de la 
libertad germánica» (2). Un sabio historiador ha tomado al pié 
de la letra esta justificación : ffurter atribuye al Pontificado la cul-
tura intelectual tan variada y tan rica que distingue á la Alema-
nia , al paso qne bajo una monarquía hereditaria hubiera formado 
un cuerpo poderoso al parecer, pero sin vida real (3). No podemos 
participar de esta apreciación excesivamente ciega de la política 
pontificia. El ínteres personal se manifiesta en toda la conducta 
de Inocencio ; si aparta á los Hohenstaufen del trono de Alemania 
es porque el poder de aquella terrible familia compromete la exis-
tencia del Pontificado; si quiere que el Imperio sea electivo, es 
porque una monarquía de Alemania hereditaria en cualquier fa-
milia que fuere hubiera sido peligrosa para los papas. Debilitar la 
Alemania dividiéndola, hacer del Imperio un instrumento en ma-
nos del vicario de San Pedro , tal era la política necesaria de Ino-
cencio. No dió resultados más que á medias. La Alemania quedó 

(1 ) INNOCENT. Epist. x m , 210. 
(2) « Nos qui non ad ¿Ustructionem Imperii, tiewt quídam pestilentes ¡tomines 

metiuntur intendimus, sed ad conservationem et prorisionem ipsius potius aspira, 
mus.»( INNOCENT. Epist. II , 293, 294. C. Registr. de negot. lmperii, Epist. lo.) 

( 3 ) H U B T E R , I N N O C E N T . 1 . 1 , p . 146 y s i g . ( d e l a t r a d u c c i ó n ) . 

dividida y el Imperio débil; á pesar de esto, la dominación que 
los papas trataban de alcanzar desde Gregorio VI I se les escapó 
en el momento en que creían cogerla. 

En la lucha de diez años que desgarra á la Alemania, el Pon-
tificado es tan débil que admira. Inocencio, aquel hombre bajo el 
cual fué tan formidable la Santa Sede (1), es abandonado hasta 
por los obispos; sus armas espirituales son impotentes; su prote-
gido es desamparado por todos; es preciso que la muerte venga 
en apoyo del Pontificado. Pero apénas coronado Otón, vuelve 
contra el Papa la espada que de él ha recibido. Para humillar á 
Otón se ve obligado Inocencio á realzar al enemigo mortal de la 
Iglesia, Federico I I , á quien él mismo había hecho excluir del 
trono de Alemania. Con esto prepara á sus sucesores una lucha 
terrible, en la cual perecerán el Imperio y el Pontificado. Hé 
aquí adonde conduce la monarquía pontificia. Toda falsa concep-
ción lleva en sí misma el principio de su ruina. 

§ I V . — I n f l u e n c i a p o l í t i c a > m o r a l d e I n o e e n e í * . 

El Pontificado reivindica la soberanía espiritual, y el poder 
espiritual le lleva fatalmente á usurpar el poder temporal; pero, 
¿qué objeto se proponen los papas? ¿Qué misión se atribuyen en 
medio del mundo feudal? Los enemigos del catolicismo tienen 
pronta una contestación á esta pregunta; el objeto supremo de los 
papas era el engrandecimiento de su poder, la dominación uni-
versal. Es cierto que la personalidad desempeña un gran papel en 
las cosas humanas; el mismo Dios lo ha querido así, porque el 
hombre necesita un principio de acción, y no puede hallarlo más 
que en su individualidad. Si la ambición es un elemento necesa-
rio de la vida, ¿por qué achacarla como un crimen á los papas? 
Pero este sentimiento egoísta no explica por sí solo la conducta 
del Pontificado en la Edad Media. Lo hemos dicho muchas ve-
ces : los grandes sucesos no se deben á pequeñas pasiones. Si los 

(1) VOLTAIRE, Ensayo sobre las costumbres, c. 50. 



Soberaos Pontífices eran celosos por la extensión de su poder, es 
porque este poder era á sus ojos un derecho que habiau recibido de 
Jesucristo y que ejercían en ínteres de la cristiandad. El poder 
por el poder no ha sido jamas el objeto de los grandes papas ; te-
nian una ambición más elevada. Escuchemos á Inocencio I I I : 
« La divina Providencia nos ha colocado sobre los pueblos y sobre 
los reinos, no para devastarlos, sino para que arranquemos las 
malas plantas y para que plantemos las buenas yerbas con el pro-
feta. Dirigimos nuestras miradas sobre el mundo cristiano, y ve-
lamos con solicitud por calmar las tempestades que hace nacer el 
espíritu de división, y por reanimar la caridad, que debe ser el 
lazo de la verdadera paz» (1). Así, pues, el Pontificado es el ór-
gano de Dios para hacer reinar sobre la tierra el derecho y la 
justicia. 

Jamas se ha atribuido ningún poder una misión más elevada; 
110 han podido concebirla los papas más que porque se creian los 
vicarios del Hijo de Dios. Pero no es un hombre, sino la huma-
nidad entera quien es el órgano de Dios; ella sola podrá realizar 
el ideal concebido por el Pontificado, el reinado de la caridad y 
de la justicia. Por mejor decir, este es el objeto final de sus es-
fuerzos, al cual debe tender, pero que no le es dado alcanzar ja-
mas. El Pontificado no tenía las condiciones necesarias para con-
ducir al género humano hácia el término de su destino. El ideal 
de la justicia implica la libertad ; ¿ podían los papas favorecer la 
libertad, cuando su influencia se fundaba en la autoridad más 
absoluta? El ideal del derecho implica la paz; ¿podian imponer 
los papas con sus armas espirituales la concordia á las pasiones 
violentas que agitaban el mundo feudal? El Pontificado, poder 
esencialmente religioso, no estaba llamado á influir más que so-
bre las almas; tenía por misión la educación moral de los pueblos. 
Así verémos á Inocencio fracasar en las luchas políticas, al paso 
que triunfa en las luchas morales. 

TFJ INNOCENT. EpÜt. I, 410. 

N.° 1. — Inocencio y la libertad inglesa. 

Los motivos que indujeron á Inocencio á intervenir en los 
asuntos de Inglaterra son puros y legítimos. La Iglesia se hallaba 
oprimida por un rey que figura entre los príncipes más misera-
bles. Juan sin Tierra llevaba al gobierno eclesiástico aquella vio-
lencia desordenada, aquellas innobles pasiones que hicieron de su 
reinado el reinado de la anarquía y de la fuerza bruta. Unas ve-
ces impedia las elecciones, á fin de apoderarse de las rentas de las 
iglesias; otras obligaba á los electores á nombrar hombres de su 
gusto, siempre por una razón de avaricia (1). Una elección muy 
disputada, la del Arzobispo de Cantorbery, fué la ocasion de una 
larga lucha entre la Santa Sede y el Rey de Inglaterra. Importa po-
co que la intervención de Inocencio no haya sido muy regular (2) ; 
el Papa no podia dejar la Iglesia anglicana á merced de una tira-
nía tan cruel como avara. La resistencia de Juan sin Tierra 
obligó á Inocencio á poner en entredicho á Inglaterra. El Rey, 
irreligioso sin ser incrédulo, no se preocupó por la suspensión 
de las ceremonias católicas. Lo consideró como una buena for-
tuna ; puso los obispados, las abadías, los prioratos, bajo la 
guarda de sus oficiales, y confiscó sus rentas. El clero se vió 
entregado á las burlas de los hombres de armas. Un bandido 
robó y mató en un camino á un sacerdote; se preguntó al Rey 
qué debia hacerse con el matador ; Juan respondió : « Me ha li-
brado de uno de mis enemigos, que se le deje libre» (3). Esta 
persecución furiosa é incesante duró dos años. Entonces Ino-
cencio excomulgó al Rey de Inglaterra y absolvió á sus subditos 
de su juramento de fidelidad. Por fin declaró á Juan excluido 
del trono, dió la corona de Inglaterra al rey de Francia, y en-
cargó á Felipe Augusto que ejecutase su sentencia. Inocencio in-
dujo á todos los señores de la cristiandad á tomar la cruz para 

(1) INNOCENT. Epilt. V, 160. 
(2) PLANK ( t ie tohic fUe der ehrittliehen Geiellickaftitcrfauung, t . IV, p. 488) 

dice que la intervención de Inocencio era una insolencia rin ejemplo. 
(3) MATTH-EÜS PABIS, Chronic. ad a. 1208, p . 190 (edic. de Lóndres de 1684). 



HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 

vengar la injuria de la Iglesia, prometiéndoles ios privilegios y 
las indulgencias que se daban á los que visitaban el sepulcro de 
Cristo (1). Este llamamiento á las armas estas amenazas no te-
nian más objeto que intimidar á un principe que unía la cobarcha 
á todas sus malas cualidades. Cuando Juan supo ^ 
gusto estaba pronto á invadir la Inglaterra con un poderoso ^ 
cito ' aue tenia á su favor los barones anglo-normandos y los obis-
pos arreados de sus sillas, se apresuró á firmar los tetados que 
d P ^ a había preparado de antemano; juró obedecer los manda-
os de L Santa Sede en todos los puntos que habían motivado su 

excomunión. Los juramentos de Juan sin Tierra eran pequeña 
r o ñ a r a la Iglesia; Inocencio aprovechó la posicion deses-

I Z T j t v ' r l arrancarle la abdicación de « 
«El Rey, dice Mathieu París, resigno su corona en manos de 
S o b e r a n o Pontífice tal y como se habia convenido en la corte •de 
Rom!» (2). En una carta dirigida á todos los fieles declara «ce-
der el reino de Inglaterra al Papa con todos sus derechos y ^ 
consecuencia lo tendrá en adelante como feudatano de la Iglesia 
~ y prestará pleito homenaje á Inocencio y á sus sucesor.; 
como señal de vasallaje perpétuo pagará un ^ u t o ^ u a M > 
Inocencio triunfó ; dió gracias de la resolución de J - n sm T er 
ra á Aquel que sabe sacar el bien del mal. «Porque ó quién le h 
¡Lpirado L ese espíritu divino que s o p l a adonde quiere ? E 
Rey poseerá en adelante su reino de un modo más sublimeynjfc 
sólido, puesto que ha llegado á ser un remo sacerdotal, según las 

palabras de la Escritura » (4). i 
El Papa, como vicario de Jesucristo, se creía llamado a ser e 

guardador del derecho y de la justicia. Convertido en sobe.no d 
Juan sin Tierra, tenía Inocencio deberes más estrictos que cum 
" m a s reinó en un gran reino un príncipe mas d e s p o -
blé (5) ; se decia de él que sus muchos crímenes eran innúmera 

( 1 ) MATTH^US PARIS, 1211, P - W J £ ' ^ p ^ J r f a . 1 2 1 3 , p. 198. 
(2) Uuxta quod Roma faerat scntentiatum., M. I ARIS, AD | 

( 3 ) RTMER, Faldera, ed. Clarke, 1 . 1 , 1 . 1 , P -

(4) INNOCENT. Epist. XVI, 79. nosteridad GUILLERMO 
(6) Este es el juicio de los contemporáneos y de la posteridad, u 

EL BRETON dice en su F i l ip ida (v. 620 y s ig . ) : 

bles, que habia dejado su naturaleza de hombre para tomar la fe-
rocidad del bruto (1) , que el infierno mismo se mancharía con su 
alma (2). Del exceso del mal Dios sacó el bien. Al desencadena-
miento de la fuerza bruta los barones anglo-normandos opusieron 
la fuerza; arrancaron á su rey aquella famosa carta, gérmen de 
la libertad de Inglaterra y del mundo. Pero Juan encontró en su 
vasallaje un medio de eludir sus juramentos: « El reino de Ingla-
terra pertenece á la Iglesia romana; el Rey no puede, pues, de-
terminar nada, cambiar nada sin el consentimiento del Papa; los 
barones no han tenido para nada en cuenta sus protestas; le han 
obligado » (3) Tales fueron las quejas que Juan sin Tierra di-
rigió á Inocencio. El Papa se irritó , no contra el rey perjuro, si-
no contra los barones : «Los grandes de Inglaterra, exclamó, 
quieren destronar á un rey que se ha puesto bajo la protección de 
la Santa Sede; quieren quitar á la Iglesia de Roma lo quo le per-
tenece. Por San Pedro, no dejarémos impune semejante aten-
tado» (4). 

Inocencio anuló la carta magna. En su bula presenta la empre-
sa de los barones como una obra del diablo : en lugar de Sublevar-
se contra su rey hubieran debido captarse su benevolencia por 
medio de testimonios de humildad. El Papa califica de vil y ver-
gonzosa la transacción que los barones habían impuesto á Juan 
sin Tierra (5) : «Instituido por encima de las naciones y de los 
reinos á fin de arrancar y de destruir, de plantar y de edificar, 
no queremos sufrir por más tiempo nna maldad tan audaz que re-
dunda en desprecio de la Sede Apostólica, con detrimento de los 
derechos del rey y oprobio de la nación inglesa. En consecuencia, 

SuccedU ti (d Ricardo) qoo pejor in orbe. 
Non fuit, omnímoda racuut píclaU Johanrui. 

(BOUQUBT, XVII, 183).—Compárese á HURTER, Inocencio I I I , 1.1, p. 622. 
(1) M. PARÍS, ad a. 1215, p. 230. 
(2) Este rasgo está tomado de un epitafio : 

tSordida/ccdatur f cédante Johannc Ochen na.» 

(M. PARIS., ad a. 1216, p. 242). 
(3) Litera J o h a n n i s regia (RYMER, I, 1. p. 129). 
(4) MATTH. PARÍ8., ad a. 1215, p. 223. 
(6) a Compoiitioncm non tolum vilem et turpem, veruvx etiam illicitam et iwi-

quam.n 



en el nombre del Dios Todopoderoso, por la autoridad de los após-
toles San Pedro y San Pablo, y por la nuestra, repróbame^ com-
pletamente y condenamos aquella carta, prohibimos, bajo pena 
de anatema, que el rey la observe ó que los barones exijan su eje-
cución ; declaramos nula y rompemos la carta y todas las obligacio-
nes contraidas para su confirmación; queremos que en ningnn 
tiempo pueda tener fuerza alguna» (1). La bula fué seguida de 
la excomunión de los barones y de los obispos insurrectos (2). 

Los rayos de Roma produjeron poco efecto en Inglaterra. Los 
barones habían visto con gran descontento á su rey hacerse vasallo 
del Papa (3). Esta sumisión heria su orgullo al mismo tiempo 
que repugnaba á todas las ideas admitidas en el mundo feudal: 
«El rey no puede dar su reino sin el consentimiento de sus baro-
nes» (4); tal era el sentimiento universal en Inglaterra y en Fran-
cia. Los Ingleses no tuvieron para nada en cuenta la excomnnion; 
llegaron basta á negar al Papa el derecho de intervenir en las co-
sas temporales : «¿Por qué se ha de extender á nosotros la insa-
ciable avaricia de los Romanos ? ¿ Qué tienen que ver los obispos 
de Roma en nuestras guerras?.... ¡Qué vergüenza! ¿Hemos de 
sufrir que esos cobardes Romanos, esos usureros, esos simonia-
cos vengan á regir nuestra tierra con sus sentencias ? » (5). 

Una horrible guerra civil desgarró á la Inglaterra. Juan sin 
Tierra, dice Matthieu Paris, tenía á los nobles señores el odio que 
se tiene hacia la raza de las víboras ; lisonjeó la ambición del Papa 
para alcanzar por sorpresa una sentencia de excomunión contra 
los barones, á cuyo abrigo pudiese satisfacer impunemente snven-

(1) nUt millo vnquarn Umpore aliquam habeant firmitatem.» (RYMER, 1.1, 
P. i, p.135). ¿Se concibe, en presencia de estos tes t imonios auténticos, que un his-
toriador se a t r eva á decir que la Inglaterra obtuvo, bajo la influencia del Papa, 
la Carta Magna, sa lvaguardia de la l iber tad? (CANTÓ, Hist. Univ., t . XI, p. 173). 
Hé aqui cómo escriben los católicos la his tor ia . 

( 2 ) M A T T H . P A R Í S , ad a. 1 2 1 5 , p . 2 2 4 . - K Y M E R , 1 . 1 , P . i , p . 1 3 8 , 139 . 
(3) Estas son las palabras de los barones franceses. (MATTH. PARÍS, ad a. 1216, 

p. 2 3 6 . ) 

(4) J u a n sin Tierra escribió á Inocencio que los barones decian públicamente 
que hacían la guerra á su rey porque se habia hecho vasallo del Papa. (P.YHEB, 
t . I, 1, p. 138 : Ex tune in nos, specialiter ob hoc, sicut publica dicunt, obsurgunt.) 

( 5 ) M A T T H . P A R Í S , ad a. 1 2 1 6 , p . 2 3 3 . 

C> 

ganza. Inocencio se convirtió en el instrumento de las malas pa-
siones del rey. Bandas de aventureros mancharon la Inglaterra 
con crímenes espantosos ; un historiador inglés los compara á los 
satélites de Satanás. Robos, incendios, devastaciones, suplicios 
refinados, sacrilegios, eran las hazañas de un ejército que ejecu-
taba las sentencias del vicario de Dios (1). En su desesperación, 
los Ingleses dieron cuenta á Inocencio de todas las atrocidades que 
se cometian en su nombre : «j Hé aquí, pues, decian, las buenas 
obras de ese queridísimo hijo en Jesucristo, como dice el Papa! 
¡ Hé aquí cómo el vasallo de la Santa Sede pisotea un noble rei-
no ! ¡El Soberano Pontífice, que debería ser la fuente de la santi-
dad, el espejo de" la piedad, el guardador de la justicia, el defen-
sor de la verdad , él que debería servir de ejemplo al mundo, pro-
tege á semejante hombre! ¿Por qué defiende su causa? Por su-
mergir las riquezas de Inglaterra en la sima de la avaricia ro-
mana » (2). 

Inocencio no merece la acusación de avaro, pero no carecen de 
fundamento las demás censuras que los Ingleses dirigieron al so-
berano de su rey. En Italia el Papa se decidió por la libertad con-
tra el despotismo imperial; escribió á las ciudades lombardas : 
«Aun cuando debamos nuestros cuidados á toda la cristiandad, 
nuestra solicitud abraza, sin embargo, á la Italia de una manera 
particular. Cumplimos nuestro deber velando porque nuestros hijos 
no sean esclavos, porque los pequeños no sean oprimidos por los 

• grandes» (3). ¿ Por qué no tiene el Papa por la libertad inglesa la 
solicitud que muestra por la libertad de los Italianos ? ¿ De parte 
de quien se hallaba el desprecio del derecho y el abuso de la fuer-
za? En Italia el emperador reivindicaba sus derechos, fundados 
en la conquista y consolidados por el tiempo ; los Lombardos se 
sublevaban contra la autoridad establecida, eran revolucionarios. 
En Inglaterra los derechos de los barones se fundaban en conve-
nios; el rey violaba las libertades juradas y añadía el ultraje al 
peijurio. Sin embargo, en Italia Inocencio se coaliga con los re-

( 1 ) M A T T H . P A R Í « , ad a . 1213 , p . 2 0 6 ; ad a. 1 3 1 6 , p . 2 3 1 y « i g . 

( 2 ) I B I D , ad a. 1 2 1 6 , p . 2 3 4 . 

( 3 ) I N N O C E N T . Epist. 1 , 4 0 1 . 



Soberano Pontífice mezclarse en las contiendas do los reyes, que 
no estaban obligados á recibir sus órdenes en lo concerniente 
a sus vasallos (1). Los barones franceses también rechazaron enér-
gicamente la intervención de Inocencio ; aconsejaron á su sobera-
no que no celebrase ni paz ni tregua con el rey de Inglaterra por 
imposición de la Santa Sede; que si el Papa quisiese cometer al-
guna violencia con el rey con este motivo, se comprometían á so-
correr á su señor según pudiesen (2). 
• Oigamos la respuesta de Inocencio ; es hábil y categórica. No 

quiere usurpar el poder temporal de los reyes ni mezclarse en las 
relaciones de soberano á vasallo; se limita á su poder espiritual, 
pero este poder lo quiere íntegro, absoluto. El Papa se admira de 
que el rey de Francia niegue la jurisdicción que Jesucristo ha 
conferido á la Santa Sede, con tal extensión que no puede ser ma-
yor. Concedido esto, que bajo el punto de vista del catolicismo no 
puede negarse , el Papa induce lógicamente el derecho y el deber 
de intervenir en la paz y en la guerra : «El Salmista, los ángeles 
y Jesucristo hacen de la paz una ley de la sociedad cristiana; el 
Soberano Pontífice, como órgano de Dios, debe, pues, predicar la 
paz ; los que se nieguen á escucharle incurrirán en la maldición 
que Jesucristo pronuncia contra los que rechazan la palabra de 
verdad.» ¿ Por qué es la paz un deber entre los cristianos? ¿Por 
qué debe imponerla el Jefe de la Iglesia á los fieles ? « Correspon-
de al Papa juzgar de lo que se refiere á la salvación y á la con-
denación del alma. Ahora bien ; ¿ no merece la condenación eter-
na el alimentar las discordias, el combatir á los fieles, el destruir 
las casas religiosas, el entregar al pillaje los bienes eclesiásticos, 
el violar las vírgenes consagradas á Dios, el vejar á los pobres y 
empobrecer á los ricos, el derramar sangre humana y profanar las 
iglesias ? En verdad que si nos callásemos habría razón para lla-
marnos perros raudos, habría razón para pedirnos cuenta de la 
sangre de tantos millares de hombres. ¿No nos ha dicho Dios por 
boca del profeta : Yo te he colocado sobre las naciones á fin de que 

(1) BENEDICT! PETEOBUBÖENS., Vita Henrici, n (BOUQUET, XVII , 468). 
(2) DüMONT(ö>ry. Diplom., t . i, p. 129) t rae el t ex to de las car tas de los ba-

rones. 

destruyas y edifiques f ¿ Y habríamos de tener las manos atadas 
cuando se trata de prevenir los crímenes? ¡Cuando la Iglesia y 
sus ministrios están en peligro, nos será prohibido el levantarnos 
como un muro para protegerlos! » La consecuencia no tiene con-
testación : « Nuestro deber es reprender á todo cristiano por todo 
pecado mortal, y si desprecia la corrección, castigarle por medio 
de la censura eclesiástica. ¿ No ha de suceder lo mismo con los 
reyes? Escrito está: Juzgaréis lo mismo á los grandes que á 
los pequeños sin distinción de personas. ¿ Qué nos queda que 
hacer si no escuchas á la Iglesia, más que tratarte, lo decimos con 
sentimiento, como á un pagano y un publicano? Si tuviésemos 
que escoger entre lo uno y lo otro, preferiríamos desagradarte á 
ofender á Dios » (1). 

Los galicanos no se han conformado con esta doctrina : «Si la 
admitimos, dice Fleury, no solamente el Papa, sino todos los obis-
pos serán árbitros de la paz y de la guerra; bajo el pretexto de 
pecado, todo será sometido al tribunal eclesiástico; no habrá va 
poder temporal. j> Tales son, en efecto, las consecuencias lógi-
cas del poder espiritual, si se le reconociese en toda sü plenitud 
á la Iglesia y al Papa su jefe. La doctrina de los galicanos, que 
restringen el poder de la Iglesia al fuero interno (2), tiende á li-
mitar este poder, que á pesar de todo es de tal modo ilimitado, co-
mo dice Inocencio, que no puede ser mayor. Es menester esco-
ger, ó admitir el poder espiritual con sus consecuencias, ó recha-
zarlo. 

La humanidad se ha decidido. En la Edad Media las pretensio-
nes del Pontificado han hallado una resistencia instintiva.-'Felipe 
Augusto y sus barones rechazaron la intervención de Inocencio. 
El Pontificado no llegó á establecer la paz universal, ni áun á 
tínir á los príncipes cristianos para emprender la guerra santa. Se 
ha dicho que, si el sueño de la paz perpétua pudiese realizarse, 
habría de ser por medio de la acción de un poder elevado por en-
cima de las pasiones humanas y que dominase á los pueblos por la 

(1) INNOCENT. Epitt. v i , 168. 
(2) BOSSÜET, Defentio declaratúmú, M , 22. 

TOMO TI. 



fe (1). Nosotros creemos más bien, con Bossuet, que el Papa no 
tenía ni capacidad ni misión para establecer la paz (2). Que le fal-
tó fuerza, la Edad Media con sus guerras permanentes lo prue-
ba suficientemente; y si le ha faltado la fuerza, consiste en que 
Dios no le habia dado esta misión. La armonía en la humanidad no 
puede resultar más que del concurso libre de pueblos independien-
tes; pues bien, el poder del Papa, si se hubiera consolidado, hu-
biera destruido en su germen las naciones europeas, absorbiéndo-
las en una monarquía universal, la peor de todas, una teocracia 
que destruyese todo libre movimiento. Esto no es decir que la 
Iglesia no haya contribuido poderosamente á preparar una era pa-
cífica. Órgano de una religión de paz y de amor, ha inspirado á 
los hombres sentimientos de solidaridad y de caridad; que arrai-
guen estos sentimientos en los espíritus, y la paz se habrá realiza-
do. Tal era la verdadera misión del catolicismo; estaba llamado á 
preparar la paz, pero no á imponerla. La armonía no puede nacer 
más que del concierto de las almas; no puede ser el producto de 
la coaccion, ya sea moral ó física. 

N.° 3.—Influencia moral de Inocencio. 

La misión del Pontificado es más bien moral que política ; jefes 
de la Iglesia, están llamados á propagar y consolidar la religión 
cristiana. La influencia temporal de que gozan no es, en los de-
signios de la Providencia, más que un instrumento, un apoyo pa-
ra el poder espiritual. Las pretensiones del Pontificado al poder 
temporal fracasan. Inocencio, el más poderoso de los pontífices 
romanos, trata en vano de dominar á los reyes; sucumbe, áun 
donde parece vencedor. La Alemania no obedece á la voz de Ro-

(1) CHATEAUBRIAND, Genio del Cristianismo: Si hubiese enmedio de Europa 
un t r ibunal que juzgase, en nombre de Dios, á las naciones y á los monarcas, y . 
que evitase las guerras y las revolucioaes, este t r ibunal seria la obra maestra de 
la política y el ú l t imo girado de la perfección social : los Papas , por la inHuencia 
que ejercían sobre el m u n d o c r i s t i ano , han estado á punto de real izar este her-
moso sueño. 

(2) BOSSUET , Defensio Declarationis, i n , 22. 

ma; la Inglaterra se estremece al ver á su Rey envilecido á los 
piés del Papa; Felipe Augusto, rodeado de sus barones, desafia 
los rayos de la Santa Sede y reclama su independencia. En el ter-
reno de la moral sucede precisamente lo contrario; aquí el Papa 
está en su derecho; tiene á su favor la conciencia cristiana y 
triunfa. Los esfuerzos perseverantes de Inocencio para hacer res-
petar los vínculos del matrimonio, violados por un príncipe pode-
roso, merecen el reconocimiento de la humanidad. No hay civili-
zación sin moralidad; cuando faltan las costumbres, la cultura 
más brillante de la inteligencia degenera en barbárie. El Pon-
tificado, moralizando á los pueblos, asegura el porvenir de la ci-
vilización moderna. 

Apenas casado Felipe Augusto con Ingeburga, princesa dane-
sa, quiso romper su unión. Los historiadores hablan de un inven-
cible disgusto que sintió el Rey súbitamente hácia una mujer be-
lla y virtuosa (1). ¿Debia la Iglesia favorecer este capricho real? 
Una asamblea de obispos, presidida por el metropolitano de Reims, 
falló el divorcio bajo pretexto de parentesco. El Rey se apresuró 
á contraer un segundo matrimonio con Inés de Meraniá. La espo-
sa legítima fué abandonada; su pobreza era tal, que se vió obli-
gada á recurrir á la limosna para poder sostener una vida llena de 
dolores. La desgraciada invocó el único apoyo que quedaba á los 
débiles en una edad en que reinaba el desprecio del derecho: «Me 
muero, escribió al Papa, si vuestra misericordia no acude en mi 
ayuda» (2). Su voz fué escuchada; Inocencio, indignado de la. 
cobarde condescendencia del clero galicano (3) , tomó por su cuen-
ta la defensa de la mujer oprimida. Apénas elegido, escribió al 
obispo de París : «El matrimonio no es de invención humana, si-
no de institución divina ; es la unión en Jesucristo de la Iglesia y 
de los esposos. Los que tratan, no de separarse de sus mujeres, 

(1) RIGORDUS, dt gest. Phil. Avg., ad a. 1193 (BOUQUET. x v n , 38): « Sed trti-
rum! eadem die, instigante diabolo, ipse rex, quibusdam, ut dieitur maleficiisper 
sortiarias impeditus, uxorem tam longo tempore cupitam exosam kabere ccepit.» 

(2) Epist. Ingeburgis ad Calestin. Pap. (BALUZE, Miseeü. I, 422): aDoleo qvi-
dem et non tristari non possum, qui panem eomedo eum dolare et potum euntla-
rrymis astidue permiscere compellor. n 

(3) INNOCENT. Epist. Appendix i x (BRÉQUIONY, t . n , p. 1081): «Non enitn 
sententia illa divortii. quin imo fabula ludibrii. n 



porque la separación es imposible, sino de arrancar esta parte de 
sí mismos, arrancan también su alma de los abrazos de la divina 
bondad. Que se apresure Felipe Augusto, en ínteres de su salva-
ción, á volver á tomar la esposa abandonada. Y no es solamente 
la salvación de un hombre lo que está en peligro, es la salvación 
de todos los fieles. Si se permite al Rey de Francia repudiar-á su 
mujer, todos los príncipes, todos los particulares imitarán su 
ejemplo ; la unión consagrada por la Iglesia no será más que un 
concubinato. Es menester contener el mal en su principio.» Ino-
cencio no teme al poder del Rey, porque tiene á Dios á su favor: 
«Tú eres omnipotente, dice á Felipe Augusto; cualquiera que sea 
la confianza que te inspire tu poder, no podrás mantenerlo ante 
Dios, de quien somos, aunque indigno, el representante sobre la 
tierra. Nuestra causa es la de la justicia; marcharemos por este 
recto camino sin inclinarnos á la derecha, sin desviarnos á la iz-
quierda, sin dejarnos apartar de él ni por las súplicas, ni por los 
regalos, ni por el amor, ni por el odio» (1). 

Felipe Augusto, arrastrado por su pasión, trató de resistir. 
Pero Inocencio tenía un auxiliar más poderoso que todo el poder 
del Rey, el asentimiento de la cristiandad: la voz pública se pro-
nunciaba contra Felipe, y hasta acusaba al Papa por usar dema-
siada moderación en su conducta (2). Estas censuras satisfacían 
á Inocencio; le daban fuerza para vencer la resistencia del Rey. 
Siendo inútiles las exhortaciones y las amenazas, el Soberano Pon-
tífice puso el reino de Francia en entredicho. El legado reunió un 

' concilio. A media noche aparecieron los obispos y los sacerdotes, 
cada cual con una antorcha en la mano; las campanas, que se de-
jaban oir por última vez, sonaron como para los agonizantes y los 
puertos. Los canónigos rogaron al Padre de las Misericordias: 
«Señor Dios, ten piedad de nosotros.» Un velo cubnó la imágen 
de Cristo; se consumieron en las llamas las hostias consagradas; 
se bajaron á las tumbas subterráneas las reliquias de los santos y 
las imágenes de los patronos de las iglesias. Entonces el legado, 
con estola morada, como en el dia de la Pasión del Salvador, anun-

(1) INNOCENT. JSpist. i, 171. 
(2) IBID. Epist. i, 171; v i , 182. 

ció al pueblo que, en nombre de Jesucristo, quedaban puestos en 
entredicho todos los dominios del Rey de Francia, hasta tanto que 
cesase en su consorcio adulterino con Inés. Resonaron bajo los 
pórticos los gemidos, los sollozos de los ancianos, de las mujeres 
y de los niños: parecia que habia llegado la hora del juicio final, 
y que los fieles iban á comparecer ante Dios sin el auxilio de las 
oraciones de la Iglesia (1). 

Es menester trasportarse en la Edad Media para comprender el 
efecto que el entredicho produjo en el pueblo. La existencia era com-
pletamente cristiana; la religión intervenía á cada instante en las 
alegrías y en los dolores de los hombres; privarles súbitamente de 
este consuelo, era casi suspender el curso dé la vida. El duelo y la 
consternación (2) se extendieron por toda la Francia. Ya la sim-
ple amenaza d'el entredicho habia conmovido á las poblaciones. Los 
obispos dirigieron representaciones al Papa; era imposible, de-
cían, resistir á las piadosas sediciones de la multitud, que pedia 
con violencia que se le devolvieran sus altares, sus patronos y sus 
fiestas. Inocencio les contestó que estos motivos eran frivolos, que 
debían obedecer, que la Iglesia habia sido por largo tiempo in-
sultada por un escándalo público. El Papa confesaba que el reme-
dio era rudo, pero que las grandes enfermedades exigen gran-
des remedios. Felipe Augusto se vió obligado á ceder. Todavía 
trató de buscar un apoyo en los barones. Cuando se trató de 
defender la independencia del reino, los vasallos se habían pues-
to al lado de su señor; pero el Rey los halló inexorables cuando 
les preguntó su parecer respecto de su contienda con la Santa 
Sede. Inés compareció ante el Parlamento pálida, aniquilada 
por una difícil gestación y por el temor de un porvenir dolo-

(1) De legai, miss. in Frane. (DUCHESNE, Scrip ter. Rtr. Francie, t. v, p. 574); 
MABTKNE, Thetaurus Anecdotorum, t. IV, p. 147. 

( 2 ) R A D U L P H I C O G Q B S H A L I Abbati» Chron., ad a. 1 2 0 0 ( B O U Q U E T , X V I I I , 9 1 ) : 
« O quam horrificum, immo quam miserabile in singulis civitatibus per id tempo-
ra erat spectacvlum I Valva* batilicarum obseratas cernere, et ab ingrttsu earum 
chrìttiano* velut cane* arcere, ab officii* dirini* cettare, sacramenta corporis et 
sanguinis Domini non conlicere, ad pra Clara* tanctorum soUmnitate* ex more 
pUbem non confiucre, defuneterum eadavera rifu chrittiano tepultura non tradi-
re, quorum fator arem inficicbat, et horribilis viste vicerum mentibus horrorem 
incutiebat. a 



roso; semejante á la viuda de Héctor, dice un cronista, hubiese 
enternecido á todo el campamento de los Griegos. Los barones 
permanecieron impasibles; aconsejaron al Rey que obedeciese al 
Santo Padre, que se apartase de Inés, y que volviese á tomar In -
geburga. Felipe Augusto, llorando de despecho, prometió, bajo 
juramento, no volver á ver á la que la Iglesia condenaba como 
concubina y cohabitar con su esposa. El legado levantó el entre-
dicho, sonaron las campanas, y la alegría en el pueblo fué grande. 

Inocencio ha dominado la resistencia de un rey poderoso, pero 
le quedan que sostener largas luchas. Felipe Augusto no habia ce-
dido sino bajo la presión de la opinion pública; agriado su carác-
ter, ciego por su pasión, hizo sentir á la desgraciada Ingeburga 
todo el peso de su odio. La Reina de Francia fué tratada como una 
criminal; le estaba prohibido salir; para verla se necesitaba un 
permiso por escrito del Rey ; no se le dejaron más que dos sacer-
dotes daneses, pero no podian ni áun hablar á su soberana más 
que delante de testigos. Inocencio dirigió vivas quejas á su lega-
do: «Felipe Augusto no cumple sus compromisos más que en la 
apariencia; se necesita una verdadera satisfacción. El Rey cree 
engañarnos, pero es él el que se engaña. Nosotros derramarémos, 
si es preciso, nuestra sangre por la verdad y la justicia» (1). 

Felipe Augusto esperaba conseguir por medio de una senten-
cia de divorcio lo que no habia podido arrancar al Papa por pro-
cedimientos violentos; invocaba unas veces el parentesco, otras 
invocaba el maleficio. Inocencio desconfiaba de las alegaciones 
del Rey; sin embargo'; consintió en que fueran examinadas. El 
legista vino en ayuda del Pontífice ; para desvirtuar las argucias 
de Felipe Augusto se puso en su verdadero terreno, el del dere-
cho : «Es preciso que el derecho sea respetado, y el derecho exige 
que la reina sea libre en su defensa, que tenga la facultad de pre-
sentar testigos : Inocencio enviará á su costa para ello letrados á 
Dinamarca para escucharlos» (2). El Rey, furioso con esta opo-
sicion que no podia vencer, hacía recaer sobre la desgraciada In-
geburga su cólera y aversión. Una conmovedora carta de la Rema 

<1) INNOCENT. Ejñst. III, 16. 
(2) IBID. Epist. iv , 49; XI, 182; x v , 106. 

al Papa nos da á conocer sus sufrimientos : «He expuesto á vuestra 
paternidad muchas veces mis miserias, las mayores que Dios pue-
de imponer. Recurro á vos, santísimo padre, á vos, representante 
de Cristo, para que aliviéis mi carga Salvadme, á fin de que no 
sucumba. Se me niega lo que no debe negarse á una esposa cris-
tiana ; se me niega lo que no debe negarse á la mujer más crimi-
nal. Estoy cansada de vivir Salvadme de la muerte del alma. 
¡ Cuán agradable y dulce sería para mí, desgraciada, abandonada y 
rechazada por todos, la muerte del cuerpo!» (1). Inocencio casti-
gó al verdugo y consoló á la víctima. Escribe al Rey «que trata 
á su esposa, no como reina , sino como esclava; las lágrimas que 
derrama noche y día son el pan con que se alimenta ; ha llegado 
á tomar odio á ía vida. Si el temor del Señor, si el respeto á la 
Santa Sede, si la nobleza de su raza, si la santidad de Ingeburga 
no le hacen cambiar de conducta, al ménos que lo haga por su re-
putación. La Reina sucumbirá á su dolor, y entonces se acusará 
al Rey de haber preparado con anticipación esta muerte: se le 
considerará como al matador de la mitad de sí mismo» (2). La 
carta de Inocencio á Ingeburga está llena de dulzura y de com-
pasión : « Conocemos toda la dureza de tu suerte. Dios quiere pro-
bar tu virtud. Sufre todas las desgracias, todas las maldades ; sú-
frelas, no como una necesidad, sino como un bien; no basta 
someterse á la voluntad divina; es preciso aceptarla. Cuando 
alguna cosa suceda contra tus deseos, ofrece con alegría tu sa-
crificio al Señor; nuestra vida no es más que un constante sa-
crificio La virtud sin combate se enerva; su grandeza y su 
fuerza no se manifiestan más que en la paciencia; es menester, 
pues, servirnos de las cosas adversas, no para aumentar nues-
tro dolor, sino para fortalecer nuestra alma.—. Resígnate con 
humildad. No se sufre cuando se sufre con paciencia. Aqnel que 
tiene en su mano los corazones de los reyes te devolverá el cariño 
de tu esposo. Aquel que es el verdadero esposo de todas las almas 
fieles recompensará, todavía con más abundancia, tus disgusto» 
por su gracia» (3). 

(1) INNOCEXT. Epist. vi , 85. 
(2) IB ID. Epist. vi, 86. 
(3) IBID. JBpüt. x m , 66. 
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La predicción de Inocencio se cumplió : Felipe Augusto volvió 
á tomar su esposa legítima despues de veinte años de abandono. 
¿ Qué sentimientos influyeron en esta reconciliación ? No se sabe. 
El historiador de Inocencio dice que el rey, en vísperas de in-
vadir la Inglaterra, quiso atraerse el favor del pueblo. Sin em-
bargo, el rey conservó su amistad con la reina áun despues 
que fracasó la expedición. Los años de la juventud con sus ar-
dientes pasiones habían pasado : la voz del pueblo era la voz de 
Dios, y acabó por tocar al rey en el corazon. La gloria del mila-
gro debe atribuirse á Inocencio. Al tomar el partido de una 
mujer repudiada por capricho, defendía el Papa la causa de la 
moralidad contra la fuerza unida á los malos instintos del hom-
bre ; salvaba el porvénir de la civilización : « Si en la juventud de 
las naciones septentrionales no hubiesen tenido los papas el medio 
de imponerse á las pasiones de los soberanos, los príncipes, de ca-
pricho en capricho y de abuso en abuso, hubieran acabado por 
erigir en ley el divorcio, y áun tal vez la poligamia, y repitién-
dose este desorden, como sucede siempre, hasta en las últimas 
clases de la sociedad, nadie es capaz de calcular hasta donde hu-
biera llegado semejante desbordamiento» (1). 

Hay , sin embargo, una sombra en este cuadro de la influencia 
moral del Gran Papa. Creemos que el sentimiento del deber ins-
piraba á Inocencio, pero tenía ademas otro móvil no tan puro; si 
empleó tan valerosa perseverancia en sostener el derecho contra 
la fuerza, consiste en que el honor de la Santa Sede estaba com-
prometido en el resultado de la lucha. Escribe á su legado : «Na-
da contribuirá tanto á nuestro honor y á tu gloria como el que 
por nuestra autoridad y por tu ministerio llegue á feliz término 
este negocio. El éxito exaltará á la Sede Apostólica (2) ; la derro-
ta sería para nosotros una causa de extrema confusion. Se nos 
aplicaría el dicho del poeta : « el parto de los montes.» En el si-
glo IX un papa luchó igualmente por los derechos del matrimo-
nio ; tenía contra sí al Rey y á la Iglesia nacional: Nicolás triun-

/ 
(1) D a MAISTBE, Del Papa, l ib. n , c. 7, a r t . 1. 
(2) « Negotium illud ad magnam exaltationem tedit appstolica proveniet, ti di-

ligenter fuerii procuratum. » INNOCENT. Epist. IN, 16. 

o 
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fó ; un nieto de Cario-Magno, los arzobispos y los obispos se do-
blegaron bajo su voluntad, pero aquella voluntad era santa; ni una 
sola palabra en la correspondencia del Papa hace sospechar un ín-
teres personal; no se ha preocupado más que de la salvación del 
Rey y de los fieles; no piensa en la grandeza de la Santa Sede. 
Inocencio tiene la ambición de un príncipe qne se interesa por la 
gloria de su nombre y el esplendor de su corona. 

Este sentimiento egoista coloca á Inocencio por bajo de Gre-
gorio VII. Gregorio inaugura la era de la dominación pontificia; 
Inocencio aparece en el apogeo de su poder. Gregorio funda el po-
der cuyos frutos recoge Inocencio. ¿ Cuál es la preocupación de 
Gregorio, su única ambición ? El poder espiritual; pasa su vida 
reformando la Iglesia, luchando contra la aristocracia episcopal; 
no combate por Roma, sino por el cristianismo ; lo salva, y con 
él saFva el porvenir de la civilización. Gregorio es el héroe del ca-
tolicismo, el héroe de la humanidad. Inocencio llega al trono 
pontificio lo mismo que un príncipe , tras una larga serie de abue-
los. Dispone como señor del poder espiritual; la Iglesia está en 
su mano. Pero la soberanía absoluta es una arma peligrosa; hiere 
al mismo que la maneja. El Pontificado, armado del poder espi-
ritual, se vió arrastrado invenciblemente á reivindicar la soberanía 
temporal, y con los intereses de este mundo las pasiones munda-
nas se apoderaron de la Santa Sede. La ambición que en Grego-
gorio desaparece en la grandeza de sn obra, domina en Inocencio. 
Esta ambición tiene todavía grandeza; pero perderá al Pontifi-
cado , poniéndole en lucha con el espíritu de libertad. Los pa-
pas entablan nna lucha á muerte contra el poder temporal re-
presentado por el Imperio y contra la razón humana represen-
tada por las herejías. Abaten la poderosa casa de los Hohenstau-
fen; parece que triunfan. Pero lo que perece con los Hohenstau-
fen es la idea de una domination universal, heredera de Roma; 
lo que triunfa es la libertad del género humano. Los papas ahogan 
en sangre la revolución de la razón contra el catolicismo. Pero la 
razón no se deja dominar por la fuerza. La inquisición y la cru-
zada contra los Albigenses son el crimen del Pontificado, la man-
cha indeleble de la vida de Inocencio. El Pontificado sufrirá el 
castigo de su crimen; no puede existir más que encadenando la 

» 
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razón : la razón, rayo de la Divinidad, mata una institución que 
es inconciliable con la libertad del espíritu humano. 

SECCION I I I . — F E D E R I C O I I . 

§ 1. — L o s ú l t i m o s H o h e n s t a u f e n y e l P o n t i f i c a d o . 

Inocencio I I I combate durante diez años por apartar á la casa 
de Suabia del trono de Alemania. Apénas vencedor, se ve obliga-
do á excomulgar á su protegido, y para derribarle apoya al, último 
y más grande de los Hohenstaufen, Federico II. Inocencio inau-
gura sin saberlo una nueva lucha, más furiosa, más trágica que 
todas las que habían desgarrado al inundo cristiano, pero también 
más decisiva : el Imperio con todas sus pretensiones muere en la 
persona de Federico. Era heredero de la ambición de su raza. En-
rique VI, su padre , reunió la corona de Sicilia y de Nápoles á las 
tres coronas que adornaban ya la frente del Emperador; vecino 
del Imperio griego, que estaba en plena.decadencia, pensaba que 
sería fácil conquistar á Constantinopla : se hubiera reunido el Im-
perio de Oriente al de Occidente, y la unidad romana se hubiera 
reconstituido. Se creia á Enrique VI capaz de realizar estos de-
signios, cuando la muerte le detuvo (1). Federico fué acusado 
por el papa Inocencio IV de pretender el mismo fin (2) ; se le acu-
saba de abrigar esperanzas ilimitadas, fundándose en ciertos pre-
sagios (3); decíase que había jurado reconquistar todas las pose-

(1 ) O T T O N I S D E S A N C Ì O BLASIO, Chronic., C. 4 3 , 4 5 ( M U R A T O R I , Scriptores 
t . vi , p. 900 y sig.) : « Cujus virtute et industria decus Imperli in antiqua digm-
tatis statura refloruisset. » 

(2) Carta del Papa, en RAUMEB, IV, 122. 
(3) Se ci ta este epigrama : 

€Fata docenl, tUellaqve movcnl, aciumque coUlut, 
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siones separadas del Imperio de los Césares (1). E1 mismo se com-
placía en recordar á los Romanos la grandeza de sus antepasados, 
el brillo de sus victorias, lo inmenso de su dominación (2) ; que-
ría reanimar la ambición que habia hecho de algunos refugiados 
los señores de la tierra; anunciaba á los Quirites (así es como lla-
maban á los descendientes degenerados de los vencedores del mun-
do) (3) las victorias que alcanzaba sobre sus enemigos, puesto que 
eran inseparables la gloria del Emperador y la de la Ciudad Eter-
na (4). El objeto supremo de Federico era restablecer el nombre 
romano tal cual existia en los tiempos antiguos (5). Pero los Cé-
sares no tenían enfrente de sí á los papas, que ejercían, como ór-
ganos de Dios, el poder espiritual; áun cuandtf abrazaron el cris-
tianismo , conservaron una especie de supremacía sobre la Iglesia, 
y sus sucesores se negaron siempre á rebajar la dignidad del Em-
perador ante la del Pontífice. A ejemplo de ellos, quiso Federi-
co I I ser un César independiente de los vicarios de Cristo, que 
pretendían dominar sobre los reyes (6). 

La Iglesia no podia consentir en la independencia de los empe-
radores y de los reyes sin abdicar. El poder espiritual que la cris-
tiandad le reconocía la conducía fatalmente á usurpar el poder 
temporal. Hay usurpación bajo el punto de vista de las ideas mo-
dernas acerca del Estado; pero en la Edad Media esta usurpación 
era providencial. El Estado no podia en el siglo xui separarse de 

Totttu mandi malleus uniu erU. > 

El papa Gregorio I X respondió, según se dice : 
•Fama referí, tcriptura docci, peccata loquuntur. 
Quad tibí vita brevis, pana perennú erit. • 

(RATNALDUB, Anuales Ecclesiast., ad a. 1238, núm. 28.) 
(1 ) M A T T H . P A R I S , Hist. Majn 1239 , ad. a., p . 4 1 0 . 
(2) Historia diplomática, Friderici I I , t . IV , p. 991-903 : « Habetis Ccesarem 

qui pro exaltatione romani Imperii personam exposuit, laboribus non pepercit. • 
(3 ) D B V I N E I S , Epist., 1 , 7 . 
(4) Epistola Senatui Populoque romano, en MABTENE, Collect. Ampliss., t . II. 

p. 1 1 9 0 . 
( 5 ) M A T T H . P A R I S , ad. a. 1239 , p . 4 1 6 : «.Ad reformandum romanum nomen si-

cut in die antiquis et exaltandum romani sta turn Imperii, continuis laboribus in-
tenda mus.» 

(6) FRIDERICI Mandatum contra convocations conoüii (PERTZ, n , 338) : « No-
bis, imperio, et omnibus terra principibus indecentissimum judicamus, causan, 
honoris nostri svbjicere judicio synodali. » 



la Iglesia: la fuerza de las cosas los unia. La Iglesia depen-
dia del Estado por sus posesiones ; el Estado dependía de la Igle-
sia, porque la Iglesia tenía en sí misma el principio de todo po-
der, el imperio sobre los espíritus; el orden civil era una emana-
ción del orden religioso. La independencia de la Iglesia y el Es-
tado en este orden de cosas era imposible; la Iglesia debía domi-
nar sobre el Estado ó el Estado sobre la Iglesia. Pero el Estado na 
tema las condiciones necesarias para ejercer la dominación : hu-
biese sido someter el alma al cuerpo, la inteligencia á la materia, el 
derecho á la fuerza. La Iglesia hubiera perecido en esta dependen-
cia. Tratábase, pues, para la Iglesia y para el Pontificado, que es 
su órgano, de ser*ó de no ser. Hé aquí por qué persiguió á los 
Hohenstaufen hasta la extinción de aquella raza, en la que se en-
carnaban el orgullo y las pretensiones del poder temporal. 

Preciso es recordar la misión del Pontificado en la Edad Me-
dia para apreciar con calma la lucha de los Pontífices de Roma 
contra los Hohenstaufen. La pasión más furiosa, el odio, domina 
á los que se titulan vicarios de Dios. No tienen más que un fin , 
elevar el poder de la Santa Sede sobre las ruinas de los Hohens-
taufen y del Imperio; para llegar á él no retroceden, ante ningún 
medio. La influencia espiritual de que disponen se convierte en 
un instrumento de guerra. Los siervos de los siervos de Dios se 
hacen déspotas para explotar la Iglesia contra sus enemigos; siem-
bran la división, la anarquía, la traición. Para vencer llaman en 
su ayuda al hombre más duro, más cruel de su tiempo; insensi-
ble como la espada , Cárlos de Anjou hace caer la cabeza del joven 
Conradino. Los papas desempeñan, al parecer, el papel de verdu-
gos. ¿Y cuál es la familia que persiguen desde la cuna del niño 
hasta la tumba del guerrero muerto como un héroe? 

Federico I I es el hombre más extraordinario de la Edad Me-
dia : el Oriente celebra su gloria, el Occidente no pudo creer en 
su muerte (1). Fué grande como príncipe, grande como hombre. 
Fué el primer emperador que pensó en ser el legislador de su 
pueblo; enmedio de una edad en que dominaba la fuerza quiso 

(1) Se creia que habia de vivir has ta el fin del mundo. ( J . VON MULLEN, Un-
ten dcr Papste). 

» 

hacer reinar el derecho (1). Vástago de una raza ilustre, no le 
cegó su elevado nacimiento acerca de sus deberes de rey; oigamos 
las instrucciones que da á su hijo : « Los príncipes nacen como los 
demás hombres, mueren lo mismo que ellos. Lo que los debe dis-
tinguir no es la naturaleza, sino la virtud, la sabiduría, la gran-
deza de alma. Las insignias de la dignidad real no harán de tí un 
rey si tú no las adornas con cualidades reales. No somos reyes 
más que en tanto que sabemos gobernar á nuestros súbditos; si 
nos falta la inteligencia dejamos de serlo» (2). El Emperador 
practicó los consejos que daba á su hijo; fué el más cumplido 
príncipe de su siglo (3). Superior á su tiempo, se preocupaba por 
todo lo que se refiere al hombre y al desenvolvimiento de sus fa-
cultades. Federico cultivó la poesía y la filosofía, protegió las cien-
cias (4). Habiendo hecho traducir al latin las obras de Aristóteles, 
las envió á la universidad de Bolonia, á pesar de que la ciudad le 
era hostil; en su carta dice : « La ciencia deb« marchar en armo-
nía con las leyes y las armas para activar ó moderar el movimien-
to del espíritu. Desde nuestra juventud hemos amado la ciencia; 
hoy, que nos ha sido confiado el cuidado del Reino y que la multi-
tud, de negocios no nos deja momento alguno, tratamos, sin em-
bargo , de robar algunos instantes á los negocios de Estado para 
consagrarlos á la lectura, á fin de que se fortifique el vigor de 
nuestra alma con la adquisición de la ciencia, de ese bien sin el 
cual no podría ser dignamente empleada la vida del hombre. Con 
este objeto hemos hecho traducir las obras de Aristóteles; pero 

(1) Constitutio Paci*, a. 1235 (PEBTZ, Leg. 11,313 y sig.) : Imperiali* emi-
nentur solium nutu divina provisionis adepti, circa régimen subjectorum contilia 
nastra duplici vinculo pacis et justitias roborunda providimus... Ut nemo te rin-
dicet sine judiéis auctoritate. Ad hoc magistratus et jura sunt prodita, ne quit 
sui dolori'* vindex sii, quia ubi juris cessai auctoritas, exeedit licentia semendi 
— Constitut iones Regni Sicilia, lib. I , t i t . v i l i (Historia diplomatica Frideri-
ci I I , t. IV, p. 12): « Pacis cultum, qui ajustitia abesse non potest, per universas 
et singulas partes regni nostri precipimus observari... » 

(2) Epistola Conrado filio, en MABTENF., Amplissima ('ollectio, t . n , p. 1165 
y sig. 

(3) J . VON MULLEB dice de Federico I I : a Kaiser Friedrich toar an Helden-
tinn den alten grossen Catan gleich ; an Avfklarung den meisten überlegen.* 

(4) N I C . D E J A M S I L L A , Historia ( M U R A T O R I , v m , p . 4 9 5 ) : uPhilosophùe stu-
diava erat, quam et ipte voluit et in regno suo propagari ordinavit. » 



como la posesion liberal de las ciencias no desmerece cuando llega 
á muchos, ántes bien, la extensión que se le da la garantiza de 
todo detrimento, siendo tanto más duradera cuanto más se la di-
funde, no queremos tener güardado el fruto de nuestros cuidados, 
y hemos pensado que no podíamos disfrutar de ellas más que ha-
ciendo participar á los demás de tan gran beneficio. Nadie tiene 
tanto derecho á poseer las fuentes de la sabiduría antigua como los 
hombres que se sirven de ella para satisfacer la sed de ciencia de 
la juventud. Aceptad, pues, estos volúmenes como un presente de 
vuestro amigo el Emperador» (1). En otro lugar Federico I I es-
cribió estas bellas frases, que no parecen del sigloXIII : «Creemos 
que nos conviene dar á nuestros subditos medios de instrucción ^ 
la ciencia los hará más capaces de gobernarse á sí mismos y de 
servir al Estado» (2). El Emperador abrió por todas partes escue-
las, llamó á los mejores profesores, pensionó á alumnos pobres, á 
fin de que ningunsf clase del Estado estuviese alejada del estudio 
por la indigencia (3). No solamente sirvió la ciencia para desar-
rollar la inteligencia de Federico, sino que también endulzó su 
carácter y humanizó sus costumbres. Emancipó á los siervos de 
sus dominios (4), legó la libertad á todos los prisioneros (5). Com-
prometido en uua lucha á muerte con el Papa, no pudo el Empe-
rador trasmitir á sus hijos su poder, pero les dejó una herencia 
más bella : la de su genio. Conrado (6) y Manfredo (7) hubieran 

(1) DE VISÉIS, Epist. NI, 67.—JOURDAIN, Investigaciones sobre las traduccio-
nes latinas de Aristóteles, p. 156-165. 

(2) Epist. Verceüensibus, en MARTENE, Amplissima Collectio, t . n , p. 1141. 
(3) DE JAMSILLA, Historia Conradi et Manfredi, Pram. (MURATOSI, v r a , 

4 9 6 ) . 
(4) FRIDERICI, Const i tut iones, 164. 
( 5 ) P E R T Z , Leg. t . n , p . 2 5 9 . 
(6) MATTH. PARIS, ad a. 1252, p . 725 : « Conradus, turn propter sui generis pra-

claram excellentiam, turn propter suam innatam benignitatcm, tun propter in-
superato lem in militia strematatela, audaciam. et peritiam praliandi, omnibus 
magnatibus acceptus exstitit et gratiosus.n 

(7) DE JAMSILLA, Histor. (MURATORI, v r a , 498 y sig.) : « Manfredus pater-
narum gratiarum atque virtutum heres fait, universalisque successor. — P/uloso-
phiafilius et alumnus. » 

MALA8PINA, Hist. I, 3 (MURATORI, vi l i , 790): « Manfredus lucifer dm poterai 
in tota posteritate Casarea.n Los trovadores franceses, ánn siendo del partido de Cárlos Anjou , hacen un 

6Ído dignos de su padre si Dios les hubiera concedido vida. 
Cuando se comparan estas brillantes figuras con la fria cruel-

dad del príncipe que el Pontificado elevó sobre los cadáveres de 
los Hohenstaufen, dan ganas de maldecir á los adversarios de 
Federico. Gregorio I X é Inocencio IV no están á la altura de los 
grandes papas, cuyos nombres llevan. El Pontificado, al aspirar 
á la dominación del mundo, sufrió las fatales consecuencias de 
su ambición; arrastrado por las .pasiones humanas, tío tiene de 
grande más que la enormidad de sus pretensiones. Sin embargo, 
ánn cuando la historia deba reprobar los sentimientos de odio 
de los vicarios de Cristo, áun cuando deba derramar una lá-
grima sobre las tumbas de Manfredo y de Conradino , no podría 
sentir la caida de los Hohenstaufen. La Providencia misma pres-
tó su apoyo para acelerar su ruina; arrebató los hijos de Fede-
rico I I en la flor de su edad, como habia arrebatado al hijo de 
Federico Barbaroja. Si la ambición de lof Hohenstaufen hu-
biera podido realizarse, hubiese acabado la civilización cristia-
na. Se ha acusado á Federico I I de herejía ; es cierto que no par-
ticipa de las creencias del mundo católico del siglo xm. Era 
tolerante en una edad en que la intolerancia era esencial en el 
creyente; de su desdeñosa tolerancia á la indiferencia y á la 
incredulidad no habia más que un paso. Se decía que el Em-
perador equiparaba la fe de Mahoma y la de Cristo; se decía 
que veía un impostor afortunado en aquel á quien los fieles ado-
raban como al Hijo de Dios. ¡Así, pues, el jefe temporal de la 
cristiandad, el defensor de la Iglesia católica negaba la reve-
lación ! Federico se anticipaba muchos siglos á su tiempo. No 
necesitaba la Edad Medía de un libre-pensador, un amigo de los 
Sarracenos; necesitaba una educación cristiana; esta educación 
no podia recibirla más que de una Iglesia libre, independiente, y 
la libertad de la Iglesia estaba ligada á la libertad del Pontificado. 
Pero ¿cómo hubiera permanecido libre é independiente el Ponti-

magnífico elogio de Manf redo ; dicen que 
En lui nefaloU riai, fort que settlement foi. 

(N«da faltaba en ¿I mis qne te fe». 
(Poema de ADAM DE LA HALLE, cantor del conde de Anjon, en RUTEBEÜP. edic. 
d e J U B I N A L , 1 . 1 , p . 435 ) . 



ficado si los Hohenstaufen habieran llegado á consolidar su domi-
nación desde el Rhin y el Ródano hasta la Sicilia? Los papas hu-
bieran descendido á la categoría de patriarcas, y la Europa ger-
mánica hubiera hecho simetría con el Bajo-Imperio. 

La ambición temporal de los Hohenstanfen era tan funesta á la 
humanidad como su oposicion contra la Iglesia. Federico II , con 
todas sus brillantes cualidades, no ha hecho la felicidad de sus súb-
ditos. Los historiadores alemanes le critican amargamente el 
abandono de la Alemania (1) ; los Italianos, salvo algunos raros 
años de paz, no han conocido al gran Emperador más que por los 
males de la guerra y la opresion del fisco (2). Empleó un largo 
reinado en intentar un fin imposible; no bastan las fuerzas hu-
manas para soportar el peso de una monarquía universal. La 
falsa ambición del Imperio condujo á Federico II al empleo de 
medios falsos. Reprimió el espíritu de libertad que agitaba á las 
ciudades de Italia y *de Alemania, y favoreció los privilegios de 
la nobleza feudal (3). Así, pues, la absorcion de las nacionalida-
des, la destrucción de la libertad en su primer germen, y con esto 
un cristianismo impotente ; hé aquí lo que la dominación de los 
Hohenstaufen preparaba á la Europa. 

Hoy, que el Imperio ha caido y con él todas las tentativas de 
monarquía universal; hoy, que no creemos ni áun en la posibili-
dad de semejante dominación, nos es difícil comprender los peli-
gros que han amenazado al mundo en la Edad Media. Es verdad 
que la raza germánica no tenía el genio de la unidad, pero tenía 
la fuerza; si los emperadores hubiesen llegado á subordinar el 
Pontificado, ¿quién puede prever las fatales consecuencias de se-
mejante concentración del poder espiritual y del poder temporal 

(1) LUDEN, Historia de los Alemanes, lib. 26, c. i. 
(2) U n legista i tal iano dice que Feder ico h a merecido el infierno por su tira-

n ía -.per quod videtur Ule Frederieus quiescere in pice, et non in pace.» ANDREAS 
ISEBN. Commentar., l ib. 1, t i t . 7. 

(3) Adeers. Rebelles Italia, en BALUZE, Miscell. I , 452 : uProduetam jam ad 
alias regiones libertatis invidioste propaginem nitimur supplantare.n — C. Confce-
deratio eum princip. eeclesiasticis, a. 1220 (PERTZ, Leg. II, 236); Statutum in fa-
vorem prineipum, a. 1231 (PERTZ, ib. 282, 291 y sig.;.—Los decretos dados por la 
dieta de Rávena disuelven todos los niunicipios y todas las asociaciones forma-
das sin el consent imiento de los obispos (PERTZ, n , 286). 

en una sola mano? Añádase á esto el genio de los Hohenstaufen, 
la creencia de que los emperadores eran los legítimos herederos 
de los Césares, la ambición qué iba anexa al título de jefe tempo-
ral do la cristiandad. Había allí indudablemente elementos para 
una dominación que hubiera podido detener el desarrollo de las 
nacionalidades y comprometer el porvenir de la civilización. Los 
papas han salvado de este peligro al mundo occidental. Es preciso 
acordarse del abismo á que condujo el Imperio romano á las na-
ciones europeas para apreciar la importancia del servicio que Roma 
cristiana hizo á la humanidad : la preservó de la muerte má3 ver-
gonzosa, de la podredumbre moral (1). 

Es verdad que Roma cristiana, al combatir á los emperadores, 
no pensaba en reivindicar la libertad de los pueblos; pretendía en 
el terreno espiritual el mismo fin que los emperadores. El Ponti-
ficado también era arrastrado fatalmente á la monarquía univer-
sal. El mundo cristiano reconoce en él la soberanía espiritual, pero 
la soberanía, conquistadora por su naturaleza, no admite semejante 
división ; ¿cómo no babia de aspirar el soberano*de las almas á la 
dominación de los cuerpos ? Si los papas no hubiesen encontrado en 
su camino una soberanía rival, la Europa hubiera visto reprodu-
cirse el espectáculo del Asia: un hombre, representante de Dios, 
hubiera gobernado á los pueblos cristianos. Este califato cristiano 
hubiera sido la más monstruosa de todas las monarquías universa-
les; el cristianismo hubiera perecido en él juntamente con la li-
bertad y las nacionalidades. Se necesitó nada ménos que de una 
lucha secular para librar á la Europa de este peligro. Los Hohens-
taufen son grandes como individuos, son grandes también como 
instrumentos escogidos por Dios para el cumplimiento de sus de-
signios ; gracias á ellos, se ha librado la humanidad del peor de los 
despotismos, del despotismo teocrático. 

Bajo este punto de vista es como debe apreciarse á los Hohens-
taufen y á sus adversarios. Si miramos solamente á los hechos, no 
hay espectáculo más doloroso que el do la lucha desesperada de los 
papas contra Federico I I y sus descendientes : es como una diso-
lución universal de todos los lazos sociales y morales. Con la vista 

(1) J . VON MULLEB, fleisen der Papste. 
TOMO TI. 



en el porvenir, puede la historia reconciliarse con el pasado. La 
historia no excusa, no justifica las faltas ni los crímenes de los 
hombres, estén colocados en la cátedra de San Pedro ó en el trono 
de los Césares; pero justifica á la Providencia, da la certidumbre 
de que una mano invisible preside, lo mismo á los destinos de los 
pueblos que á los destinos de los individuos ; consuela á los hom-
bres en las épocas de agonía en que el mundo parece abandonado 
por Dios y entregado á la fatalidad. No, no hay fatalidad : vivi-
mos , avanzamos bajo la mano de la Providencia : ésta es la lec-
ción más elevada, la enseñanza más saludable de la historia. Acep-
temos las desgracias que nos aflijan como un ir» E T u m e n t o de que 
Dios se sirve para conducirnos hácia el términ^an las"a marcado á 
los destinos del género humano. -mía uni' 

§. I I . — F e d e r i c o I I . 

N.° 1.—Federico II y Gregorio IX. 

Apenas subió Gregorio IX al trono de San Pedro, lanzó la ex-
comunión contra .Federico; á partir de este momento la lucha es 
permanente, las reconciliaciones pasajeras no son más que tre-
guas. ¿Porqué esta súbita animosidad contra el emperador? ¿Ha 
destituido al Vicario de Cristo, como Enrique IV? ¿Ha nombrado 
un Papa á su gusto como Barbaroja? Federico ha heredado de la 
sangre normanda demasiada flexibilidad y astucia para chocar de 
frente con el terrible poder que domina las almas. El Papa es el 
que ataca. Federico habia abrazado la cruz desde su advenimien-
to; al recibir la corona imperial, renovó su voto y se sometió á la 
excomunión si en un plazo determinado no partia para la Tierra 
Santa. Este plazo fué prolongado tres veces. Por fin se reúne el 
ejército de los cruzados; el Emperador se embarca, pero se vuelve 
atras alegando como causa su enfermedad. Gregorio echa en cara 
amargamente á Federico su ingratitud: «La Iglesia lo ha recibi-
do, por decirlo así, al salir del seno de su madre; lo ha amamanta-
do á sus pechos y llevado en sus .brazos; lo ha arrancado de las 

manos de aquellos que querían atentar á su vida; lo ha conducido 
á fuerza de penas y de cuidados hasta la edad de hombre; lo ha 
investido con la dignidad real, y por último, para poner el colmo 
á sus beneficios, con el título magnífico de Emperador, esperando-
encontrar en él un defensor y un apoyo. ¿Cómo ha respondido 
Federico á estos favores? Engañando á la Santa Sede con sus fa-
laces promesas. Si la cruzada, tan penosamente preparada ha fra-
casado, ha sido por la mala voluntad del Emperador...» Para no 

•parecerse á un perro mudo que no puede ladrar, Gregorio declara 
excomulgado á Federico, y prohibe á todos los fieles tener con él 
el menor comercio (1). 

Un cronista contemporáneo, el abate de Ursperg, dice que Gre-
gorio excomulgó á Federico por orgullo y sin motivo legíti-
mo (2). Es cierto que el emperador se habia sometido á la exco-
munión, si no partia para la Tierra Santa; pero ¿no era más que 
un pretexto la enfermedad que alegaba? Federico hizo protestas 
de sinceridad; apeló ante toda la cristiandad: al testimonio de 
Aquel que es testigo fiel en el cielo; afirmó qué en cuanto Dios le 
devolviese la salud, cumpliría su voto (3). El Emperador no sé li-
mitó á esta defensa; irritado con las malévolas insinuaciones del 
Papa y Con el meloso lenguaje con que se las cubría, escribió á 
los príncipes cristianos, para hacerles ver lo que querían decir 
aquellas dulces palabras de madre que la Iglesia romana tenía 
siempre en los labios: «¡Se le echaba en cara la ingratitud! ¿por 
qué servicios? ¿Era por haberle arrebatado desde la cuna el trono 
de Alemania, al cual le llamaban los juramentos prestados por los 
príncipes? ¿Era por haberle entregado el reino de Sicilia desgar-
rado, debilitado? ¿ Era por haber hecho de él un arma contra Otón? 
Lo que la corte romana ha sido para mí, lo es para todos: se 11a-

(1 ) M A T T H . P A R Í S , ad a. 1228 , p . 2 9 1 - 2 9 3 . — M A N S Í , X X I I I , 7 6 . — R A Y N A L D I , 
Aúnales. 1227, § 30 y sig. 

(2) Chronic., ABBATIS URSPEROENS., p. 337 : « Hie tanquam supcrbusprimo 
anno pontifica tus su i ccepit excommunieare Fridericum i mperatoren pro causis 
frivolis-ct falsis.it 

(3) TII.LEMONT ( Vida de San Luis, 1.1, p. 129) prueba con los test imonios do 
los contemporáneos, en cuanto estas cosas pueden p robarse , que la enfermedad 
de Federico era real. ASade, y con mucha razón , que Federico tenia e l mayor 
Ínteres en no indisponerse inút i lmente con el Pa'pa y con toda la cr is t iandad. 



ma nuestra madre, nuestra nodriza; pero sus actos son los de una 
madrastra. ¿Qué ha hecho del Conde de Tolosa? Lo ha despojado 
de su herencia. ¿Qué ha hecho en Inglaterra? Ha fomentado la di-
visión, sosteniendo unas veces á los barones contra su rey, otras al 
rey contra sus barones, hasta que Juan sin Tierra se entregó al 
Papa con su reino. ¿Cuál es en definitiva el móvil de su conducta? 
La ambición y la avaricia. Cubiertos con pieles de oveja, los ro-
manos son lobos carniceros. Los legados de Roma no propagan la 
palabra de Dios; buscan el dinero, saquean las iglesias y los mo-
nasterios, esos refugios erigidos por nuestros padres para los des-
graciados. No era así la Iglesia primitiva; estaba fundada en la 
pobreza y en la sencillez, y entonces produjo todos esos santos que 
veneramos. Hoy que los romanos nadan en riquezas, que edifican 
sobre la riqueza, debemos temer que los muros de la Iglesia se 
vengan abajo, por estar arruinados sus fundamentos.» Federico 
dirigió estas vivas recriminaciones á todos los príncipes cristia-
nos : «La ambición de Roma los amenaza á todos; no se duerman 
en una confianza fatal: Cuando se queme la casa de tu vecino¿ ten 
cuidado con la tuya » (1). 

Federico, al acusar al Papa de usurpación, tema razón. El Pon-
tificado no se propone más que un objeto : el engrandecimiento de 
la Sede de Roma; renueva la dominación del pueblo-rey, y á es-
tos planes ambiciosos lo sacrifica todo, hasta los intereses de la 
religión. Las cosas llegaron á tal extremo, que las cruzadas, esa 
santa empresa de la cristiandad, se convirtieron en nna arma de 
guerra. El Papa habia excomulgado á Federico porque no se ha-
bía puesto á la cabeza de los cruzados; el Emperador declara quo 
está dispuesto á cumplir su voto, y pide su absolución. Era de 
esperar que Gregorio se apresurase á volverlo á la comunion de 
la Iglesia y á hacer un llamamiento á la cristiandad para resca-
tar el sepulcro de Cristo. El Papa se niega á levantar la excomu-
nión ; prohibe á los caballeros de Palestina que ayuden á Federi-
co ; llega hasta ponerse en relación con los infieles para sublevar-

(1) MATTH. PARÍS, ad a. 1228, p. 293 y ^.—Historia Diplomática FBIDKBI-
C I I I , t . I I I , p . 3 7 - 4 8 . 

los contra el jefe temporal de la cristiandad (1). Hace más; se 
aprovecha de la ausencia de Federico para invadir sus Estados de 
Sicilia; en lugar de armar á los fieles contra los'Sarracenos, los 
excita contra un rey que combate por la causa del cristianis-
mo (2). A pesar de estos obstáculos, Federico consigue por me-
dio de hábiles negociaciones lo que los cruzados no habian podido 
obtener por la fuerza de las armas. Los Sarracenos le entregan 
Jerusalen ; el sepulcro de Cristo está rescatado. ¿Aplaudirá el Papa 
esta victoria inesperada? Gregorio escribe á todos los príncipes 
cristianos para censurar la paz celebrada por Federico como «un 
crimen execrable que inspira horror y asombro» (3). Federico, 
inspirado por su espíritu tolerante) habia consentido en dejar á 
los Mahometanos el templo de Salomon, si bien reservando á los 
peregrinos el derecho de visitarlo. El Papa dijo que esto era una 
profanación, como si el Emperador hubiese dejado abierto á los 
infielas el sepulcro de Cristo. La historia se ha encargado de res-
ponder á las rencorosas imputaciones del Papa: combates secula-
res y la sangre de millares de cruzados no han podido conseguir 
para la cristiandad un tratado tan favorable como el del impío 
Federico (4). 

La cristiandad permaneció sorda á las acusaciones de Grego-
rio. El Papa habia ido más allá de su objeto. Los fieles, léjos de 
participar de su indignación contra Federico, se felicitaron de que 

(1) Federico acusó á Gregorio de haber escrito a l Soldán induciéndole á q u e 
no cediese en n a d a al Emperador. Gregorio lo negó. Pero Federico pre tendió 
tener las cartas del Papa en sus manos (PETR. DE VINEIS, Epist. i, 21 y 30). 
MATTHIEU PARÍS confirma el hecho de la t raición (Hist. Maj., ad a. 1229, 
p. 302). 

(2) Es verdad que Gregorio no fué el pr imer agresor ; las hosti l idades h a b i a n 
empezado sin que Federico lo supiese y con t ra su voluntad. Pero también ea 
verdad qne el Papa explotó la ausencia de Federico y que convir t ió en u n a guer-
r a sag rada una guerra de venganza. Federico tenia , pues, razón en censurarle su 

• conducta (DE VINEIS, Epist. i , 18). 
(3) RAYNALD., Annal. Eccl. ad a. 1229, núm. 24. 
(4) Los historiadores contemporáneos, RICHARD DE SAINT-GERMAIN, MAT-

T H I E D P A R Í S , E L A B A D D E Ü R S P K R O , s e d e c i d i e r o n p o r F e d e r i c o ( W I L K E N , Get-
chichtc der Kreuzsüge, t . vi , p. 508). Los poetas can ta ron su glor ia : a Jerusalen y 
Ascalon, dice G. F i a o r é RES, el célebre t rovador , han sido conquistadas sin ar-
cos ni flechas, y con el soldán h a hecho n n a gloriosa y buena paz.» (Histeria lite-
raria de Francia, por los BENEDICTINOS, T x v i n , p. 658). 



los peregrinos pudiesen nuevamente visitar los Santos Lugares (1). 
Xa conciencia general se sublevó cuando vió al Vicario de Cristo 
tratar como enemigo á un príncipe que rescataba el sepulcro de 
Salvador: «¿Quién no ha de deplorar esta manera de obrar, ex-
clama el abate de Ursperg, quién no lo ha de detestar? ¡Parece 
un presagio horrible, una profecía de la ruina de la Iglesia!» (2). 
Los barones de Francia compararon á Federico con Gregorio; vie-
ron que el Emperador, censurado por la Iglesia, demostraba más 
celo que el Papa por la cristiandad; el uno exponia su vida en 
servicio de Jesucristo; el otro, en lugar de ayudarle, se aprove-
chaba de su ausencia para perderle y despojarle (3). El clero mis-
mo desaprobó la cólera de Gregorio ; preguntábase: «¿Con qué 
derecho el Pontífice de Roma hacía guerra á cristianos? ¿Cómo 
conciliar esta conducta con las palabras de Jesucristo á San Pe-
dro : Envaina tu espada, porque á hierro muere quien á hierro ma-
ta? ¿ Cómo puede el Papa dar su asentimiento á robos y á muer-
tes, cuando su misión es la de excomulgar á los ladrones y asesi-
nos?» (4). 

Gregorio se vió obligado á ceder. El Papa y el Emperador se 
reconciliaron, en apariencia con sinceridad. Gregorio manifestó 
nna viva alegría al ver al jefe temporal de la cristiandad volver á 
entrar en el seno de los fieles ; compara la felicidad de la Iglesia 
con la de Ana, «que no podia soportar el alejamiento de su hijo 
Tobías; en su dolor y en su impaciencia, recorría todos los 
caminos; por fin, desde lo alto de una montaña lo descubrió á 
lo léjos, y su alma experimentó un gozo inexplicable. ¿ Cuál no 
debe ser la alegría de la Iglesia que recibe á su hijo, grande en- . 

(1) El g ran maestre de la órden Teutónica que estaba en los Santos Lugares, 
confiesa que no era posible obtener mejores condicionas : « Sicut Deus novit, pa-
cen et treugam non potuti aliter stabilire.» ( Historia Diplomatica Friderun, 
t . n i , p. 102). 

(2) Chronic. URSPERG., p. 339. 
(3) Es tas son las censuras que los barones franceses di r igen al Papa : « íxrmus 

quod Domino nostro Jesu Christo fideliter militami (tVidericus% marini* et beli* 
cis seper 'iculis confidenter opponens. Tantum religionis in Papa non mvemmus: 
immo qui eum debuti promosse et Beo militantem protexisse, eum conatus est 
absentem confundere et nequtier supplantare.» (MATTH. PARIS, ad a. 1239, p. 404). 

( 4 ) H A T T H . P A R I S , ad a. 1 2 2 9 , p . 2 9 8 . 

c 

tre los grandes, que vuelve de la tierra de división? ¿Dónde en-
contrar palabras para expresar su felicidad?» (1). Federico tam-
bién creyó al parecer en nna paz formal: la carta que escribió á 
los príncipes alemanes respira sentimientos de respeto y de reco-
nocimiento hácia el anciano que ocupaba el trono de San Pedro : 
« Se habían visto, se habían hablado; las nubes eran disipadas por 
el sol que alumbraba nuevamente al mundo cristiano» (2). La 
buena inteligencia entre Federico y Gregorio parecía realizar la 
utopia de la Edad Media, la unidad cristiana bajo dos jefes que 
conducen de consuno á los pueblos cristianos hácia su destino : 
«El Sacerdocio y el Imperio no están separados más que por el 
lenguaje; en el fondo forman un solo cuerpo, cuyo principio está 
en Dios. No podrían dividirse sin producir la ruina de la religión 
cristiana. Si bien hay dos espadas, no hay, sin embargo, más que 
una sola Iglesia, una sola cristiandad Léjos de nosotros el pen-
samiento de que esta unidad, esta armonía del Padre y del Hijo 
puedan romperse nunca. Creemos, por el contrario, y profesamos 
públicamente que ambos no somos más que uno en toda la since-
ridad de nuestro corazon» (3). Federico es quien escribe estas pa-
labras ; no ponemos en duda su sinceridad, como no dudamos de 
la alegría que el Papa experimentó al ver restablecida la paz del 
mundo cristiano. Sin embargo, en el fondo la paz no era más que 
una tregua; una hostilidad implacable, la de los principios, sepa-
raba al Papa y al Emperador. Pero los hombres tienen una nece-
sidad tan profunda de unión y de concordia, que en sus disensio-
nes más furiosas les acontece ó veces el creer en la posibilidad de 
una armonía permanente : es el ideal que se abre paso á través de 
la dolorosa realidad ; es un rayo divino que enmedio de las tor-
mentas viene á iluminar á los hombres acerca de su verdadero 
destino. Pero estos momentos de ilusión pasan pronto; sólo á 
través de los sufrimientos es como se acerca la humanidad hácia 

(1) RAYNALD., Annal. Eccl.,ad a. 1230, nûm. 11. 
( 2 ) P E R T Z , Leg. U , 2 7 5 . 
(3) FBIDBRICI Epist. ad Qregor., a. 1232 : N Firmiter credimus et publiéeprofi. 

temur quod nos duo velut pater et filius unum sumus.n (Historia Diplomatica FRI-
DBRICI II , t . i v , p. 409-411). 



la unidad, la paz y la armonía, último término de su laboriosa 
carrera. 

La reconciliación de Federico y de Gregorio no podia ser du-
radera. Federico habia atacado al Pontificado en sus fundamentos; 
no se babia contentado con hacer un llamamiento á todos los prín-
cipes cristianos para rennirlos contra el enemigo común, sino que 
habia dejado escapar palabras que iban más allá que el catolicismo 
de la Edad Media: ¿no hacía de los tiempos primitivos del cris-
tianismo un ideal, del cual la Iglesia se habia separado con gran 
peligro de la religión? Según aquella concepción, el Pontificado 
debia desaparecer, como, en efecto, ha desaparecido despues de la 
Reforma. En el siglo xni las previsiones del Emperador y los te-
mores del Papa no iban tan léjos, pero basta con que los senti-
mientos de Federico tuviesen esta tendencia, para demostrar que 
la armonía era un sueño y qué la hostilidad estaba en la naturale-
za de las cosas. 

Federico pensó seriamente en someter á los Lombardos. La lar-
ga rivalidad de Felipe de Suabia y de Otón de Sajonia habia de-
bilitado la autoridad del Imperio. Las ciudades italianas no res-
petaban ya ni áun la paz de Constanza, arrancada á Barbaroja por 
la victoria de Lignano; renovaron su confederación, y sus pri-
meras medidas fueron actos hostiles á Federico. El Papa trató de 
conciliar la libertad de los Lombardos con el poder del Empera-
dor , pero aquellas tentativas de negociación debían tener mal re-
sultado. Las ciudades lombardas eran de hecho independientes, y 
consideraban su independencia como un derecho. Federico, por 
el contrario, veía en la libertad italiana un ataque á la unidad del 
Imperio, una anarquía salvaje (1) ; quería poner término á esta 
licencia y llevar á la unidad todas las partes del Imperio (2). El 
genio de la libertad y el espíritu de dominación estaban en lu-
cha ; era un combate á muerte. Un odio furioso animaba á ambos 

(1) « Jurì prafertur injuriu et voluntas jmtitue dominatur, àum quidam Ita-
lia populi seeptrum contemncre conantur imperli, oc libertati» cujvsquam vaga 
luxwriam qu iet i pacis importuni et aquitati justitiaque pratulerunt.n (¡littoria 
Diplomatica FRIDERICI I I , t . iv , p . 873.) 

(2) DE VINEIS, RA, 1 : « Sic illud Italia medium nostri undiquc viribus eoncul-
catum, ad nostra serenitatis obsequia, et Imperli redeat unitatem. » 

partidos. Los Italianos declararon digno de muerte al que tuvie-
ra relaciones con el Emperador, al que simplemente pronunciára 
su nombre (1). Federico, victorioso, exigió una sumisión ilimita-
da. Entonces los Italianos, recordando la suerte de Milán, jura-
ron morir con las armas en la mano ántes que perecer en la- opre-
sión ó por mano del verdugo (2). 

¿ Qué papel desempeñó el Pontificado en aquellas sangrientas 
divisiones? Era el aliado necesario de las ciudades italianas. Si 
Federico, que ya era rey de Nápoles y de Sicilia, hubiera domi-
nado la Lombardía, hubiera sido dueño de Roma; Gregorio abra-
zó el partido de los Lombardos. Federico se lo echó en cara amar-
gamente : «Los Lombardos son súbditos insurrectos; por consi-
guiente, ¡el Papa protege la violencia contra el derecho! Los Lom-
bardos son heréticos, y ¡el Papa es su aliado! Gregorio antepone 
la libertad de los Lombardos á la causa de la cristiandad; ¡ está 
dispuesto á abandonar los intereses de la Tierra Santa con tal que 
el Emperador le deje reinar en Italia!» (3). Federico no ve que la 
independencia de las ciudades lombardas es una cuestión vital pa-
ra el Papa; si los Lombardos sucumben, el poder temporal de la 
Santa Sede ha concluido y hasta su poder espiritual queda com-
prometido (4). No sin razón, pues, acusaba Gregorio á Federico 
de que quería dominar la Iglesia. ¿ Qué ha sido de aquella armo-
nía que debia reinar entre el Papa y el Emperador, esos dos jefes 
de la cristiandad que no forman más que una cabeza? El hijo se le-
vanta contra el padre (5) , y el padre truena contra el hijo. Fede-
rico es excomulgado nuevamente, y morirá bajo el peso del ana-
tema. 

Gregorio pronuncia imprecaciones terribles contra Federico : lo 
entrega á Satanas el dia de su muerte , absuelve á todos sus súb-

(1) RAUMEB, Geschichte der Hohenstaufcn, t . i n , p. 596. 
(2) RAYNALD., Annoi., a. 1238, núm. 69 : « Malumus tub clypeo, gladio rei lan-

cea mori, vel tpiculis, quam laqueo, fame vel incendiis. » 
( 3 ) P . DE VISÉIS , Epist. I, 21. 
(4) « Si loa emperadores hubiesen podido establecerse en Boma, no hubiesen 

sido los papas más que sus capellanes, a VOLTAIRE, Ensayo sobre las costumbres, 
c. 37. 

(5) Epist. Gregor.ap. IIAYXALD. a. 1236, n ú m . 25 : Nonne miserabilis insania 
esse cognoscitur, si filius patrem conetur arguefe 



ditos de sn juramento de fidelidad, les prohibe obedecerle, decla-
ra que lo depondrá. ¿ Cuál es la causa de tan gran cólera? Asom-
bra, al leer la sentencia de excomunión, la pobreza de los moti-
vos alegados por Gregorio: anatematiza á Federico porque ha 
impedido á un legado desempeñar su misión cerca de los Albigen-
ses, porque no permite la reparación de la Iglesia de Sora, por-
que retiene en prisión á un ciudadano romano enviado por el 
Rey de Inglaterra á la Santa Sede, porque ha ocupado y devas-
tado las tierras de algunos señores de su reino que las poseían 
bajo la soberanía del Papa, porque ha despojado iglesias y mo-
nasterios (1). Evidentemente no fueron estas pequeñeces las que 
decidieron á Gregorio á volver á emprender una guerra á muer-
te ; éstos eran pretextos. En el fondo la hostilidad había sido per-
manente. Federico acusó á Gregorio de haberle tendido lazos el 
día mismo de su reqpnciliacion (2); el Papa no cesó de echar en 
cara al Emperador su disimulo y su mala fe. La armonía era im-
posible, la lucha necesaria; para el Pontificado y para el Imperio 
era cuestión de ser ó no ser. Gregorio y Federico lo conocían ; he 
aquí por qué discurrieron y obraron con tanta pasión. Un cronista 
dice que Gregorio pronunció la excomunión en un acceso de có-
lera furiosa; el furor que agitaba al Padre Santo dejó consterna-
dos. á los que le escucharon (3). Federico por su parte, si hemos 
de creer á un partidario del Papa, prorumpió en terribles amena-
zas contra la Santa Sede cuando supo la sentencia de excomu-
nión (4) ; seguro de su derecho, como el Papa lo estaba del suyo, 
apeló á Dios, á fin de que decidiese entre él, su caballero, y el 
Papa, su vicario. 

Gregorio tenía en esta lucha una inmensa ventaja sobre Fede-
rico. El Papa influía sobre todos los fieles, disponía de mil instru-
mentos incoercibles para conmover á la cristiandad. El Empera-
dor no terna más que la fuerza de su brazo y su elevada razón. 
Trató de unir á todos los príncipes contra la Santa Sede, presen-

i l ) M A T T H . P A R I S , a . 1 2 3 9 , p . 4 1 1 y s i g . 
(2) P. DE VINEIS, Epist. 1,21 : a Pat rem semper invenimvs simulantem, dum et 

ireconciliationis die viam nostrœ confusioni excogitans.., » 
( 3 ) M A T T H . P A R I S , a. 1239 , p . 4 1 1 . 
(4) RAINALD. Annal. Eccl., a. 1239, nûm. 23 y sig. 

tándoles á Gregorio como el enemigo de los reyes : a El Papa, en 
su insaciable ambición, se propone nada ménos que dominar en 
todos los reinos (1) ; ataca primeramente á la cabeza; si ésta cae, 
fácil le será encadenar todos los miembros» (2). Federico presen-
ta las pretensiones ambiciosas del Soberano Pontífice en oposicion 
con las máximas del Evangelio : « El que se titula servidor de los 
servidores de Dios, ¿es efectivamente el vicario de Cristo, el su-
-cesor de Pedro, el humilde pescador? Cuando Jesucristo resuci-
tó, ¿cuáles fueron los consejos que dió á sus discípulos? ¿ Les di-
jo tomad las armas y el escudo y conquistad el universo? Les pre-
dicó la caridad y la paz, el abandono de los bienes de este mundo, 
la pobreza y la humildad. ¿ Son estas las máximas que practica el 
pretendido vicario de Cristo? (3). El orgullo y la ambición de los 
pontífices romanos son la causa de todos los males que afligen á la 
cristiandad; ésta no tendrá paz ni fuerza verdadera hasta que el 
Papa deje de mezclarse en los asuntos temporales para ocuparse en 
la salvación de las almas, siguiendo el camino abierto por Jesu-
cristo» (4). 

Gregorio respondió á las acusaciones del Emperador con impu-
taciones más peligrosas : « Del fondo del mar ha salido una bestia: 
tiene piés de oso, fauces de león , miembros de leopardo. No hace 
más que blasfemar el nombre divino; con igual rabia ataca el ta-
bernáculo del Señor y los santos del cielo En otro tiempo ten-
dió á la Iglesia lazos secretos; hoy se declara abiertamente con-
tra Cristo, redentor del género humano» (5). ¿Cuáles son los crí-
menes que han podido atraer sobre el Emperador este torrente de 
injurias? El Papa acusa á Federico de haber dicho que el univer-
so ha sido engañado por tres»charlatanes : Moisés, Jesucristo y 
Mahoma, de haber dicho que son unos imbéciles los que creen que 
un Dios creador del mundo y omnipotente haya nacido de una 
virgen ; de haber dicho que no se debe creer más que lo que pue-

( 1 ) M A T T H . P A R I S , a. 1 2 4 1 , p . 4 9 8 . 
(2) AVENTINI, Annal. Bojor. v u , 6, 3-5. 
(3) P . DE VINEI8, Epitt. I , 1. 
(4) Carta de Federico & los principes alemanes, en AVENTIN., Annal. Bojor^ 

•VU, 5, 3-6. 
( 5 ) M A T T H . P A R I S , a. 1239 , p . 4 5 5 y s i g . 



de probarse por las leyes de las cosas y por la razón natural. 
Acusa á Federico de burlarse de los misterios más sagrados, de 
considerar al Sacramento de la Eucaristía (1) como una farsa ri-
dicula, y de preferir la ley de Mahoma á la de Cristo (2). 

El Papa y el Emperador acuden á la opinion pública ; vencerá 
el que tenga consigo la conciencia general. A primera vista parece 
que en este terreno no debe ser dudosa la victoria. El jefe de la 
cristiandad , el vicario de Dios acusa al Emperador de negar la 
divinidad de Jesucristo; ¿no debía perder á Federico esta acusa-
ción en una edad de fe? El primer efecto fué terrible : «Los cora-
zones de los fieles, dice un contemporáneo, se sobrecogieron de 
espanto y de horror» (3). Sin embargo, cosa extraña, la voz pú-
blica se decidió más bien por el Emperador que por el Papa. Por-
que el Pontificado explotaba á la cristiandad en ínteres de su am-
bición. Pafa luchar con los emperadores necesitaban los papas 
hombres y dinero ; dispusieron arbitrariamente de los beneficios, 
impusieron á las iglesias tributos que crecían todos los días. De 
aquí las quejas y una violenta reacción. El mundo cristiano esta-
ba pronta á levantarse contra Federico, el enemigo de Cristo; 
pero la avaricia romana apartó á los pueblos de la Santa Sede; 
criticaron á Gregorio que en su ciego furor lanzaba contra su ene-
migo imputaciones contradictorias, diciendo tan pronto que esta-
ba unido á la ley de Mahoma como que consideraba á Mahoma 
con Jesucristo y Moisés como impostores : «No es la verdad, de-
cían, sino el odio quien habla por boca del Papa» (4). 

El ascendiente de los Hohenstaufen era todavía grande en Ale-
mania; la excomunión de Federico no fué allí bien recibida ni 

(1) La opinion pública a t r ibuye dichos sacrilegos á Federico. Dfcese que al 
ver llevar á un enfermo la hostia exclamó : ¿ Cuánto t iempo dura rá esta farsa? 
Al pasar cerca de un campo de trigo, dijo : ¡ Cuántos dioses se ha rán con este 
t r i g o ! (RAUMER, Geschiehte der Hohenstaufen, t . n i , p . 652.) 

( 2 ) M A T T H . P A R Í S , a. 1 2 3 9 , p . 4 0 8 . 

(3) MATTHIEU PARIS expresa su horror en estos términos : «Absit, absit ali-
qwmvirum discretum, nedum hominem Christianwm in tam furibundam blaxphe-
miamos et linguam reserasse» (ad a. 1239, p. 408). C. ID., ad a. 1239, p. 459. 

(4) MATTH. PARÍS, Ib.: «Nisi romana avaritia devotionem populorum i Papa 
plus quam expedir et, avertisset; tofos rrundus hac epistola exasperatus, in lmpe-
ratorem, quasi in manifestum hostem Ecclesia•, et Christi i ni mi curri, graviter et 
vnanimiter insurrexisset. 

áun por los príncipes de la Iglesia. Rogaron al Papa que no los 
obligára á publicar sus censuras contra el Emperador, que pensá-
ra, por el contrario, en hacer la paz con él para apaciguar el es-
cándalo suscitado'en la Iglesia y para evitar mayores males; tres 
arzobispos y diez obispos firmaron estas cartas (1). La Alemania 
veía en Gregorio el aliado de sus enemigos; la opinion pública le 
acusaba sin rebozo de abusar de su poder espiritual en favor de 
las ciudades lombardas. La insolencia de los legados romanos 
exasperaba á los prelados; eran príncipes de la Iglesia y se veian 
subordinados á los enviados pontificios: ¿no se había visto á un 
legado establecido en Francia citar ante sí á los obispos alema-
nés? (2). Ofendidos en su dignidad, amenazados en su indepen-
dencia, los prelados se agruparon alrededor del Emperador con 
peligro de un cisma: «¿Con qué derecho , exclamaban , pretende 
el Obispo de Roma inmiscuirse, sin contar con nosotros, en los 
asuntos de Alemania? Trasquile como quiera sus ovejas de Itaüa; 
por nuestra parte, defendemos las nuestras contra los lobos que 
se disfrazan con traje de pastor.» Voces más apasionadas se deja-
ron oir : un obispo acusó al" Papa de ser un fabricante de discor-
dias, de sembrar la división y la guerra para levantar su poder 
despótico sobre las ruinas de todos los derechos; se atrevió á lla-
mar á la dominación pontificia el imperio del Antecristo; pronun-
ció el nombre de Babilonia para condenar á la Santa Sede (3). 

Esta voz es una voz enemiga que anuncia las violencias de la 
reforma, pero es también una señal de los tiempos; los espíritus, 
aunque todavía cristianos, empezaban á apartarse del Pontifica-
do. Este era el fruto del despotismo, consecuencia inevitable de la 
monarquía pontificia. No todos los obispos iban tan léjos como el 
obispo de Salzbourg; pero ninguno quería ayudar á la deposición 
de Federico. Gregorio intentó, en vano, hacer elegir un nuevo 
•emperador; los grandes láicos y eclesiásticos le respondieron que 

( 1 ) P E R T Z , Leg. I I , 3 3 4 - 3 3 6 . 
(2) RAUMER, Geschichte der Hohenstaufen, t . iv , p. 25 y sig. 
(3) E s t o s d i s c u r s o s se hal lan en A V K N T I N Ü S , AnnaL Bojor., TIL, 6 . A V H N T I N O 

encontró en el siglo x v i las Actas del legado pontificio ALBERTO DE BOHEMIA; 
estas actas han desaparecido despues (GIESELEB , Kirchengesehichte,U, 2, § 65, 
nota q). 



no tenía él derecho de crear y destituir emperadores, sino única-
mente de coronar á aquel á quien elegían los príncipes. El legado 

, del Papa confiesa que la Alemania se presentaba poco propicia: 
«El entusiasmo patriótico la agita, dice, los príncipes y hasta los 
obispos están prontos á bajar á Italia para sostener con las armas 
en la mano las pretensiones del enemigo de la Santa Sede» (1). 

Federico encontró también un defensor en el más piadoso de 
los reyes, San Luis; á pesar de la profunda fe que lo unia al 
Papa como vicario de Cristo, desaprobaba los excesos del poder 
de la Iglesia: en la guerra entre los Hohenstaufen y el Pontifica-
do, abrazó casi siempre el partido del Imperio contra el sacerdo-
cio. Pero el apoyo prestado por San Luis á Federico era pura-
mente moral. Las cruzadas absorbían todos sns pensamientos, to-
das sus fuerzas; ademas, el Ínteres de la monarquía francesa s© 
oponía á que el imperio de Alemania saliese victorioso de la lucha 
que debia dar por resultado la monarquía universal. Sin embargo, 
las relaciones del Rey de Francia y de los Hohenstaufen tienen 
gran ínteres para la historia. La voz de San Luis, declarándose á 
favor de un emperador excomulgado y contra el Papa, es la voz 
de la conciencia humana condenando la ambición del Pontificado. 

No hallando Gregorio ningún príncipe aleman dispuesto a ar-
rancar á Federico II la corona imperial, se dirigió á San Luis; 
escribió al Rey y á sus barones que había depuesto á Federico, y 
escogido en su lugar al conde Roberto, hermano del Rey de Fran-
cia ; instó á San Luis para que aceptase la dignidad que se le ofre-
cía , prometiéndole el apoyo de la Iglesia y la ayuda de sus teso-
ros. En el consejo que reunió el Rey, se dejaron oir respetables 
opiniones contra las pretensiones del Papa: «¿De dónde le viene 
ese orgullo y esa temeraria audacia de arrojar de un trono impe-
rial á un príncipe que no tiene igual en la cristiandad? ¿Pueden 
creerse los crímenes de que se acusa á Federico, cuando el acusa-
dor es su enemigo? La Francia no tiene por qué quejarse del Em-
perador, ha sido siempre para ella un buen vecino. Declararnos 
contra él sería hacernos instrumento de la cólera del Papa y de u 

( 1 ) A VENTINI, Excerpta ex adii Alberti Bohemi (en O E F E L , Ber. boicar.Ser • > t. 
1.1, p. 799). 

t 

ambición; si triunfa de Federico, hollará despues á todos los 
príncipes del mundo.» Sin embargo, el .santo rey no podía tomar 
sobre sí el rechazar la oferta del soberano pontífice con este des-
den ; bajo su inspiración decidió el consejo enviar comisionados 
que averiguáran la fe del Emperador; los barones se comprome-
tieron á hacerle la guerra, si resultaba culpable. Federico protestó 
que jamas se habia separado de la verdadera fe; que Gregorio le 
difamaba por odio: «¡ Dios, exclamó, juzgará entre él y yo!» (1). 
San Luis, sin asociarse á la cólera de sus barones, rechazó las 
ofertas de Gregorio, y no permitió á los legados obrar en Francia 
contra el Emperador (2). 

Federico parece triunfar. La victoria se decide por el excomul-
gado; los grandes, láicos y eclesiásticos, San Lnis mismo, se de-
ciden por el Emperador. Sin embargo, Gregorio es inquebranta-
ble; algunos dias ántes de su muerte escribió : «Que los fieles n<j 
se dejen abatir por las apariencias engañosas del presente; que 
tengan confianza en Dios. La barca de San Pedro es agitada al-
gunas veces por la tempestad y arrojada sobre los escollos, pero 
bien pronto, cuando ménos se la espera, se la ve reaparecer sobre 
las olas y bogar tranquila en un mar en calma» (3). Admiramos 
el valor de un anciano centenario que ve derrumbarse todas sus 
esperanzas, sin perder la fe para el porvenir; pero deploramos la 
cólera que Gregorio empleó en la prosecución de sus designios. 
La guerra santa fué el motivo de la ruptura, deberíamos decir 
el pretexto, porque una vez empeñada la lucha, el vicario de Je-
sucristo olvidó el sepulcro de Cristo; sacrificó el librar á Jerusa-
len á su odio contra Federico. Se predicó una nueva cruzada des-
pues de la reconciliación del Papa y del Emperador; se habia ya 

( 1 ) M A T T H . P A R I S , a . 1239 , p . 4 M . 
(2) El test imonio de San Luis pone en un conflicto à los ul t ramontano» ; no 

atreviéndose & rechazarlo snponen que la crònica de M. PARIS ha sido falsif ica-
da ; pero nos queda u n a ca r ta de San Luis que confirma el test imonio d e M. PA-
RIS (Epist. LUDOVICI ad FricL rìcn ap. P. DE VINEIS, Epitt. I, 12 : « Legata Ec-
clesia, in prcejudicium vestrum volentes tubi idi um nostrum implorare, manifeste 
repulimus. nec in regno nostro contro ifajestatem restram potucrunt aliquid obti-
nere. » C. M. PARIS, a. 1240, p. 482 ; a. 1247, p. 630). 

(3) SAVIO LI, Annali di Bologna, n i , 2 (RAUMEB, Oeschichte der Hohenstau-
fen, t . iv, p. 4»y sig.). 



fijado hasta el dia de la partida, cuando llegó un hermano tem-
plario, en nombre del Soberano Pontífice, á dispensar de la pere-
grinación «á los que pagasen una cantidad en dinero, destinada á 

. un empleo más útil.» La guerra santa no fué ya más que un 
medio de sacar dinero; en vez de emplear las fuerzas de la cris-
tiandad contra los Sarracenos, las utilizó el Papa contra el Empe-
rador. Federico le acusó de no querer la paz (1); lo cierto es que 
Gregorio se negó á las instancias del conde Ricardo, hermano del 
Rey de Inglaterra, á quien el Emperador habia dado amplios po-
deres para negociar un tratado. El Papa exigía que Federico se 
sometiese incondicionalmente (2); semejantes proposiciones equi-
valían á una negativa de convenio. Federico se quejó de ello á 
San Luis: «El Santo Padre, dice, no quiere la paz, quiere la des-
trucción de mi raza» (3). Las invasiones de los terribles Tártaros, 
que amenazaban destruir el nombre cristiano, no bastaron para 
inspirar sentimientos de paz al anciano Pontífice; fué preciso que 
el Emperador, defensor nato de la cristiandad, dejase abandonada 
la Europa á los estragos de los Bárbaros, para defender su corona 
contra la Iglesia (4). Gregorio es un héroe, pero un héroe anti-
guo; no es discípulo del Dios de paz y caridad. Con aquel espíritu 
de hierro Roma debia vencer; pero la victoria no aprovechará á 
los Papas, aprovechará á la humanidad. Instrumentos en la mano 
de Dios, los Papas trabajan en una causa que no es la suya. 

N.° 2. — Federico é Inocencio IV. 

La guerra del Sacerdocio y del Imperio es la lucha de dos sobe-
ranías, cada una de las cuales aspira á la omnipotencia; estas 

(1) P. DE VINKIS, Epist. i, 11 : nQui pacem et tractatum paci* recipere denega-
bat, ad universalem dissensione™ aspirami. » 

(2) M. PARIS, ad a. 1241, p. 506 : « Voluit Papa omnibus modis ut lmperaior te 
àbsolute subjiceret ipsius Papa arbitrio et volitatati.» 

(3) Epist. FRIDERICI ad regem Francia (MARTENE, Ampliss. Cotteti., t . n , pà-
g ina 1139) : « Midtotiens paci* ab eo sunt vilipensa Consilia, ut repente not perdere 
cogitarti, et eo impeto, ut. nostrum oc generis nostri nomcn perpetuo crederei abo-
lere.n 

(4) Véanse l a s q u e j a s d e F e d e r i c o en M. PARIS, a. 1241, p. 497. • 

ì 

pretensiones inconciliables conducen á un combate á muerte. Los 
defensores del pontificado han tratado en vano de librar á la Santa 
Sede de la responsabilidad de la sangro vertida, desfigurando el 
objeto de la lucha; la historia contradice á cada paso su apolotna. 
La guerra del Sacerdocio y del Imperio no es, como se dice, la 
guerra de la libertad contra el despotismo. Verdad es que en tiem-
pos de Federico Barbaroja la libertad italiana desempeña un gran 
papel; pero á medida que la lucha se prolonga, las ciudades lom-
bardas desaparecen ante los inmensos intereses que se ponen en 
juego. No se trata ya de la independencia de algunas ciudades, 
trátase de la existencia del Pontificado y del Imperio. Gregorio IX 
inaugura su Pontificado con la excomunión de Federico; la paz 
de San Germán que firma no es más que una tregua. Su sucesor 
es un amigo de Federico, pero apénas sentado en la cátedra de 
San Pedro, Inocencio IV olvida tan completamente sus senti-
mientos, qne la amistad se convierte en una implacable animosi-
dad. Inocencio es el hombre de los combates sin gracia ni piedad; 
hay grandeza en su orgullo desmesurado, en su odio que canta 
victoria sobre la tumba de un amigo; pero es la grandeza de los 
ángeles malos. Tal vez fuera preciso un hombre implacable como 
la espada en el campo de batalla, para acabar con la indomable 
raza de los Hohenstaufeu. 

El Papa convoca un concilio general en Lion; llama á la cris-
tiandad á terminar las contiendas entre el Sacerdocio y el Impe-
rio. Pero le arrastra la pasión; no espera que los obispos estén re-
unidos para lanzar los rayos de la Iglesia contra el Emperador (1), 
como si quisiese significar de antemano que el Concilio no será más 
que un instrumento de su voluntad. Desde la primera sesión re-
chaza todas las proposiciones de Federico; el Emperador hacía, 
sin embargo, proposiciones que hubieran debido tentar al Vicario 
de Cristo : « Reducirá el Imperio griego á la obediencia de la Igle-
sia Romana; combatirá á los Tártaros, á los Sarracenos y á to-
dos los enemigos del nombre cristiano; irá en persona á la Tierra 
Santa, para librarla del inminente peligro en que se encuentra; 
dará satisfacción á todas las injurias de que se queja el Papa.» 

(1) RAUMER, Oeichichte dcr Hohenstaufeu, t . IV, p. 82. 
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Inocencio no vio en sus promesas más que un cebo: «El Empe-
rador quiere desviar el golpe del hacha que amenaza ya á la raíz. 
Si el Concilio acepta estas engañosas ofertas, ¿donde tendrá la 

' garantía de su ejecución? ¿Quién podrá obligar á Federico á que 
las cumpla?»—«Los Reyes de Francia y de Inglaterra saldran ga-
rantes», respondió el plenipotenciario del Emperador. Inocencio 
no aceptó: «Si Federico faltase á sus promesas, dice, como lo 
creemos, nos veríamos obligados á reclamar á estos dos principes, 
y en ese caso la Iglesia tendría por enemigos á los tres reyes mas 

poderosos del mundo» (1). 
Viendo Federico con qué vehemencia se decidió el Papa contra 

él, exclamó: «¡El único objeto para que se ha convocado e Con-
cilio es mi ruina!» (2). Inocencio se apresuró á pronunciar la sen-
tencia de excomunión y de deposición : «Dios mismo, dice, separa 
al Emperador, le priva de todo honor y de toda ® 
Papa desliga de su juramento á todos los que han jurado fidelidad 
á Federico; prohibe obedecerle; los que le presten apoyo serán por 
este mero hecho excomulgados. Inocencio provoca á los princi-
pes alemanes á elegir otro rey; se reserva el disponer del remo 
de Sicilia (3.) Los Padres del Concilio, despues de esta sentencia, 
arrojaron al suelo las antorchas que tenían en las manos para 
apagarlas; ¡así debia extinguirse el excomulgado y su raza 

P A la noticia de su excomunión, Federico, con voz tenanteex-
clamó : «¡Con que el Papa me ha rechazado en 
privado de mi corona! ¿Dónde están mis joyas? Queme la, tau 
l a n » Y haciendo abrir lacaja que encerraba sus coronas, tomo una 
; se la puso en la cabeza; despues, levantándose, con ojos amenaza-
r e s - «No, dijo, todavía no se ha perdido mi corona; ni lo, ata-
nues del Papa, n los decretos del Concilio no me la han quitado^ 
y no hi perderé §in que cueste mucha sangre y mucha^carnice-
^ » - ( 4 ) El Papa y el Emperador se hanarrojado el guante, el 

combate á muerte comienza. . 
Cualquiera que fcese su audacia, el libre pensador del «g lo tre-

(1) M. PARIS, a-1245, p. 580 y sig. 

g p . i ? . 
(4) M. PABIS, a. 1246, p. 695. 

ce no se atrevía á sobreponerse á las ideas dominantes; reconoce el 
poder espiritual del Vicario de San Pedro, únicamente le niega 
el poder temporal: «Jesucristo ha conferido al Pontífice pleno 
poder de atar y desatar en las cosas espirituales; pero no se lee en 
ninguna parte que ninguna ley divina ni humana le haya dado el 
derecho de juzgar á los príncipes de la tierra y de transferir á su 
capricho los reinos. ¿Cómo ha de tener derecho contra el Em-
perador, á qnien no se puede aplicar ninguna ley, porque está 
por encima de ella, que no puede ser juzgado, porque no tiene 
más juez que Dios?» (1). Federico sostiene la doctrina de la in-
dependencia de los dos poderes; los católicos pretenden hoy que 
esta doctrina es la de la Iglesia; oigamos la terrible respuesta de 
Inocencio: «El Emperador niega que todas las cosas, que todas 
las personas estén sometidas á la Santa Sede. Según esto, ¡el que 
ha de juzgar un dia á los ángeles en el cielo no puede juzgar de 
las cosas de este mundo! Ya en tiempos de la ley antigua, los sa-
cerdotes han depuesto á los reyes indignos, J y el Vicario de Cristo 
no ha de tener el mismo poder! Se equivocan los que creen que 
Constantino ha sido el primero que ha concedido al Papa un po-
der temporal. Este poder temporal le ha sido conferido directamen-
te por Jesucristo, verdadero sacerdote y verdadero rey en el orden de 
Melquisedec. JESUCRISTO HA FUNDADO UNA DOMINACIÓN k LA 

VEZ REAL Y SACERDOTAL, HA DADO k SAN P E D R O EL IMPERIO. 

D E LA TIERRA Y DE LOS o 1BLOS (2). Antes de Jesucristo, el poder 
temporal carecía de principio; era una tiranía sin regla ni medi-
da. Constantino puso su poder en manos de la Iglesia, y en se-
guida lo recibió de ella santificado y legitimado.» 

Hé aquí las pretensiones que Inocencio opone á la independen-
cia temporal, reclamada por Federico. La cuestión está presenta-
da con claridad. El Emperador reconoce al Papa el poder espiri-
tual ; el Papa reivindica igualmente el poder temporal, no como 
una consecuencia del poder de atar y desatar, no como un derecho 

(1) P. DB VlHEIS, Epitt. I, 3. 
(2) « Non tolum pontijicalem, ted rtgaUm c«Ktt\t%iit principal*™',, hato I'rtro 

«jMtque tvcceitcrUmt terrcni timvl ac ccelettit imperii committer habinit, quod i n 
plural i t a t e c lavium c o m p e t e n t « innni tnr . n Codex Epittclar, Vatican. (RAUMKB, 
Gctchichte der Eohenttaufen, t . IV, p. 120). 



indirecto, sino como un derecho directo, trasmitido por Jesucris-
to, rey y sacerdote, á su Vicario. Si el Pontificado triunfa, no hay 
ya monarquía, no hay soberanía temporal; esto es lo que Fe-

, derico dice constantemente á los príncipes, para excitarlos contra 
la Santa Sede: «Si el soberano Pontífice puede deponer al Em-
perador, puede también deponer á los reyes. Felices aquellos á 
quienes el peligro de otros hace prudentes! Que sirva de lección á 
los reyes el ejemplo de la majestad imperial ultrajada. Que apren-
dan á conocer á su enemigo. El Papa empieza por nos; si consi-
gue abatir nuestro poder, fácilmente acabará con los reyes; es pre-
ciso contener estas invasiones en su principio; para todos los reyes 
es una cuestión de existencia.» Federico les reprende; se queja de 
que le dejen sólo en la brecha, á pesar de que defiende la causa 
común; el Emperador querría levantar a todos los príncipes con-
tra aquel que se llama rey universal como Vicario de Cristo (1). 

Los príncipes conocen que el derecho está de parte de Federi-
co , y que su independencia está comprometida en la lucha; te-
men el intolerable orgullo de Roma (2) ; ¿por qué, pues, no se 
unen contra el enemigo común? Su inacción es providencial. «El 
hacha pende sobre la raíz del Imperio, dice Inocencio ; es menes-
ter que la vieja encina caiga» : la vieja encina es la monarquía uní-
versal , el despotismo, romano que los Hohenstaufen querían resu-
citar. Los reyes mismos están interesados en que el poder de aquel 
que se llama heredero de los Césares y jefe temporal de la cristian-
dad sea abatido. Lo conocen instintivamente; hé aquí por qué no 
se deciden á favor de Federico; una vez destruido el Imperio, los 
príncipes, apoyados en los pueblos, sabrán perfectamente luchar 
contra los papas y conquistar su independencia. 

La lucha queda circunscrita al Papa y al Emperador. Todo pa-
rece en un principio favorecer á Federico. Los príncipes alemanes 
permanecen fieles á su jefe, los unos porque temen el poder y el 
genio del más grande de los Hohenstaufen, los otros porque su pa-
triotismo se subleva contra las usurpaciones de Roma. Sin embar-

( 1 ) P . D E V I N E I S , Ep. i, 2,3, 15. 
(2) M. PAKIS, ltda. 1245, p 596 : « Romana Ecclesia, gratia Dei abutens, inpot-

terum in tantam elationem et intolerabilem superbiam subleearetur, qiiod princi-
pes catholicos et insontes et justos, quavis levi causa deponerent... o 

c 

go, á fuerza de promesas y de dinero, arrastra el Papa á la defec-
ción al landgrave de Turinga; pero no encuentra ningún prínci-
pe láico que quiera tomar parte en la elección. Juguetes de los quo 
los elevan, los reyes de los clérigos (1) no tienen apoyo alguno en 
la nación; las ciudades, únicos órganos de la opinion nacional, se 
pronuncian unánimemente contra ellos. En vano el soberano Pon-
tífice los libra de su juramento. La honrada clase media no com-
prende cómo la palabra de un sacerdote pueda hacer de la fidelidad 
un crimen, y de la infidelidad un deber (2). 

Sin embargo, el Papa acabó por triunfar en esta lucha desespe-
rada. Tiene en su mano un instrumento terrible, el poder espiri-
tual; usa y abusa de él para sublevar los espíritus. Inocencio en-
vía un legado á Alemania, dándole por misión el destruir y extir-
par, dispersar y aniqtalar (3). Se sirve de los frailes mendicantes 
para sembrar el ódio contra el Emperador y para arrastrar á los 
pueblos á la defección (4): religiosos, instituidos para practicar 
la caridad y la humildad, recorren la Europa enseñando «que la 
obediencia consiste en la sublevación, y el deber en el olvido de 
los juramentos» (5). El Papa mina el terreno sobre que marcha 
el Emperador. Sin embargo, Federico con sus valerosos hijos sos-
tiene la campaña; para vencerle se necesitan hombres y dinero. 
El Papa echa mano de los tesoros de los monasterios y de los obis-
pados; los explota, los estruja, como no lo ha hecho nunca ningún 
emperador. Sus legados, armados con un poder absoluto, se apo-
deran de las rentas de las iglesias; en caso de necesidad dejan va-
cantes las sedes, para apropiárselo todo, sin preocuparse por la 
salvación de las almas (6). Inocencio predica una cruzada contra 
Federico, prometiendo las mayores indulgencias á los que lleven 
sus armas contra su Emperador; no hay crimen, ni áun el de la 

(1) Pfaf/enkanig. Es te es el apodo que se dió á los reyes elegidos por los 
Papas. 

(2) RAUMER, Oeschichte der Hohenst xufcn, t . IV, p. 154 y sig. 
(3) El Papa califica á este minis t ro de discordia de ángel de paz (BATNALDI, 

Annal. Eccl., a. 1247, núm. 2). 
(4) RAYNALD., Annal. Eccl., a. 1247, núms. 7 ,17 -,a. 1248, núm. 7. 
(5) P. DE VUÍKIS, Epist. 1, 18 (Friderici ad Regem Francia). 
(6) RAYNALD., Annal Eccl, a. 1254, núm. 48. 
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simonía, que no pueda redimirse por esta santa traición (1). Á loa 
que se bagan culpables del crimen de fidelidad les esperan terribles 
penas; el Papa les amenaza á la vez con I09 filemos d© y 
Tas penas de este mundo: «las ciudades perderán sus privilegios y 
sus franquicias, los nobles sus feudos, los clérigos sus dignidades; 
no podrán ser testigos, ni testar, ni recibir herencia» (2). Estos 
mandatos, estas amenazas se comunican á los fieles como leyes di-
vinas: «Los que combatan-por el Papa nada tienen que temer por-
que su causa es la de Dios: una orden emanada del cielo mismo, 
por medio del organo de la Iglesia universal, ha depuesto al Em-
perador ; ningún poder humano podrá reformar esta sentencia» (3). 
La cruzada de la Tierra Santa pudiera perjudicar á la cruzada 
pontificia : Inocencio manda que no se predique ya la guerra 
contra los Sarracenos (4); emplea los fondos destinados á rescatar 
el sepulcro de Cristo* en pagar mercenarios contra el Empera-
dor (5); desvia á los cruzados del camino de la Palestina para ar-
marlos contra los odiosos Hohenstaufen. El Emperador conserva 
todavía á su favor la fidelidad alemana; el Papa pone enjuego la 
más vil y la más poderosa de las pasiones, la avaricia, para quitar 
á Federico hasta la herencia de sus padres: declara que cualquiera 
puede apoderarse legítimamente de sus bienes (6). Queda abierta 
la puerta al bandolerismo, y este bandolerismo es una obra santa. 
¡Qué trastorno del orden moral! La Alemania está sin Emperador, 
sin leyes, sin justicia. Se predica todos los días al pueblo que Dios 
ha depuesto á Federico; nobles y prelados, libres de toda obedien-
cia, se arrojan sobre los bienes dé los Hohenstaufen, sobre los de-
rechos del Imperio. El siglo décimo había visto el reinado de la 
fuerza, pero la fuerza bruta, condenada como tal; en el décimo-
tercio se vieron la violencia y el perjurio santificados por aquellos 
• ( ! ) KATNALD., Annal. Eecl. a. 1248, nám. 7. Véase la car ta de Inocencio IV A 
su legado en Sicilia de 1249, insertada por CHEBBIEB, Historia de la casa de Sua-
Ua., t . n i , p. 515. 

(2) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1247, núm. 3. 
1 (3) Carta de INOCENCIO, c i t ada por CHEBBIEB, t . ra, p. 246 y sig. 

(4) « Ne fiant condones pro cruciata Terra, Sancta, sed contra Fridewm.^ 
Papa quiere que se mantenga en secreto su órden « Volumus antevi «ta secre-
ta ternas, nullipenitus revelando. » Regist. INNOCENT. IV, 19. 

(5) Carta de INOCENCIO , inser tada por CHEBBIEB, t . ra, p. 520 y ¡ng. 
(6) RAUMEB, GeschicUe der Hohenstaufen, t . M , p. 191; t . IV, p. 179. 
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<me se llamaban vicarios de Dios, y que estaban llamados, como 
iefes de la cristiandad, á moralizar á los pueblos. ¿Cómo ha podi-
do resistir la sociedad á estos elementos de disolución? Porque la 
raza germánica estaba todavía en todo su vigor, y la religión, á 
pesar de los excesos del Pontificado, conservaba su influencia mo-
ral; la bondad divina sostiene al mundo á pesar de los crímenes 

de los hombres. . . . . . . 
No podiendo resistir Federico á los mil enemigos invisibles que 

minaban su poder, cedió ante la necesidad y volvió á buscar a 
paz Pero recordó en vano á Inocencio que el Vicario de Cristo 
era ministro de un Dios de caridad (1) ; el Papa quena la guerra 
á muerte (2). El Emperador trató de vencer la resistencia del So-
berano Pontífice por medio de la intervención del Rey de Francia. 
Federico y Luis I X estaban ligados por una alianza tan íntima, que 
era casi amistad (3). El Rey de Francia, per más que haya mere-
cido el ser canonizado, opuso siempre una firme resistencia a las 
usurpaciones de la Iglesia; el ínteres común de la independencia 
del poder civil fué quien le unió á Federico; el santo y el libre 
pensador querían conservar intactos los derechos temporales de la 
monarquía, y prometieron ayudarse con todas sus fuerzas para la 
conservación de sus derechos (4). Federico erigió á Luis IX en 
árbitro de la lucha que desgarraba á la cristiandad; se comprometió 

(1) P. DB VINEIS, Epist. X, 1 : Certe pax et düectio sunt principaliter illa duo, 
qua teneri coluit ( Christut) post discessum. 

(2) Bn u n a instrucción á sus legados del 10 de J u m o 1249, dice Inocencio: 
«Miént ras Federico ó sus h i jos sean emperadores ó reyes no harémos la paz con 
ellos. » (CHEBBIBB, t . ra, p. 262). . 

(3) Federico escribe á San Luis : « Ex antiquo familiaritatis jure etiam a/nnt-
tatU nova funículo adeo facti vobis sumus unánimes, quod nullam omnino potest 
tcissuram recipere, velut in habitum jam conversa nostrarum concordia volunta-
tum.,> (MABTENE, Amplissima Collect., t . n , p. 1143,. - Se cont ra jo una a l ianza 
entre los dos reyes en 1232 ; en ella se lee : « Sincera dilectionu affectusquem ad 
carissimum nostrum et fratrem Ludovicum habuimus et habemus, sollunU< nos 
admonetut verum amicitia fadus, quod ei servavimus hactenus ülibatum, statn. 
lítate perpetua fortius roboremus. » (PEBTZ, Leg. IX, 293). 

(4) Epist. FBIDEBICI ad Ludovicum (MABTENE, t . n , p. 1144) : « Nos incommu-
tabili proposito et firma concepirne volúntate, temporalia jura et dignitates nos 
tras inviolabüiter conservare, nobisque in conservatane temporahum jurumjt 
dignitatum nostrarumpotenter assistere, prout ex contracta vinculo confaderatxo. 
nis aríringimur, et sincera debitum affectionis exposcit. » 



(1) Cvmmissw litis cum EccUsia, Ludonwo ^ ^ PEETZ Í ^ . D, 355. 
(2) a Erecta et rejecta cervice.» (M. PABIS, a . 1246, p. 610.) 
(3) RAUMEB, Geschichte der Hohenstaufen, t . i v , p. 149. 

á hacer punto por punto todo cuanto creyese el Rey necesario para 
restablecer la paz (1). San Luis aceptó esta misión, digna de un 
discípulo de Cristo. Tuvo largas conferencias con Inocencio IV, 

' pero le encontró implacable: «Señor Rey, dijo el Papa, no se tra-
ta de mi causa, sino de la de toda la cristiandad. ¿Cuántas veces 
ha hecho Federico estas mismas promesas, y áun mayores toda-
vía, confirmándolas por medio de un juramento? No solamente las 
ha violado, sino que despues de haberlas hecho ha cometido aún 
mayores atentados. No hay lazo para encadenar á ese Proteo de 
mil formas.» Entonces el piadoso Rey de Francia dijo: «Señor 
Papa, ¿no se lee en el Evangelio que se debe abrir hasta setenta 
veces el seno de la misericordia á aquel que pide perdón?» San 
Luis invocó un asunto por el cual sentia un grandísimo Ínteres, 
el de la cruzada; suplicó á Inocencio, en nombre de la Iglesia 
universal y de toda la cristiandad, que admitiese la humillación tan 
grande de tan gran príncipe, siguiendo las huellas de Jesucristo, 
de quien era Vicario en la tierra; «¿no se humilló Cristo hasta 
sufrir la ignominia de la Cruz?» «El señor Papa, añade Matthieu 
Paris, se negó á hacer justicia á estas súplicas, levantando la ca-
beza con un movimiento de orgullo (2); entonces el Rey de Fran-
cia se retiró indignado é irritado de no haber hallado la humildad 
que esperaba encontrar en el siervo de los siervos de Dios.» Ino-
cencio escribió á la cristiandad : «Yo he permitido que los emba-
jadores de Federico se dirigiesen á Luis IX, pero yo he declarado 
al mismo tiempo al Rey de Francia que jamas revocaré la deposi-
ción del Emperador y de su hijo» (3). 

Sin embargo, San Luis no dejó de trabajar por la paz del mun-
do cristiano. Al partir para la cruzada fué á saludar devotamente 
al Soberano Pontífice á Lyon y le suplicó que tuviese en conside-
ración la humillación de Federico, que perdonase á aquel que pe-
dia su perdón, que abriese á un pecador arrepentido el seno de 
la bondad paternal. El Rey, al ver al Papa inflexible, se retiro 
entristecido, diciendo : «Si la Tierra Santa se perdiese, recaera la 

falta sobre vuestra inexorable dureza» (1). La cruzada se empezó 
bajo malos auspicios; el ejército cristiano, despues de haber su-
frido mucho por el hambre, halló socorro en el Emperador exco-
mulgado. El Rey de Francia, reconocido por este gran beneficio, 
escribió al Santo Padre para que admitiese en su gracia á un prín-
cipe que habia salvado el ejército cristiano de un hambre inmi-
nente. La ilustre madre del Rey, la reina Blanca, escribió por su 
parte una carta apremiante á Inocencio para que depusiese su có-
lera. El Papa despreció todas estas instancias. Las desgracias de 
la cruzada justificaron los tristes temores de San Luis. Entonces 
se elevaron amargas quejas en el ejército cristiano contra el orgu-
llo de Inocencio : «¿No son su arrogancia y su obstinación en ne-
garse á las proposiciones de Federico la causa de toda la sangre 
inútilmente vertida? ¡Y se proclama Vicario de Cristo el que afli-
ge á la Iglesia con tantas adversidades!» (2). Los Condes de Poi-
tou y de Provenza, hermanos del Rey, hicieron oir al Papa ver-
dades todavía más duras; le acusaron de haber detenido á los pe-
regrinos que iban á socorrer al Rey, sacándoles el dinero para li-
brarlos de sus votos; le echaron en cara el haber desviado á los 
fieles de la Tierra Santa para ponerlos al servicio de los reyes que 
creaba en Alemania; le requirieron para que hiciese la paz con el 
Emperador, si quería la salvación de la Iglesia. Inocencio per-
maneció inexorable; se despidieron con palabras amargas é inju-
riosas (3). 

Los patriarcas de los Nestorianos y de los Jacobitas dirigieron 
humildes solicitudes al Papa para inspirarle pensamientos de in-
dulgencia y de paz ; le escribieron con el corazón angustiado: «La 
Ciudad Santa está destruida; el sepulcro del Señor profanado ; los 
cristianos ó han huido, ó están en cadenas ; la cristiandad está en 
peligro» (4). El Soberano Pontífice no se dignó ni áun contestar 
á este grito de angustia salido del Oriente ; olvidaba la Tierra San-

( 1 ) M A T T . P A B I S , a . 1248 , p . 6 5 0 . 
( 2 ) M . P A R Í S , a . 1249 , p . 6 6 3 ; a . 1 2 5 0 , p . 6 9 0 . 
(3) M. PABIS, a . 1250, p. 694 : A Difficüem se Papa exhibuit et inexorabilemt 

unde duris verbis et litigiosis dominus Papa et dicti comités ab invicem recesse-
runt.» 

( 4 ) RAYNALD. Ann. Eccl., a. 1245, n ú m . 34 . 
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§ I l i . - l . o s ú l t i m o s H o h e n s t a u f e n . 

(1) M. PABI8, 1248, p. 648. 
( 2 ) R A Y N A L D . , a. 1 2 5 1 , § 3 . 

por más que merezcan reprobación los sentimientos que lo inspiran 
y los medios de que se sirve. Despues de la muerte de Federico, 
todo el Ínteres se vuelve favorable á sus descendientes; nota uno 
con sorpresa que detesta el odio implacable con que persigue el 
Papa hasta á los niños en su cuna. Inocencio IV escribe á los Sua-
bos: «El que quería destruir á Cristo en las almas de los fieles, He-
redes, no existe ya. Otro Arquelao (Conrado) reivindica la herencia 
de la tiranía paterna. A la Iglesia vuestra madre toca el guardaros 
del peligro que nos amenaza, el cubriros con su protección contra 
los enemigos de Dios. Tenemos motivos para que la posteridad de 
Federico nos sea sospechosa, como heredera de la perfidia pater-
na, y porque ha recibido, juntamente con la sangre de sus abue-
los, su tiranía salvaje; jamas alcanzará esta raza con el consenti-
miento de la Santa Sede ni la corona de Alemania, ni elTmperio, 
ni el ducado de Suabia» (1). En vano alegó Conrado su humil-
de sumisión (2) ; Inocencio le rechazó, porque, como hijo de Fe-
derico, no podía ser más que enemigo de la Iglesia. 

La lucha continuó más furiosa que nunca. El Papa lanza con-
tra Conrado el ejército de frailes mendicantes; les manda predi-
car la cruzada ; prodiga á los cruzados todos los favores espiritua-
les de que cree poder disponer la Santa Sede; si hemos de creer á 
un contemporáneo, las indulgencias excedían á las de que goza-
ban los peregrinos de la Tierra Santa (3). El Papa llama á los 
obispos mismos á las armas. El arzobispo de Maguncia, acusado 
de mostrar poco entusiasmo por la guerra, respondió que el pillaje, 
el incendio y la muerte no eran propios de un discípulo del Evan-
gelio. Se le contestó con el ejemplo de sus predecesores; opuso las 
palabras de Jesucristo: «Envaina tu espada.» Esta defensa evan-
gélica no halló acogida en el Papa; el primado de Alemania 
fué depuesto por la única razón de qne no era un hombre de vio-
lencia y de sangre, sino de caridad y de paz (4). ¡ Debemos admi-

t í ) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1251, § 11. 
(2) a Se dicebat veüe mandatú Eccletia húmiliter obedire. D Nic . DE CüRBlO, 

Vita lnnocent. 1V, § 31 (MÜRATOBI, Scriptoret, t . III, p. 692).J 
(3) S o solamente el ernzado, sino también el padre y 1% madre del cruzado o b -

t e n í a n el perdón de todos sus pecados. M. PARIS, a. 1251, p. 713. 
(4) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1251, § 12. 



ramos de que el sentimiento moral se pervirtiese hasta el punto 
de que un obispo y un abad se conjurasen para asesinar á su 
rey! (1). 

No acusamos al Papa de haber provocado el asesinato; pero 
predicando una guerra á muerte contra los Hohenstaufen se hizo 
cómplice moral de todos los excesos á que conducía el odio reli-
gioso. Conrado murió en la desesperación, echando en cara á su 
padre el haberle engendrado, y á su madre el haberle concebido, 
y acusando á la Iglesia de haber sido para él una madrastra. La 
muerte trágica de tantos príncipes arrebatados por Dios en la flor 
de su edad hubiera debidó despertar en el jefe de la cristiandad 
pensamientos graves y tristes: el Papa, al recibir la nueva de la 
muerte de Conrado, según un contemporáneo, se echó á reir, y 
exclamó Con la alegría en el pecho y el júbilo en la voz: «¡Me ale-
gro mucho, y alégrense conmigo todos los hijos de la Iglesia roma-
na!» (2). El heredero de los Hohenstaufen era un niño de dos años. 
Inocencio canta victoria; cree no tener más enemigos que comba-
tir. La herencia de los Hohenstaufen está vacante; se despierta la 
ambición del Papa; va á poner la mano sobre la Italia y la Sici-
lia. Para satisfacer esta ambición se necesita, es verdad, despojar 
á un huérfano; pero este huérfano es un Hohenstaufen, y para es-
ta raza no hay ni derecho ni piedad. Veamos la política pontificia. 
Es una triste enseñanza la de la fuerza hollando á la justicia; pe-
ro es una lección que la historia no repetirá nunca demasiado, á 
fin de que aprendan los pueblos que donde no hay libertad, no 
hay garantía alguna, ni áun para sus derechos más sagrados. 

En una carta dirigida á la.cristiandad declara Inocencio tomar 
bajo su protección al último vástago de los Hohenstaufen: «La 
Iglesia romana vela por la salvación de todos sus hijos, y áun 
cuando es misericordiosa con todos, se ha distinguido siempre por 
los cuidados bienhechores que presta á los huérfanos; siempre ha 
tomado la defensa de los que no pueden defenderse á sí mismos; 
ha extendido sobre ellos su mano protectora, los ha tomado en sus 

a ) R A Y N A L D . a. 1 2 5 1 , § 8 . 

(2) M. PARÍS, a. 1254, p. 768 : « Gaudeo plane et gaudeamus universi Ecclesia 
romance aiutimi. » 

brazos y alimentado á sus pechos. Como nuestro querido hijo en 
Jesucristo, el ilustre Conrado (1), rey de Jerusalen, duque de 
Suabia y nieto de Federico, actual Emperador, es huérfano y de 
corta edad, queremos derramar sobre él el favor y la benevolencia 
apostólica y presentarle un apoyo en la Santa Sede. En su conse-
cuencia, declaramos que el reino de Jerusalen, el ducado de Sua-
bia y los derechos del susodicho Conrado, tanto sobre los Esta-
dos italianos como sobre otros países, le serán conservados en su 
integridad» (2). 

Hé aquí un lenguaje digno del jefe de la cristiandad, digno 
del padre de los fieles; pero las acciones de Inocencio están en 
completa contradicción con sus palabras, y por tanto son censura-
bles. Ya ántes de la muerte de Conrado, el Papa, comprendiendo 
á toda la raza de los Hohenstaufen en la reprobación con que ha-
bía castigado a Federico I I , pensó en dar á la Santa Sede la so-
beranía directa del reino de Sicilia; excitó á los habitantes á la 
insurrección, dándoles la seguridad de que quedarían á perpetui-
dad sometidos á los sucesores de San Pedro (3). Sin embargo, se 
habían intentado hacía largo tiempo negociaciones con el Rey de 
Inglaterra para transferir la corona de Sicilia á su hijo, como feu-
do de la Iglesia romana (4). Seis dias ántes de la muerte de Con-
rado el legado del Papa firmó el tratado de concesion. Muere Con-
rado el 21 de Mayo; Inocencio confirma la donacion de la Sicilia, 
y el 9 de Junio escribe al Rey de Inglaterra para que apresure los 
preparativos de su expedición (5). Apénas trascurren algunos me-
ses, y el Papa trata con Manfredo; reconoce los derechos de Con-
radino, los proclama en una carta dirigida á la cristiandad, sin 
decir una palabra de la investidura dada al Rey de Inglaterra. 
¿Quién es el engañado, Manfredo ó Edmundo? El uno y el otro, 

(1) El h i jo de Conrado l levaba el mismo nombre de su padre ; los I ta l ianos le 
l l amaban Conradino. 

(2) »Et alia jura tua, ubicumque illa tire in regno Sicilia, rive alibi kabeat,in-
tegra et illasa tibiproponimut et- volumut conservare.n (RATNAÍD. Annal. Eccl., a. 
1254, §§ 46, 47.) 

( 3 ) C H E R B I E K , Historia de la casa de Suabia,in,p. 3 2 2 y sig. 
(4 ) RYMEB, Fcedera, 1.I , P. I , p. 304. 
(5) El legado del Papa ofreció la corona d,e Sicilia a l h i jo de E n n q n e III , Ed -

mundo, en el mes de Marzo de 1254. (RYMER, Fcedera, 1 ,1, p . 297.) 



porque Inocencio quiere apoderarse del reino para si mismo; su 
legado obra como amo y señor ; el Papa se considera como Rey 
de Sicilia ; ejerce la soberanía directa, olvidando los derechos de 
Oonradino, el heredero legítimo, olvidando los compromisos con-
traidos con el Rey de Inglaterra (1). Bien pronto las victorias de 
Manfredo obligaron al Soberano Pontífice á apelar al Rey de In-
glaterra ; le invita á que tome posesión del reino de Sicilia, como 
si nada hubiese sucedido contra sus derechos (2). Un historiador 
favorable al Pontificado no puede ménos de pronunciar la palabra 
fraude para censurar la política tortuosa de Inocencio (3). ¿ A qué 
tiende semejante maquiavelismo? A despojar á un huérfano que 
el Papa había tomado bajo su protección á la faz de la cris-

tiandad. . . . . 
Inocencio IV legó su òdio á sus sucesores ; recomendó a morir 

á sus cardenales que hiciesen una guerra á muerte á los últimos 
Hohenstaufen (4). El papa Alejandro fué un digno heredero de la 
política de Inocencio IV. Apénas elegido, escribe á la madre 
la abuela de Conradino que su intención es conservar los derechos 
del huérfano, y si es posible aumentarlos (5). Inocencio había en-
gañado á reves, á hombres; Alejandro engaña á una mujer, á una 
madre. El analista oficial de la córte de Roma nos lo dice : «Des-
de su advenimiento , dice BaynaUi, Alejandro no tuvo más pen-
samiento que quitar el reino de Sicilia á los descendientes de Fe-

¡ S á s ^ 
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m e s de Abril de 1255. (IB., p. 316-319.) 
(3) CHEBRIKR, Hist. de la caza, de SuaMa, t . M , p. 393 y sig. 

gra et iUasa servare, immopoHus augere. » 

derico y transferirlo al Rey de Inglaterra» (1). Tres meses des-
pues de la carta que conservaba todos sus derechos al joven Oon-
radino, firmó el Papa el tratado que cedí a la corona de Sicilia al 
hijo del Rey de Inglaterra (2). 

El Pontificado no tiene más que un solo pensamiento: el ódio 
de los Hohenstaufen. Inocencio I I I acusa de calumnia á los que 
echaban en cara á la Santa Sede el alimentar la división en Ale-
mania para debilitarla. Estas protestas no han engañado jamas 
más que á aquellos que gustan de dejarse engañar; debe juzgarse 
á los hombres según sus acciones, y no según sus palabras. Vea-
mos á los papas en sus hechos cuando la muerte del gran Empe-
rador los ha hecho señores del Imperio. Despues de haber hecho 
elegir fantasmas de reyes por medio de los obispos, mandan á los 
electores que procedan á una elección séria. Los príncipes alemanes 
se dividen. ¿Qué hace el Pontífice romano? Reconoce á los dos ele-
gidos , reservándose el resolver, despues de haberlos oído, á quién 
debe pertenecer la primera corona del mundo. Sin embargo, los 
dos reyes son igualmente impotentes; la Alemania queda entrega-
da á los más espantosos desórdenes, las ciudades se ven obligadas 
á confederarse para defenderse contra el bandolerismo. El jefe de 
la cristiandad, el que dispone de los tronos, ¿intervendrá tal vez á 
fin de restablecer la paz y la unión? Deja al Imperio consumirse 
en las convulsiones de la anarquía (3). Pero algunos príncipes 
alemanes quieren llamar al trono ilustrado por sus antepasados al 
último vástago de los Hohenstaufen; entonces el Papa no puede 
contenerse y esclama: «En esta abominable familia la perversi-
dad del padre se trasmite á los hijos con la sangre. El ejemplo de 
lo pasado nos dice lo que pueda esperarse de una raza incorregi-
ble. El joven príncipe proviene de una serpiente ; una planta ve-
nenosa no puede producir jamas buenos frutos» (4). Urbano IV 
se expresa con la misma violencia que Alejandro ; amenaza con la 

(1) RAYNALD. Anual. Eecl., a, 1255, § 8.¡ 
( 2 ; R Y M B R , Feeder a, 1 . 1 , P . I I , p . 7 , 128 . 

(3) RAUMEB, ffeschiehte der Hohenstaufen, U T f , 366 y « g . : 608 y a g . 
(4) RAYNALD. Annoi. Scoi., a. 1256, § 2-6. 

j 



excomunión á todo aquel que auxilie la elección de Conradino (1). 
Sin embargo, la raza maldita de los Hohenstaufen es tan fe-

cunda en héroes como los papas en pasiones odiosas. Manfredo, si 
no es heredero legítimo de su padre, es heredero de su genio. Na-
cido fuera de matrimonio, de madre italiana, no podia pretender 
el t r o n o de Alemania. Italiano antes "que Hohenstaufen, Güelfo 
ántes que Gibelino, quiere reconciliarse con la Santa Sede; se de-
ben creer sinceras sus promesas, puesto que el interés las exige. 
El Papa -las rechaza: «Manfredo es de la raza de las víboras, está 
predestinado al mal» (2). Para vencer al joven héroe, Urbano ofre-
ce la corona de Sicilia al rey más grande de la cristiandad, á San 
Luis, y en su defecto á Cárlos de Anjou, hermano del Eey de 
Francia. El piadoso Rey mostró una conciencia más delicada que 
el Vicario de Cristo; consideraba como un gran escándalo el in-
vadir de este modo los derechos de otro : «¿No pertenecía por he-
rencia el reino de Sicilia á Conradino? Y si podia desconocer su 
derecho, ¿olvidaba el Papa los tratados que habia firmado y que 
conferian la corona á Edmundo, hijo del Key de Inglaterra?» La 
respuesta de Urbano hace poco honor al jefe de la cristiandad; no 
ve en los escrúpulos del Rey más que las malévolas sugestiones de 
los enemigos de la Sante Sede: «¿Por qué no tiene el Rey más 
confianza en la Iglesia? ¿Puede creer injusta una cosa aconsejada 
por el Papa y por los cardenales? » En vano se pretendería buscar 
en la carta de Urbano razones para justificar una conducta que 
no se explica más que por el odio; el Soberano Pontífice ha deci-
dido ; pues la injusticia se hace justicia, y la violencia se convierte 
en derecho (3). Cárlos de Anjou, que tenía una conciencia ménos 
timorata que San Luis, se dejó convencer por estos, singulares 
argumentos ; aceptó los ofrecimientos del Papa. 

( 1 ) R A Y N A L D . Ib., a. 1 2 6 3 , § § 7 , 8 . 
2 « Begem, tanquam jamprcescitum ad malum, SummusPonttfex excommvni-

J L u l c i í l o iZdavit.» SAB. MALASPINA. Hist. I I , 7 (MURATORI, Sector, 

S u í b l n o d 3 a r a (1263) re t i ra r la concesion que ha hecho del reino de Sici-
lia ¿ E d m u n d o porque éste no h a cumplido las condiciones que se le h a t a ^ m -
puesto (RYMER, I , 1 , p. 428). Clemente IV (1265) hizo u n a declaracion a n ^ o g s 
(D'ACHERY, Spicileg., n i , 648). Pero mediaba un t r a t ado , , y puede resolverse uu 
convenio por la vo lun tad de una sola de las pa r tes? 

Urbano predicó una nueva cruzada contra Manfredo. En sus 
manifiestos no habla más que de raza venenosa y de culebras (1), 
pero lo más venenoso es el lenguaje del que se atreve todavía á lla-
marse Vicario de Dios. El Papa llena de indulgencias á los que 
tomen parte directa ó indirecta en esta guerra sagrada (2). Ja-
mas se habia hecho tan odioso abuso de las cruzadas. La cristian-
dad habia tomado las armas para libertar el sepulcro de Cristo, 
guerra verdaderamente sagrada en el sentido de que no se mezcla-
ba á ella ningún ínteres terreno. Ahora el Pontificado subleva á 
los pueblos cristianos para conquistar un reino; las armas de la 
Iglesia se ponen al servicio de un hombre ambicioso y sanguina-
rio (3). El siglo xill era todavía católico; sin embargo, la con-
ciencia general se sublevó contra semejante trastorno de todo or-
den moral; los fieles se admiraban, dice un contemporáneo, de 
que el Papa les prometiese por derramar la sangre de los cristia-
nos las mismas indulgencias que se les habían.prometido por ha-
cer la guerra á los infieles. Los habitantes de la A pulla se indig-
naron de que el Papa dispusiese del reino de Nápoles en favor de 
un extranjero, y de que arrojase sobre ellos á los cruzados como 
si fuesen Sarracenos (4). Casi dan ganas de acusar á la Providen-
cia, que dió la victoria al usurpador. El Santo Padre se mostró 
tan cruel como Cárlos de Anjou. Manfredo, abandonado por los 
suyos, que le hicieron traición, buscó la muerte. Conmovidos de 
la desgracia del jóven héroe, los caballeros franceses rogaron a j 

(1) RAYN'ALD .Amidi. Eocl., a. 1265, § 26 : « De venenoso genere, velut de radi-
ce colubri, virulenta progenies Manfredus... »» 

(2) Epist. Clementis IV, en MARTENE, Thesaurus Anecdotorum, t . N , p. 197: 
Itálicos et aliosfidelesad hoc salutare Jesu Christi exercitus tyrecinium, non so. 
lum piis exhortationibus, sed etiam superaba rida nt ibas gratiis invocamus.—El l e . 
gaao del Papa dió a los soldados del Conde de Anjou la absolución de sus peca , 
dos, y les prometió el cielo si perecían en la ba ta l la (Gesta Episeop. Autissiodo* 
rens., ad a. 1266, en LABRE, Bibl. Manuscript., I, 497). 

(3) Sobre Cárlos de Anjou véanse los test imonios de sas par t idar ios los Quel , 
fos, recogidos por RAÜMER, t . iv, p. 436 y sig.—SOHOBLL, el más imparcial de lo s 

historiadores, dice de él que se le hubiera creído completamente^ dest i tuido d a 

conciencia, si fuese posible que el hombre pudiese hacer callar en teramente l a 
voz de este juez, sobre el cual no t ienen poder las i lusiones (His tor ia de los Esta, 
dos europeos, t . IV, p. 263). 

( 4 ) M . P A R I S , ad a. 1 2 5 5 , p . 7 8 5 , 7 8 8 . 
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Rey que permitiese que el vencido fuese enterrado honrosamente. 
¿Pero cómo dar sepultura á un excomulgado? Se depositó al hijo, 
del Emperador en una fosa abierta al pié del puente de Beneven-
to ; cada soldado llevó una piedra á esta humilde tumba. Pero el 
òdio de la Iglesia, más pertinaz que el de los guerreros, sobrevivió 
á la vida (1). El legado del Papa, bajo el pretexto de que el cadá-
ver de un excomulgado manchaba aquella tierra pontificia, lo hizo 
sacar de la fosa y arrastrar á las orillas del Garillano ; allí aban-
donó al viento y á la lluvia los restos del que había sido rey (2). 

El Papa, al excitará los Sicilianos á sublevarse contra Federi-
co I I , dice que-gemian bajo el yugo de un nuevo Nerón; Cárlos 
de Anjou será el ángel libertador: «es querido por todos conceptos 
de Dios y de los hombres, es el elegido del Señor para la defensa 
de su pueblo, es la paz de los fieles, la tranquilidad de los rei-
nos» (3). Al dia siguiente á la victoria el mismo Papa escribe al 
vencedor manchada de sangre del saco de Benevento: «Te has 
mostrado más implacable que el mismo Federico; porque al fin 
aquel césar impío, pero ilustre, poderoso y magnífico, al que Be-
nevento se habia atrevido á resistir, en fin, Federico, habia man-
dado derruir las murallas de la ciudad, pero no exterminar á sus 
habitantes. ¿Es de este modo como te humillas ante el Dios de los 
ejércitos que te ha dado la victoria? Si al ménos tantos horrores 
hubiesen sido la continuación de un primer impulso, de una atrac-
ción irresistible!., pero no, durante ocho dias, has sufrido fríamen-
te los atentados de tus hombres de armas» (4). La indignación 
del Papa hubiera debido estallar con la misma violencia contra el 
bárbaro tratamiento de la familia de Manfredo. La rema muno 
de dolor y de miseria en un oscuro calabozo ; su hija estuvo diez 
y ocho años prisionera y no recibió la libertad más que por canje; 

(1) « Los reyes nose vengan más que de los vivos ; la I g l ^ i a se venga de los 
vivos y de losmner tos . » V O L T AL R E , Ensayo sobre las costumbres,C. 

(2) Carta de CLEMENTE IV, en RAYNALD. Aun. Ecel,a. 1 2 6 6 , | 8 E L J P J G G * » 
un malTuego de pa labras sobre el nombre del rey : « Carolus, « est earus t o t a * 

en^RAYNALD. 

§ (4) CLEMENT IV, Epist. ad Bey. Sicil., en MARTENE, Thernur. Aneedot., t . H, 

p. 306. 

» 

sus tres hijos fueron tenidos treinta y un años encadenados; des-
pués de este largo cautiverio se les quitaron las cadenas y se per-
mitió que los visitasen un sacerdote y un médico; se ignora cómo 
murieron: uno de ellos vivía todavía en su prisión cuarenta y tres 
años despues de la batalla de Beneventol (1). 

El elegido del Señor hizo sentir bien pronto á los Italianos la ti-
ranía de los Nerones. El Papa mismo compara los agentes del rey 
de Nápoles á ladrones y bandidos: «no se contentan con arruinar 
al país con exacciones y robos, exasperan á los habitantes con rap-
tos, adulterios, crímenes sin nombre y sin número» (2). Clemente 
escribe á Cárlos de Anjou: «¿No llegan á tus oidos los gritos y los 
sollozos de los oprimidos? Eres odiado por todos, maldecido por 
todos» (3). El retrato que hace el Papa del Rey de Nápoles es 
exactamente el de un tirano: «Se dice que eres inhumano y que 
no tienes afecto por nadie. ¿ Qué es, pues, ese género de vida sino 
la imágen de la muerte, sospechando siempre de tus súbditos, y 
siéndoles tú también siempre sospechoso?» (4). La opresíon pro-
vocó la insurrección (5). Los Italianos buscaron un salvador en la 
raza venenosa que el Papa perseguía con su ódío. Conradino, el 
nieto de Federico, pasó los Alpes para reclamar la herencia de sus 
antepasados. Nada más conmovedor que el manifiesto del jóven 
príncipe de diez y seis años: «A la muerte de mi padre yo era un 
niño, que lloraba en la cuna y estaba pendiente todavía del pecho 
de mi nodriza. El Rey por su testamento me puso en manos de la 
Santa Iglesia, nuestra madre, esperando que me acogería en sus 
brazos con caridad. Ahora bien, ved cómo el soberano Pontífice sa-
crifica á un niño indefenso. Arrastrado por una ardiente codicia, se 
apoderó del reino de mi padre... Hé aquí cómo, ¡oh dolor! ejerció el 

(1) RAUMER, Geschiehte der Hohenstaufen, t . iv , p . 493 y sig. 
(2) Car ta de CLEMENTE IV a l rey de Sicilia, en MABTENB, Thesaur., t . N, pà-

g ina 624. 
(3) Codex. manuscrvpt. Vatiean., en RAUMER, Geschiehte der Hohenstaufen, 

t . iv, p. 526. 
(4) Epist. Clement, IV, en MARTENE, Thesaurus Anecd., t . n , p. 406. 
(6) Nic . DE JAMSILLA, Hist., en MURATORI, Script, VIN, 609 y sig. : « S e g n i -

eolis igitur vbique per regnvm murmurationes emittentibvs et lamenta de aspero 
et agresti oc importabili dominio Gallicorum. » C. SAB. MALASPINA, Hist. Sic. 
i n , 16 (MURATORI , v i l i , 831 y sig.). 

* 



Papa la piedad para eonmigo! ¡hé aquí con qué decencia cumplió 
los sagrados deberes de la tutela!... Hoy que los Italianos, holla-
dos por Carlos, me llaman al trono de mis padres empuño el es-
cudo y la espada. Dios será el juez entre el usurpador y yo» (1). 

¿Qué acogida hizo el Papa á aquel niño que no había cometido 
más crimen que el nacer? (2). Truena con una . o encía inaud ta 
contra el heredero legítimo de los reyes normando. La cuteta» 
v el veneno siguen siendo el objeto principal de las bulas del San-
to Padre: «Un reyezuelo (3) nacido de una raza de víboras i nfe -
Ta con su emponzoñado aliento la Lombardía y la Toscana; envía 
1 o T r o s " mo él, raza de víboras, hombres pestilentes, para exten-
der a traición contra Cárlos, nuestro muy amado hijo en Jesucris-
1 Este necio niño, llamado Coñradino...» Al ultraje y á la aroma 

- i ó e l T l los rigores eclesiásticos y civiles contra los parü-
: sus bienes fueron declarados buena pro-

t ^ T r L s m o s excomulgados y condenados ™ 
Conradino sucumbió. Entonces el genio duro y cruel de Cárlos de 
W u exasperado por la sublevación de sus súbditos y exaltado 
S S o religioso, se manifestó con toda libertad. Los ven-
c i d o s ueron tratados como criminales; el vencedor no se contento 
cidos fueron trai v í c timas, sino que busco supli-
can lamina «on^muer t ede c o m p a r a r s e á aquellas 
cios para a t o j e n a g d e k s V í s . 
horribles v e n g a n z a q u e ^ ^ ^ ^ ^ 

Diplom. Bal». ( W U C C . de SAINT-PRIBST, Suto-

ria- de la coaquista de Ñapóles, t . n i , p. 41-50). 

1 2 ) Palabras del manif iesto — ^ 

5) RAUMER, GeschicMe der Bohemtaufen^ V-
EUtoría de la conquista de Ñipóles, t . n i , p. 200 y sig. 

la muerte. Cárlos de Anjou no necesitaba más que un pretexto; 
Conradino fué condenado á perder la vida por medio de la espada. 
Un grito de horror resonó por toda Europa (1). 

El destino trágico de los Hohenstaufen se ha cumplido. Derra-
memos una lágrima por el jóven héroe, víctima pura que expía las 
faltas de su raza. Cuando se comparan las brillantes cualidades do 
Manfredo y de Conradino, con la figura triste y cruel del vence-
dor, se pregunta con angustia cómo pudo vencer Cárlos de An-
jou (2). En la lucha de Manfredo y de Cárlos de Anjou no debe 
verse un duelo entre dos individuos; son do§ principios los que 
combaten. Los últimos Hohenstaufen se habian puesto fuera del 
cristianismo. Manfredo no tenía más sentimiento cristiano que su 
padre. La opinion pública le acusaba de herejía; en vísperas de la 
batalla que debía decidir de su porvenir, se le vió consultar á los 
adivinos y á los astrólogos. El combate entre él y Cárlos de Anjou 
era el de la incredulidad contra la Iglesia cristiana. Para excitar 
el valor de sus guerreros, el príncipe francés les dijo (3): «Anate-
matizados y excomulgados, nuestros enemigos combaten bajo las 
banderas de Satanás, que por la sentencia de la Santa Sede los 
tiene ya bajo sus garras como vasallos. Nosotros, por el contrario* 
combatimos en el nombre de Aquel que ha querido sufrir por nos-
otros hasta la muerte.» «Se trata de la cuestión de Dios, excla-
maba el Papa. Espérese su juicio; acepte cada cual y apruebe lo 
que le parezca bien...» (4) 

La historia no tiene más que hacer que explicar los designios de 

( 1 ) S A I N T - P B I E S T , t . I I I , p . 1 5 0 y s i g . — R A U M E B , t . i v , p . 1 7 5 y s i g . — S e h a 

censurado al Papa de haber sido cómplice del verdugo (DE POTTEB, Historia del 
Cristianismo, t . IV, p. 272). L a complicidad no es más que moral . E l biógrafo de 
Clemente IV encuentra el asesinato jurídico de Conradino per fec tamente legí t i -
m o (MURATORI , Script., t . ra, p. 595). 

(2) Un poeta contemporáneo expresa y a este sent imiento de desesperación; el 
atrevido trovador, Bartolomé Zorgé, que se atrevió en las prisiones de Génova á 
censurar el asesinato jurídico de Conradino y de su amigo el Duque de A u s t r i a : 
« Si el mnndo se derrumbase, ¡si todo cuan to resplandece quedase en t inieblas, 
no lo consideraría y a como un desórden desde que Conradino y el duque Federi-
co han sido muertos t a n malamente .» (His tor ia literaria de la Francia, t . x i x , 
p. 5 7 0 . ) _ 

(3) SAB. MALASPINA, Hist. Sieul.n, 20; ra, 6 (MüRATORl, Scriptor, t . YIII, 
p . 8 1 6 , 8 2 3 ) . — S A I N T - P R I E S T , t . n , p . 1 8 9 . ? 

(4) RAYNALD. Ann. Eccl., a. 1266, § 9. 
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la Providencia, pero sin que esta justificación de la Providencia 
excose los crímenes de los hombres. Hay en el trágico fin de los 
Hohenstaufen un juicio de Dios. Federico y Manfredo son libres 
pensadores sobre el trono; ahora bien, el tiempo de la filosofía tar-
dará en llegar cinco siglos. El cristianismo debe todavía por largo 
tiempo presidir á los destinos de la humanidad; es preciso que des-
aparezcan los que puedan detenerla en su marcha. ¡Desgraciados 
de los hombres que se adelantan á su tiempo! Perecen, porque les 
falta el medio en que podrían vivir. Pero esta fatalidad constituye 
también su grandeza; los vencidos de hoy serán los vencedores 
de mañana. En vano triunfan los papas sobre los cadáveres de los 
Hohenstaufen; jamas aprovecha al vencedor una victoria compra-
da con sangre inocente. El Pontificado no tenía ya más enemigos 
despues de la muerte de Conradino, y resulta que su decadencia 
comienza en el momento en que llega al apogeo de su grandeza. 
Los papas tienen tantos enemigos como reyes celosos de su liber-
tad existen. El Pontificado sucumbe, y ¿quién lo vence? la causa 
de los Hohenstaufen, la independencia del Estado. Hé aquí el jui-
cio de Dios sobre la monarquía pontificia. 

§ IV. — ¿Quien es vencedor? 

Federico I I se hallaba en Yerona en 1245, año en que le exco-
mulgó el Concilio de Lyon. Uno de los grandes italianos le regalo 
un caballo de pura raza , pero flaco y miserable.; los que rodeaban 
al Emperador manifestaron su sorpresa : «No os admiréis, les di-
jo Federico; este caballo era en otros tiempos hermoso, fuerte y 
de gran valor; lo mismo le sucede al Imperio : ha sido glorioso y 
poderoso; hoy el Emperador no tiene autoridad alguna ni en Ita-
lia ni en Alemania» (1). Las palabras dolorosas de Federico II 
eran proféticas : fué el último emperador. El reino de Alemania 
lleva todavía el título de Imperio romano ; pero con la muerte de 
Federico se rompe el lazo que unia Boma é Italia á la corona ale-
mana. La independencia de Italia es la muerte del I m p e r i o y no 
puede ya resucitar, porque lleva en sí un principio de debilidad 

(1) Anual. Medióla*., en RAUMER, Geschichte der Hohenstaufen, t. IV, 125. 
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irremediable. Durante la larga lucha de los papas contra los Ho-
henstaufen los príncipes alemanes han llegado á ser soberanos casi 
independientes; su jefe no tiene más (jue un título sin poder. El 
Pontificado ha matado al Imperio. El lo habia creado para que 
sirviese de apoyo á la Santa Sede. Cuando los emperadores qui-
sieron ser señores trató de dominarlos en virtud de la plenitud de 
su poder divino. Pero el Pontificado encontró una resistencia he-
róica en una raza ilustre ; no pudiendo vencer á los Hohenstaufen, 
los destruyó, y con ellos el Imperio. 

La humanidad aplaudió la destrucción del Imperio. Era una 
falsa concepción legada de Roma. Los emperadores de Alemania, 
herederos de los Césares, aspiraban á reconstruir la dominación 
de la Ciudad Eterna, y en su consecuencia la omnipotencia im-
perial. Los pueblos han probado la monarquía universal; Roma 
los condujo al aniquilamiento y á la muerte. Dios envió á los Bár-
baros, no para continuar ó resucitar el Imperio romano, sino pa-
ra destruirlo. Envié á Jesucristo para fundar una religión desti-
nada á moralizar á los conquistadores. Para llenar esta misión ne-
cesitaba la Iglesia libertad de acción; ahora bien, la monarquía 
universal de los Hohenstaufen hubiese sido la esclavitud de la Igle-
sia ; con el Imperio, la Iglesia latina hubiera decaído lo mismo 
que la Iglesia griega; débil é impotente, hubiera sufrido el yugo 
do los reyes, siendo así que debía dominar á los principes. Léjos 
de lamentarnos por el Imperio, demos gracias al Pontificado por 
haber luchado contra la heroica raza de los Hohenstaufen; por 
mejor decir, prosternémonos ante Dios, que se sirve hasta de las 
malas pasiones de los hombres para cumplir los designios de su 
impenetrable sabiduría. 

¿Pero no habia otros intereses comprometidos en la lucha del 
Sacerdocio y del Imperio más que la monarquía universal y la 
independencia de la Iglesia? La Iglesia también aspiraba á la mo-
narquía universal bajo otra forma. El Papa pretendía tener un 
derecho de jurisdicción suprema sobre los reyes : «Los empera-
dores cristianos, dice Gregorio I X , deben someter sus decisiones 
al Papa v áun á los obispos» (1). Los Hohenstaufen no querían 

(1 ) GREGOR. Registr. x , 103, en RAUMER, Gesehichte der Hohenstaufen, t . III, 
p. 608. 



una soberanía que anulase la soberanía temporal; su causa era r 
pues, la del Estado. Esta causa es sagrada, porque es la expresión 
de los verdaderos principios que rigen á las sociedades humanas : 
no es la Iglesia, sino el Estado el que es soberano ; la Iglesia, lé-
jos de ser soberana del Estado, le está subordinada. Sin embar-
go, el Estado sucumbe en la persona de los Hohenstaufen, y la 
Iglesia usurpa su soberanía. ¿ Por qué sucumbe el Estado? Por-
que no ha llegado el momento en que pueda presidir á los desti-
nos de los pueblos. Inocencio I I I se ve obligado á luchar contra 
el poder real para conservar el orden moral: ¿cómo ha de poder 
guiar á los pueblos por el camino del perfeccionamiento un poder 
que tiene á su vez necesidad de un freno? Los Hohenstaufen, al 
querer emancipar al Estado de la dominación de la Iglesia, iban 
más allá de la misión de la Edad Media, y se anticipaban á sus 
necesidades. Eran hombres modernos que avanzaban más que el 
catolicismo; bajo este punto de vista tenía razón el Papa para re-
chazarlos como herejes. Sin embargo, la independencia del Esta-
do acabará por vencerlo. La soberanía corresponde á la humani-
dad , y despues de ella á las naciones; la Iglesia no puede tener 
una soberanía ni á su lado ni por encima de ésta. Los Hohenstau-
fen eran, pues, los campeones del porvenir; ellos son vencidos, 
pero su causa triunfará. 

Para que la independencia de los pueblos triunfe es preciso que 
el poder de los papas sea destruido. Ellos mismos trabajaron en 
su ruina cuando creían trabajar en pro de su grandeza. La lucha 
contra los Hohenstaufen fué el principio de su decadencia. Los 
pontífices romanos no tenían para combatir al Emperador más 
que sus armas espirituales y el poder de la Iglesia. Se vieron obli-
gados á explotar la cristiandad; los frailes mendicantes, conver-
tidos en exactores del fisco romano, sacaban el dinero á clérigos 
y legos bajo pena de condenación eterna (1). Estas exacciones 

(1) E n t r e l a s que jas del clero f rancés se lee (Gravamina Ecclesia g allie.,_en 
GIESELER, KìrchcngescHcMe, t . IL, 2 , § 56, no ta h) en t iempo de Luis IX: 
« Fratres minores discurrunt per totum regnurn et intolerabiliter gravant Eecle-
tias multis modis et diversis. » Decian á los clérigos : « Prceoipimus vobis ex parte 
domini Papœ septimam partem omnium eeclesiasticorum proventuum vestrorum, 
alioquin exeommunieamus vos.n Los obispos deben imponer á sus parroquias. 

sublevaron á los pueblos contra el Pontificado; las armas de que 
abusaba se volvieron contra él. Los papas no eran fuertes más que 
por el asentimiento de la opinion pública; la opinion pública se 
separó de un poder opresor. El odio á Roma dió partidarios á 
los Hohenstaufen, y retardó su caida. 

Inocencio IV, huyendo ante Federico I I , pidió sucesivamente 
asilo á Francia, á España, á Inglaterra. Los barones de Francia, 
temiendo que un huésped tan poderoso llegase á ser su señor (1), 
contestaron que no consentirían que el Soberano Pontífice se es-
tableciese en el Reino. El rey de Aragón haUÓ también una ex-
cusa. El Papa se dirigió á Inglaterra, cuyo rey era su vasallo; 
pero los barones se resistieron con fuerza á los deseos del débil 
Enrique : «Basta ya, decian, que estemos infectados con las usu-
ras y las simonías de los Romanos, sin que venga también el Pa-
pa á saquear por sí mismo las iglesias y el Reino» (2). Inocen-
cio IV, furioso con estas negativas, en su despecho, exclamó : 
«Que cuando hubiese aplastado al dragón (el Emperador) piso-
tearía á aquellas pequeñas serpientes, á aquellos reyezuelos que 
se rebelaban contra el vicario de Dios» (3). El dragón sucumbió 
bajo los golpes del Pontificado, pero las pequeñas serpientes con-
tinuaron rebelándose. Los reyes, sostenidos con el sentimiento 
nacional que reivindica la independencia y la soberanía, se eman-
ciparon de la tutela pontificia; la sociedad civil, que va creciendo 
en moralidad y en inteligencia, rechazará una dominación que 
aniquilaría su individualidad. El Pontificado sucumbirá á sn vez 
bajo los golpes de los reyes. ¿Quién es, pues, el vencedor en la 
lucha secular del Imperio y el Sacerdocio? El Imperio ha muer-
to , el Pontificado ha muerto; quien triunfa es la causa de Dios y 
de la humanidad. No debe haber ni Papa ni Emperador; nada de 

• monarquía universal, ni espiritual, ni temporal; nada de tiranía, 
ni civil, ni religiosa, sino naciones é individuos que se desenvuel-
ven libremente por los caminos trazados por Dios. 

siempre-bajo pena de excomunión : a ut subditos suos compeüant per pœnam ex-
communications ad solvendam summum illam. i> 

( 1 ) M . W E S T M I N S T E R . 
( 2 ) M . P A R I S , ad a. 1 2 4 6 , p . 5 7 6 . 
( 3 ) M . P A R I S , ad a. 1 2 4 5 , p . 5 8 0 , 
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LIBRO TEB s u c u m b e - ' . • 

' DISOLUCION DE LA UNIDAD DE LA EDAD MEDIA. 

C A P Í T U L O I. 

DECADENCIA DEL IMPERIO. 

Los emperadores de Alemania se creian los sucesores de los Cé-
sares y los jefes temporales de la cristiandad; bajo este doble tí-
tulo contenia el Imperio el gérmen de una monarquía universal. 
La monarquía universal, legado de la antigüedad pagana, es una 
falsa concepción de la unidad; destruyendo toda vida individual, 
se opone á los designios de Dios en la creación. Por esto Dios 
rompe las débiles obras de los hombres que pretenden igualar ó. 
imitar su omnipotencia. Los pueblos perecían bajo las apariencias 
magníficas de la unidad romana : la Providencia envia á los Bár-
baros para regenerarlos. La Providencia tafnbien es quien arma al 
Pontificado para detener en su principio la tentativa de domina-
ción de los emperadores de Alemania. Esto no quiere decir que 
los Hohenstaufen hayan amenazado la libertad del mundo tan for-
malmente como Roma ; tenian contra sí el espíritu de los pueblos 
germánicos, que llevaba invenciblemente á la división, á la sepa-
ración , al individualismo. Los Hohenstaufen no tenian en su fa-
vor más que su genio; tenian que fracasar forzosamente. 

En el fondo el debate no tanto era entre las pretensiones absor-
bentes del Imperio y los derechos de las naciones como entre el 
Estado y la Iglesia. Los emperadores, que debían ser los defen-
sores de la cristiandad y los apoyos de la Santa Sede, quisieron ser 
los señores. La Iglesia, léjos de someterse al poder temporal, aspi-
raba, por el contrario, á dominar á los reyes. De aquí una inevi-
table lucha. Esta lucha no podia tener otro resultado que la caída 
del Imperio. Desde Gregorio VI I trabajan en ello los papas sin 
descanso. En vano hacen protestas de sus buenas intenciones ; en 
vano buscan el ideal de la unidad fundada en la armonía del Pon-
tificado y del Imperio; el ideal es falso, la armonía imposible. Si 
el Emperador es el jefe temporal de la cristiandad, debe ser fuer-
te ; si es fuerte, amenaza á la independencia de la Santa Sede; es 
preciso, pues, debilitarle. Gregorio V I I , el fundador del Ponti-
ficado, es al mismo tiempo el destructor del Imperio. El poder de 
los emperadores podia llegar á ser formidable por herencia ; Gre-
gorio presta su apoyo á los príncipes alemanes para hacer electi-
vo el Imperio. El ascendiente de los Hohenstaufen, si se hubieran 
conservado, hubiera acabado por hacer el Imperio hereditario en 
su familia; para separarlos hace Inocencio un llamamiento á la 
libertad de la Alemania y álos derechos de los príncipes. Laelec-
cion triunfa; ya es un gérmen de debilidad irremediable. Desde 
este momento la unidad por medio del Emperador se hace impo-
sible. El genio aleman, inclinado á la división, se desarrolla li-
bremente. Los grandes vasallos, que en un principio no eran más 
que funcionarios, se crean una especie de soberanía; de este mo-
do sus intereses están en oposicion con la unidad del Imperio; la 
guerra civil queda en cierto modo establecida en Alemania. Los 
papas han debilitado al Imperio para ser los señores, pero los em-
peradores resisten. Entonces empieza el trabajo de destrucción. 
Gregorio podia todavía esperar la unión de los dos poderes; no 
veia más obstáculos para ello que las malas pasiones de un prínci-
pe. Despues do Federico Barbaroja y de Enrique V I , Inocen-
cio I I I podia creer que la discordia consistia en la ambición de 
una familia; separa á los Hohenstaufen del trono. Pero, apénas 
coronado, el protegido de la Santa Sede vuelve sus armas contra 
su bienhechor. La experiencia es decisiva: la concordia del Sa-
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cerdocio y del Imperio es imposible. Puesto que el Imperio es in-
compatible con el Pontificado, es preciso que el Emperador des-
aparezca para dejar el puesto al Vicario de Dios. 

-El Pontificado consiguió su objeto; veamos cómo usó de su vic-
toria. Inocencio IV escribe á los príncipes alemanes que proce-
dan á elegir el landgrave de Turinga; espera que aprobarán lo que 
ha tenido á bien disponer, y que nombrarán sin dilación y por 
unanimidad el candidato de la Santa Sede (1). El rey de los sa-
cerdotes fué literalmente el vasallo del Papa: sé le "vió solicitar la 
confirmación de la Santa Sede para actos deliberados en una die-
ta de príncipes! (2). Los obispos mismos despreciaban su propia 
obra : uno hizo arrojar gentes del Rey al Rhin, otro prendió fue-
cro á la casa habitada por el jefe del Imperio. Esta sombra de mo-
narquía no inspiraba ni amor ni temor. Todo lazo de unidad se 
habia roto; cada cual se aislaba, no contando más que con sus 
fuerzas ó sus alianzas personales. ¡El Imperio y todos los derechos 
del Imperio eran bienes vacantes y sin dueño; el más fuerte se 
llevaba la mejor parte del botin! Los reyes de los sacerdotes favo-
recían esta disolución social; vendían todo lo que encontraba 
comprador; los bienes del Imperio, los hombres del Imperio, las 
ciudades del Imperio, los derechos del Imperio (3) ; en fin, el Im-
perio mismo fué puesto en almoneda. Despues de la muerte del 
landgrave de Turinga, la corona de Alemania, la primera digni-
dad del mundo cristiano, fué ofrecida al Conde de Gueldres; este 
rehusó un honor que casi habia llegado á ser un oprobio. El Du-
que de Brabante rehusó igualmente los ofrecimientos que se le hi-
cieron ; el hermano del Rey de Inglaterra tampoco quiso una co-
rona que no daba ni poder ni consideración. Hasta el Rey de lío-

(l) « Nostris in hac parte beneplácito Ubertius et promptius vos credw&f*-
rituros. Hiño est quod nniyersitatem vestram monemns quatenus eumdem 
lanteravium unanimiter absque dilationis dispendio eligatis. ( ^ T N A L D g - « ^ 
Ecct, a. 124G, § 2). El landgrave fué elegido por los arzobispos de Trév^gd 
Maguncia y de Colonia Be mandato et volúntate Domim Innoeentu Pop*.* 
(Gesta Trevirensis Archicpiseopi, núm. 186, en MARTENE, ^ W . iv, 2 ^ 
^ (2) El Papa responde al rey de Alemania : «Ms ^ T ^ S Í 
J l i , quod á te super hccfactum est, et jgentes et graUm, illud apos 
tólica auctoritate cpnfirmamus.» (RAYNALD., o..12o_-, 3 '•) 3 W , 

(3) RAUMER, Geschichte der Hohenstanfen, t . IV, p . 348 y s i g . , 34o, 1 A), O 

ruega rehusó el hacerse instrumento ciego de la Iglesia. Por fin 
el Conde de Holanda aceptó; pero, dice un contemporáneo, ha-
bia perdido sus posesiones, habia cedido hasta la herencia de sus 
padres (1) ; aceptó el Imperio lo mismo que un hombre arruina-
do acepta un pedazo de pan. Despues de la desaparición de esta 
sombra de rey ya no se halló candidato en Alemania; hubo que 
dirigirse á los príncipes extranjeros. La reputación de las esterli-
nasInglesas habia penetrado en el continente; los arzobispos de 
Colonia y de Maguncia vendieron el trono de Alemania al conde 
Ricardo. El comprador se obligó á dar doce mil marcos de plata 
al primero, ocho mil al segundo, diez y ocho mil á los dos duques 
de Baviera, ocho mil á cada uno de los demás príncipes. El arzobis-
po de Tréveris, creyéndose lesionado por este contrato, hizo pro-
posiciones al Rey de Castilla, que merece bien poco el sobrenom-
bre de Sabio que.lleva; el español ofreció más que el neo inglés; 
prometió veinte mil marcos á cada uno de los electores (2). La 
Alemania tuvo, pues, dos reyes; Alfonso no puso jamas los 
piés en su reino. Ricardo hizo una corta aparición en el; sus 
tesoros no eran inagotables, y con el dinero perdió sus partida-

/ Q\ 
n °Hé aquí lo que los papas hicieron del Imperio de Occidente. 
La corona que daba el gobierno temporal de la cristiandad no ten-
t a b a y a la ambición de los pequeños principes alemanes; ¡se la 
vendía en almoneda! No habia ya Imperio. Los reyes de los sacer-
dotes, sin autoridad alguna en Alemania, no pensaban ya ni áun 
en Italia. Cuando despues de la caída de los Hohenstanfen Ro-
dolfo de Habsburgo fué llamado al trono, la monarquía recobro 
alguna fuerza, pero los príncipes alemanes habían perdido la afi-
ción á las expediciones italianas; Rodolfo abandonó la Italia a si 
misma (4). Durante más de sesenta años toda relación entre los 

( 1 ) M . PARÍS, ad a. 1251, p . 698. 
( 2 1 RAUMER, Geschichte der Hohenstanfen, t . IV, p . 361-365. 
( 3 ) Loa A l e m a n e s d e c í a n c o n u n a s e n c i l l e z a l g o g r o s e r a : « Q™d eum non di-

uilunt propter personen, sed ratione substantive, et dederunt ei Ubellum repu-
dii.n Auctor incert.cs, ap. Urstisium. (RAUMER, t . IV, p. 365.) 

(4) ALBERTÜS ARGESTINEN8. Chronxc., ap. UrtUsium, t. n , p. 103 . « He* BU 
dolfus nuüum motum halen* ad Italiam, forsitan quia vidit caten* multu male 
svccessisse. n 



M 

(1) ffest, Balduini, Trevirensis Archiepiscopi, II, 1 : « Fait miles imperterri-
tus, hostiludiorum et torneamentorum à mari ad mare in juventutc semper qua-
gitivus, judex justissimus ; pauperum, pupillomm, mercatorum,, peregrinorum 
promtissimns defensator; raptorum, tyrannorum, malefactor um, l'igidissimus ex-
terminator. » (BALUZE, Miscellan., 1.1, p. 112.) 

(2) BAETHOLD., der Romerzug Konig-Hcinrichs von Liitzelburg, t . I, p. 285, 

reyes de Alemania y las ciudades italianas cesó. Sin embargo, la 
idea del imperio sobrevivió al Imperio. El Emperador era consi-
derado siempre como el heredero de los Césares de Roma, como 
el señor del mundo. Esta idea, esencialmente romana, tenía, so-
bre todo en Italia, un gran poder. El derecho romano, enseñado 
con lucidez en Bolonia, dominaba las inteligencias. En su entu-
siasmo por las leyes de Justiniano, confundían los legistas en un 
mismo culto las máximas de justicia eterna profesadas por los ju-
risconsultos de Roma, y las pretensiones de los emperadores ro-
manos á la monarquía universal. Estaba escrito que el Empera-
dor era el señor del mundo; pues el universo debia someterse á 
sus sucesores. 

En el siglo xiv una familia nueva recibió la corona de Alema-
nia. Enrique VI I , el primer Emperador de la casa de Luxembur-
go, parecia realizar los sentimientos nobles y elevados instintos de 
la caballería. Tipo del héroe cuyo nombre ha inmortalizado Cer-
vántes, recorría el mundo buscando aventuras, enderezando en-
tuertos, protegiendo la inocencia (1). Enrique VII vivia en un 
mundo ideal; nunca penetró en la realidad de las cosas. ¿ Debemos 
admirarnos de que se entusiasmase por la grandeza del Imperio ? 
No vió en ello un objeto de ambición personal; el Emperador debia 
ser en mayor escala lo que habia sido el caballero: el órgano de la 
justicia, el guardador de la paz (2). Por un singular acaso estas 
ideas entusiasmaban al mismo tiempo á uno de los grandes poetas 
del mundo moderno. Dante se habia formado un ideal con el Im-
perio ; cuando oyó que el Rey caballero pasaba los Alpes para rei-
vindicar la corona imperial, creyó que Enrique realizaría la edad 
de oro con que soñaba en su duro destierro. Escribió una epístola 
dirigida á todos los príncipes, á todos los hijos de Italia, para 
exhortarlos á recibir dignamente al Salvador que iba á llegar. 
Dante evoca los recuerdos de Virgilio y de los oráculos sibilinos; 

toma el lenguaje inspirado de los profetas para infundir á los Ita-
lianos sus esperanzas : «Se aproxima el tiempo deseado en que se 
manifiestan los signos de consuelo y de paz ; el nuevo día empieza 
á derramar su luz, mostrando hácia el Oriente la aurora que di-
sipa las tinieblas de nuestra gran miseria Vamos, pues, á go-
zar de alegría , nosotros que hace tanto tiempo habitamos en el de-
sierto. El sol de la paz va á aparecer, y la justicia, que no daba 
ya claridad, va á adquirir un nuevo esplendor El león de la 
tribu de Judá ha prestado atención á los lamentos de la prisión 
universal Regocíjate en adelante, ¡oh Italia tan digna de pie-
dad! y que bien pronto serás envidiada por el mundo entero, por-
que tu esposo, que es la alegría dei siglo y la gloria de tu pue-
blo, el misericordioso Enrique, el glorioso César, se apresura á 
acudir á tus nupcias. ¡Oh la más bella de las vírgenes! enjuga 
tus lágrimas y deja tus vestidos de luto ¡ Oh habitantes de Ita-
lia! levantaos ante vuestro Rey. Obedecedle, dadle el poder; ma-
nifestad á su presencia vuestra reverencia, vosotros, todos los que 
bebeis en sus fuentes, los que navegais por sus mares vos-
otros, todos los que no poseeis las cosas públicas y privadas más 
que por él» (1). 

Enrique VII fué llamado á Italia por los Gibelinos, pero por un 
feliz concurso de circunstancias, los Güelfos no le eran hostiles. 
El Papa favorecía su empresa (2); prisionero en Avignon, espe-
raba que el apoyo del Emperador le abriría las puertas de Roma 
y le devolvería su independencia. El Emperador parecia, pues, pre-
destinado á dar la paz á las ciudades italianas á quienes desgarra-
ba el furor de las facciones (3). Sus primeros resultados, que pa-
recían milagrosos, le confirmaron en estas ilusiones; hubiérasele 
creído un ángel de paz ante el cual callan todas las pasiones. Bajó 
los Alpes seguido solamente de dos mil caballeros; sin embargo, 

(1) E l texto de la c a r t a se encuent ra en l a edición de la Divina Comedia de 
BALDASSARE LOMBARDO. BARTHOLD d a u n a t raducción completa (Der Baemer-
.ug, 1.1, p. 339-343). , , , 

(2) Clemente V escribió á las ciudades i ta l ianas exhortándolas á que se some-
tiesen á Enr ique (RAYNALD. Ann. Eccl., a. 1310 §§ 9-15). 

(3) Enr ique cre ia tener l a m i s i ó n de reconci l iar á l o s Güelfos y á los Gibel inos. 
Véase su discurso á los jefes de su e jérc i to que favorecían á los Gibelinos y m a l -
t r a t aban á los Güelfos (ALB. MUSSAT. H, 4). 



á su voz los señores que se habían erigido en dueños de ta « p ú -
blicas, resignaban su tiranía; las eiudades guelfas y gibebnas 
abrían sus puertas á los vicarios imperiales; la paz la, jushcia y 
la libertad reaparecían aUÍ donde habían remado ladivision el 
¿dio y la opresión (1). El honrado Emperador creyó que había 
c i a d o las disensiones seculares, apagado sus odios — d o s : 
al parecer no habia ya Güelfos y Gibehnos. Era una bella ilu-
sión. Una varita mágica habia adormecido a los Italianos;; este 
sueño ficticio no podia ser duradero. El òdio del nombre alemán 
quedaba en el fondo de los espíritus, ardiente como el sol de Ita-
fi.; los sentimientos de caridad dejaron paso bien pronto a los gri-
tos de: «¡Muerte á los Alemanes! muerte á os Barbaros!»> (2). 
La Italia fué de nuevo un campo de batalla entre Güelfos y 
Gibelinos. El E m p e r a d o r tuvo que conquistar su corona. Roma 
misma clyó en poder de sus enemigos ; Enrique hizo vanos esfuer-
a s para apoderarse de la iglesia de San Pedro en donde debía te-

D6Sin^mbar^! :^sta^r^istencia no disminuyó en nada la confian-
za de" C Faltándole la fuerza llamó -en su apoyo a derecho. 
Reóne^^ dietas, instrúyense diligencias judiciales; trátase nada 
ménos que de acusar ante el Imperio á todos los que se atrevan á 
T e s t a l Emperador; ¿no son culpables de lesa m a ^ t a s e g m > 
las leyes romanas? Apoyado en su derecho (4), Enrique VI I no. 
retrocede ante n i n g u n a consecuencia. Condena á las ciudades á 
demol- su* fortificaciones, las priva de sus 
impone multas; los principales Güelfos son P a s t o s fuera de 
X k el l W m L de Nápoles, aliado de los Guelfo«, es 
c i t a n t e el tribunal imperial y condenado en rebeldía como 

Roemerzug, 1.1, p. 411 y sig., 4 5 9 - SiSMONDl, Historia de las 

'MÜSSTÍNVÍ'S : « Bononiensesplebiscita pesque in Rcgemregique 

% B A R T H O L D , á e r Roemtnug, t , I , p . 4 7 5 y s i g . - S I S M O N D I , TE 

repúblicas italianas, c. 27. áice. Divina pracepta qui-

culpable de lesa majestad: la sentencia dice que es depuesto y que 
incurrirá en la pena de muerte si se presenta en las tierras del Im-
perio (1). Al ver á Enrique VII condenar á muerte á un rey po-
deroso dan tentaciones de creer que el orgullo extraviaba la razón 
del Emperador (2). Los contemporáneos no lo creyeron así; nadie 
puso en duda la legalidad de las decisiones (3). Enrique reunió 
todas sus fuerzas para asegurar su ejecución. Uno de los mejores 
historiadores del siglo catorce dice que el mundo entero esperaba 
graudes acontecimientos, y que solamente la muerte del Empera-
dor salvó á la Casa de Anjou (4). 

¿Hubiera restablecido Enrique la majestad del Imperio, tal como 
lo creian sus contemporáneos (5), si Dios le hubiera dejado vivir? 
No tenía á su favor más que su entusiasmo y la convicción pro-
funda de su derecho; los sentimientos generales de su tiempo no 
le ofrecían apoyo alguno. La Alemania habia renunciado á la am-
bición del Imperio. No se vió ya á los grandes dignatarios de la 
coro:ja acompañar á su rey en su expedición de Italia; su séquito 
se parecía al de un jefe germano que por su valor lleva tras sí á 
los guerreros impacientes por aventuras y ávidos de botin (6). No 
es á la cabeza de algunos compañeros como puede un Emperador 
llamarse el rey del mundo. Aquel señor de la tierra sé hallaba en 
una penuria tal que en Génova le fué imposible pagar sus gastos; 
desde su departamento imperial pudo oir las quejas de los tende-
ros contra la pobreza del reyezuelo aleman (7). Enrique VII tenia 
una noble ambición, quería reconstituir un pasado glorioso; pero 
no se resucita al que ha muerto, todos los ensayos para hacer au-

(1) Eumdem Robertum, rebellem, proditorem et kostem Imperii, dictaque ma-
jestatis crimine reum, de totopradicto Imperio exbannimus et diffidamus, et iptum, 
si quo tempere in nostramet imperii fortiam venerit, vita per capitis mutilatwnem 
pHvandHik, in Ais scriptis sententialiter condemnamus... ( PERTZ, n , 545-¡>49). 

(2) VOLTAIRE (Anales del Imperio, a ñ o 1313>dice de t odas estas sentencias : 
a Wenceslao, loco, no hubiera dado semejantes rescriptos.» 

(3) BARTHOLD, Ber Roemerzug, t . n , p . 322, 388 y s ig . 
(4 ) V I L L A N I , i x , 5 3 . 
(5) Gesta BALDUDÍI Trevirensis ArchiepUcopi, 11, 17 (BALUZB, MisceU. i, pá-

gina 133): Ittud gloriosum romanum imperium cere fuerat repocatum, coaduna-
turn, et in máximo,parte restauratum; cujus recuperationis finis imminebat, quod, 
proh dolor, ista mors pessimatoti catholica fidei nociva pessimeprohibebat. 

(6) BARTHOLD. der Roemerzug, 1 . 1 , p . 392 y s ig . 
( 7 ) B A R T H O L D , t . n , p . 1 4 9 y s i g . 

TOMO VI. 5 1 



dar el tiempo hacia atras no sirven más que para demostrar que 

^ r C — « VII iba realzada por .1 carácter caba-

o m p t e e n la Bula * en llamar al IimperadoreUenor d^ 
la tierra pero carecia del alma elevada de Enrique V II. Cárlos I V 
no tenta eT orgullo de la dignidad imperial, no tenía mas que la 
vanitlali; las dos terceras partes de la ley fundamenta, que dio á 
Alemania tienen por objeto la pompa púb, 
el ceremonial de la corte, de que era idolatra (1). Cuando este priu 
cine naso los Alpes, no llevaba más ob eto que añadir la corona 
S e r y 1 corona imperial á la que llevaba como Bey de Alema-
nia en cuanto á los derechos del Imperio no se preocupaba de 
e L más que cuando podian producirle dinero. La grau c u e s g g 
™™ él era la minuciosa observancia de todas las ceremonias de 
fa r d e n prescritas por el Papa. El Emperador , « 

crilt'iandad! El Imperio no es ya más que un nombre; el poder de 
te señores de la tierra se reduce á una vana ^ ¿ ^ S ó 
ráneos hablan eon desprecio de este Emperador de teatro Llegado 
A t X l n trescientos caballeros desarmados, parecía, dice VMa-

Men nn comerciante que va á .a feria que un Emperador. 

Cha público de Alemania, ano 1378 p. « 7 . * m 4 s a l t a que la de 

rea, etc. 

Él, jefe nato de los Gibelinos, se hizo el más hnmilde servidor del 
Papa: prometió no permanecer más que un dia en Roma y se obli-
gó á volverse á marchar inmediatamente despues de su corona-
cion (1). Los Ralianos habían demostrado siempre respeto hácia 
la autoridad imperial, por más que combatiesen al Emperador ; 
para Cárlos IV no tuvieron más que desden. Petrarca, que ali-
mentaba acerca del Imperio las ilusiones de un admirador de la 
antigüedad (2), se indignó de aquella cobarde impotencia: «Huye, 
exclama, sin que se le persiga. Para justificarse dice que ha ju-
rado no permanecer más que un dia en Roma. ¡Oh juramento de-
plorable! oh dia de vergüenza!» (3). Los historiadores repiten 
estas censuras; llaman á Cárlos IV la peste del Imperio (4). No 
merece ni tanto honor ni este exceso de indignidad. No es él quien 
ha matado al Imperio, sino el Pontificado. La idea del Imperio 
sobrevivía á la verdad, pero no era ya más que una teoría de le-
gista y una vaua pretensión inherente á la corona de Alemania, 
á la manera de esos títulos de reinos que no existen ya más que 
en la historia (5). 

El Imperio ha muerto; el Pontificado reivindica para sí las dos 
espadas. Sin embargo, acaba por notar que la espada espiritual 
pierde su fuerza desde el momento en que la Santa Sede no tiene 
ya el apoyo de la espada temporal; entonces trata de resucitar el 
Imperio. En el siglo xtv los papas exaltan el poder imperial para 
hacer ele él una arma contra los reyes. Pero en vano reconoce Bo-

(1) RAYNALD., a. 1346 : « Promitto quod ante diem mikipro coronatione impe-
rialiprcefigendam non ingrediar TJrbem Bxmam, qvedque ipsa die, qua coronam 
recepero... dictam Urbem exibo cum Mácente mea et extra totam terram romanee 
Eeclesia recto gressu trantferam rerms térras imperio subjectas,numquam post. 
nodvm ad Urbem, regna pra dicta Sicilia, Sardinia, Cor sica, vel alias térras 
romana Ecclesia, nisi de speciali licentia sedis Apostólica aceessurus...» 

(2) PETRARCA escribe á Cárlos IV : « P a r a mi no sois e l rey de Bohemia ; y o 
veo en vos el rey del m u n d o , el emperador r o m a n o , el verdadero César.» (J-a-

mil., Ep. x, 1.) . . . 
(31 PETRARCA Epist. (en GOLDAST, Monarquía, t . n > 
(4) El emperador Maximil iano I es quien le ha l lamado así. (PFEFFEL, Derecho 

^ í a ^ d ^ d e l imperio l lega á ser casi ridicula cuando se oye decir á empera-
dores como Wenceslao que «los reyes de los Romanos están colocados por ene -
m a de todos los poderes temporales por l a vo lun tad de Dios, , (MARTENE, A * , 
pliss. Colleet., t . v i l , p. 923.) 



nifacio V I I I la supremacía al Emperador sobre los reyes de Fran-
c a en la lucha entre el Papa y Felipe el Hermoso no es el Em-
peraJbr ni el Papa, sino la gran voz del pueblo quien triunfa 

la causa del Estado contra las usurpaciones de la Iglesia. La Igle 
1 se apoyaba en el Imperioso mismo que e Imperio se apoya-

T>oraue no la encuentra consagrada ni en la ue) % 
F r a Z u o - ve por el contrario, á los reinos particulares existir 

SS*. '•»- ~ " r S B S S S S S S 

tratan de reunir á la cristiandad bajo l » c r i s t i a n 0 . 
lleva siempre el nombre de jefe n ) e s c ¿bió 

m o n a r c a n m v e « ¿ P e r o t ^ c o o n f i e s a t r ¡ 9 l e m e n ? : 

w I . ^ * r ^ , U b » ^ 36 < » « * . * i " l ¿ * * > * 

sia galicana, t . i l , p . 30-36). 

no piensa más que en su Ínteres; de ahí las incesantes guerras que 
debilitan á la Alemania. ¿Cómo han de poder dominar el mundo 
los que no saben gobernarse á sí mismos?» (1). Este es el canto 
de cisne del Imperio. Oigamos al mismo escritor la oraciou fú-
nebre de la unidad de la Edad Media: «La cristiandad es un 
cuerpo sin cabeza, una república que no tiene ni leyes ni ma-
gistrados. El Papa y el Emperador tienen el brillo que dan las 
grandes dignidades; son fantasmas deslumbradores, pero nc\ 
están en estado de mandar, y nadie quiere obedecer. Cada país 
se halla gobernado por un soberano particular, y cada príncipe 
tiene intereses separados.»' 

Sin embargo, la idea del Imperio tenía tanto poder que quedó 
siendo como el ideal de la humanidad. Hemos dicho y repetido 
que esta idea es falsa. Ahora bien, ¿es que los pueblos y los con-
quistadores que han pretendido la monarquía universal, los pen-
sadores y los poetas que han visto en ella la realización de la paz 
y de la armonía, han sido juguete de un prolongado error? No, 
no todo es falso, ni áun en nuestras ilusiones. La unidad, la ar-
monía es una necesidad irresistible del género humano. Porque 
parecía satisfacer esta necesidad, ha tenido la monarquía univer-
sal tan largo eco en la historia y en el dominio del pensamiento. 
Si esta idea ha acabado por borrarse, es porque no se cuida de 
otro elemento también esencial de la naturaleza humana : la di-
versidad , la individualidad. Este elemento ha tenido un desarro-
llo inmenso en las sociedades modernas; hoy domina, pero no 
llena el vacío que debía satisfacer la idea del Imperio. La humani-
dad trabaja en busca de una nueva concepción que hade conciliar 
todas las exigencias de nuestra naturaleza, que ha de dar la paz 
y la armonía, pero sin absorber lo que hay de individual en la 
creación; que ha de respetar las diversidades de los genios nado-
nales, pero sin olvidar que las naciones no son más que miem-
bros de un gran todo. Este es nuestro ideal. La humanidad no lo 
alcanzará, porque no está en sus leyes el llegar á la perfección; 
pero nuestro deberes perfeccionar incesantemente el estado social 
teniendo en cuenta el término de nuestros destinos. 

(1) AEN. SYLV. Gemían, c. 43, en GOLDAST, Polüica imperial, p. 551. 



CAPÍTULO II . 
DECADENCIA D E L PONTIFICADO. 

SECCION 1 . — V I C I O S DE LA MONARQUÍA PONTIFICIA. 

• La unidad de la Edad Media residía en dos cabezas el Papa 
y el Emperador; eUno el jefe espiritual el otro el jefe temporal 
de la cristiandad. Una unidad con dos cabezas es un contrasent.-
do. La soberanía no se comparte; si se la divide,, en lugar^^de ar-
monía se tendrá la guerra. Así, pues, la unidad de la Edad Me-
S a n o es más que una larga lucha entre el Sacerdocio y el Im-
Z o • el - o trata de destruir al otro. El Pontificado ha fundado 
S e r i o , y él es también el que lo arruina. La unidad cristiana 
queda rota. El Emperador no es más que un nombre, una som-
bra. El Papa es el jefe único del mundo cristiano; ¿por qué no 

Ilesa á realizar la unidad? 
El cristianismo tiene por objeto el constituir al género humano 

en la unidad. Esta unidad es esencialmente espiritual. Pero no se 
concibe la unidad de las almas sin la unidad de los cuerpos; la 
unidad interior tiende, pues, á ser una unidad extenor; BlmniKto 
^stiano^le da un jefe, y concentra en él11. plenitud 
religiosa El Papa se dice vicario del Dios uno, llamado por él á 
T X 2 la t ierr i Este Imperio, lo mismo que 
que tiene su raíz, es en apariencia puramente « J « * ^ 
del Papa existen los reyes, que ejercen la soberanía temporal. Pero 

El Pontificado es por su misma naturaleza un peligro para la 
independencia de las naciones. Cada nación es soberana en los lí-
mites de su territorio, éjterza quien quiera la soberanía. La sobe-
ranía implica el derecho de ordenar lo mismo los intereses espiri-
tuales que los temporales! Pero ¿cómo se ha de ejercer semejante 
derecho, si hay por encima de las naciones un poder que tiene el 

el soberano espiritual domina á los soberanos temporales como el 
alma domina al cuerpo. Hay, pues, en la dominación del Ponti-
ficado un elemento temporal : la escuela ultramontana sostiene, y 
con razón, que es una condicion necesaria de la unidad cristiana. 
En efecto, la unidad temporal está comprometida cuando los so-
beranos temporales son independientes. En cuanto el Pontificado 
pierde su poder temporal, su poder espiritual queda amenazado, 
y por último, es'irrevocablemente destruido. 

Así, por la fuerza de las cosas, debe el Pontificado, si quiere 
realizar la unidad cristiana, aspirar á la monarquía; monarquía 
en verdad espiritual en su principio, pero que tiende fatalmente 
á una supremacía temporal. Esta dominación, á un tiempo mis-
mo espiritual y temporal, que es de la esencia del Pontificado, es 
al mismo tiempo la causa de su ruina : su supremacía temporal 
amenaza á la independencia de los pueblos, su supremacía espiri-
tual amenaza á la libertad de la razón. Ahora bien, las naciones 
tienen su principio en Dios; todo poder que las ataque debe pere-
cer tarde ó temprano, porque viola las leyes de la creación. La 
razón es un rayo de la Divinidad ; querer detener su desarrollo es 
atacar á Dios mismo. El Pontificado, ese pretendido órgano de 
Dios, contradecía la obra del Creador; debía, pues, sucumbir. Las 
naciones reobran contra una dominación que quiere absorberlas, 
y destruyen el poder temporal de los papas. La razón se subleva 
contra una autoridad que quiere encadenarla; es una fuerza divi-
na que destruye todos los obstáculos que se le oponen ; vence al 
Pontificado. 

§ 1. —El P o n t i f i c a d o y l a s n a c i o n a l i d a d e s . 

DECADENCIA DEL PONTIFICADO 



derecho de mandar d los pueblos en todo lo que se refiere a lo es-
piritual? Independencia nacional y Pontificado son dos cosas in-
compatibles. Si el Papa tiene la plenitud del poder espiritual las 
naciones dejan de ser soberanas; si las naciones quieren ser sobe-
ranas el Pontificado es imposible. Esto es tan cierto, que el Pon-
tificado no hubiera llegado á constituirse si en los primeros siglos 
de su existencia hubiese tenido frente á frente naciones fuertemen-
te constituidas. Los orígenes del Pontificado se remontan a la di-
solución del mundo romano. En tiempos del Imperio no había ya 
naciones; Roma tuvo el fatal poder de absorber á los vencidos y 
de destruir su genio individual. Los Bárbaros trajeron el germen 
de las nuevas naciones, pero necesitaron siglos para desarrollarse ; 
este es el lento trabajo de la Edad Media. El Pontificado en su 
principio no tenía, pues, que luchar contra las nacionalidades, 

porque no existían. , , . 
Hay, sin embargo, una raza que el pueblo rey no llego a ab-

sorber ; los Griegos reinaron sobre sus vencedores por la superio-
ridad de su cultura intelectual. El cristianismo dio nuevo brillo a 
la civilización helénica ; al pasar de la Judea á la Grecia tomo un 
carácter universal que le permite aspirar al Imperio del mundo. 
La nacionalidad griega fué la única que sobrevivió al naufragio 
de la antigüedad; es también la única que no ha reconocido ja-
mas la supremacía, ni áun la espiritual, de los papas. Nada prue-
ba mejor el poder del genio nacional. Las creencias de la Iglesia 
griega eran las mismas que las de la Iglesia latina, pero había 
oposicion de raza y de civilización entre el Oriente y el Occiden-
te • el cisma que desgarró la unidad cristiana y que se ha perpe-
tuado á pesar de los esfuerzos de Roma es una protesta contra la 
unidad absoluta que el catolicismo y el Pontificado querían impo-
ner al mundo. . 

El cisma griego es el presagio de futuros fraccionamientos. Los 
Bárbaros empiezan por doblegarse bajo las leyes de Roma cris-
tiana ; no tienen todavía conciencia de su nacionalidad; deben ser 
educados v moralizados. Esta es la obráWe la Iglesia, la obra del 
Pontificado, porque sin el Pontificado la Iglesia hubiera perecido 
en medio de la disolución universal. Los Bárbaros se someten sin 
repugnancia alguna á la Iglesia ; léjos de combatirla, ellos fundan 
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el poder de la Santa Sede. El Imperio carlovingio no tiene más 
misión que la de preparar el terreno á los papas. Cuando el Pon-
tificado se ha constituido, los pueblos germanos, cediendo á su ge-
nio de individualismo y de división, se separan; se reparten en 
una multitud de pequeñas sociedades independientes y aisladas. 
El Pontificado sirve de lazo al mundo feudal. 

Sin embargo, el feudalismo es también el primer gérmen de las 
naciones europeas, y en cuanto se despierta el espíritu de nacio-
nalidad entra en lucha con el Pontificado. Los abusos de la mo-
narquía pontificia son en cierto modo el instrumento de que se 
sirve la Providencia para excitar y desarrollar el genio de las na-
ciones. En el siglo XI I I el Pontificado ha alcanzado el mayor gra-
do de su poder ; parece realizar la dominación universal, pero en 
cuanto llega á su apogeo decae. La monarquía de los papas tiene 
todos los vicios de un imperio que traspasa las fuerzas de la natu-
raleza humana. La omnipotencia de los soberanos pontífices, lo 
mismo'que la de los emperadores, es el principio de su ruina. 

El Imperio romano pereció por el aniquilamiento de las pro-
vincias, fruto de un monstruoso sistema fiscal. La opresion fiscal 
es como una maldición inherente á toda monarquía universal. El 
Pontificado heredó el espíritu de Roma, y de esta herencia tomó 
también el vicio que habia producido la ruina de la dominación 
romana: Roma cristiana se infectó por la avaricia y el sistema-
fiscal que caracteriza al pueblo rey (1). Las quejas contra la ava-
ricia romana empiezan ya en el siglo xi (2); sin embargo, la cá-
tedra de San Pedro se hallaba ocupada por un hombre admirable-
mente desinteresado (3). ¿De dónde proviene, pues, el mal? No 

(1) Un escritor del siglo x i , hab l ando d é l a avaricia r o m a n a , la l l ama : anti-
gua Romanorwh avaritia (Anoitymus Ha$eren$is, c. 36, en PERTZ, VIL, 364),— 
GLABER dice que la avar ic ia domina en toda la t ierra, pero que parece haber es-
tablecido su t rono en Roma : « i n Romani» inexjtlebile cubile locavit.» {Hist. 
i v , I .) 

(2) BRUNOS acusa á los legados de Gregorio V I I de, haber recibido dinero de 
ambas partes, more romano. (9)c bello Saxonico, c. 116, en PERTZ, V, 877.) 

(3) Bl Conde de Angers, excomulgado por un obispo, envió regalos á Gregorio; 
el P a p a se los devolvió diciéndole que no podia aceptar regalos de u n a mano im-
p u r a (GREGOR. Epist. IX, 22).—La re ina Matilde de Ing la t e r r a ofreció al P a p a 
todo aquello de que podia disponer; Gregorio le respondió : « ¡ Qué tesoros, qué 



acusamos á los hombres, acusamos á la institución. La monarquía 
universal conduce necesariamente á la opresion. Esto sucedió en 
la Roma pagana, y esto sucedió en la Roma cristiana. 

Gregorio VI I hizo de la Iglesia un poder espiritual, imponien-
do al clero el ideal de la vida espiritual; pero el poder espiritual, 
dando por resultado la omnipotencia, volvió á engendrar los abu-
sos que Gregorio liabia querido destruir. La Iglesia de Roma tomo 
el nombre de Corte, con grande escándalo de las almas religiosas, 
que presentían en este título pagano las pretensiones y los vicios 
del Imperio romano (1). Todo era venal en la Roma pagana; la 
reina misma del mundo fué puesta en venta. Apénas estuvo el 
Pontificado en posesion de la supremacía, se oyeron ya quejas 
contra la avaricia (2) y la venalidad (3) de la corte pontificia. La 
simonía, ese tráfico criminal de las cosas sagradas que Gregorio 
creia haber destruido en su raíz, sacando á la Iglesia de la depen-
dencia del Estado, infectó la silla de los apóstoles. El escándalo 
creció con la necesidad de dinero. Las dignidades eclesiásticas 
acabaron por venderse públicamente; los usureros que adelanta-
ban dinero á los candidatos eran los banqueros del Papa (4). La 

diamantes podría yo pedir te qne tuviesen mayor precio que una vida c^sta la ca-
r i d a d para con los pobres, el amor de Dios y del prój imo ? r>(Epist. vu.26). 

m GKRHOHI, de corrupto Ecclesia statu (BALUZE, Misceli, v, 63, y mg.) . «We 

S s f ^ T t l i 
bat. q liando sub Imperatoribm, Dictatoribus, ConsuUbus, non Urbis tantum sed 
et Orbis dominium sibi vindicavit.» . 

S l s ^ ^ 
^ Ä S Ä Ä - Wurzbourg , l a s s , 
guientes proposiciones : « Gebhard^ si in usus Apostoli* Romam 
Tras misera mihique sesentas dederìt, gratiam nostrani obtmebit, 
suo deincept certus et securas manebit-,, CODEX UDALRICI , n ù m . 3 3 5 , ^ . ^ 

T Í I K O ^ M . recuperai, terra sanata, c. 1 f («/>• B O N G A B S . fstaDeiper 
W AhOHiM. a* u Consuetumest quod provisus serviat curue de magna pe-

pecunias accipere, conservare et fanerare. » 

inmensa jurisdicción ejercida por la Iglesia iba á parar á Roma; 
ahora bien, la justicia tiene sus escollos, los tenía sobre todo en 
la Edad Media, en que era un origen de rentas; los Papas mis-
mos confesaron que solamente á fuerza de dinero y de regalos se 
despachaban los asuntos en su cancillería (1). Las quejas de los 
que demandaban justicia eran aún más vivas, más mordaces; no 
solamente acusan las argucias, sino también la falta de probidad 
de los jueces: «Todo crimen se perdona en Roma, con tal que se 
tenga la bolsa bien repleta. Sed parricida, adúltero, simoniaco, 
pasaréis por un hombre de bien si hacéis relucir el oro á los ojos 
de .vuestro juez : la córte romana es un mercado en donde se vende 
la justicia al que mejor la paga D (2). Las amargas quejas de Juan 
de Salisbury, el amigo de Tomas Becket, prueban que estas acu-
saciones eran harto fundadas : « Es una cosa conocida de todo el 
mundo, escribe al Arzobispo de Cantorbery, que el que tiene más 
dinero en su caja tiene más amigos en Roma; los regalos tienen allí 
más influencia que el derecho» (3). 

El poder espiritual de los vicarios de Dios fué explotado por 
miserables intereses de dinero : la utilidad pasó por una obr^ de 
piedad. Las riquezas de la cristiandad sirvieron para alimentar el 

(1) HONORIO I I I dice en u n a ca r ta d i r ig ida al clero de Ing la te r ra : uA'ullus 
potest aliqued negotium in romana curia expedire, nrisi cum magna effussione pe-
cunia et donorum exhibitione. » M. PARIS, a. 1226, p. 328. 

(2) P o e m a s o b r e TOMAS BECKET, e n D u M E R I L , Poesías populares latinas,' 
p . 8 9 : 

Roma!, si tu reus es, ris absolví I Prome 
A es, ul sumas veniam, in os ejus tonte: 
Prece sancii nummuli perorante pro me. 
Si b'aspliemus fiero, mox placebo Roma. 

Si te Roma repetat parricidium, machum, 
Symonis apostata cor habeto cacum ; 
Per argenti lilia, rosas attri tecum : 
HI di sacrarti reprobos, scelus reddunt trquvm. 

Res est et non fabula, rata res est et non rana. 
Forum est renabulum curia romana ; 
Reis rendit reniam 

(3) Epist. 222, en la Bibl. Max. Patrum, t . XXIII, p. 298 : Romanos amicis ver-
ba dare jam nemo miratur, quia percelebre e s t , et innotu i t universis quod apud 
eos quantum quisque nummorum habet in arca, tantum habet et Mei : et p le rum-
que obl iquata mente legum et canonum qu i muñere pot ior est potent ior es t 
ju re . 



, , n í m jfli mismo modo que las riquezas de las 

S t t B í S a t o - ^ J B » : 

J- • ;to, nnr SÍ • la opinion es unánime contra él . sécula 

L i a s . » Este Verres católico no era una excepción: los legados 

i S t e los enviaban para gobernar y explotar la c r i d a d 
Pero la historia no debe maldecir, no debe maldecir n, &un a la 
monarquia pontificia; los abusos que favoreció son las 
•cias inevitablesde toda dominación qne pretenda abracar a la bu 

vincise moderand®, ordiruirws g v r e 3 B E R I E N S . Pclicrat., v, 

(4) „ X ^ t f l J * . e l t l M i B O A , B . 
« » B E B o n o n , o t a d o por : . » „ „ « i o n de l o , legado, c o i 

inanidad entera; ahora bien, el Pontificado era arrastrado fatal-
mente á la monarquía.universal, por la ambición misma del cato-
licismo, cuyo representante es. Estas pretensiones obligaron á los 
Papas á hacer la oposicion á poderosos emperadores. Para luchar 
contra los Hohenstaufen se vieron obligados á hollar y arruinar 
las Iglesias; entonces el mal adquirió proporciones inauditas. 
Oigamos el grito de dolor de un cronista aleman : « Regocíjate, 
Roma, nuestra madre; las cataratas de los tesoros de la tierra se 
abren; rios de oro, torrentes de plata se precipitan hácia tí. Re-
gocíjate de las iniquidades de los hombres, tú , que recoges sus 
frutos. Regocíjate por tu compañera i a discordia; se ha lanzado 
desde el fondo de los abismos infernales para ayudarte á amonto-
nar tesoros. Hoy posees aquello por que siempre has suspirado; 
entona un cántico de alegría; por la malicia de los hombres, no 
por tu religión, has vencido al mundo. Lo que atrae los hombres 
hácia tí no es la devocion, no es la pureza de conciencia, son los 
crímenes que cometen y cuya absolución les vendes» (1). 

No censuraremos á Roma los tributos que cobraba en los rei-
nos cristianos, y que excedían muchas veces á las rentas de los 
reyes; jefes de un inmenso Imperio, necesitaban los Papas impues-
tos para gobernar. Pero los abusos eran inseparables de una ad-
ministración que abrazaba todo el Occidente; hicieron perder al 
Pontificado todo su partido. La opinion pública se declaró contra' 
un poder que, pretendiendo ser espiritual, explotaba la cristian-
dad ; contra una Iglesia que se llamaba madre y se portaba como 
madrastra (2). El descontento estalló en sátiras sangrientas. Á me-
diados del siglo x m circuló una carta de Pecunia, emperatriz de 
los Romanos, dirigida á todos sus súbditos: «Yo habito á todas las 
alturas, mi voz se deja oir por todas partes, doy la palabra á los 
mudos, y oido á los sordos... Todos los reyes de la tierra, todos 
los pueblos recurren á mí, me está sometida la corte de Roma. 
Pienso vivir aquí hasta la consumación de los siglos; he escogido 
con preferencia la corte romana. ¿Qué mayor alegría podría yo 
experimentar que ver á los Cardenales prosternarse ante mí?... 

(1) Oronic. ABBATIS ÜRSPERGENS., p. 321. 
(2) Palabras de J . DE SALIBBÜEY, véase más atras, pág. 332 n o t a 1.» 



Jamas me cierra su seno la Iglesia; el Papa me recibe siempre 
con los brazos abiertos...» (1). La avaricia romana llegó á ser pro-
verbial (2 ) : «El oro, dice Petrarca., abre el cielo, ¡qné digo! se 
vende á Jesucristo por oro» (3). «¡Vuestro Dios, exclama el Dan-
te, es el oro!» (4-). 

El sistema fiscal romano sublevó á los pueblos contra Roma. 
La conciencia cristiana se negaba á ver vicarios de Dios en unos 
pontífices rodeados de exactores y usureros. El soberbio orgullo de 
los legados, que recorrían la Europa con la misión de dominar y de 
explotar á los pueblos, despertó el espíritu de independencia na-
cional. La majestad real se anonadaba ante la insultante arrogancia 
de los procónsules romanos (5); los reyes les cedian el paso y se 
mantenian descubiertos ante aquellos representantes de Dios (6), 
que tenían poder i de arrancar y de dispersar, de edificar y de 
plantar». Aun cuando no fuesen más que simples sacerdotes, los 
cardenales legados tenian la precedencia sobre los obispos y arzo-
bispos; los deponían, reunían concilios, juzgaban las causas ecle-
siásticas ó las llevaban á Roma. Organos de un poder absoluto, 
obraban como déspotas (7); pero por esto mismo herían la vani-
dad de los prelados, el orgullo de los reyes y la susceptibilidad 
de los pueblos (8). Los príncipes acabaron por alejar de sus es-
tados á tan soberbios huéspedes (9). La libertad es, lo mismo 

(1) Codex Epistolar. Vatican., en RAUMER, Gcsehxchte der Hohtnstavfen, 
t . iv, p. 99. 

(2) Un au tor anónimo del siglo x m dice de un cardenal f rancés : « bene didi-
cerat morem romanum ad bursarum corrosionem.» (DEMARCA, de Concordia 
Sacerdotii et Tmperii, v, 50, 3.)—GUIBEBTO DE NOGENT ( n i , 4) dice de los f a -
mil iares del P a p a :« Morís enim est ut audi'o auri nomine mansuescant. » 

(3) PETRARC. Epist. IV. 
(4 ) I N F E R N O , X I X , 1 1 2 y s i g . 
(5) Acerca del l u jo y de la ar rogancia de los legados, véase á BALÜZE , en DB 

MARCA, Be Concordia Sacerdotii et Imperii, V, 62. 
(6) THOMASSIN. Biscipl. Eccl. P. i , L, n , c. 119, núm. 9. 
(7) BALUZE, en DE MARCA, De Concordia, v, 46,1, 2. 
(8) « Qiue res,» dice u n cronis ta , « quam gravi multorum mentes scandalo wU-

neraoerit, etinusitata negotii novitaset antiqui regni Anglorv/m detrita libertas 
satis indicat.» (GIESELER, Kxrckengeschichte, t . II, 2, § 62, nota« . )—DB MARCA 
dice que el poder de los legados a tacaba á la au tor idad de los reyes :« valde im-
minuta est regia auctoritas. n (De Concordia, v i , 30 ,1 . ) 

(9) La mayor par te de los reyes es t ipularon que los legados no podían en t ra r 
e n sus Es tados sin su permiso. (DE MARCA, v , 66; v i , 31; GIESELER, ibid.) 

para las sociedades que para los individuos, una condicion de 
vida. Las excesivas pretensiones del Pontificado unieron á los re-
yes y á los pueblos. Los primeros Estados generales en Francia 
fueron convocados por Felipe el Hermoso para combatir á Boni-
facio V I I I ; los Franceses se reconocieron como una nación al 
reunirse alrededor de su rey contra las pretensiones de la Santa 
Sede. Bonifacio fué el último de los papas; con él muere el Pon-
tificado tal como Gregorio "VII é Inocencio lo habían concebido; 
la Alemania siguió el ejemplo de la Francia; los príncipes elec-
tores reivindicaron la independencia del Imperio en el célebre 
campo de Rens. La Inglaterra, por largo tiempo tributaria de la 
Santa Sede, sacudió igualuaente el yugo. Las naciones, unas 
despues de otras, se emancipan de una tutela que no tiene ya ob-
jeto; ha llegado el tiempo en que para cumplir su destino no ne-
cesitan ya de un poder colocado fuera y por encima de ellas. Ha 
concluido el poder temporal de los papas. 

Las revoluciones de las naciones contra el Pontificado no salen 
de los límites del cristianismo ortodoxo. Atácanse las usurpacio-
nes temporales de los papas, pero se respeta su poder espiritual. 
Los adversarios de los pontífices romanos no reparan que, negán-
doles el imperio sobre los cuerpos, les niegan también el imperio 
sobre las almas. Hombres más atrevidos se encargarán de esta 
empresa, los herejes, precursores de la Reforma y de la filosofía. 

§ | | . _ E l P o n t i f i c a d o y la l i b e r t a d d e la r a z ó n . 

El cristianismo, tal cual fué formulado en el concilio de Ni-
cea, está fuera y por encima del dominio de la razón. El dogma 
de la verdad revelada por el Hijo de Dios, coeterno con el Padre, 
contiene el gérmen del despotismo intelectual que ejerció el Pon-
tificado en la Edad Media sobre Europa. Esto es tan cierto que 
desde el siglo v escribe San Agustín la teoría de la intolerancia 
y de la persecución : «La Iglesia es depositaría de la verdad; fue-
ra de su seno no hay salvación. Está llamada á extender su im-
perio sobre todas las almas. El que se pone fuera de la Iglesia se 



subleva contra Dios mismo. La herejía es, pues, el mayor de os 
crímenes. El deber de la Iglesia es extirparla; el deber de los 
príncipes es ayudarle en esta saludable obra para conservar la 
pureza de la fe y para procurar la salvación á los hombres» (1). 

¡ Cosa notable! un padre latino formula la doctrina de la uni-
dad absoluta de la Iglesia; lega este instrumento de dominación 
á Roma en el momento en que Alarico pone fin al reinado secu-
lar de la Ciudad Eterna. Elévase un nuevo imperio sobre los res-
tos de la antigüedad pagana; Roma es también quien lo funda. 
El genio romano no es el genio de la humanidad; no se preocupa 
por el gran desenvolvimiento de las facultades que Dios ha dado 
al hombre. Las letras y la filosofía no fueron para los Romanos 
más que un botín de la conquista f n o tuvieron originalidad más 
que en el derecho que les servia para gobernar y explotar a los 
pueblos. Roma cristiana heredó este genio severo y dominador; 
quiso subyugar á toda la cristiandad bajo leyes uniformes e in-
mutables. Por una contradicción providencial, la Iglesia de Roma 
atestigua por sí misma que hay un elemento de nacionalidad y 
de raza en la religión. El cristianismo, al dar al pueblo romano 
otras creencias, no cambió las tendencias de su espíritu. La Gre-
cia le suministró los dogmas cristianos, lo mismo que le había 
dado la filosofía pagana. Roma toma su doctrina de manos-de los 
concilios griegos; en lugar de desarrollarla, la detiene, la inmo-
viliza para imponerla como una ley al mundo cristiano, bu do-
minio no es el pensamiento, el perfeccionamiento espiritual; es la 
disciplina, el gobierno, el imperio. Las legiones y el derecho ha-
bían sometido á la Europa á la unidad romana. La teología es el 
arma con que los papas conquistan la Europa; con sus fórmu-
las teológicas, tratan de encadenar'todo movimiento indepen-
diente del pensamiento : la religión llega á ser un derecho estric-
to que no conoce ni equidad ni humanidad (2). 

Los destinos del Pontificado van unidos á la esclavitud del pen-

í l l Véase e l tomo i v de mis Estudios sobre la historia de la humanidad 
2 V^LTAIR^ Ensayo sobre las Costumbres, c. 45 : a E n todas las ^ p a U s que 

lian t e j i d o t o s cr is t ianos en t re si desde el nac imien to de la Ig les ia , Roma se ha 
decidido siempre por la opinion que su j e t aba más a l espír i tu h u m a n o y q u e m a s 
anulaba el pensamien to .» 

Sarniento humano, á la persecución de toda opinion disidente. 
Hay en el Vaticano una sala que se llama real. G-regorio X I I I la 
hizo decorar on 1580 con pinturas que representaban los hechos 
históricos que manifiestan el poder y la gloria de los soberanos 
pontífices. Allí se ve á Gregorio VII recibiendo la humilde su-
misión de Enrique IV; á Alejandro I I I levantando la excomn-
nion al poderoso Barbaroja; allí se ve la toma de Túnez y la ba-
talla de Lepanto, victorias alcanzadas por los discípulos de Cris-
to sobre los sectarios de Mahoma. A continuación de estos glo-
riosos recuerdos se ve al rey Cárlos IX aprobando en pleno par-
lamento la condenación de los hugonotes; por último, un cuadro 
que representa la matanza de los protestantes en la noche de San 
Bartolomé. Así, pues, según el pensamiento de la Santa Sede, la 
noche de San Bartolomé es'un iloron de la corona pontificia, lo 
mismo que el triunfo de Gregorio VII y de Alejandro I I I sobre 
los emperadores de Alemania! (1). 

No hacemos responsable al Pontificado de toda la sangre que 
ha sido derramada para imponer las doctrinas de la Iglesia oficial 
al espíritu humano. La intolerancia es de la esencia de toda reli-
gión revelada; Roma no ha hecho más que prestar al cristianis-
mo la dureza de su genio. El Pontifiado tiene la ambición de ex-
tender el Evangelio por todo el mundo; cuando la palabra es im-
potente para convertir á los pueblos paganos, no duda en recur-
rir á la fuerza: aplaude á Cario-Magno bautizando á los Sajones 
en sangre: bendice las armas de los caballeros cristianos qne van 
á reducir al Evangelio á los pueblos eslavos. La violencia emplea-
da para propagar una religión de caridad y de paz no asusta á 
los descendientes del pueblo-rey. Pero estalla la revolución en el 
seno mismo de la Iglesia; la túnica inconsútil de Jesucristo está 
amenazada de ser desgarrada en jirones. Es preciso ahogar la in-
surrección de la razón contra el dogma admitido, del mismo modo 
que las legiones ahogaban la revolución de las provincias; el Pon-
tificado organiza una milicia especial, á la cual encarga la inqui-
sición de las creencias, la investigación de las herejías. ¿Cómo 
conciliar el castigo de los herejes con la ley que prohibe á los clé-

( 1 ) D E L É C L U Z E , Gregorio V I I , p . 2 3 7 - 2 3 9 . 

roto TI. « 
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rigos el derramar sangre? La Iglesia se descarga de la responsa-
bilidad de la sangre derramada atribuyéndola al poder secular, al 
cual entrega los culpables: ¡espantosa hipocresía que pretende 
unir la dulzura de la misericordia á la pasión de la venganza! La 
sangre corre á torrentes. Pero no se sujeta la razón como se do-
minan las provincias; la sangre de los herejes es una sangre de 
mártires, es la semilla de la libertad intelectual. Esta semilla 
producirá sus frutos. La reforma del siglo xvi va unida á las 

herejías del xm. 
El catolicismo quería realizar la unidad por la fuerza; fracasó 

ante una fuerza mayor, porque es divina, la libertad del pensa-
miento. La unidad cristiana supone que la Iglesia está en pose-
sión de la verdad revelada por Dios; partiendo de aquí, se cree 
en el derecho y en el deber de imponer sus dogmas á todas las in-
teligencias; si pudiera, mataria la libertad del pensamiento. Pero 
la razón se resiste á aceptar las cadenas que se quisiera impo-
nerle en nombre de una pretendida revelación. Dios no revela la 

- verdad al hombre; le da la misión de buscarla y de practicarla en 
los límites de su imperfección. El Pontificado, expresión de una 
religión revelada, es incompatible con esta ley de nuestra natu-
raleza; debe, pues, desaparecer. La unidad seguirá siendo siem-
pre el ideal de la humanidad; siendo la verdad una, la sociedad 
de las almas debe ser también una. Pero la unidad no puede re-
sultar de una ley impuesta á las inteligencias, debe ser conse-
cuencia de su unión libre y armónica; la fuerza, léjos de poder 
fundar la unidad, es el mayor obstáculo para su formacion; hace 
imposible la sociedad espiritual, fundamento de la unidad ; por-
que la sociedad espiritual no existe más que por la libre actividad 
V la libre adhesión de las inteligencias. Esta unidad de los espí-
ritus no será jamas absoluta , como lo imaginaba la Iglesia cató-
lica; no puede serlo, por la sola razón de que se funda en la li-
bertad. No solamente habrá siempre herejías, como dice San 1 a-
blo, sino que estas herejías tienen su legitimidad divina; no son 

un crimen, sino un derecho. . 
No nos lamentarémos de que haya sido rota la unidad espiritual 

de la Edad Media. El hombre no debe echar de ménos las man-
tillas de su infancia. La unidad cristiana no es más que una pre-

paracion para la unidad, ó si se quiere, un paso dado en el des-
envolvimiento progresivo de la unidad; pero no es la unidad de-
finitiva que la humanidad está destinada á realizar. El Pontifica-
do era impotente para fundar la verdadera unidad; él mismo se 
encargó de mostrar su impotencia. El Pontificado fué quien co-
menzó á desgarrar el Occidente cristiano. Ha vencido al Impe-
rio, ha vencido á las herejías; ¿va á consolidar la unidad cristia-
na? El poder que quiere la unidad más absoluta y más tiránica 
llega á ser el autór de la división más escandalosa. Dos, tres pa-
pas se reparten la cristiandad; se ponen en entredicho, se fulmi-
nan rayos mutuamente, pero no pueden aniquilarse; la unidad 
cristiana se ha convertido en la anarquía más monstruosa. La 
Iglesia no encuentra en sí misma el medio de poner fin al cisma; 
es necesario que el poder secular intervenga para restablecer la 
unidad católica. El Pontificado se ha mostrado incapaz de llenar 
la elevada misión que se había atribuido de gobernar el mundo. 
Los reyes le quitan el poder temporal; los concilios le disputan el 
poder espiritual y se apoderan de la dirección de la sociedad cris-
tiana. El Papa no es ya el vicario de Dios que gobierna las almas 
y domina á los emperadores; es un jefe electivo, subordinado á 
las decisiones de la cristiandad, representada en los concilios. Las 
doctrinas de Constanza y de Basilea dan la mano á la reforma. La 
unidad cristiana no es ya más que una mina que añadir á las que 
cubren la Ciudad Eterna. 

SECCION I I . — E L PONTIFICADO Y LAS NACIONALIDADES. 

§ I .—El c i s m a « r i e g o . 

N.° 1.—Las càusas del cisma. 

La ambición temporal del Pontificado y la opresion fiscal, esa 
llaga de una dominación universal, separaron al Occidente de la 
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Sede de Roma. En el siglo xm, cuando la monarquía pontificia es-
taba en el apogeo de su poder, la Iglesia galicana acuso también 
2 orgullo de los sucesores de San Pedro de haber provocado el 
cisma de los cristianos de Oriente. Los papas se defendieron viva-
mente de esta imputación; atribuyeron la causa del cisma al ge-
nio intrigante de Focio, célebre patriarca de Constantmopla (1). 
La Santa Sede tenía razón en rechazar la censura que se dirr-
2 ia al despotismo de Poma con motivo del cisma griego ; en efec-
to la separación data de una época en que el poder de los papas 
no'podia ser opresor, porque apénas existia. ¿Quiere esto decir 
que se deba atribuir el cisma á miserables intereses de personas? 
Lo hemos dicho más de una vez : no es cierto que causas peque-
ñas produzcan grandes efectos. El cisma es uno de los aconteci-
mientos más importantes de la historia. Los Griegos son los pri-
meros en protestar contra la pretensión de la Iglesia de imponer 
una ley uniforme á todas las naciones, y su protesta es victorio-
™ el cisma resiste á todos los esfuerzos que se han hecho para 
restablecer la unión. La unidad cristiana está rota antes de verse 
formada; todo un mundo, el Oriente, queda fuera de la domina-
don de aquel que se intitula el Vicario de Dios. ¡Un hecho tan im-
portante no ha de tener más razón que la ambición de un patriar-
ca y la brutalidad de un emperador! Las malas pasiones de los 
hombres no explican nada por sí solas; es preciso ahondar más 
cuando se quiere descubrir las leyes que producen y encadenan 

los acontecimientos. . , 
Una división tan antigua como el mundo separa al Oriente y al 

Occidente. En vano han tratado de unirlos los emperadores; las 
bordas asiáticas no han llegado jamas á dominar las poblaciones 
europeas • el héroe más brillante del mundo occidental, Alejandro, 

„1 Pana á San Luis el diezmo de las r en t a s del clero dn-
(1) E n 1267 ^ X ^ T d e l a ^ t ó L a Iglesia gal icana se que jó amar-

r a n t e t res anos, por los g » t o « d e i g e l a r e d u c i a 4 servidumbre. 
gamen te de s e m e ^ ^ " A ' J L ^ o L de la córte de Roma. El Papa 
Atr ibuyo el c - ^ de los G n e os á ^ c ¡ s m a e r a l a a m b i c i o n d e Focio 
Clemente respond.ó qae la verdaa ^ ^ o p i n i o n d e l ] e s u i t a 
(RATNALD. Anr^ EccL^ ]

Q r i l i b . l ) : « El cisma h a tenido por 

- * - ambicioa de u a 

cor tesano.» 

no hizo más que atravesar el Asia; los Romanos no penetraron 
ni áun tan léjos como los Griegos. La religión intentó lo que las 
armas no habian podido conseguir. El cristianismo pertenecía á 
ambos mundos; nació en Oriente y se asimiló los trabajos de la 
filosofía occidental; parecía, pues, destinado á hacer la fusión; 
sin embargo, la religión fracasó lo mismo que la conquista. La 
raza helénica fué para la cristiandad el principio de un irremedia-
ble fraccionamiento. Los Griegos, que. habian nacido divididos, no 
llegaron jamás á la unidad, ni en el terreno del pensamiento, ni en 
el de la política; los filósofos de la Grecia se dividieron en escue-
las enemigas; los teólogos, en sectas hostiles. Repugnaba al genio 
de la Grecia el someterse á una ley inmutable. Roma, que reinaba 
en el Occidente, no tenía las brillantes cualidades de Grecia^ faltá-
bale la iniciativa del pensamiento, pero se distinguía por el senti-
do práctico, y poseía en el más alto grado el genio de la unidad y 
de la dominación. Tales eran los rasgos característicos de las dos 
razas. La oposicion era profunda; Roma quería imponer una uni-
dad de hierro á los espíritus, al paso que la Grecia no vivía más 
que por la libertad y la independencia. Era imposible la unión. 

Las tendencias contrarias del Oriente y del Occidente se mani-
fiestan muy pronto. La Iglesia griega se distinguía por un es-
píritu más amplio; sus teólogos tomaron el partido de la liber-
tad humana contra la gracia que absorbe al hombre en Dios; 
su caridad abrazaba á todo el género humano ; no podían com-
prender que quedase ni un solo sér privado de la salvación eterna. 
La Iglesia latina infundía en su teología la inflexible rigidez que 
habia engendrado el derecho estricto. La libertad es una traba pa-
ra el espíritu de dominación ; los padres latinos no la dejan sub-
sistir más que en el nombre; su doctrina de la gracia somete to-
das las inteligencias á Dios, es decir, á la Iglesia y al Pontificado 
su órgano. A la Iglesia latina le importa poco la salvación del gé-
nero hnmano ; se aferra al dogma de las penas eternas, porque es 
un excelente medio de gobernar y un poderoso instrumento de in-
fluencia y de poder. La división que existia en los espíritus con-
dujo al cisma en las iglesias. 

Si se hubiese conservado el Imperio romano, tal vez hubiera 
prevalecido una unidad aparente bajo la presión de la autoridad 



imperial; pero, cuando los pueblos del Norte destruyeron el Im-
perio de Occidente, la división política auxilió á la división reli-
giosa. Los emperadores de Constantinopla afectaban un soberbio 
desprecio hacia los Bárbaros, que pretendían suceder á los Césa-
res de Roma; la nación griega tenía el mismo desprecio hácia la 
Iglesia latina. Los Latinos se habían hecho Bárbaros ; los Grie-
gos se lisonjeaban de ser herederos de la más brillante civilización. 
Y en realidad, todo el cristianismo primitivo lleva impresas las 
huellas del genio helénico. Los Evangelios fueron escritos en la 
lengua de Platón ; la filosofía preáidió al desenvolvimiento de los 
dogmas cristianos; no habia un misterio, un rito, una costumbre 
que no fuese griega. Los Padres de la Iglesia fueron casi todos 
hijos de la Grecia. Los concilios ecuménicos, compuestos de obis-
pos griegos, se celebraron en ciudades griegas. ¡Qué orgullo para 
la vanidad de los Helenos! Este orgullo de la ciencia fué una 
nueva causa de división. Roma aspiraba al dominio de las inteli-
gencias ; sin embargo, era bárbara; ¿podían aceptar el yugo de 
fa barbárie los Griegos, que habían sido los señores de Roma, no 
sólo como filósofos, sino también como teólogos? La ambición ri-
val de Roma y de Constantinopla hizo irremediable la división. 
Los emperadores griegos se llamaban sucesores de los Césares ro-
manos; á sus ojos, Roma, la señora del mundo, habia abdicado 
al caer en manos de los Bárbaros ; Constantinopla era la verda-
dera, la única heredera del Imperio de Occidente. Esta preten-
sión á la monarquía universal era incompatible con la ambición 
de la Iglesia latina. Concentrándose en una poderosa unidad, que-
ría la Iglesia .romana dominar sobre toda la cristiandad ; los suce-
sores de San Pedro reclamaban la supremacía en virtud de un de-
recho divino. Esta supremacía espiritual no tardó en conducir a 
una supremacía temporal. El Emperador griego, que se llamaba 
señor del mundo, no pudo consentir en reconocer un superior ; el 
orgullo imperial no le permitió tener el estribo al Papa. El pa-
triarca de Constantinopla participó del orgullo de su señor; obis-
po de la capital del mundo, se negó á someterse al obispo de 

Roma. , . 
Tales son las verdaderas causas del cisma; son inherentes a la 

raza y á la civilización de la Grecia y de Roma. Así es que el cis-

ma nace en cuanto se ponen las dos iglesias en presencia una de 
otra, y durará miéntras haya Latinos y Griegos. 

N.° 2 —El cisma. 

El cisma no data del siglo ix ; existe desde que hay una Iglesia 
latina y una Iglesia griega. Los Griegos llevan su espíritu espe-
culativo al cristiauismo; quieren introducir las enseñanzas de la 
filosofía en los dogmas de la religión nueva; no aceptau la fe más 
que á condicion de que esté conforme con la razón. Los Latinos, 
en caso de necesidad, creen en los dogmas, no aunque sean ab-
surdos, sino porque son absurdos. Compárese en el siglo III á 
Orígenes y á Tertuliano : los separa un abismo. El espíritu de li-
bre pensamiento de los Griegos produce herejías en religión, co-
mo habia producido sectas en filosofía; los Latinos quieren ante 
todo la unidad, áun á riesgo de ahogar la razón. Entáblase un 
inmenso debate sobre la naturaleza de Jesucristo: ¡es Dios ? ¿ es 
criatura? La Iglesia griega, alimentada en las enseñanzas de la 
filosofía, se resiste á admitir un Dios que se ha hecho carne; la 
Iglesia latina no duda en creer en un Hijo consubstancial con el 
Padre, porque Roma presiente en este dogma el fundamento de 
su dominación. El Oriente arriano amenaza separarse del Occi-
dente católico. Si triunfa la fórmula de Nicea, es porque la Igle-
sia naciente siente, que la unidad es para ella una condicion de 
existencia (1). 

El mundo cristiano cree, pues, que Cristo es Hombre-Dios; 
pero los Griegos suscitan nuevas dificultades: si Jesucristo es 
juntamente Dios y hombre, ¿debemos creer que tiene dos volun-
tades, ó no tiene más que una? La filosofía no puede admitir dos 
voluntades en un solo ser; pero los Latinos, lógicos en su incon-
secuencia , se dicen : « Si hay dos naturalezas, ¿ por qué no ha de 

(1) SAN BASILIO, desesperando de encontrar en la Iglesia de Oriente elemen-
tos de unidad y de salvación, se dirige á los obispos de Occidente , en donde re i -
n a la mayor a rmonía (Epist. 90), á la Iglesia que ha conservado in tac ta la he-
rencia de los Apóstoles (Epi s t . 242). El Occidente, dice, debe devolver al Or iente 
•el beneficio que de él h a recibido, pres tándole un idad y fé (EpUt. 91). 



haber dos voluntades? Los ánimos se encienden; Constantinopla-
y Roma se dividen ; el cisma existe, áun cuando el Papa y el pa-
triarca vivan bajo las leyes de un mismo imperio. La división fué 
todavía mayor cuando en el siglo vili el Emperador griego, de 
acuerdo con la mayoría de los obispos, abolió el culto de las imá-
genes : este era como el último destello del genio filosófico de la 
Grecia. Roma, más aficionada á las ceremonias exteriores, tran-
sigía con las supersticiones con tal que fuesen un instrumento de 
dominación ; el Papa se sublevó contra los decretos del Empera-
dor ; dicen que hasta llegó á excomulgar á León y á prohibir que 
se le pagase tributo (1). 

Las disidencias teológicas de los Latinos y de los Griegos son 
la expresión de la antipatía que separaba á las dos razas. Esta sola 
oposicion hubiera bastado para separar á la iglesia griega de la 
iglesia romana; ella es quien ha alejado de Roma las sectas pode-
rosas que reinan en Oriente. Los Néstor i anos y los JacÓbitas son 
cristianos, no son católicos; no han reconocido jamas seriamente 
la unidad absoluta bajo la cual quería Roma subyugar el inun-
do (2). Este elemento de división adquirió una importancia in-
mensa en Constantinopla. La religión estaba íntimamente ligada 
á la política en la antigüedad; con el establecimiento del cristia-
nismo el lazo se debilitó, pero no se rompió. El Emperador, gran 
pontífice del paganismo, siguió siendo el jefe de la sociedad cris-
tiana. La influencia de los obispos dependía de la importancia de 
las ciudades en donde residían (3). Habiaallí un obstáculo inven-
cible á la unidad. En el Occidente, la unidad se fundaba en la 
supremacía que el mismo Jesucristo habia conferido á Sau Pe-
dro : Roma reclamaba el imperio del mundo, fundada en una pala-
bra divina. ¿Cómo conciliar esta ambición con las pretensiones del 
Emperador de Constantinopla y de la Iglesia griega? Los Griegos 
veian en los papas, no á los vicarios de Dios, sino á los obispos 

(1) Los historiadores griegos lo dicen posit ivamente. Véase la disensión de esta 
cuestión en BASNAGE, Historia de la Iglesia, l ibro VI, c. 5, § 2. 

(2) GIESELEE, KirchengcschicMc, 1.1¿, 2, p, 670. T 
(3 ; Concil. Chalced. c. 17 : ei Sá.-rt; éx pa<TiXxi); é$ov«íx; ¿xaívwOn iroXi;, r, a v t * 

*aivic0EiT¡, TOK m l m « « ; xai SR^TOR tj-ox: xal ñ>v s'xxir,cta=Tix«v «xf. txi«» * 
óxoXoufieÍTC». 

de la capital del mundo romano ; bajo este punto de vista colo-
caban á su misma altura á los patriarcas de Constantinopla. Es-
tas pretensiones fueron sancionadas por un Concilio ecuménico. 
Los papas protestaron, pero en vano, contra los decretos de Cal-
cedonia; acusaron á la ambición de los patriarcas, creyendo que 
no se ventilaban más que los intereses de un hombre; no veian 
que se trataba de toda una iglesia, de toda una raza (1) ; los Grie-
gos se negaron siempre á reconocer la supremacía divina del Pon-
tificado; no consideraron jamas al obispo de Roma más que como 
un patriarca (2). 

Los Romanos se llamaban señores del mundo; su imperio se 
confundía con la tierra habitable. Constantinopla heredó el orgu-
llo romano y le añadió la vanidad de la raza griega ; los patriar-
cas de la capital del mundo tomaron el título de obispos universa-
les. Un Papa que hubiese sido digno de llevar este título por los 
esfuerzos que hizo para extender el cristianismo entre los Bárba-
ros, Gregorio el Grande, se opuso vivamente á esta pretensión; 
conjuró al Patriarca á que renunciase á una denominación llena 
de orgullo y de extravagancia (3). San Gregorio veía á la fe com-
prometida en un debate que no parece trascender más que al cere-
monial (4) ; escribe al Emperador que no defiende su causa, sino la 
de la Iglesia; quéjase á la Emperatriz deque el Emperador con-
sienta que el Patriarca se llame único obispo, con desprecio de to-

(1) El patr iarca de Constant inopla escribe al papa Leon : a De his gate Cons• 
tantinopolitana gratia sedis sancita sunt in Chalcedonensi universali synodo, 
pro certo Beatitudo vestra hoc habeat, nullam esse culpam in me, homine qui scra-
per otium et quietem, in humilitate me continens, ab ineunte mea estate dilexerim; 
8ed Constant inopol i tanaj Ecclesia reverendissimus Clerns est qui hoc habui t s tu-
dium, e t is tarum par t ium religiosissimi sacerdotes q u i in hoc fuere concordes.» 
( S . L E O N I S Epist. 1 3 2 , 3 , e n M A N S I , V I , 2 7 8 . ) 

(2) Un escritor griego del siglo XII, en u n a obra acerca de la ca tegor ía de los 
patriarcas, dice que la del de R.^ma se funda , no en la pr imacía de San Pedro, 
sino en la pr imacía de la ciudad. Habiendo perdido Roma el imperio, sus obispos 
han perdido también la primacía. Constant inopla h a ocupado el lugar de R o m a , 
ella es la señora d í l universo ; hé aquí por qué su obispo toma el t í tu lo de pa -
t r iarca ecuménico. (Véase el pasaje en GIESELER, Kirchengeschichte, t . II, 1, § 42, 
no ta l .) 

(3) GREGOR., Epist. v, 18 ( t . II, p. 741). 
(4) aln isto scelesto vocabulo consentire, nihil est aliud, quarn fidem perdere.p-

iEpist. v , 19.) 



dos los demás obispos; escribe á los patriarcas de Alejandría y de 
Antioquía (1) que no pueden acceder á las exigencias del obispo 
de Constantinopla sin degradarse. Las quejas y las insistencias de 
Gregorio fueron inútiles: los obispos de Constantinopla continua-
ron llamándose patriarcas ecuménicos. 

Los obispos de Constantinopla se proclaman obispos univer-
sales; en Roma se eleva una poderosa monarquía que reclama la 
supremacía de la cristiandad por derecho divino. ¿Aceptarán los 
Griegos las leyes de Roma? El Emperador se cree.siempre el se-
ñor del universo; someterse á un superior, áun en el terreno espi-
ritual, sería abdicar. En el fondo de estas opuestas pretensiones 
se ve el cisma; para estallar no necesita más que una ocasion. 
Hubo en el siglo ix un hombre que reunía el orgullo de la cien-
cia helénica á la ambición del patriarca. Focio, á quien los ultra-
montanos presentan como á un monstruo (2), se distinguía por 
su ciencia y por la elevación de su espíritu (3). En sus cartas 
muestra un ardiente celo por la gloria de Dios, una profunda su-
misión á su voluntad, adora la justicia que le castiga (4); en 
cuanto á los movimientos interiores de su espíritu, dirémos, con 
Basnage (5), que solamente Dios puede juzgarlos. Focio tuvo por 
adversario uno de los papas más grandes que han ilustrado la ca-
tedra de San Pedro. Si la lucha fuese solamente entre los dos hom-
bres, nuestras simpatías estarían á favor del papa Nicolás; pero 
las personas desaparecen ante la grandeza de la causa que repre-
sentan. Tampoco el mérito de las dos Iglesias decidirá para nosotros 
la cuestión: Roma, bárbara, al parecer, marcha por el camino 
del progreso; Constantinopla, á pesar de su ciencia, está en ple-
na decrepitud. Sin embargo, Focio triunfa sobre Nicolás, Cons-
tantinopla sobre Roma. Es que hay comprometidos más grandes 
intereses. Si Roma llegase á someter á sus leyes el Oriente y el 

( 1 ) GREGOE. , Epist. v , 20 , 21, 43. 
( 2 ) BARÓN. Annal., a. 871 ( t . x , p . 472) n i e g a á n n l a c i e n c i a d e F o c i o y n o l e 

d e j a m á s q u e v i l e s p a s i o n e s . — M A I M B O U R G (Historia del Cima, l i b r o I ) l o r e -
p r e s e n t a c o m o u n t r a m p o s o , u n c a l u m n i a d o r , u n f a l s a r i o , u n h o m b r e v i o l e n t o , 
c r u e l , d e s a p i a d a d o , s a c r i l e g o , e t c . 

(3) F L E U R T , HUt. Ecol., l i b . L, § 3 . 
(4) PHOTIUS, Epiit. 6 , 8, 96, p . 76 y s i g . , 13£. 
(5 ) BASNAGE, Hist. de la Iglesia, l i b r o v i , c . 6, § 1 . 

Occidente, realizaría la monarquía universal más monstruosa que 
ha soñado jamas ningún déspota : ¡un hombre teniendo en su mano 
la conciencia humana! No es este el destino de la humanidad. E l 
cisma griego deshace la ambición de la iglesia católica; no es el 
patriarca quien sale vencedor de la lucha, es la causa de las na-
cionalidades. 

Los detalles de las diferencias que dividieron á las dos igle-
sias en el siglo ix tienen poco iuteres para nosotros: no fueron la 
•causa, sino la ocasion del cisma. Una intriga cortesana colocó en 
la sede patriarcal á un hombre de elevado nacimiento, -que hasta 
entonces había desempeñado una de las dignidades del Imperio; 
la elección era irregular. El Papa se negó á reconocer al nuevo 
patriarca; agriáronse las relaciones; Nicolás prohibió á los fieles 
y á los obispos de Oriente el comunicarse con Focio; finalmente, 
le hizo deponer en un Concilio en Roma. El Emperador abrazó el 
partido del Patriarca. Entonces estallaron las verdaderas causas 
del cisma, la vanidad griega, el orgullo imperial, la ambición 
romana, la oposicion de las razas. El Emperador ascribió á Nico-

- las una carta injuriosa y amenazadora; el César griego se mani-
fiesta lleno de desprecio hácia los Latinos y su len gua, que trata de 
bárbara: «Desde el Concilio de Calcedonia ningún Papa ha reci-
bido honor semejante al que ha hecho á Nicolás escribiéndole.» El 
E mperador habla al obispo de Roma en el tono de autoridad con 
que acostumbraba á hablar á los obispos de Constantinopla: «Quie-
re que se conserve á Focio; si Nicolás no revoca su sentencia irá á 
Roma á la cabeza de un ejército, y echará de allí al Papa y arrui-
nará la ciudad». (1). Nicolás no era hombre que se dejase conmo-
ver por el espanto; tenía en su fe un apoyo más fuerte que el poder 
de los emperadores, la confianza en la protección de Dios : «¿Qué 
pueden contra él el gusano y el polvo? Son para él como esas bur-
bujas del agua que aparecen y desaparecen instantáneamente. Los 
derechos de la Santa Sede son divinos; se los puede atacar, pero 
no destruir; han existido ántes que vosotros, existirán despuesy 
subsistirán miéntras dure el nombre de cristiano» (2). El gran 

(1) BARÓN. Annal.. a. 86O, § 7 3 , 
<2) NICOL. Ep. 8 ( M A N S I , XV, 189). 
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Papa no sospechaba qne el origen divino del Pontificado habia do 
ser rechazado algún dia como un error, casi como una impostura. 
El cisma de los Griegos no tenía más objeto, en las miras de la 
Providencia, que combatir una supremacía peligrosa para la li-
bertad del género humano. 

El Emperador y Focio rechazaron con toda la iglesia griega las 
orgullosas pretensiones de los. papas; no querían reconocer más 
fundamento á la supremacía eclesiástica que la Sede del Imperio; 
habiendo cedido eL puesto Roma á Constantinopla, los obispos de 
Roma debian ceder el primer puesto á los obispos de Constantino-
pla (1). El Emperador y su patriarca, llevando s\i doctrina hasta 
el extremo, depusieron al Papa en un pretendido Concilio ecumé-
nico : era el Oriente que se sublevaba contra el Occidente. Una 
carta circular de Focio manifiesta los sentimientos de antipatía y 
de odio que tenian los Griegos contra los Latinos: «El enemigo 
de la salvación no está contento con los males que ha causado des-
de la cuna del género humano. Antes de la Encarnación del Ver-
bo, empleó todos sus medios de seducción para inducir á los hom-
bres á actos criminales; despues se sirvió de mil artificios para 
arrastrarlos al error. De ahí han salido Simón, Marciano, Monta-
no, Manés y aquella larga serie de herejes que combaten contra 
Dios: Arrio, Macedonio, Nestorio, Eutiguio... Sin embargo, estos 
errores parecían envueltos en el silencio y el olvido; teníamos la 
esperanza fundada de que no habría ya más inventores de nuevas 
impiedades, puesto que el Espíritu Malo habia salido tan mal en 
sus tentativas. Constantinopla era como una montaña elevada de 
donde salían los arroyos que iban á regar á lo léjos las tierras, 
secas por la herejía. Pero, j oh crimen! ¡oh consejo pérfido!... Hom-
bres impíos, execrables, monstruos salidos de las tinieblas del Oc-
cidente vienen como una tempestad, como un temblor de tierra;, 
por mejor decir, vienen como fieras á devastar la viña del Señor, 
desgarrándola con sus dientes, destrozándola bajo sus piés.)) ¿Cuá-

(1) NICOLAS e s q u i e n n o s d i c e q u e e s t a s e r a n l a s o p i n i o n e s d e s u s a d v e r s a -
ríos ( Epist 70, en MANSI, XV, 358): a Gloriantur atqae perlñbent, guando de llo-
ví ana Urbe Imperatores Constantinopolim sunt translati tune et 
mana sedis ad Constantinopolitanam seden, transmigrare et eum digmtaMxis 
regiis etiam Ecclesia romana privilegia translata fuxsse. » 

C 

les son los errores que Focio echa en cara á los Latinos como he-
rejías dignas de Manés y de Arrio? Acusa á la Iglesia Romana de 
judaismo por el ayuno del sábado, de maniqueismo porque pro-
hibe el matrimonio á los clérigos, y de herejía porque añade en 
el símbolo que el Espíritu Santo procede del Hijo. En fin, anun-
cia á los cristianos de Oriente que un Concilio ha condenado «á 
esos nuevos apóstatas, á esos ministros del Antecristo, dignos 
mil veces de la muerte» (1). 

La deposición del Papa, las acusaciones de herejía lanzadas por 
-el patriarca de la Iglesia oriental contra la Iglesia romana, el des-
den que afectaba hácia la ignorancia y la barbárie de los Latinos, 
eran otras tantas barreras entre el Oriente y el Occidente. Esta 
explosion de odio y de desprecio 110 creó el cisma, pero mostró 
«uán profunda era la división. Una revolución política dió mo-
mentáneamente la victoria al Papa; un Concilio depuso á Focio. 
El patriarca no vió en este Concilio más que una piratería de 
Bárbaros (2); tenía la conciencia de ser, á pesar de la deposición, 
el verdadero jefe de la Iglesia oriental, y no se engañaba respecto 
de los sentimientos de los Griegos. Apénas se restableció la pre-
tendida unión, los obispos mismos que la habían firmado se que-
jaron al Emperador de que el Concilio habia sometido la Iglesia 
de Constantinopla á la dominación del Papa (3). La Iglesia grie-
ga no queria ser la servidora de Roma: Focio fué traído de su des-
tierro, y murió siendo Patriarca de Constantinopla. 

El cisma existia; los teólogos lo hicieron irremediable, enve-
nenándolo con sus odiosas disputas. El temor á los Normandos 
acercó momentáneamente el Emperador al Papa; mandó á su 
patriarca que hiciese proposiciones al obispo de Roma. El pa-
triarca obedeció, pero lo hizo de tan mala manera, que los preli-
minares de la paz parecian más bien un acto de hostilidad. Fro-

'1) Encycl. ad. Patriarch. Orient., ap. BARONIUM, Annal, a. 863, § 34 y sig.; 
y e n l a s c a r t a s d e F o c i o , Epist. n , p . 47 y s i g . — C o m p a r . el a b a t e J A G E R , Histo-
ria de Focio, p. 151 y sig. 

( 2 ) PHOT. Epist. 118, p . 159. 
(3) « Non benefactum fuisse, quod Ecclesiam Constantinopolitanam tanta sub-

jectione Romana subdi Ecclesia permiserint, ita ut nane ei tanquam domina an-
cillam tradiderint.* MANSI, t . x v ^ , p . 29 . 



t es ta , es verdad , que la caridad es quien le obliga á escribir á los 
obispos F r a n c o s ; pero esta caridad viene á parar en agrias disputas 
acerca de las costumbres y las creencias que di vidian al Oriente y 
al Occidente, el empleo del pan sin levadura y el ayuno del sábado : 
«¿No se di r ía , exc lama, que los Latinos quieren imi tar á u n t i em-
po mismo á los Jud ío s y á los Gen t i l e s , en vez d e seguir la doc-
t r ina de Jesucr i s to? » (1 ) . E l cardenal Humber to , legado del P a p a , 
respondió á estas acusaciones con una violencia excesiva ( 2 ) : 
« ¡Cómo! ¡ t ienen los Griegos la temeridad de acnsar á la Iglesia 
Romana de herejía y de juda i smo! ¡Tienen la loca presunción de 
querer imponer sus errores á la Sede de los apóstoles! J a m a s se 
ha visto, desde los or ígenes de nuestra re l ig ion, semejante i m p u -
dencia.» El escritor pontificio rechaza la censura de judaismo 
como una infame c a l u m n i a : «Preciso es que un ciego furor haya 
hecho perder el sentido á los Gr iegos , pa ra que hayan podido 
emit ir semejante enormidad. Ellos son los que j u d a i z a n ; ellos son 
los que , resucitando los errores de Manés , qu ie ren in t roduc i r un 
Dios bueno y u n Dios malo, el uno autor de la ley an t igua y el 
otro de la ley nueva. La opinion de los Gr iegos sobre el pan ác i -
mo es una herejía de p r imer orden, u n sacri legio, u n a men t i r a 
contra las Sagradas Escri turas. . . (3) . ¿Qué son, pues , estos n u e -
vos doctores m á s que hombres vanos , soberbios, anunciados por 
el Apóstol como precursores del Antecr is to? Se creen sabios , y su 
sabiduría no es más que locura ; están hinchados con la ciencia 
humana v vacíos de la ciencia divina. ¡Oh admirable filosofía de 
la Grecia! ¡No comprende la sencillez evangél ica , olvida que J e -
sucristo ha reprobado la sabiduría del hombre , no sabe que la lo-
cura ha llegado á ser sabiduría!» La respuesta acaba po r la ame-
naza del anatema eterno, si los Griegos persisten en sus errores. 

E l espíritu de intolerancia y de dominación brilla en cada línea 
de este libelo teológico. Los Griegos fueron m á s moderados <> 

(1 ) B A R O N . Ann., à. 1 0 5 3 , § 2 2 ; G I E S E L E R , Kirehengeschichte, t . I L P . I , § 4 2 » 

n o t a b. 
(2) HUBERTI Responsio, en BARON. Append., t . x i . 
(3) « 0 sacrìlega temeritàs.' virosa et maniosa Manicheorum dicacitas!... Con-

tra ipsam veritatem et omnes divina« paginal mentiti impudenter latratiseli BA-
R O N . Ann., t . x i , p. 695. 

más contenidos. Nicetas , monje de S t u d e , que gozaba de g r a n 
veneración, escribió contra los errores que la iglesia oriental echa-
ba en cara á los Latinos. Empieza su polémica por una sincera 
invocación á la car idad; t ra ta á los R o m a n o s como hombres no-
bles y sabios, y les suplica que oigan con humildad lo q u e , aunque 
ind igno , va á dec i r : « L a caridad presta humi ldad , nos hace s u -
fr ir lo todo, nos hace evitar toda d i spu ta ; allí donde hay d isputa 
y animosidad, allí reina el espíritu de los hombres y no el de 
Dios» (1) . A estas bellas f r a ses , el Occidente responde con un 
orgullo desabrido. E l cardenal Humber to es s iempre el que se en-
carga de confundi r á los Gr i egos : « La car idad de N i c e t a s , dice, 
es un veneno detestable.» El polemista romano t iene bnen cui-
dado de no dejar ni una go ta de este veneno en su respuesta. E s 
u n tejido de in ju r ias ; compara á su adversario con J u l i a n o y con 
Porfir io, esos perros perversos y rabiosos; lo llama maldito, furioso, 
estercoranisia (2 ) . E l matrimonio de los sacerdotes que los Griegos 
creian licito, es también motivo de chistosas ocurrencias : «Nice -
tas quiere t ransformar la Iglesia en Sinagoga de Sa tanas , en un 
antro de prosti tución. . .» E l cardenal H u m b e r t o acaba por exaltar 
la Iglesia Romana , como limpia de todo error , al paso que la Ig le -
sia g r iega es la madre de las herej ías (3 ) . 

De las injur ias pasaron á los hechos. Los legados del P a p a p r o -
nunciaron una solemne excomunión contra el Pa t r i a rca y sus f au -
tores , es decir, contra toda la Iglesia gr iega. «Como los s imonia-
cos, venden los dones de Dios; como los Ar r i anos , bautizan n u e -
vamente á los que están bautizados en n o m b r e de la Sant ís ima 
Tr in idad; como los Donatistas, dicen que fue ra de la Iglesia g r ie -
ga no hay ni Iglesia de Jesucris to, ni ve rdadero sacrificio, ni ver-
dadero baut ismo; como los Nicolaitas, permi ten el matr imonio á 
los ministros del A l t a r ; como los Maniqueos , dicen que todo cuanto 

(1) BARON. Ann., t . XI, p . 706 y s ig . 
(2) Es t e e ra el nombre que se daba á los que creian que l a Eucar is t ía estaba 

su je ta á la digestión con todas sus consecuencias. Nicetas no había dicho t a l 
cosa; pero según la laudable costumbre de los teólogos, Humber to impu ta á su 
adversario todas las consecuencias que t i ene por conveniente sacar de sus opi -
niones. 

(3) BARON. Annal. t . XI, p. 712-721. 



t iene levadura está an imado; como los Nazarenos, practican las 
purif icacionesjudáicas .» Siguen las maldiciones: «Que el P a t r i a r -
ca y sus sectarios sean anatematizados con todos estos herejes, con 
el diablo y sus ángeles.» E l Pa t r i a rca contestó al ana tema con el 
a n a t e m a : «Hombres impíos, salidos de las tinieblas del Occidente, 
han venido á esta piadosa c iudad , desde la cual se han extendido 
por el mundo las fuentes de la fe ortodoxa, y han t ra tado de cor -
romper la sana doctrina por ia diversidad de sus d o g m a s ; han t e -
nido la impudencia de poner sobre el altar un escrito anatemat i -
zándonos con todos aquellos que no se dejan ar ras t rar por sus 
er rores .» E n seguida enumera el Pa t r i a rca estos e r rores ; lo que 
le parece m á s insoportable es la jac tancia de los l egadoa romanos : 
« D i c e n que no han venido á Oonstantinopla para d i scu t i r , sino 
para inst ruirnos é imponernos sus opiniones» (1) . 

Es tas palabras del Pa t r i a rca explican los ana temas con que las 
dos Iglesias se atacan y el odio que bis separa. E l orgullo de los 
Lat inos aspira á la dominación universal ; la vanidad de los Gr ie -
g o s se niega á aceptar la ley de hombres bárbaros. E s la división 
del Occidente y del Or iente , de Roma y de Grec ia , t ranspor tada 
á la Iglesia. L a armonía es imposible. La omnipotencia misma de 
los emperadores f racasa ; podrán violentar al P a t r i a r c a , pero los 
sentimientos de un pueblo no pueden violentarse (2 ) . P a r a impe-
dir el cisma hubiese sido necesario nada ménos que convertir á 
los Griegos en Latinos. 

(1) Epístola Michaelis ad Petrurn Antioehenum, ap. COTELER.. Monum. Eccles. 
grcec-., p. 144, núm. 15: xb Se TCOVTOV ¡JapOrepov xal avuroic-tórepov xal rr¡v cbrovolav 
aúrwv ¿x toü •¡tepwvro; ¿¡üpatvov TOUTO ETTI. Xéyoútn yap, 6ri oú 5i8ax0»l<7Ó¡isvoi, V Siale-
3C8»jffO(L£VOi, zá évraüfia xaTÉXa^ov, á / l á SiSaüovre;, |Xa).Xov xal irsíirovre; xpareTv T¡|¿ac 
í á oófiiaxa TOVTOJV. xaí -rauta ¡LET' e£ou7ia; xaí ávatixuvría; úftepffaXXoúai);. — O. GlE-
SELER, Kirchengeschichtc, t . n , 1. § 42, notas i, k;—FLEURY, Historia Eclesiásti-
ca, l ibro LX, §§ 10, 12. 

(2) Hubo en Oonstant inopla una sedición cont ra el Emperador, á quien el pue-
blo creia dominado por los legados del Papa. Constant ino se vió obligado á ce-
der. (BARON. Annal., 1059, § 19.) 

N.° 3. — Tentativas de unión. 

La an t igua división del Oriente y del Occidente se reprodujo 
en el seno de una religión una por esencia. N o es que el dogma 
de los Griegos difiera fundamenta lmente de la fe r o m a n a ; cuando 
se examinan los puntos de doctr ina que separan á loa Lat inos y á 
los Griegos , admira que semejantes miserias hayan ocasionado 
tan grandes t ras to rnos : pudiera decirse que la Iglesia oriental va 
buscando fut i l idades que , sin comprometer su or todoxia , le au to-
ricen para separarse de la Iglesia dominante . Las causas teológi-
cas del cisma son d ignas de la ironía de Vo l t a i r e : « L a mayor 
censura que Focio dir igía á los Latinos versa sobre el proceso del 
Esp í r i tu San to ; decir que el Esp í r i tu Santo no procede única-
mente del P a d r e , sino también del Hi jo , es renunciar al cr is t ia-
nismo. Los demás motivos del ana tema eran que los Lat inos se 
servían de pan sin levadura para la Euca r i s t í a , comían huevos y 
queso en cuaresma, y que sus sacerdotes se afeitaban la barba. 
¡ E x t r a ñ a razón para indisponer al Oriente con el Occidente!» (1) . 

Es tas necedades teológicas produjeron un ódib que resistió á la 
acción de los siglos. No hay ant ipat ía más invencible que la que 
t iene su principio en las creencias rel igiosas; ¡cosa hor r ib le , el 
odiar se hace casi un deber! E n efecto, ¿no son enemigos de Dios 
aquellos á quienes se odia? Los papas no dejaban de echar en cará 
á los Griegos sus innumerables here j ías : «¿Cuándo han estado los 
Griegos sin a lgún error , y a bajo la inspiración del P a t r i a r c a , y a 
bajo la locura del Emperador , y áun más f recuentemente por la 
complicidad de los dos?» Los Griegos contestaban acusando á la 
Iglesia lat ina de barbár ie y de ignorancia ( 2 ) . Se bur laban del 

(1) Ensayo sobre las costumbres, c. 34. 
(2) Bn el siglo x, Luitprando, embajador de Otón, f u é á Oonstant inopla. Loa 

Griegos le preguntaron qué concilios se reconocían en el Occidente ; el obispo l a -
t ino contestó ci tando los concilios generales admit idos en toda l a cr is t iandad. 
«Os olvidáis, le di jeron los Griegos riéndose á carca jadas , del concilio s a j ó n ; nos-
otros no lo tenemos en nuestras colecciones porque es bárbaro , y no nos h a lle-
gado todavía .» Lui tprando respondió : a Nues t ra fe es r u d a , pero senci l la ; la 
vuestra es sábia, pero tocada de herej ía . En t r e los Sajones no se conoce la here-
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pretendido poder divino del Pont i f icado; no puede darse mas r a -
z ó n , decían , sino el que Jesucr is to ha sido crucificado por solda-
dos rom ano^ (1 ) . Acabaron por t r a t a r 4 los La t inos de herejes y 
de excomulgados (2 ) . Preciso es recordar el horror que inspira 
bau los condenados á los elegidos para fo rmarse una idea del ócho 

e s t a 8 reciprocas acusaciones de herejía sembraron ent re los 
G r i e t s Y los Lat inos . Dícese que los patr iarcas se atrevieron 4 
predicar que matando á los Lat inos se alcanzaba a remisión de 
f o s T e c a d o s - lo cierto es que en el siglo x n , con la ayuda de las 
p i i ^ poVíticas, se extravió el ódio de los Gr iegos hasta e l ase-
s inato de los ancianos, de los niños y de los enfermos (3) . 

¿Cómo, habiendo llegado A este punto de delir io, pudieron 1 
Griegos ; los Lat inos concebir proyectos de un ión? R o m a tenía 
d T e n i o y la ambición de la u n i d a d ; convencida de que debía 4 
J e f u c r i s t o la supremacía sobre la c r i s t i andad , creyó segui r la voz 
d D " 1 amando al seno de la Iglesia universal 4 los d e j a -
dos 4 qu enes extraviaban las creencias heréticas. Los Griegos no 
han s e n ü d o j amas esta necesidad de la un idad ; si a lgunas veces 
aproximaron 4 los La t inos , j amas fué por convicción s ince ra ; a 
n'v fon es incesantes de los Bárbaros del Oriente fueron las que les 

obligaron á buscar un apoyo ent re los belicosos pueblos de a E u -
Z f Pe ro la ant ipat ía de las razas y de las creencias tenía t a n -
ta faerza, que t r iunfó lo mismo sobre el genio de B o m a que so-

r e c i t a r la oleada b u h a r a que amenazaba e n v o l v a o s 
ron el auxilio de los Latinos. Los cruzados salvaron á Consten 
inopia. Entonces comenzaron tentativa* de unión 

garon hasta la caida del imperio de Oriente. E n 1097 se ocupo 

j l a ; „ „ no se baten con 1, plnma, « n o • " ¿ ^ ¿ ¿ ¡ ^ ¿ S g & 

l a cobardía .» (LciTPEANOi ^ ^ . M ^ A r o R i . j fc 1U. 

( 1 ) IIALBF.RSTADT, Mronu, * ^ AeL, Par t . II, Ub. I, c. 16, 
(2) V é a n s e l o s t e s t i m o n i o s e n T H O M A S I N , VISE P 

§ § 8 * 1 3 ' - - . A mirónico en U82, el bar r io de los La t inos en Cons-
(3) Al advenimiento de Andrómco en o , e x t c r m i n a r l o s ; no perdo-

fug iado en ellas (GUILL. DB TTB, x x i i , 10). 

•un concilio de la reunión de las dos iglesias. Asistió á él un teó-
logo filósofo: Anselmo, según Guillermo de Malmesbury (1), r e -
f u t ó la doctr ina de los Griegos acerca del proceso del Espí r i tu 
Santo, con tan to vigor que los La t inos llegaron al colmo de la 
alegría (2 ) . Debemos creer que la a rgumentac ión del i lustre filó-
sofo no pareció t an evidente á los Gr iegos , porque no se dieron 
prisa a lguna á abandonar sus creencias. E l año 1116 encontra-
mos todavía en la corte del emperador Alejo un teólogo de la 
iglesia la t ina , el arzobispo de Mi lán ; hizo un discurso ai Empera -
dor acerca del proceso del Espí r i tu Santo (3 ) . E l analista ro-
mano no deja de decir que esta lección de teología causó una 
p ro funda impresión sobre los Gr iegos , pero sucedió lo que sucede 
siempre en los debates de religión : ambos part idos se confirma-
ron más y más en lo que cada cnal consideraba como la verdad. 

A mediados del siglo x r , el emperador Lotario envió un em-
bajador á la corte de Constantinopla. E l obispo de Hase lberg 
aprovechó la ocasion para en t ra r en discusión con los Griegos. 
E r a éste un hombre piadoso para quien el cisma era un g r an es-
cándalo ; no sabía cómo conciliar la verdad de la doc t r ina crist ia-
na con los disentimientos de la iglesia oriental. H u b o conferencias 
solemnes en la iglesia de la Santa Paz (4) . E l obispo latino dijo 
que no iba á disputar , sino á aver iguar la creencia de los Griegos 
y á ocuparse de la de los Lat inos (5 ) . Los Griegos alabaron mu-
cho esta humi ldad ; se quejaron amargamente del orgullo de los 
teólogos latinos que, «satisfechos con su escasa ciencia, pre tendían 
oscurecer la elevada sabiduría de la Grecia por medio de las n u -
bes de sus sofismas» (6) . Así se traslucian hasta en las discusio-

(1) W. MALMESSO RIENS., De Getti* Pontifie um, lib. i, p. 2I3: a Ita pertracta-
cit guastionis latera, ut Latini clamore testarentur gaudium, Gresci de se pra-
beri dolerent- ridiculum. » 

( 2 ) M A N S I , X X , 9 1 8 . 

( 3 ) B A R O N . Ann., a. 1 1 1 6 , § 14 y s i g . 
(4) E s t a s conferencias, en f o r m a de diálogos, se hal lan en D'ACHERT, Spici-

leg., 1.1. 
» (5) Dìàlog. I, 1 (D'ACHERT, p. 163). 

(6) « Qui in supercilio suo ad nos venientes, scientiolam- sua m voluerunt esten-
dere, et conati sunt fastu superbite magnavi Greecorum sapientiam sophisticù ne-
bulis obfaseare, rei etiam, si possent opprimere, o D'ialog. i l , 21 (D'ACHERT, pá -
g ina 186). 



vanidad g r i ega no po adversar ios 

q u e la Igles ia g r i e g a e ra como J ^ fre_ 

" ^ S í C i r d e t w i r x e s p o o L , no sin i ronía y cuene ia , el in ter locutor <1 d e b i a l a p u r e z a 

n a d o ¿ ° T ; , r o : l u s t r e tuviese q u e reconocer las leyes 
mismo que si u n ™ ^ s u p r e m a c í a del 

wMimmi 
v ^ t o s genios que han i lustrado á la Grec ia? N o habr ía m a s que 
C a u t o r i d a d , la de la Sede de R o m a ; no habr ía más que u n se-
ñor el P a p a ; la Iglesia entera sería la esclava d e u n h o m b r e » ( 3 ) 

L a s i n f e r e n c i a s teológicas no podían d a r r e s u | d o ; 
dos Iglesias se hubieran entendido en cuanto al d o g m a e l c i s ^ 
hubiera seguido dividiendo lo á los dos p u e b l o , H a b a . o b s 
táculos invencibles para la un ión ; la supremacía d i v m d e c a p a 
q u e t e n d i a á la monarqu ía un ive r sa l , y la vanidad de la r aza 
¿ r i e * a , que reclamaba para sí t an to el imper io temporal como e l 
domin io de la in te l igencia (4) . L a oposicien estaUo en las n e g o -

J f y m Aabuerunt.ì) Dialog, i n , 6 (D'ACHBBY, p. 195). 
( 2 ) Dialog, M , 11 (D'ACHEBY, I , 198). 
(3) Dialog, i n , 8 (DACHERY I,196) E a d o r en el Occidente, 

= — Ä o - , c i tado p o r 

GiBSELEB, Kirchengeschichte, t. H, 2, § 93, no ta o. 

ciaciones q u e al principio del siglo XIII s iguieron el E m p e r a d o r 
de Constant inopla é Inocencio I I I . E l P a p a tenía la convicción 
de su misión d i v i n a : j e f e espir i tual de la c r i s t i andad , dominaba 
á los reyes y á los emperadores del mismo modo que el a lma do-
m i n a al cue rpo ; su g randeza eclipsaba la m o n a r q u í a , lo mismo 
que el resplandor del sol oscurece la débil c lar idad de la luna. E l 
E m p e r a d o r se negó á aceptar u n a supremacía que hubiera hecho 
de é ! , verdadero sucesor de los señores del mundo , el vasallo de 
u n obispo ( 1 ) . L a toma de Constant inopla por los Lat inos pa re -
ció á Inocencio el ju ic io de Dios sobre u n a raza obst inada en su 
desobediencia ( 2 ) : « E l que d i s t r ibuye los reinos ha t rasfer ido el 
imper io de Oriente de u n pueblo orgulloso y c ismát ico á un pue-
blo humi lde y adicto á la Iglesia. ¡ Admiremos lo que el Señor 
ha h e c h o ! » (3 ) . E l g r a n P a p a creia que la caída del imper io 
gr iego pondría fin al cisma. Inocencio se e n g a ñ a b a ; la división 
estaba en los e sp í r i tu s ; la f u e r z a no podia establecer la concor-
dia. Las Cruzadas , poniendo en contacto las dos r a z a s , no hicie-
ron más que aumen ta r su ant ipat ía . Los Griegos se creían m a n -
chados por el comercio con los La t i nos ; lavaban los al tares en 
q u e habían celebrado los sacerdotes r o m a n o s , volvían á bau t i za r 
á los que ellos habían baut izado (4 ) . E l emperador Ba ldu ino es-
cribe á Inocencio I I I : «Los Gr iegos l laman pe r ros á los L a t i n o s ; 
casi cuentan en t r e las acciones d ignas de aplauso el d e r r a m a -
miento de nues t ra s a n g r e » (5 ) . No se quejaban ménos los Gr ie -
gos de la crueldad y de la intolerancia de sus vencedores : « Los 
Sar racenos han t ra tado á Je rusa len con m á s h u m a n i d a d ; no han 
violado á las m u j e r e s ; no han 'cub ie r to de cadáveres el sepulcro 
de Cris to ; no han desahogado su rabia con la espada , el incen-
dio, el pi l laje y el h a m b r e como vosotros que os l lamaís cr is t ia -

(1) Gesta Innocentii, C. 60, 62, 63. 
(2) a D i v i n u m videtur fuiste judicium ut qui tamdiu misericorditer tolerati, no-

lusrunt redire ad Ecclesia unitatem, amitterent locum et gentem. » Gesta Innoc., 
C. 9 3 . 

(3) INNOCENT. Epist. VIU, 154 : a Heec 'est profecto dexter a Ex celti mutatio, in 
qua dexter a Domini fecit virtutem, ut sacrosanct am romanam Ecclcsiam exaU 
tdnt, dum filiam reducit ad mat rem, partem ad totum, et membrum ad caput.* 

(4) Condì. Lateran. IV, a. 1215, C. 4 (MANSI XXIU, 989). 
(6) Getta Innocentii, c. 92. 

» 



noB» (1) . L a intolerancia católica se mostró tan implacable c o n -
t r a el cisma como contra las herej ías : la iglesia gr iega tuvo sus 
már t i res (2) . ¿Debemos admirarnos de que el odio de los Gr i e -
gos no hiciese más que crecer con la dominación de los L a t i -
nos?» (3) . 

Al lado del Imper io lat ino de Constantinopla se elevó un I m p e -
r io rival. Los césares gr iegos t ra taron de conciliar las s impat ías 
del Occidente haciendo ofrecimientos al P a p a para la unión de 
las dos Iglesias ( 4 ) ; pero la unión era ménos posible que nunca . 
E l Pontificado habia llegado al apogeo de su p o d e r ; la domina-
ción de Roma crist iana amenazaba al Occidente con la misma 
opresion que habia arruinado á los pueblos bajo el imperio de la 
Roma pagana. Los Gr iegos , áun viéndose obligados á recurr i r al 
apoyo de la Santa Sede , protestaban de antemano contra los abu -
sos de la dominación pontificia. E l Pa t r ia rca confiesa que los Gr i e -
gos temen las injustas opresiones, las crueles exacciones de d ine -
ro y las servidumbres inmerecidas que los papas imponían á los 
fieles: « L a Iglesia romana se ha convertido de madre en madras -
t r a ; ha alejado de sí á sus hijos á la manera del ave de rap iña 
que arroja sus pequeñuelos. Cuanta más obediencia y humildad 

le muest ran sus hijos, más los oprime Reúne el oro y la plata 
de todas partes de donde puede sacarlo i impone t r ibutos á los re i -
nos, olvidando los preceptos de Cristo que d ice : El que se humille 
terá ensalzado El oro y la plata no están conmigo.» ¿Qué r e s -
ponde el Papa á estas acusaciones? Reivindica a t revidamente la» 
dos espadas ( 5 ) ; «la espada espiritual la emplea la Iglesia por sí 

( 1 ) N I C E T A S , c . 6, p . 5 6 9 . 

(2) Véase la narración de un anónimo eti ALLATIUS, de Rcclesia occidentalis 
atque oriéntate perpetui consensione, U, 13, p. 694. ALLATIUS, cismático conver-
so, léjos de maldecir las crueldades cometidas por los Latinos, las a p l a u d e : 
« Opus erat, effrcenespropruequefidei rebelles et veritatis oppugnatoret non exilio, 
ted ferro et igni in saniorem mentem reducere. Haretici proscribendi tunt, ex-
terminando sunt, puniendi tunt et pertinaces occidendi, oremandi.» 

(3) INOCENCIO mismo confiesa que la conducta de los Lat inos excusa el ódio 
dy los Griegos y su aversión hácia la Iglesia romana . {Gesta Innocentii, c. 93.) 

(4) Bn 1232. Véanse las cartas del pa t r i a rca griego al Papa y á los cardenales, 
e n M A T T H . P A R Í S , a. 1 2 3 7 , p . 3 8 6 y s i g . 

(6) « Uterquc gladius Écclesia traaitur.p 

m i s m a ; la o t ra debe ser desenvainada por los reyes en favor de la 
Iglesia , á la pr imer insinuación del sacerdote» (1 ) . 

E n vista de las pretensiones de Roma y de las repugnancias do 
Constantinopla, ¿á qué podían conducir las negociaciones? Abr i é -
ronse conferencias en Nicea en t re los enviados del P a p a y los teó-
logos gr iegos. Nada más insípido, nada más tonto que la discusión 
de las disidencias que separaban á las dos Iglesias (2 ) . Los Gr ie -
gos, según los Romanos , no t ra taban más que de a la rgar los de-
bates ; usaban de argucias y empleaban toda su sutileza en hacer 
concesiones que no concedían nada (3) . Sin embargo, el E m p e r a -
dor deseaba un acuerdo; creyendo que los teólogos podrían t r an -
sigir lo mismo que los políticos, propuso á las dos Iglesias que cada 
cual de ellas abandonase parte de sus pretensiones: « Sabed, res-
pondieron los nuncios, que la Iglesia Romana no cederá j a m a s en 
un ápice de su fe ; los que quieren la unión deben creer lo que ella 
cree.» Los dos partidos se despidieron t ra tándose de herejes y 
excomulgados. 

La caida del Imper io latino de Constantinopla pareció al p r in -
cipio favorable á la unión. El trono de los Paleólogos, apénas 
restablecido, se veia seriamente amenazado por la ambición de 
Cárlos de An jou , fuer te con su genio de conquistador y con el 
apoyo del Pontificado. El Emperador no tenía más que un medio 
de conjurar la tempestad; reconoció la supremacía de Roma (4) . 
Por su par te el Papa , viendo escapársele el Or iente , se aga r ró 
con satisfacción á esta úl t ima tabla de salvación. H é aquí al P a p a 
y al Emperador de acuerdo. Pero ¿cómo obtener el asentimiento 
de la Iglesia g r i ega? Los obispos obedecían servilmente las ó rde-
nes del Emperador , pero esta obediencia tenía un l ímite, y e ra 
que el J e f e del Estado no hollase la ortodoxia gr iega reconocien-

(1) tAd nvtum saeerdotis.n M. PARI-', a. 1237, p. 327. 
(2) RAYNALDI Annal. Eccl., a. 1233, §§ 6-16. 
(3, Los nuncios preguntaron á los Griegos si creian que el Espír i tu-Santo no 

procedía del Hijo. Respondieron : nosotros no creemos que proceda del H i jo . No 
es esto, repl icaban los nuncios, lo que preguntamos, sino si creeis que no proce-
d e del Hijo. Los Griegos esca la ron de una confesión formal , haciendo á su ve» 
una pregunta á los Romanos, i Qué ga l imat ías ! 

(4) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1263, §§ 58-60. Epístola Michalis Paleologi ai 
Papam. 



do la supremac ía romana . E l clero mos t ró u n a viva r epugnanc i a 
hác ia los proyectos de Miguel Pa leó logo; le mani fes tó que que -
r iendo apa r t a r el pe l igro de u n a g u e r r a ex t ran je ra , corr ía riesgo 
de encender u n a g u e r r a civil . E l E m p e r a d o r t r a tó p r imeramen te 
de p roba r que los ar t ículos de la unión e ran ins igni f icantes , q u e 
la Igles ia g r i ega conservaría en rea l idad su independenc ia ; ade-
mas amenazó con persegui r á los q u e se opusiesen como culpables 
de lesa majes tad . Los obispos cedieron al parecer (1) . E l Conci-
l io genera l de L v o n , de 1274 , consagró la unión de los Lat inos y 
de los Griegos. E l P a p a de r r amó l ág r imas de a legr ía ( 2 ) al ver 
al m u n d o cr is t iano conver t ido á la u n i d a d ; no sospechaba que la 
un ión no era m á s que u n a i n t r i g a polí t ica, r eprobada por la masa 
de la n a c i ó n : los ortodoxos hu ían de los unionis tas como de seres 
impuros , hasta el punto de no querer comer, ni beber , ni á u n ha -
b la r con ellos (3 ) . E l P a p a mismo perdió toda i lus ión; excomulgó 
al E m p e r a d o r acusándole de favorecer el c isma (4) . Se ha acusa-
do á M a r t i n de haber p ronunc iado esta sentencia por servir á 
Cár los de A n j o u , á pesar de que Miguel Pa leólogo cumplió con 
todas sus obligaciones (5 ) . Si el P a p a fué culpable de algo lo fué 
de haberse precipi tado. So lamente el Emperado r era par t idar io de 
la u n i ó n ; á su muer t e , el cisma reapareció, ó por mejor decir , no 
habia dejado j a m a s de exist ir . Andrón ico revocó solemnemente la 
un ión . L a Iglesia g r i ega se purif icó como si hubiese sido m a n -
chada por su comunion aparen te con los Lat inos . Andrón ico n e g ó 
los honores de la sepul tura á su p a d r e ; se rociaron con agua ben-
di ta los templos y las sagradas imágenes , y se sometió á peni ten-
cias á los que hab ian aceptado la un ión ( 6 ) . 

L a s victorias de los Turcos ponen de nuevo á los emperadores 
á los piés de los papas. Los Bá rba ros e s t án á las puer tas de Cons-

(1) PACHYMKB. Histor. Micheelis Paleologi, V, 18, 19. 
( 2 ) R A Y N A L D . Annal. Eocl., a. 1 2 7 4 , § 1 9 ; — M A N S I , X X I V , 3 7 y s i g . 
(3) PACHYMEB. Hist. M. Paleol., v, 23. 
(4) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1281, § 25. 
(5) MAIMBOUBG, Hist. del cisma de los Griegos, lib. i v ( t . II, p. 123-130). LA 

acusación se encuent ra ya en u n escritor contemporáneo (RATNALD. A nnal., a. 
1281, § 26). 

(6) PACHYMEB. Hist. Andronici, 1,2, 6, 6. 

t an t inop la ; el E m p e r a d o r ab ju ra so lemnemente el c isma ( 1 ) , con 
la esperanza de q u e el Occidente tome las a r m a s para salvar los 
ú l t imos restos del Imper io gr iego. P e r o la abjuración no t iene 
consecuencia a l g u n a ; no son y a los t iempos en que la E u r o p a se 
levanta á la voz del Vicar io de Dios. P o r todo auxilio no le puede 
da r el P a p a al E m p e r a d o r más q u e ca r t a s pa ra los pr ínc ipes la t i -
nos. E n t r e tan to los peligros de Cons tan t inopla van crec iendo; se 
recur re á u n ú l t imo medio para r e u n i r las dos Iglesias é ident i f i -
car asi los intereses de los Gr iegos con los del Occidente. U n 
Concilio general se r eúne én F lo renc ia ; el pa t r i a rca con sus obis-
pos toman par te en él. L a un ión es p ronunc iada en 1439 (2 ) . 
P o r la p r imera vez las dos Iglesias parec ían de acue rdo : pero 
despues de verif icada la un ión es cnando se echa de ver q u e es 
imposible. Los Gr iegos habia consent ido ba jo la presión de la 
m a y o r de las necesidades; la un ión era la ú n i c a esperanza de su 
salvación. A pesar de esto la nación se sublevó contra las con-
cesiones hechas por el clero. Los P a d r e s del Concilio fue ron rec i -
bidos con in ju r i a s y u l t r a j e s ; el pueblo los l lamaba t ra idores á la 
re l igión, in fames apóstatas , r enegados ; t r a tó al Concilio de F l o -
renc ia de execrable ; los p a t r i a r c a s de J e r u s a l e n , Ant ioquía y 
Ale jandr ía protes taron con t ra la un ión (3 ) . Los Gr iegos olvida-
ron los pel igros de su I m p e r i o para no pensar más que en el 
pel igro que corría su salvación e t e r n a ; prefir ieron el y u g o de los 
Turcos á la dominación de los papas ( 4 ) . 

Los his tor iadores católicos califican la conducta de los Gr iegos 
de obst inada é insolente ( 5 ) ; ven en la se rv idumbre que pesa so-
bre los desgraciados descendientes de los Helenos u n cast igo 
de su cisma (6 ) . ¿ P o r qué insul ta r á una g r a n nación que m u e -

( 1 ) R A Y N A L D . Ann. a. 1355 , § 3 4 , 1 3 6 9 , § 2 . 
(2) LABBE, Conoil. x i n , 510 y sig. 
(3) ALLATIUS, Be Ecclesia occident. et oriental, perpetua consens, n i , 4, p. 939 

y sig. 
(4) Un m o n j e dice que val ia mucho más que dominase en Constant inopla el 

tu rban te que el capelo de un cardenal ÍDUCAS, c. 37;—MAIMBOUBG, Historia 
del cisma, l ibro v i ) . GEBSON, en su discurso sobre la un ion de los Griegos, dice : 
« Etiampotilis se verterent ad Turcos quam ad Latinos. » (Op. t . n , p. 143.) 

( 5 ) M A I M B O U B G , l i b r o i v , t . i i , p . 2 9 5 . 
(6) MAIMBOUBG, libro vi , t . i i , p. 307 : «Así es como" los Griegos a r m a b a n 



r e ? H a y t odav í a g r a n d e z a en ese generoso m o v i m i e n t o q u e e l eva 
á los G r i e g o s por e n c i m a de sn Ín t e r e s : p r e f e r i r la m u e r t e a l 
a b a n d o n o de su fe no es u n a acción q u e merece el desp rec io . 
I n d u d a b l e m e n t e h a y u n ju i c io de Dios en la ca ída de C o n s t a n -
t i n o p l a ; es el ú l t i m o t é r m i n o de u n a l a r g a dec rep i tud . P e r o l a 
h is tor ia del c i sma of rece todav ía o t r a s e n s e ñ a n z a s q u e las q u e 
los h i s to r iadores catól icos qu ie ren sacar de ella. L o s G r i e g o s y los 
L a t i n o s t ena in e n el f o n d o la m i s m a f e ; no d i f e r i an m á s q u e e n 
a l g u n a s c o s t u m b r e s y en sut i lezas teológicas . ¿ P o r q u é no les 
d e j ó R o m a u n a ex i s t enc ia i n d e p e n d i e n t e q u e no fuese obs tácu lo 
p a r a la u n i d a d c r i s t i a n a ? R o m a se n e g ó , p o r q u e no consen t í a n i n -
g u n a d ive r s i dad de creencia ( 1 ) . E l Pon t i f i c ado se veia ob l igado 
po r u n d o g m a i n m u t a b l e á conse rva r u n a u n i d a d de h i e r r o ; pe ro 
por es to m i s m o descon ten taba á las nac iones y las l levaba en c i e r -
t o m o d o á s acud i r el y u g o y á conqu i s t a r su independenc ia . E n 
esta sublevac ión la Grec i a t o m ó la in ic ia t iva , so l amen te ella e r a 
u n a nac ión y cons t i t u í a u n E s t a d o . L o s pueblos del Occ iden te 
s e g u i r á n su e j emplo t a n p ron to como t e n g a n concienc ia de «1 
mismos . 

§ 8 1 . — A í n q u e s c o n t r a e l p o d e r t e m p o r a l d e l P o n t i f i c a d o . 

El O r i e n t e se e m a n c i p a de la I g l e s i a de R o m a ; el c i s m a g r i e -
g o es t a n t o u n a revoluc ión c o n t r a el P o n t i f i c a d o como u n a opos i -
c ion d e r azas y de c iv i l izaciones , u n a p ro t e s t a c o n t r a las p r e t e n -
siones abso rben te s de la u n i d a d abso lu ta . E n el m u n d o occ iden ta l 
no hay nac iones f u e r t e m e n t e c o n s t i t u i d a s ; fa l ta la base p a r a ed i -
ficar ig les ias nacionales . P e r o la u n i d a d e n c u e n t r a o t ros o b s t á c u -

cont ra sí, por su impiedad, la jus t ic ia d iv ina que se servía de Mahoma y de sus 
soldados, como se sirve de Lucifer y de los demonios en el otro mundo para eje-
cu t a r sus decretos cont ra los impíos.» 

(1) E n el siglo x i v los Griegos hicieron proposicion fo rma l de reconocer á la 
Iglesia romana, con tal que se les dejasen sus creencias. E l Papa respondió : nHoe 
ttte nullatenut tolerandum, guia in Ecclet'w. catholica.in qua una fidct ette not-
citur, quoad hoc duplicem fidem minut veraciter ettet dare.ü (RATNALD. Annal 
a. 1339, § 26.) 

t 

> 

l o s : el e sp í r i t u de i nd iv idua l i smo de los pueblos g e r m a n o s y l a 
ambic ión de la a r i s tocrac ia episcopal . P a r a res i s t i r á este doble 
pe l igro la Ig l e s i a se c o n c e n t r a en u n a poderosa u n i d a d . A la f u e r -
za b r u t a q u e d iv ide opone el de recho d iv ino q u e u n e ; los obispos 
se d o b l e g a n a n t e el V ica r io de J e s u c r i s t o , p o r q u e conocen q u e la 
subord inac ión es u n a condic ion de sa lvación p a r a el poder ec le -
s iás t ico . 

E l P o n t i f i c a d o , a r m a d o con toda s u a u t o r i d a d d i v i n a , f u n d a el 
poder e sp i r i tua l l l amado á g o b e r n a r las a lmas . P a r a q u e la I g l e -
sia p u e d a l lenar es ta e levada mis ión debe t e n e r u n a acción s o b r e 
los h o m b r e s de violencia q u e d o m i n a n á los pueblos ; r e iv ind ica el 
imper io q u e co r re sponde al e sp í r i tu sobre el c u e r p o , á la r azón 
sobre la f u e r z a . E s t a s p re tens iones n e c e s a r i a s , p rov idenc ia les de 
la I g l e s i a , conducen á hace r del poder t empora l u n i n s t r u m e n t o 
en m a n o s del Pon t i f i cado . Los reyes res is ten á u n a d o m i n a c i ó n 
q u e los a n u l a ; de aqu í la inev i t ab le lucha del Sacerdoc io y del 
I m p e r i o . 

Dec imos q u e la d o m i n a c i ó n de la I g l e s i a en la E d a d Med ia h a 
sido p rov idenc ia l . E l poder t empora l e r a presa de la fue rza f ís ica 
y del d e s o r d e n m o r a l ; no p o d i a , p u e s , p r e t e n d e r d i r i g i r los d e s -
t inos de los pueblos . E l imper io que e je rc ió la Ig l e s i a en aquel e s -
t ado social f u é el de la in te l igencia y d e la mora l i dad . P e r o es ta 
d o m i n a c i ó n , por su m i s m a n a t u r a l e z a , e ra p a s a j e r a : e r a u n p o -
der e d u c a d o r , u n a t u t e l a q u e debía a c a b a r con la m e n o r e d a d de 
los pueblos . L a Ig l e s i a no lo e n t e n d í a a s í ; r ec lamó u n poder a b -
soluto en v i r t u d de u n derecho d iv ino . E s t a concepción e r a falsa , 
porque no h a y m á s derecho d iv ino p a r a la sobe ran ía q u e la de las 
n a c i o n e s ; por t a n t o , j a m a s f u é a c e p t a d a la soberan ía de los papas 
sin con t rad icc ión . E l Pon t i f i cado e n c o n t r ó u n a r e s i s t enc i a , s i e m -
pre c r e c i e n t e , ha s t a q u e l l egó el t i e m p o en q u e las n a c i o n e s , h a -
b iendo l legado á su m a y o r e d a d , desecharon u n a tu te la q u e p r e -
t e n d í a p e r p e t u a r s e h a s t a el fin de los siglos. 

L a s p r o t e s t a s c o n t r a el poder t e m p o r a l de los papas n a c e n c o n 
f * las p re t ens iones d e G r e g o r i o Y I I . E s t a oposicion f u é c o n s i d e r a d a 

como he ré t i ca por los p a r t i d a r i o s del Pon t i f i cado . P e r o sucede con 
las he re j í a s lo mi smo que con las u t o p i a s : c u a n d o son la e x p r e -
sión de las leyes q u e r i g e n á la h u m a n i d a d , po r m á s que sean i r -



realizables por el momento , les pertenece el porvenir . Tal ha sido 
el destino de los que combatieron el poder temporal del Pont if ica-
do en la E d a d Med ia : soldados del porvenir , debian sucumbir , 
pero su causa t r iunfará . E s un consuelo y u n a fuerza que la his-
tor ia da á aquellos á quienes su conciencia lleva á ponerse en opo-
sicion con las doctr inas r e i n a n t e s ; si el camino por donde mar -
chan es el de Dios , pueden perecer en la lucha como centinelas 
pe rd idos , pero mor i rán con la convicción de que la verdad no 
perece. 

La resistencia que encontró el Pontif icado no se referia á la 
fe ; el siglo x i no traspasaba los l ímites del catolicismo. Si la ló-
gica guiase siempre los espír i tus , la Edad Media , que reconocía 
el poder espiri tual de la Ig les ia , hubiera debido aceptar también la 
dominación temporal qué se deriva de e l l a , como se deriva una 
consecuencia de un principio. Fe l izmente la lógica no conduce 
los destinos humanos ; de otro-modo, los hombres que una vez h u -
biesen caido en el error no saldrían ya de él. Bend igamos , pues, 
la inconsecuencia del espíri tu h u m a n o ; ella permite á hombres 
sinceramente católicos el combatir las pretensiones temporales del 
Pont i f icado, áun admit iendo su supremacía espiritual. Gracias á 
esta inconsecuencia , se realiza el progreso. Si los hombres se 
apercibieran siempre de los últ imos resultados de sus acciones, re-
trocederían generalmente y se detendrían asustados. La oposicion 
contra el Pontif icado era en el fondo una oposicion contra el cris-
t ianismo t radic ional ; pero los opositores no sospechaban esta con-
secuencia ; esto es lo que les dió el valor de resistir á las pre ten-
siones de los papas. 

E l Imper io fué quien sostuvo la g r an lucha contra el Sacerdo-
cio. Los emperadores más audaces no se atrevieron á atacar al po-
der espiri tual de los papas , pero se sublevaban an te la idea de que 
ellos, los jefes temporales de la crist iandad, que habian recibido su 
poder de Dios , fuesen sometidos á una autor idad superior. H é 
aquí lo que los obispos part idarios d e Enr ique I V respondieron á ^ 
Gregor io V I I (1 ) : « ¿ De dónde han sacado los papas el derecho 

(1) THEODERICI, Episc. Virdunensis, Epist. ad Gregorium, a. 1080 en MAB-
TENE et DCBAND, Thesaurus Novus Anecdotorum, p. 220: « Novum est et omnibus 

de t r a t a r á los reyes como mercenarios ? ¿ de exigirles obediencia? 
¿ d e anatematizar los? Jesucr is to y los Apóstoles nos mandan obe-
decer á l o s poderes consti tuidos, porque todo poder proviene d e 
Dios. L a Iglesia no se ha sublevado j a m a s contra los emperadores 
paganos ó herejes. E s una empresa inaudi ta el querer dest rui r en 
nombre de Dios u n a autoridad const i tuida por Dios .» 

L a tésis de los obispos f u é sostenida por uno de los suyos en u n 
t ra tado sobre la Unidad de la Iglesia (1) . E s u n a refu tac ión en re -
gla de la doct r ina de Gregorio V I I , y , preciso es decirlo, bajo el 
punto de vista de la E s c r i t u r a , de la historia y del derecho , el 
obispo t iene razón contra el Papa . E l test imonio de San Pablo es 
t a n claro, que ha sido preciso el espíri tu de casuís t ica , unido al 
Ínteres personal , para desconocerlo : toda alma está sometida á los 
poderes const i tuidos, lo mismo los clérigos que los láicos. E n va -
no se funda Gregorio en el poder de atar y desa t a r ; el obispo 
aleman responde que este poder corresponde á la Iglesia respecto 
de los pecados , pero que el derecho de absolver á los peni tentes 
no autoriza al P a p a á desligar á los súbditos de su ju ramen to de 
fidelidad. L a tradición es un elemento capital en la doct r ina ca tó -
l i ca ; es necesario que una máx ima sea an t igua , es necesario que 
sea universal para que sea admitida como art ículo de fe. Grego-
r io V I I invocaba la t r ad ic ión , pero su adversario le combate p u n -
to por p u n t o , el inst into suple en él á la ciencia histórica, que no 
existia todav ía : « N o es ve rdad , d ice , que San Ambrosio exco-
comulgase al emperador Teodosio ; no le impuso más que una pe-
nitencia sencilla, si es que aquello e s penitencia. No es cierto que 
el papa Inocencio depusiese al emperador Arcadio ; es una pu ra 
invención, de la que no se encuentra rastro alguno en los histo-
riadores. Lo que la historia nos dice es que ha habido emperado-
res f rancamente herét icos, príncipes a r r íanos , y que la Igles ia , le-

retro s.eculis inauditum, pontífices regna gentium tarn facile velie dividere nomen 
r f Z m nter ipsamundi initut reperti,ni, adeo postea stabilitura repentina fac 

• t f Z e l T e Christos Domini, quoties libuerit, plebeja sorte, sicut 
r T r ^ t r L suorum decedere jussos, nisi confestim acquiccennt, anathemate 

^VALTBAMI, episcopi Tfaumburgenris, de unitale ecclesia conservala. (FBE-
HERI, Scriptores, 1 .1, p . 283-326.) 



j o s de deponerlos, los ha respetado y los ha obedecido. E n cuanto-
á la pre tendida deposición del ú l t imo meroving io , es una al tera-
ción de u n hecho h is tór ico : el Papa no ejerció acto a lguno de au -
t o r i d a d ; únicamente fué llamado á dar su opinion.» L a p o s t e r i -
dad ha dado la razón á Gregorio V I I , teniendo en cuenta las cir-
cunstancias críticas en que se hallaba colocada la Iglesia. P e r o los 
contemporáneos que seguían el part ido de Enr ique I V no podían 
excusar al P a p a ; el obispo a l eman , cuyo escrito anal izamos, cen-
suró amargamente á Gregorio «el predicar la g u e r r a , predicación 
n u e v a , i naud i t a , puesto que la Iglesia no t iene m á s a rmas que la 
espada espir i tual , es decir , la palabra de Dios. ¿Y qué gue r ra en-
cendió el P a p a ? U n a guer ra más que civil , en donde se legi t ima 
el pe r ju r io , en donde se santifica la violacion de la fe ju rada . ¿Des-
g a r r a tal vez Gregorio la cr is t iandad en provecho de la rel igión, 
a rmando al hijo contra el padre y al súbdito contra el pr íncipe ? 
N o , fué en provecho de su ambición; quiere usurpar el poder real. 
E l g r an cr imen de Enr ique I I es que no ha quer ido abdicar su 
poder en manos de Gregor io V I L » 

E s t a doctr ina acerca del poder temporal dol Pont i f icado no era 
el sentimiento aislado de a lgunos obispos cortesanos ¿le los empe-
radores ; era la opinion de una par te considerable del clero. En el 
siglo XI la Iglesia de Lieja era el centro de un gran movimiento 
in te lectual ; tenía á su f rente hombres notables por su v i r tud y su 
saber ; sus escuelas a t ra ían discípulos de todos los países de la E u -
ropa. Lieja era considerada como el emporio de las ar tes ( 1 ) ; su 
ciencia era proverbial (2) . L a Iglesia de Lie ja abrazó el par t ido 
de E n r i q u e I V contra Gregorio. El desgraciado Emperador , ven-
dido por un hijo rebe lde , perseguido por las maldiciones del Pon-
tificado, encontró apoyo en Bélgica. El conde Roberto de F lan-

(1) K Legia, magnarum quondam artium'nittricula.n (ADELMANNI, Scholastici 
Rythmi, ap. BOUQUET, x i , 439) —El escolástico Goz ECHI s u a dice que Lieja es 
u n a Aténas para las letras y la filosofía, y u n a Roma para l a rel igión. (Epht. a. 
1 0 6 0 , a p . B O U Q U R T , S Í , 5 0 1 . ) — E l A B A D D E U B S P E B G d i c e e n s n c r ó n i c a ( a . 1 1 1 7 ) : 
Leoditim studiis literarum, pros ceeteris oppine famosa. 

(2) Historia literaria de la Francia, por religiosos BENEDICTINOS, t . v n , p. 17 
y Big. ; 2 0 9 y s i g . — C . A N N A L I S T A S A X O , ad a. 1 0 4 4 , P E R T Z , V I , 6 8 6 : « Heinrieut 
sua Babenbergensi Ecclesia eum s tudio Leodiensi Hildesheimensis claustri rigo-
rem optabat. » 

des volvía de la c ruzada , en donde habia desempeñado un papel 
glorioso. E l Papa aprovechó el entusiasmo de los peregr inos , d i -
rigiéndole contra los part idarios de E n r i q u e I V ; escribió á R o -
ber to para atest iguarle su reconocimiento por haber hecho la 
gue r ra á los cismáticos de Cambray , y le excitó á que hiciese lo 
mismo contra los malos clérigos de Lieja : « N o puedes ofrecer á 
Dios sacrificio más agradable , d ice , que combat i r al que se ha 
levantado contra Dios , que se esfuerza en qu i ta r el imperio á la 
Ig les ia , que ha sido expulsado de la casa del Señor por el ju ic io 
del Esp í r i tu S a n t o , pronunciado por los príncipes de los Apósto-
les y sus vicarios. Te mandamos esta empresa á tí y á todos tus 
vasallos para la remisión de todos vuestros pecados. Por medio 
de estos trabajos y de estos t r iunfos l legarás á la Jerusa len ce-
les tes (1) . E l clero de Lie ja contestó á esta carta por medio d e 
u n escrito dir igido á todos los hombres de buena voluntad (2 ) . V a -
mos á trascribir esta célebre apología; respira nn p ro fundo sent i -
miento de religión, á la vez que una g rande animosidad contra el 
Pont i f icado : 

«Roma es la Babilonia de que habla el A p ó s t o l ; de ella.provie-
nen la conf«sion y las disensiones que l lenan la cr is t iandad. L a 
Iglesia romana invoca la espada material contra su hi ja pa ra ano-
nadar la ; pero ¿ quién le ha dado el poder de la espada? Jesucr i s -
to no conoce más armas que las espirituales. Pascual no obra, 
pues, como sucesor de los Apóstoles, al predicar una cruzada con-
t r a I03 cristianos. Si nos es permitido decir lo , salvo el respeto de-
bido á la d ignidad apostól ica, el Papa y todos los qne le han 
aconsejado no saben lo que hacen. ¿Qué hemos visto en Cambray? 
La desolación de las iglesias, la opresion de los pobres, rapiñas y 
devastaciones salvajes, la muerte sin distinción de buenos y malos. 
H é aquí también lo que se prepara contra nosotros. ¿ Es apostól ica 
esta conducta? ¡ Cosa inaudi ta ! ¡E l Papa promete el perdón de los 
pecados, promete la celeste Jerusa len á los que cometan cr ímenes! 
E n vano buscamos una autor idad para just if icar la g u e r r a que se 

( 1 ) P A 3 C H A L I S , Epist. V I I ( M A N S I , X X , 9 8 6 ) . 
(2) La apología (del a5o 1107) ae encuent ra en la Reoopilacion de MANSI (XX, 

087 y sig.). 



nos declara en nombre de una religión de paz. Jesucr is to predica 
la paz, los Apóstoles la predican, los varones apostólicos la p red i -
can ; si encuentran a lgún pecador le reprenden , le censuran , pero 
se l imitan á esas penas espirituales, dejando á Dios el cuidado d e 
la venganza. ¿ Por qué nos t ra ta el P a p a como á excomulgados y 

falsos clérigos ? Observamos los preceptos de la Iglesia , tales 
como la t radición nos los enseña. ¿ Q u é se nos censura? ¿ SI pe r -
manecer fieles al E m p e r a d o r ? ¿Olv ida el Papa que Jesucr i s to y 
los Apóstoles mandan respetar los poderes y obedecerlos 2 E n vano 
pre tende desligarnos de nuestros j u r amen tos ; no puede hacer que 
el pe i jur io sea una acción laudable. La excomunión de los reyes 
y su deposición son empresas nuevas contrarias á la t radición 
cristiana. N o es que los príncipes no puedan ser condenados á 
penas espirituales ; pero como su excomunión compromete la paz 
de la c r i s t i andad , la Iglesia debe emplear una moderación y una 
reserva extremadas cuando se t r a t a de lanzar sus rayos contra los 
je fes temporales de la sociedad crist iana. J a m a s puede la excomu-
nión desligar á los subditos de su j u r a m e n t o de fidelidad, ni au -
tor izar á la Iglesia para combatir á los príncipes. A u n q u e el E m -
perador fuese hereje, nosotros tendr íamos la obligación de obede-
cerle, deberíamos rogar por él, no podríamos tomar las armas cont ra 
él. ¿No ha mandado San Pablo rogar por los emperadores ? Sin em-
bargo, aquellos emperadores no eran ni á u n cristianos ; eran i d ó -
latras y perseguidores. N i n g ú n P a p a antes de Gregor io ha usado 
de la espada material contra los príncipes. Hi ldebrando es el p r i -
mero que ha pensado en dominar sobre los reyes. Su doct r ina es 
falsa, por el mero hecho de ser contrar ia á la t radición constante 
de la Iglesia. Prefer imos seguir el ejemplo de los santos m á s 
bien que las innovaciones de un pontífice ambicioso. » 

E s t a protesta es obra de Sigeberto de Gembloux, uno de los g e -
nios más bellos de la E d a d Medía (1 ) . Sigeberto es casi el ún ico 
de los hombres eminentes del siglo x i que se ha decidido por E n -
rique I V contra Gregorio V I I . L a lucidez de su razón le elevaba 

(1) SIGEBERTO mismo dice q a e h a dado esta respues ta á l a p regunta del ar-
chidiácono Enr ique (De Scriptor. Eccl., c. 171, ap. FABRIC. Bibl. Eccl., p. 114. 
— C. GIESELEB, Kxrchcngeschichte, t . n , 2, § 49, n o t a ¿). 

por encima de las preocupaciones dominantes ; daba más valor á 
una vida pura que á los milagros; ponía la palabra de Dios por en -
cima de la autor idad de los hombres (1 ) . Lo que le admiraba en 
la lucha del sacerdocio y del imperio era el desencadenamiento de 
las malas pasiones, la violacion de la fe j u r a d a , el desquiciamiento 
del orden social. Rechazó vivamente la nueva teoría del poder 
temporal de los papas ; á sus ojos era peor que u n a innovación, 
e ra u n a herej ía (2) . Los ul t ramontanos condenan á Sigeberto y al 
clero de Lieja como cismáticos. L a Iglesia de Lieja ha hallado 
un elocuente defensor en Bossuet; ve en su protesta « u n test imo-
nio de la an t igua doctrina sobre la inviolabilidad de la majes tad 
real contra las innovaciones de Gregor io V I I que reprueba ; la 
reprobación, dice, ha subsistido » (3 ) . Sigeberto y el clero de L ie -
j a son precursores de la Iglesia galicana. No t ra tamos de d is imu-
lar las contradicciones del galicanísmo ; reconoce el Pontif icado y 
le niega el poder, sin el cual no hay Pontificado. E n la E d a d Me-
dia la contradicción era todavía ménos excusable que en él si-
glo XVH, puesto que el Pontif icado era el único lazo de la socie-
dad. Sigeberto no vió que la causa de la religion estaba compro-
metida en el-debate del sacerdocio y del imperio ; La Apología que 
redactó en nombre del clero de Lieja no es por esto uno de los do-
cumentos ménos notables de la E d a d Media. Bajo el punto de 
vista del catolicismo, Sigeberto y la Iglesia de Lieja eran inconse-
cuentes ; pero bajo el punto de vista del Es tado estaban en lo cier-
to. No cometían más que un error y es el de adelantarse á su 
tiempo. Su protesta es una profecía del porvenir : el Emperador 
t r iunfará sobre el P a p a , el Estado sobre la Iglesia. 

(1) Véanse los test imonios en PERTZ, t . v i , p. 276. 
(2) En su crónica califica SIGEBERTO de herética la doc t r ina de Grego-

rio V I I (a. 1Ó88. PERTZ, VI, 366): a Hese tola novitas, nedixerim haresis, necdum. in 
mundo emerserat ut sacerdote» doceant populum, quod malis rey ib us nullam de-
beaht subjectionem, et licet ei sacramcntum fidelitatis fecerint, nullam tamen 
fidelitatem debeant, neeperjuri dicantur qui eontra regem senserint, etc.» 

(3) BOSSUET, Defensio Declarations, ra, 8 :«Manet ergo epistola, antiques doc-
trina de inpiolabili regum majestati testis, adversus Gregorü Vil novitatem, 
quam distincte notat, ñeque quisquam earn notam eluit.»— FLEUBT y los BENE-
DICTINOS, autores de l a Histor ia Literaria (t. x, p. 235), se deciden t a m b i é n por 
l a Iglesia de Lieja. 

TOMO TI. U 



E n el siglo x i las ideas de Sigéberto no podian prevalecer sin 
poner en peligro al mismo catolicismo ; el Pont i f icado, g u a r d a d o r 
de la religión y de la mora l idad , venció á una oposición prema-
tura . J a m a s pareció m á s poderoso que cuando á su voz la Europa 
entera se arrojó sobre el Asia ; pero este poder mismo era u n pe-
l igro. U n hombre que ha merecido el ser canonizado lo presintió; 
San Bernardo dir igió al papa E u g e n i o , su d isc ípulo , severas a d -
vertencias : « L o s papas no están l lamados á d o m i n a r , su misión 
es servir. Jesucr is to mismo ha d i c h o : Los reyes de las naciones 
dominan sobre ellas, y los que tienen poder sobre ellas se llaman 
bienhechores. En cuanto á vosotros no sucederá asi ; aquel de vosotros 
que sea el mayor, sea como el menor, y aquel que gobierne, como el 
que sirve. Si los Apóstoles no han ten ido impe r io , ¿ cómo han de 
tener sus sucesores u n derecho á la dominación? (1) . Al tomar 
las maneras de la mona rqu í a , los papas imi t an á Cons tant ino , no 
imi t an á San P e d r o ( 2 ) : t engan cuidado de que el Apóstol no re-
niegue de sus sucesores.» Sin e m b a r g o , San Bernardo veía ai 
Pont i f icado dominado por una ambición incesantemente crecien-
te ; lanzó un gr i to de a l a r m a : « T ú no estás á la cabeza de la 
Iglesia para reinar , di jo al Papa . H o m b r e , no afectes dominar so-
b re los hombres, por temor de que te domine la i n j u s t i c a . Y o lo 
he dicho ya , yo lo repetiré sin cesar : no hay v e n e n o , no hay es_ 
pada que me haga temer tan to por tí como la ambición (3) . Es 
menester escoger entre el apostolado y la dommacion; si quieres 
lo uno y lo otro, perderás, no sólo tu poder temporal, sino también el 
espiritual» (4) . 

m S BEBÑARDI, De Considerat. II, 6: Planum est: apostolis interdüñtur do-
minatus... Forma apostólica Juec ett: dominatw iwterdicitur, indicitur 

Í T B E B N A K D I , ib. I V , 3 : Hic, hic non parco Ubi, ^ I ^ J ^ J ^ * ? 
* populo huic certc aut nega, aut exhibe. Non negabisne cujus f 
nZLreAem Petras hic est, qui nescitur processisse ahquando velgemm.s ornatus, 
§ Trf^nntcctus aun?, non .ectus equo albo, nec stipatus milite, circums. 
trepZt^s septus ministril. In his suteessisü non Petro, sed Constantino 

W L BEENARD., De Considcr. i n , 1: « i W . ut prosu, ut dispenses, non im-
J e s Hoc fac, et Mminari nc affectes hominum homo, ut non domínete tui om, 
S S - i í satis superque id intimatur,,.. ^ J ^ ^ Z i f 
S b i veuenam, nul lum gladium plus formido, quam h b i d m e m 

VJ S II 6: ni ergo iu et tibi usurpare aude aut dominans apostolatum aut 
aplüc,"dominatL. Plañe ab alterutro prohiberis. Si u t r u m q u e sunu l habe-
r e voles, perdes uürumqne.® 

O 

» 

L a voz de San Bernardo no fué escuchada; no podia serlo. San 
Be rna rdo reconocía al Pontificado la plenitud del poder espiri-
t u a l ; ponia hasta el poder temporal en las manos del P a p a , como 
u n ins t rumento de que le era permit ido disponer (1) . ¿Cómo los 
papas, habiendo llegado á semejante grado de poder, se habían de 
detener en la pendiente de la monarquía universal? U n contem-
poráneo de San Bernardo fué más lógico que el célebre abad del 
Claraval. Amaldo de Brescia creia también que las dos espadas 
no debían hallarse en manos de la Ig les ia ; hé aquí por qué quiso 
que el Imper io fuese completamente independiente del Sacerdo-
cio ; esto era pedir que la soberanía pasase de la Iglesia al Estado. 

L a idea de la separación de la Iglesia y del Es tado nace en la 
larga lucha sobre las investiduras. Los part idarios del Imper io 
decian á los obispos «que si querían ser príncipes y ejercer un 
poder temporal, debían también reconocer la soberanía del E m -
perador ; pero con derecho á renunciar á sus posesiones y á los 
privilegios que les eran anexos, pa ra entregarse completamente á 
los deberes de 

su ministerio espiritual. N o podian servir á la vez 
á dos señores, hacer la g u e r r a y rezar. Dejen á un lado las a rmas 
y todas las consecuencias de un gobierno temporal, y ocúpense 
de la salvación de su rebaño; para esto es para lo que han sido 
inst i tuidos» (2) . Es tas ideas hallaron acogida ent re los adversa-
rios de la Ig les ia ; hasta un Papa se dejó a r ras t ra r por ellas (3 ) . 
Amaldo de Brescia las desarrolló hasta sus ú l t imas consecuencias. 
Otros sentimientos, ademas , poco favorables á la Ig les ia , inf luye-
ron en el espíritu del reformador italiano. Los papas se habian 
visto obligados á hacer u n llamamiento á la opinion públ ica con-
t ra el clero concubínario y simoniaco : de este modo suscitaron 
una tempestad que no eran ya capaces de calmar. Los vicios de la 
Iglesia oficial se pusieron de manifiesto, y fáci lmente se pasó del 
desprecio de los clérigos al desprecio de la autor idad eclesiástica. 
Un cronista dice que estaban de tal modo excitadas las pasiones, 
que no se hacía ya caso de las censuras y de las excomuniones de 

(1) Véase m á s a t ras . 
( 2 ) GEKHOH. De Statu Ecclesia, e n GRETSEE, Op. t . v i , p . 258. 
(3) Véase más a t ras . 

} 



l a San ta Sede (1) . L a doctrina 7 las empresas de Arnaldo se u n e n 
á ese movimiento d e reacción contra la Iglesia. Se dice que ; inc l i -
nado por su naturaleza á las ideas nuevas y revolucionarias ( 2 ) , i m -
buido ya en los sentimientos hostiles á la Iglesia, pasó los Alpes, 
a t ra ido por el nombre de Abelardo. Sacó de las lecciones del g r an 
filósofo, no ya el gusto de la l ibertad a b s t r a c t a , sino la pasión de 
la l ibertad práct ica. E l maestro se en t regaba á veces á ataques 
cont ra los desórdenes que resultaban de las excesivas riquezas y 
del poder il imitado de la Iglesia ( 3 ) ; estas i r r i tantes palabras ca-
ye ron en un foco que no necesitaba más que de una chispa para 
encenderse (4 ) . Arnaldo se a t r ibuyó la misión de reformar los 
abusos. De vuel ta á I t a l i a , atacó rudamente á los clérigos, á los 
monjes y á ' los obispos ( 5 ) ; en arengas públicas opuso con ardor 
los preceptos del Evangel io á la vida mundana y disoluta del cle-
ro. ¿Cuál era el origen de la corrupción de la Iglesia? « H a b i a 
olvidado su misión puramente espi r i tua l , para apoderarse de b ie-
n e s , de privilegios y de honores temporales. E r a preciso llevarla 
al ideal evangélico, á la vida común , á la ca r idad , á la pobreza. 
Los obispos y los abades debían devolver á los príncipes los bie-
nes y los derechos de regaba que habian usurpado; los diezmos 
bas taban para su mantenimiento; no podían exigir más» (6) . A r -
naldo predicaba con el e jemplo; el reformador, según el test imo-
nio de San Bernardo, era uno de esos hombres pálidos y austeros 
q u e no comen ni beben , y cuyo único alimento es la idea que los 
domina (7) . 

Las predicaciones de Arnaldo conmovieron los espír i tus ; para 

( 1 1 D O D E C H I N U S , e n P I S T O B I U S , 1 . 1 , p . 6 6 7 . 
(2) OTTON FBISING. De reb. gestis Friderici, 1, 21 (MüRATORi, Scnptor. 

t . V i ) :« Singularitatis amator, novitatis cupidus, cvjumwdi hominum ingenu* ad 
fabricando.s hareses, schismatumque perturbaticnes sunt prona.v 

(3) REMUSAT, Ábelard, 1 . 1 , p . 175. -
(4) OTTON. FRISING., ib: « Arnold«* Petrum Abailardum ohm preceptor em 

*(5)"OTTON. FRISING., ib.: « Omnia lacerans, omnia rodena, nemini pareen*...» 
(6) OTTON. FRISING., ib.—GUNTHERI , poeta, de gestis Friderici, lib. m , v , 

273 y s i s 
( 7 ) S B E R N A R D I , Epist. 1 9 5 : « Utinam tam sana esset doctrina, quam distric-

ts est vita. Et si tmUis scire homo est ñeque manducans ñeque bibens, solo cum 
diabolo esuricns et sitien* sanguinem animarum.» 

» 

real izar sus ideas, atacó el poder temporal de la Iglesia en su 
centro, en Roma misma. Los Romanos estaban dispuestos á sa-
cudir la dominación del Papa. Los descendientes del pueblo r e y 
no habian olvidado la grandeza de sus antepasados; soñaban siem-
pre con el imperio del mundo para Roma (1) . Avnaldo l isonjeó 
estas pasiones; habló á los Romanos de los héroes de la Repúbl i -
c a : « L a sabiduría del Senado y el valor de las legiones habian 
sometido la t ierra á la Ciudad E te rna . E r a preciso volver á le-
vantar el Capitolio, restablecer *el Senado, re formar el orden d e 
los caballeros, y los Romanos del siglo x i i podrían hacer todavía 
lo que habian hecho los ant iguos Romanos. E n cuanto al Papa , 
no le pertenecia el gobierno de la c iudad; debía contentarse con 
su poder espir i tual» (2 ) . 

Arnaldo no tenía más apoyo para realizar sus gigantescos pro-
yectos que las veleidades de ambición de los Romanos degenera-
dos. Tenía contra sí al P a p a , débil en R o m a , pero omnipotente 
en la c r i s t iandad; tenía contra sí al Emperador , que no veía en 
el atrevido reformador más que el aliado de los rebeldes romanos. 
Ve rdad es que Arnaldo hablaba de t ransfer i r la soberanía al I m -
perio de Alemania ; pero esto no era más que una a rma de gue r -
r a ; el c iudadano de Brescia , lo mismo que todos los I ta l ianos, 
pensaba en dar á la I tal ia el imperio del mundo, que en otro t iem-
po habia ejercido Roma (3) . Arnaldo f ué entregado al Papa por 
Feder ico , y mur ió már t i r de su causa. U n escritor del siglo XII, 
á pesar de ser partidario del Pontificado, censuró por esta muer te 
sangr ienta á la Iglesia de Roma ( 4 ) ; hubiera debido acusar igual-
mente al Emperador . Federico no comprendió que tema un al iado 

(1) Los Romanos provocaron a l emperador Federico Barbaro ja á sacudi r la 
autor idad del Papa, y á recibir el imper io de manos del pueblo y del Senado d e 
Boma. (MABTKNE, Amplissima. Collectio, t . I I , p. 555.) 

(2) OTTON. FRISINGENS , degestís Friderici, n , 21.— Epist. L u c n Papa ad 
Conradum. Reg. (MANSI, XXI, 609. ) 

(3) EUGENII I I I , Epist. ad Vibald. Abbat. (MARTENE et DÜRAND, Amplissima 
Collectio, t . i i , p. 553).: uFaciente Arnaldo nnnm. senatorem quem volunt impera-
torem dicere, creare disponunt. o 

(4) GERHOH, de investigat. Antechristi (GRETSER, Op., t . XII) :« Quem ego re-
lien, pro tali doctrina sua, quamvis prava, vel exilio vel carcere, aut alia pana 
prater mortempunitum esse, vel salten taliter occitum ut Romana Eeclesia seii 
curia ejus neci* quastione careret.» 

» 
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poderoso en el reformador i tal iano; los escritores u l t r amontanos 
no se han engañado en ello; para ellos, Arnaldo es el patriarca 
de los herejes políticos (1 ) . Es ta herejía no es más que la idea 
sobre que se fundan nuestras sociedades modernas , la soberanía 
del Es tado ó de la nación, soberanía que debe ejercerse aún sobre 
la Iglesia. E n la E d a d Media , la dirección mora l , el gobierno in -
telectual de la sociedad pertenecía á la Ig l e s i a ; los reyes no eran 
más que los inst rumentos de sus pensamientos. Si los príncipes 
no obedecían á sus mandamientos , eran arrojados de la sociedad 
cr is t iana , excomulgados, depuestos. L a s relaciones del E m p e r a -
dor y del P a p a eran la imágen de la sociedad e n t e r a : el órden 
civil estaba subordinado al órden religioso. Arnaldo de Brescia 
atacó la dominación del' Pontificado en su base ; la soberanía es-
taba en la Igles ia ; él la daba al E s t a d o , rebajaba á los clérigos 
y ensalzaba á los láicos (2 ) . Es to era negar que el espíri tu r e -
sidiese exclusivamente en la Iglesia; e r a proc lamar , ó adivinar 
al ménos, que la soberanía pertenecía á la sociedad láica. L a Ig l e -
sia de Roma vió el pe l igro ; creyó aniquilarlo ent regando á Ar-
naldo á las l lamas; sus cenizas fueron arrojadas al Tíber , por t e -
mor. de que el pueblo venerase los restos mortales de aquel que le 
habia llamado á reinar. Á nosotros , que nos aprovechamos de las 
ideas del g r an reformador , nos toca el recoger las cenizas y el i n s -
cribir en el número de los hombres que honran á la human idad 
á aquel á quien las mezquinas pasiones de una Iglesia estreoha 
han condenado como hereje. 

Arnaldo de Brescia es un hombre del porvenir ; . apénas es cr i s -
t iano ; hé aquí por qué fué perseguido, no solamente por los pa-
p a s , cuyo poder a tacaba , sino también por los emperadores , cuyo 
derecho sostenía. Los hombres que se ant ic ipan á su t iempo y que 
quieren aplicar las ideas del porvenir s in tener en cuenta el es ta-
do de la sociedad en que v iven , apénas t ienen influencia e n t r e sus 
contemporáneos ; no hacen m á s que a r ro ja r semillas en la h u m a n i -
d a d , que ge rmina rán en circunstancias más favorables. P a r a a t a -

• <1) B A B Ó N . Annal. Eccl., a. 1 1 4 3 , ' § 3 . 

(2) OTTON. FBISING., De GestU Friderici, n , 21: a Clerieorum et Episcoporwm. 
dcrogator, nonachorum persecutor, laicis tantum adulant.» 

c a r al Pontif icado en la E d a d Media era preciso permanecer en 
los l ímites de la fe cristiana. U n papa habia tenido la idea de r e -
nuncia r á las posesiones temporales de la Iglesia para alcanzar su 
independencia. E l desinteres de Pascual tuvo pocos part idarios en 
el alto c lero; pero los hombres , penetrados del sentimiento de la 
perfección evangélica, se inspiraron en el mismo pensamiento. H u -
bo una reacción contra la Iglesia exterior que amenazaba olvidar 
su misión espiritual en medio de sus riquezas. D e l seno del mis-
mo clero nacieron que jas , acusaciones. U n hombre honrado por 
los papas , venerado como profe ta , el abate Joaquín, t ronó contra 
la vida orgullosa y sensual de los prelados ( 1 ) : « R o m a , d i ce , ha 
llegado á ser la Babilonia de la cr is t iandad (2) . Los papas usur -
pan el poder t empora l ; olvidan las palabras del Sa lvado r : Dad al 
César lo que es del César» (3) . E l abate Joaquín rechaza el poder y 
la riqueza como un dón f u n e s t o ; lo que se considera como la fue r -
za de la Ig les ia , se rá , según é l , la causa de su r u i n a ; no hay más 
que un medio de salvar el cr is t ianismo, y es volverlo á llevar á su 
misión primit iva (4) . 

R o m a , dominando á los príncipes y explotando á las naciones, 
recordaba más bien al pueblo-rey que á Jesucr is to . La Iglesia ofi-
cial parecía degenerada á los hombres que se inspiraban en el ideal 
evangélico; la abandonaron y formaron esas sectas poderosas que 
en los siglos XII y x m amenazaron la existencia del catolicismo. 
Es t a s sectas diferian en doctr inas y en cos tumbres ; pero todas se 
alzaban contra la avaricia y la corrupción de Roma, todas t eman 
la ambición de ser la Iglesia verdadera, heredera de Aquel que no 
habia poseído nada y no sabía n i dónde reclinar la cabeza ( 5 ) ; to-

(1) aPralatos et cardinales superite carnaliterque vívenles. t> Commentar. in 
Joannem, p. 262. 

(2) a Mulier auro inaurata, indifferenter cum terree principibus fornicatur. 
Romana Ecclesia ista est qua in Babylonem vites confusione transfusa macha-
tur.» (Recopilación ¿le las predicciones del abate JOAQUIN, en W O L F , Lection. 
memoraMl., t . 1 , p. 489.) 

( 3 ) I N J E B E M I A M , p . 3 1 0 . 
(4) Sobre la doctr ina de JOAQUIN, véa9e á NEANDEB, Geschichte der christli-

chcn Religión, t . v , p. 423 y sig. 
(6) Los Catharos decian : uApud se tantum Ecclesiam esse, eo quod ipsi soli 

veitigiis Christiinhareant.n (EVEBVINI, Epist. ad Bernardum, ap. MABILLON, 
Analecta, t . i n , p. 452.) 



dos aplicaban á la Iglesia romana las expresiones injur iosas del 
Apocalipsis: «Roma era la g r an bes t ia , la p ros t i tu ta , una caver-
na de band idos» (1 ) . 

Las sectas fueron ahogadas en s a n g r e , pero los sentimientos 
hostiles al Pontif icado subsistieron. E l abuso que Roma hizo de su 
poder les dio entrada en las almas crist ianas. La dominación pon-
tificia tendia á ser una monarquía universal. La Roma cris t iana 
pesaba sobre I03 pueblos, del mismo modo que habia pesado la 
R o m a pagana. Pe ro la Roma pagana habia tenido que combatir 
naciones cuya misión habia t e rminado , al paso que la Roma 
cris t iana tenía frente á sí razas jóvenes que pedían l ibertad é in-
dependencia para lanzarse en la carrera que Dios les abría. S in 
embargo , el yugo de los papas se hacía cada dia más pesado, al 
mismo t iempo que el sentimiento nacional se despertaba. Desde 
aquel momento la lucha e r a inevi table , y el resultado no podía ser 
dudoso. El Pontif icado no tenía m á s fuerza que la opinion p ú -
b l i ca ; fal tándole és ta , quedaba aislado y sin apoyo. La F r a n c i a 
tomó la in ic ia t iva ; la nación francesa posee, más que los demás 
pueblos , el genio de la u n i d a d ; desde un principio tuvo concien-
cia de sí mi sma , y por consiguiente , rechazó la supremacía tem-
poral de los papas como un atentado contra su soberanía. L a Ale-
mania fué duran te siglos el campo de batalla del sacerdocio y del 
I m p e r i o ; vió á todos sus príncipes, á los m á s poderosos, á los más 
heroicos, sucumbir en la lucha ; una l en ta , pero profunda ant ipa-
t ía germinó en la nación contra la dominación del obispo de R o -
m a , y acabó por estallar cuando un p a p a , vasallo de la Francia , 
trató ' de someter la Alemania á un pr íncipe f r ancés ; los electores 
reivindicaron la independencia de la corona alemana y se negaron 
á reconocer otro superior que Dios. De estas luchas salieron los 
pr imeros ataques dogmáticos contra el Pon t i f i cado ; ya la lógica 
arras t raba á los adversario* del P a p a á atacar al mismo eatolicis-

(1) Los ALBIGENSES decian: <( Romanam Ecclatiam spelimcam latronum cite, 
et quia ipsa erat meretrix ilia de qua legitur in Apocalypsi.» (PETE. MONACH., 
Histor. Albig., ap. DUCHESNE, Scriptor. hist. Franc., t . v.) Los VALDENSES: 
« Bicunt quod Ecclesia romana est Ecclesia malignantium et bestia et meretrix, 
qua leguntur in Apocalypsi.» (BAINERII Sum-ma, en MARTENE, Thesaurus Anec-
'dot., t . V, p. 1775.) 

mo. Ing la te r ra dió el golpe m o r t a l ; sus reyes fueron por la rgo 
t iempo vasallos del P a p a , pero habia en la raza ang lo -normanda 
un indomable espíritu de independencia ; la isla br i tánica dió n a -
cimiento al a trevido Wyclef , el precursor de la Reforma: E l P o n -
tificado va á perder , no solamente su poder temporal, sino áun su 
poder espiri tual sobre una g r an parte de la crist iandad. 

§ I I i . — L a I g l e s i a g a l i c a n a . 

N.° 1.—La Francia y el Pontificado.—San Luis. 

Los reyes de F ranc ia llevaban el t í tulo de hijos pr imogéni tos 
de la Ig les ia , y lo merecían. La conversión de Clodoveo dió la 
victoria al catolicismo sobre la herej ía ar r iana. Las conquistas d e 
los Francos fueron una propaganda á mano armada. Car io -Mag-
no fundó el poder temporal del Pont i f icado, y éste creció bajo sus 
sucesores (1) . E n la lucha que se estableció entre el Sacerdocio y 
el Imper io , la F ranc ia siguió el par t ido de los papas. E r a el asi-
lo de los pontífices romanos (2) . Pascual I I , arrojado de I ta l ia 
por las armas de Enr ique V , pidió auxilio á L u i s el Gordo : « E r a 
costumbre de los reyes de F r a n c i a , dice el P a p a , defender á la 
San ta Sedé contra los t iranos que querían opr imir la» (3 ) . Ge la -
sio I I , perseguido por el mismo E m p e r a d o r , halló en F ranc ia el 
apoyo «que desde la más remota an t igüedad habia prestado á los 
soberanos pontífices» (4) . Inocencio I I , luchando contra las fac-
ciones de R o m a , se re t i ró á F r a n c i a , «asilo seguro de la Iglesia», 
dice el abate Suger ( 5 ) . Alejandro I I I tenía cont ra sí al poderoso 
Barba ro ja ; la adhesión de la F ranc ia católica le aseguró la victo-

(1) Véase el tomo v de mis Estudios. 
(2) GOIBEBTO, Hist. Hierosol., lib. II: « Apostólica sedis pontificibut consuetu-

dinariumfuit, si quampassi sunt a finítima gente molestiam, auxilia semper ex-
petivisse a Francis, o 

(3 ) SOGER., Vita Ludor. Grossi, c. 9. (BOUQUET, XII, 19.) 
( 4 ) S U G E R . , ib. ( B O U Q U E T , x n , 4 6 . ) 
( 5 ) S U G E R , , ib. ( B O U Q U E T , X I I , 5 7 . ) 



ria en toda la cr is t iandad (1) . Los papas manifestaron su g r a t i t u d 
exaltando á la nación francesa; la ensalzan por cima de todos los 
demás pueblos: « E l reino de F r a n c i a , dice Pablo I , brilla con un 
resplandor divino. Dios mismo lo ha consagrado, por decirlo así, al 
servicio d é l a Iglesia , poniendo á su cabeza reyes catoücos por ex-
celencia.» Inocencio I I I escribe á Fel ipe Augus to que la F ranc ia 
y el Pontificado son solidarios, que el Pontif icado se eleva coi re l 
reino de F r a n c i a , y que ba jar ía j u n t a m e n t e con él (2 ) . « E l Se-
ñor , dice Gregor io I X ( 3 ) , ha escogido la F ranc ia para hacer de 
ella el ins t rumento de sus designios. E s una aljaba que se ha pues -
to á la espalda; de ella saca flechas escogidas para la defensa de la 
re l ig ión , y las lanza por medio de las poderosas manos de los r e -
yes0» L a Iglesia galicana part icipó también de estos elogios: « E s , 
j u n t a m e n t e con la Iglesia de P o m a , como un espejo de toda la 
c r i s t iandad , u n apoyo inmutable de la fe» (4 ) . 

S in e m b a r g o , la F ranc ia toma la iniciativa de la reacción con-
t r a el poder temporal de los p a p a s : ¿es esto una contradicción? 
¿e s un hecho accidental? E n las cosas humanas nada es producto 
del acaso, de la f o r t u n a ; todo t iene su causa , sino que muchas ve-
ces no la conocemos; entonces , para dis imular nues t ra ignoran-
c ia , hablamos de for tuna y de acaso. Los destinos de la F r a n c i a 

" es tán ligados á los del Pont i f icado, pero son más elevados, por-
que las naciones es tán destinadas á sobrevivir al poder llamado a 
hacer su educación. L a F ranc ia es el ins t rumento de que se ha 
servido la Providencia para fundar el catolicismo y el Pontif ica-
d o - pero t iene u n a misión más elevada todavía. U n papa la ha 

(1) « Quos devotio gallicana suscepü, «ietoriam sempcr contuM* 
ARNULPH Lexov. Epist., ad Arcaiep. et Episc. Anghte (BMu>th. 
tZmtXXU Ì - E Z Ì . -THEOBALDI Archiep. Cantuar. ad Henne I , Angli* re-
^ XVI, 499) : « A . pr^lniue crebra recoUmus lectionc 

quot gallicana recepìt et fovit Ecclesia.* . 
(2) Registrum. Innocentii de negotio Imperni Ep.Gi 

t ^ M ^ m ^ ^ ^ ^ ^ t r i t o l a t i ^ cons. 

GetchichtederHoTienstaufen, t . v i , 

j>. 118). 

l lamado u n a nación teológica, u n a raza elegida (1 ) . Fiel á su 
genio , s igue el par t ido de la Igles ia , se confunde con la Iglesia 
miéntra3 la Iglesia está á la cabeza del progreso social. Pe ro s i -
g u e la bandera del Pontif icado l ibremente , sin abdicar su indivi-
dualidad. L a nación francesa t iene desde m u y temprano concien-
cia de su vida propia , nacional. Dotada en el más alto grado del 
genio de la u n i d a d , se unió iner temente á sus reyes, y alrededor 
de este núcleo se agruparon sucesivamente todos los elementos de 
la nacionalidad francesa. La F r a n c i a estaba, pues, ménos dispues-
t a que n inguna otra nación á doblegarse á las exigencias t empora-
les de la córte de R o m a ; de ahí la oposicion contra las pretensio-
nes de .los papas que se ve ya en t iempos de Gregorio V I I (2) . 
La Iglesia galicana se eleva al lado de la Iglesia r omana , respe-
tuosa al parecer, pero en el fondo independiente y hostil. 

Nos queda un testimonio notable de los sent imientos de la Ig l e -
sia francesa en el t ra tado sobre El poder real y la dignidad del sa-
cerdocio, que Hugo de Santa María dir igió al rey de Ing la te r ra 
á principios del siglo x i l (3 ) . E s una defensa de la monarquía 
contra las pretesiones de los papas. Gregorio V I I , en su despre-
cio hácia los príncipes de la t i e r r a , negaba que tuviesen su pr in-
cipio en D ios : « ¿ Q u i é n e s fueron los pr imeros reyes? exclama el 
g ran Papa. Hombres violentos q u e , á inst igación del demonio, 
-se mancharon con todos los cr ímenes para alcanzar la dominación 
de sus semejantes» (4) . Provin iendo el Pontif icado del H i jo de 
D ios , la supremacía del P a p a sobre los reyes era t an evidente 
como la del principio bueno sobre el malo. E l escri tor gal icano 
combate esta ext raña doc t r ina ; sostiene que des t ruye el orden es-
tablecido por J e suc r i s to : « ¿ N o ha dicho por boca del Apóstol : no 

(1) PAUL. I , Epist. ad Francos: O Vos quidem, carissimi, gens tancta, regale ta-
eerdotium, populas acquisitwnis.o 

(2) Aun despues de los decretos de Gregorio VI I , de Urbano I I y de Pascual I I 
sobre las investiduras, los reyes de F ranc ia cont inuaron exigiendo el homena je 
y el ju ramento de fidelidad de los obispos y de los abades. IVON DE CHARTRES 
-escribe á Pascual I I que esto se hace á la verdad contra los decretos de los papas , 
pero que es en beneficio de la Iglesia. ( E p i s t . 190. BOUQUET, x i v , 146.) 

(3) HUGO FLORIACENSIS de regia petcstate et tacerdotah digmtate, en BALU-
xE, Misctll., t . i v , p. 9 y sig. 

(4) Véase más a t ras . 



hay poder que no provenga de Dios: todo lo que existe ha sido orde-
nado por él? San Pablo mandó obedecer á los poderes consti tuidos. 
L o s cristianos respetan hasta á los príncipes p a g a n o s ; sufren con 
paciencia las persecuciones sabiendo que Dios se sirve muchas 
veces de las malas pasiones de los hombres para ejercer su j u s t i -
cia y su bondad. Tal es la t radición constante de la Ig les ia ; r u e -
ga por los reyes que violan las leyes d iv inas ; no conoce más a r -
mas para, combatirlos que la oracion. E s t o no quiere decir que 
los reyes no estén sometidos á la Iglesia en materias de f e ; pue-
den hasta ser excomulgados. Pe ro estas penas son pu ramen te es-
pi r i tuales , y t ienen por único objeto corregi r á los culpables. La 
jurisdicción espiritual no puede dar imperio á los obispos sobre 
los príncipes, porque los obispos están sometidos á los príncipes, 
lo mismo el obispo de Roma que los demás .» Bajo este punto de 
vista Buyo de Santa María censura vivamente la política de Gre -
gorio V I I , su oposicion contra el Emperador , sus decretos sobre 
la inves t idura : « ¿ Q u é ha resul tado? exclama; disensiones, san-
g r e y . ru inas .» 

Los sucesores de Gregorio V I I , aunque seguían l lamándose 
siervos de los siervos de Dios, reclamaron la supremacía sobre to -
dos los reinos. L a independencia de las naciones estaba compro-
m e t i d a ; éstas se sublevaron contra un poder que 'des t ru ía su in -
dividualidad. E n c u a u t o se estableció la lucha ent re el Pont i f icado 
y el espíri tu nacional , la F r a n c i a debia tomar la iniciativa de la 
resistencia. 

Los papas , arrastrados á una g u e r r a g igan tesca contra el im-
perio, se vieron obligados á explotar á los pueblos cristianos. El 
fisco romano encontró una viva oposicion en Franc ia . E n 1226 
la corte de Roma reclamó prebendas en todas las iglesias. E l cle-
ro vió en esta petición un peligro para la independencia del reino 
y de la Iglesia ga l i cana ; manifestó al legado que clérigos y láicos 
es taban decididos á oponerse á ello, áun cuando tuviesen que ar-
r iesgar sus cabezas y perder sus bienes. E l clero temía la influen-
cia de la corte de Roma en las elecciones: « P o n d r á en la ma-
yor par te de las sedes Romanos ó individuos de su devocion; 
¿ q u é será entonces de la influencia de los prelados y de los prín-
cipes? P o r todas partes se verán eclesiásticos más interesados en 

defender las pretensiones de los papas que los derechos del rey ó 
del re ino.» L a exposición del clero t e rminaba con estas amenaza-
doras pa labras : « Pensad en la salvación de la Iglesia universal; 
temed que si la opresion llega á ser genera l , no lo sea también la 
insurrección, de lo que Dios nos g u a r d e . » El legado no se a t re -
vió á arrostrar esta unán ime resistencia (1 ) . 

Las quejas fueron, todavía mayores cuando el P a p a impuso u n 
diezmo al clero para la segunda cruzada de San L u i s : «Se redu-
cía á la Iglesia galicana á la servidumbre por medio de estas 
exacciones. E l P a p a debia saber , sin embargo, que la opresion 
habia separado á la Iglesia oriental de la un idad catól ica; ¿qué 
habia quq hacer más que resist i r , áun á r iesgo de incurr i r en ex-
comunión?» (2) . Decir que el cisma de los Gr iegos tenía su orí-
gen en el fisco romano, era casi amenazar á Roma con un cisma 
gal icano (3) . E l Pontif icad? respondió que el clero se engañaba 
al a t r ibuir el cisma á la opresion de la corte de Roma. El P a p a 
ten ía r azón , pero no veia el g rave pel igro que le señalaban las 
-quejas de la Iglesia f rancesa ; eran incompatibles la independencia 
de las naciones y un poder que ejercia en los estados cristianos 
todos los derechos del poder soberano. 

L a oposicion se manifestó ya en tiempo de Lu i s I X . San Luis 
es el ideal de u n príncipe cr is t iano; áun en vida le t r ibutaron los 
papas este testimonio. Alejandro I V dice « q u e el R e y de F ranc ia 
no parece vivir más que para la defensa y la propagación de la fe 
catól ica» ( 4 ) ; Urbano I V le proclama «e l apoyo más sólido, el 
brazo derecho de la Ig les ia» (5 ) . P e r o San Lu i s tenía también 
un vivo sentimiento de la dignidad real y de la grandeza de la 
Francia . Testigo de la lucha de los papas contra los Hohenstau-
f e n , abrazó el par t ido del Emperador here je , porque la causa del 
Emperador e ra , bajo ciertos puntos de vista, la de todos los p r í n -
cipes. Los papas esperaban, despues de haber aplastado, al gran 
dragón, acabar fácilmente con los reyezuelos. Se haciatí ilusiones. 

(1) M. PARIS, Hist. Maj., ad a. 1226, p. 278. 
<2) RAYNALD., Anual. Eccl., a. 1267, § 55. 
(3) « Quasi similia conminan»,» dice el Papa en su respuesta . 
(4) ALEX. IV, Epist. ad Ludavic., a. 1258. (RAYNALD., a . 1258, § 16.) 
(6) URBANI IV, Epist. ad Zudovic. (RAYNALD., a. 1262, § 18; a . 1264. § 31.) 

) 



Al combatir c é n t r a l o s Hohens taúfen , lucharon , no contra u n a 
nac ión , sino contra la ambición de los emperadores personificada 
en una familia de héroes; el Impe r io , que no tenía raíz a lguna 
en los pueblos , sucumbió. P e r o al romper las hostilidades contra ' 
los reyes , s e encontraron los papas f r en te á frente de las n a c i o -
nes , de las que los reyes no eran más que los órganos. Aquí l a 
resistencia f u é viva. Las naciones vencieron, porque su indepen-
dencia es una ley providencial , pe rmanente , al paso que la do -
minación de los papas no tenía más que una misión transitoria» 

L a oposicion necesaria en t re el Pontif icado y las naciones nos 
explica cómo un rey canonizado resistió á las usurpaciones de la 
Iglesia y á las exacciones de la corte de Roma. E l R e y dominaba 
al Santo. Y a al principio de su re inado, L u i s I X dió una o r -
denanza que emancipaba á sus vasallos de la jurisdicción de la 
Iglesia y sometía á los prelados al juicio del rey en mater ia c i -
vil. E l P a p a , asustado de la tendencia del poder láico á emanci -
parse de la tutela del poder religioso, recordó al rey de Franc ia 
que Dios habia confiado al P a p a j u n t a m e n t e el poder temporal y 
la soberanía espir i tual ; se ind ignó de que el r e y y s u s consejeros 
quisieran reducir á servidumbre á la Iglesia que los habia rege-
nerado. E l P a p a exhortó al joven príncipe á que revocase la o r -
denanza , que suponía le habían inspirado malos consejeros; l legó 
hasta amenazarle con la excomunión (1) . E l santo r e y , dice Fleu-
r y , no revocó su ordenanza , y cuidó siempre de repr imir los des-
manes del clero (2 ) . Joinvüle cuenta un rasgo de firmeza de San 
Lu i s que merece ser citado. E l obispo de A u x e r r e , haciendo uso 

• de la palabra en nombre del clero de F r a n c i a , hizo una represen-
tación al Rey : « S e ñ o r , d i jo , todos estos prelados me hacen decir 
que dejais perder la re l igión.» Asustado el Rey se sant iguó y 
dijo : «Obispo, decidme cómo es eso.»—« Señor , replicó el obispo, 
consiste en que no se hace 'ya caso de las excomuniones ; se pre-
fiere morir excomulgado á dar satisfacción á la Ig les ia ; por esto 
los obispos os requieren unánimemente por Dios y por nosotros^ 
para que , haciendo lo que debeis, mandéis á vuestros oficiales d e 

(1) RAYNALDI, Anual. Eccl., a. 1236, §§ 31-36. 
(2) FLEÜBT, Bist. Eccl., l ibro LXXX, § 54. 

just icia que ob l iguen , bajo embargo de b ienes , á conseguir su 
absolución á todo aquel que hubiese sido excomulgado y hubiese 
permanecido en esta situación duran te u n año y un día .» El R e y 
respondió que « d a r i a de m u y buena g a n a semejante orden r e s -
pecto de aquellos que los jueces creyesen habían faltado á la Ig l e -
sia ó á so p r ó j i m o . » — « P e r o , replicó el obispo, no incumbe á los 
jueces el conocer de nuestros asuntos. » E l R e y respondió que no 
lo har ía de otro m o d o ; porque, añad ió , «ser ía contra la razón 
que yo obligase á hacerse absolver á aquellos á quienes hubiesen 
ofendido los eclesiásticos sin que fuesen oidos en derecho.» E l 
R e y citó el ejemplo del Conde de B r e t a ñ a , el cual despues de siete 
años de excomulgado, obtuvo la razón ante el P a p a : «si desde 
un principio le hubiera yo obligado á hacerse absolver , se hubie-
r a visto obligado á dejar a los prelados lo que in jus tamente le pe-
d ían ; en lo cual yo hubiera ofendido en gran m a n e r a á Dios y al 
Conde de Bre taña .» Lcfe prelados no hallaron n a d a que replicar á 
la respuesta del Rey (1 ) . . 

San Luis empleó la misma energía para res is t i r las usurpacio-
nes de la corte de Roma. E n 1247 los hermanos predicadores 
llevaron cartas d i r ig idas por el Papa á los prelados de F ranc ia , 
en las que les suplicaba que le prestasen cierta suma de dinero, y 
se obligaba á devolverles lo que le adelantasen. « E l Rey de F r a n -
cia , á quien era sospechosa la avaricia de la corte de R o m a , dice 
Matthieu París, no tenía g r an confianza en esta promesa de r e e m -
bolso ; prohibió á los prelados de su reino el responder á los de -
seos del Soberano Pon t í f i ce , bajo pena de perder sus beneficios. 
Los franceses, raza bur lona , no escasearon las mofas á los he rma-
nos mendicantes, que se volvían con los sacos vacíos» (2) . S in e m -
bargo , los papas volvían á la ca rga incesantemente . N o e r a , co-
mo dice un cronista i n g l é s , la avaricia lo que los llevaba á explo-
tar la c r i s t i andad ; era la necesidad de la lucha contra el Imperio, 
eran las necesidades que creaba una dominación universal. Todas 
las iglesias eran holladas ; pero no todas las iglesias encontraron, 
como la Iglesia ga l icana , un apoyo en un santo r e y , sostenido 

(1) JOINVILLB, Vida de San Luis, p. 13, edic. de DUCANGE, 
(2) M. PAEIS, ad a, 1247, p. 630. 



por el espíri tu nacional. Oigamos las quejas que el clero francés 
dir igió á la San t a Sede por el ó rgano de Luis I X : « Hace y a la r -
go t i empo, e l . rey sufre con pena los excesos y los abusos que pa -
dece la Iglesia ga l i cana , y por consiguiente la F ranc ia . Pe ro n o 
sirviendo la paciencia más que para aumenta r el ma l , ba delibe-
rado sobre ello con los grandes del r e i n a Los barones se admiran 
de que se bagan semejantes cosas ; se admiran más aún de que el 
rey las consienta y de que permita que así se a r ru inen sus esta-
dos. L a indignación es gene ra l , hasta el pun to de que el respeto 
que la nación tenía por la Iglesia de Roma se convierte en u n 
¿dio-violento (1) . Si el P a p a supiese lo que se piensa y se dice, se 
afectar ía v ivamen te ; todos los cristianos deben deplorar lo, por -
q u e es de temer que este odio universal produzca a lguna g r an ca-
lamidad á la Iglesia» (2) . -Sigue el detalle de las exacciones, de 
q u e se lamenta el clero galicano : « E s una cosa inaudi ta que R o -
ma , para cada necesidad que experimenta* levante un subsidio ó 
un t r ibu to sobre nuestra Iglesia. E s una cosa inaudi ta que se d i -
g a : Dadme tanto ú os excomulgo. E s una cosa inaudi ta q u e se i m -
ponga t r ibu to á discreción á los obispos, sucesores de los Apósto-
les , como si fueran siervos ó j u d í o s , etc.» Es ta larga filípica t e r -
mina con la súplica de que el Santo P a d r e haga just ic ia á las r e -
presentaciones del c le ro ; el rey declara que no puede sufr ir las 
por más t iempo, porque el sufrir lo sería abdicar ( 3 ) . 

R a r a vez se corrigen, los abusos por medio de quejas. E l P o n -
tificado se veía fatalmente arrastrado hác ia la dominación univer-
sal, y esta dominación produeia por la misma fatal idad la t i ranía y 
las exacciones. Luis I X se vió obligado á tomar una medida más 
grave. E l clero galicano amenazaba á Roma con un cisma. San 

(1) «Nec solum moventur super his doninus rex et Magnates, sed etiam general*-
ter omne tegnum motum est et turbatum usque adeo, quod devotio ilia qua«,-sole, 
bant habere ad romanam eeclesiam, jam quasipenitus est extincta, et- non solum 
extincta, sed conversa in odium vehcmens, et rancor em vehementemjt 

(2) « Valde timendum, ne istud odium quod conceptual est contra vos in cor di-
bits hominum fere omnium, possit parere aliquod grande monstrum.» 

(3) « Qiue ivse nullo modo potest cequo animo sustinere, quia in his videt exluz-
redationem mam.» Gravamina Ecclea is gallicanfe, en BROWN, Appendix ad 
Fasciculum. rerun expetendarumet fugicndarum, p. 238.—G. GIESELER, Kirchen-
geschiehte, II, 2, § 62, no ta w. 

t 
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Luis erademasiado profundamente católico para separarse del P o n -
t i f icado; sin embargo , dio el pr imer paso hácia la independencia 
por su Pragmática Sanción. E n el preámbulo declara el Rey que 
su Reino ha dependido siempre exclusivamente de Dios ( 1 ) , y 
pretende que no dependa más que de él. Las disposiciones de está 
famosa ordenanza tendían á repr imir las intrusiones de los pa -
pas y sus exacciones (2 ) . E l Pontif icado, al exigir impuesto á las 
iglesias nacionales, ejercía un acto de soberanía. San Luis pro-
hibió estas imposiciones, á ménos que diese su consentimiento ex-
preso : esto era decir que la soberanía pasaba del P a p a al Rey. 

Los part idarios del Pontif icado han negado en vano la autent i -
cidad de la Pragmática Sanción (3 ) . L a ordenanza de Luis I X , 
léjos de ser un imposible, como dicen, era la expresión de los sen-
t imientos generales. Se verificaba una viva reífecion en los espí-
ritus contra la Ig les ia : su dominación pesaba á la nobleza feudal 
y sus riquezas le causaban envidia. E l guer re ro se levantó contra 
el sacerdote. E n 1247 los barones de F ranc ia formaron una con-
federación para a r ru inar á las just icias clericales. E l objeto real 
excedía en mucho al objeto aparen te ; era el pr imer gr i to de ' in -
surrección contra la Ig l e s i a : <i Los clér igos, con su gazmoñer ía , 
no piensan en que por medio de la gue r ra y de la sangre de m u -
chos, en tiempo de Carlo-Magno y de otros reyes , f u é como el 
reino de Franc ia ha sido convertido del e r ror de los paganos á la 
fe católica. P r imeramente nos han seducido con una cierta h u -

(1) uBei omnipotentis soli ditioni atqueprotectioni regnun nostrum semper sub-
jectum extitit et nunc esse tolumusj> 

(2) El ar t . l . ° dice : viten exactiones et onera grdvissima peciiniarum per cu-
riam romanam Ecclesiec regni nostri impositas, vel imposita, quibus regnum nos. 
trum miscrabiliter dcpauperatum extitit, xi.ce etiam imponendas vel imponenda, 
levari aiit colliginullatenus volumus, nisi duntaxatpro rationabili, pia etucgen-
tissima causa, et inevitdbili necessitate, ac de spontaneo etexpresso consensu nostro 
et ipsius Rcdesiie regni nostri. n {Orden, de los reyes de Francia, edic. de LAU-
R I É R E , 1 . 1 , p . 9 7 . ) 

(3) El articulo que se refiere á las exacciones de la córte de Boma h a sido omi-
tido en la Biblioteca de los Padres y en algunas o t ras ediciones? (TILLEMONT, 
Vida de San Luis, t . v, p. 75.) BEUGNOT ha discutido la cuestión de la au ten t i c i -
dad ; hace notar con mucha razón, que las disposiciones de la Pragmática San-
ción están en armonía con las quejas que San Luis dir igió al P a p a , que jas cuya 
autent ic idad nadie ha puesto en duda. (Hechos y disposiciones de San Luist 
p . 422-428.) 
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m i l d a d , y ahora nos atacan como zorros en acecho bajo los restos 
de los castillos q u e hemos cons t ru ido ; absorben en su jur isdicción 
la justicia secular , de modo que los hijos de los siervos j u z g a n , 
l i u n sus propias leyes , á los hombres libres y á los hijos de los 
hombres libres Nosotros es ta tuimos y mandamos que n i n g ú n 
clérigo ó laico demande á nadie an te el juez eclesiástico, bajo pe-
na de pérdida de todos sus bienes y de muti lación de un miem-
bro 'Ademas comisionamos á ciertas personas para que ejecuten 
esta o rdenanza , á fin de que nues t ra jur isdicc ión, próxima á pe-
recer , se r esuc i t e , y que aquellos que hasta hoy se han hecho r i -
cos á costa de nuestro empobrecimiento sean reducidos al estado 
de la iglesia p r imi t iva , y que viviendo en la contemplación nos 
ha-ran ver los milagros que desde hace mucho t iempo se han re t i -
rado del s iglo» (1-). E l enemigo m á s encarnizado de R o m a , F e -
derico I I , usaba el mismo l e n g u a j e : él también q u e n a reduci r a la 
Iglesia á su sencillez primit iva (2 ) . Aquel la pre tendida vuelta al 
Evangel io era nada menos que una revolución religiosa. E n el si-
d o XIII la revolución no estaba en sazón ; el P a p a deshizo la con-
federación de los barones prodigándoles sus favores (3 ) . Pe ro las 
ideas no se de jan ganar como los hombres ; avanzan lo mismo a 
t ravés de las seducciones que á t ravés de los obstáculos. Unos si-
glos m á s , y el Pontif icado caerá ; y ¿cuál es el gr i to de gue r ra 
de los protestantes? E l regreso á la Iglesia pr imit iva. 

E n el siglo XIII se estaba muy léjos de la Iglesia pr imit iva. 
L o s sucesores de los humildes Apóstoles dominaban sobre los re-
yes v los emperadores ; la Roma crist iana renovaba el Imperio de . 
la Roma pagana. Los papas tenian sus procónsules ; las exaccio-
nes de los legados, la venalidad de la corte r o m á n , , sus invasio-
nes v sus usurpaciones sublevaron á los pueblos contra la San ta 
Sede La poesía popular se hizo el órgano de estos sen t imien tos : 
«Todo está perdido , exclama un monje poeta ( 4 ) , cuando los car-

general en toda la Franc ia (TILLEMONT, V.dade San La*, t . n i , p. 126). 
(2) Véase más a t ras . 

i t m ^ ^ ^ w - £ 1203 (enloa 
Fabliaux et Coates publicados por BARBAZAN, edac. üe MEON, t . n) . 
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denales llegan abrasados de codicia ; es tán llenos de s imonía , sin 
f e , sin re l ig ión ; serian capaces' de vender á Dios y á su madre 
Roma nos devora , Roma nos des t ruye y nos m a t a ; Roma es el 
origen de todos los vicios. Reyes , príncipes v duques deberían po-
nerse" de acuerdo, á fin de poner remedio al m a l ; hay gran nece-
sidad de un buen.consejo» (1) . 

E n el Mediodía de la F ranc ia la oposicion era más v iva ; era 
casi odio. Oigamos al Juvena l del siglo XIII. Pedro Cardenal echa 
en cara á la Iglesia una ambición insaciable : «Domina en todos 
los estados, d i ce , invade el universo. I ndu lgenc i a s , perdones, 
Dios y el diablo, todo lo pone e n j u e g o : á nnos les concede el 
para í so , á otros los envia al infierno. Nadie sabe urdir un e n g a -
ñ o como ella R e y e s , emperadores , duques , condes y caballe-
ros tenian costumbre de gobernar los estados. Los clérigos han 
usurpado su autoridad por medio de la fuerza ó de la hipocresía, 
j Gran D i o s , que nos has resca tado, mira hasta qué punto se ha 
corrompido t u Ig l e s i a !» E l poeta se ind igna contra la cobardía 
de los láicos que se dejan hollar de tales gentes : « Carlos Martel , 
d ice, sabía gobernar su clero bastante mejor» ( 2 ) . 

Es t e l lamamiento al poder de los príncipes contra las invasio-
nes del clero es un signo de que los tiempos se acercan. La Ig le -
sia domina sobre los r eyes , quiere perpe tuar su imperio en n o m -
bre de D i o s ; esto era usurpar la soberanía que pertenece á los 
pueblos ; los poetas , esos profetas del porven i r , la reivindican pa-
ra los pr íncipes , esperando que las naciones sean bapaces de e je r -
cerla. E n el siglo x i las masas estaban por Gregor io V I I ; los es-
pír i tus más elevados, las almas más santas , se habian colocado 
al lado del Pontif icado. ¿ P o r qué este cambio t res siglos más t a r -
de? Un cronista contemporáneo nos da la respuesta á esta p re -
g u n t a : « L a devocion de los fieles se entibió ; el afecto de los fie-
les hácia su padre espiri tual se cambió en ódio. Todos veían q u e 
Roma devoraba los tesoros, f ru to de sus rapiñas y de sus exaccio-
nes. P regun tábanse si el P a p a era el sucesor de San Pedro, listas 
cosas eran frecuentes, pr incipalmente en F r a n c i a » (3) . La F r a n -

(1) Biblia de GUIOT, V, 666 y sig.; 765 y sig.; p. 329, 332. 
(2) MILLOT, Eistar. liter. de los Trovadores, t . m , p . 243 y sig. 
( 3 ) M . P A R Í S , a. 1 2 4 7 , p . 6 2 8 . 



cia no quería anularse en el Pontificado. E l más santo de los r e y e s 
proclama que su reino no procede más que de Dios. U n descen-
d ien te de Luis I X va á completar su obra : Fel ipe el Hermoso, 
ine r te con el apoyo de la nación, vencerá á los soberanos pont í -

. fices. 

2 .—Fel ipe el Hermoso y Bonifacio. 

L a querella de Felipe el Hermoso y de Bonifacio no es una lu -
cha de orgullo entre un P a p a y un Rey ; es una lucha ent re el 
Pont i f icado y las naciones. Los dos adversarios merecen poco Ín-
teres por sí mismos. L a vida ín t ima de Bonifacio ha sido puesta 
d e manifiesto y arras t rada por el lodo por sus enemigos; la m e -
moria de Fel ipe está manchada con la sangre de los Templarios, 
uno de los cr ímenes más odiosos que se leen en la historia. P e r o 
los individuos desaparecen ante la grandeza de la causa que repre-
sentan. Como papa, Bonifacio no cometió más que un error , y es 
e\ ser lógico. L a plenitud del poder espiri tual reconocida á un 
h o m b r e c o n d u c e por la fuerza de las cosas á la absorcion del 
poder t empora l : Bonifacio proclamó a t revidamente que no había 
m á s que un solo soberano, el Papa . Cuando Alberto, elegido rey 
d e Alemania, envió embajadores á Roma para obtener la confir-
mación de su elección, Bonifacio los recibió con la d iadema de 
Constant ino en la cabeza : «Yo soy, dijo, el César, yo soy el e m -
perador» (1) . P o r chocante, por r idiculas que pareciesen estas 
pretensiones por su jactancia , son sin embargo una consecuencia 
rigorosa de la doctr ina de Gregorio V I L N o hay más que u n so-
berano; si el P a p a t iene la soberanía espiri tual , por esto mismo es 
César. La lógica es excelente cuando los principios son verdade-
ros ; es peligrosa cuando descubre la falsedad de un principio por 
los errores que se deducen de él. Es to fué lo que sucedió con 

M PH PIPIV Cron..IH, IT, en MURATORI, Scripter. IX, 745 : «Et ***** * 

Lira capuloensis accincti, ati: numquidegosummus sum 

Z cathedra Petri? Nonne possum leperii jura tutan? Ego snm Casar , ego su-a 

Impera to r .» 

el poder espiri tual del Pontificado. E n el siglo x i se hallaba el 
Pontif icado f ren te á f ren te de la violencia en t r i un fo ; al rec lamar 
sobre la sociedad temporal el imperio que corresponde al espíri-
t u sobre la mater ia estaba en su derecho. E n el siglo x i v en-
cuent ra el Pontif icado u n competidor en un elemento social que 
no existia en el x i . E l genio nacional se despier ta ; apénas t iene 
conciencia de sí mismo, cuando conoce que la independencia á 
qne los pueblos tienen derecho es incompatible con la supremacía 
de los papas. ¿Cuál de las dos soberanías t r iun fa rá? La que t iene 
su principio en Dios. El Pontificado no t iene más que una misión 
temporal ; su derecho cesa cuando no t iene ya un deber que c u m -
plir . Las naciones son un elemento esencial de la humanidad ; des-
de el momento en que existen no reconocen más poder por enci-
m a de sí que el de Dios ; la soberanía es una condicion de su 
vida. El poder tutelar , educador del Pontif icado, desaparece an te 
el derecho de las naciones. 

U n legista f rancés dice que Fel ipe el Hermoso fué «uno de 
los reyes más grandes , más piadosos y más celosos de su au-
tor idad, que ha reinado sobre los franceses» (1) . Como órgano 
del sentimiento nacional, Felipe el Hermoso t iene su grandeza . 
Bajo su reinado, la nación francesa adquiere la conciencia de sí 
misma, y , cosa notable, esto sucede con ocasion de la lucha en ta -
blada por el Rey contra el Pontificado. Felipe conocía que para ven-
cer al P a p a debía hacer solidarios al R e y y á la nación; convocó 
los Es t ados del Reino. Allí se vió por la pr imera vez tomar asiento 
al lado de los barones y de los obispos á la clase media , alcaldes, 
regidores y cónsulesxle las ciudades. E s t a es la aparición del ver-
dadero pueblo: « Los Es tados generales de Fel ipe el Hermoso son 
la era nacional de la F ranc ia , su acta de nac imiento» (2) . Los t res 
órdenes se ponen alrededor de su Rey para combatir las pretensio-
nes de la San ta Sede. E s t e rasgo nacional nos mues t ra cuáles son 
los intereses que se venti lan en la lucha en t re Bonifacio y Fel ipe. 
Impor tan poco las malas pasiones de los combat ientes ; t ras del 

(1) D u PÜT, Historia de la» contiendas entre Felipe el Hermoso y Bonifacio, 
p . 42. 

(2) MICHELET, Historia de Francia. 



R e y está la Franc ia , t ras de Bonifacio el Pontif icado. El resul ta-
do de la lucha decidirá si ha de haber naciones con una vida i n -
dependiente y activa, ó si absorberá y empleará todas las fuerzas 
d e la humanidad una monarquía espiri tual . 

Bonifacio no era hostil ni á la F ranc ia ni á su r ey ; más bien 
mostró parcialidad por la ambición de la Casa Real , pero la hosti-
lidad estaba en los principios. E l P a p a estaba imbuido en la doc-
t r ina de Gregorio V I I y de Inocencio I I I : «Los reyes, según él, 
son ins t rumentos en manos de la San ta S e d e ; llevan la espada 
temporal , pero no pueden desenva ina r l a jnás que por orden de la 
Iglesia, y deben volverla á envainar cuando la Iglesia lo quiera .» 
Los hechos distaban mucho de estar conformes con esta teoría. 
Bonifacio quiso suje tar los hechos á su voluntad. Tenía la ambi-
ción de pacificar á la E u r o p a : era un papel d igno del Vicario de 
Jesucr is to ; pero la omnipotencia de Inocencio I I I fracasó en esta 
p re tens ión ; ¿cómo habia de poder in ten ta r el Pontif icado en 
el siglo x i v lo que no habia podido realizar en el x n ? Felipe el 
Hermoso respondió á los legados del P a p a que le recomendaban 
q u e firmase una t r egua con Ing la t e r ra , que el gobierno temporal 
de su reino le pertenecía á él, el Rey , y á n i n g ú n otro, y que no 
reconocía superior alguno; que j a m a s en n i n g ú n negocio t empo-
ral se sometería á nadie , quien quiera que fuese. El R e y añadió 
á esta a r rogante declaración que por la salvación de su alma esta-
ba pronto á obedecer las órdenes del P a p a ; pero áun á esta obe-
diencia puso reservas de legista, en tanto cuanto estaba obligado á 
ello y lo debia ( I ) . 

¿ Cómo fijar los límites de la soberanía tempora l y de la sobe-
ran ía espiritual ? Fe l ipe el Hermoso no quiere más que el poder 
t empora l , pero lo quiere todo en te ro ; veamos lo que quedará de 
lo que la Iglesia llama su libertad. P a r a cubr i r los gastos que exi -
g e n sus gue r ras levanta el R e y un impuesto ex t raord inar io , y so-
mete á él !o mismo á los clérigos que á los láicos. En tonces el 
P a p a lanza su famosa bula Clericis láicos: « E n todo t iempo los 
láicos han sido hostiles á los c lér igos ; esta hostil idad se .muestra 

(1) Instrumentum Legatorum de treugis indicti*, en LEIBNITZ, Mantiua Codi-
cisjuris gentivm, P. II , p. 290 y sig. 

ahora con toda c l a r idad ; no contentándose con su autor idad , usur -
pan los derechos del clero, áun cuando no t engan poder ni sobre 
los bienes ni sobre las personas de la Iglesia.» El Papa pronuncia 
la excomunión «cont ra los eclesiásticos que abandonen cualquier 
parte de sus rentas sin permiso de la Santa S e d e ; contra los r e -
y e s , los pr íncipes , los magis t rados ó cualesquiera otros que las 
impongan ó las exijan.» Bajo el pun to de vista de la soberanía es-
p i r i tua l , Bonifacio estaba en su de recho ; no hacía más que apli-
car los principios proclamados por el Concilio genera l de Le t ran 
de 1215 (1) . Pe ro en ménos de un siglo las ideas habian cambia-
do. La hostilidad de los láicos no databa de la an t igüedad , como 
dice Boni fac io ; esta excisión era un espectáculo nuevo en la cris-
t iandad ; la hostilidad no era más que el sent imiento de la inde-
pendencia que se despertaba en la sociedad civil. Los láicos, acu-
sados por el P a p a , recogen el g u a n t e ; el R e y le responde hablan-
do el du ro lenguaje de los legis tas : « H a habido láicos ántes q u e 
hubiese clérigos. An tes de que hubiese Ig l e s i a , los reyes de F r a n -
cia tenían la guarda de su reino y el poder de gobernarlo ¿Qué 

significa esa oposicion de los clérigos y de los láicos? ¿ L a Iglesia 
es tá compuesta solamente de clérigos? ¿ N o ha muer to Jesucr is to 
más que por los clérigos? ¿Qué se quiere hablar de las l iberta-
des de la Iglesia violadas? ¿ Impid ie ron al Rey las libertades de 
la Iglesia el t omar medidas para la defensa de su reino? J e s u -
cristo d i c e : Dad al César lo que es del César, y sin e m b a r g o , el 
Vicario de Jesucr i s to prohibe pagar el t r ibuto á César. . . . . Los ecle-
siásticos son miembros del Es tado lo mismo que los láicos : es ab-
surdo dispensarles de contr ibuir á su conservación, al paso que se 
les permite derrochar las ren tas de la Iglesia en bufonadas , en 
festines y en otras vanidades , con pei juieio de los pobres á quie-
nes debían al imentar » ( 2 ) . E l Rey está en su derecho recla-
mando el concurso del clero para la defensa del R e i n o ; los clér i-
gos no están fuera ni por encima del E s t a d o , forman par te de é l ; 
así , pues , están sometidos á las mismas leyes que los láicos. ¿ P e -

(1) Conc.il. Lateran., c. 4f>(MANSi, x x i l , 1030). 
(2) D u POY, Historia de la* contiendas entre Felipe el Hermoso y Bonifacio, 

p. 21. 



ro qué es entonces la libertad ¿le la Iglesia? Dos principios incon-
ciliables es tán en presencia uno de o t r o ; la lucha no acabará s i no 
por la victoria definitiva de uno de ellos. 

Bonifacio ve que t iene que habérselas con un príncipe que n o 
está dispuesto á desempeñar el papel de J n a n sin Tierra. H a c e 
concesiones; concede á Felipe el diezmo de su clero por t res a ñ o s ; 
le promete su crédi to para elevar al t rono de Alemania á su he r -
mano Cárlos de Ya lo i s ; canoniza al abuelo del R e y , Lu i s I X . La 
b u e n a intel igencia parece restablecida. Felipe el Hermoso , con-
tando con la buena voluntad del Soberano Pont í f ice , le encomien-
da la decisión arbitral de sus contiendas con Ing la te r ra . Pe ro el 
Rey queda descontento del juicio ; querrá u n ins t rumento de su 
ambición, y no un juez . El Rey y el P a p a se indisponen de n u e -
vo. Bonifacio lanza bula sobre bula contra Fel ipe el Hermoso : 
«Lléganle quejas sin cuento sobre les excesos, las in jur ias y la 
opresión que sufre la Iglesia galicana. Los pares , los condes , los 
nobles , las comunidades , las c iudades , le d i r igen las mismas que-
jas .» P a r a remediar estos males , el Papa convoca al clero f rancés 
á Roma . E l Concilio deberá deliberar, no solamente « sobre el ho-
nor de Dios y de la Sede Apostól ica , sobre el desarrollo de la fe 
católica y de las libertades de la Ig les ia» ; tomará también medi -
das «para la reforma del reino y del rey y para la corrección de 
los abusos pasados y el buen gobierno del Es tado» (1) . Bonifacio 
notifica esta decisión á Felipe el H e r m o s o : «Escuchad, hijo mió, 
las palabras de u n t ierno padre Dios nos ha const i tuido, a u n -
que ind igno , por encima de los reyes y de los re inos , imponién-
donos el y u g o de la servidumbre apostólica para arrancar , des-
t ru i r , dis ipar , edificar y p lan tar en su nombre Guardaos , pues, 

de creer que no teneis superior y que no estáis sometido al j e fe 
de la j e ra rqu ía eclesiást ica: quien así piensa es u n insensato, V 
quien lo sostiene con terquedad es u n infiel separado del rebaño 
del Buen Pas tor . Ahora b ien , el afecto que os profesamos no nos 
permi te dis imular que oprimís á vuestros subditos de lo cual 
os hemos advert ido f r ecuen temente , sin que os haya servido de 
nada.» S igue el detalle de los agravios del papa contra el r e y : 

(1) RAYNALD. Ann. Eccl., a. 1301, § 29. 

«Queriendo proveer á vues t ra salvación y al bien de un pueblo que 
nos es quer ido , hemos llamado ante nos á los arzobispos, obispos, 
abades y doctores en Teología para t r a t a r con ellos de la r e fo rma 
de vuestro reino.» E l papa añade que el rey debe ir al concilio 
ó hacerse representar en é l , y que si no procederá en su ausen-
cia ( 1 ) . 

Convocar un concilio para deliberar acerca de la adminis t ra -
ción del.reino de F r a n c i a , l lamar á este concilio al clero francés, 
citar al rey á que comparezca para da r cuenta de su gobierno , 
era const i tuirse en juez y soberano de los príncipes. Felipe el H e r -
moso no podia obedecer á la bula sin a b d i c a r ; la hizo quemar , y 
publicó á són de t rompetas su ejecución. E l g u a n t e está ar roja-
do. E l papa acusa al rey ante el Concilio; el rey convoca un pa r -
lamento , en el que el papa va á ser acusado, deshonrado , escar-
necido. L a gue r ra empieza por injur ias . Las gentes del rey ha -
cen circular una pequeña bula que resume eñ rasgos vivos la doc-
t r ina romana : « Bonifacio á Felipe Queremos que sepas q u e 

nos estás sometido lo mismo en lo temporal que en lo espir i -
tual Declaramos herejes á todos los que piensen de otro mo-
do» (2) . L a respuesta del rey, por su imper t inenc ia , era á p ro-
pósito para que gus tase á un pueblo amigo de bravatas : « Fe l i -
pe , por la grac ia de Dios, rey de los Franceses , á Bonifacio , que 
6e cree P a p a , poco ó nada de salud. Sepa t u m u y g rande f a tu i -
dad que no estamos sometidos á nadie en lo temporal , y que 
consideramos locos ó insensatos á los que piensen de dis t in to 
modo.» 

L a cuestión está presentada con claridad : no se t ra ta y a de la 
buena ó de la mala administración del reino ; se t r a t a de saber si 
habrá un re ino , u n a Franc ia . Los t res órdenes son reunidos en 
Es tados genera les : « El papa, dice el rey, pre tende que yo le estoy 
sometido en lo tempora l , y que mi corona depende de él. N o con-

(1) D u PUY, p. 48.—FLEUBY, Hist. Eccl., lib. xc , § 7. 
(2) ¿ Proviene del Papa la pequeha buia ? Creemos con PLANK ( Oetcb.ith.te der 

Xirchlichen Getellschaftscerfatsung, t . V, p. 9G, nota), SCHOEL (llittoria de lot 
Ettados europeot, t , VII, p. 51), MICHELET ( H U t o r i a de Francia, lib. V) Y DAU-
MANN (Bonifazio* dcr V i l i , t . i l , p . 24-26) que es supuesta. GIESELER (Kir -
chcngetchickte, t . i l , 2, § 59, n o t a r ) sostiene la au ten t ie idad . 



ten tó con este razonamiento t a n ex t r año , tan nuevo , t an inaud i -
t o , Bonifacio ha querido ponerlo en práct ica ; ha dado órdenes á 
los prelados de mi reino para corregir los abusos y los perjuicios 
que infiero, según d ice , á la Ig l e s i a , á los señores y al pueblo.» 
E l rey.vuelve las acusaciones contra el papa : « Si la Iglesia es opri-
m i d a , explotada , hol lada, es por la San ta S e d e , y los abusos van 
creciendo bajo el Pontif icado de Bonifacio.» Fel ipe declara que no 
puede tolerarlo por más t iempo sin perder su honor y sus dere-
chos (1 ) . Acaba por pedir consejo y auxilio « para la conservación 
de la ant igua libertad y el restablecimiento del Reino y de la Ig l e -
sia galicana.» Los barones y el tercer estado estuvieron unánimes 
en alabar al rey por su conducta y en darle las gracias por su ge-
nerosa resolución; declararon que estaban prontos á exponer sus 
bienes y sus personas , hasta sufr i r la m u e r t e y toda clase de tor -
mentos , án tes que aguan ta r las pretensiones del p a p a , áun cuan-
do el Rey quisiese tolerarlas (2 ) . E l orden de la nobleza dió cuen -
t a de sus resoluciones al Colegio de cardenales. Los señores recuer-
dan la unión y la amistad que ha habido s iempre ent re la Iglesia 
romana y el reino de F r a n c i a : «Ser ía para ellos un g r an dolor 
ver romperse esta un ión , ó á u n solamente disminuir por la mala 
vo lun tad , por la enemistad largo t iempo al imentada bajo capa de 
a m i s t a d , por los errores y las locas empresas de aquel que al pre-
sente ocupa la Sede del gobierno de la Iglesia .» Los barones ex-
ponen cuáles son estas pretensiones nuevas , que no s u f r i r á n , sea 
cualquiera el mal que de ello les r e s u l t e : « E l papa pre tende que 
el rey es un subdito en cuanto á lo temporal , en lugar de que el 
rey y todos los Franceses han dicho siempre q u e , en cuanto á lo 
t empora l , el reino no dependía más que de Dios. E l P a p a ha he-
cho l lamar á los prelados y á los doctores del reino para re formar 
los abusos q u e , en su opinion, cometen el rey y sus oficiales, 
con perjuicio del clero, de la nobleza y de todo el pueblo. Los 
señores protestan q u e , si hay a lguna reforma que hacer , no la 

(1) D u P u r , p. 69 : « R e g n i exheredationem tam enormevi, et gravem, tamque 
manifestimi mi et regni honoris dispendivm et eeidens detrimentum non inten-
dens, sicut non poterat diutius tolerare. » 

(2) D u P u r , Historia de las contiendas, p. 69 y Big. 

quieren más que por la autoridad del r e y , y no por el poder del 
Soberano Pontíf ice » (1) . 

La nobleza era el órgano de la nación ; el impulso de los espí-
ritus era t a l , que t r iunfó aún sobre el clero. Los obispos, reun i -
dos en par lamento con los demás órdenes , habían t ra tado p r ime-
ramente de ganar t iempo, excusando al santo poder y calmando á 
Felipe el Hermoso ; pero se les acusó de ser enemigos del rey y 
del reino. Los prelados comprendieron que era preciso dar una 
satisfacción al rey y á los barones si querían evi tar peligros y es-
cándalos sin cuento. Los intereses de la Iglesia pel igraban : « Los 
láicos, dice el clero en su carta á Bouifacio , huyen de nuestra 
compañía ; nos alejan de sus conferencias y de sus consejos como 
si fuésemos culpables de t r a ic ión ; desprecian las censuras ecle-
siásticas ; la rup tu ra con la Iglesia romana es inminente.» Los 
obispos, en consideración á esta excitación t an violenta del r ey , 
de los barones y de los demás láicos, suplican al papa que conser-
ve la an t igua unión entre la Iglesia y el Es tado , revocando el 
mandato por el cual los ha llamado (2) . 

H é aquí lo que hizo el Pa r l amen to : e ra una enérg ica reivindi-
cación de la soberanía nacional contra las pretensiones del P o n t i -
ficado. Los papas se habian atr ibuido la elevada misión de defen-
der la just ic ia contra las violencias de los reyes; por largo t iempo 
tuvieron consigo el favor del pueblo. Bonifacio también quiso 
proteger á la F ranc ia contra la opresion fiscal de Felipe el H e r -
moso. P e r o quien dice protección dice dominación. La Franc ia 
rechaza el apoyo de la Santa Sede; si hay abusos que reformar , 
quiere reformarlos ella misma. E l Par lamento de 1302 inaugura 
la era de las naciones. El reinado del Pontif icado ha concluido. 

¿ Q u é hizo el concilio de R o m a ? Se disertó en él l a rgamente 
acerca de la Iglesia y del Es tado , acerca del poder espiri tual y 
del poder temporal . E l cardenal de Porto reprodujo la doct r ina 
de Gregor io y de Inocencio bajo una forma escolást ica: « H a y 
dos poderes , el espiri tual y el temporal . E l P a p a t iene la j u r i s -
dicción espir i tual ; el Emperador y los reyes t ienen la ju r i sd ic -

(1) D u PüY, p. 60 y 8ig. La ca r ta del tercer Estado se ha perdido. 
{2) D u PüY, Historia de las contiendas, p. 67 y sig. 
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cion temporal . S in e m b i r g o , el papa t iene el derecho de conocer 
y de j u z g a r de todas las cosas temporales , en t an to que se refie-
ren al pecado. E s menester d is t ingui r en la jurisdicción temporal 
el derecho y el ejercicio. E l derecho pertenece al Soberano Pon t í -
fice (1 ) , pero no t iene el uso y el ejercicio.» Bonifacio tomó tam-
bién la pa labra : « N o hemos pensado, dice, en usurpar el poder del 
r e y ; pero el rey no puede nega r que está sometido al papa en 
cnanto á los pecados; si no se cor r ige , seguirémos el ejemplo de 
nuestros predecesores, que han depuesto á t res reyes de Franc ia , 
y le castigaremos como á un n iño» (2) . L a doctr ina del Concilio ¡ 
f ué formulada en la célebre bula Unam Sanctam ( 3 ) : « Creemos 
y confesamos una Iglesia s a n t a , católica y apostól ica, fue ra de 
la cual no hay salvación. La Iglesia es ú n i c a ; es u n solo cuerpo 
que no t iene más que u n j e f e y no dos , como u n monstruo. Es t e 
único jefe es Jesucr is to , y San Pedro su vicario, y el sucesor de 

San Pedro Sabemos por el Evangel io que en esta Iglesia y 
bajo su poder hay dos espadas , la espiri tual y la t e m p o r a l e a j 
una debe ser empleada por la Iglesia y por la mano del Pont íf i -
ce, la o t ra por la Iglesia y por la mano de los reyes y de los 
guer re ros , por orden y con permiso del Pontífice. Ahora bien, es 
preciso que una espada esté sometida á la o t r a , que el poder tem-
ral esté sometido al poder esp i r i tua l ; de otro modo no estarían 
ordenados, y deben estarlo, como dice el Apóstol. . . Según el tes-
t imonio de la ve rdad , el poder espiri tual debe inspirar al tempo-
ral y j uzgar le cuando se separe de él. Así se verifica respecto de 
la Iglesi;Tla profecía de J e r e m í a s : Yo te he constüuido sobre las 
naciones y sobre los reinos...., Pe ro si la Iglesia t iene el derecho 
de juzga r á los reyes , Dios solamente puede . juzgar el poder espi-
r i tual .°Luego cualquiera que resista á este poder resiste á Dios.» 
Nega r que los príncipes es tán sometidos á la Ig les ia , es «admi- ^ 
t i rados pr incipios , como los Maniqueos» (4) . L a conclusión es j 

(1) nJurisdictio temporalis competit summo Pontifici, qui est vicarias Chrùti : 

et Petri, de jure . » ( D u PUY, p. 73 y sig.) 
(2) « Nos deponeremus Regem ita sicut unum garetonem.-D (DU f U Y , p. "> 

Y (3)RAYNALD. Ann. Eccl., 1302,'.§ 13.-FLRURY, Bût. Eccl., lib. xc , § 18. 
(4) E n la respuesta de Bonifacio a l clero francés, dice también : «Nonne duo 
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«que es de necesidad para la salvación que toda cr ia tura h u m a n a 
esté sometida al P a p a » (1) . 

Bonifacio, áun proclamando esta orgullosa teoría sobre la u n i -
dad del poder , pre tendió no usurpar en nadá la jurisdicción del 
rey: « H a c e cuarenta años , d i ce , que profesamos el derecho: sa -
bemos que hay dos poderes ordenados por Dios ; ¿qu ién puede, 
pues, creer que tengamos la fa tuidad de decir que el rey de 
Francia nos debe su re ino?» Bonifacio juega con estas palabras. 
Niega que haya atacado al poder del rey porque n o ha dicho q u e 
el rey era su vasallo; reconoce á los príncipes el ejercicio del po-
der temporal, pero reivindica el derecho para el Pontif icado. L a 
distinción es d igna de un papa legista. S í , los príncipes conser-
van una independencia a p a r e n t e , no llevan el t í tulo de vasallo, 
pero su poder es absorbido por el poder espiri tual hasta el punto 
de que no son más que los porta-espadas del Pontif icado (2) . 
Deben su autor idad al papa , puesto que las dos espadas per tene-
cen al Pont i f icado; están sometidos al papa , puesto que la Ig l e -
sia es quien le manda sacar la espada ó enva inar la ; dependen clel 
Papa , puesto que á él le corresponde juzgar los , condenarlos , d e -
ponerlos. ¿ Q u é es , pues , la distinción de los dos poderes? La dis-
tinción no tendr ía valor más que si los príncipes fuesen indepen-
dientes en su esfera ; pero en ese caso serian soberanos , y h a -
b r í a dos soberanías, es deci r , dos principios. Bonifacio rechaza 
esta teoría como una herejía maniquea , y t iene razón. No hay 
más que una soberanía; la Edad Media , dando al P a p a la pleni-
tud del poder espir i tual , le reconocia por este mero hecho la do-
minación universal. Los pr íncipes , a tacando el poder temporal de 

principia nituntur ponere qui dicunt temporalia spiritualibus non subesse ? » ( D u 
P U T , p . 66.) 

(1) « Porro subesse romano pontifici, ornai humana creatura declaramus, dep.-
nimus et pronunciamas omnino este de necessitate salutis. » 

(2) Tal es l a opinion del sabio arzobispo de Par i s DE MARCA (de Concorda 
Sacerdotii et Imperii, IV, 16, 5): « Hinc constat Bonifacium non id quidem sibi 
usurpasse, ut regnum Francorum « ¿ f e u d i servi tntem demitsum a sede apostolica 
hominii et fidtlUatis nexu pendere diceret. Sed, ea subject ione excepta, supremam 
s i b i p o t e s t a t e m i n r e g e s a r r o g a v i t . » — C . BOSSUET, Be/ensio Beclarat.,Ul 24: 
a Qua sidoctrina valeat, reges nihil aliud quam pontificii m ministri et executores 
essent... Ipse rex nudum regis nomen obtineret . » 



los papas , negaban por este mero hecho su supremacía espiritual; 
cambiaban el asiento de la soberanía; residia en la Ig les ia , va á 
residir en el Es tado , en las naciones. 

Bonifacio, consecuente con su doc t r ina , excomulgó al r e y , y 
se disponía á deponerlo, como Vicario de Jesucr is to , «que tiene 
el poder de gobernar á los reyes con la vara de hierro y de r o m - | 
perlos como vasos de t i e r r a» (1) . Fel ipe hizo un nuevo llama-'--
miento á la opinion pública y no gua rdó ya n inguna considera-
ción. E l papa quería deponer al r e y : el rey se preparó á de - j 
poner al papa. Hizo pronunciar por un legista una violenta re- -j 
quisitoria contra Bonifacio en una asamblea de prelados y de ba-
r o n e s : « E n la cátedra de San Pedro se sienta ese maestro de j 
m e n t i r a s , que , aunque hace el mal de todas las maneras , se hace . 
l lamar Bonifacio. No ha entrado por la puerta en el redil del Se- 1 
ño r como pastor y obrero, sino como ladrón y bandido (2 ) . I n - ; 

saciable de oro y de p la ta , despoja las iglesias, despoja al pobre -
y al rico. Here je manifiesto, simoniaco horr ible , manchado con 
mil cr ímenes espantosos, no puede ser tolerado sin peligro para 
la religión. E l rey, como protector de la Iglesia , está obliga-
do en conciencia á cast igar á este miserable.» Guillermo de No- \ 
garet acaba pidiendo la convocacion de los Estados Generales • 
p a r a deliberar acerca de la reunión de un concilio para llevar á 
cabo el proceso al pretendido papa (3) . 

Los Es tados Generales fueron convocados. Se intentó u n pro-
ceso público por Guillermo du Plessis á Bonifacio. La querella -j 
cqntiene veint inueve puntos de acusación; no hay here j ía , blas-
femia ni cr imen que no se le eche en cara al papa : « N i e g a la in -
mortal idad del a l m a , duda de la realidad del cuerpo de Jesu-
cristo en la Euca r i s t í a , está manchado con el pecado infame, etc.» 
El acusador ofreció probar estas imputaciones ante un concilio 
freneral. Fel ipe el Hermoso apeló al fu tu ro concilio y al fu tu ro 

(1) DU P u y , p. 182. L a bu la que f u l m i n a la deposición no h a sido publicada. 

á consecuencia del arresto y de la muer te de Bonifacio . p á n d e s e 
(2) El predecesor de Bonifacio, CELESTINO, abdico el pontif icado. Preténdese 

que esta abdicación le f u é a r rancada por Bonifacio. 
(3) Du PUY, Historia de laí contiendas, p. 56 y sig. 

papa de todos los atentados que Bonifacio pudie ra cometer (1 ) . 
E l clero acudió al l lamamiento, así como también la Univers i -

dad de Par í s . L a Un ive r s idad , pr imer cuerpo teológico de la 
c r i s t iandad , sacó sus a rgumentos contra las pretensiones del papa 
de las Sagradas Escr i turas . P r u e b a que Jesucr i s to no ha querido 
ejercer u n poder temporal , que no ha dado á San P e d r o m á s que 
un poder puramente espir i tual , y que los papas no pueden tener 
más derechos que Jesucr i s to y los Apóstoles. E l sent imiento na -
cional se dió á conocer en medio de las discusiones teológicas. Los 
par t idar ios del papa sostenían que los emperadores debian su co-
rona á la Santa Sede, y ¿no eran los emperadores los señores del 
mundo? La Univers idad responde que no t iene por qué examinar 
cuáles son las relaciones entre la San ta Sede y el Imper io , que 
los reyes de Franc ia no son vasallos del Emperador , y que no son 
coronados por el soberano Pontíf ice (2 ) . 

La muerte de Bonifacio no puso fin á la lucha. E l r e y , de 
acuerdo con la nac ión , persiguió la memoria del papa. H a y una 
acta de este proceso que ofrece vivo Ín teres : la Súplica del pueblo 
de Francia contra Bonifacio es una respuesta á la bula Unam 
Sanctam. L a Súplica empieza por reivindicar la soberana franqui-
cia del re ino, que es tal que el rey no reconoce en cuanto á lo 
temporal más soberano en la t ierra que Dios. P ide que el rey 
haga declarar que el papa Bonifacio se equivocó manif ies tamen-
te y pecó morta lmente manifestándole por medio de bulas que 
era su soberano en lo temporal. Se puede demostrar por medio de 
la fue rza , sin que nadie pueda responder por medio de la razón, 
que el papa no ejerció nunca señorío sobre vuestro poder tempo-
ral. » S igue una interesante exposición del derecho del poder lai-
co : «Cuando Dios P a d r e creó el cielo y los cuatro e lementos , y 
formó á Adán y á E v a , les dijo á ellos y á sus sucesores : Lo 
que vuestro pié holláre será vuestro, es dec i r , que queria que cada 
hombre fuese señor de lo que ocupase en la t ie r ra .» H é aquí l a 
soberanía laical fondada en la palabra misma de Dios. ¿ Hab ia allí 
entonces algún poder espiritual que dominase sobre los láicos? 

(1) D u PUY, Historia de las contiendas, p. 101 y sig. 
(2) BULAEUS, Historia Universitatis Parisiensis, t . iv, p. 935-946. 



« L o s hijos de Adán se repar t ieron la t ie r ra y fueron sus señores 
du ran t e t res mil años y aun m á s , ántes de Melquisedec, que f u é 
el pr imer sacerdote y r e y ; pero no fué rey de todo el mundo, y 
se le obedecía más bien como á un rey que como á un sacerdote , 
Despues de su muer te t rascurr ió mucho t i empo, seiscientos años 
ó m á s , ántes que n ingún otro fuese sacerdote.» L a Stíplica mues -
t r a que entre los Jud ío s el sacerdocio no tuvo j a m a s el poder t e m -
pora l , que , por el contrario, estaba sometido á los reyes en c u a n -
to á lo temporal , y luégo pasa á la-época evangé l ica : « Je suc r i s -
to era soberano sacerdote, y no se encuentra escrito en n i n g u n a 
par te que tuviese j amas posesion terrestre. Si Jesucr is to dijo á 
San P e d r o : Lo que atares en la tierra será atado en el cielo, esta 
palabra era completamente espiritual. E s una abominación, una 
herejía el darle significación temporal , como lo hace Bonifacio.» 
L a Súplica te rmina diciendo: « q u e el r ey , pa ra conservar su 
f ranquic ia soberana, haga condenar á Bonifacio como hereje» (1 ) . 

El pueblo de Francia proclama q u e la doctr ina de Bonifacio es 
herética. E s t a doctrina es la del Pontif icado desde Gregorio V I I , 
y no ha dejado de ser la doctrina del catol icismo: es la teoría 
d é l a soberanía d iv ina , delegada por Jesucr is to á sus vicarios. 
E n este orden de ideas, la monarquía no es más que un nombre , 
u n a sombra ; ya no hay independencia ni individual idad para las 
nac iones ; u n poder inmenso domina y absorbe á los pueblos. L a 
F r a n c i a protes ta contra semejantes abominaciones. L a voz del pue -
blo es la voz de Dios. S í , el Pontif icado es herético en grado emi-
nente al reclamar la soberanía. L a soberanía no pertenece más 
que á Dios , y despues de é l , en los límites de la imperfección 
h u m a n a , á las naciones. L a F r a n c i a , al re ivindicar su soberana 
franquicia, estaba en el camino de la verdad e t e r n a ; el Pont i f i -
cado estaba en el camino del e r ro r ; por eso sucumbió. 

Bonifacio es el úl t imo Papa. Solamente despues de él abando-
na el Pontif icado sus pretensiones: no podia abandonar n inguno 
de sus pretendidos derechos sin abdicar. Pe ro su debilidad a u -
m e n t a , por decirlo as í , con sus exigencias. Los sucesores de B o -
nifacio abandonan la Ciudad E t e r n a ; al deser tar de I t a l i a , p ier-

(1) D e PUT, Historia (le las contiendas, p. 214 y 9ig. 

den su independencia y su fuerza. Colocados bajo el poder de la 
F r a n c i a , se convierten en ins t rumentos de la ambición y de las 
malas pasiones de sus reyes. Anulan todos los actos de Bonifacio 
que pudieran herir la d ignidad ó la susceptibilidad francesa, per-
miten que la memoria de Bonifacio sea perseguida por sus ene-
migos an te un concilio. Se ve , con grandé escándalo de la cr i s -
t iandad , á un príncipe acusando de hereje á un Papa . El escán-
dalo abre el camino á un c r i m e n ; Clemente V concurre á la 
muerte jur íd ica de los Templarios. Despues de esto, ¿qué impor ta 
que los papas de Aviñon hablen con orgulloso lenguaje á los e m -
peradores de Alemania? Las enfát icas bulas de J u a n X X I I en-
cubren mal la servidumbre del Pontif icado. La decadencia esta-
lla en el c i sma; la crist iandad se divide entre do3 j e f e s : es decir , 
que ,no t iene ninguno. Los concilios n iegan al Papa hasta el 
fundamento de su poder , reclamando para sí la plenitud del po-
der espiri tual que los vicarios de Cristo han ejercido duran te si-
glos. La predicción de San Bernardo se cumple : los papas pier-
den á la vez el poder espiritual y el poder temporal . 

¿Porqué esta rápida decadencia? E n el siglo x m el Pont i f i -
cado abate á la poderosa familia de los Hohens taufen ; en el x i v 
abandona la Ciudad E t e rna y parece abdicar. E l poder espiri-
tual es un poder de opinion que supone el concurso de las inteli-
gencias. E n t iempos de Gregor io V I I los fieles están con el P a p a 
y en contra del Emperador . E n tiempos de Inocencio I I I , la 
opinion pública obliga á Fel ipe Augusto á ceder. La acusación 
de herejía lanzada por Gregorio I X é Inocencio I V contra F e -
derico I I t iene todavía bastante poder para separar á los pue-
blos de una raza ilustrada por el heroísmo. E n el siglo x iv los 
reyes se apoyan en los pueblos contra la Santa Sede; es una 
señal de que se ha verificado en los espíri tus una gran revolución. 
Los pensadores, teólogos y filósofos, que en el siglo x n habian 
estado casi unánimes por los sucesores de San Pedro , se d i v i d e n : 
los más atrevidos atacan el poder temporal de los papas. ¿ De d ó n -
de proviene este cambio? De que las consecuencias fatales de la 
dominación de Roma se han manifestado á la faz del d i a : opre-
sión y t i ranía en la Iglesia y fue ra de la Iglesia. Los part idarios 
del Pontif icado se encargan de destruir las ú l t imas ilusiones que 
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podrían quedar acerca de la au tor idad monst ruosa que sost ienen: 
«Jesucr is to , dice un teólogo contemporáneo de Bonifacio, era á 
la vez rey y sacerdote; ha dado todo sus poderes á San P e d r o ; 
con razón, pues se han llamado los papas reyes y pontífices. E l 
poder temporal no existe más que por el poder espiri tual , del mi s -
mo modo que el cuerpo no vive más que por el alma. Si J e suc r i s -
t o ha permit ido á los reyes el re inar duran te su vida y á su m u e r -
te es porque su reino no estaba todavía organizado. E n euan to 
se const i tuyó la cr i s t iandad, un milagro obligó á Constant ino á 
ceder la dominación del mundo al P a p a , que la poseía ya de dere-
cho. Desde entónces, los dos poderes no fo rman más que uno en 
manos del soberano Pont í f ice» (1 ) . 

Cuando estas exorbitantes pretensiones se manifiestaron clara-
mente , la filosofía se estremeció. ¿Qué sería de la l ibertad del es-
pí r i tu humano si un hombre pudiese l lamarse sacerdote y rey , con 
los mismos tí tulos que Jesucr is to , el H i jo de Dios, coeterno con el 
Padre? La causa de los filósofos se confundía con la de los reyes. 
G. Ockam, religioso franciscano que explicaba en Par í s , s iguió el 
par t ido de Fel ipe el Hermoso (2) . Rechaza la omnipotencia espi-
r i tual y temporal del P a p a , porque conduce al despotismo m á s 
absoluto: « S i estamos todos, dice, clérigos y laicos, sometidos al 
poder divino de un hombre , el Evangel io no es una ley de liber-
tad , sino una ley de intolerable servidumbre (3) . Si el poder del 
P a p a es absoluto, t endrá el derecho no solamente de deponer á los 
reyes á medida de su capricho, sino qne hasta podrá cambiar y 
dest rui r la religión cr is t iana» (4) . P a r a dest rnir esta pretendida 

(1) Be regimineprincipum, lib. i l i , c. 10, 16. E s t a obra se h a a t r i b u i d > » A N -
TO TOMÁS pero solamente los dos pr imeros son del g ran doctor ; los demás han 
S I D O ^ ^ r i t o s f e n los ú l t i m o s a ñ o s d e l s i g lo x n i ( G I E S E L E R , K I R C ^ E M U E , 

t - 1 ) bÍmTsSpotestate, ecclesiastici* pralati* atque principila Urrà-
rum commiss». (GOLDAST, Monarchia Imperli romam, t . n,, p , 95/ fcngjfc _ 

n, G OCE.AM, dejurisd: imperatori* in causis matnmomahtou, en GOLDAST, 
t i P 2 4 T a e n i m L l e m haberet (Roman«* Episcopi,*).plenitudine,,, potestà» , 
nuaL sedem apostolicam occupante* sM damnabiliter usurpar uni et ^ p u -
rés adulatorie et erronee sibitribueremoliuntur, om.nes mortales ™ent servi, quo* 
libértati evangelica legù, qua in scriptum divini* legitur, aperti** adrer-

"'('IL' OCKAM, dejurisd. in causis matrimonialibus (GOLDAST, I, p. 24). 

e 
... >;.: • ' . . - • ' - ^ I f a 

omnipotencia en su fundamento, el filósofo inglés demuestra d o g -
mát icamente que Jesucr is to , en cuanto hombre, n o ha sido l lamado 
por su P a d r e á ejercer autoridad a lguna sobre el dominio de los 
príncipes: « E l que sostenga lo contrar io debe ser expulsado de la 
Iglesia como fautor de herejía. L a Iglesia no t iene más que po -
der espiri tual; por este carácter de espir i tualidad se d i s t i ngue 
la Ley Nueva de la Ley Ant igua . . . ( 1 ) . ¿Quién ha de ejercer esto 
poder espiri tual? No puede ser el P a p a ; porque ¿qué sería de l a 
Iglesia, qué sería de la fe, si el P a p a profesase opiniones h e r é t i -
cas? E l poder espiritual pertenece esencialmente á la cr is t iandad 
representada en los concilios generales.» P e r o ¿qué ha de ser 
entónces del Pontíf ice romano ? Desciende evidentemente á la c a -
tegoría de un obispo, no es más que un nombre. La soberanía 
pasa á otras manos : el Emperador no t iene y a enfrente de sí á 
un Vicario de Dios; él es el verdadero Vicario de Dios ; léjos 
de estar sometido al Papa , dice Ockam, puede en un caso de n e -
cesidad j u z g a r al P a p a (2 ) . 

L a filosofía ha llegado desde el pr imer momento á la revolución t 
preludia la Reforma, haciendo del cristianismo una religión esen-
cialmente espiri tual , en oposicion á la Ley A n t i g u a ; profetiza u n 
porvenir más remoto todavía, reivindicando la soberanía para la 
asamblea general de los fieles. Los teólogos se arriesgan m e n o s 
que los filósofos, y se contentan con a tacar el poder temporal del 
Pontificado. Aegidio de Roma, monje agust ino , y el dominico Juan 
de París reconocen que el Papa es el Vicario de Cristo, pero sos-
tienen que Jesucr is to no ha ejercido nunca el poder t empora l : 
«Cuando se le ofrece la monarquía la r ehusa ; cuando se le llama 
á decidir las cuestiones se desdeña de ello; lo que recomienda á 
sus discípulos no es la ambición del poder, sino la humildad y l a 
pobreza. H é aquí el ejemplo que ha dejado á sus vicarios... E l po-
der temporal ha sido ins t i tu ido por Dios, del mismo modo que el 
poder espiritual. Los dos poderes t ienen cada cual su esfera y sus 

(1) Odo Qwestiones, en GOLDAST, t . n , p. 327: « Auctoritaspontificali* in nova 
lege spiritualior est et magi* à terreni* negotiis elongata, quam fuerit autor itat 
pontificala in veteri lege, quemadmodum lex nova magi* est spiritualis quam lex 
vetus. n 

(2) Bialog. v, 2, en GOLDAST, t . n , p. 268 y sig. 
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l ímites, en los cuales son independientes» (1) . Es t e es el s i s tema 
de los Gal icanos; el teólogo del siglo xrv sostiene, como Bossuet, 
.que los papas no han tenido j amas el poder de deponer á los r eyes : 
«Los Franceses deben rechazar muy lejos semejante pretensión y 
los hechos en los que se apoya. N o es verdad que ChUderico haya 
sido depuesto por el P a p a ; no es verdad que los soberanos pont i -
fices hayan t ransfer ido el imperio de los Griegos á Car lo-Magno; 
estas revoluciones se han verificado por la voluntad del pueblo y 
no por la de los papas. Despues de todo, áun cuando hubieran sido 
ciertas semejantes deposiciones, esto sería un hecho, pero no un 
•derecho» (2) . E l monje agust ino se acerca todavía más a los G a -
licanos en las restricciones que impone al poder espiri tual de los 
papas; no lo niega, pero lo l imi ta ; no admite que el obispo de 
Roma lo posea en toda su pleni tud (3) . Juan de París abunda en 
las mismas ideas: «Los obispos son los sucesores de San Pedro , 
lo mismo que los papas ; su poder d imana directamente de Dios y 
no de la Santa Sede» (4) . ¿Qué quiere decir esto? Si el t i tu lo es 
igual los derechos deben ser iguales. Los concilios del siglo x v se 
apoderarán de esta doctr ina , para reivindicar la soberanía; no le 
quedará al Papa ni poder espir i tual , ni poder temporal. Los pa r -
t idarios más decididos de la San ta Sede empiezan á temer que la 
predicción de S a n Berna rdo l legue á ser u n a real idad; el obispo 
deMenda exc lama: «Quien todo lo quiere todo lo pierde. La 
Iglesia de Roma reclama la omnipotencia ; temo que pierda todo 
poder. Y a la Iglesia gr iega se ha emancipado de su obediencia; 
las demás iglesias seguirán este ejemplo, si no se deja á cada cual 
su libertad y su honor» (5) . 

( 1 ) A E G I D I U S D E C O L U M N A que m u r i ó siendo arzobispo d e B O U R G ^ ^ « » 
in «tramue parten duputata, de patéate regia et. pena,Juna (GOLDAST, Manar-

% f f l l K j ! {J asa je en apoyo d¡ su doctrina < z | * * D ^ r ^ i » 

"¡¿Neandee, Geschickte der christlichen Releen, t. VI, p. 24 y «rig. 
(4) JOHANN, DE PARRHISIIS, depotestate reg,a et. papah, c . x i , e n GOLDAST, 

W O D Í S H T I S Tractatvs de yäo celebran* 
Part. Ii, rubr. 7 : « Ecclesia Romana siH vendicat inversa ; unde timendum est 
ne universa per dat.» 

DECADENCIA DEL PONTIFICADO. 4 0 5 

L o s monjes que atacan el poder teiüporal del Pontif icado s ignen 
siendo cristianos, y áun catól icos; no notan q u e el P a p a pide e l 
poder temporal con el mismo t í tulo que el pode r espir i tual : nega r 
el uno es poner en duda el otro. U n principio reconocido como 
falso en sus consecuencias, está m u y expuesto á ser negado. Sin, 
embargo, las pretensiones de la Santa Sede aum entan con su de -
bilidad. Entonces los ataques crecen, y se vue lven cada vez m á s 
audaces; el Pontificado está conmovido en sus fundamentos ; ta l 
es el espectáculo que presenta la úl t ima lucha del Sacerdocio y de l 
Imper io en el siglo x i v . 

§. IV. — E l P o n t i f i c a d o y la A l e m a n i a . 

La Alemania, despues de haber sostenido du ran t e dos siglos l a 
lucha del Imper io contra el Sacerdocio, sucumbe : el ú l t imo de loa 
Hohenstaufen pierde su cabeza en el cadalso. La dignidad i m -
perial no es m á s que una vana palabra : los je fes temporales de la 
cristiandad abandonan la I tal ia y q u e d a n sin autoridad en A l e -
mania. El Pontificado domina al Imper io , pero esta dominación 
se convierte en un principio de revolución. L o s papas habían e n -
contrado auxiliares en los principes a lemanes , lisonjeando su es-
píri tu de independencia y su ambición de soberanía. Despues d e 
la caida de los Hohenstaufen la posicion y los intereses de los 
príncipes cambian. Pr imeramente no t ienen nada que temer d e 
la autoridad imperial ; despues, convertidos en soberanos, adquie-
ren las ideas de los reyes, son los órganos de los pueblos. L a s 
íisurpaciones del Pontif icado recaen sobre ellos; no querían ser los 
vasallos del Emperador , no quieren tampoco ser los vasallos del 
Papa. La Alemania presenta el mismo espectáculo que la F ranc i a . 
E l Papa ha vencido al Emperador , pero det ras del Emperador 
hay una nac ión; sobre la nación no t iene el P a p a más au to r idad 
que la fe, influencia ominipotente en tan to que se conserva í n t e -
gra. Pe ro los papas mismos quebran tan el f u n d a m e n t o de su po -
der : el fisco romano y la t i ranía pontificia pesan sobre la Alema-
nia bastante más que sobre la Francia . L a reacción es inevitable. 
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E l poder temporal del Pontif icado es atacado; los príncipes decla-
r a n que el Emperador no debe su corona más que á Dios. No se 
de t i ene ahí el movimiento de los espíritus. Los Alemanes, raza re-
l ig iosa , invest igan los fundamentos del poder de los papas. E l velo 
se descorre; descúbrese que los pretendidos vicarios de Cristo son 
usurpadores ; enséñase que la ún ica autor idad divina que r ige á 
los cristianos es la palabra de Dios, manifestada en la Escr i tu ra 
y explicada por los Concilios. Estamos en los umbrales de la R e -
fo rma . 

Las luchas violentas del Imper io contra el Sacerdocio provoca-
ron desde muy al principio movimientos hostiles al Pontif icado. 
Y a en tiempos de E n r i q u e I V una parte de la Iglesia de A lema-
n i a se pronunció con independencia contra la monarquía naciente 
d e Roma. La protesta del clero de Lieja ( 1 ) fué condenada como 
n n a herej ía , pero era una herejía á la cual pertenecía el porvenir . 
E n t iempo de los Hohenstaufen la oposicion ganó terreno: la Ig l e -
sia alemana entera se declaró por Barbaroja. Se produjeron quejas 
m u y vivas contra las exacciones de los legados : « N o son predi -
cadores , escribe Federico al P a p a , son ladrones; no vienen á pre-
d ica r la paz sino á llevarse el dinero; les importa poco la salvación 
de la cr is t iandad con tal que llenen sus sacos» (2) . Los prelados 
a lemanes eran los que más sufr ían en estas exacciones; se un ie -
r o n al E m p e r a d o r para hacer oir al P a p a severas palabras (3) . 
P e r o el Pontif icado no podia ya detenerse en la fatal pendiente 
de la monarquía universal. La opresion aumentó con las nece-
sidades que creaba la dominación pontificia. Roma despojó á 

¡ j i | | | s u capricho á todas las iglesias de la cr is t iandad; encontró una 

viva resistencia en Alemania. U n legado del P a p a convocó en 
1 2 3 1 una dieta en W ü r t z b o u r g para deliberar sobre una deman-
d a de subsidio; pocos prelados concurrieron. Los príncipes láicos 
impidieron toda resolución; escribieron á los arzobispos, obispos 

(1) Véase más a t ras . 
(2) « Non prwdicatores, sed preedatores ; non pads corroboratores, sed pecu-

nia raptores ; non orbis reparatores, sed auri insatialñles corrasores. » RADEVIC. 
Append., p. 558. 

(3) Véase la ca r ta de los obispos a lemanes de 1186, en RADULPH, DEDICETO 
p . 632.—FLEURY, Historia eclesiástica, l ibro LXXTV § 5. 
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y abades: «Sabemos que el cardenal dispone de los beneficios é 
impone cargas á las iglesias. Unámonos para mantener los dere-
chos de nuestros padres y p a r a librarnos de la esclavitud. Resis-
tamos con valor como los Macabeos. L a opresion es mayor que en 
tiempo de los Faraones. Velad por la conservación de vuestros 
privilegios; no olvidéis que no sois solamente sacerdotes, sino 
también príncipes y señores .» Los obispos resistieron. E n 1286 
fué un cardenal legado á presidir el Concilio de W ü r t z b o u r g en 
presencia del Emperador Rodolfo. E l cronista describe la legación 
con las imágenes del Apocalipsis; vé en ella «el dragón que a t r a -
viesa los montes, a r ras t rando bajo su cola la tercera par te de las 
estrellas, esto es, una g r an serie de prelados corrompidos; pasean-
do esta cola venenosa por toda la' Alemania que infecta con su 
perversidad s ímoniaca; reuniendo por todas partes tesoros, po-
niendo á subasta privilegios que se apresura á revocar para ha -
cérselos pagar de nuevo, y vendiendo incesantemente con desver -
güenza el patr imonio del Crucificado.» Los obispos insul taron al 
Legado en pleno Concilio; se retiró confundido é irr i tado: «Espera-
mos confiadamente, añade el cronista, que no volverá ya m á s » (1) . 

E l descontento traspasó de los límites de la Iglesia; los poetas, 
órganos de los sentimientos populares, se mostraron hostiles al 
Pontificado. La oposicion contra las usurpaciones de Roma, que 
se revela en la protesta del clero de Lieja, tuvo g r a n eco en las 
provincias belgas; dejó huellas en el poema más popular de la 
Edad Media. E l poeta latino que escribió la Novela del Zorro 
no temió, á pesar de ser clérigo, hacer en el siglo x n la sá t i ra del 
Pontif icado; se atrevió á atacar las gue r ras sagradas y á u n á los 
santos que llenaban el mundo con el ruido de sus milagros (2) . E l 
fisco y la venalidad romana hallaron en el poeta un censor severo : 
«Todo se vende exclama, se vende hasta á Dios mismo» (3) . L a 

(1 ) G O D E F R I D . H O N A C H . , a d a. 1 2 3 0 Y 1 2 8 6 ; — A L B U R I O . , p . 5 3 9 ; — R A C M E B , 
Geschichte dcr Hohenstaufen, t . n i , p . 636 y sig. 

(2) Véanse los a taques cont ra el p a p a Eugenio en el REINARDUS VULPES, ed. 
MONE, l i b . i v , F a b . V , v , 1 0 1 6 - 1 0 1 8 , y v , 1 2 2 1 - 1 2 2 6 , y l a j u s t i f i c a c i ó n i r ó n i c a d e l 
Pontificado, ib., 1227 y sig.—GEBVINÜS, Geschichte der poetisehen Nationattite-
ratur, t . I, p. 107, 138. 

(3) (i Venit hamo argento, venit et ipse Deus.» (REINABD. VÜLP. , l ib. m , fab. 2, 
V. 1131 y sig.; lib. IV, fab . 3, V. 535-546.) 



explotación de las naciones en provecho de un poder que r e id a 
l o s de ellas despertó el espíri tu nacional Arni hoy el pueblo se 

' da cuenta con dificultad de las necesidades finanderas del G o -
bierno; ¿cómo habían de comprender los A — de la E d a d 
Media las incesantes exigencias del poder espiritual? El Pont ih 
cado desaparecía det ras de R o m a ; á sus ojos era la r ^ a welche 

que explotaba á la raza alemana (1 ) . . , , 
' Así pues, el fisco hacía nacer el patr iot ismo en Alemania , del 
mismo modo que las pretensiones excesivas de la Santa Sede ha-
bian soliviantado á la F ranc ia . Pues t a e n e s t e ^ - n o la lucha 
debia ser funesta á los papas ; en cuanto los P ^ f " ^ 
dominación pontificia el yugo del ext ranjero , el Pont i f icado « t e 
perdido. L a reacción contra las usurpaciones de Roma se ma 
nifiesta ya en el siglo x m . El Pontif icado en su lucha con los 
m Z Z puso al descubierto sus f ^ j ^ T Z 
en vano dice Inocencio I I I que su conducta era ( - o r a b l e a ° 
príncipes alemanes; los contemporáneos no se dejaron engana r 
por e s L bellas palabras que han seducido á los 
dernos. El g ran P a p a sostuvo sucesivamente en Alemania a Otón 
y ^ Felipe de Suab ia , despues nuevamente á Otón , y por fin a 
Federico I I contra Otón. E l poeta Walther von der Vogel.evU 
c r ide esta política to r tuosa : ce Dios , dice da los reyes según 
S n e por conveniente, y no tenemos por qué 
P e r o l o q u e nos sorprende á nosotros la icos , es la conducta y 

la doctr ina de la Iglesia. E l l a nos ha ^ o T o ^ s V -
O t o n , y ahora nos desliga de nues t ros juramentos . Que 

( l ) Esta oposicion nacional se manifiesta en las p e s i a s de WALTER VON DE* 
V O G E L W E I D E ( e d . L A C H M A N N , p . 38 ) . E l p o e t a d i c e . 

Í Ald ,ñe KrisienlícJie mi der bábest laehet, 
SMme er sinen WálcMn (̂ elches) seit: -

Ieit h&nz also gemaeheU 
, —Ich hdn zwtn Almán under eine Króne brtíht, 

Dat si-- n'cAf sulen stoeren unde vasten... 
Ir liusehes Alber vert inminen uelschen schrín. 
Ir p f a f f e n , czzent huener und trinktt mn, 

U n d d ; ' Í T M I N ^ N O E R , C i t a d o s p o r G I E S E L E R 
H ^ Í Í T T Í S ^ S S ^ t o der Hohenstaufen, , vi , 

geschzchte, t . II, r . .«> F- •> 
página 182. 

g a , por el honor de Dios y el s u y o , cuando se ha engañado: ¿de-
bemos creer á su primera palabra ó á la ú l t ima ? nos parece que 
por lo ménos una es men t i r a ; son dos lenguas en una sola bo-
ca» (1) . 

E l abuso que los Papas hacían de su influencia inspiraba a l -
guna duda sobre el fundamento de su poder temporal . Sin e m -
bargo , este poder parecía tener un t í tulo j u r í d i c o , la famosa do-
nación de Cons tan t ino ; no se pensaba en el siglo x m en n e g a r 
su au ten t ic idad , pero los poetas la deploran en Ínteres de la cr is-
t iandad : « Lo que debia ser un beneficio ha llegado á ser un v e -
neno ; de ello resulta que los clérigos usurpan el derecho de los 
láicos (2 ) . Si Constantino hubiese previsto la ambición de los P a -
pas , se hubiera guardado bien de entregar les la espada t empo-
ral» (3 ) . De esto á dudar de la legi t imidad del poder temporal 
de los Papas no hay más que un .paso. U n poeta del siglo x m 
opone el Evangel io á los sucesores de San P e d r o ; les recuerda 
las célebres palabras : Dad. á Dios lo que es de Dios, y al César lo 
que es del César (4 ) . Otro poeta no puede comprender cómo los 
vicarios de Aquél que era el doctor de la humildad dominan so-
bre los emperadores (5) . 

Estos retrocesos hácia el Evangel io caracterizan las tendencias 
d é l a raza alemana, y presagian ya en el siglo x n i la revolución 
religiosa del xv i . Habia otro elemento también hostil al Pon t i f i -
cado , los legistas. L a donacion de Constant ino les presentaba 
gran dificultad. LaVciencia histórica no habia nacido todavía ; no 

( 1 ) Y O N D E R H A G E N , Mlnneñnger, 1 . 1 , p . 2 7 1 y s i g . 
(2 ) W A L T H E R VON D E R V O G E L W E I D E h a c e d e c i r a l á n g e l : 

0 tet, o ice, ¡um dritten we.' 
Es Stuont diré Kristenheit mU tühtrn schont: 
Der ist rin gift nu geral'en, 
Ir honeci ist aorden ¿einer grillen, 
Das icirt der werlt hernach vil Ieit. 

Die p f a f f e n leellent Irien reht refieren 
Der Bngel hat uns trar geseiU 

(VON D E R H A G E N , Minnesinger, 1 . 1 , p , 2 5 9 ) . 
(3 ) W A L T H E R VON DER V O G E L W E I D E , e n VON D E R H A G E N , 1 . 1 , p . 2 7 0 . 

(4 ) I B I D , p . 2 7 1 . 
( 6 ) R E I N M A R VON Z W E T E R , e n VON D E R H A G E N , t . I I , p . 2 0 0 . 
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pudiendo demostrar su falsedad, y conociendo por ins t into que 
la donacion era incompatible con el derecho del E s t a d o , los le-
gis tas la pasan en silencio y razonan como si no existiese. E l Es-
pejo de Sajonia concede, en virtud de tí tulos iguales, la espada tem-
poral al Emperador y la espada espiritual ai P a p a ; mant iene la 
independencia del- poder civil respecto de la Iglesia (1) . E l P o n -
tificado se asustó de estas proposiciones sediciosas; Gregorio X I 
las condenó como heréticas (2) . Los términos de la condenación 
nos mues t ran hasta dónde llegaba en aquella época la perversión 
d e toda idea moral , producida por la incur ia de los vicarios de 
Dios : « L a doctrina del legista aleman , dice el P a p a , destruye 
la verdad y las buenas cos tumbres , y lo que es mucho peor, ataca 
al poder del Pontificado.» Pero en vano Gregorio X I quiso anular 
los artículos del Espejo que atentaban á la autor idad pontificia; 
no eran, como él decia, la obra execrable de algunos detestables escri-
tores ( 3 ) , eran la expresión de las ideas nuevas que empezaban á 
ge rmina r acerca del poder de los Emperadores y de los Papas . 
L a Bula de Gregorio no int imidó á los legis tas ; sacaron atrevi-
damente las consecuencias del priñcipio proclamado por la ley sa-
jona : la Glosa del Espejo de Sajonia dice que el poder del E m p e -
rador proviene de Dios, y que es independiente del Papa (4) . 

Tal era el estado de los espír i tus n Alemania cuando se inau-
g u r ó una nueva lucha en el siglo xrv ent re el Sacerdocio y el I m -
perio. Si no se considera más que la arrogancia del lenguaje , 
J u a n X X I I es de la familia de Gregorio Y I I y de Inocencio I I I ; 
lleva la insolencia t an léjos como Bonifacio V I I I , y sus exorbi-
tantes pretensiones son , al parecer , coronadas por el éxito. P e r o 
si se llega al fondo de las cosas, hay un abismo ent re la lucha de 
Luis de Baviera y la de los Hohenstaufen. E n los siglos x i i y x i n 
los papas combaten á una familia heroica que aspira á la monar -

(1) SACH8EN8PIEGEL, I, 21 ; III . 54, 57, 63. 
(2) Gregorio X I , a. 1374 (MANSI, XXIII, 157 y sig.): « Falsa, temeraria, injusta, 

et in quibusdam fueretica et schismatiea... reperimus, auctoritate apostólica repro-
bavimus, damnavimus, ac decrevimus irrita et inania... » 

(3) « Execrabilitas quoruiadam scriptvrum detestabilium.» 
(4) Véase la Glosa sobre el Espego de Sajonia, a r t . 1. Sobre la cuestión de si el 

Pontidbado es superior al Emperador , l a Glosa responde : « Das Reich kat vían 
ron nievtand dann von Gott.» 
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quía de los Césares ; los combatientes es tán á la al tura de la causa 
que sostienen : es la verdadera gue r ra del Sacerdocio y del Impe-
rio. La nación no toma parte en e l lo; esto es t an c ier to , que F e -
der ico I I , el héroe del Imper io , pe rmanece , por decirlo as í , ex-
t raño á la Alemania ; no t iene á su favor más que las fuerzas del 
part ido gibelino y los recursos de su genio. E l Pontif icado t r iun-
fa ; por mejor decir , es la causa de la humanidad la que sale vic-
toriosa. E n el siglo xrv el Emperador no piensa ya en reivindicar 
los derechos de los Césa res ; pide la corona que le niega el Papa . 
J u a n X X I I , á pesar de su orgulloso l engua je , es un sucesor in -
d igno de los Gregorios y de los Inocencios. Los papas de Aviñon 
son los esclavos de los reyes de F ranc ia (1 ) ; para indemnizarse 
d e su servidumbre adoptan un tono soberbio respecto del Imper io , 
pero sus elevadas pretensiones ocultan mal los miserables senti-
mientos que los an iman ; se cuidan más del oro que del poder. Sin 
e m b a r g o , salen vencedores de la l u c h a , ¿ pero qu ién es el venci-
d o ? E l débil Emperador . Det ras del Emperador están los pr ínci -
pes y la nación ; la A l e m a n i a , léjos de ser vencida , proclama su 
independencia mién t ras llega la hora de rebelarse. 

A la muer te de Enr ique V I I , Lu i s de Baviera y Federico de 
Aus t r ia se disputaron el t rono ; la Alemania se dividió ent re ellos-
Clemente V se aprovechó de esta división para suscitar pretensio-
nes en que no habian ni áun soñado los Gregorios y los Inocen-
cios : « E l j u ramen to de fidelidad prestado por el Emperador en 
su coronacion és un j u r a m e n t o de vasallaje. A la muer te del va-
sallo el Imper io s igue vacante hasta que el P a p a haya confirmado 
la elección hecha por los príncipes. E l P a p a sucede al Emperador ; 
á él le corresponde nombrar un vicario del I m p e r i o » (2) . 
J u a n X X I I ejerció este pretendido derecho , dest i tuyendo los go-
bernadores imperiales en Ital ia : « Dios m i s m o , d i ce , ha dado al 
P a p a t an to la soberanía de la t ie r ra como la del cielo. D u r a n t e el 
in ter regno todos los derechos del Emperador son devueltos á la 

(1) CLEMANGIS, de corrupto Ecclesia statu, XXVII, 4: Quid Clemente nostr« 
viiserabilius, qui ita se servum servorum gaüieisprincipibus adjeceral, ut casfer-
ret injurias et contumelias quat sibi quotidie ab aulicis inferebantur, quas vix de-
cebat in vilissimum mancipium dici... 

(2) RAYNALD. Anual. Eccl., a. 1314, § 2. 



Iglesia. Aquel que, sin haber obtenido el permiso de la sede apos-
tólica, cont inúa desempeñando las funciones que le hubiese con -
ferido el Emperador , ofende á la religión y ataca á la misma d i -
vina majes tad » (1 ) . 

E n t r e t a n t o , Luis de Baviera venció á su rival y socorrió á 
los Gibelinos de I tal ia. En tonces J u a n X X I I no pudo contener-
se : «A él le corresponde el j u z g a r ent re los dos competidores. E l 
exámen del candidato, su aprobación ó su reprobación pertenecen 
á la Silla apostól ica; hasta que el P a p a haya aprobado la elección 
del uno ó del otro, no hay rey de los R o m a n o s » (2). E n su c o n -
secuencia J u a n X X I I mandó á Lu i s de Bav ie ra , bajo pena de 
excomunión, que desistiese de toda administración del Imperio y 
que anulase los actos que habia verificado como rey de los R o m a -
nos ; prohibió á t o d o s , eclesiásticos y legos, que le prestasen obe-
diencia , ba jo pena de suspensión y de entredicho (3) . La pre ten-
sión era i n a u d i t a ; Luis de Baviera la rechazó vivamente : « F u e r -
te con nuestro derecho y apoyado en la just ic ia y la verdad , de -
claramos solemnemente que la costumbre observada desde t iempo 
inmemorial es que el rey de los Romanos, e legido por los pr inc i -
pes electores toma el t í tulo de rey y ejerce l ibremente los dere-
chos. » El Emperador acusó al P a p a de ponerse en oposicion con 
la voluntad d iv ina , t ra tando de «apagar una de las dos g randes 
luces que Dios ha creado para i luminar el mundo. Des t ru i r el I m -
perio es llevar la confusion á la I g l e s i a , es sembrar la herejía y 
la discordia. » Acabó por convocar un concilio general contra las 
usurpaciones del P a p a (4) . J u a n X X I I respondió al l lamamiento 
con una sentencia de excomunión. 

Has t a aquí la lucha de J u a n X X I I y de Luis de Baviera no es 
más que una gue r ra buroc rá t i ca , por la que apénas se conmovió 
la Alemania. E l P a p a es impotente contra el E m p e r a d o r , el E m -
perador es impotente contra el Papa . Pe ro el rey de Alemania, 
l lamado á I ta l ia por los Gibelinos, quiere usar de su derecho i m -

(1) BAYNALD. Annoi. Eccl., a. 1317, § 27. 
(2) « Cam nec interim reges romanorum existant, seti in reges eletto. » 
(3) MAKTENE et DUBAND, Thesaurus Novm Anecdotoruin, t . i l , p. 644. 
(4) OLENSCHLAGBB, Staatsgcschiehtedes roemiseken Kaiserthums, Urkunden-

Jmch, p. 84.—GIESELEB, Kirchengeschiehte. t . i l , 2, § 97, nota^r. 
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per ia l , como habia hecho Otón el G r a n d e : excomulgado como 
es tá se hace coronar y depone al Papa . ¿ De dónde saca tan ta au -
dacia un príncipe débil de ca rác te r? J u a n X X I I suscitó contra sí 
odios ardientes abrazando el par t ido contrar io á la poderosa Orden 
de los Franciscanos. Los más exaltados de la Orden profesaban la 
doctr ina de la pobreza absoluta de Jesucr is to y de sus discípulos; 
condenados por el Papa se echaron en brazos del E m p e r a d o r ; 
bajo su inspiración declaró Luis de Baviera hereje al P a p a (1) . 
Los Espirituales p robaron , con el Evangel io en la m a n o , que J e -
sucristo no ha sido rey en el sentido tempora l , puesto que él mis-
mo dice que su reino no es de este mundo ; cuando se proclama 
r e y t rá tase del reino de los cielos. E s t an c i e r to , añadian los Es-
pirituales, que Jesucr is to no t ra taba de ser rey del m u n d o , que 
•quiso nacer pobre y que ha predicado el desprecio de las riquezas 
v el desprecio de la dominación temporal (2) . Así, pues , cuando 
el P a p a sostenia que Jesucr is to habia ejercido el poder temporal 
en cuanto hombre, se hacía culpable de herej ía (3) . L a consecuen-
cia á que llegaban los Espirituales era nada ménos que una r e -
volución ; el Papa herético debia ser depuesto, y en caso necesario 
por el Emperador (4 ) . Pe ro el pr íncipe aleman no estaba á la al-
tura del papel que se le hacía desempeñar. La excomunión le asus-
tó ; se manifestó dispuesto á concederlo todo para volver al seno 
de la Iglesia. La debilidad del Emperador consti tuía la fuerza del 
P a p a ; pero esta fuerza no era en el fondo m á s que debilidad. E l 
P a p a estaba dominado por los reyes de Franc ia . Sus violentas 
diatr ibas contra el Imper io parecían dictadas por el orgullo pon-
tificio; en realidad servia de ins t rumento á la ambición de los 
príncipes franceses. Los verdaderos adversarios van á aparecer en 
la escena; éstos son las naciones. 

J u a n X X I I muere . U n hombre de bien, Benedicto X I I , le r e -
emplaza. E l nuevo P a p a confesó ingénuamente que en esta nue-
va lucha del Sacerdocio y del Impe r io , todos los errores estaban 
de par te de la San ta Sede : « L u i s de Bav ie ra , d ice , hubiera ve-

, (I) BALUZE, 'VU. P*ntif. Aven., t . n , p. 512. 
(2) OCCAM, Opus nanaginta dierum, (GOLDABT, Monarchia, II, p . 1162-1160). 
(3) OCCAM, en el Faseieulus rerumfugiendarum, t . II, p. 440. 
( 4 ) OCCAM, Dialogus (GOLDAST, Monarchia, t . H , p . 621 y s ig . ; 947 y ¡ng.). 



nido con un bastón en la mano á los piés d e nuest ro predecesor, 
si él hubiera querido recibir le» (1 ) . Benito exaltó al pr íncipe ale-
man tanto como J u a n X X I I lo habia rebajado (2) . Es t aba pron-
to á firmar la paz del Sacerdocio y el Imperio . ¿ Quién detuvo su 
mano ? ¿ Quién le obligó á usar de r igor contra un príncipe á 
quien acababa de declarar inocenté? El P a p a dijo llorando á los 
enviados de Lu i s de Baviera , que no era l ibre, que el rey de 
Franc ia le habia amenazado con t ra ta r le a ú n peor que lo que F e -
lipe el Hermoso habia t ra tado á Bonifac io , si daba la absolución 
al Emperador sin su- consentimiento (3) . E l rey de F r a n c i a a m -
bicionaba para su casa la d ignidad imper ia l , que era s i empre , al 
parecer , la más elevada de toda la cr is t iandad ; su orgullo padecía 
por tener un superior (4) . Benedicto se vió obligado á favorecer 
estas envidias y estas ambiciones ; se comprometió á t rasferir el 
Imper io á un príncipe francés (5 ) . P e r o al lisonjear á la F r a n c i a 
hirió á la Alemania. Los Alemanes se indignaron de que se d is -
pusiese de ellos sin contar con ellos y contra ellos. E l odio del 
ext ranjero puso fin á sus divisiones, se agruparon todos alrededor 
de Lu i s de Baviera (6) . Los clérigos mismos y los canonistas 
se pronunciaron contra el Pont i f icado; sostuvieron que el E m p e -
rador era rey por el solo hecho de su elección y que podia ejercer 
el poder soberano ántes de ser coronado por el P a p a (7) . L a in -
dependencia nacional de la Alemania va á salir de este movi-
miento de los espír i tus . 

(1) Los embajadores del rey de Franc ia acusaban á Luis de Baviera de haber 
hecho cuanto pudo con t ra la Iglesia. El Papa le3 respondió : « Immo nosfecimus 
contra eum; ipse enim Cum báculo venisset ad pedes prcedecessoris nostri si voluis-
set; sed ipse noluit eum recipere, et quidquid lile fecit, quasi provocatus fecit.rt 
( A L B E R T . A B S E N T , Chronic., p . 1 2 6 . ) 

(2) IBID. uMultvm commendans Alemanniam et dominum Ludovicum quem 
nobiliorem mundi dicebat. » 

( 3 ) A L B E R T . A R G E N T . Chronic., p . 1 2 7 . 
(4) J . v. KOENIGSHOVEN d iceen su Crónica alemana, p. 129: « Wan es verdros 

den Kuenig von Frangrich, das der Keyser sich uéber ihn schreip. » 
(5) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1324, § 26. - ALBEBT. ABGENT. Chronic., pagi-

n a 1 2 3 . 
(6) RAYNALD. Annal. Eccl., a. 1325, § 5. 
(7) Véanse los testimonio» en GIESELBB, Kirchengeschichte, t . i r , 2, §97, no -

t a s l, h. 

> 

í 

Los príncipes alemanes se sentían ofendidos al mismo t iempo 
q u e s u j e f e ; si las pretensiones del P a p a t r iunfaban , ¿ q u é sería d e 
su más bella prerogativa, la de elegir al E m p e r a d o r ? Reunidos en 
Francfor t , declararon nulas y de n i n g ú n valor ni efecto las sen-
tencias lanzadas por el Papa contra L u i s de Bav ie ra (1) ; prohi-
bieron á los clérigos el observar el en t red icho , bajo pena de ser 
t ra tados como enemigos del Imperio. Es t e p r i m e r acto de rebe-
lión f u é seguido de la famosa declaración de Rens; los electores 
proclamaron que el rey elegido debia su poder á los príncipes 
alemanes y no al P a p a ; se comprometieron á m a n tener los de re -
chos del Imper io y contra todo el m u n d o . U n a dieta reunida en 
F ranc fo r t hizo de estas resoluciones u n a ley f u n d a m e n t a l : « E l 
Emperador depende solamente de Dios ; los que le n ieguen obe-
diencia serán castigados como reos de lesa majes tad » ( 2 ) . 

E l Emperador no tuvo fuerza p a r a sostener estos decre tos ; 
se somet ió , se humilló. E l Pon t i f i cado t r iunfa . S in e m b a r g o , no 
es él quien t r iunfa en definitiva. Los principios t ienen más f u e r -
za que los hombres. Los hombres desaparecen con sus irresolu-
ciones y sus desfallecimientos; los principios que han proclamado 
en un momento de valor subsisten y da r án sus f ru tos en el porvenir . 
Luis de Baviera cede y sucumbe. L a declaración de independen-
cia de los electores subsiste como la ley fundamenta l del Imperio . 

El P a p a ha vencido al E m p e r a d o r ; pero la nación alemana ha 
adquirido conciencia de sí misma en estas largas disensiones. El 
sentimiento nac iona l , una vez nac ido , es indes t ruc t ib le ; no se 
pa ra rá en la declaración de los electores. L a raza ge rmánica está 
dest inada á tomar la iniciativa del l ibre pensamien to ; ¿ cómo ha-
bia de soportar el yugo de un poder que p re tende encadenar el 
pensamiento? Desde el siglo x i v se empeña el combate. Las bulas 
del P a p a , la protesta y los decretos del E m p e r a d o r no son los ac-
tos más importantes de la lucha . La supremacía del Obispo de 
Roma es una cuestión de doctr ina que se refiere al d o g m a ; la 

"(I) TSententia matura et unanimi principes determinaverunt, omnes processus 
a domino Papa contra dominum Imperatorem latos, indcbitos et prorsus nullius 
foreroboris vel momenti, sed eos irrito» et inanes » VrrODDBANOS, p. 49 (GiE-
SELER, Kirchengeschichte, t . l i , 2 , § 98 , n o t a i ) . 

(2) OLENSCHLAGEB, Urkunderibuch, p. 188 y sig. 



cuest ión debe vent i larse en el t e r r eno de la teología. Los pa r t i da -
r ios del P o n t i f i c a d o , orgullosos con la vic tor ia a lcanzada por la 
S a n t a Sede sobre el E m p e r a d o r , no ponen ya l ími tes á la au to r i -
d a d pontificia. Los hombres m á s audaces que han ocupado la cá -
t e d r a de S a n P e d r o han ten ido que contar con el poder de los he -
chos ; j a m a s se h a n a t rev ido á p roc lamar las ú l t i m a s Consecuen-
cias que se deducen de su soberanía espir i tual . Los teólogos no 
conocen estas l imi tac iones ; l ibres en sus p roced imien to s , desen-
vuelven la teor ía de la omnipotencia de los Soberanos Pont í f ices 
con el r i go r b ru ta l de la lógica. O igamos á los u l t r amontanos del 
s ig lo x i v ( 1 ) : 

« E l P a p a , como Vicar io de J e s u c r i s t o , t i ene la p leni tud de la 
soberanía ( 2 ) ; todo poder ordenado por Dios para el gobierno 
de los fieles, sea e sp i r i tua l , sea t e m p o r a l , le pe r t enece ; él es el 
pr inc ip io y el fin de todo poder. P u e d e hacer lo t o d o , á u n obrar 
con t ra las leyes que da. S u au to r idad es sin n ú m e r o , sin peso, 
s in medida» (3 ) . U n mon je agus t ino se propone la cuest ión de si 
se puede apelar del papa á Dios ; la decide n e g a t i v a m e n t e , por la 
g r a n razón de que la ju r i sd icc ión del P a p a se confunde con la de 
Dios (4 ) . Los teólogos se encon t raban en la pendiente de la ido-
l a t r í a ; se de ja ron a r ra s t r a r : « E l P a p a , d i cen , t iene derecho á los 
mismos honores que los santos y los ángeles ( 5 ) ; par t ic ipa del 
cul to que se t r i b u t a á la Div in idad » (6 ) . N o habia m á s que dar 
u n paso en este camino p a r a l legar al sacr i leg io ; u n canonista se 
a t r ev ió á da r al P a p a el nombre d e Dios ( 7 ) : « E l P a p a , dice otro 

(1) T o m a m o s n u e s t r a s c i t a s d e l a e x c e l e n t e j o b r a d e G-IESELER, Kirchenges-
chichte, t . l i , 2, § 101. 

(2) ALVABI PELAGII, de planctu Ecclesia, l ib . i , c. 58 : « P o t e n t i a gummi pon-
tifici*• et Christi vicarii p lena dieitur. » 

(3) IBID. « Merito ergo in summopontífice p leni tndo dieitur existere potestat is ; 
unde et propter hoc dieitur potestàs cjus esse sine numero, pondere et mensura. » 

(4) AUGUST1NUS TRIUMI'HUS, Summa de potestate eccles. Qua.it. vi , a r t . 1: 
« Sententia Papa et senteatia Bei una sententia est. » 

(5) ÁÜGUST. TRIUMPH. Quasi. IX, a r t . 1. 
(6) IBID. Quast. i x , a r t . 3, 4. 
(7) ZENZEUNUSdice e n s u Glosa s o b r e la e x t r a v a g a n t e d e JUAN X X I I , t i t . XXV, 

C. 4, a l final : « Credere antevi Bominum D e u m n o s t r u m P a p a m . » L o s ú l t i m o s 
e d i t o r e s h a n t e n i d o v e r g ü e n z a de l sac r i l eg io ; h a n o m i t i d o la p a l a b r a Deum. 
(GIESELER, Kirchengeschichtc, t . i í , 2, § 101, n o t a c.) 
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c a n o n i s t a , t i ene poco más ó ménos el mismo poder que la D i v i -
n i d a d » ( 1 ) . 

E s t a n d o el P a p a asimilado á D ios , ¿ cuáles podr ían ser los d e -
rechos del E m p e r a d o r y de los pr ínc ipes de la t i e r ra ? « E l m u n d o 
en te ro no f o r m a más q u e u n solo i m p e r i o ; J e suc r i s to es su sobe-
r a n o , el P a p a es su vicario (2 ) . E l poder de los reyes no es más 
q u e una delegación del poder del P a p a ; no proviene de Dios, sola-
mente el poder pontificio proviene de Dios (3) . E l E m p e r a d o r es 
el servidor del P a p a , de donde se deduce la consecuencia lógica 
de que puede ser nombrado d i rec tamente ( 4 ) y depues to por 
él ( 5 ) . E ¡ Emperado r no puede hacer n i n g u n a ley sin el c o n s e n -
t imiento de la S a n t a S e d e , porque toda ley p a r a ser j u s t a debe 
ser una emanac ión de la j u s t i c i a d i v i n a , y como el Soberano 
Pont íf ice es el in te rmediar io en t r e Dios y la c r i s t i a n d a d , no pue-
de haber ley sin su autor idad (6) . E l E m p e r a d o r a d m i n i s t r a el 
I m p e r i o , pero s iempre bajo la soberanía del P a p a ; si no hay a r -
monía en t re ellos debe obedecerse al P a p a (7 ) . E l P a p a t iene el 
mismo poder en todos los r e i n o s , puede crear y deponer r e -
yes ( 8 ) . H a b i a de quere r l ibrar á los príncipes de su poder y no 
podría consegu i r lo , porque esto sería n e g a r que él es el Vica r io 

(1) FELINUS, in C. Ego, 4 x, de Jure)arando : Papa et Christus faciunt unum 
consìstorium, ita, qitod, excepto peccato, potest Papa quasi omnia facere, qua po-
test Beus... 

MARTINUS LAUDENSIS (de Princip. Quast. 474) r e p i t e la m i s m a p ropos ic ion , 
en los m i s m o s t é r m i n o s . 

(2) A.UGUSTIN. TRIUMPH. Quast. x x n , ar t . 3: « Tota machina mundi non est nisi 
unus principatus ; princept autem totiiisprincipatus mundi et ipse Christus, cujus 
Papa vicarili* exìstit. » ' 

(3) IB., Quast. I, ar t , 1. 
(4) IB., Quast. XXXV, art . 1 : « Papa per se ipxum potest imperatorem eligere. 

lmperatorest minister Papa; est autem principaliter agenti* eligere ministrot 
et instrumenta ad suum finem. » 

(5) IB., Quast. 1, a r t . 1 : « Habet omnem potestatem sacularem judicare et depo-
nere, si. non bona. est. » 

(6) IB., Quast. XLIV, a r t . 1. 
(7) IB., Quast. XXII, art . 3 : « Si aliud mandat Papa et aliud lmperator, ohe. 

diendum est Papa et non Imperatori. » 
(8) IB., Quast. XLVI, ar t . 2 : « Papa potest omnes reges, rum subest causa, depo-

nere.» IBID., a r t . 3: « Papa potest in quolibet regno regem instituer e... Sicut Beus 
ut factor omnium regnonim et provisor, sic Papa vioc Bei est omnium regnorum 
provisor. » , 

Tono t i . Î " 
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de Dios , sería nega r que es el señor de lo espiri tual y de lo t e m -
p o r a l , sería confesar que el poder temporal es independiente, lo 

cual es u n a herejía maniquea (1 ) . 0 . t, 
i Cuál es el f u n d a m e n t o de es tas monstruosas pretensiones. ' M 

derecho divino del Pontif icado. Bas ta ver á qué enormidades con-
duce este pre tendido derecho para af i rmar que no proviene de 
Dios. E l poder pontificio, tal como se le concebía en el siglo x i j , 
sería la t umba de la humanidad . L a providencia suscito u n a d -
versario á los teólogos que des t ruyó en sus fundamentos el sober-
bio edificio de la Monarquía de los Papas . Marsilw de Padua ( 2 ) , 
educado en las doctr inas de la filosofía g r i e g a , se h i z o e defen-
sor del Es tado contra la Iglesia. Como tal se presento a la corte 
de Baviera : « ¿Quién os ha inducido le p regun tó el Pr ínc ipe a 
venir de un país pacífico y glorioso á éste de gue r ra de t u r -
bulencia y de calamidades? - E l error que veo en la Iglesia , 
r e s p o n d i ó el doctor i ta l iano; no podiendo ya sufr ir lo en concien-
c i a me he re fug iado cerca de vos , á quien pertenece de derecho 
la soberanía, y que por consiguiente debeis corregir los desorde-
n e que afligen 1 la crist iandad. Y como el Imperio no es te some-
ü d o á la Ig les ia , no debe ser regido por las leyes de la I g l e s i a ; 

Ta Iglesia ha prescri to a lgún derecho contra e I m p e n o , es una 
usurpación f raudulenta . Y o sostendría esta verdad contra todos r 

vo «ufriria la muer te , si necesario fuera , para su defensa» (3) . 
Las atrevidas opiniones del doctor de P a d u a excedían con m u -

cho de las pretensiones del Emperador ; asustaba a u n a aquell 

^ c a u s j d e ^ 
S S ^ U : M a r i i o des t ruye la d iv i -

n a d deí poder pontificio. P r u e b a , con el Evangel io en la mano, 

LXI, ar t . 3 : « Papa non pote* eviniere aliaos a se iP,o m tem-

j/oralibus.» facu l tades : despues de las ar tes se dedicó á la 

E n 1312 f u é ~ 
FOR D F l a ' u n i v e r s i d a d d e P a r i s . ( F L E U B Y l * r o X C I H , FE 19-) 

( 3 ) Célica äe XajU ^ 

tlerus ab ipso suam dxdieerit rethoricam.» 
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que n inguno de los Apóstoles ha tenido p r imac ía ; que San P e d r o , 
léjos de tener una autor idad especial, parece siempre el igua l d e 
los demás discípulos de Jesuc r i s to , que no puede haber dado á 
Roma una supremacía que él mismo no t en í a , tan to ménos cuan to 
que no se ve por la Esc r i tu ra que él haya estado en Roma (1 ) . 
¿Si Roma no t iene el poder e sp i r i tua l , cómo ha de tener el poder 
temporal ? H a y más : las pretensiones del Pontif icado están en opo-
8Ícion con la esencia misma del cr is t ianismo : « L a Iglesia n o 
t iene por misión el gobernar las cosas de este m u n d o ; no debe 
ocuparse más que de la vida e t e rna ; la vida actual es del dominio 
del Estado. E l Evangel io es u n a ley puramente espi r i tua l ; J e s u -
cristo no ha venido á gobernar la t i e r r a , sino á predicar el reino 
de los cielos ( 2 ) . E l poder de la Iglesia e s , p u e s , pu ramen te es-
p i r i tua l ; el sacerdote , cualquiera que s e a , que se a r rogue el po-
der de desl igar á los subdi tos de su j u r a m e n t o de fidelidad, se 
hace culpable de herejía. ¿ Q u é hemos de decir de las i ndu lgen-
cias que el P a p a promete á los que llama á las a rmas contra los 
príncipes cr is t ianos? ¿ L a t r a i c ión , el pil laje y la muer te se con-
vier ten en vi r tudes al capricho de las pasiones de u n hombre ? N o 
habría nada m á s ridículo que estas absoluciones si no condujesen 
á actos culpables» (3) . E l abuso de las excomuniones había y a 
llamado la atención desde los tiempos de Gregorio V I I ( 4 ) ; M a r -
silio ataca al mal en su raíz, t ras ladando la soberanía de la Iglesia 
al E s t a d o : « E l legislador civil es el ó rgano de la universal idad d e 
los c iudadanos; á él sólo pertenece el poder de hacer las leyes; 
los decretos de los pontífices romanos ó de cualquier ot ro obispo 
no t ienen fuerza m á s que cuando son aprobados por el Es t ado . 

(1) Defensor Pacis, P. II , c. 15, en GOLDAST, Monarchia Imperii romani, t . I I , 
p. 2 3 9 . 

(2) IBID., p. 216 : « Christus in mundum non venit ad hujusmodi (actus) regu-
landos pro vita pree sentí, sed futura tantummodo.» 

(3) IBID., p. 286: allane derisibilem. etinanem absolutionem nihil proHeere, sed 
nocere.» 

(4) Un poeta aleman, PVEINMAR VON ZWETEB, hace u n a s á t i r a ingeniosa de 
las excomuniones : « Aun cuando el Papa en su Letran deprimiese declarando-
Moro á un hombre hermoso y b lanco, no por esto cambiar ía la natura leza de laa 
cosas, n i más n i ménos que si por medio de dinero quisiese hacer b lanco á u n 
Moro.» (YON DEB HAGEN, Minnessinger, t . u , p. 201.) 
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S o l a m e n t e el P r í n c i p e t i e n e j u r i s d i c c i ó n sobre los i nd iv iduos y 
l a s corporac iones lá icas ó ecles iás t icas . N i n g u n a e x c o m u n i ó n , 
p u e s , p u e d e ser p r o n u n c i a d a s in s u a u t o r i d a d . E l sólo t i ene el 
d e r e c h o d e convocar los conci l ios . S i las neces idades de l E s t a d o 
lo e x i g e n , p u e d e hace r uso de los b ienes de l a I g l e s i a » ( 1 ) . 

E l P a p a c o n d e n ó la d o c t r i n a de Marsilio; l l amó al a u t o r h i j o de 
B e l i a l , h i j o de pe rd i c ión ( 2 ) . Mars i l io p o r su p a r t e acusó al P a p a 
d e he re j í a . L a h u m a n i d a d h a dado la r a z ó n a l de fenso r del poder 
c ivi l . Mars i l io c o n t i n ú a l a o b r a d e A r n a l d o d e Bre sc i a . L a E d a d 
M e d i a concedía la sobe ran ía á la Ig l e s i a y á su ó r g a n o el P a p a ; 
Mars i l i o la r e iv ind ica pa ra el E s t a d o . E s la i dea de la a n t i g ü e d a d 
g r i e g a . L a invas ión de los B á r b a r o s y l a neces idad de u n a e d u -
cac ión m o r a l d i r i g i d a por el ún i co poder q u e t e n í a capac idad de 
g o b e r n a r , h a b í a n h e c h o p a s a r á o t r a s m a n o s la soberan ía . P e r o 
v a á l l ega r el t i e m p o en q u e la sociedad s a b r á por sí m i s m a d i r i -
g i r sus d e s t i n o s ; r e c l a m a c o n t r a la u s u r p a c i ó n secular de la I g l e -
s ia . E n el s iglo x i v las ideas de Mars i l i o e r an i r rea l izab les ; a u n 
e n el x i x n o se h a n real izado por comple to . Mars i l i o e s m á s bien 
u n p r e c u r s o r de la revoluc ión q u e de la r e f o r m a . E s m e n e s t e r que 
el P o n t i f i c a d o pase por la decadenc i a d e A v i ñ o n y el c i s m a ; es 
m e n e s t e r q u e ba jo el r é g i m e n de los papas se c o r r o m p a y ame-
n a c e r u i n a la Ig l e s i a á n t e s q u e las t eo r í a s del filósofo de P a d u a 
r ec iban u n p r inc ip io de apl icación. S in e m b a r g o , las ideas avan-
zan . L a F r a n c i a , q u e hab ia sido po r l a r g o t i e m p o el apoyo mas 
firme del ca to l ic i smo y del P o n t i f i c a d o , se pone á la cabeza del 
m o v i m i e n t o de reacc ión . A fines del s iglo x i v , la independenc ia 
de l p o d e r t e m p o r a l es u n a doc t r i na u m v e r s a l m e n t e a d m i t i d a (3) . 
E l p o d e r e sp i r i tua l m i smo se ve a m e n a z a d o . E n u n a ob ra dedi -
c a d a al r e y Cá r lo s Y se sos t iene la i g u a l d a d p r i m i t i v a de todos 

(1) Defensor Pacis, Pars. m , Conclusio, §§ 6, 7, 15, 16, 23, 27 - C GlEi.ELEE, 
¿rpheZescUcMe, t . n , 3, § 97 , -NEANDEE, Geschichte der ckruthchen Reh-

gion, t . VI, p. 45 y sig. 
(2) RAYNALD. Aun. Eccl., a. 1327, §§ 27 y sig. 
(3) E n 1370, RAOUL DE PUAELLES, consejero, escribió segnn ^ ^ e n « * de 

Cárlos V, so t r a t ado De potestate poatificiali et imperuih seu regia (GOLDAST 
i T r e k i a , 1.1, p. 39), en el cual prueba que el P a p a no t i ene poder alguno so-
bre los pr íncipes en las cosas temporales. 
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los obispos ( 1 ) ; el Pon t i f i c ado n o es m á s q u e u n poder h i s tó r i co 
en l u g a r d e se r u n p o d e r d iv ino . P e r o p a r a d a r á es tas ideas t o d a 
su f u e r z a es p rec i so n a d a m é n o s q u e u n a revo luc ión re l ig iosa . L a 
I n g l a t e r r a la p r e p a r a d a n d o n a c i m i e n t o á W i c l e f . 

§. V.— E l 1 ' o n t i H e a d o y l a S n ^ l a t c r r a . 

L a I n g l a t e r r a es el ú n i c o pa ís de E u r o p a en q u e el E v a n g e l i o 
ha s ido p r e d i c a d o po r mis ioneros r o m a n o s : conve r t i da po r los e s -
fue rzos de G r e g o r i o el G r a n d e , e ra como u n a colonia de R o m a . 
E l P o n t i f i c a d o , h e r e d e r o del g e n i o d o m i n a d o r del pueb lo r e y , 
m a n t u v o á la I g l e s i a filial en u n a e s t r echa dependenc ia . L a I g l e -
sia a n g l i c a n a , somet ida desde su n a c i m i e n t o á la S a n t a S e d e , f u é 
t a m b i é n la ú l t i m a en e m a n c i p a r s e del poder t empora l d e los p a p a s . 
U n r e y , j u g u e t e de sus m a l a s pas iones , s in f u e r z a p e r s o n a l , s in 
apoyo e n el p u e b l o , puso su corona á los p iés del V i c a r i o d e S a n 
P e d r o . I n g l a t e r r a p e r m a n e c i ó e n aque l vasa l la je h a s t a fines del 
siglo x r v . S i n e m b a r g o , la r a z a ing lesa t i ene u n e sp í r i t u de i n d i -
v idua l i smo q u e c o n t r a s t a con es ta su jec ión secular . ¿ C ó m o h a p o -
d ido s n f r i r po r t a n t o t i e m p o el y u g o de u n a d o m i n a c i ó n e x t r a n -
j e r a u n pueblo q u e a m a m á s q u e n i n g ú n o t ro u n a ex is tenc ia l i b re 
é i n d e p e n d i e n t e ? P u e d e dec i rse q u e h a hab ido s i e m p r e e n la r a z a 
a n g l o - s a j o n a u n e sp í r i t u d e i n s t i n t i va oposicion c o n t r a la d o m i n a -
ción r o m a n a . E s t o es t a n c ie r to q u e , c u a n d o l a invas ión de G u i -
l lermo el C o n q u i s t a d o r , e l lazo q u e u n i a l a I g l e s i a a n g l i c a n a á 
R o m a es taba m u y r e l a j a d o ; se neces i tó p a r a r e a n u d a r l o u n a c o n -
q u i s t a n u e v a hecha con el apoyo del Pon t i f i cado . L o s p r í n c i p e s 
a n g l o - n o r m a n d o s se c o m p r o m e t i e r o n en u n a lucha incesan te con 
sus b a r o n e s ; de estas g u e r r a s deb ía sa l i r la p r i m e r a c a r t a d e l i -
ber tad de la E u r o p a m o d e r n a . L o s r e y e s , host i les á u n m o v i m i e n -
to q u e l im i t aba su p o d e r , b u s c a r o n en la in f luenc ia de la S a n t a 
Sede u n auxi l io con t ra sus s ú b d i t o s rebeldes . D e aqu í el e s p e c t á c u -

(1) Songe du Vergier, en los Tratados de los derechos y libertades de la Igle-
*ia galicana, t . I I . 
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lo extraño de príncipes que parece se ant icipan á la se rv idumbre 
q u e les espera : es que prefieren el y u g o de Roma al de sus vasa-
llos. Pe ro la nación no pasa por esta humil lac ión; quiere t a n poco 
la t i ran ía pontificia como la t i ran ía real. Tal es la razón de la lar-
g a lucha de los barones , apoyados en las comunidades contra los 
reyes coaligados con Roma. E l P a p a anula la C a r t a - M a g n a ; más 
d e una vez: absuelve á los reyes de los compromisos que los barones 
les habían impuesto (1 ) . P e r o pontífices y reyes combaten un 
principio cuya fuerza es irresist ible; la l ibertad t r iunfa . L a de-
pendencia de Ing l a t e r r a subsiste, es v e r d a d , pero más nominal 
q u e rea l ; en cuanto un rey fuer te sube al t rono , rompe sm difi-
cnl tad el yugo que por tan to tiempo habia pesado sobre Ing la -
te r ra . 

A s í , pues , la l a rga dependencia de Ing l a t e r r a no es la sumi -
sión de la nación inglesa al poder temporal de los papas ; es el 
vasallaje voluntario é interesado de los r eyes , es como una coali-
c ión ent re ellos y el Pontif icado contra un enemigo común. La coa-
lición explotó duramente al pueblo inglés . Los reyes normandos 
estaban ávidos de d i n e r o , los papas estaban más ávidos todavía. 
Tenian que luchar contra los Hohens tau fen ; sin fuerzas propias, 
s e veian obligados á levantar la E u r o p a contra sus terribles ene-
migos. Las indulgencias y el oro inglés fueron las a rmas con que 
vencieron á los poderosos emperadores. P o r u n a notable coinci-
dencia la Ing l a t e r r a llenó ya en el siglo XIH la misma misión que 
ha desempeñado en los t iempos modernos : sus tesoros al imentan 
la lucha contra los príncipes que aspiran á la monarquía univer-
sal. E n la E d a d Media lo eran los emperadores ; pa ra combatir-
los agotaron los papas los recursos de todas las iglesias. Ing la te r -
r a , privi legiada en esta explo tac ión , gimió bajo las exacciones 

(1) U n a bu la de Gregorio I X , de 1232, autor iza á su legado á excomulgar á 
l o s señores que turben la paz del rey (RYMEB, t . X, 1. p. 200,. 

Una bula de Alejandro IY, de 1261, desliga a l rey de I n g l a ^ r r a del iu ramento 
•que h a prestado á los barones (RYMEB, t . i , p 405). Hay o t r a b u l a a n á l o g a d a 
Urbano IV, de 1262 (RYMEE, t .L , 1. p. 416). U n a bula de ü r b a n o IV de L ^ , 
a n u l a las provisiones de Oxford, y desliga a l rey de su j u r a m e n t o (RYMEB, 1.1, 

Clemente IV sigue el par t ido del rey con t ra Simón de Monfor t . Véanse sua 
b u l a s e n R Y M E B , 1 . 1 , p , 4 5 8 y s i g . 

9 

d e los legados; maldi jo la avaricia de Roma. A la verdad las exac-
ciones eran inaudi tas , pero ayudaron al Pont i f icado á ga ran t i r la 
i iber tad de la E u r o p a derrocando á los emperadores , y por su 
exceso mismo fueron á su vez un ins t rumento de libertad para 
Ing la te r ra . La insolente avidez de la dominación italiana sembró 
en el corazon del pueblo un òdio a rd ien te contra Roma. U n sacer-
dote se inspiró en él y lanzó el g r i to de insurrección : « F u e r a el 
Papa , el P a p a es el Antecristo. » E s t e gr i to de gue r ra tuvo g r an 
eco : Wiclef robusteció el genio de Bus, y la hoguera del re forma-
dor bohemio prendió un incendio en el cual pereció el Pont i f icado. 

E l Pontif icado y la monarquía ang lo-normanda son contempo-
ráneos; Gregorio V I I se corresponde con Guil lermo el Conquis-
tador : dos hombres de hierro. El Emperador de Alemania se r in-
dió en Canossa ; el Rey de I n g l a t e r r a resistió al P a p a negándole 
el homenaje. Gregorio V I I , que se atrevía á todo, no se atrevió 
á mandar á Guillermo. Los barones no estaban más dispuestos que 
el Rey á someterse al obispo de Roma. Cuando Anselmo de Can-
torbery llevó á Ing la te r ra los cánones que prohibían á los prela-
dos el recibir la invest idura de manos de un làico, el Rey y los ba-
rones, y áun los obispos, es tuvieron unán imes en rechazar esta au -
daz empresa; declararon que j amas darian su asentimiento á aque-
llos decretos ; que antes se separarían de la Sede de Roma (1) . E l 
rey E n r i q u e I escribió al P a p a que él mantendr ía las an t iguas 
costumbres de Ing la t e r r a ; q u e , Dios m e d i a n t e , los derechos del 
Reino no serian cercenados du ran t e su v ida ; q u e , áun cuando él 
estuviese dispuesto á sufr i r tan g r a n d e humillación , los barones 
y el pueblo encero no la suf r i r ían (2) . Lo que permit ia al Rey de 
Ing la te r ra usar ese enérgico lenguaje era el apoyo de la Iglesia 

(1) ANSELMO mismo lo dice en una ca r ta al papa PASCUAL ( E p i s t . i n , 47, en 
WHABTON, Anglia Sacra, t . N , p. 178): « Quod aud ¡entes, rex et principet ejus, 
ipsi etiam Episcopi et alii minoris ordinis tam graviter aceeperunt, ut aaererent, 
te nullo mcdo huic rei asiensitm preebituros et me de regno potius quam Iwc serva-
rent, expulsuros, et a romana ecelesia se discessurot.» (La ca r ta es tá t runcada en 
la edición de GEEBEUON. Véase á GIESELEB, KirchengeschicMe, t . II , 2, § 4 9 . ) 
ANSELMO escribió en el mismo sentido a l p r imado de León : « Adqwd etiam ipti 
episcopi cum rege sic esstuant, ut etiam eonsecrationes qxuB nonnisi ad mepertx-
nent, si sit qui velit accipere, ipti prestumere non metuant.» Epist. IV, 18, p. 432. 

(2) Epist. Henrlcilad Paschalem, ap. RYMEB, Icedera, ada. 403. 



angl icana. E l alto clero era n o r m a n d o , y como tal p ro fundamente 
comprometido en los lazos del r ég imen f e u d a l ; tomo el pa r t ido 
de su je fe temporal contra su je fe espiri tual . E n la lucha ente» 
Anselmo y E n r i q u e I , el episcopado en masa se puso al lado del 
Rey ; veia en las innovaciones del P a p a sostenidas por el Arzo-

' bispo de Cantorbery u n a tentado á los derechos de la Monar -
quía (1 ) . L a San t a S e d e , despues de haber repetido t an t a s veces 
á los clérigos l a prohibición de pres ta r homenaje á los la icos , se 
vió obligado á t r a n s i g i r : los reyes renunciaron a la invest idura, 
pero conservaron el homenaje (2) . L a concesion no miraba m a s 
que á la fo rma ; el derecho de los reyes sobre la Iglesia quedo in -
tac to (3 ) . E l poder real estaba en su movimiento ascendente. E n -
r ique I I , ba jo el pre texto de restablecer las an t iguas costumbres 
d e I n g l a t e r r a , publicó los estatutos de Clarendon q u e , des t ru -
yendo las relaciones del Imper io y del Sacerdocio tales con,o el 
Pontif icado las quería es tablecer , co locabaná la Iglesia anghcana 
ba jo la dependencia del Rey (4) . E l Episcopado cedió bajo el as-
cendiente real (5 ) . E n la lucha que Thomas Becket sostuvo con-
t r a E n r i q u e I I , los obispos abandonaron á su p r imado para unirse 
al Rey (6 ) ; l legaron hasta á suspenderle. « E n otro t iempo, le di-
jeron , t ú eras nuest ro arzobispo; hoy no te reconocemos por tal , 
po rque , despues de haber prometido fidelidad al Rey nues t ro 
señor « u n y ju rado conservar sus o rdenanzas , tu te has esfor-
zado en destruir las . Nosot ros , pues , te declaramos t raidor y per-

M RBMUSAT, Anselmo de Cantorbery, P . 195 J sig 
M P A S C H A L I S Epist. ad Anselm. ( M A N S I , X X , 1 0 0 3 . ) 

3 E ^ i la opiíTon de LINOABD, Historia de Inglaterra, t . I I , e. 3̂  
Í ! MANSI Mi 1187: « L a custodia de los arzobispados, obispados, aba-
(4) MANSI , x x i , IO/ « n P r t e n e c e a l rey, el cual cobra sus ren-

días, etc., du ran t e la vacante de * nuevamente elegi-

• s s s a s s s r n s e a ^ m m m m 

j u ro» (1) . L a m u e r t e de Becket decidió la cuestión á favor de 
Roma . Asus tado el Rey se sometió á todas las condiciones qne le 
impuso el P a p a : las constituciones de Clarendon fueron revo-

E1 poder real declina. E l espíri tu de independencia de los ba -
rones se desp ie r ta ; estalla bajo un príncipe sin fe ni ley. J u a n sin 
Tierra legi t ima con su crueldad y su perfidia la pr imera insur -
rección que se a rma en nombre de la l ibertad. Los barones anglo-
normandos arrancan á su Rey la Car ta Magna . J u a n se hace va -
sallo del P a p a ; se hubiera hecho vasallo de Mahoma para conse-
gnir un apoyo contra los grandes de su Reino (2) . L a nación pro-
testa contra esta degradación por el órgano de los barones : « J u a n , 
tu nombre será maldecido en el po rven i r ; la t ie r ra de Ing la te r ra 
era l ibre, t ú la has esclavizado; t ú eras R e y independiente , t ú te 
has hecho vasallo y t r ibutar io . E l más noble de los reinos está 
sujeto á una e terna servidumbre. ¿ Q u é hemos de decir del Papa , 
que debería ser el protector de la jus t i c i a? ¡Se alia á semejante 
príncipe, le protege, le ensalza! S igue el par t ido del que agobia á 
Ingla ter ra con sus exacciones, á fin de llenar por su par te la sima 
de°la avaricia r o m a n a » (3) . L a s sangr ien tas censuras de los ba -
rones anglo-normandos caracterizan la coalicion de los reyes y de 
los papas ; se dan la mano para explotar la Ing l a t e r r a : se echan -

sobre la Iglesia diezmos sobre d iezmos , t an pronto en provecho 
de la San t a Sede como en provecho de la Monarquía (4) . 

Las exacciones de la cor te de Roma desempeñan un g r an pa-
pel en la disolución de la un idad cr is t iana. Las naciones sint ieron 
el yugo que pesaba sobre ellas por el fisco. Cuando esta explota-
ción t iene lugar en beneficio de un poder ex t ran je ro hiere á u n 

( 1 ) GEBVAS. C A N T Ü A R E N S , , p . 1 3 9 2 , t r a d . d e T H I E B B Y . 
(2) MATH. PABIB, cuenta formalmente que J u a n sin Tierra ofreció la sobera-

n ía de Ingla ter ra al rey de Marruecos (ad a. 1213, p . 204 y sig.). 
( 3 ) M A T H . P A R Í S , a. 1 2 1 5 , p . 2 3 4 . . , , 
(4) M. PARIS, 1256, p. 790 : « Papa et Bex in gravamen Ecclesia con/adera-

'"EGHT, Politicai Songs, p. 43. (Canción del a ñ o 1256, Querellas de la. 
Iglesia)-. 

«¿i roí« ne Fapoitoile neptiuent aUrtmení, 
MU iiinon) commini aa elert tolent tur or ct lur argenl. » 



m i s m o t i empo el Ínteres y el orgul lo de los pueblos. Del sen t imien-
to de u n a dependencia in icua á la insurrección no hay m á s que u n 
paso. Así f u é como el Pont i f icado mismo a r r u i n ó su inf luencia , por 
los abusos que de ella hizo. E n n i n g u n a pa r t e llevó los excesos t a n 
léjos como en I n g l a t e r r a ( 1 ) . «Los l egados , dicen los cronis tas i n -
gleses , no t ienen m á s que sed de oro y plata» ( 2 ) . Los que su f r í an 
el fisco r o m a n o no se daban cuen ta de las necesidades de la S a n t a 
Sede. Gregor io I X , al pedir el d iezmo de los bienes muebles á 
los clér igos y á los láicos del Re ino de I n g l a t e r r a , decia con r a -
zón : « Q u e había emprendido la g u e r r a con t ra el E m p e r a d o r en 
n o m b r e de la Ig les i a u n i v e r s a l , que la Ig les ia r o m a n a no podia 
sopor tar la c a r g a de semejan te l ucha , que todos sus hi jos debían 
ven i r en su a y u d a , por t emor de que si ella l legaba á perecer pe re -
ciesen los miembros al mi smo t i empo que la cabeza» (3 ) . Los ba -
rones nega ron fo rmalmente el d i e z m o , el clero no cedió m á s que 
por impotenc ia y por temor . Los g r a n d e s in tereses que se ven t i -
laban en la g u e r r a del Sacerdocio y del Imper io e r a n poco com-
prend idos en el a is lamiento de los pueblos : hoy los v e m o s , por-
q u e estamos léjos y no t enemos Í n t e r e s ; los contemporáneos no 
sent ían m á s que la opresion del fisco. Los abusos que comet ían 
los agen tes del P a p a en la exacción de los impues tos decuplaban 
las cargas . Los exactores iban seguidos de usure ros i tal ianos, 
q u e o f r e c i a n d inero á aquellos q u e , opr imidos por la necesidad, 
t e n í a n q u e aceptar lo con cua lquie ra condicion (4 ) . Los prelados 
se v ieron obl igados á vender ó á empeñar los cálices y los rel ica-
rios pa ra sat isfacer las ex igencias de los legados. 

Los legados no se l imi taban á imponer cont r ibuciones : f ue r t e s 
con el apoyo de los p a p a s , disponían á su antojo de las iglesias 
vacan tes (5 ) . H u b o u n a especie de invasión de clérigos i t a l i anos ; 

(1) DE MARCA, d-e Concord. Sacerd. et lmperii, V, 50, 5: « Fuit hoc¡aculo An-
glia ludíbrium, legatorum, theatrumque ubi máximos illi queestuS pradasque fa-
cicbant.v 

(2) uPrtsdictus vero Jotianws (apostolices sedis legatus) non manducar* carnem, 
tñnum et ciceram non bibit, nec aliquid quod inebriari potuit, sed aurum et ar-
gentum sitivit.» ROGEB DE HOVEDEN. 

( 3 ) M A T H . P A R Í S , a. 1229, p . 3 0 5 
( 4 ) M A T H . P A R Í S , a. 1 2 2 9 , p . 3 0 5 . 

(5) Ya en t iempos de Inocencio I I I se censuró al legado por abusar de su a u , 
t o r i d a d . (M. PARÍS, a. 1213, p . 208.) 

e n 1240 mandó el P a p a al arzobispo de Can to rbe ry que colocase 
t rescientos Romanos en los pr imeros beneficios vacan tes (1 ) . E s -
tos beneficiados vivian en su mayor pa r t e léjos de I n g l a t e r r a , y 
gas taban en las delicias las rapiñas de sus agentes (2) . A u n aque-
llos que v iv ian en Ing l a t e r r a e ran indiferentes al bienestar y á la 
salvación de poblaciones con quienes no t en ían lazo a lguno de 
sen t imientos n i de i deas ; en vez de repar t i r los bienes de la Ig le -
sia en l imosnas , los acumulaban para gas ta r los despues en su pa -
t r ia . U n cronis ta dice que los clérigos i tal ianos sacaban del Re ino 
m a y o r suma q u e el Rey (3 ) . Los Ingleses se que jaban de que se 
los t r a tase como á pueblo conquistado ; los beneficios conferidos á 
los ex t ran je ros les parecían otros t an tos robos hechos á los indí-
genas . L a insolente explotación de R o m a a g r i ó los á n i m o s : « E r a 
preciso ver , dice nn contemporáneo , el dolor p ro fundo de que es-
t a b a n poseídos todos los corazones ; era u n concier to de lamentos : 
prefer i r íamos mor i r á ver los males que agobian á nues t r a patr ia . 
¡ Desdichada I n g l a t e r r a , en otro t i empo la señora de las naciones, 
el espejo de la I g l e s i a , y hoy esclavizada! H o m b r e s indignos t e 
p i so t ean ; estás en t r egada á merced de miserables» (4 ) . 

E l odio de los Ingleses se manifes tó en u n a insurrección con-
t r a los clérigos i talianos. E n las car tas d i r ig idas á los obispos de -
c ían los conjurados : « L o s Romanos amontonan sobre nosotros 
ca lamidades sobre calamidades. N o s h a n llevado al ex t r emo de 
quere r mor i r m á s bien que vivir bajo semejante opresion A 
fiierza de o rdeñar l lega á salir s a n g r e E s t a m o s cansados de la 
dureza de esas g e n t e s , q u e nos agobian con ca rgas y p re t enden 
todavía j u z g a r n o s y condenarnos. Es t amos resueltos á res is t i rnos , 
aunque t a r d í a m e n t e , pa ra evi tar u n a esclavitud más d u r a » (5 ) -
Los conjurados empezaron á saquear á los Romanos establecidos 
en Ing la t e r r a . N o eran a lgunos oscuros l ad rones , eran caballeros 
i lus t res ; se ocul taban t a n poco que empezaron su empresa el d i a 

<1) M A T H . P A R Í S , a. 1 2 4 0 , p . 4 7 5 j s i g . 

(2) MATH. PARÍS, a. 1237, p. 370-.uDominis suis in remotas térras delicióse eat 
patrimonio erucifixi viventibus.» 

( 3 ) M A T H . P A R Í S , a. 1245 , p . 5 8 5 . 
( 4 ) M A T H . P A R Í S , « . 1 2 3 7 , p . 3 7 0 . 
( 5 ) M A T H . P A R Í S , a. 1 2 3 1 , p . 3 1 3 . 
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de P a s c u a y la acabaron en l ibertad y sin obstáculos. E l Papa d i -
r igió agrias acusaciones al R e y de I n g l a t e r r a ; le mandó que a v e -
r iguase quiénes eran los culpables bajo pena de excomunión. Pero-
^ a v e r i g u a c i ó n probó lo que la audacia de los insurrectos hab ia 
ya atest iguado : era un levantamiento nacional. Clérigos y laicos,, 
ministros y pueblo habian tomado pa r t e (1) . N o habia medio de 
cast igar á u n pueblo entero. 

E n el siglo XIH el poder de los papas era demasiado grande pa-
r a que las naciones pudiesen pensar en separarse de R o m a ; pe ro 
el odio ge rminaba en el corazon de los pueblos , y ya se m u r m u -
raba la pa labra cisma : «Los R o m a n o s , dice Mat thieu P a r i s , no 
se ocupan en salvar las almas, sino en tener sus bolsas llenas d o 
hermosas m o n e d a s ; oprimen á los religiosos y usurpan desver-
gonzadamente los bienes del prój imo. L a Iglesia de R o m a no se 
preocupa ni de la jus t ic ia ni de la honradez. Se t r a t a de conferir 
un beneficio, se entera del dinero que podrá producirle. P o r esto 
se lanzan imprecaciones por el pueblo, y la cólera aumenta de dia 
en dia. E s t a opresion es la que ha sublevado á la Iglesia g r i ega 
contra la Iglesia romana» (2) . L a amenaza que se encontraba en 
el fondo de estas palabras se realizará. Los abusos de la monar -
quía pontificia llevan en el siglo x v i á la insurrección á una p a r -
te de la c r i s t i andad , y la unidad católica quedó desgar rada para 
s iempre. ( . 

E n t r e t a n t o , las exacciones y las quejas cont inúan. L a crónica 
de Matthieu Paris es como un largo lamento de la Iglesia y del 
pueblo de Ingla terra . A veces la queja toma el color de la ironía : 
«Jesucr i s to ha dicho á sus Apóstoles : Lo que atáreis en la tierra 
será atado en el cielo. No les h a dicho : Lo que cobréis en la tierra 
será cobrado en el cielo» (3) . Más f recuentemente es la desespera-
ción quien habla : «Los abades vienen á ver al R e y con las l ág r i -
mas en los ojos : «Señor R e y , le d i cen , se nos an iqu i la , no se nos 
»deja ni g r i t a r ; se nos es t rangu la , y no podemos ni á u n q u e j a r -
»nos de ello. E l P a p a nos impone lo imposible » Inocencio I V 

( 1 ) M . P A R Í S , a. 1 2 3 2 , p . 3 1 6 y s i g . 

( 2 ) M . P A R Í S , a. 1 2 3 7 , p . 3 8 6 . 
( 3 ) M A T H . P A R Í S , a. 1 2 4 0 , p . 4 7 7 . 

abusó de su poder más que n inguno de sus predecesores : « L a 
cor t e de R o m a , dice un contemporáneo , dejó á u n lado toda ver-
g ü e n z a ; d iar iamente publicaba bulas para exig i r dinero. E l r e -
sent imiento de los Ingleses estal ló , no ya en murmul los , sino en 
gr i tos ; no podían contenerse ya más , lo mismo que las mujeres 
en los dolores del parto. » El clero hizo representaciones; la ani -
mosidad era t a l , que el R e y mismo, par t idar io s iempre del Papa , 
se asoció á ella. Inocencio no hizo caso ni de las reclamaciones de 
la Iglesia n i de las observaciones del Rey (1) . Es taba empeña-
do en una lucha á muer te con los Hohens t au fen ; las exacciones 
que los Ingleses maldecían eran sus armas de g u e r r a ; renunciar 
á ellas era perecer. E l P a p a reunió un concilio en Lyon para da r 
á su odio el apoyo de la cr is t iandad. Ing la te r ra di r ig ió sus la-
mentos al concilio ; no era ya el c lero, sino la nación entera quien 
por el ó rgano del par lamento hacía oir sus quejas «contra la insa-
ciable avaricia de la corte r o m a n a , sus usurpaciones y sus rap i -
ñ a s » (2) . Los señores y la asamblea general del Reino protestan 
de su adhesión al Pontif icado. N o han cesado de prestar su apoyo 
á la Santa Sede. Pe ro el Papa , sin tomar en consideración estos sa -
crificios, en t rega la Iglesia anglicana á los I ta l ianos ; sus legados 
ejercen opresiones detestables; la carga es tal que Ing la te r ra no 
puede ya soportarla (3) . Inocencio montó en c ó l e r a ; en su or -
gullo exclamó que como llegase á dominar á Feder ico pisotearía 
la insolencia de los Ing leses ; l legó, según se d i c e , hasta á exci tar 
al Rey de F ranc ia á hacer la gue r ra á I n g l a t e r r a , á fin de que, 
debi l i tada , se viese obligada á rendirse ai capricho de Roma» (4 ) . 

E l exceso de la opresion despertó el sent imiento nacional. Los 
obispos hicieron entender á Inocencio que el descontento univer-
sal podría producir un c i s m a : «Se pros te rnaron , con lágr imas y 
súplicas, á los piés de Su S a n t i d a d , á fin de que previniese incal-
culables males.» Los barones hablaron un lenguaje más enérgico : 
« E l clamor contra las vejaciones, las injur ias y las opresiones de 
la corte de Roma es universal. Si no hace á la mayor brevedad 

( 1 ) M A T H . P A R I S , A. 1 2 4 4 , p . 5 4 9 y s i g . 
( 2 ) M A T H . P A R I S , a. 1 2 4 5 , p . 5 7 9 . 

( 3 ) M A T H . P A R I S , A. 1 2 4 5 , p . 5 8 5 Y s i g . 
( 4 ) M . P A R I S , A. 1 2 4 6 , p . 6 0 5 . 



jus t ic ia á estos agravios , los barones se colocarán como un m u r o 
de defensa de la casa del Señor y la l ibertad del R e i n o ; declinan 
en el P a p a la responsabilidad de los peligros que resulten de sn 
obst inación, peligros tales que será difícil ponerles remedio.» E l 
R e y mismo, á pesar de su sumisión habi tual , escribió á Inocencio 
que no podia dejar de prestar oidos á los clamores incomparables 
de los señores , del clero y del pueblo ; suplicó al P a p a que escu-
chase benignamente sus quejas : « H a b r í a que t emer , si obraba de 
otro modo, que la Iglesia romana se viese expuesta á u n peligro 
irremediable» (1) . Inocencio I V no era hombre que cediese; ame-
nazó con poner á la Ing la te r ra en entredicho. U n cardenal , i n -
glés de nación, le expuso en vano cuán a larmante era el estado 
de la c r i s t i andad : la Tierra Santa en pel igro, la Ig les ia g r i ega 
separada , la I ta l ia hos t i l , la Alemania desgarrada por g u e r r a s i n -
tes t inas , la F r a n c i a empobrecida y próxima á sublevarse contra 
R o m a , Ing la te r ra opr imida , y m u r m u r a n d o :x«Odiosos á todo el 
m u n d o , provocamos á todo el mundo á que nos odie» (2) . Inocen-
cio no podia detenerse en la pendiente que le a r r a s t r a b a ; hombre 
de lucha , se cuidaba m u y poco de las quejas que excitaba. F e d e -
rico I I , el g r an Emperador , caia bajo sus golpes ; ¿cómo había de 
temer á un reyezuelo de Ing la t e r r a? E n cuanto á las amenazas de 
c i sma , eran p rema tu ra s ; las creencias eran todavía católicas, V él 
espír i tu de nacionalidad no era bastante fuer te para vencer al P o n -
tificado. 

E n t r e tan to las exacciones producían sus f ru tos : hacían odiosa 
la dominac ión , en otros t iempos venerada , del Vicario de San P e -
dro ; el respeto se cambió en odio (3) . Si los Ingleses cont r ibu-
yeron con su oro á la caída de los Hohens taufen , fué á su pesar 

( 1 ) M A T H . P A R I S , a. 1 2 4 6 , p . 6 1 1 - 6 1 3 . 
( 2 ) M . T A R I S , a. 1 2 4 6 , p . 6 2 5 . 
(3) « Expirarit, qiuc consuerit haber i deeotio habita apreelatis et popolo pene» 

matrem nostram Romanam Ecclesiam, etpatrem et pastorem nostrum Dominum 
videlicet Papain. » M. PARIS, a. 1255, p. 789. G. a. 1256, p. 795. 

El hermano JUAN DE BUPESCISSA dice en sn Profecía: Propter imposition*»* 
decimarum et cisitationum, orationes qua deberent fieri per clerurn... convertun-
tur in maledictions, et maxime contra illos, qui talia imposuerunt, quia tanta 
estpaupertas in clero, quod onera iwn possunt supportare. (Fasciculus rerum e x -
pe tendarum et fug iendarum, t . II, p. 495.) 
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se incl inaban más bien al E m p e r a d o r hereje que al Papa . E n el 
seno mismo de la Iglesia ortodoxa se verificó una reacción contra 
la corte de R o m a ; el fisco y la venalidad romanas fueron cr i t ica-
dos por u n canónigo poeta. Gautier Mapes, en sus poesías, llenas 
de hié l , en t rega á la risa al P a p a , al cual no da más nombres que 
los de Pluton ó de asno, á los cardenales, y á los prelados, á qu ie -
nes llama animales irracionales, seres inmundos (1 ) . E s inagotable 
en invectivas cont ra la avaricia de la gen te r o m a n a : « La cor te de 
Roma es un mercado ; todo es venal en e l la ; el derecho no sirve 
para nada si no está apoyado por el d ine ro ; aquel que más da , 

saca mejor par t ido (2 ) E l papa p ide , la car ta p i d e , la bula 
pide, la puer ta pide, el cardenal pide, el enviado pide, todos piden, 
y si dejas de dar á uno solo, tu derecho se vuelve falso, t u causa 
está perdida. N o se consigue nada del P a p a más que á peso de 
oro ; no da más que á aquel que le d a » (3 ) . 

U n a voz más grave hizo oir acentos más severos. Roberto Grosa 
Testa, nacido de padres oscuros , se elevó por su ciencia á las 
más al tas dignidades de la Iglesia : el obispo de Lincoln veía con 
indignación la t i r an í a , la avaricia y el faus to de Inocencio I V . 
Censuró á los enviados de R o m a que saqueaban la I n g l a t e r r a ; los 
llamaba «sacerdotes de los hombres y no de D i o s , antecris tos, 
ministros de Sa tanas , estafadores de n o c h e , bandidos de d i a , cor-
ruptores de las costumbres , verdugos de las almas y ángeles de 
tinieblas» (4 ) . Inocencio I V le pidió un beneficio para uno d e s ú s 
protegidos, todavía n i ñ o ; Roberto Grosa Testa contestó al P a p a 
que su carta estaba poco conforme con la sant idad apostól ica: 

(1) « Animalia bruta, stercora.» BAL.EUS, Script. brit. Cent. I I I . 
(2) I n Papam et Curiam (apud FLACIUM). Varia doctorum piorumque virorum 

de Corrupto EcclesUe statu pcemata, p. 148 : 
€ Romanarum curia non est m'tf forum, 
Romee sunt tenalia jura senatorum, 
In hoc consistorio si quis causam regat, 
Nisi det pecuniam , Roma totum negat; 
Quí plus dat pecunias, melius allega!. » 

(3 ) I B I D . 
tCumad Papam teneris, habes pro constanti, 

Non est locus pauperis , soli/ocet danti; 
Et si unum prcestitum non sil aliquanti, 
Responda hic tibi tic: Non est mi/ti kuiti .'» 

(4 ) M A T H . P A B I S , a. 1 2 5 3 , p . 7 5 4 , 



« Despues del pecado de Luc i fe r , no hay nada más abominable que 
el perder las almas privándolas del ministerio de sus pastores. Evi-
den temente incur re en este pecado el que no da á sus ovejas los 
cuidados pastorales. ¿ Q u é hemos de decir de los que introducen 
en la Iglesia estos malos pastores? E s t á n más cerca de Lucifer 
y del Antecristo.» Inocencio , fu r ioso , exc lamó: «¿Quien es ese 
viejo loco que j u z g a mis actos con tal temeridad ? P o r San Pedro 
y San Pab lo , si no me contuviera mi na tu ra l du lzu ra , lo había de 
confundi r de t a l m a n e r a , que seria la fábula y el espanto del uni-
verso» (1) . Los cardenales, más políticos, aconsejaron al Santo 
P a d r e que se calmára ; en definitiva , dec ían , el obispo tenía ra-
z ó n , y no convenia acosar demasiado á la Iglesia anghcana . Ro-
berto Grosa Testa repitió hasta en su lecho de muer te las censu-
r a s que du ran t e su vida habia dir igido al P a p a ; dijo a sus cléri-
gos : « Cristo vino á este mundo á gana r las almas ; ¿no puede lla-
marse Antecr is to al que no teme perderlas?» (2) . 

Los cardenales predijeron á Inocencio I V que l legaría un día 
en que la Iglesia anglicana se separaría de R o m a (3) . Y a los ba-
rones y los comunes habian amenazado con un c i s m a ; la idea de 
u n a excisión se ar ra igó en los espíritus. Roberto Grosa Testa era 
s inceramente ca tó l ico ; fué considerado como un san to , pero su 
sant idad misma le alejaba de los papas que exponían millares de 
almas á la muer te e t e rna , dándoles pastores incapaces o corrom-
pidos • «S i se obstinan en este camino, dice el obispo de Lincoln, 
el deber de los fieles es negarles la obediencia ; ¡ q u e recaiga so-
b re Roma la responsabilidad del c i sma!» ( § . L a predicción se 
real izó, pero t res siglos más tarde. E n t r a b a en los designios de 
Dios que los pueblos , áun m u r m u r a n d o contra la t i ranía y la 
avaricia r omanas , no se separasen todavía de la San ta Sede, be 

( 1 ) M A T H . P A R I S , a, 1 2 » » , p . 7 5 0 . 
(2") M A T H . P A R Í S , a. 1 2 5 3 , p . 7 5 0 , 7 5 3 . 
(3) M. PARÍS, a. 1259, p. 750 : « Maxime propter hoc quia smtur, qiwd quamo-

TdFascLd. rerum expetendarum fugiendanmque,p. 251:«^-
sitet qZ existentibus aliqiñbus alenando veraciter Christo cognitis *mj> 
tibus quocumque modo voluntati ejus contra ire, tee sedes et in e ^ g g g | 
prcBcipiendo talilms Christi voluntati oppositum causa smt duccsswnis aut sc,w 
matis apparmtis. » 

/ 0 
DECADENCIA DEL PONTIFICADO. 

necesitaba más que un c i sma : la Reforma debia ser un p r imer 
paso hácia el imperio del libre pensamiento. Es t e t iempo no ha -
bia llegado a ú n . Ing la te r ra estaba siempre ligada al Pontif ica-
do por los lazos del vasal la je ; an te todo era preciso romper es-
tas eadenas. L a emancipación tuvo lugar en el siglo xiv. Edua rdo 
conquistó la Escoc ia ; Bonifacio V I I I , el más emprendedor de loa 
papas, quiso imponer la paz al Rey vencedor ; fué más lé jos : rei-
vindicó at revidamente la soberanía de Escocia , sosteniendo con 
un extraño cinismo que en todo t iempo habia pertenecido á la 
Santa S e d e : «S i Eduardo pretende tener a lgún derecho á ella, 
que le envie sus apoderados para exhibir sus t í tu los ; está pronto 
á administrarle recta jus t i c i a» (1) . E l P a p a no tenía g r an suer te 
en estas empresas ; intervenir en una querella en que el orgullo 
nacional de los Ingleses estaba comprometido en el más alto g r a -
do, era ir á una derrota cierta. E l Par lamento dió una vigorosa 
respuesta á las pretensiones de Bonifacio : «Los barones declaran 
que la car ta del P a p a les ha admirado , que han visto en ella co-
sas inauditas. E n todo t iempo los reyes de Ing la te r ra han tenido 
el dominio directo y el dominio eminente sobre la Escocia ; este 
reino no ha pertenecido j amas á la Iglesia romana. E s , pues , nues^-
tra opinion unán ime y nues t ra voluntad inmutab le , que nuestro 
Rey no t iene que defender ante vos sus derechos sobre la Escocia 
más que cualquier otro derecho temporal . Someterse á semejantes 
exigencias sería abdicar, sería dest rui r la independencia de Ing la -
terra , sus l ibertades y sus franquicias (2 ) . A u n cuando el Rey 
quisiese consentir lo, nosotros no lo permit i r íamos.» 

Sin embargo , el vasallaje al cual se habia sometido J u a n sin 
Tierra no se habia roto. Las luchas de los reyes con los barones les 
obligaban s iempre á buscar un apoyo en Roma. E n 1312 el rey 
Eduardo I I reclamó de Clemente V una legación que pusiese fin 
á las disensiones del Reino. Llegaron los legados armados del poder 

(1) RAYNALD. Annal. Eccl. a. 1299 , § 1 4 — M A N S I , XXIV, 1134. 
(2) « Prcemtsxa cederent manifeste in exharedaticnem, juris corona regni A11-

glite et regia dignitatis, ae in mbeersionem staMs ejusdem regni notoria™, nec-
non in prajudìcium libertatis, consuetudinum et legum patcrnarum, quas manu 
tenebimus foto posse, totisque virUms cura Dei auxilio defeniemus. » (Chronic. 
N . T R I V E T T I , e n D ' A C H E R Y , Spieilcg., t . I H , p . 2 2 4 - 2 2 8 . ) 
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d e t o d a s las t 
des l igar les de los j u r a m e n t o s 
l a a u t o r i d a d pont iBoia i b a b . r e y e s 
e n t r a d a en I n g l a t e r r a a los env ados del u n i ¡ m 

es t e hecho t a n glor ioso p a r a l a f d e 

E e v se dec id ió á es te ^ J ^ B c a d o , ó p o r q u e 
D i o s po r h a b e r d e s u d o i d - ^ ^ 
qu i s i e ra a t r ae r se el favor del r a p a ¿ e r e c t o s d e R o m a a p é -
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a s a fec taba i los r e y e s - S 1 " * ~ c a r á c t e r y por 
2 a d e los papas . E n c u - t e ' a n w i t a * I » „ n I s e 

sus v ic tor ias ocupo el t r o n o , el laz q d I n g l a t e r r a . : 

n e g ó á p a g a r el ^ ^ 
E n c e n t r o apoyo e n el P e l a m e n , ^ p r o _ 
d ice u n o de los l o r e s , m á s q u e a aque l q u e p p 
t e c c i e n f e u d a l ; a h o r a b i e n ¿ c o m o h a d , 1 e P a p a ^ J ^ 

p a r a p r o t e g e r á sus p * ® ' la absolución 
concedido e n n n p r i n c p . o ^ e u n a e s t a fa 
d a d a po r el P a p a al r e y J u a n , j ^ g » ^ , t e r r a n 0 e r _ 

r ; ; : 1 S ^ e l S e ü o r d é l o s - o r e s , y e s t e . . . . de-

p e n d e ú n i c a m e n t e T i e r r a u o h a b i a t e ñ i d , el 

E l P a r l a m e n t o dec la ro q u e J u a n s m l . e r i m l ( j n . 

d e r e c h o de somete r el R e m o a 
, „ de la N a c i ó n , que s, el P a p a p e r s e a ^ s J ^ E n 

c i a s la N a c i ó n e n t e r a se M o v i d a p * 
aquel la época I n g l a t e r r a se ha l l aba F e l 

( 1 ) E A Y N A L D I Annal. Eccl, a. 1 3 1 2 , 28.. 

cr i to de WVCLEF, publ icado por LBWIS. 
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co legas son fa r i seos y esc r ibas q u e s e a t r i b u y e n el de recho d e c e r -
r a r las p u e r t a s del c ie lo en d o n d e ellos n o e n t r a r á n j a m a s . L a 
I g l e s i a r o m a n a es l a s i n a g o g a d e S a t a n á s . N o h a y p o r q u é t e m e r 
la e x c o m u n i ó n del P a p a : es la c e n s u r a del A n t e c r i s t o . N o t e n g a -
m o s m á s P a p a , y v ivamos como los G r i e g o s , s i g u i e n d o n u e s t r a s 
c o s t u m b r e s . » Wiclef encon t ró n u m e r o s o s p a r t i d a r i o s ( 1 ) . L a l a r -
g a opres ion q u e h a b i a pesado sobre I n g l a t e r r a f u é la f u e r z a del 
r e f o r m a d o r i n g l é s : e ra como u n a explosion del odio nac iona l . L a 
Ig l e s i a l legó á a h o g a r t e m p o r a l m e n t e la sec ta n u e v a , pe ro n o t u -
vo p o d e r p a r a a h o g a r las ideas . I n g l a t e r r a se s e p a r a r á d e R o m a , 
y á sus ojos el n o m b r e del P a p a se c o n f u n d i r á p a r a s i e m p r e con 
el del A n t e c r i s t o . 

SECCION I I I — E L PONTIFICADO Y LA LIBERTAD DEL PENSAMIENTO. 

§. B. — L a s h e r e j í a s . 

L o s here jes h a n sido pe r segu idos d u r a n t e s ig l a s como cu lpab les 
de lesa d i v i n i d a d . A u n hoy l a h e r e j í a de sp i e r t a la idea de u n c r i -
m e n . S i n e m b a r g o , es te c r i m e n n o es m á s q u e el uso de u n d e r e -
cho n a t u r a l : las i n n u m e r a b l e s v í c t i m a s q u e h a n pe rec ido en la 
h o g u e r a po r h a b e r pecado c o n t r a D i o s , n o h a n hecho m á s q u e 
obedecer á la voz d e Dios q u e n o s l l a m a al l i b re d e s e n v o l v i m i e n t o 
de n u e s t r o p e n s a m i e n t o . L a concepción m i s m a de la he re j í a es la 
condenación d e la I g l e s i a , la condenac ión del P o n t i f i c a d o ; e l c r i -
m e n n o e s t á e n los h e r e j e s , e s tá en los ve rdugos . D u r a n t e s ig los 
R o m a i m p o n e á la c r i s t i andad u n d o g m a d e h i e r r o ; es te d o g m a 

(1) HENBICUS DE KNYGHTON, de eventibus AngUte:« Secta illa in maxima ho-
nore Mis diebus habebatur, et in tantum multiplicata fuit, quod viz duos videret 
in via, quin alter eorum discipulus Wyelefifuerit.» 
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( 1 ) E A Y N A L D I Annal. Eccl, a. 1 3 1 2 , 28.. 

cr i to de WVCLEF, publ icado por LBWIS. 
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co legas son fa r i seos y esc r ibas q u e s e a t r i b u y e n el de recho d e c e r -
r a r las p u e r t a s del c ie lo en d o n d e ellos n o e n t r a r á n j a m a s . L a 
I g l e s i a r o m a n a es l a s i n a g o g a d e S a t a n á s . N o h a y p o r q u é t e m e r 
la e x c o m u n i ó n del P a p a : es la c e n s u r a del A n t e c r i s t o . N o t e n g a -
m o s m á s P a p a , y v ivamos como los G r i e g o s , s i g u i e n d o n u e s t r a s 
c o s t u m b r e s . » Wiclef encon t ró n u m e r o s o s p a r t i d a r i o s ( 1 ) . L a l a r -
g a opres ion q u e h a b i a pesado sobre I n g l a t e r r a f u é la f u e r z a del 
r e f o r m a d o r i n g l é s : e ra como u n a explosion del odio nac iona l . L a 
Ig l e s i a l legó á a h o g a r t e m p o r a l m e n t e la sec ta n u e v a , pe ro n o t u -
vo p o d e r p a r a a h o g a r las ideas . I n g l a t e r r a se s e p a r a r á d e R o m a , 
y á sus ojos el n o m b r e del P a p a se c o n f u n d i r á p a r a s i e m p r e con 
el del A n t e c r i s t o . 

SECCION I I I — E L PONTIFICADO Y LA LIBERTAD DEL PENSAMIENTO. 

§. B. — L a s h e r e j í a s . 

L o s here jes h a n sido pe r segu idos d u r a n t e s ig l a s como cu lpab les 
de lesa d i v i n i d a d . A u n hoy l a h e r e j í a de sp i e r t a la idea de u n c r i -
m e n . S i n e m b a r g o , es te c r i m e n n o es m á s q u e el uso de u n d e r e -
cho n a t u r a l : las i n n u m e r a b l e s v í c t i m a s q u e h a n pe rec ido en la 
h o g u e r a po r h a b e r pecado c o n t r a D i o s , n o h a n hecho m á s q u e 
obedecer á la voz d e Dios q u e n o s l l a m a al l i b re d e s e n v o l v i m i e n t o 
de n u e s t r o p e n s a m i e n t o . L a concepción m i s m a de la he re j í a es la 
condenación d e la I g l e s i a , la condenac ión del P o n t i f i c a d o ; e l c r i -
m e n n o e s t á e n los h e r e j e s , e s tá en los ve rdugos . D u r a n t e s ig los 
R o m a i m p o n e á la c r i s t i andad u n d o g m a d e h i e r r o ; es te d o g m a 

(1) HENBICUS DE KNYGHTON, de eventibus AngUte:« Secta illa in maxima ho-
nore illis diebu» habebatur, et in tantum multiplicata fuit, quod viz duos videret 
in via, quin alter eorum discipulus Wyelefifuerit.» 



es u n a condicion de salvaeion en la v ida f u t u r a y n n a condiciott 
de existencia en el m u n d o a c t n a l ; todos aquellos que se separan 
d e é l son en t r egados á la hoguera . S in e m b a r g o las sectas q u e 
s u r g e n en el siglo XI, y que se p e r p e t ú a n has ta la r e f o r m a , no 
3 E al c r i s t i f n i s m o ; p r e t e n d e n , por el con t ra r io , volver a r e -
duc i r la c r i s t i andad á la f e p r i m i t i v a , 4 la fe del E v a n g h o 
here jes combaten la Ig les ia oficial , pero sostienen que ellos mis-
m o s ^ U t u y e n la verdadera I g l e s i a ; pueden e n g a ñ a r s e , pero 
T t o d o caso no son m á s que he rmanos extraviados. L a s a n g r enta 
l u c h a de la Igles ia con t r a las here j ias desde el siglo XI es una lucha 
c o n t r a c r i s t ianos ; el motivo de la persecución es q u e los c a d e n t e 
no par t ic ipan de todas las creencias de la Igles ia dominan te , Q u e 
es pues en defini t iva es te combate á m u e r t e ? L a Ig les ia quiere 
encadenar ' as in te l igencias en los lazos del dogma oficial ; quiere 
imponer una un idad absoluta á los e s p í r i t u s , cas t iga toda dis iden-

• ffl0 u n c r í m e n . A l combat i r á todo t r ance las sectas, el P o n -
« r s i g u e la r a z ó n h u m a n a ; si fuese posible, la d e s t = , 

po rque quiero qui tar le lo que cons t i tuye su esencia la 1 bertad^ 
l i a s a n a r e que m a n c h a á la Ig les ia crea g randes dif icul tades á 

J d e t o o r e s ' ; para jus t i f icar al Pont i f icado ca lumnian á los he-
r í s N o son er rores religiosos los q u e R o m a ha c o m b a to 

principios es tán en a rmon ía con los de L a t e r o o de^Calvmo. « 
chazan con hor ro r los que se separan de ellos ( 1 ) y no dan el g » 
i O K b r e de preenrsores de la r e fo rma m i s que a los herejes 
X d l s . L a filosofía de la his toria d e h e s e p o = d e 

c . 4 , § 4 . 
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"Tejes no h a n sido quemados como ladrones , lo h a n sido como c u l -
pables de h e r e j í a , es dec i r , po r haberse apar tado del d o g m a de la 
Ig les ia . S í , no todos los here jes eran precursores de la r e f o r m a ; 
Pero ¿qué nos i m p o r t a ? Creencia de los sectarios hay q u e es r e -
probada por los p r o t e s t a n t e s , y que la filosofía ha hecho suya . 
Aun vamos más lé jos , admi t imos que e n t r e las creencias de la 
Í5dad Media habia extravíos condenab les , habia locuras ; ¿es es to 
Una razón para reprobar las? L o que p redomina en todas las sec -
t a s , cualesquiera que sean sus op in iones , es q u e son u n a man i fe s -
tación de la l ibertad del pensamien to ; ba jo este concepto las acep-
tamos como precursoras de la filosofía. E l espír i tu h u m a n o , por 
lo mismo q u e es l ib re , puede e r r a r , debe e r r a r ; pero prefer imos 
estos e r r o r e s , p roducto de la act ividad in te lec tua l , á la p re tend ida 
Verdad q u e impide el desenvolvimiento de nues t ras facul tades . 
Dejemos al hombre el l ibre uso de su r a z ó n ; pongámosle en con -
diciones de desarrol lar la , y por sí mi smo desechará sus errores. Si 
le imponéis cadenas , á u n cuando estas cadenas sean v e r d a d e s , le 
serán f u n e s t a s , porque des t ruyen su indiv idual idad , es d e c i r , la 
esencia de su n a t u r a l e z a : ¿ qué será si estas pre tendidas verdades 
son e r rores ? E l catolicismo profesa er rores ba jo el p u n t o de v is ta 
de nues t ras creencias actuales ; ¿ con q u é derecho se e r i g i r í a , 
pues, en juez para en t r ega r á la hogue ra á los desgraciados q u e 
Uo par t ic ipan de ellas? 

Las here j ías son un pr imer paso en el camino por donde m a r -
cha la humanidad m o d e r n a ; ba jo este p u n t o de vista son u n i n -
menso progreso sobre el catolicismo. L a Igles ia represen ta la t i -
ranía y la s e r v i d u m b r e , las sectas represen tan la emancipac ión 
y la l iber tad. Es tos pr imeros movimien tos del espír i tu fue ron des -
ordenados. Los errores que se c r i t ican á las sectas de la E d a d M e -
dia no t ienen nada que nos e x t r a ñ e : e ran t a n inevitables como la 
caida del n iño que empieza á andar . ¿ P e r o es todo e r ror en las 
herejías? Examínense las creencias genera les de las sec t a s ; en ellas 
se descubr i rán las doct r inas consagradas por la r e f o r m a , en ellas 
hasta se encon t ra rán aspiraciones que van m á s allá q u e el protes-
tantismo , y que hacen de los here jes los profe tas del porvenir . L a 
reforma es una vuel ta al cr is t ianismo p r i m i t i v o , u n a protes ta con -
tra las superst ic iones del ca tol ic ismo, u n a revolución con t ra e l 
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doctr ina. R o m a , severa , ex t raña á los sent imientos h u m a n o s , va 
á apoderarse del arma mor t í fe ra que ha for jado el padre de la 
Ig l e s i a , pero no se inspira en su elevada caridad. Las costumbres 
dominantes de la E d a d Media no son m u y á propósito para des-
arrollar la du lzura y la human idad ; el derecho del más fuer te do-
m i n a , y la violencia se vuelve contagiosa. La lucha contra las sec-
tas es una g u e r r a ; los herejes son t ratados como enemigos ; no hay 
piedad para con los vencidos. Uno de los g randes hombres quo 
han ocupado la cá tedra de San P e d r o , Inocencio I I I , reproduce 
contra los herejes ia sombría a rgumentac ión de San A g u s t í n , 
pero no encuentra ni una sola palabra de compasion para sus her-
manos extraviados. Las hogueras quedan encendidas pe rmanen te -
mente ; solamente las víct imas protestan en favor de la l ibertad, 
los verdugos no d u d a n de su derecho b á r b a r o , de su deber i nhu -
mano. E n el siglo x v i la lucha se convierte en una gue r ra de ex-
terminio. La Iglesia quisiera ahogar en sangre á la herej ía t r i u n -
f a n t e ; aplaude los rigores saludables llevados á cabo contra los 
herejes de la E d a d Med ia ; no siente más que una cosa , y es que 
esta represión enérgica no ha destruido el mal en su raíz (1 ) . N o 
solamente la Iglesia católica está animada de este feroz e s p í r i t u ; 
los sectarios protestantes son tan intolerantes como los papas. S in 
e m b a r g o , la reforma t r iunfa y con ella el principio de la toleran-
c ia , que no es m á s que una faz del espíri tu de humanidad . El s i -
g lo x v n i es un magnífico movimiento hacia el amor de los hom-
bres. L a in to lerancia , considerada en otros t iempos como un de-
recho y un deber , es reprobada como un cr imen por la filosofía. 
L a Iglesia no se a t reve á asociarse f rancamente á este mov imien -
t o ; no puede renegar de su pasado; ¿no debe seguir siendo s i e m -
pre la misma ? S in e m b a r g o , retrocede an te las maldiciones que 
pers iguen á los verdugos de los herejes. ¿ Q u é hace? Trata de 
acomodar la historia á sus intereses. « H a sido der ramada sangre 
por nues t ra causa , dice Lacordaire, no para c o n v e r t i r , sino por 

( I ) El cardenal BARONIO dice del rey Roberto, ba jo cuyo re inado fue ron que-
mados los pr imeros Maniqueos : « Excellens pie tas e t indus t r ia in exurendis 
confes t im ad messem jarn perdnctis teleetitqve zizaniis, qua si diutivs savisset, 
illata terrari, una cum religione perdidisset et regnum.» (Annal. ad a. 1017,-. 
1, x i , p. 60.) 

vía de represalias y de defensa. No es el cristianismo el que ha si-
do in to le ran te , sino la sociedad civil q u e , habiendo adoptado el 
crist ianismo como ley f u n d a m e n t a l , castigaba á los que violaban 
esta ley» ( 1 ) . 

Nosotros d i rémos á los par t idar ios de un pasado que se d e r -
rumba bajo sus piés : a Calumniáis á la sociedad civil por salvar 
á la Iglesia, y pa ra salvarla os veis obligados á falsear la historia. 
N o podéis uegar las persecuciones, las hogueras encendidas , la 
sangre derramada. Ahora b i e n , ¿ quién ha dado la señal en esta 
sangrienta lucha? ¿ E s el Es tado ó la Ig les ia? ¿ L a herejía es u n 
crimen civil ó un crimen rel igioso? ¿Quién ha inventado ese c r i -
men imaginario de lesa majes tad d iv ina? ¿Quién ha inspi ra-
do á las almas aquel horror profundo contra las here j ías , pr imer 
ge rmen de la in to lerancia , del od io 'y de la g u e r r a ? (2 ) . ¿Quién 
ha exci tado, arrastrado á los p r ínc ipes , ba jo pena de ser exco-
mulgados y despojados de sus Es tados , á repr imir las herej ías , á 
exterminar los sectarios? Cuando no bastaron las h o g u e r a s , 
¿quién ha llamado á las a rmas á la cr is t iandad contra los herejes? 
¿Quién ha hecho de estas luchas sacri legas una g u e r r a sag rada? 
Y áun cuando pareciesen todavía insuficientes estas matanzas en 
masa , ¿quién ha inventado el horrible t r ibunal inst i tuido para 
matar las herej ías matando el pensamiento? A todas estas pre-
guntas , la historia r e sponde : « l a Iglesia.» Sed más consecuentes. 
No renegueis de vuestro pasado, ó temed q u e , al repudiar vuestra 
herencia , abdiquéis al mismo t iempo vuestra orgullosa pretensión 
á la posesion de la verdad absoluta. Pe ro vosotros no os atreveis 
á aceptar esta herencia de sangre ; hay en vosotros algo que se 
subleva contra las hogueras . N o sois, pues , ya los mismos , digáis 
lo que querá is ; no sois y a los discípulos de Santo D o m i n g o ; n o 
sois y a los cruzados de Inocencio I I I ; sois los hombres del si-

(1) LACORDAIRE, Conferencias, 1.1, sé t ima conferencia. 
(2) Los canonis tas discuten la cuestión de si se pueden da r al imentos á un he-

reje que se muere de hambre. Apenas se a t reven á responder a f i rmat ivamente . 
Tal vez, dice HOSTIENSIS ; en todo caso NO es por h u m a n i d a d , sino porque á u n 
puede esperarse la conversión del here je mién t ras vive ; sin esta esperanza el ca-
tólico no se a t rever ía á salvar de la mue r t e n i á su hermano. (ETMERICI, Direc-
torium Inquisitorum, p. 147.) 



glo x i s . Lo mismo sucede con vuestra pre tendida revelación, con 
vues t ra verdad absoluta. E n vano negáis el m o v i m i e n t o ; la t i e r -
ra , el universo entero os g r i t a : Y sin embargo, yo me muevo.» 

¿ E s el E s t a d o ó la Iglesia quien ha formulado la teoría de la 
persecución ? E l g r a n doctor de la E d a d Media , San Agus t ín , 
responderá por nosotros. Considera la herej ía como el mayor de 
los cr ímenes : «Tolerar la he re j í a , d i ce , es decir que .se debe dejar 
á los hombres la l ibertad de hacer el mal. La intolerancia es , 
p u e s , más que un derecho; es un deber. Los príncipes cr is t ianos 
es tán obligados á perseguir á los herejes por la misma razón por-
que cast igan á los ladrones y á los asesinos» (1) . H é aquí la teo-
r í a católica sobre la herejía. L a Iglesia no puede ser to le ran te ; la 
tolerancia sería para ella un suicidio; sería decir que la herej ía 
n o es un cr imen ; pero, si la herejía no es un cr imen, la Iglesia no 
e s t á en posesion de la verdad absoluta ; luego no hay revelación. 
Las c i rcuns tancias , el progreso de las cos tumbres , pueden im-
poner tal vez á la Iglesia una tolerancia aparen te ; pero su pr inci -
pio segui rá siendo siempre in to lerante ; su f re la l ibertad religiosa 
en el siglo x i x , no la acepta y no la aceptará j amas . E n la E d a d 
Media n i n g ú n obstáculo la de ten ia ; las costumbres eran feroces, 
y los espír i tus estaban imbuidos en creencias bárbaras . L a Ig les ia 
dominaba al E s t a d o ; le impuso sus sent imientos , le comunicó su 
ód io contra los herejes. La intolerancia existia en los espíritus, de-
b ía t raduci rse en leyes, y las leyes en horribles persecuciones (2 ) . 

E s t an cierto que la intolerancia es de la esencia del crist ianis-
mo , que en el siglo x i l l no se elevó ni una sola voz contra la per-
secución de los herejes. Sin e m b a r g o , la Iglesia t iene á la cabeza 
el más i lus t re de los papas ; cuenta ent re sus doctores el pensador 
más profundo del catol icismo; para rechazar la acusación de in -
to lerancia , para lavar las manchas de sangre que la a f e a n , debe 
r enegar de Inocencio I I I , debe r enegar de San to Tomás de Aqui-
iio. Su teoría no difiere en nada de la de San Agus t ín . Nos en -
gañamos ; no hay y a en ellos n i n g ú n rasgo de la caridad del pa-

(1) Véase el t omo i v de mis Estudies. 
(2) ROUSSEAU, Contrato social, IV, 8 : « E s imposible vivir en paz con gentes á 

-quienes se cree condenadas ; amar las sería odiar á Dios que las cast iga ; es preci-
so absolutamente ó t raer las á buen oamino ó a tormentar las .» 

f r e d e l a l £ ? l e s i a - E l P a P * y el teólogo ven en les he re je s , no 
hermanos extraviados que debenser t ra ídos ,aunque sea por la f u e r -
za, a la f e , que es la única que salva á las a lmas , sino criminales 
que amenazan romper la unidad cris t iana y dest rui r la domina-
ción de la Iglesia. Inocencio t iene siempre la in jur ia en los labios 
cuando habla de los herejes : «Son zorros que quieren des t ru i r la 
viña del S e ñ o r , escorpiones que hieren con el da rdo de la conde-
nación ; son las langostas de Joë l ocultas en el polvo en medio de 
innumerables sabandi jas ; presentan el veneno de las serpientes en 
la copa de oro de Babel ; son peores que los Sarracenos» (1) . « S e 
cas t iga á los ladrones , dice el P a p a , ¿ p u e d e n ser comparados con 
los herejes ? Los unos no nos quitan más que bienes despreciables, 
los otros nos roban la vida e t e r n a » (2) . «Se castiga á los falsifi-
cadores , añade Santo Tomás de Aguino; ¿ n o es más grave cor-
romper la f e , que es la vida del a l m a , que a l t e r a r l a moneda, 
ins t rumento de nuest ras necesidades mater ia les?» (3) . ¿ C u á l es, 
pues , ese cr imen tan g r a n d e que excede á todos los demás cr íme-
nes? Inocencio pronuncia la palabra fa ta l : los herejes son culpables 
de lesa majestad divina (4) . ¿ Quién os dice que las sectas ofenden 
á la majes tad de Dios? E s que os creeis en posesion de la verdad 
absoluta , decis que Dios mismo os la ha revelado; atacar los dog-
mas que enseñáis es , p u e s , despreciar las enseñanzas de la Divi -
n i d a d ; es un cr imen sin nombre ; la insurrección de la c r ia tura 
contra el Criador. ¡ Doctr ina funes ta y llena de terribles conse-
cuencias ! Los herejes son peores que los ladrones , peores que los 
falsificadores, peores que los culpables de lesa majes tad. Se cast i-
g a con la muer te á los ladrones y á los falsif icadores; con mayor 
razón merecen los herejes la misma pena. H é aquí lo que dice 

(1) INNOCENT. Epist. x i , 26, 28, et passim. 
( 2 ) I N N O C E N T . Ep. I , 9 4 . 
(3) « Multo gravius est corrumpere fidem,per guani est anima vita, quam faU 

sare pecuniari, per quarn temporali vita subvenitur.n (THOMAS, Secunda Secun-
da, Quasi. XI, a r t . 3 : Ut rum hasretici s in t tolerandi . )—ID. In lib. Sentent. IV, 
Dist. 13, Quasi. 2, a r t . 3 : Judicio saculari possimi licite occidi et bonis suis spo-
liari, etsi edios non corrumpant, quia sunt blasphcmi in Deum et /idem falsam. 

•observant : unde magis possunt puniri isti, quam illi gui sunt rei criminis lata 
majestati s et Mi qui falsam monetam cudunt. 

(4) INNOCENT. Epist. IL, 1: U Deum, Deifilium, Jesum-Christum offendunt.» 



Santo Tomás de Aquino con inexorable lógica (1) . ¿Cómo con-
ciliar esta doctrina sangrienta con la misericordia que la Iglesia 
debe á los pecadores? La única indulgencia que les debe la Ig le -
sia , dice Santo Tomás, es advertirles; si se niegan á corregirse, 
su deb'er es velar por la salvación de los fieles, excomulgando á 
los culpables y entregándolos á la justicia secular. Santo Tomás 
no echa la responsabilidad de la sangre vertida sobre el Es tado, 
como lo hacen los católicos modernos. E n el siglo X I I I la Iglesia 
era más franca en su intolerancia, porque sus convicciones eran 
más fuertes y más sinceras. E l doctor angélico sabe m u y bien la 
suerte que espera á los herejes que son entregados al brazo secu-
lar ; no solamente lo sabe , sino que porque lo sabe, y para que 
sean exterminados, los abandona á la justicia civil (2). Reyes , ¿ lo 
sabéis? Sois los defensores armados de la Iglesia, de la f e , de 
Dios; reprimid por medio de la justicia temporal á aquellos á 
quienes no alcanzan las penas espirituales (3) : el extermino de 
los herejes es el primero de vuestros deberes (4) . 

¿ Se dirá despues de esto que la Iglesia no pide la muerte de los 
herejes , que es el Es tado quien los cas t iga , como castiga á los 
ladrones y á los falsificadores? Verdad es que la Iglesia tiene por 
máxima no pronunciar la muerte contra los culpables: se contenta 

(1) INNOCENT. « Si falsari-i pecunia, vel alii malefactores statim per saculares 
principcs juste morti traduntnr; multo magis lue retici statim ex quo de baresi con-
vincuntur possimi non solum excommunicari, sed et juste eccidi. » 

(2) « Si adkuc pertinax inveniatur. Ecclesia de ejus conversione non sperans, 
aliorum salutiprovidet, eum ab Ecclesia separando per excommuni cationis senten-
tiami, et u l ter ius re l inqui t eum judicio «ecu la r i , a mundo ex te rminandum per : 

mor tem. » 
(3) « Ut temporalis saltern pana corripiat, quevi spiritualis non corrigit disci-

plina. » INNOCENT. ILI, Epist. II , 1. 
(4) INNOCENT. H I , Epist. ad Reg. Hangar.: a Cum ad rindictam malefactorum et 

la udem honorum, materialis mum gladii et terrenum a Bom ino acceperis potenta-
tum, sic collati tiòi regni regimen mo derari teneris, ut et orthodoxos, quantum 
Ubi concesserit Bominux, infide catholica foveas et hareticorum. audacia/m, qui 
sentenziami ecclesiastica severitatis eludunt, concessa Ubi calitusjurisdictione com• 
pcscas. » 

INNOC. Epist. VII, 79, ad Reg. Francor : « Ne igitur sine causa portare gladium 
nidearis oportet ut, apprehendens arma et scutum, in adjutorium ejus patenter as-
surgas, cu jus vestes, quod dolentes referimus, in regno Francar uni scissuram pa-
titur. » 

(1) Concilio de Tolosa de 1119, c. 3: « Haretieos ab Ecclesia Bri pellimus et 
damnamus et per potestates exteras coercer i pracipimus. » 

(2) Condì. Later. Ill general, e. 27: « Libcrum sit principibus hujusmod, ho-
mines subjacere servitati... Cunctis fidelibus in 

ut contra eos armis populum Christianum tucantur... Nos etuim fiddibus 
Christianis, qui contra eos arma susceperint, bienniim de panitentia inyuncta re-
lax am us, etc. o 

con excomulgarlos. Pero ¿qué vale esta indulgencia, cuando la* 
Iglesia abandona los herejes á la justicia .secular? Se lava las 
manos de la sangre de los sectarios, porque no es ella la que en -
ciende las hogueras; pero al enviarlos ante el juez láico ¿ignora 
las consecuencias inevitables de su acción? Si en la muerte de un 
inocente hay algún culpable, ¿quién es? ¿el brazo que lo ejecuta 
ó el que arma aquel brazo? ¿Es el verdugo ó el juez? Dejad esa 
miserable excusa , no borraréis las manchas de sangre que os cu-
bren envolviéndoos en el manto de la hipocresía. 

Para destruir la acusación que pesa sobre ella debería la Igle-
sia destruir la historia, deberia destruir sus propios anales. Ad-
miramos la audacia de los escritores que imputan la persecución 
de los herejes al Estado. Preciso es que la causa que sostienen sea 
bien mala para que recurran á esta extraña defensa; no puede 
convencer más que á los que cierran los ojos para no ver. Abrid 
los decretos de vuestros concilios, leed las cartas de vuestros pa-
pas : ¿qué encontraréis? Encontraréis incesantes provocaciones á 
la represión de las herej ías, y sabido es lo que quiere decir esta 
represión en los siglos x i l y X I I I : no encontraréis ni una sola pa-
labra de caridad. E l primer Concilio que se ocupa de las herejías, 
manda al poder secular que castigue severamente á los secta-
rios (1) . E l Concilio general de Letran de 1179 permite á los 
p r í n c i p e s reducir á esclavitud á los herejes. Alejandro I I I , que 
presidió aquel Concilio, ha sido ensalzado por haber abolido la ser-
vidumbre ! El mismo Concilio llama á los cristianos á las armas con-
t ra los herejes prometiéndoles muchas indulgencias (2) . ¿Por qué 
ese gri to de guerra contra errores religiosos? ¿Po r qué pide la 
Iglesia á la fuerza un apoyo para la verdad que pretende poseer.' 
Porque conoce su impotencia : las penas temporales tienen que re-
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0 duc i r á aquellos q u e desprecian las penas espir i tuales (1 ) . I n o c e n -
cio I I I no cesa de exci ta r al poder secular con t ra los herejes. A m e -
naza á los pr íncipes con la excomunión si no e jecutan sus órde-
n e s ' ( 2 ) . A ñ a d e á las amenazas las recompensas ; los b ienes de los 
culpables son confiscados; el P a p a concede la herencia de los hi jos 
á los q u e h a n ma tado á los padres . ¡Y el soberano Pont í f ice se a t re -
ve á invocar el Evange l io -para l eg i t imar este l l amamiento á las 
pasiones m á s viles del hombre ! (3 ) . Cuando las penas y los favores 
son insuf i c i en tes , Inocencio r ecur re á la violencia; en t r ega al pr i -
m e r ocupante las t i e r ras de los príncipes y de los señores q u e por-
su inacción se hacen cómplices de la herej ía ( 4 ) . 

H é aquí cuáles son los sent imientes de la Iglesia . E l l a es quien 
crea el c r i m e n de la he re j í a ; án te s que hubiese u n a Ig les ia c a t ó -
l i ca , no conocían las leyes este delito imaginar io . U n a vez i n -
ven tado el c r i m e n , preciso es que sea cas t igado. L a Ig les ia no-
t iene en su mano la f u e r z a repres iva ; pero el P a p a d ispone de la 
espada t e m p o r a l , en el sent ido de que puede m a n d a r á los r e y e s 
desenvainarla . Obl iga á los príncipes bajo pena de excomunión , 
bajo pena de ver sus Es t ados ent regados al p i l l a j e , á persegui r á 
los here jes has ta la muer te . L a Ig les ia r emi te las v íc t imas al b r a -
zo secu la r ; los pr íncipes las sacrifican. Los reyes son los i n s t r u -
mentos , los ve rdugos de la Iglesia (5 ) . Tal es la par t ic ipación de 
la I g l e s i a , y tal la del Es t ado en las persecuciones. 

(1) INNOCENT. ILI, Epist. IL. 1: « Ut temperali» salten pattuì corripiat, quem 
spiritualis non corrigli disciplina.» 

(2) IBID. « Idem fieripracipimus per principes saculares ; quos ad id exequen-
dvrn si forte negligentes extiterint, per ccnsuram ecclesiasticam compelh volumus 
etinandamns.» 

(3) INNOCENT. ILI, Ep. i x , 102 : « Orna secundum Ecangelicam veritatem, ope-
rarius sua mercede sii dignus, multo amplius convenit digna remunerai ioni» pra-
mio confoveri, qui, legem xelantes divinan, vulpéculas... » 

(4) Sabido es que estas terr ibles a rmas fueron empleadas con t ra el Conde a e 
Tolosa : el concilio de Le t ran erigió el hecho e n derecho (Cotteti. Later., IV, c. 3, 
S 3) • « SI Dominus temporalis requisitas et admonitus ab Ecclesia, terram suam 
purgare negkxertt ab hac haretica faditate, excommunicationis vinculo inno-
detur. Et, si satisfacere contenserit infra armum, significetur hoc summo ponti-
fici: u t ex tune ipse vasallos a b e j a s fidelitate dennneiet absolutos et t e r r am 
ponat Catholicis occupandam.)) 

(5) INOCENCIO expresa es ta idea con u n a singular sencillez en u n a ca r ta al rey 
Fel ipe Augusto (Epist. v i l , 79): « Ad sponsa tua, universali» videlicet Ecclesia* 
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Á b r a n s e las leyes dadas con t ra los here jes por el legislador c i -
vil ; á cada l ínea se conoce la inspiración de la I g l e s i a ; ella d i c t a , 
los reyes escr iben. Inocencio prodiga el insul to y el u l t r a j e á los 
he re jes ; Fede r i co I I repi te es tas i n j u r i a s : « son lobos rapaces, 
hijos de pe rd ic ión , ángeles de muer t e enviados por el demonio 
para perder á las a lmas sencillas; son cu leb ras , se rp ien tes» ( 1 ) . 
Inocencio acusa á los here jes de lesa majes tad divina. Fede r i co d ice 
lo m i s m o , que la herej ía es un c r imen más horr ible q u e el c r imen 
de lesa ma je s t ad , porque a taca á la d i v i n i d a d ; el E m p e r a d o r casi 
s iente no hal lar pena m a y o r que la m u e r t e p a r a cas t igar es te 
execrable a t en tado ( 2 ) . N o es la m u e r t e el ú l t i m o exceso de la 
c rue ldad ; la ley cas t iga á u n á inocentes. L a confiscación despoja 
á los hijos por la misma razón de q u e sus padres son culpables d e 
lesa majes tad d iv ina (3) . L a in famia es he red i t a r i a ; los descen-
dientes has ta la s egunda generac ión son declarados incapaci tados 
pa ra todo oficio « á fin de que se consuman en u n disgusto cont inuo 
por el recuerdo del c r imen de sus pad re s .» E l legislador q u i e r e , 
sin emba rgo , mos t ra r se misericordioso; perdona la i n famia á los 
hijos que hayan denunciado á los autores de sus días ( 4 ) . D e es-
te modo la m a y o r de las in famias es p remiada como u n a v i r t u d . 
Los c r ímenes l legan á ser deberes, y los deberes Uegan á ser c r í -
menes. ¡ Y todas es tas enormidades se verif ican en nombre de 
Dios , se las jus t i f ica por medio de las S a g r a d a s E s c r i t u r a s ! ( 5 ) . 

munimentum, pontificalen et regiam Dominus instituit dignitatem, unam qua fe-
veret filias, aliam qua adversarios expugnar et; unan..., alian qua xniquorum 
max illas in fr ano cohiberet, nepacem Ecclesia perturbarcnt, etc.» 

(1) FBEDEBICI I I , Edicta contra haretic. (PEBTZ, Leq.II, 327.) 
(2) FBEDEBICI II , Edict. ib., p. 328 : « Vwi in conspectu hominum comburaniur, 

flamnarum commissi judicio.» 
(3) FBEDEBICI, Constit. 1220, ar t . 5 : alta quod filii ad successionemeorvm 

pervenire rwnpossint, cum longe sit gravius atemam quam temporalem off ender e 
majestatem.» INOCENCIO I I I dice lo mismo (véase anter iormente . ) 

(4) FBEDEBICI I I , Constit. c. haretic., a. 1232 (PEBTZ, Leg. U. 289):« Neo id a 
misericordia finibus duximm excludendum ut si qui paterna hecresis non sequa-
ces, latentempatrumfidem revelarint, quacumque reatus Morum animadversión* 
plectatur, pradicta privationi non subjaceat innoeentiafiliorum. » 

(5) « Vere scientes », d ice FEDERICO II , uquia Deus zelotes est peccata patrum 
in filio* potenter uL-hcens,,-m aqu í el te r r ib le efecto de los errores religiosos. 
Un falso concepto de Moisés hace cometer al pr ínc ipe más i lus t rado de la Edad 
Media las más espantosas in jus t ic ias , en nombre d e u n Dios de just icia . 



¿Quién es el culpable, el Papa ó el Emperador? E l Emperador 
es un príncipe filósofo, casi incrédulo; castiga á los herejes por-
que sufre violencia. E l Papa ordena (1) ; Federico I I obedece. E l 
mayor crimen que nosotros le censuramos es la única acción que 
la Iglesia halla laudable en el príncipe á quien persigue hasta en 
su úl t ima posteridad (2) . 

Pa ra formarse una idea de lo que hay de cruel en la intoleran-
cia de los hombres de Iglesia, es preciso leer a los canonistas; la 
intolerancia en estos espíritus mezquinos llega á ser repugnante. 
« Dios mismo es quien nos manda matar á los herejes; son miem-
bros de Satanas: perezca, pues , hasta el últ imo (3) . Los que es-
t á n fuera de la Iglesia están fuera de la ley ; cualquiera puede 
darles muerte» (4) . 

No censuramos á los hombres, condenamos las doctrinas. E l 
Papa y sus canonistas no eran culpables; el dogma de hierro en 
que creían los llevaba fatalmente á la intolerancia y á la per-
secución. Pero si nos reconciliamos con los hombres, nos es m á s 
difícil reconciliarnos con la debilidad de la razón humana. Nos 
preguntamos con tristeza lo que somos, si nuestra inteligencia 
puede ser oscurecida durante siglos hasta el punto de que los Ino-
cencios y los Tomás de Aquino legitimen las hogueras, si las fal-
sas creencias pueden llevarnos á los mayores excesos de barbarie 
so color de justicia. Apresurémonos á decir que el error j a m a s 
reina por completo en la humanidad ; siempre queda un rayo de 
luz que impide que el mundo sea entregado á las tinieblas. La 

(1) Épüt. GREGOB. I X ad Freder., ap. RAYNALD. 1231, § 12: « Sercmtatem 
tuam rogamus etmancmus,aUente obsecrantes per Dominum Jesum Christum, ut. 
per potentiam conterens molas miqui, auferas de fautíbus ejvs pradam... kareti-
cosque disperdas, etc.» 

(2) Feder ico I I emplea la pena del fuego cont ra los herejes ; á los que les de ja 
l a vida les hace a r rancar l a lengua. El historiador oficial de la Iglesia, RAYNAL-
DI, colma de a labanzas al Emperador por este horrible edicto (non s ^ magna 
laude). El edicto es severo, dice, pero de toda jus t ic ia (edicti acerb,, sedjust,ssi-
mi). Annal. Eccl., a. 1231, §18. „ . . 

(3) « Obediendum est voci Domini Dei nostri ut lueretici radicitus eteüanJUr.» 
Lucas Tudensis contra Albigenses, n i , 22 (Biblioteca Max ana Patrum, t . x x v , 

V'(ifl'Quilibet petest occidere hareticum.» Olassa super titul. Decretal, de ha-
reticis, ap. EYMERIC., Director. Inquisit., p . 199. 

Edad Media era arrastrada casi necesariamente á la persecución 
por el dogma católico y por la barbárie de las costumbres; sin 
embargo, apénas se encienden las hogueras cuando se levanta 
una voz en favor de la caridad. 

E n la primera mitad dei siglo x i , el Obispo de Chalons con-
sultó al Obispo de Lieja sobre la conducta que debía observar res-
pecto de los herejes: ¿ debía entregarlos al poder secular como lo 
habian hecho los concilios de Orleans y de Arras? es decir , ¿debía 
enviarlos á morir? El Obispo de Lieja respondió que la Igle-
sia debia limitarse á excomulgar á los herejes y abandonar su 
juicio á Dios. El mismo Jesucristo, d i ce , nos enseña la toleran-
cia ; oigámosle: « E l reino de los cielos es semejante á un homlyre 
que habia sembrado buena semilla en su campo, pero miéntras los 
hombres dormían, vino su enemigo y sembró cizaña en medio del tri-
go, y se marchó. Habiendo crecido la yerba y producido su fruto, 
también creció la cizaña. Entónces los servidores del padre de fami-
lia se acercaron á él y le dijeron: «Señor, ¿no Juibeis sembrado en 
vuestro campo buena simiente ? ¿ Cómo es que hay en él cizaña f » Y 
41 les dijo: « Es el enemigo quien ha hecho esto.» Los servidores le 
dijeron: «.¿Quereis que vayamos á arrancarla?»—No, por temor 
de que tal vez al arrancar la cizaña arranquéis también con ella el 
trigo. Dejadles al uno y al otro que crezcan hasta la madurez, y al 
tiempo de la siega ya diré á los segadores: Recoged primero la ciza-
ña , y atadla en haces para quemarla, y el trigo llevadlo á mi gra-
nero')). Y sus discípulos se acercaron á Jesús diciendo: <í Expli-
cadnos la parábola de la cizaña sembrada en el campo.» Él les res-
pondió: a El que sembró la buena semilla es el Hijo del Hombre. Y 
el campo es el mundo. La buenh semilla son los hijos del reino, y la 
cizaña los hijos del Malo. El enemigo que la ha sembrado es el de-
monio ; la siega, la consumación de los siglos, y los segadores los án-
geles.»—«Hé aquí , dice Wazon, la enseñanza que Jesucristo ha 
dado á sus discípulos y por medio de ellos á todos los cristia-
nos. Dios quiere que los jefes de su Iglesia se muestren pacientes 
y tolerantes con los que se engañan. Ospareceis á aquellos celo-
sos servidores que quieren destruir la cizaña á fin de salvar el t r i -

* go. Entregáis á la espada temporal los hombres engañados por el 
demonio, para impedirles seducirá los hijos del reino. Pero tened 
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cuidado de que obrando asi no os pongáis en contradicción con la 
palabra de Aquél que no quiere la muer te de los pecadores, sino-
que sabe atraerlos por su paciencia y su longan imidad . Cesad, 
pues , . en vuestras persecuciones, y obedeced á los mandamientos 
del Señor. No pidáis al poder secular que en t regue á las h o g u e -
r a s á aquellos á quienes el Redentor quiere perdonar . Reservad-
los para la úl t ima siega del padre de familia. Nosotros mismos 
esperémosla con temor y con terror . ¿Quién nos ha dicho dónde 
está la cizaña y dónde el t r igo? Lo que pasa en es te mundo por 
cizaña será tal vez t r igo para el Segador ; los que hoy son nues -
t ros enemigos en el camino de la salvación, serán ta l vez coloca-
dos án tes que nosotros en la pa t r ia celestial Obispos, no reci-
bimos en nuestra ordenación la espada t empora l ; Dios nos llama 
á d i fund i r la v ida , no á dar la m u e r t e » (1) . 

L a voz del Obispo de Lieja queda aislada en el siglo x i , pero 
importa poco; crecerá ( 2 ) , y acabará por adquir i r una fuerza i r -
resis t ible , hasta el punto de ar ras t rar á los mismos que han en -
cendido las hogueras . Rindamos nues t ro t r ibu to de reconocimien-
to al hombre que predicó la tolerancia en medio de una edad i n -
tolerante. Sea permit ido al autor de este t rabajo vanagloriarse de 
que este "r i to de humanidad haya par t ido de la Bélgica. El o rgu-
llo de la patr ia es legí t imo, cuando la pa t r ia s i rve á los intereses 
generales de la humanidad . 

§. 211.— G u e r r a c o n t r a l a s s e c t a s . 

-$0 i Acusaciones contra las sectas. —Persecuciones. 

«Los herejes han sido perseguidos por la Iglesia y en t regados 
á la jus t ic ia secular , no porque se separaban de la fe ortodoxa, 

M ANRFLMI Gest Epi*c. Leodens., C. 62 y sig. (PERTZ, VIL, 226-229). 
2 EnSSÍoxndofhombres, grandes cada nno en sn esfera, SAN BERNAR-

DO l ARELIRDO, estuvieron de acuerdo, á pesar de ser enem.gos, sobre el modo 
Se t r a m ó l o s herejes ; uno y otro p iden que se combatan las he re j í as por la ra-

' V ^ ^ M Z d Ser*. 64,8, p. 1486: « - * * 
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sino porque atacaban los fundamentos mismos del orden so-
cial» (1 ) . Tal es la teoría inventada por los católicos para j u s t i f i -
car la g u e r r a á muer te que la Iglesia ha hecho á las sectas de l a 
Edad Media. Si se les p r egun t a cuáles son los crímenes abomina-
bles de los herejes, recogerán las imputaciones que en todos t i em-
pos ha dir igido el vulgo á los que se separan de las creencias ad -
mi t idas para pract icar una religión nueva : « Se reúnen de noche, 
dicen las crónicas , despues desciende el diablo en medio de ellos 
bajo la forma de un animal. A su llegada apagan las luces y se 
en t regan á los más vergonzosos excesos. E l n iño que nace de e s -
tas uniones for tui tas es quemado ; las cenizas , rel igiosamente con -
servadas, sirven de viático á los moribundos» (2) . Se insiste ade-
mas sobre la doctrina inmoral de los sectar ios : « Condenan el 
m a t r i m o n i o , se n iegan á prestar j u r a m e n t o , hacen de Dios el a u -
tor del mal .» Despues se e x c l a m a : «Los herejes no negaban ta i 
verdad par t i cu la r , sino toda ve rdad , toda re l ig ión, toda moral , 
toda j u s t i c i a , toda sociedad.» P a r a hacerlos más odiosos todavía, 
se los representa como los patr iarcas de las sectas revolucionarias, 
sobre todo de la maldi ta sociedad de los fracmasones « q u e profe-
san el mismo ódio á las insti tuciones sociales, á la Iglesia y á sus 
ministros todos, inclusos los protes tantes y los filósofos: son los 
hijos del demonio. » ¡ Despues de e s t e , los defensores del Pont i f i -
cado acusan á sus adversarios de hacer mentir á la historia! ( 3 ) . 
Vosotros sois los que falseais la historia. P a r a atreverse á escri-
birla como vosotros lo hacéis sería preciso que os dirigieseis á u n 
público que crea y no j u z g u e ; sería preciso que prohibierais la 
lectura de los libros escritos en un espíri tu de verdad. Felices los 

gumentis, quibus refellant.ur errores eorum.a AB.«LARDI Introd. ad Theolog., p á -
gina 1055:« Ratione potius quampotestate eos eoerceri. n 

(1) BERGIER, Dictionario de Teología, en las pa labras Tolerancia, Albigen-
ses, etc.—BOHRBACHER, Historia de la Iglesia católica, t . x v n , p. 218: « Los M a -
niqueos t r a b a j a b a n por la ru ina de toda sociedad doméstica y púb l i ca , civil y 
religiosa.»—T. x v i , p. 360: « Es te es un punto capital . . . muchos autores moder-
nos no lo han visto. Y es que hay hombres que t ienen ojos para no ver (!!). »—La 
misma falsif icación de la h is tor ia se encuent ra en un escritor más serio WAL-
TER, Kirchenrecht, § 50. 

(2) GIESELER (.Kirchengeschichte, t . II, § 46 , n o t a d) t rae los tes t imonios d e 
estas acusaciones. 

(3) ROHRBACHEB, Historia de la Iglesia católica, t . x v n , p . 217-220. 
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t iempos en que teníais el poder de impedir sn impresión ó de te-
t rnir los Es tos t iempos han pasado para no volver mas . Habéis 
quer ido pscureeer l a t e del so.; Dios la ha oreado 
m i n e , y vosotros mismos acabaréis por ser i luminados por sus 

^ S u p o n g a m o s por u n momento que el cristianismo hubiese su-
c u m b i d o en su lucha contra ía sociedad pagana que todos sus mo-
numentos hubiesen perec idoen las l lamas con los 
nos siglos más ta rde hubieran venido los historiadores del pagan -Z vencedor contando la insurrección de nna s e c t a oscura con r a 
Jamerdad ¡ Q u i é n hubiera podido duda r de la leg. t im.dad de las 

condenas pronunciadas contra los discípulos de O n s t o ? Atacaban 
R e l i g i ó n establecida, y esta religión se confundía con el Es tado 

os c r & i a n o s de r ru í an , p u e s , los fundamentos del orden social; 
o tonian despreciando el mat r imonio , despreciándola prop.e-

dad t s derrnian también apar tando los hombres de la vida p re -
sente y del mundo real para prepararlos para la vid» del porvenir 
T n n mundo imaginario. H a y más . Los defensores del pol.teísmo 
j o d i a n censurarle de violar las leyes e ternas de la n a o r a l ^ n £ 
L e b a s en la mano los presentaban reuniéndose en las t .nieblas 
n a r a entregarse a l á los cr ímenes y á los desórdenes m a s abomi-
nables (1 ) E l historiador pagano hubiera acabado por ap laud i ré 
exterminio de una raza t a n criminal. Nues t ra hipótesis es u n 
W e T a U d a d E l lenguaje que ponemos en boca de un pagano lo 
l ^ t s cristianos" 1 desgraciados cuya memoria p e r s ^ e n 
d T C s d e haberlos quemado vivos , son también c r é a n o s , pero 

Á a & S & S S B 

( l^^Véañseh ís censaras que los paganos di r ig ían á los cr is t ianos en M m u c i u S 

FELIX, Octavianut, c. 9. 

pables ; ¿ no se han visto en el seno de una sociedad crist iana en 
pleno siglo x i x ? Pe ro con los monumentos en la m a n o , m o n u -
mentos emanados de los enemigos mortales de las sectas , demos-
t rarémos que los herejes han sido entregados á la h o g u e r a , no por 
las faltas que habría derecho á censurar les , sino por errores t eo -
lógicos ; no por c r ímenes , sino por creencias (1 ) . 

H a y más. Los herejes á quienes se representa como cr iminales 
de baja es tofa , como ladrones, eran con frecuencia hombres d e 
una moral idad superior á la de los católicos ortodoxos que los e n -
t regaban á las llamas. Oigamos la relación de los cronistas acerca 
de los maniqueos condenados al luego por el Concilio de Orleans 
de 1017 : « E r a n , dice el monje Ademar, hombres famosos po r 
su sab idur ía , la santidad de su vida y su car idad» (2) . ¿ D e q u é 
cr ímenes se les acusaba? «Enseñaban que por el baut ismo no se 
obt iene la remisión de los pecados; que Jesucr is to no ha nacido 
de la V i r g e n ; que la Eucar i s t ía es de invención humana .» Se e m -
peñó una discusión sobre estos dogmas ent re los obispos y los sec-
t a r ios ; no se dejaron convencer por la or todoxia , ni in t imidar 
por las amenazas de muer te . Se encendió, no léjos de la ciudad> 

un g r a n f u e g o ; esperaban que el temor t r iunfase de su pert inacia . 
Pe ro cuando se los condujo al suplicio exclamaron que esto era lo-
que ped ian ; se presentaron por sí mismos á los que estaban encar -
gados de llevarlos á la hoguera (3 ) . E l historiador contemporá-
neo de quien tomamos estos detalles aplaude su ejecución : ¿es p o r -
que los Maniqueos conmovían los fundamentos de la sociedad ? « L a 
fe catól ica , dice Glaber, despues de esta nueva victoria sobre la 
loca presunción y la maldad de sus enemigos , brilló con más res-
plandor sobre toda la t ierra. » ¿ D ó n d e es tá , pues , el peligro q u e 
amenaza el orden social? está en la c iega rabia que inspira la fe. 
« Los f ranceses , siempre extremados (es un contemporáneo quien 

(1) Las sentencias dadas por la Iglesia cont ra los herejes son u n a prueba d e 
lo que nosotros decimos. Léase el juicio emi t ido por los obispos cont ra los here-
jes de Tolosa : es u n a verdadera controvers ia teológica. (Es t e juicio se halla e n 
l o s Anales de R O G E R D E H O V K D E N , p . 5 5 5 - 5 6 0 . ) 

(2) ADEMAR. Monaeh., ap. MANSI, XIX, 376: nApud om.net tapientia clari, 
sanctitate ten religióne magnifici, eleemosynit largi opinxone habebantur.» 

( 3 ) G L A B E R , Hüt. 111, 8 . — M A N S I , X I X , 3 7 3 - 3 8 4 . 
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re jes es dureza de co razou , es u n pecado» (1) . Lo que la Iglesia 
dice de la m u e r t e de los desgraciados sectar ios , lo piensa también 
de todas sus v i r t u d e s : no t ienen v i r tudes , no pueden tenerlas, 
porque por el sólo hecho de separarse de la Iglesia se hacen presa 
de S a t a n á s , y todas sus acciones son inspiradas por él. ¡Y esto 
lo dice Bossuet! (2) . U n a fe estrecha ciega hasta á los mayores 
genios. 

Continuemos la lamentable historia de las herejías de la E d a d 
Media. E n 1025 , nuevo Sínodo en A r r a s ; se p r egun t a á los sec-
tar ios sobre su creencia y su culto. ¿ Q u é responden? « N o admi-
t imos más Escr i tu ras que los Evangel ios y los escritos de los 
Apóstoles; desechamos los sacramentos; nues t ra doctrina consiste 
en repr imir los deseos de la carne , en no hacer mal á nadie , en 
practicar la ca r idad» (3) . H é aquí los únicos crímenes que el Con-
cilio impu ta á los acusados. Sin e m b a r g o , se cue lga , se q u e m a á 
los Maniqueos en F r a n c i a , en Alemania , en Ingla ter ra ; por to-
das partes corre la sangre. El Emperador de Alemania hace col-
gar á los herejes para celebrar el Nacimiento de Je suc r i s to ; ¿qué 
se les echa en cara? N a d a , sino que reprueban todo alimento ani -
mal (4 ) . E n Ing la te r ra los sectarios, in terrogados sobre su doc-
t r ina , responden que son cristianos y siguen la doctrina de los 
Apóstoles, que rechazan los sacramentos y no reconocen la auto-
ridad de la Iglesia (5 ) . ¿Cómo mueren? ¿como bandidos? no, co-
mo m á r t i r e s : «Corren alegremente al suplicio cantando : Seréis 
felices cuando los hombres os odien (6) . ¡Bienaventurados los que 
sufren persecuciones por la justicia/» (7 ) . E n Colonia se quema á 
los Cataros venidos de F l á n d e s ; u n a joven , de una belleza ad -
mirable, conmueve á los concurrentes ; la a r rancan de la hoguera , 

(1) S. BEBNABDI, Serm. in Cantic., p. 1499. 
(2) BOSSUET, Historia de las variaeionet, libro XI ( t . X, p. 4d8). 

Ä — X N L T I , « - * 1 0 5 2 ( P E E T Z , V 1 3 0 ) : ^ 
tor natalem Domini Ooslare egü, ibique quosdam hareUeo, xnter er-
roris dogmata, Manichtea Sceta ovmis esum animalis execrantes xnpatibnlis sus-
pendijussit.» 

(5 ) G U I L L . N E U B B I G E N S . , de reb. angl. I I , 1 3 . 
( 6 ) S A N L D C A B , V I , 2 2 . 
( 7 ) S A N M A T E O , V, 1 0 . 



le ofrecen un marido ó el ve lo ; la joven p r egun t a donde está e í 
maestro; se le enseña su cadáver ; entonces ella se precipita en l as 
l lamas y muere (1 ) . L a Ig les ia aborrece la s a n g r e , la hace caer 
sobre l<5s jueces lá icos ; sin embargo , los obispos corren en tropel 
al pié de las hogueras , ¡sin duda para implorar la grac ia de los 
culpables! n o , sino para asistir á su m u e r t e como ¿ u n espectá-
culo (2 ) . 

L a sangre de los már t i r e s es la semilla del crist ianismo, dicen 
no sin orgullo los padres de la I g l e s i a ; o t ro tan to puede decirse 
de la hoguera de los sectarios. L a Iglesia censuraba á los herejes 
el ser peores que los Sarracenos; no echaba de ver que convir -
t iéndolos por el hierro y el fuego, era ella quien imi taba y exce-
día la crueldad de los discípulos de Mahoma. E l t rabajo de la con-
vers ión , según el test imonio de los con temporáneos , se reducía 
á esta terr ible a l t e rna t iva : « Si no te convences con estas razones, 
ahí está preparado el fuego en que a rden t u s compañeros» (3 ) . 
Los corazones generosos se sub levaron: « R o m a , exclama el t r o -
vador G. Figueira ( 4 ) , t ú te divier tes enviando los cristianos al 
mar t i r io . P e r o ¡ en qué libro has leido que debes exterminar á los 
hombres! Tus crímenes se han elevado tan al to, que despre-
cias á Dios y á sus santos ¡ R o m a , y o m e consuelo con la es-
peranza de que dent ro de poco t endrás u n mal fin!» L a s ho-
gueras del siglo x n mult ipl icaron los herejes en el x n i . E n 
I ta l ia no se defendían y a ; atacaban á los católicos; á su vez ex-
comulgaban á la Ig les ia romana (5) . E n todas las ciudades de la 
Lombard ía y de la P r o venza , en la mayor par te de los reinos 
cristianos las sectas tenían sus escuelas más numerosas , más f re -

( 1 ) B E O M T O N , Chronic., ad a. 1 0 2 5 ( e n S E L D E N , Scriptor.)-HERNINGFORD, 

Chronic. n , 7 (en GALE, Scriptores). 
(2) E n 1239 tuvo lagar n n a ejecución célebre de Maniqneos en Champaña , en 

presencia del arzobispo d e B h e i m s y de 17 obispos, de var ios abades , priores, 
deanes y otros eclesiásticos : fue ron quemados 183 herejes ; « su muerte fué un. 
holocausto agradable á. Dios » ,d ice el m o n j e ALBERICO, autor de aquel tiempo 
(ALBEBIC. Chronic., p. 569). 

(3) IZARN, dominico y t rovador , en RAYNOUARD , Poesías escogidas, t . V, pa -
g ina 228 ;—MILLOT, Historia literaria de los Trovadores, t . I I , p. 42;—Historia, 
literaria de la Francia., t . XIX, p . 581. 

( 4 ) M I L L O T , t . n , p . 4 5 1 . 

( 6 ) H O N O B I I I I I , Epist., ap. R A Y N A L D . , a. 1 2 2 5 , § 4 7 . 
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cuentadas que las de los teólogos ortodoxos (1 ) . L a poderosa c iu -
dad de Milán era como la capital de todas las .herej ías ; se e x t e n -
dieron por toda la I tal ia y hasta por España . Gregorio I X se 
queja de que la Alemania , que en otros t iempos brillaba por l a 
pureza de su f e , está infestada por las manchas del e r ror ( 2 ) . 
¿ Se concibe el cr imen extendiéndose como un contagio por toda 
la c r i s t i andad , el fu ror de la muer te apoderándose de millares de 
desgraciados? Los herejes del siglo x u i , lo mismo que los del s i -
glo x ü , no eran ladrones. E l cuadro de su v ida , ta l como lo han 
presentado sus enemigos , recuerda la santa existencia de los p r i -
meros discípulos de J e suc r i s to : « Se conoce á los herejes por sus 
costumbres y sus discursos. Son modestos y ordenados en su con-
ducta ; no conocen la vanidad en los vest idos; n o hacen alarde d e 
magnificencia n i de humildad. E v i t a n el comercio, porque se 
presta al f r aude y á la men t i r a ; viven de su t raba jo como obre-
ros; hasta sus doctores son zapateros y tejedores. Contentos con 
lo necesario, no ambicionan riquezas. Se dis t inguen por su cas t i -
dad y su templanza; no se les ve ni en las tabernas ni en l u g a -
res sospechosos. Se gua rdan mucho de entregarse á la cólera; t r a -
bajan cons tan temente , enseñando ó aprendiendo; hé aquí por qué 
rezan poco. Se los conoce también por su lenguaje reservado. E v i -
t an toda bufonada , toda m u r m u r a c i ó n , toda palabra ligera...» ( 3 ) . 
¿Son éstos los caractéres de una secta subersiva, revolucionaria? 
Los herejes han podido equivocarse en sus doc t r inas , pero u n a fa l -
sa creencia no implica una vida cor rompida , así como una religión 
pura no es señal de una vida santa . Los dogmas de la iglesia o r -
todoxa e r a n , bajo muchos aspectos, más profundos , más verda-
deros que los de las sec tas ; sin embargo, la corrupción infectaba 
á la Iglesia hasta el punto de que la ignorancia y la depravación 

(1) RAINER. Summa de Catharis, c. 3. (Eiblioth. Max. Patrum, t . x x v ) : « / » 
ómnibus¿ivitatibus Lombardia, etin Provincia, et in aliis terris et regmsplures 
erant schola hareticorum quam Theologorum, et plures auditores, n _ 

(2) GREGOR. I X , Ep., apud HARTZHEIM, ConcÜ. Germán., t . M , p. OM». 
« Teutonia qua in eatholica viriditate fidei et. operum pídate redoleré consvevxt 
hacientes et vigere, nunc apparet fadata sordibus vitiorum» 

(3) Es tas observaciones sobre l a conducta mora l de los here jes K a P ^ ^ ; 
t a & l a secta más acusada, l a de los Cataros. Véase SCHMIDT, Historia de los 
Cataros, t . n , p . 164-156. 



del clero fueron una de las grandes causas de las herejías, según 
el testimonio de un contemporáneo (1) . 

¿Cuál es en definitiva el crimen de los herejes? E l libre pensa-
miento. U n papa nos lo dice al dar la definición de la herejía: 
«Loshe re j e s , dice Luciano I I I , son aquellos que no temen creer 
de distinto modo que la santa Iglesia romana acerca de los sa-
cramentos del Baut ismo, de la Eucar is t ía , de la Penitencia y del 
Matrimonio» (2) . Si á estos errores de fe se hubiesen unido ex-
travíos culpables, los juicios los mencionarian; pues b ien , tene-
mos el testimonio de un dominico q u e , despues de haber compul-
sado los archivos del Santo Oficio en Toscana, declara que no ha 
encontrado'en los procesos contra los sectarios ninguna prueba de 
crimen ni de pecado; que sus errores se referían más bien a la in-
teligencia que á las costumbres (3>. E l crimen de los herejes es 
el crimen de la Reforma, el crimen d é l a filosofía. Indudablemen-
te las sectas de la Edad Media han incurrido en graves errores, 
pero hasta en sus extravíos habia aspiraciones hácia una doctrina 
más elevada que la de sus perseguidores. E n tiempos de Inocen-
cio I I I se quemó á los herejes que creian con Orígenes que todos 
los hombres se salvarían (4) . Se quemó á otros que negaban el 
paraíso y el infierno cristianos; el paraíso á sus ojos consistía en 
tener una nocion exacta de Dios; el infierno, en estar en pecado 

• mortal. E n punto á absurdos, solamente cuesta el primer paso; 
los hermanos mínimos fueron perseguidos y condenados como h e -
rejes porque se obstinaban en creer en la pobreza de Jesucristo y 
porque querían conservar la forma d e s u capucha! (5) . ¿Quién se-
ñala estos culpables á los jueces láicos? ¿Quién les enseña que 
creer en la salvación de todas las criaturas es un cr imen? ¿Que 
creer en la pobreza de Jesucristo es un crimen? ¿Quién impulsa 

(1) RAINERII SMna de Catharis, c. 8: « Quarta causa haresum 
¿ l i o exemplo quorimdam. Unde aun quesdam vident male 
Avostoli noncJrunt, nec nos qni sumus imitares 
est insufficientiii doctrina querumdam quipmdieant quandoque,frivola, quando 

que falsa.» , 
(2) Decretum de hcereticis, 1181. (MANSI, XXII, 477.) 
(3) LANZI, Lezwni d'antichita toscane, x v n . (CANTÚ, Bist. t . XI, p. 123.) 

<4) INNOCSNT I I I , Epist. N, 99. 
(5) BALUZE, Miscellanea, 1.1, p. 201, 205. 

t 

á los magistrados civiles, quién los excita cuando no muestran 
bastante celo? E l Pontificado. 

Las ciudades de la Lombardía estaban llenas de herejes: la li-
bertad civil es hermana de la libertad religiosa. Gregorio I X ies 
d i r ige vivas censuras por esta tolerancia; las acusa de hipocresía: 
« L o s Lombardos , dice, parece que reprneban y persiguen á los 
herejes, al paso que los protegen ocultamente.» Gregorio quiere 
que la persecución sea una realidad (1) . E l Papa predica con el 
ejemplo; hace quemar á los herejes en Roma (2). Bajo su inspi-
ración los Romanos dan leyes severas contra la herejía; Grego-
rio envía estas leyes á los Lombardos para inflamar su celo (3) . 
E n 1233 un monje dominico hace quemar sesenta herejes en Ve-
roña (4) . E l podestá de Milán edificó un palacio en la plaza de 
los Mercaderes; al pié de un bajo relieve que lo representa á 
caballo se lee una inscripción para enseñar á la posteridad que 
«/w¿ el primero que en cumplimiento de su deber quemó herejes » (5). 
Gregorio extiende su ardor por toda la crist iandad; por todas 
partes se encienden hogueras á instancias del Papa (6) . No se 
piensa ya en convertir herejes, sino en exterminarlos. Inocen-
cio IV escribe á los hermanos dominicos que armará el cielo y la 
tierra para extirpar la herejía (7). Urbano IV envía á los domi-

(1) GREGOR. IX, Begistr. I, 119 (en RAUMER, Gcschichte der Eohenstaufen 
t . I I I , p. 269). 

(2) RATNALDI, Annal. Eccl., a. 1231, § 13. 
(3) RAYNALDI, Annal. Eccl., a. 1231, §§ 16-18. 
(4) CERETA, Chronie., ad a. 1Ü33 (MÜRATORI, t . v m , p. 627): « E x melior.bns 

inter másenlos et feminas.n „ . . , - -
(5) « Qw solium struxit, Catharos, ut debuit, uxit.» (SAXII, Series Archvepis-

cop. Mediolan., I I , 684.) „ _ _ . 
(6) SIFFRID. Ep. lib. II , ap. RAYNALD. Annal. Eccl, a. 1232, § 8 : « I n Teutenxa 

multi hferetici tonsi et c remat i sunt , ex commissione domini Papse Gregoni .» El 
ana l i s ta pontificio de qnien tomamos esta cita, no hace más ° ^ r y a c i o n smo qne 
SIFFRID se equivoca respecto del año en que tuvo lugar aquella gloriosa hazaña , 
se la debe colocar en 1233. . 

(7) INNOC. IV, Epist. ap. RAYNALD. 1251, § 35: aAd compnmendam tam 
superbam etpemiciosam- audaciam, et omnino c o n f u n d e n d a m , « 
ecclesiasticce potestatis acriter extendemus; et. reges et principes, a l u ^ u e ^ » 
fideles, site pro Terra Sancta succursu, sive alias pro Chnsti 
ráetele iJgnitos, nec non et cateros catholicos mvocabimus contra eos, ut e t e®-
jum et t e r r am adeersus detcstabilerntémeritatcn ipsorum panter moieantur.» 



nicos órdenes que respiran sangre y carnicería (1) . Estos g r i t o s 
de ¡ ¡ t é r r a , estas sangrientas provocaciones cont inúan hasta v ís -
peras de la Reforma. Inocencio V I I I , el P a p a qne fué l lamado 
el P a d r e de los Romanos porque tenía siete ú ocho hijos de d i f e -
rentes mujeres , lanzó en 1487 una bula terrible contra los V a l -
denses del Del i inado: «Cor red á las a r m a s , exclama el d i g -
no Pont í f ice , y pisotead á los herejes como á áspides veneno-
sos» (2) . 

2 .— Cruzada contra los Albigenses. 

Las hogueras no fnncionan bastante depr isa ; la l lama que de-
vora á los herejes propaga las herejías. L a persecución individual 
no b a s t a : es preciso ejecuciones en m a s a , una g u e r r a de exter-
minio. L a c ruzada contra los Albigenses , «ese abuso inaudito de 
la fuerza» ( 3 ) , es la condenación del Pontif icado, la condenación 
de la Iglesia. Comprendemos que los defensores del catolicismo se 
a f l i j a n ° part icipamos de su do lor , y si part icipásemos de sus 
creencias desearíamos lavar esta mancha de sangre aunque tuese 
con la nues t ra propia. P e r o esta horrible gue r ra no se borra . L l e -
va el nombre de Cruzada. ¿Quién le ha dado el nombre de guer-
ra sagradaf L a Iglesia. ¿Quién ha l lamado á los cristianos a las-
a rmas? L a Iglesia. ¿Quién los ha invi tado á la devastación y á 
la m u e r t e ? La Iglesia. ¿ Q u i é n ha dispuesto de la t ierra de los 
vencidos? L a Ig les ia : ella es culpable, desde el más ilustre de los 
papas , Inocencio I I I , hasta el ú l t imo d é l o s f raües dominicos, 
que le han servido de ins t rumento . 

Se acusa á los Albigenses de todos los cr ímenes imaginables . 
E l historiador de la Cruzada , el monje de Vaulx Cernay, dice que 

(1) RAXNALD., a . 1262, § 22: «Gravísimas minasjec.it, se ocelam et te r ram ad-
versas eos a rma tu rum, cruce sonatas reges, principes et popules ad eos delendos, 
in aciern educ tu rum a tqne impulsurum. » 

(21 LEGEB, Historia de los Valdenses, II, 8. 
(31 FAURIEL, Historia de la poesía provenzal, t . ra, p. H8.-CHATEAUBRIAND 

(Estudios históricos) l l ama á la cruzada cont ra los Albigenses, ese abominable 
episodio de nuestra historia. 

-estaban ent regados al bandolerismo, á los homicidios y á los p la-
ceres carnales , á los perjurios y á todos los .vicios: « P e c a n en 
toda segur idad y completa licencia, porque creen que sin repara -
ción sin confesion ni penitencia pueden salvarse, con tal que m 
articulo mortis puedan decir un Pater y recibir de sus maestros la 
imposición de manos» (1) . ¿Qué dir ían los católicos si se les i m -
putase el creer y enseñar que llevando tal escapulario en honor 
de la Sant ís ima V i r g e n se está seguro de la salvación, sean c u a -
lesquiera los pecados que se cometan? Y sin embargo , esta creen-
cia exis te , en pleno siglo diez y n u e v e , en uno de los países mas 
católicos de Europa . Las preocupaciones de la Iglesia en la Üdad 
Media eran t a n estúpidas como estas supersticiones de las m u -
j e r e s de F landes . P u e d e leerse en una car ta de Gregorio I X , 
de cómo los herejes , en sus asambleas , besaban la pa r t e posterior 
de u n sapo y otras interesantes cosas de la misma especie {¿) . 
N o hay nada, por odioso, ridículo y hasta imposible que sea, que 
los hombres , en su rencorosa credul idad, no crean de buen g r a -
do , desde el momento en que se t r a t a de u n a secta enemiga. Si 
tuviesen a lgún fundamento estas increíbles acusaciones se encon-
t ra r ían las pruebas en los concilios. Abramos las actas del Conci-
lio de L u m b e r s ó de Albi de 1 1 7 6 , que condenan a los herejes 
llamados hombres de bien. Se los acusa de los errores que caracte-
rizan á los Cataros ó Albigenses. Los padres del Concilio en t ran 
en la discusión de las cuestiones teológicas; se fundan en ta au -
tor idad de las Escr i tu ras para convencer á los sectarios. No se 
t ra ta de delitos que pongan en peligro la sociedad; su único cri-
men es no profesar las doctrinas de la Iglesia {ó). 

E s verdad que habia en el Mediodía de la F r a n c i a herejías infi-
cionadas con los errores funestos del Manique ismo: no t ra ta rémos 
d e defenderlas. Solamente harémos constar u n hecho y es que a 
•cruzada no estaba dir igida contra bandidos , sino contr* 
n o es la moral de los Albigenses , sino su poder q u i e n ha exc^ado 
á los papas á hacerles una gue r ra á muer te . E l Mediodía de la 

(1) P. DE VAULX CERNAY, Hist. délos Albig., C. 1. 
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» « G W , Prolog.) aD B A B O N I C M , 1 1 7 8 , § 5 7 7 . - P B T B I 

VALLI CKBNAJI, C. 1.—GCILL. DE r u w 
l l p t r f . I I I , 24. 
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piedad a m e n a z a d a , la vida y el honor de las personas? Inocencio 
lo repi te incesan temente : quiere dominar por la espada material 
á aquellos á quienes el temor de Dios y la espada espiritual no han 
podido reducir á la verdad (1 ) ; lo que el P a p a teme es que la t ú -
nica inconsúti l de Jesucr is to sea de sga r r ada ; l lama á las a rmas á 
los reyes cristianos para conservar la unidad cristiana. 

U n cr imen precipita los acontecimientos. E l legado de Inocen-
cio es asesinado. E l P a p a , por simples presunciones de compli-
c idad, anatemat iza al Conde de To losa : Como, según los cáno-
nes, no se debe fe al que no la guarda á Dios, declara desligados 
de su ju ramen to á los que han prometido fidelidad ó asistencia al 
Conde ; permite á todo católico que persiga á su persona y se 
apodere de sus t ierras (2) . Sin embargo , el Conde de Tolosa no 
era culpable; Inocencio mismo se vió obligado á confesar que su 
crimen no estaba probado (3 ) . N o parece sino que el P a p a se ale-
graba de encontrar un pretexto para levantar la crist iandad con-
t ra los herejes. Su lenguaje es arrebatado como la pas ión; escribe 
al Rey de F r a n c i a : « ¡ L e v á n t a t e , soldado de Cristo! Levánta te , 
príncipe cristianísimo : déja te conmover por los gemidos de la Igle-
s ia ; inf lámate con un santo celo para vengar esta g r an in jur ia he-
cha á tu Dios. La sangre del j u s to clama an te t í ; oye su voz, es -
cúchala y toma el escudo para proteger la Iglesia contra el ene-
migo de la religión. Tú has combatido con gloria por los intere-
ses de este m u n d o ; muestra el mismo ardor por la causa de J e s u -
cristo Que t u fuer te brazo extermine á los here jes , que son 

peores que los Sarracenos.» Idént ico l lamamiento hizo á los con-
des , á los barones y á los pueblos de F ranc ia : Inocencio los exc i -
ta á tomar las armas para vengar la injuria de Dios. E l P a p a des-
pertó la codicia al mismo tiempo que el fanat ismo : los herejes se-

(1) C a t t a a l señor de Montpel l ier , en DOM VAISSETTE, Historia del Langue-
doc, t . i n , p. 132. 

(2) INNOC, Ep. XI, 26: « Cu m juxta sanctorum patrum canónicas sanctiones ei 
gui Deo fidem non servat,fides serranda non sit, &. » - FLECBY pregun ta dónete 
ha encontrado el Papa los cánones que prohiben usar de buena fe con los malos. 
(Historia Eclesiástica, l ibro LXXVI, § 36.) TWKOTFN'T I I I 

(3) DOM VAISSETTE, Historia del Languedoc, t . n i , p. 154.—INNOCEÎST. M , 
Epist. x v , 102. 



r án exterminados y reemplazados por ^señores ortodoxos (1) . 
Inocencio ha provocado las más malas pasiones del hombre ; su-

y a es la responsabilidad de los horrores de la g u e r r a : «Todo lo 
que se cuanta de los pueblos más salvajes no se acerca siquiera á 
las barbáries cometidas en aquella guerra llamada santa» (2) . E l 
Papa habia declarado á los herejes peores que los Sarracenos; los 
cruzados lo creyeron ( 3 ) , y su conciencia quedó tranquila. Nun-
ca , dice Pascal ( 4 ) , se hace el mal t an completa y sencillamente 
como cuando se le hace por un falso principio de conciencia.» Si-
gamos á los cruzados al sitio de Beziers: «Allí tuvo lugar la ma-
yor matanza que se ha visto jamas en el mundo en te ro , porque no 
se perdonó ni á los viejos ni á los jóvenes, ni áun á los niños de 
pecho; á todos se les daba muerte. Viendo esto los de la ciudad, 
se retiraron los que pudieron, hombres y mujeres , á la gran igle-
sia de San Nazario. Los sacerdotes de aquella iglesia debian ha-
ce r tocar las campanas cuando todo el mundo hubiese m u e r t o ; pe-
ro las campanas no sonaron, porque n ingún sacerdote ni clérigo 
quedó con vida» (5) . Las palabras del legado son todavía más 
horribles que esta matanza. Habia en la ciudad g ran número de 
católicos: «¿Qué haremos, señor? le preguntaron los cruzados. 
No podemos distinguir á los creyentes de los herejes — Se-
guid matando, respondió el legado; Dios sabrá dist inguir á los 
suyos» (6) . 

• Se han hecho vanos esfuerzos para atenuar el horror de estas 
escenas. Se ha dicho que ni se quiso ni se previó la carnicería de 
Beziers ; se han negado las implacables palabras atribuidas al le-

( 1 ) I N N O C E N T I I I , Epist. X I , 2 8 , 2 9 . 

(2) VOLTAIRE, Dicción. Filos., en la pa lab ra Aviñen. 
(3) «El m o n d o en te ro los odia más que á los Sarracenos ,» dice la Historiad» 

la Oruzada contra los Albigenses, a. 1064 y sig. ; p. 76, edic . FAÜBIEL. 
(4) PASCAL, Pensamientos, II, 17, 53. 
(5) Historia de la guerra de los Albigenses, e n GUIZOT , Memorias relativas à 

la Historia de la Francia, t . XV, p. 18.—Arnaldo, abad de C i t e a u x , el feroz le-
gado del Papa, hace subir á 20.000 e l n ú m e r o de muertos , ü n contemporáneo. 
GUILL. EL BRETÓN, seguido por ALBERICO, hace ascender el número de muertos 
h a s t a 60.000 (VAISSETTE, Historia de Languedoc, t . n i , p. 169). 

(6) Cees. Heisterbacens. monachi, Excerpta, V, 21 (LEIBNITZ, Scriptor. Rer. 
Brunswicens., t . n j : « Ccedite eos, novit enim Dominus qui sunt ejus. n 

gado (1). E l silencio y el dolor serian la única defensa digfha de 
almas religiosas. Los cruzados habian amenazado de antemano 
con exterminar á todas las ciudades que les opusieran resisten-
cia (2). Int imaron la rendición á los habitantes de Beziers; orto-
doxos y herejes rechazaron unánimemente la salvaje agresión de 
los cruzados (3). Entonces el legado, furioso, exclamó : « ¡ Pues 
bien! No quédará piedra sobre piedra, ni se perdonará la vida á 
nadie» (4) . La carnicería habia sido, pues, querida y prevista. ¿ H a 
sido calumniado el legado por los contemporáneos que ponen en 
su boca las palabras impías que hemos referido? Léanse las car-
tas que escribió al papa Inocencio efespues del saqueo de Beziers: 
«Los nuestros no perdonaron r ango , ni edad ni sexo; se hizo una 
inmensa carnicería en los enemigos; la ciudad fué saqueada y que-
m a d a ; la venganza divina se ejerció de una manera admira-
ble» (5) . E l legado manifestó despues que en Carcasona se perdo-
nó la vida á los habitantes; busca razones para explicar esta cle-
mencia, y no encuentra otras que la necesidad (6). Pero se cono-
ce que esta razón le satisface muy poco; el sentimiento se revela 
en su apología ; acusa á los cruzados de no haber tenido confianza 
en el poder de Dios (7) . 

¡ De manera que se celebra como obra de Dios la carnicería de 
los vencidos sin distinción de religion! ¡Se censura la misericor-
dia como una duda del poder divino! Y estos espantosos senti-
mientos no eran solamente los de un hombre, sino que eran los de 

(1) LACORDAIRE, Vida de Santo Domingo, p. 281. 
(2) Historia de la cruzada contra los Albigenses, publ icada por FAURIEL, v, 

481 y sig., p. 37: a Los barones de Francia , clérigos y láicos, marqueses y princi-
pes, han convenido ent re si que en todo cast i l lo an te el que se presentase el ene-
migo y no quisiere rend i r se , los hab i t an tes serian pasados al filo de la es-
pada. » 

(3 ) I B I D . , v , 3 8 0 y s i g . ; p . 2 8 y s i g . 
(4) GÜIL. BRITON. Philipp. Vili.—ALBE RIC. Chronic., p. 430. 
(5) Epist. ARNALDI ad Innocent. (en las car tas de INOCENCIO I I I , x n , 108): 

« ultione divina mirabiliter in eam sacíente, a 
(6) IBID. « Quasi necessario principes sunt inducti ad hanc misericordiam fa-

ciendam. o 
(7) IBID. « Tum quoniam apud homines non videbatur civitas facile posse capi, 

vtpote loci positione et humana industria munitissima, l icet hoc fac i le Deo esset 
qui omnia faciebat .» 

tomo vi. 30 



todos los cruzados. Escuchemos al historiador de la c r u z a d a ; e s 
u n monje que habla de lo que ha visto y h e c h o : « E l castillo de 
L a v a u r fué tomado con el auxilio de Dios , que visito miser icor -
diosamente á los suyos el dia de la Invención de la San ta Cruz. 
Ochenta caballeros fueron prisioneros. Montfor t o rdena que se los 
cuelgue ; pero la h o r c a , hecha de p r i s a , se vino a b a j o ; entonces 
el Conde, viendo el g r an retraso que esto ocasionaba, ordena m a -
t a r á los caballeros. Los peregrinos se apoderaron de ellos con 
«rran avidez y los mataron inmedia tamente en la plaza Jornal-
m e n t e , nuestros cruzados , con una alegría ext remada quemaron 
innumerables herejes» (1). E l historiador esta a la a l tura de esta 
ferocidad ; se embr iaga con la sangre der ramada ; su u m c o senU-
miento 'es que no se der rame bastante. E n la toma del castillo de 

Casseneui. un gran n ú m e r o de los sitiados se salvaron huyendo : 
«Los nuestros , dice el monje de Vaulx Cernay, pasaron a filo de 
la espada á los que pudieron encontrar ;por lo cual sea en todo ben-
dito el Señor, que puso en n u e s t r a s manos afinos impíos aunque no 
todos De este modose tomó y a r ru ino a Casseneui l , para glo-
r ia de Dios» f 2). Nada m á s espantoso que esta invocación á Dios 
en medio de los más grandes crímenes. L a religión ha pervert ido 
el sentido m o r a l ; la i ra tanza se convierte en una acción santa 
cuando se comete para vengar á la Divinidad. E l legado engaña a 
los enemigos pora vencerlos m e j o r ; el historiador exclama lleno 
de a l e g r í a : « / O h piadoso fraude del legado! ¡ Oh piedad fraudulen-

tM T a l f u é la "ue r ra de los Albigenses. Se ha echado la culpa de 
estos horrores á algunos hombres sangu ina r ios ; se ha excnsado 
justif icado al Pontif icado : «Inocencio I I I , d i c e M . Villemain, ha 
llorado la sangre ver t ida .» Quisiéramos creer en estas lágr imas , 
voz de la conciencia que se levanta contra la falsa idea de a pe -
U n c i ó n ; pero ¿es efect ivamente cierto que el G r a n Papa 1 oro la 
sangre de r ramada? E l feroz legado le anunc ia el saqueo de Be-
Z iers • se excusa por no haber obrado lo mismo en Carcasona. ¿ L e 

(1) P. DB VALLE CERNAJI, Hist. Albig., c. V.v.cum ingenti gandió.» 

(3 ) I>BIDE°YAÚLX CEBNAY, Hist, délos Albig. c. 78. 

reprende Inocencio? ¿Tra ta de calmar aquel íuror de sangre que 
embr iaga? El P a p a no t iene más que palabras de alabanza para 
sus ins t rumentos (1 ) . Cuando empieza á apagarse el celo de los 
c ruzados , Inocencio escribe á los r eyes , escribe á los grandes l a i -
cos , escribe á los obispos para es t imular los , á fin de que extermi-
nen á los restos de los herejes (2) . Solamente vacila Inocencio cuan-
do se t ra ta de desposeer al conde de Tolosa; no encuentra j u s t o 
que la Iglesia se enriquezca á costa de otro (3) . E l h is tor iador 
poeta que ha cantado las desgracias de su raza nos presenta á 
Inocencio en el concilio de Roma dispuesto en favor del desgra-
ciado conde ( 4 ) ; pero no pone en sus labios una sola palabra q u e 
pueda hacer creer que el Papa deplore la carnicería de los Albi-
genses. Las censuras que dir ige á sus legados no se refieren á los 
sectar ios; se queja solamente de que en su celo hayan confundi -
do á los ortodoxos con los enemigos de la Iglesia (5 ) . Inocencio 
no dudó de su horrible derecho cont ra los herejes. E n vano sería 
negarlo : la Ig l e s i a , sus errores y sus pasiones, son los que han 
suscitado la c ruzada . ¡ Caiga sobre los culpables la responsabi-
l idad! 

La voz del pueblo es la voz de Dios. El Pont i f icado hizo una 
guer ra de exterminio á los Albigenses ; venció , pero el f ruto de 
su victoria fué un odio ardiente. Escuchemos los cantos de los ú l -
timos t rovadores ; la voz vengadora de la humanidad es la que 
h a b l a : 

«Quiero hacer un sirvente en el tono que me es p rop io ; no 
quiero aplazarlo. Sé que me malquis taré con á l g u i e n , porque 
hago un sirvente acerca de esos falsarios llenos de engaños, acer-

(1) INNOCENT. Epist. x n , 166, ad Cisterciens. Abbatem, Apostolices Sedis lega-
tum : «Scimns equidem et veraciter confitemur quod ea quee in hujus p ie ta t i s ope-
re tufecisti, tva specialiter bona sunt; qua vero collegatorum religio seu derotio-
signatorumperegit, bona tva svnt communiter et ipsorum, eo quod per gratia 
pravenientis et subsequentis auxiUvm initiorum. tuorwm amulatoribus ipse qui 
caperasjtribuisti sancta conscctitionis effectum... i> 

(2) « Ad reliquias hujus pestis penitus exterminandas. » Epist. XIT, 136 y sig. 
(3.I IJÍNOCENT. Epist. XII, 152. 
(4) FAURIEL, Historia de la poesía pro> enzal, t . III, p. 167 y sig. 
(5) INNOCENT. Epist. XV, 212: a Non solum loca in quibus habitabant haretici 

cecupastis, sed ad illas nihilominus térras qua super haresi nulla notabantur 
infamia, manus avidas extendistis. » 



H I S T O R I A D E LA H U M A N I D A D . 

^ de R o m a , que es el j e f e de la decadencia en que se pierde todo 

^ m a , no m e admiro si el mundo está sumido en el error 
puesto qu¿ t ú has puesto al siglo en t raba jo y en gue r ra Roma 

falaz re ina y ra íz de todos los males 
» R o m a í L , la codicia te e x t r a v i a ; e s q u i t o d e m a n d o a tus 

° 1 S m a , t ú roes la carne y los huesos 4 los ton tos , y conduces 
4 l i s ciegos contigo 4 la fosa T u codicia es t an g r ande , que 

ce rdonas los pecados por dinero. 
P » R o m a , en mal hora reinas ; que Dios te a r r u m e , porque t a n 

fa lsamente reinas por el dinero. _ 
» B o m a , sabemos m u y bien que por medio del engano de fal-

s a s indulgencias entregaste 4 la desgracia 4 los barones de 

" m a , haces poco daño 4 los Sa r racenos ; pero 4 los L a t í a s 
y i te Griegos los atacas 4 muer te . B o m a , tu sit ío es en el fuego 

n t r y o dis t ingo bien los males que no se pueden decir, 
po * e £ haces po r f r r i s i on el mar t i r io de los — s ^ 
¿ e n qué libro encuentras t ú , B o m a , que se deba ma ta r 4 los cr .s 

^ R o m a es t a n grande tu m a l d a d , que desprecias 4 Dios y 4 
J I T s todo tu reinado es ma lo , Boma f a l s a y engañadora. . 

, Zml muchas veces se ha oido decir que tienes la cabeza va-
cí t T q u e T a L c e s trasquilar con frecuencia ; por esto creo que 
no te véndria mal u n poco de seso, porque sors de mal gob.emo 
t ú y a t e a u x , según la ext raña c a r n i z a que tacste» en Be-

I Z por víboras , por esto el diablo te 

llama su cr ia tura» (1) . 

« —£ as « 
t . U , p . 2 1 7 - 2 2 0 . 
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3. — La Inquisición. 

L a guer ra de los Albigenses con todos sus horrores no es el 
cr imen mayor de la Iglesia. Los herejes tenian armas para defen-
derse , y las usaron con valor , con heroísmo. Despues de la d e r -
ro ta empieza otra guer ra ocu l t a , á la sombra de las pr is iones , en 
la cual el acusador es juez y ve rdugo , en la cual se da tormento 
al acusado para que deponga contra sí mismo , en la que no se ad -
mi te n i n g u n a defensa : el nombre de Inquisición dfce más que lo 
que pudieran decir todas las lenguas humanas . S in embargo , 
¿quién lo hubiera creído? La Inquisición ha encontrado defenso-
res , y lo que es peor , la Iglesia no puede rechazar la Inquis ic ión 
sin rechazarse á sí misma. ¿ N o es ella la que ha dado á este t e r -
rible t r ibunal el nombre de Santo ? 

« L a Inquis ic ión, se d ice , es una ins t i tución política más bien 
que rel igiosa» (1) . P regnn ta rémos á los que se a t reven á defen-
der al Santo Oficio, ¿qu ién ha inventado este ins t rumento de t i -
r a n í a , los reyes ó los papas? Que más adelante el despotismo po-
lítico hava hecho uso de esta a rma para destruin la libertad o i m -
pedir que g e r m i n e , no prueba más que una cosa , y es que todos 
los despotismos son solidarios. P e r o cuando en el siglo Xffl i n a u -
g u r ó la Inquisición sus espantosos procedimientos, no se t r a t aba 
de la l ibertad pol í t ica ; se t ra taba de perseguir y de ext i rpar los 
restos de la herejía que se habian salvado de la gue r ra que empe-
zó con las cruzadas. E s t a n falso que la Inquisición proceda del 
E s t a d o , que ántes bien la Iglesia la ha impuesto á los príncipes ; 
los príncipes no son más que los ins t rumentos de la Ig les ia , q u e 
se ven obligados á conceder car tas de protección á los inquisido-
res , ba jo pena de excomunión y en caso necesario de deposición. 
Los oficiales de just ic ia que n iegan su concurso á los inquisidores 
son escomulgados y destituidos. Cuando los herejes son condena-
d o s , los reyes t ienen que imponerles las penas marcadas por las 

(1) SCHLEGEL, PhilosopkU der Qetchichte. DE MAISTRE, Carta 1.» sobre la 
Jnquiticion. 



leyes, s in escnchar n inguna apelación : «sobre todo, dice nn papa, 
J deben conocer del juicio de los herejes, porque su cnmen es pura-

mente eclesiástico» (1). , 
L a idea de la Inquisición nació con la persecución de los s e c -

tarios Y a en 1184 el P a p a encargó á los obispos que buscasen y 
cast igasen á los herejes (2) : Inocencio I I I los confirmo en esta 
m Í on en el concilio de Let ran de 1215 (3) . Pe ro los obispos r e -
lacionados con los habitantes por sus funciones , no mostraron b ^ -
t n t e celo en la extirpación de la herejía. E l Pontif icado neces t a -
S u m e n t o s ciegos, sin o c i a d o s á. quienes pe r segu ia : Gregorio I X encentro este m s 
faumento e n l s dominicanos (4 ) . E n t o n c e , f u 
sicion recibió las leyes y las formas que la han 
horror para la humanidad . i E x t r a ñ a ceguedad del espíri tu h u m a 
S l e s i a acusaba á los herejes de que admit ían « p n n c # 
del mal coeterno con Dios : ¿no sería más acertado decir que el 
inventor de la Inquisición es ese genio del mal 

Se ha acusado á Santo Domingo de ser el autor de la lnqu is i 
cion • su carác ter feroz le hace digno de este honor o de esta i n -
r i ; . Sorprendiéronle unos sectarios cuando 
reno húmedo todavía con la sangre de los he re je s : « ¿ N o tienes 
jniedo de la muer te? le dijeron. ¿Qué harás si nos a b a m o s de 
t í v _ Os r o b a r é , respondió el San to , que no deis fin a mi snpli 
i con una mue'rte r o n t a , sino que prolonguéis 
lardos tormentos , muti lando cada uno de mis m i e m b r o s , os roga 
T q u e arranquéis mis ojos de sus órbi tas y dejeis 

cue rpo , así mut i lado, que ruede en su s a n g r e , hasta que t e n g a s 
T e : conveniente ma ta rme» (5) . Aquel hombre , -
fr imientos era digno de inventar los horrores del tormento, b in 
e l ^ o , no le acusamos ; la espada no t iene culpa de la sangre 

„ N O LOFI — S C H M I D T , Historia de (1) EYMERICI, Directorium Inquisitomi, p . 110,196. 

los Cataros, t . I I , p. 203 y sig. , v r A N S I X X H , 476). 
(2) LUCII, Decretum contra terciaos (MANSI XXII, ; 
r>\ rtoncil. Lateran, iv , c. 3, § 7. 

( 5 ) T a l e s l a n a r r a c i ó n d e l BEAT, O J » » " " . 
[Vita S. Dominici, i, 8.) 

q u e de r r ame , ni tampoco el brazo que la mane ja , sino la cabeza 
que lo ordena. 

Nada más horrible que el procedimiento de la Inquisición. El 
P a p a Ale jandro I V escribe á los dominicanos « qúe procedan su-
mar iamente y sin el embarazoso estrépito de los abogados y de las 
formas judiciales» (1) . No hay n inguna ga ran t í a para los desgra-
ciados acusados, ¿qué digo? todo está combinado para hacer in-
evitable su condenación. El inquisidor, án tes de dar principio á sus 
formidables funciones, debe predicar un sermón al pueblo. P a r a 
a t raer á los oyentes, promete , en vir tud de bulas pontificias, una 
indulgencia de cuarenta dias á los que vengan á escucharle. Des-
pues ordena á todos los fieles que le ayuden denunciando las he-
rejías y los herejes. Nuevas indulgencias de t res años para los de-
nunciadores. Si hay fieles á quienes este cebo no seduce , se recur-
re á las amenazas ; se ordena la delación bajo pena de excomu-
nión ; se asegura el secreto al delator, permit iéndole que haga t ra i -
ción á sus amigos , tal vez á sus correl igionarios, bajo el sigilo de 
la confesion (2) . U n a vez denunciado el hereje y ent regado á la 
Inquisición, su pérdida es segura. No tiene defensor : el abogado 
que t iene la temeridad de dar consejos á un hereje es dest i tuido y 
señalado con infamia eterna (3) . H é aquí , pues , al acusado solo 
delante de su juez . No sabe quién le acusa, no sabe cuáles son los 
testigos que deponen contra é l , todo pasa en la oscuridad (4). L a 
Iglesia sabía lo que hacía al callar los nombres de lo3 testigos y 
de los acusadores, porque ¡cosa escandalosa! cualquier cr iminal , 
i n f a m e , pe r ju ro , cómplice, podía ser testigo (5 ) ; los médicos eran 
admit idos , más á u n , obligado?, á denunciar á sus enfermos (6) . 
Se pagaba á los acusadores un marco de plata por cabeza de he-
reje (7) . Se admitía á la mujer , á los hi jos , á los criados del acu-

(1) Summarie, absque judien et advocatorum strepitu (RAYNALDI Annal, t omo 
x iv , p. 7, núm. 33).—C. Concil. Valentinum, 1248, c. 11; Concil. Albense, !2oí , 
c . 2 3 ( M A N S I , X X I I I , 773 , 8 3 8 ) . 

(2) EYMERICI, Directorium inquisitorum, p. 408, 409. 136. 
(3 , EYMERICI , Director., p . 99. 
(4) Concil. Narbon., a. 1235, c . 22 (MANSI , XXIII , 363). 
(5) Concil. Narbon., 1235, c. 24 (MANSI, XXIII, 363) ; EYMERICI, Directorium, 

Inquis., p. 106. 
(6) Concil. Biterrense, 1246, c. 12 (MANSI, x x n i , 694). 
(7) Concil. Albiense, 1254, c. 2 (D'ACHERY, 1, 720). 



espantosa todavía , y es la to r tu ra moral j 

L s t o d o ; solamente deseo conocer t t e l mismo pun-
apurando al acusado eon preguntas r , n a d a 

J has ta ponerle en centradiccion consigo mismo Sr na ^ 
g u e eon la du lzura , el inquisidor sao . . l a s unas y he. 
fns t rumentos del tormento Después ^ ^ ^ 
du lee , y le ofrece perdón J ^ a S u eoneiencia con-
la palabra de un sacerdote 1 Usté deja t r l 
cediéndole cualquier favor M ^ f t « ^ ^ » ' f a l s o 

n 0 da resul tado, se engaña »1 l — o envrand g ^ 
amigo que provoque su confesion, que esenena 

apostólico para dar fe 1 (2 ) . i l i m ¡ t a d o v estaban al ab r i -
o s inquisidores t e m a n u n . P ^ ^ g ^ d e q , e hom-

go de toda persecución ( 3 ) ¡ 6 d e b ^ » s aa 
bres inspirados por el genio feroz de S a n t , D o m i ^ v = 

el fana t i smo, cometiesen ^ S t E T L narración 
zaron sus procedimientos en N a r b o n a , d e n 

de los magistrados .ocales ^ ^ T t o S S no ' reca iga 
al azar hombres á q u i e n e s ^ te f . 5 ^ . ! e y n i n . 
sobre ellos ™ n g » M . s 7 e c h a

f t „ J r e ' s u fe, los condenan, unos 
g u n a canónica ni civt l , sin fallar sobre ™ taterr0. 

I confiscación de bienes, ^ ^ m o f e l o T a c u s a d o s ; les 

(1) ETMEBICIJ Director., p . 612, 622. 

m E Y M E B I C I , Direct., p. 433, 434, TTRBAH IV, n ú m . 8): nSivoset 

dispensare possitis.» 

> 

ser tenida por herét ica» (1) . Los cónsules de Narbona no exage-
r a b a n ; un frai le dijo públ icamente en Tolosa que San P e d r o 
y San Pablo hubieran resultado culpables si se hubieran emplea-
do con ellos los procedimientos de la Inquisición (2) . Cnando los 
Inquisidores no encontraban vivos qne q u e m a r , desenterraban á 
los m u e r t o s , hacian arras t rar sus cadáveres medio corrompidos 
por las calles, y despues los ent regaban á las llamas. Es tos horrores 
no eran casos particulares que puedan atr ibuirse á algunos fu r io -
sos ; los inquisidores obraban en v i r tud de un decreto sinodal (3 ) , 
y ya se sabe que el Espi r i to Santo inspira á los concilios; el E s -
p í r i tu Santo que inspiraba á los concilios era la codic ia ; si la 
muer te no ext inguía el c r imen de here j ía , era para p e r m i t i r l a 
confiscación de los bienes, como dice un papa (4) . Las poblaciones, 
exasperadas , se sublevaron. E n Tolosa los cónsules expulsaron á 
los hermanos predicadores, en otras par tes los mataron (5) . U n 
príncipe que no brilla por su human idad , Fel ipe el Hermoso , or-
denó á su senescal que fuese m u y circunspecto en los arrestos que 
hiciese á petición dé lo s inquis idores , « p o r q u e , d i ce , sabemos con 
toda segur idad que cast igan inocentes , a r rancando falsos test imo-
nios por medio del to rmento» (6-). 

U n monje aleman dejó a t ras á los inquisidores franceses : Con-
rado de Marburgo llevó el celo de la persecución hasta el frenesí. 
E l clero católico mismo se horrorizó ; el arzobispo de Magunc ia lo 
denunció al P a p a : « Maese Conrado, d ice , animado por el ardor 
de la f e , y deseando confundi r la herejía de fos pobres de Lyon (era 

(1) Carta de los cónsules de Narbona á los cónsules de Nitnes, de 1234, c i tada 
p o r GIESELEB, Kirchengeschichte, t . n , § 87, n o t a ee. . . . 

(2) Líber sentent. Inquisit. Tolos.,en GIESELER, Kirchengeschichte, t . N , $ 6 / , 
nota ee. 

(3) Concilio de Arles, 1234, C. 11 (MANSI, x x m , 33). 
(4) GREGORIO I X , e n ETMERICI, Directorium Inquisitorum . p . 106. 
(5) DOM. VAISSETTE, Historia del Languedoc, t . n i , p. 402 y sig. 
(6) Mandato de Felipe el Hermoso al Senescal de Carcas,ona , de 1287 (Ord*. 

nanzas de los reyes de Francia, t . XII, p. 326): « Certiorati quod ^ 
male processerunt in officío inquisitionís eis commisso eo quod 
incarcerent... et per quídam tormenta de novo exquisita, multas falsetes de per. 
sonis legitimis vivís et mortuis fide dignis extorqueant, unde non moain 
térra vestra Sencscallia turba tur, scandalisatur et d issipatur et intirdum gra-
vis infamia jactura maculatur...» 



la más pu ra de las sec tas) , procedió contra los herejes mediante 
el testimonio de los cómplices, oido en ausencia de los culpables. 
E l acusado no tenía más que una a l te rna t iva : o confesar para v i -
v i r , ó ser quemado inmedia tamente si sostenía su inocencia (1 ) . 
H u b o una níujer , una vagabunda, que fingió ser hereje y que luego 
se ofreció á revelar los nombres de los sectarios ocultos. Empezó 
por denunciar á sus parientes y amigos que la habían rechazado. 
Sus criminales acusaciones iban siempre seguidas de una senten-
cia de muerte . Las denuncias fueron subiendo de los villanos a la 
clase media , y de aquí á los castellanos y condes. El maestro no 
permitía á ¿ i n g u n "acusado defenderse, cualquiera que uese su 
ca tegor ía ; los débiles preferían mentir á ser quemados ; los cato-
l i c é sinceros preferían ser quemados á confesar cr ímenes vergon-
zosos que no habian cometido : ¡Maese Conrado les p r o m e ^ £ 
gloria del mart i r io si su inocencia era verdadera ! P e r o no era -
| alcanzar la vida ni áun min t iendo; les exigía -
cómplices que no habia. E n su ingenua sencil lez, los detenidos 
d e c í a n : « N o sabemos á quien acusa r ; ci tadnos nombres que os 
»parezcan sospechosos.» E l inquisidor les nombraba algunos con-
des y a l g u n a s condesas, y los desgraciados se ^ a b a n a r e -
p o n d e r : «Son tan culpables como nosotros.» Yo arzobispo de Ma-
S d a pr imeramente solo y despues de acuerdo con los arzobrs-
^ s de Colonia y de Trcver is , hemos exhortado á la m o d e r a c i ó n a 
Male Conrado. N o escuchó nuestros consejos, y acabo por p red i -
S cruzada cont ra los h e r e j e , Pe ro pereció asesinado. Hemos 
examinado á los acusados que viven todavía , y los hemos hallado 
i n o c e n t e s . P regun tamos al Papa qué se debe hacer por los m u e r -
t o s T « N o sabemos, cont inúae l cronista del cual tomarnos esta car -
Í O que respondió el Papa ; pero debe 
te de haber confiado tan g r an poder á Maese Conrado^2). T a n | _ 
ios estaba el P a p a de arrepentirse por haber dado luga r a los ex 
' l o s del inquisidor a l emán , que s igu ió , por el cont rar io , hon-

(1) Utantsonelaccusato tolu duretur optio, aut tponte confiten et virere, 

ta f f ) . 
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rándolo como un digno apóstol de la palabra de Dios (1 ) . 
¿Se creerá despues de ver estos horrores que haya todavía quien 

se atreve á just i f icar la Inquisición como una ins t i tución na tura l 
y necesaria para el mantenimiento del orden social? ¿Quien se 
atreve á exal tar la matanza de los herejes como una obra civiliza-
d o r a ? (2) . Verdad es que las herejías han sucumbido, y que la 
doct r ina católica puede considerarse como superior á los errores 
de los sectarios. Pe ro ¿quién nos dice que hayan sido necesarias 
la hoguera y la gue r ra para dest rui r á las sectas de la Edad Me-
dia? Lo que prueba que no es así es que los herejes perecieron, 
pero lo que habia de verdad en sus creencias sobrevivió á las c r u -
zadas y á la Inquisición. Los errores únicamente fueron des t ru i -
dos ; pero para destruirlos ¿ tenía derecho la Iglesia de en t regar á 
la hoguera á los hombres que se equivocaban acerca de la na tu ra -
leza de Dios y de la creación? Por muchos sofismas qne inventen 
los católicos, no impedirán que la herejía sea u n cr imen imag ina -
r io , no impedirán que la sangre inocente clame venganza contra 
el que la derrama. La Iglesia será siempre culpable cuando em-
plee contra los errores religiosos otras armas que la palabra y el 
ejemplo. L a cruzada contra los Albigenses consolidó la unidad de 
la F r a n c i a ; ¿quiere esto decir que las matanzas sean legí t imas, 
que el f r aude y la violencia sean vir tudes ? Si no hemos de con-
denar á los hombres por las consecuencias de sus acciones que no 
han podido prever, tampoco debemos justificarlos por resultados 
que solamente Dios ha preparado. Las intenciones son las que ab -
suelven ó condenan : y ¿cuál era el espíritu que ha animado á los 
cruzados sino la intolerancia , el fanat i smo, la crueldad? No hay 
más que una justif icación posible para los cruzados , así como pa -
ra los inquisidores, lo mismo para Inocencio I I I que para C o n r a -

(1) «Recolendce memoria magistri... praiicatoris verbi Dei.a Epist., a. 1235 
<MANSI, x x r a , 341). . . 

(2) EL aba te ROHKBACHEB, en sn Historia de la Iglesia católica, dice (t. x v i , 
p. 426 y sig.): « La Inquisición existe na tu ra l y necesariamente, b a j o un nombre 
ó ba jo otro, en toda sociedad que quiere su propia conservación Demos p u e ^ 
gracias á los pueblos y á los reyes, á la cr is t iandad entera de la E d ^ Media, 
por haber rechazado por una par te el yugo embrutecedor del Mahometi mo , y 
por haber rechazado por o t ra una he re j í a , una secta más ^ ^ ^ ¡ ¿ ^ 
r í a , etc., etc.» Dispensamos á nuestros lectores de esta elocuencia de sacrist ía . 
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do de M a r b o u r g , y es la ceguedad resultado ^ ^ ^ 
sa. E s t a excusa absuelve á los h o m b r e s , pero condena á la Iglesia . 

§ BV.—¿Quién e s v e n c e d o r ? 

Las herejías amenazan romper la un idad de la Iglesia. E l P o n -

1 0 8 r ^ / p i S ^ ^ r ^ Í S a horr ible . 

rn ritual Al mismo t iempo luchan contra el Imper io , y lo hunden 
i T p o n t i ü L d o puede decir con Gregorio Y I I que su nombre es 
^ " J d o . No hay ya poder que p u ^ a 
f i n i e r a creeria que, e n c o n t r á n d o s e omnipotente, va á tomar a 

S T ^ Í U d , desireir e, m a h — £ = > 

d a s , el mahometismo rema en O r i e n t e , esperan g g 

4 l a - ¿ t t r t ' r ; ! t l y a i r L | J y - -zan unos a otros con g después los concilios ge-

^ ¡ ^ ü o de P isa depuso * los dos papas Beni to X I I I y Gregorio X I I , 

Oir voces de reforma. Los concilios t r a t an de corregir los abusos ; 
fracasan , i u m e n t a la decadencia y da lugar á una revolución re -
l igiosa, cuyo gr i to es : ¡Abajo el Pont i f icado! 

° H é L u í á lo que se reduce la victoria de la Iglesia sobre el I m -
perio y sobre las sectas. S u victoria no es más que apa ren te ; la 
victoriosa es la h u m a n i d a d ; el Pontif icado , que ha creído vencer , 
está vencido. ¿Qué importa que la guer ra y la I n q u i s i c i ó n s ieguen 
los herejes? L a Iglesia extermina los hombres, pero no puede matar 
i S t a herejía es la m a n i f e s t a c i ó n de la libertad del espíri tu 
humano ; esta libertad es de Dios ; no hay n ingún poder capaz de 
contener su desarrollo. Las sectas del siglo x i l eston vencidas ; 
pero el movimiento que les ha dado origen cont inua y se prosi-
g u e hasta la Reforma. Es to no es un ataque contra el cristianis-
mo porque todos los sectarios se llaman cristianos y pretenden 
segu i r los pasos de los primeros discípulos de Cristo ; es una reac-
ción contra el espíritu exter ior , idólatra del catolicismo; un re-
greso á las creencias y á las costumbres de la 
Tal es el elemento de porvenir que se encuentra en el fondo de to 

, das las sectas de la Edad Media. Es t e gé rmen no perece; lo que 
perece son los errores que viciaban á las herejías. Los Mangúeos 
desaparecen , pero los VaMenses se sostienen y propagan sus ideas 

h u m i l d e s discípulos de Yaldo se establecen en los vaUes de 

la Saboya , y toman allí tal incremento que forman una Iglesia. 
E l papa J u L X X I I se queja al inquisidor de Marsella de que 
aquellos herejes se atreven á celebrar capítulos v se reúnen por 
centenares (1) . Al principio del siglo x v San Vicente in tenta en 
v a n o convertirlos por medio de la predicación. 
los encontramos en Bohemia : un Valdense da a los Hus i tas la dea 
de la comunion bajo las dos especies ; los Valdenses i n s p i r a n ^ 
Taborgas cuyas severas doctrinas exceden con mucho a las t ímidas 
^ f o r m a s de H u s (2) . Los protestantes rechazan toda solidaridad 

( D ' A C H E B Y , SpicÜeg., I , 8 4 7 . ) 

(1) RATNALDI^«^., ^ « ¿ « W ^ M í , t. H, § 151, 
(2) Véanse los test imonios en GIESELBB, AIRE/« .Y 

t a s w, v. 



con las sectas del sigjo x m ; pero en el siglo i . v ^ ^ s t a m -
b re s á quienes saludan con el t i tu lo de precursores de 
e n t r e los cuales figuran en primera linea W , ^ n m 
r e fo rmadore s predican contra la c o r r u p c o n del^ clero a t a r ç m J 
mecan i smo del culto católico ; enseñad 
en ce remonias , sino en el sentimiento interior ; W ^ g g g ^ 
i n d u l g e n c i a s , que no son más que un ins t rumen o de n q n e z a P a 
r a l a Ig les ia atacan à los monjes , que abusan de mil 
la re l ig ion p « a aumenta r su crédito y sus tesoros. 
el o r igen "de todo el mal está en las usurpaciones 
P a r a o n e la Ifflesia se salve, d i cen , es preciso qne todo cam 
bie ( 1 ) E s t e l fàmamiento á i n a reforma radical encuentra eco. 
H n s perece en la h o g u e r a , pero Lute ro t r iun a. 

i P o r qué la Refo rma , impotente en el siglo x m se ta« 
en el J y - irresistible en el xv i? Las hogneras W f ^ 
las sectas un fuego que purif ica . 6 por mejor ,decir : " î * ^ , 
do en estas sangrientas luchas la mano de D i o s ; se 
las ma las pasiones de los hombres para la realiz e 
nios. E n el siglo x m no hay aún mas que sec tas , h e r e m s 
p r i m e r a exploliou de la l ibertad raya en licencia ; u e n e ^ s t r a 

vaganc i a s . e r r o r e s funestes vician lo , gérmenes - ^ F ^ g y g 

r u p c i o n creciente de la Iglesia dan nuevo alimento al esp i r i t a 

r e f o r m a . 

nis i p r i u s omnia fiant nova . » ( » 
chickte, t . II , 4 123, no ta A.) 

i 

SECCION IV.—DECADENCIA DEL PONTIFICADO. 

§. I . — El pode r . esp i r i tua l . 

N.o 1. —El Pontificado y el cisma de Occidente. 

L a pretensión de la Ig les ia , su pretensión inmutab le , es la de 
ser un poder espiritual ; y como el espíri tu manda en el cuerpo, 
del mismo modo la Iglesia domina sobre los poderes seculares. E n 
este orden de ideas el Es tado no t iene razón de ser en sí mismo, 
no tiene más que una existencia p re s t ada ; procede de la Iglesia , 
como el medio depende del fin. Gregorio V I I t en í a , pues , razón 
al decir que solamente el Pontificado terna nombre en el m u n d o ; 
los emperadores y los reyes no tienen más que u n a posicion su-
bord inada , relativa. E s t a doctrina pretenciosa estaba ya minada 
en el siglo x i v por los atrevidos y sabios ataques de Mars.lio d e 
Padua y W i c l e f , que disputaron á los papas el poder espintual , 
en vir tud del cual pretendían reinar sobre la crist iandad. El I on-
tificado mismo se tomó el t rabajo de abrir los ojos á los creyentes 
acerca de la ineficacia de su poder espiritual en el largo cisma de 

0 La imTdad es de esencia en el Pontificado ; no es posible concebir 
dos papas , cotao no pueden concebirse dos dioses. S in embargo 
en el s U xrv el Pontif icado se divide : y ¿quién es el autor del 
c isma? '¿Cuáles son los sentimientos que le dan origen y que lo 
fomentan? L a ambición desenfrenada y la codicia del P e n d i d o 
poder espiritual. Ahí están los hechos y pruebas abundantes para 
demostrarlo. L a mayoría del colegio de los cardenales con el mo-
tivo ó pretexto de que su elección no ha sido Ubre, abandonan al 
papa que han escogido, y nombran o t r o ; ellos crean el ci ma, 
ellos l í fomenta» y lo hacen irremediable. Cíemenos t iene pues, 
razón al acusar las malas pasiones de los principes de la Ig l e -



con las sectas del sigjo x m ; pero en el siglo i . v ^ ^ ¿ s t a r n -
b re s á quienes saludan con el t í tulo de precursores de 
e n t r e los cuales figuran en primera linea W , ^ n m 
r e fo rmadore s predican contra la corrupcion del^ clero a t a r ç m J 
mecan i smo del culto católico ; euseiian 
en ce remonias , sino en el sentimiento interior ; W ^ g g g ^ 
i n d u l g e n c i a s , que no son más que un ins t rumen o de n q n e z a P a 
r a l a Ig les ia atacan à los monjes , que abusan de mil 
la re l ig ion p « a aumenta r su crédito y sus tesoros. S e S ^ o s , 
el o r i g e n de todo el mal está en las usurpaciones 
P a r a o n e la I r i e s i a se salve, d i een , es preciso que todo cam 
bie ( 1 ) E s t e l fàmamiento á i n a reforma radical encuentra eco. 
H n s perece en la h o g u e r a , pero Lute ro t r iunta . , 

i P o r qué la Refo rma , impotente en el siglo x m se ta« 
en el XIV y es irresistible en el xv i? Las hogueras 
las sectas un fuego que purif ica, ó por mejor ,decir : " î * ^ , 
do en estas sangrientas luchas la mano de D i o s ; 
las ma las pasiones de los hombres para la realiz c 
nios. E n el siglo x m no h a y aún mas que sec tas , taçpas.• 
p r i m e r a explolion de la l ibertad raya en licencia ; u e n o ^ s t r a 

vaganc i a s . e r r o r e s funestos vician lo , gérmenes - ^ F ^ g y g 

r u p c i o n creciente de la Iglesia dan nuevo alimento al espír i tu 

r e f o r m a . 

nis i p r i u s omnia fiant nova . » ( » 
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SECCION IV.—DECADENCIA DEL PONTIFICADO. 

§. I . — El pode r . esp i r i tua l . 

N.o 1. —El Pontificado y el cisma de Occidente. 

L a pretensión de la Ig les ia , su pretensión inmutab le , es la de 
ser un poder espiritual ; y como el espíri tu manda en el cuerpo, 
del mismo modo la Iglesia domina sobre los poderes seculares. E n 
este orden de ideas el Es tado no t iene razón de ser en sí mismo, 
no tiene más que una existencia p re s t ada ; procede de la Iglesia , 
como el medio depende del fin. Gregorio V I I t en í a , pues , razón 
al decir que solamente el Pontificado terna nombre en el m u n d o ; 
los emperadores y los reyes no tienen más que u n a posicion su-
bord inada , relativa. E s t a doctrina pretenciosa estaba ya minada 
en el siglo x i v por los atrevidos y sabios ataques de Mars.lio d e 
Padua y W i c l e f , que disputaron á los papas el poder espiritual, 
en vir tud del cual pretendían reinar sobre la crist iandad. El I on-
tificado mismo se tomó el t rabajo de abrir los ojos á los creyentes 
acerca de la ineficacia de su poder espiritual en el largo cisma de 

0 La imTdad es de esencia en el Pontificado ; no es posible concebir 
dos papas , cotao no pueden concebirse dos dioses. S in embargo 
en el s U xrv el Pontif icado se divide : y ¿quién es el autor del 
c isma? '¿Cuáles son los sentimientos que le dan origen y que lo 
fomentan? L a ambición desenfrenada y la codicia del P e n d i d o 
poder espiritual. Abí están los hechos y pruebas abundantes para 
demostrarlo. L a mayoría del colegio de los cardenales con el mo-
tivo ó pretexto de que su elección no ha sido Ubre, abandonan al 
papa que han escogido, y nombran o t r o ; ellos crean el ci ma, 
ellos l í fomenta» y lo hacen irremediable. Clernengis t iene pues, 
razón al acusar las malas pasiones de los principes de la Ig l e -



S ia ( 1 ) . Gerson t i ene razón al eondenar su desa ten tada ambic io* . . 
« E l o «nUo, d ice , Y el deseo de domina r son t a n g r a n d e s , ta 
c rue les : t a n horr ib les , que nada los c o n m u e v e , n i la miserable 
decadencia de ,a Ig les ia n i ,a c e r t i d u m b r e del 

pnd iendo re inar sobre todo 

Zt&Ttt&JZX*'' -
j ° E l d s m a exis te , hay dos papas. Cada uno de 
Herí en caso de neces idad , su Sede para poner fin a la división 
que escandaliza á la c r i s t i a n d a d , y cada uno ¿ " U o s viola ™ j u -
r a m e n t o representando la más 

,. ,. „ „ / P I PMÉNGIB de corrupto Ecclesia stata, 
(1) «Nequitwm cardinalmm. » (CLEMENGIS, «« 

siemis, t . iv, p. 853.) _ . . f I V n 853. 
(4) B e CÍEOS, Hist. Umversit. Paris, t . i v , p . 
( 5 ) V é a s e e l j u r a m e n t o e n B U L A E Ü S , t . I V , p . 7 3 0 . 

(6) MANSI, Conca, t, XXVI, p. 1197. 
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h a b í a n convenido e n que aquel que fuese elegido r enunc ia r í a al 
Pon t i f i cado , si el P a p a de Aviñon llegaba á mor i r ó r enunc iaba 
á s u v e z ( 1 ) . Gregor io es taba bien decidido á no abd ica r , pero 
es to no le impidió á su advenimiento declarar en car tas d i r ig idas 
á los cardenales de A v i ñ o n , al B e y de F r a n c i a y á toda la c r i s -
t i a n d a d , que estaba dispuesto á r enunc ia r al Pon t i f i cado , que 
e r a p a r a él u n a fel icidad el haber sido elegido para poder devol-
ve r la paz y la unión al m u n d o cr is t iano (2 ) . H i z o m á s , escribió 
á su r ival Beni to X I I I pa ra proponer le la c e s i ó n , como el me -
j o r medio de poner fin al c i s m a ; Beni to se apresuró á felici tar 
al P a p a de B o m a por su feliz idea (3 ) . Ambos Pont íf ices rivali-
zan en promesas ; declaran que es tán dispuestos á da r su vida por 
la I g l e s i a , y q u e h a r á n bueno Son sus hechos lo que dicen (4 ) . 
H é aquí á los Vicar ios de Dios obl igados por los más solemnes 
compromisos : veamos sus obras. 

Se resuelve u n a ent revis ta en t r e ambos papas. Gregor io vacila. 
B e n i t o , s eguro de que el P a p a de B o m a no a c u d i r á , demues t r a 
m u c h a impaciencia. E s u n a ve rdade ra escena de comedia ; c u a n -
to m á s vacila G r e g o r i o , t an to m á s celo m u e s t r a Ben i to ; se que ja 
v ivamen te de los malos p re tex tos alegados por su adversa r io , de 
su fa l ta de pa labra , de su doblez. Todas estas censuras podían d i -
rigirse á Ben i to lo mismo que á Gregor io . Escuchemos á u n con-
t emporáneo , Leonardo A r e t i n o , secretar io del P a p a de B o m a : 
« B e n i t o declara que el sit io le es i nd i f e r en t e , s iempre que sea á 
orillas del m a r , pa ra estar s iempre al alcance de su flota; G r e -
g o r i o , por el con t ra r io , no quiere oir hablar m á s que de t ie r ra 
firme. Di r íase que el uno es u n an imal acuá t ico q u e t iene miedo 

de la t i e r r a , y el o t ro u n an imal t e r res t re que h u y e del agua 
Todo el m u n d o m u r m u r a en alta voz ; no se puede v e r , s in es t re -
mecerse de h o r r o r , que dos h o m b r e s , m á s que sep tuagenar ios , sa-
crif iquen la re l igión , la Ig les ia y su propia conciencia á la a m -
bición de re inar a ú n a lgunos d ías» (5) . E l proyecto de en t rev is ta 

(1) M A N S I , X X V I , 1 1 6 8 . 
(2) MARTENE, Amplissima Collectic, t . Vii, p. 726-733. 
( 3 ) M A N S I , X X V I , 1 0 1 3 - 1 0 1 6 . 
(4) MARTENE, Amplissima Colleetio, VII, 490, 496. 
( 5 ) L H O N . A R E T I N I , e n M U R A T O R I , Scriptor., t . x i x , p . 9 2 6 . 
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\ 
HISTORIA DE LA HUMANIDAD. 

t n v o el p i t a d o 
B i t o i Pe rp iñan . « E s t o , ® V , o t r o 4 Occidente» (1) . 
era como si el ano quisiera r a Oriente y ^ ^ 

H e aquí la conducta de los TOmprometia la L -
bajo el punto de ' ^ ^ m ^ o él Pontif icado que era 
vacien de las almas SM o t a o . a p a u t o r i d a d ? ; A cual de 
u n a condicion de salvación el creer e y 

,os dos papas era preciso « W g ? q s t e n í a á su favor 
s e anatematizaban mutuamente , un ^ ^ 

iglesias e n t e r a s : ¿ c o r n o bab,an d e f e c o ^ ^ 
ro sucesor de San P e d r o . 4 bendecía a los 
Roma encontraban acogida en A nnon W l é n e s cató-
l e eran malditos por e l o t r de P i sa (4) . 
l i c o , dicen los cardenales al convo a n d a d p e l i g r a en 
Así , pues, una mitad por lo meno de procurárse la , 
sn salvación; s m embargo aqueU q ^ ^ n a d a p o r 

como in te rmedíanos e n t r e l a t ^ a y ^ ^ 
salvar millares de almas *. ¿gué i p r e n d i d o 
perderlas perpetuando £ de Dios? Son 
poder e sp i r i t ua l , qne on loe p ^ m ^ d i v i n 0 s 0 _ 
la encarnación del e s p i r i t e « & a r la m á s desatentada 
lamente sirve para una ^ ^ ¿ n en cara á los papas (o , 
ambición. Es to es lo que tos r e y « ^ ^ ^ 

C o m p a r é i s la. c o n d u d a £ ^ n o s d i r á n donde 
ambición de tos je fes de la J g i e - , a b a n d o n a d o y 
está el verdadero poder u n c l i e r p o sabio , los 

gfcgf - —'la um" 

¡ M A N S I , XXVI , U 3 2 d e obediencia ( M A E T E N B - 4 - -

(5) El rey de Casti l la d ™ ? 

riis. 
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dad cris t iana (1) . Apénas ba estallado el c isma, la Univers idad 
de P a r í s se es t remece, invi ta á Clemente V i l á. someterse á l a 
decision de un Concilio general ( 2 ) ; escribe á tos cardenales q u e 
si ellos no ponen fin al c i sma , lo ha r án tos láicos para ve rgüenza 
de la Iglesia (3 ) . Mient ras tos panas de Roma y de Aviñon ex-
plotan su poder y a r ru inan á la cristiandad con sus invenciones 
fiscales, la Univers idad de P a r í s despliega una admirable activi-
dad para devolver la paz al mundo cristiano. Se pone en relación 
con todas las univers idades , con todos los príncipes c r i s t ianos j 
envia por todas par tes comisiones para despertar tos á n i m o s , pa-
ra rean imar tos espíri tus. t 

Decididamente el poder del espíri tu ha cambiado de l u g a r , no 
está ni en Roma ni en Aviñon , está allí donde se encuentran la 
intel igencia y la abnegación por tos intereses generales de la h u -
manidad. H a n cambiado los papeles. Los dos pontífices fu lminan 
en vano sus excomuniones, nadie les hace caso. P e r o aparece u n 
cuerpo sabio, u n a autor idad exterior que levanta su voz en nom-
bre de la c r i s t i andad , y sus palabras son amenazas que hacen 
temblar á tos pretendidos Vicarios de Dios (4 ) . No atreviéndose á 
combatir de f rente á la Univers idad , tos papas t ra tan de paral i -
zar su acción por medio de in t r igas ; el famoso P e d r o de L u n a 
preludia, como legado, lo que ha de ser como papa : escuchemos 
la contundente protes ta de la Universidad : « E s ..preciso ser u n 
miserable para concebir estas i n t r i g a s , y más vil todavía p a r a 

(1) Appellatio Universitatis (BULAEUS, IV, 806} : Net est credendum Jesum. 
Christum sponsam suam omni adju torio spellatavi rclinquere relie ; sed pie dicen-
dum, adjut-orem et propugnatone suscitasse... Universitäten Parisiensem... Sere-
nissimum regem Francorum... 

(2) BULAEUS, Hist. Univ. Paris, t . IV, p. 618. 
(3) BULAEUS, IV, 701: «St per Dei misericordiam non unite deem veri rum. 

adeo mìnui, avtad hoe rem devolvi, ut per homines laicos atque saculares, ad 
perpetuum vestri et Ecclesia contemptum,pacem istamreforman necesse ut, quo* 
procul dubio fiat nisi per vosmet ipsos rittissime provisum sit. 

(4) L a Univers idad propone tres medios para poner fin al cisma: «.Si- alter 
dissidentium ant uterquevias tres expósitas inire obstinatins refugerd, cum yet* 
schismaticum pertinacem et hareticum judicandum...» (D'ACHEBY, Spicileg. 
2, 776). 
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Alar les s u c o n s e n t i m i e n t o ; q u e r e r P 0 ^ ^ " ^ ^ 6 0 1 1 0 * 0 1 1 ^ ^ o m í " 
. a b l e s t r a m a s es e! có lmo d e U , ta r e y e s W e s -

E1 l l a m a m i e n t o q u e la U n i v e r s i t à g ; n s t r n e c i o -

c u c t a d o . E l f e y d e F r a n c a t o m o taSg^l^ e Q n e l P a p a 

n e s q u e dio i los p r inc ipes m á s desea es 
d e A v i ñ o n , d i c e : « q u e e l^asunto d e es te m ^ & 

v o l v e r la paz j la u n i o n a la tata h a o e r 

e x p o n e r s u pe r sona ^ ^ S ^ J r e y e s e s t aban i n t e r e -
todo c u a n t o p u e d a » ( 2 ) . g f « S > d o 8 h a b i a n t e n i d o 

s a d o s e n q u e el c i s m a se t o d o s t e . 

q U e c o m b a t i r l a s P » » ^ 
n i a n i n t e r é s , p o r e m W ^ f f l P ^ e l p o d e r pont i f ic io , s ino 
b i e n , e l c i s m a , no s o l a m n J F r J c i a , p r i n c i p a l -
q u e lo d e s t r u i a en su 1 " ¿ m a c o n t i n u á r a . D i s p o n í a 
m e n t e , t en i a g r a n ín t e res e n q u e d c ^ 

d e los papas de ^ T ^ M l a a u t o r i d a d r e a l , n o pod ían 
fi«s, q u e n o exis t ían g g g ^ ^ 0 r i s t Í 3 n a , como e r a 
n e g a r l e n a d a ; y s i se r e ^ ^ ^ ^ s u 

inev i t ab le el r e g r e s o de los W » > t e m e r d e n u e T 0 

i n f luenc ia sobre les J ^ ^ ^ S ^ n 0 d e j a r o n de h a -
8 U i n m u t a b l e ambic ión . L o b o r n b V i ¡ ó ; l(que 

c e r estas o b s e r v a c i o n e s , pe o e l B e y c o n s ¡ g „ i e n -

s e t r a t a b a del Ín te res ias n a c i o n e s ; q u e 
t e , n o deb ían t enerse en c u e n t a los c o n l ¡ _ 

v a l d r í a m á s q u e hub iese fo. E n el 

n u a r po r m á s tíemp. » ^ r a t ó i e ¿ « S i i * : « H o m b r e » 
m i s m o sen t ido escr ib ió « ' H * d i s m i m l i r A e l p e d e r 
malévo los ob j e t an q u e l a u m n de a ^ . ^ 
d e los p r inc ipes secu la res ; D i o s n o s ü n r P d o r J u s t i . 

p é r f i d a s s u g e s t i o n e s ; e t e r n o * ^ ^ e t o d o ve l a r por la u n i -

rit ^ -—de -po4er; Dios 
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n o s r e c o m p e n s a r á en es ta v i d a , a f i r m a n d o y e x t e n d i e n d o n u e s t r o 
p o d e r , y nos d a r á la co rona de l a g lo r i a e t e r n a » ( 1 ) . E l l e n g u a -
j e de los d e m á s p r í n c i p e s e r a i g u a l m e n t e c r i s t i ano . E l R e y d e 
N a v a r r a r e s p o n d e al l l a m a m i e n t o del R e y de F r a n c i a , q u e se a so -
c ia á la idea d e c e s i ó n , á pesa r de la oposicion d e g r a n p a r t e de los 
p re l ados : « t e n i e n d o en cons iderac ión p r i n c i p a l m e n t e el servic io d e 
D ios , y p a r a e s t a r á vues t ro l ado e n todo negoc io , y e s p e c i a l m e n t e 
e n es te caso en q u e t ene i s la nob le y san ta in tenc ión de volver l a 
u n i ó n á la I g l e s i a » ( 2 ) . E l R e y de Cast i l la d ice q u e su p r i m e r 
deber es ve l a r po r la sa lvac ión de las a l m a s , q u e n o re t rocederá , 
a n t e n i n g ú n t r a b a j o p a r a la conservac ión de la fe y el r e s t ab l ec i -
m i e n t o de l a u n i d a d de la I g l e s i a , i m i t a n d o á N u e s t r o Seño r J e -
suc r i s to q u e , s iendo D i o s , h a t o m a d o la f o r m a de esclavo y s e 
h a somet ido á la m u e r t e p a r a c o n s e g u i r l a sa lvación de los h o m -
bres . » M á s ade lan te d ice q u e t e m e r í a la có le ra d e D i o s si f a v o r e -
c iera la c o n t i n u a c i ó n del c i s m a ; h a b i e n d o d a d o D i o s á los r e y e s 
el poder de la espada y el p o d e r de la j u s t i c i a , es u n deber p a r a 
ellos el p o n e r fin al c i s m a , t an to m á s c u a n t o q u e los hechos d e -
m u e s t r a n q u e n o es posible e spe ra r el r e s t ab lec imien to d e la u n i -
dad m á s q u e de l a i n t e r v e n c i ó n del poder s e c u l a r » ( 3 ) . R e c o r d e -
m o s , por ú l t i m o , la c a r t a del d u q u e de B e r r y al papa de R o m a y 
á sus c a r d e n a l e s : l es h a c e p resen te la van idad de las cosas h u m a -
n a s , la i n u t i l i d a d de la a m b i c i ó n , el b ien i nap rec i ab l e d e la p a z 
q u e J e s u c r i s t o h a r e c o m e n d a d o á sus d isc ípulos ( 4 ) . ¿ISo pa rece 
q u e es u n Ca rdena l escr ib iendo á u n P r í n c i p e láico? 

H é a q u í la c o n d u c t a de la soc iedad lá ica d u r a n t e e l c i s m a ; h a -
b la y obra como d e b e r í a n h a b l a r y obra r l o s j e f e s de la c r i s t i a n -
d a d , m i é n t r a s q u e los v i ca r io s de D i o s o b r a n como si f u e r a n los 
e n e m i - o s de la fe c r i s t i a n a . E n l a concepción ca tó l i ca , el ixxier 
esp i r i tua l e s t á l l amado á sa lva r á los l á i cos , los cuales son i n c a -
paces de sa lvarse po r sí mismos . E n el s ig lo x i v la Ig les ia n o 
p u e d e y a s a l v a r s e , ó , hab l ando con m á s e x a c t i t u d , n o qu ie re sal-
v a r s e , pues to q u e los p a p a s , en los cuales se concen t r a la I g l e s i a , 

(1) MARTENE, Amplissima CoUectio, t . v u , p. 622-625. 
(2) MARTENE, Amphstima CoUectio, t . v u , p . 629. 
(3) MARTENE,Ampl is t ima CoUectio, t . v i l , p. 613. 
(4) MARTENE, Amplitsima CoUectio, t . v u , p. 706-712. 
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pe tua r el * * M ¿ * a U n i v e r s i d a d de Pa r i a 

espir i tual . Los ^ ¡ ¡ ¡ g ^ J Z 
d u c t a ind igna de los sucesores de San P ^ B » ¿ d<¡_ 
ellos y declaran que se re t i ran de su * « v 6 o b U . 
cisión es provocada por la Umvers idad de P a n s que se 

la obediencia (2) . L a F r a n c a dro el e j e m p l o ^ j , u n ¡ . 

L e r t e e t e r n l ^ B e -

P n ~ ¿ C r ; u a e el Vicar io de 
fiel puede alcanzar su salvac.on, es abandonado 

t i ^ o i j . ejemplo de la F ranc ia . ^ , volvió nuevamente á. 

^ • MvnR06' Forsitam rerunv est qued numquai* 
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reyes que se separaban de su obediencia; veamos qué efecto p ro-
dujeron los rayos pontificios. E n una solemne asamblea de los 
grandes del Reino, presidida por el R e y , un doctor en teología 
proclamó en nombre de la Universidad qüe Pedro de Luna era 
cismático, contumaz y á u n he re je , per turbador de la paz y de la 
unión de la Iglesia. La bula fué hecha pedazos como injuriosa á 
la f e , sediciosa y ofensiva de la majestad real. Despues se procesó 
á los que la habían traido. La.sentencia es cur iosa : se vistió á los 
dos culpables con dalmáticas negras que llevaban las armas del 
Papa , y letreros e n que se los l lamaba falsarios y traidores en -
viados por un traidor. Pusiéronles en la cabeza mitras de papel, 
y en esta fo rma se los llevó en un carro al patio del palacio, don-
de se les hizo subir á un tablado y se los expuso á la risa del pue-
blo. El domingo siguiente se los expuso con el mismo atavío en la 
plaza de Nues t r a Señora (1 ) . 

E l Pontif icado es j ugue t e de los caprichos de la ' F r a n c i a , dice 
Benito X I I I : «Hoy reconoce al P a p a , mañana le niega la obe-
diencia ; diríase que á ella le corresponde el nombrar y dest i tu i r 
á los je fes de la Iglesia» (2) . Habia en esta desobediencia algo 
peor que un capricho, y era que el Estado se sobreponía á la 
Io-lesia. Los pocos part idarios que el Pontificado conservaba en 
F r a n c i a , tuvieron cuidado de hacerlo observar ; en vano se decía 
que el papa de Aviñon no era el verdadero papa ; no correspondía 
al Bev el decidirlo, sino al Concilio general (3) . Conceder al po-
der láico el derecho de negarse á la obediencia de la Sede de los 
Apóstoles, era dest rui r completamente la teoría del poder espi-
ri tual . Los legistas no dejaron de aprovechar la debilidad del po-
der r ival de la Ig les ia ; emitieron el principio de la soberanía del 
Estado. La causa del ma l , según ellos, era la usurpación del po-
der civil por el Pont i f icado; esta usurpación , dice P. de í'eme-

(1, BULAEDS, É l Univ., v, 169-174.-BOCEOEOISDU CHASTENET Historia 
del Ccncüio de Constanza , Pruebas , p. 268 -269 . -FLEÜBY, Hut. Eccles., c. 9, 
10,16. 

b ¿ p. 128 : « Yo uo creo que todas las naciones reunidas puedan usgar n i con 
denar al Papa. , , (Discurso de GOILL. FILLASTBE, deán de Reims.) 



cardan de enseñar á los otros lo que eUos no saben ¿ Q u é d i ré 
de los canónigos y de los capítulos, sino que se parecen á sus jefes. 
I gno ran t e s , simoniacos, ávidos, ambiciosos, disolutos en su vida, 
severos para condenar á los demás , ent regados á los vicios y des-
ó rdenes , ocupan su t iempo en conversaciones frivolas P e q u e ñ a 
conocen nada grave que pueda ocuparlos. Ci f ran la felicidad de la 
existencia en el cuidado del v ient re -y en los placeres de la c a r n e ; 
parecen puercos de Ep icu ro .» Tales eran los principes de la Igle-
sia • ¿qué podia ser la masa del clero? Clemengis cont inua : «Se 
buscan labradores ó artesanos para gobernar las parroquias. Sus 
costumbres están á la a l tura de su ciencia. N o conocen mas que 
el juego , las orgías , las d i spu t a s , la impudencia Los hombres 
más perezosos, los que buscan u n a vida ociosa y comoda son los 
que ambicionan el Sacerdocio. E n cuanto lo consiguen se convier-
ten en concurrentes asiduos de las tabernas y l u g a r e s sosp^hosos , 
y pasan su vida comiendo, bebiendo y jugando. Repletos de vino, 
g r i t a n , a rman ru ido , se p e g a n , profanando con sus i m p u r o ^ l a -
bios el nombre de Dios y de sus santos. Despues de 
orgía se desprenden de los brazos de las cortesanas V * ™ * ™ ™ 
l o ° misterios d i v i n o s , ( 1 ) . U n a llaga 
Iglesia Gregorio V I I arrancó el Sacerdocio de los vínculos de la 
familia para^ionsagrarlo por completo á Dios ; 
en la opinion pública contra los sacerdotes casados , Qué sucedió 
en los s'iglos x iv y x v ? Los láicos obligaban á los clérigos á tener 
concubinas (2) . ¿Qué motivaba este cambio en la opinion?^Las 

d * e - quieren sacerdote sin concubina 

porque creen que es el único medio de poner a las m ^ r e s a^ 
abrigo de su i m p u r e z a , y áun este medio es ineficaz ^ b ^ 
sacerdote que n i se en t regaba al adul ter io? 
de é l , le insultaban , le l lamaban eunuco o ^ d o m i t a (3 . E l mal 
era universal y público ; los - e r ^ — u ^ ^ 
concubinas por medio de acta au ten t i ca , éstas eran 
las familias como esposas l eg í t imas ; los obispos, en sus 

(1) CLEMENGIS, de ruina Eccle*ia>, C-J<*4-
(2) (oncil. S b l E B , KirchengetchicMe, t . IU 
(3 ) C L E M E N G I S , D E P R C E S U H B U S S W U M U I C U ^ I ^ ^ , 

§ 108, n o t a f ) . 
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I e , — á la ^ ^ ¿ g Ü ^ Z Z 
clérigos ru ina del poder esp>-
»„spreteus.oucsí l ) . feto « a F d o d c i s m a , e r a u 
r i t ua l ; por mejor d e c i r , los papas P t . e r m a M c e n 

!„s que proclamaban su ru ina . F r i r n m y J „ h u b i e r a 

a ñ o s - t e r o s ™ jefe espm^nal E n j a E d ^ a & ^ ^ 

c r e i d o posible * de aquel que es el Vicar io 
vacien la humanidad priv ada aei J ^ ) a t ie r ra? Ahora el 
d e Cr is to , el i n t e r m e d i a ™ - t r e e ^ r f o J y e , 
pr imer reino de la d n r a n t e cinco años. 
L i n o • p ^ ^ r ^ J S T i S L i salvarse sin papa 
¡Señales de los t iempos! S i los ft^jn^ i k e n 

'dnrante cinco años , lt».<P*«> ^ siglo x v , la mitad 
los más atrevidos en el siglo x , T ( 2 ) , y en e! ^ 
de la cr is t iandad se separa ^ d e ^ 

que llegue un dia en que la 7 D i ° S ' 
canzar su salvaciónJiminingún in e m ^ ^ M e d i a 

E n realidad n o había T» H « ^ « g , ^ ^ s e bai la-
la sociedad láica era barbara el a d e r a n t a m . 
ba concentrado en la Iglesia ; los , i c r espi-
bien privilegio de la Ig les ia ; > g e » * e ra P ^ ^ ¿ 

r i t ua l , así de h e c h o A b u n d a n las 
g n e más que por su f W ^ » ^ d ( J , o s e n e m i g o s de la 
p ruebas ; ci tarémos « Muchos obispos, dice 
I g l e s i a , sino de s u , a rd ien te , d e f e n s o r e s ^ ^ ^ ^ ^ 

Sicolií ie Ciernenno p o n e su rebaño. Pe ro ¿por 

— • ^ N 3 A 4 3 v u e l t a , 1 1 3 v u e l t a . ( G I E S E L E B , 
M P E T B I D E F E B B A B I I S , Practica, p . 3 9 , 

jdrll^eschrcUc, I I , 3 § 105, NOTAD.) (Jlementeni Vil (BULAEUS IV, 
Universitotis Pansienm, a. l i ^ a a proces*it, utple-

£ jZeo Intmn eM, et ^ t a n t a m p ^ Z Z ^ cLndum quot pa-
wmque paasim etpuUice ™ « ^ g g ^¡decer, aut duodecim imcjt 

teñtateprcelatoí. 



de prelados y de doctores en teología y en derecho; ¿por q u é ? 
por la ignorancia de los prelados (1 ) . Los hombres m á s impor t an -
tes , Clemengis , Pedro de Ai l ly , piden lo mismo y por la misma 
razón , porque hay muchos obispos que no son m á s que asnos con 
corona (2 ) . Los láicos ocupan , pues , lugar en el Concilio de Cons-
t a n z a , y t ienen voz deliberativa. De manera que el cuerpo con-
curre á la reforma del a l m a ; el poder espiri tual no está ya en la 
Ig l e s i a ; está y es tará cada vez más en la sociedad laica. 

& L a Iglesia ha tenido una misión espiritual en la E d a d M e d i a ; 
pero esta misión era temporal. L a Iglesia quiso perpetuar la en 
v i r tud de un pretendido derecho divino : de aquí innumerables ex-
cesos y abusos. Dejáronse oir voces de r e f o r m a , pero el Pont i f ica-
do se negó á escucharlas. E n fin, en su del i r io , destruyo por sí 
misma el úl t imo prestigio que le quedaba por medio de un escan-
daloso suicidio. La sociedad láica habia aumentado en intel igen-
cia y en m o r a l i d a d | en ella residía ya el poder del espír i tu , y a 
ella per tenecía , por consiguiente , la soberanía. Abdicacion de po-
der espir i tual de la Igles ia , advenimiento de la soberan.a láica, 
ta l es el resultado del g ran cisma de Occidente. 

2.—El Pontificado y los concilios. 

E l cisma no fué más que t empora l ; la unidad católica se resta-
bleció por el Concilio de Cons tanza ; pero esta unidad , de que se 
h a c e t an to alarde, no es más que a p a r e n t e ; oculta disensiones p r o -
todas o c l a un verdadero cisma. L a Iglesia católica se dice 
u m f p o r excelencia : echa en cara la d ive r s idad^ 
sas y á las escuelas filosóficas, como una s e ñ a l mdudab e de s u 

falsedad • olvida que la diversidad es una ley de la-naturaleza pa-
a todos 'los seres 'creados, que la unidad absoluta 

q u e en D i o , E n vano se precia 
verdad absoluta y órgano de la unidad d iv ina , sus prop 

M ^ ^ & ^ r r ^ t Mi* UUterati ,unt, (BULAEUS, ^ 

Universit., TV, 690 . ) . . _ P a i a b r a s d e F i l i a s t r e , c a r d e a a l 
(2) « Pralatusindoctus est a»*»* nota c). 

d e S a n M á r c o s (GIESELEB, KirctengetchiMe, U, 4, 5 

- J -r\r\v amibas. Los beneficios y 
episcopales, iban acompamidos por s « ^ ^ 
£ posesiones de ec les iás t ica , 
hijos na tura les que tajos t e g ^ V - l ^ " t i t i m a r e s to^ 
N o fal taba más que la sanción ^ M ¿ i m t 0 de 
desó rdenes ; se v ió á algunos ob.spos perm ^ _ 
,„s sacerdotes mediante desorde-
nar la prost i tución (1) . A j a y t a d < ¡ ] a j b i a e s t a , 

J Z tan al to? N o sabemos . - S j j ^ ? ^ i L o r a l i -
m á s coiTompido que los J ^ { l osa supremacía 
dad v por su ignorancia no merecía >a^ «, H » b « ® 
que "se ar rogaba - i r s e del min i s -
el siglo XIV un capitulo que se vio g d e n c J i c o u s u obis-

terio de u n 
notario para sostener w i L o s sa-

p o , porque n inguno t raba jando con 
cerdotes se preparaban para ^ ^ á r a b e d i c e Chmengú ; 
el arado : « L o mismo saben el « W f ^ ^ e s t á excusada 
apenas dis t inguen la a de a M g ¿ d e a t e n d e r Dios las 
p

S
o r la sencillez de sus ¿Cómo han de 

oraciones de los que no ceinprenden ^ ^ o d i o s o g 

ser intermediarios ent re Dios y tal^lM la E d a d Media no 
al Creador por la ^ ^ ^ ^ Concilios, no se concebía 
s e pensaba en l lamar a los l t a o a * ¿ s 5 l o X I V Se piden 

, GiKSELEE, KireUngescKieUe, t . § 108, notas 
( 1 ) V é a n s e l a s p r u e b a s e n G I E S B L E E , 

•Ŝ HfejgBsS®®®5 *̂-
te, t . I I , § 108, n o t a c.) 

(4) De ruina Ecclcsuz, c. 7. 
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desmienten á cada pase tan soberbia ambición E l Pontif icado d e 
la Edad M e d i a s e deeia soberano por derecho d iv ino; es a sobera-
n ía se extendía lo mismo á lo temporal qne á lo e s p m t n a l ; a d m i t i r 
dos soberanías , como dice m u y bien Bonifacio V l I I ^ e r i a admi-
t i r dos principios, sería caer en el maniqueismo. Es to es lógico 
Pe ro ¿ q u é ha sido del derecho divino de los papas en el siglo x v 
L o s sucesores de San Pedro s ignen ¡ p s t ^ d o q u e a j t e 
corresponde el poder espi r i tua l , y por consiguiente, la soberama 

Z por todas partes se elevan p r ó t e s i s contra sns exorbitan e , 
pretcnsiones ; los mismos concilios que restablecen la u m d a d ca-
tólta eclaman para sí la soberanía espiritual. E s como la revolu-
c on del 89 en el seno de la I g l e s i a ; es la crist iandad, que se P r o -
c ama soberana , y no quiere ya ver en los papas mas que los m i -
S L de sus voluntades. Ve rdad es que los papas , apénas res ta -

E S E F : R A R ; B S : X ¿ a o a t e i r l o s o j o , , 

darios del Pont i f icado; pero, si 
fensores son aún más incorreg.bles. E l c , ma hama p 

nifiesto la cr is t iandad d n » f^^J^Ziperpe-
pretendldos vicarios de Dios, y aquella d » — - • ¿ 

tnarse p g » ob 

S S S i — teorías de los canonistas d e 

l a Edad Media acerca del poder absoluto de los papas. E s c u c h e -
mos los art ículos de fe de esta altiva doc t r i na : « E l P a p a es s u -
perior á la Iglesia un ive r sa l ; los concilios reciben de él su a u t o -
r idad ; se puede apelar de ellos á la Santa Sede ; no está obl igado 
por las leyes que hace n i por los decretos de los sínodos ( 1 ) : su 
poder es superior á todo poder humano ( 2 ) , y no puede n i áun ser 
comprendido por el hombre , part icipa del poder divino. E l P a p a 
m a n d a á los hombres y á los ánge les , á los vivos y á los muer tos , 
e n la t ie r ra y en el cielo ( 3 ) ; es un segundo Dios» (4). ¡ U n 
J u a n X X I I I , que según nuestro Código penal hubiera merecido 
diez veces morir en el patíbulo, un miserable convicto de asesina-
to, de envenenamiento, de robo, de adulterio, de simonía, igual á 
Dios! Despues de él un Alejandro V I , un B o r g i a , manchado de 
cr ímenes y de desórdenes que har ían ruborizar á los presidios y 
á los lupanares, igual á Dios! ¡ H é aquí adonde conduce el dere-
cho divino del Pont i f icado! 

E s t a doctr ina sacrilega i rr i tó á los hombres sinceramente ad ic-
tos á la fe cr is t iana ; conocian que el cristianismo había concluido 
s i se le podia hacer responsable de semejantes enormidades. A la 
cabeza de estos hombres religiosos se hallaba Gerson, canciller de 
l a Univers idad de P a r í s , el i lustre escritor á quien se a t r ibuye el 
libro más profundamente cristiano que exis te , despues del E v a n -
gelio, la imitación de Cristo. Si Gerson se pone en oposicion con 
el Pontificado, no se puede decir que sea por un sentimiento hos-
t i l al cristianismo ; e s , por el cont ra r io , en ínteres de la fe y á u n 
de la Iglesia por lo que opuso á las pretensiones u l t ramontanas la 
doctrina de la soberanía de los concilios que se ha conservado como 
u n a creencia de la Iglesia g a l i c a n a : « E l poder espir i tual , dice 

(1) J DE TOBBECBEMATA, Suvma <U EccUti*. (GIESELEB inser ta los pasa-

M S M ^ ^ J ^ P ^ E EN G I E S E L B B , , I * , - A „ 

P J ¡ ) ° E s t J f r a se sacrilega f u é di r ig ida á Ju l io I I en pleno consistorio (GIKSELEB, 

ib., § 136, n o t a <)• 



Gerson, reside en la Iglesia. Cuando Jesucr i s to ha dado las llaves 
á San P e d r o , no las ha dado al hombre , sino á la Iglesia en la 
persona de S ^ i P e d r o (1). Con razón no ha confiado Jesucr is to 
u n poder absoluto á un solo h o m b r e , porque el. P a p a es falible y 
la historia manifiesta que se ha engañado ; si fuera soberano po-
dría abusar de su poder para la ru ina de la fe crist iana ; solamen-
te la Iglesia y sus ó r g a n o s , los concilios generales son infalibles; 
por consiguiente, la Iglesia es la soberana» (2) . Gerson y los ga -
l icanos no ponen en duda la pr imacía de San P e d r o ; pero esta 
pr imacía no es u n a soberan ía ; S a n P e d r o y sus sucesores no son 
más que los minis t ros de la Ig les ia ; los concilios generales que re -
presentan á la Iglesia están sobre los papas (3) . Los papas, según 
este modo de ver las cosas , son respecto á los concilios lo que la 
monarquía es respecto de las naciones ; son el poder ejecutivo d e 
la Iglesia ( á ) . De aquí se s igue que no t ienen el derecho de dar 
leyes á la cr is t iandad; este derecho corresponde á los concilios; si 
los papas lo ejercen, sus bulas no t ienen autor idad m á s que por el 
consentimiento de La Ig les ia (5 ) . Dependen de los concilios, cuyos-
decretos no pueden a l t e r a r , como no pueden var iar los Evange -
lios (6 ) . Y a se comprende que, siendo falible el P a p a , puede a b u -
sar de su poder : si l lega á hacerse indigno de su min is te r io , los. 
concilios t ienen el derecho de juzgar le y deponerle» ( / )• 

L a doctr ina de Gerson fué consagrada por el concilio de Cons-
tanza • « E l santo sínodo d e c l a r a que habiéndose reunido legi t i -

m GÉBSON, de potestate ecclesimt. ( Op. t . tí, p. 243). 
S GEBSON, ib.—-A Iniainus, de anótate Erelesi« * < EA 0 « . 

SON Op t III, p. 1001.—Nic. CUSANUS, de concordia cath., l i b . n , c,34. (Véanse 

servitium ét observantiam j/rcesidentia J* super ^ « f ^ ^ g ^ 
anam nos Ecclesiam dicimus, sivt universale concern cathoUcce Ecclesite, ipsa 
reprasentans, est supra suum ministrum ac exe. 

(4) Est qvasi instruméntate ct operativa-cUvuim ^ ^ ^ ^ f M 
cut iva jiotestatis Égandi ct solvcndi egusdem. (GERSON, en GIESELEB, II, 4, § 131, 

G P R S O N Ct N i c D E C U S A , e n G I E S E L E B , I t í 4 , § 1 S 6 , n o t a g. 
6 W B m ^ Vtest popa ilutare, imo nec interpretan curn.nt 

M Ecanqdia Christi, .«per qu* Papa nullam habet ¡urisdicticnem.» (GEBSON, 

e n G I E S E L E B , I I , 4 , § 1 3 1 , n o t a a, p . 1 6 . ) 

( 7 ) G E B S O N , e n G I E S E L E B , I I , 4 , § 1 3 1 , n o t a a. 

mámen te por la gracia del Esp í r i tu San to , ha recibido su poder 
inmedia tamente de Jesucr is to , y que todo fiel, de cualquier e s t a -
do y d ign idad que sea, hasta el P a p a inclusive, está obligado á 
obedecer en las cosas que eonciernen á la fe Declara t ambién 
que todo fiel, de cualquier es tado, condicion y d ignidad que sea, 
áun el Papa , qne se negase per t inazmente á obedecer los manda -
mientos de este santo concilio ó de cualquier otro concilio general , 
será cas t igado, y áun encaso de necesidad se podrá proceder con-
t r a él en derecho. » Es t e decreto ha sido siempre un motivo de es-
cándalo para los ul t ramontanos. No pudíendo rechazar el concilio 
de Constanza, puesto que gracias á él se restableció la unidad ca-
tólica, y porque puede decirse que por él existe el Pontif icado, 
han inventado mil argucias para e lud i r la autor idad de sus deci-
siones. Unos dicen que el decreto de Constanza no se refiere más 
que á los tiempos del c i sma , pero están en contradicción con los 
té rminos generales del cánonque hemos t ranscr i to . Otros han ata-
cado la autent icidad del dec re to , acusando al concilio de Basilea 
de haberlo in terpolado; pero la acusación se ha vuelto contra los 
acusadores por la publicación de las actas or iginales del concilio 
de Constanza (1) . E s preciso ser ciego para no ver qué espíritu 
re inaba en Constanza. L a escuela de Gerson que dominaba allí 
quería in t roducir el régimen representat ivo en la Iglesia ; los con-
cilios celebrados con regularidad cada diez años , debían ser as 
asambleas legislativas ; el P a p a no era más que un rey const i tu-
cional. De monárquico que era, el gobierno de la Iglesia se con-
ver t ía en aristocrático en la fo rma y democrát ico en el fondo. 

S in embargo, la doctr ina gal icana, á u n cuando consagrada por 
u n concilio universal , no fué adoptada en toda la crist iandad. E n 
F ranc ia la Univers idad de Par ís y el P a r l a m e n t o reprimieron las 
tenta t ivas ul t ramontanas de los m o n j e s mendicantes y sostuvieron 
los decretos de Constanza como una ley fundamental de la Iglesia 
y del Estado. Pe ro en España las proposiciones galicanas fueron 
condenadas lo mismo que en Aus t r i a (2) . D e modo que los decre-
" s de un concilio general , obra del Esp í r i tu Santo, son admit idos 

(1) GIESELEB, Kirchengeschichte, t . I I , 4, § 131, n o t a h 
(2) GIESELEB, KirchcngeschiclUc, 11,4, § 136, n o t a s * é y. 
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« i a , é l r e i n o c r i s t i a n í s i m o , se a p r o p i a : t a t a « * 
nnL ley so lemne , la — E l W E u g < ® P ^ 1 

el r e y de F r a n c i a r e p r u e b e el S k E l 
el concil io d e F e r r a r a y qne s u s p e n d a l a p r * * ™ 
r e y , despnes de h a b e r « - ^ - i t S h a 
reconoc ido s i e m p r e e l conc ibo de B a s t o , q c o s t a m b r e 8 , 
d ado m u c b o s decre tos b u e n o s para , l a f e 5 P ™ 1

 l a p r a ¡ , . 
q u e n o b a ap robado n u n c a el c o n c h o de F ^ r g a ^ q £ » 
K — tabri de ser M ) ¿ P a p a 

v e r d a d e r o c i s m a , como y * ®b ™ d a por el c o n -

venc ió , es c ie r to ; la f ^ ^ A ^ j S de las ideas e s 
corda to de L e ó n X y d e F r a n c i s c o 1L Pe*o,el pode d e 

m á s f u e r t e q u e el de los w J M ^ ^ a l P a p a 

P a r í s p ro t e s tó e i m t r a e l ^ ¿ a i n f a U b l e , , u e e r a 
c o m o v ica r io de D i o s , pe ro q 1

 k pragmática sanción 
l íc i to el res i s t i r le c u a n d o ob raba m a l q u e M • * ^ 
é r a l a r ep roducc ión de los decre tos de B a s ü e a y 

S l L i d a d apeló ^ ^ ^ f ^ t f ^ 
c ion f u é a d m i t i d a po r la n a c i ó n . a e l c l e . 

p u e s , e t e rno en l a Ig les ia ; si se l ibra d e la d isolución q u e l e a m e -
n a z a hace s ig los , es p o r q u e en rea l idad n o h a y v ida e n ella. U n 
poder soberano se man i f i e s t a po r a c t o s ; ¿ d ó n d e e s t á n los ac tos d e 
l a sobe ran ía d e la Ig l e s i a ? H a c e t r e sc ien tos años no ha h a b i d o 
concil io un iversa l . E n c u a n t o á los papas h a n g u a r d a d o d u r a n t e 
e s tos l a r g o s s iglos u n p r u d e n t e si lencio ; el s i lencio de l a m u e r t e . 
E n n u e s t r o s d ías les h e m o s vis to p r o m u l g a r u n n u e v o d o g m a , 
p e r o este a c t o de poder es en el f o n d o u n ac to d e l ocu ra , p o r q u e 
a c a b a de a b r i r u n ab i smo e n t r e la I g l e s i a , p r e t e n d i d o ó r g a n o d e 
D ios , y el l ib re p e n s a m i e n t o q u e es r e a l m e n t e d iv ino . L o s s o b e r a -
n o s del e sp í r i t u c o n s a g r a n u n d o g m a , q u e es u n desaf ío l a n z a d o á 
la r azón y al b u e n s e n t i d o , u n a supers t i c ión a n t e la cual la i g n o -
r a n t e c r edu l i dad de la E d a d M e d i a h a r e t roced ido . ¿ N o parece 
q u e los papas h a n q u e r i d o abd ica r s o l e m n e m e n t e s u p o d e r l l amado 
esp i r i tua l ? 

§ I I . — E l p o d e r t e m p o r a l . 

D e s d e el m o m e n t o e n q u e se reconoce el poder e sp i r i tua l del 
P a p a , es impos ib le d e j a r d e reconocer le el p o d e r t e m p o r a l , p o r q u e 
el poder esp i r i tua l es la sobe ran í a , y la soberan ía n o se d i v i d e : es 
comple t a , ó n o es nada . L a lóg ica o b l i g a b a , p u e s , á los p a r t i d a -
rios del Pon t i f i c ado á conceder le la sobe ran ía en el o r d e n t e m p o -
ra l lo m i smo que e n el o r d e n e sp i r i t ua l , ó s ean las dos e s p a d a s , co -
m o se dec ia en la E d a d Media . L a m a y o r p a r t e de ellos no vac i -
l aban en dec i r q u e el P a p a t i ene u n p o d e r t e m p o r a l d i r ec to y a b -
l u t o ; es el señor ún i co del m u n d o , p n e d e deponer á los e m p e r a -
dores y á los r e y e s , s u p r i m i r y t r a n s f e r i r los r e i n o s , s in m á s r a z ó n 
q u e su v o l u n t a d ( 1 ) . J e s u c r i s t o , dec ían aquel los u l t r a m o n t a n o s 
p u r o s , e r a o m n i p o t e n t e en la t i e r r a y en el c ie lo , y ha d e l e g a d o 

( 1 ) D O M I N I C O S V É N E T O S , e n G I E S E L B B , 
t a o - P a v a est virus dominus mundi, verus mourcha, et apud rpsum est vtraque 

primer e, et nava regna exigere. ^ 
TOBO n. 
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. „ cu,. Pedro VMM sucesores; e s , p u e s , nn sacrilegio el 
SU poder en han r e d r o 5 Soberano Pont í f ice , pro-
discut ir s implemente a c e r * l p o d ^ d e l » ^ 

clamado por Bios mismo rey de ad Medi¡> 

E s t a es la verdadera teoría tal como los papa de p < ¡ 

la babian practicado y ánn femado •« •>» ' g E o m a 

ro ¿cómo conciliar la o m n r p o t e n ^ & t a d o s d e 

soberanía de los pr ine .pes? E n el s i g l o I V « 
la crist iandad babian proclamado faic08obera. 
r a , ; los canonistas, que enseüaban q u e £ . ^ ^ ^ 

r : decir , i r real izable; d o m i n a d o s 
Habia otros defensores del » » q 

por la lógica , t ra ta ron de c o n c h a r £ s ^ r a n de l o : P P 

l 4 I * « ™ " retr 
ees , Bonifacio V l i l , se ñama y & dejaba á sal-
rada y a r e — a e — d ^ ^ ^ , ; ! v i l a l 
T ° i 1 — E s opinión respetaba en apariencia los derechos 
poder religioso. E s t a opm P ^ ^ r e s „ l -
de las potencias seculares en rean a 

t a d o de absorber e l u n principio de 
el poder espiritual. E n efecto el M Iglesia 
existencia en si mi smo , procedía de l a T ^ J ^ ^ ^ 
era la fuente de ^ i c o soberano y que á su 
soberana ; decir que el Papa m a n i q u e i s m o , en he-
lado habia soberanos laicos era ¿ e * l o s p r í n o i -

re j ia (2) . E s t a doc tnua que en g ^ B „ i n s p i -
p e 8 acabó F W ^ - J ^ Z forma. S e l l a n o n iega 

^ ^ ; pero re 

en GresELEB, tí-, P-207-) 

«Siéndole nna acción indirecta sobre las potencias seculares, l lega 
á las mismas consecuencias que el ul t ramontanismo. Los jesuí tas 
tuvieron un precursor en el siglo xv . U n canonista célebre sos tu-
vo que el P a p a no t iene el poder temporal con el mismo título q u e 

el poder esp i r i tua l : no es el señor del m u n d o , no es el rey , pero 
ejerce su acción sobre el orden temporal en cuanto lo exige el í n -
teres de la Iglesia ó de la religión. P o r lo mismo que t iene la p le-
n i tud del 'poder espir i tual , debe tener la dirección del poder t e m -
poral ; indica á los príncipes el camino que conduce á la felicidad 
e t e r n a ; les prescribe r eg l a s , leyes; es el a rqui tec to , los reyes son 
los obreros. El P a p a no t iene nn poder absoluto sobre los reyes, 
en el sentido de que pueda deponerlos sin causa ; pero como debe 
conocer de todo pecado, puede deponer á los que faltan á su de -
ber ó lo cumplen con demasiada negligencia (1 ) . 

Gomo se ve , todos los canonistas que toman por punto de pa r -
t ida el poder espiri tual del Papa llegan necesariamente á negar el 
poder temporal ó á anularlo. Los papas en el siglo x v no tenian 
ya fuerzas para poner en práct ica esta soberbia doc t r ina , pero sus 
pretensiones eran las mismas que las del Pontif icado del siglo xi r . 
E n cierta ocasion, como un embajador del Emperador de Alema-
nia llamase á su señor rey del m u n d o , un cardenal exclamó en 
pleno Consis tor io: « N o es tu Emperador , sino nuest ro Soberano 
Pont í f ice , el monarca del universo: no consentiré que se humil le 
la grandeza romana.» E l embajador repuso que no se habia refe-
rido más que á la soberanía tempora l : «También és ta , replicó el 
cardenal , corresponde por derecho divino al P a p a » (2) . Cuando 
se t ra taba de príncipes débiles, los soberanos pontífices no dejaban 
de recordar sus pretendidos derechos. Pío I I escribe á Feder ico, 
rey de los B o m a n o s : «Jesucr i s to es el B e y de los reyes , el Señor 
de los señores; es preciso que todos los príncipes sean de su re ino, 
es decir , de la Iglesia universal , de que somos j e f e , aunque ind ig-
no ; es , pues , evidente que el que se separa d e la Iglesia no pue -
de seguir siendo rey» (3) . Ahora bien , como el Papa es el que de -

(1) J . DE T Ü B B E C B E M A T A , e n G I E S E L E B , n , 4 , § 136, n o t a o . 
(2) VOLATERBANI diarium roaianum, ad a. 1473, en MüBATOBl, Scr,pU>reK 

t . X X I I I , p . 9 4 . 
( 3 ) M A B T E N E , Ampliuima Colleetio, t . i , p . 1 6 9 9 . 
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. , , , t i ene el poder de separar de la Ig les ia , y por consiguien-

t l t S J e l sus defensores-, 4 
Tales son las pretensiones de s W u l t r a m o n t a n o s si 

p r imera v is ta p a r e c e admvrable ^ ^ d e s a l i r d e u n lar-
- considera que el ] £ * * ^ L e s del mundo habian 
g 0 cisma en el cual los ^ f M h n a d a m á s incurable que 

¿ d o jugue te de . mién t ras los pueblos 
l a ambición fundada e n n n d e r e s e l represen-
perseveren en la inocentada de creer ^ ^ q n e r r á 

t a n t e d e Dios sobre la t i e r r a , « « . ~ d e o n e r fin á 
ser el rey del mundo. N o hay p r i n c i p o de donde se 
«s tas orgullosas pretensiones, y es ne J ^ m o y c h a z a r 
der ivan. P a r a esto es preciso, o salir a j u n t a m e n t e con 
el derecho divino dé lo s ^ ^ g ^ ' ^ e s t a n t e s que 
l a revelación en que se a p o p s o s t e n e ^ P ^ ? ^ ^ 
el poder de los obispos de l ^ m a es l ^ p n m e r 

J u i n g u n fundamento e i ^ ^ ^ «a el SgU) x v k . W 
medio es el ún ico que c o n d u c e ^ P e s c r i t o r e s c a t ó l i c o s se 
t r e s más atrevidos temían ^ ^ l i o para buscar a r -
a t revian apénas remontar hasUv el „ ^ ^ ^ m e . 
m a s contra la dommacxon de os pap ^ t o m a d o l a imcia-
j o r templados de aquellos t empos J / , ^ 
^ a , haciendo la su doctr ina como he-
m 0 p r imi t ivo ; p e r o b a l n e B d o ^ c a t ó U c o s no podían ya 
ré t ica por el Concilio de C o * » ^ i m a opinión extre-
m a r l a w ^ m ^ ^ n e g a b a , t o d oa 
m a * * 8 6 a c e r c a , l la y G a V quería reducir la á la existencia 
derecho temporal a la ig les ia , y H galicanos no 

j á m e n t e e s p i r i t a ! de los » t l e - p e * de 
ban t an léjos. S u p c r p l e p d , e s p i r i t u a l perteneciente i 

l a soberanía. Admi ten J ^ ^ L i los principes. Pero 

DECADENCIA D E L P O N T I F I C A D O . 

hace oscuro, vacilante y vago cuando habla del poder temporal. 
N i e g a cier tamente que los papas t engan un poder t empora l : J e -
sucristo , d ice , no ha dado á San Pedro más que el poder de a t a r 
y desatar por medio de la peni tencia ; no le ha dado el derecho de 
deponer á los reyes y á los emperadores (1 ) . Gerson rechaza las 
teorías u l t ramontanas ; pero cuando se t ra ta de decidirse por una 
de las diversas opiniones que prevalecen acerca de la extensión del 
poder espir i tual , se inclina á la doctr ina del poder indirecto , por -
que reconoce á la Iglesia u n poder direct ivo, regulador y o rdena-
dor , del cual puede hacer uso si los príncipes abusan de su a u t o -
r idad para a tacar la fe (2 ) . 

Los l eg i s t a s , esos enemigos natos de la Igles ia , e ran mas de-
cididos y enérgicos en sus ataques. Le Songe du Vergier, repro-
duciendo la a rgumentac ión de Marsilio de Padua y de Ockam, 
dice que el poder temporal de los papas no es más que una la rga 
usurpac ión , f ru to de una «grand í s ima cautela y prevar ica-

' cion» ( 3 ) E l au tor combate todas las razones alegadas por los 
canonistas en favor de la dominación pontif icia , desde k famosa 
comparación del sol y de la luna hasta los a rgumentos mas logi-
ces en apar iencia deducidos del objeto del poder espiri tual . H a b í a 
una razón más sólida y que creemos i r r e fu t ab l e : si se reconoce a 
la Ig les ia u n verdadero pode r , t i ene que ser sobe rana , y no pue-
de haber más que una soberanía. Le Songe du Vergier responde 
que es cierto que en este m u n d o no hay más que un señorío pero 
t r a t a de eludir la consecuencia, a t r ibuyendo esta soberanía a Dios , 
lo cual no i m p i d e , d i c e , que haya dos jurisdicciones , una t e m -
poral perteneciente á los r eyes , y otra espiritual perteneciente a 
los papas (4 ) . L a respuesta es m a l a , hay otra perentoria : las n a -
ciones la han dado al proclamar su soberanía , y consiste en anu -
lar el poder espiritual. L a consecuencia del legista francés es q u e 

contulit, ut imperatores et reges pnvaret. 

¡ i ! S S ^ p f p i * * * 
galicana, t . II, p . 64. 

( 4 ) L E S O N G E D U V E B G I E B , ib., p . 4 4 . 
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xisconsulto i tal iano ^ ¿ d - n d o s e e n e l Evange l io , que 
d e P a d u a , establece muy l l a m a herejes é insen-
. 1 poder del P a p a es « ^ ^ m p o r a l d e l P a p a ( 2 ) ; sin 
satos á los qne reconocen la soberam P l ó g i c a m e n -
e m b a r g o , la admisión del poder e spm* p r o f a n d a m e n t e , 
t e á conceder 4 la Iglesia u n d e r e c h S i el P a -
i no la d e s t r u y e , la en el orden 
pa t iene el poder espiri tual 6 n o ^ ^ e s d e m a s i a d o 

tempora l cuando se t r a t a de la ™ * f e \ E m p e r a d o r es c ismá-
h u e n lógico para n e g a r l o ; — l p o n e r l e (3 ) . H ¿ 

z o la Refo rma la cual tuvo^sus j r e d e g a n P e d r o , pe-
de Heimburgo admite todavía P ^ d i c e , eran 

r o la reduce á nada ó poco menos «Los A p ^ , s u c e . 

superiores 4 San d verdadero J e f e 
sores de aqué l ; no es el P a p a , sino ^esucr P o n t i f i c a d o 

de la Iglesia-> E l legista aleman f ^ f c f ^ r a funda-
u n a gue r ra que habia de s e f atal ^ t o h c « ^ g b i e n 
d a en el estudio de la h i s t o r i a ; g e r e d u c i a e n 
q u e San P e d r o , el Apóstol d a B m U < ^ ^ H e l 1 ñ . 

m « * > • l a l - t T y I a q u e l l a é p o c a m a n i f e s t a b a n l o s 
burgo el que pensaba asi. ^ en aq 

Í M * i**« romanice» authontas negue -
« í « « * *«**»*»• . o a r f l r ( l p n a l a s , haceduos un P a p a romano que nos 

(2 ) « Cuidado, cuidado, senore^ ^ r d e n a l a s , ^ rues t roa s o m -
sa t i s faga , d é l o con t r a r . o os p o n d r é m o s las cabe ^ ^ ^ ^ d e b a l « . 
brero3.» (FBOISSART.) Tal es p a r t i d o * 
(BALUZE, V i t ó j w p a n í W ¿ « » w w w w « . 1 . i , p . 

- -
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Alemanes graves dudas acerca de la divinidad del Pontif icado y 
por consiguiente acerca de la ut i l idad de esta insti tución. Eneas 
Silvio escribió una carta á los Alemanes para combatir t an peli-
grosa herej ía ( 1 ) ; pero fué más fácil al as tu to i tahano subir al 
Trono de San P e d r o que detener el movimiento de las ideas. E s -
tamos á fines del siglo x v ; en el siglo x v i Lu te ro a r r u i n e i sus 
fnndamentos la dominación pontificia y rompio para siempre la 

Reforma el advenimiento de las naciones había 
roto la unidad de la Edad Media. ¡Cosa notable! el elemento n a -
c ional penetró hasta el seno de la Igles ia , que se llama W 
ñor e s e n c i a . Se a t r i buye , y no sin r a z ó n , el g r a n c i s m a , a la 
ambician y á la codicia de los papas ; pero había otro p r i n g o 
dSo luc ion ' la división que desgarra al Pontif icado,es_la imágen 
de la sociedad cris t iana que estó en d e s m e p l > ^ ^ a E d « l 

SÉ 
T g e n t n L i o n a l , y su pr imera sefial de vida 
contra el poder que t iene la pretonsion d e a b s o r b e r t o d o . o s e e 
mentos dé la humanidad. L a F r a n c i a , la Alemania y la Ing la te r ra 
X a l l a soberanía temporal que el P a p a 5e 
can su independencia proclamando que no dependen m á ^ de 

los Romanos violentan a los cardenales y .cardenales 
Sacro Colegio el nombramiento de un italiano (2) . Los 



f r a n c e s e s , s eguros del apoyo de la F r a n c i a , se s epa ran del j e f e 
e leg ido . L a E s c o c i a , la S a b o y a , la L o r e n a , Cas t i l la y A r a g ó n r e -
conocen al P a p a francés ; A l e m a n i a , I n g l a t e r r a y el N o r t e s i g u e n 
fieles a l P a p a r o m a n o . E l P o n t i f i c a d o se d i v i d e , d i ce u n c o n t e m -
p o r á n e o , p o r q u e la c r i s t i a n d a d es tá d iv id ida ( 1 ) . 

C u a n d o el Conci l io de C o n s t a n z a f u é l l amado á devo lve r la 
u n i d a d al m u n d o c r i s t i a n o , los p a d r e s . v o t a r o n por nac iones . E s 
la p r i m e r a vez q u e se p r e s e n t a s e m e j a n t e p ropos i c ion , q u e en l a 
E d a d M e d i a no se h u b i e r a concebido n i á u n en sueños. Y e n r e a -
l idad el p r o c e d i m i e n t o a d o p t a d o en C o n s t a n z a es c o n t r a r i o á la 
i dea del ca to l ic ismo. C u a n d o se t r a t a de los in te reses de la I g l e -
s ia u n i v e r s a l el e l e m e n t o nac iona l n o t i ene i m p o r t a n c i a a l g u n a . 
¿ P o r q u é , p u e s , se man i f i e s t a en el seno d e u n conci l io g e n e r a l ? 
E s q u e la c r i s t i a n d a d e s t á d iv id ida ; n o e s t á n lé jos los á n i m o s d e 
a c e p t a r l a idea d e las ig les ias nacionales . E s t a e r a la t e n d e n c i a d e 
los h o m b r e s q u e d i r i g i a n el m o v i m i e n t o de oposicion c o n t r a e l 
P o n t i f i c a d o . Gerson, u n o de los j e f e s de la a r i s t o c r a c i a episcopal 
q u e d o m i n a en C o n s t a n z a , conoce q u e el Pon t i f i c ado h a ido d e -
mas i ado lé jos en su t e n d e n c i a h á c i a la u n i d a d : s in d e j a r de c o n - , 
s e rva r la u n i d a d de la fe e v a n g é l i c a , qu i e r e q u e se d e j e c i e r t a l i -
b e r t a d á los gen ios d e las d ive r sa s nac iones . B a j o el p u n t o de v i s -
t a d e Gerson, los G r i e g o s deb ian ser l ibres de conse rva r sus usos 
p a r t i c u l a r e s , el pan s in l evadura y el m a t r i m ò n i o de los s ace rdo -
tes , s in d e j a r de e s t a r por esto c o m p r e n d i d o s en l a u n i d a d c a t ó -
lica. E l i l u s t r e doc to r p i d e la m i s m a i n d e p e n d e n c i a p a r a la I g l e -
s ia g a l i c a n a , c n y a s l i be r t ades r e i v i n d i c a c o n t r a la c ó r t e d e R o -
m a ( 2 ) . E s t a conci l iac ión de lo q u e h a y de i nd iv idua l e n las r a -
zas con la neces idad d e la u n i d a d , es m á s p r o p i a de u n filósofo 
q u e d e u n catól ico. R o m a h a s e g u i d o . . a l a n d o á los G r i e g o s como 
c i smá t i cos , y no h a que r ido r econoce r n u n c a las p r e t e n d i d a s l i -
b e r t a d e s de la Ig l e s i a ga l i cana . Y es q u e el ca to l ic i smo a m e n a z a 
r u i n a desde el m o m e n t o e n q u e se a d m i t e q u e puede h a b e r la m e -
n o r d i v e r s i d a d de c reenc ia s e n t r e la Ig l e s i a r o m a n a y las ig les ias 

(1) « Occasio schismatis et (omentum, erat discordia inter regna. » (BICHABDI 
TJLLBNSTONI (profesor de teología en Oxford . ) Petitions quoad reformatwnem 
Ecclesia:. (GIESELEB, n , § 102, no ta g.) 

(2) GEESON, Sermo coram rege (Op. t , i l , p. 148). 

nac iona les . E n el fondo los conci l ios del s iglo x v n o son m á s q u e 
u n a insur recc ión de la a r i s tocrac ia episcopal y del e sp í r i tu n a c i o -
n a l c o n t r a el Pon t i f i cado . L o s obispos son el e l emen to p a r t i c u l a r , 
n a c i o n a l de la I g l e s i a ; los papas son el e l emento u n i v e r s a l , el v í n -
culo de l a u n i d a d catól ica. Si los obispos h u b i e r a n t r i u n f a d o se 
h u b i e r a n acabado la u n i d a d y el P o n t i f i c a d o . 

E l P o n t i f i c a d o venció p o r la f u e r z a de la u n i d a d , q u e es i n h e -
r e n t e a l ca to l ic ismo. P e r o esto no impid ió q u e la c r i s t i andad s e 
d iv id iese c a d a vez m á s y se concen t r a se en los d iversos E s t a d o s . 
E l P o n t i f i c a d o mi smo favorec ió este m o v i m i e n t o : p a r a d e s e m b a -
r a z a r s e d e los concil ios g e n e r a l e s , á los cuales t e m i a como al 
e n e m i g o n a t u r a l d e su a u t o r i d a d , se v ió ob l igado á t r a n s i g i r con 
las d ive rsas n a c i o n e s ; los conco rda to s r e l a j a r o n m á s ó m é n o s el 
v íncu lo e n t r e las iglesias pa r t i cu l a r e s y R o m a , y v in ie ron á p a r a r 
e n el sacr i f ic io d e lo q u e los p a p a s en la E d a d M e d i a l l amaban l a 
l i b e r t a d de la Ig les ia . G r e g o r i o Y I I comba t ió como u n h é r o e p a -
r a a r r a n c a r á los pr ínc ipes el d e r e c h o d e i n v e s t i d u r a , y ahora los 
sobe ranos Pont í f i ces conceden á los r eyes u n d e r e c h o m u c h o m á s 
e x t e n s o , el n o m b r a m i e n t o de los obispos. E s t o e r a f avorece r la f o r -
m a c i ó n d e las Ig le s i a s n a c i o n a l e s ; así es q u e los p r ínc ipes a c a b a -
r o n p o r se r los j e f e s d e sus ig les ias . E n e a s Si lvio se que jó de q u e 
c lé r igos y láicos podr ían r e n e g a r de J e s u c r i s t o , si el p r ínc ipe lo 
qu is ie ra ( 1 ) . Vo lvemos á l l egar á la m i s m a conc lus ion : la Ig l e s i a 
y el Pon t i f i c ado se ba t en e n r e t i r a d a ; la soc iedad láica o c u p a el 
u g a r de la Ig l e s i a ; la soberan ía pasa del P o n t i f i c a d o al E s t a d o . 

§ I I I . — L o s p a p a « d e los s i g l o * X I V y * W . 

E l P o n t i f i c a d o h a s ido g r a n d e m i é n t r a s h a m a r c h a d o po r el c a -
m i n o q u e D i o s le seña laba . N o h e m o s vis to en el t r o n o n i e n t r e 
los hé roes pe r sona je m á s i m p o r t a n t e q u e G r e g o r i o V I L I n o c e n -

(1) A EN SYLV. Epist. 1, 54: Omnes hanefidem kabemus, quam nostri princi-
pes, qui si colcrunt idola, et nos etiam coler emus. Et non solum papam, sed Chris-
%m etiam negaremus, seculari potestate urgente. 



ció I I I , aunque más personal , b r i l l a , sin e m b a r g o , con notable 
majes tad. Los papas que luchan con los Hohens taufen son hom-
bres d e g u e r r a ; la pasión los a r r a s t r a , pero hay grandeza en aque-
llos combates g igantescos ; si la cr is t iandad g ime bajo la t i ranía y 
el fisco romanos , al ménos es explotada en servicio de una g r a n 
ambic ión , ambición ventajosa para la h u m a n i d a d , puesto que la 
salva de la monarqu ía universal . P e r o el Pontif icado quiere f u n -
da r por sí un imperio ; su dominac ión , .más absorbente que la de 
los emperadores , se ext iende á la vez sobre las almas y sobre los 
cuerpos. E l papa t iene en su mano la conciencia de los fieles, las 
fuerzas de l a cr is t iandad. E l hombre no puede sobrellevar el e jer -
cicio de la omnipotencia. L a an t igüedad vio el r epugnan te espec-
tácu lo de los emperadores m o n s t r u o s ; creia haber divinizado á sus 
j e f e s , y no formó más que tipos de degradación moral. L a cris-
t i andad vió un espectáculo más odioso t o d a v í a ; los sucesores de 
los Apóstoles , los que se l laman vicarios de Cr i s to , aquellos á 
quienes sus aduladores comparan con Dios , los que se a t r ibuyen 
la misión de gobernar y salvar las a lmas , los papas, son los hom-
bres más corrompidos. N o atacamos á los individuos ; son vic t i -
mas de los vicios de la i n s t i t uc ión : divinícese á un h o m b r e , y 
este hombre caerá por el delirio del orgullo como, según la t radi-
ción catól ica, cayeron los ángeles. 

El último de los papas, Bonifacio , inicia la serie de la decaden-
cia. En t r e ' l o s ataques que sus enemigos le di r igen hay cier tamen-
te imputaciones ca lumniosas ; pero quedan bastantes que son ver-
daderas para condenar su memoria . Considerando puramente sus 
pretensiones y la arrogancia de su l e n g u a j e , merecería ser com-
parado con Gregorio V I I ; si se va al fondo de los sent imientos , 
un abismo los separa. Apenas se encuen t ra un ras t ro de persona-
lidad en el g r an papa del siglo XI. La ambición es el móvil de Bo-

. ni fac ió , una ambición vehemente , odiosa. E m p i c a la i n t r iga y la 
astucia para a r rancar la abdicación del monje que le precede en el 
t rono de San P e d r o ; despues , temiendo que se ponga en duda la 
validez de aquella renuncia y que el papa dimisionario pueda ser 
un ins t rumento en manos de sus enemigos , Bonifacio lo re t iene 
prisionero. P. de Morrone se escapa ; Bonifacio lo pers igue , y o r -
dena que se le p r e n d a , aunque sea por f u e r z a ; el piadoso sóli ta-

r io muere al cabo de nueve meses de cautiverio (1 ) . ¿ Q u é uso h a -
ce Bonifacio de un poder comprado á costa de un. cr imen ? P u e -
de decirse de él lo que decía Dante del Pontif icado : « Su Dios es 
el oro.» Las c ruzadas , en las cuales nadie pensaba ser iamente, 
fueron un pretexto para obtener sumas fabulosas. ¿ P a r a qué le 
s i rvieron aquellas riquezas? P a r a a t raer los bandidos á Anagn i 
en pos de Nogare t (2 ) . Nunca hizo bien más que á sus par ien-
t e s , si es que pueden llamarse bien las d ignidades eclesiásticas, 
los honores seculares y el dinero que les prodigó. Sus enemigos 
lo acusaron de incredul idad; nos inclinamos á creer que la acu -
sación es f u n d a d a , al ver que Bonifacio cubre sin cesar su a m -
bición con el celo de la religión. Si se le oye , todo lo hace por 
Dios : s iempre tiene en los labios una palabra de los libros sa-
grados para just if icar sus actos (3 ) . Orgul lo , codicia, hipocre-
sía ; tales fueron las virtudes del úl t imo de los papas. 

Estos vicios son ya desde este momento como el a t r ibuto del 
Pon t i f i cado ; nada prueba mejor su decadencia que las mezquinas 
pasiones que se han apoderado de los sucesores de los Gregorios é 
Inocencios. E l mayor genio poético de la Edad Med ia , el Dante , 
censuró los vicios de los papas con una energía que ha hecho que 
se le coloque ent re los precursores de Lute ro (4) . Sin embargo, 
e l poeta florentino es católico, y áun hoy es celebrado como el poe-
t a ortodoxo por excelencia; esto mismo da más valor á su test i -
monio. Como gibel ino , el Dante no podia reconocer en los papas 
n i n g ú n derecho sobre los poderes temporales ; en su t ra tado de la 
Monarquía r e fu ta la a rgumentac ión de los ul t ramontanos de ia 
misma manera que Marsilio de P a d u a ; cree, como todos los ene-
migos del Pont i f icado , que su poder temporal es u n a la rga usur-
pación ; ve en él el or igen de los males que han afligido á la cr i s -
t i andad y el origen de la decadencia de Roma. Habia decadencia 
en el sentido de que no conservaban los papas del supremo poder 

(1) DBUMANN, Bonifacio VIH, t . i, p. 15-17; t . II, p. 229 j sig. 
(2) Frase de un contemporáneo. (DR0MA.NN, Bonifacio», t . I I , p. 231.) 
(S) DRUMANN, Boni/aciu» VIH, t . II , p. 232 y sig. 
(4) VILLEMAIN, Literatura, franctta en la Edad Media, lección XII: « Es Lu-

t e r o ant ic ipado en t res 9Íglos. » 
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quía . n i v e r s a E l D a n e e mpa ^ c o d i c i a y ^ 

i sus - U t e o n e s m a s a u t o n d a d y fe as P" M • p a r a q M 

q u e los q u e se « a m a n sus d e l e n t i t o i e u „ 
cou piel de o v e j a ; aeusa a la n 0 h s a l v a o i o n 
cas t igo» (3) . L a c o n s e c u e n m j I L tem. 

na. del cr is t ianismo h i s tó r i co , porque esto cr i s t ian ismo , el P o n -

m a , la Ciudad S a n t a , i » : » I f r ^ ^ j K ^ a s l a d ó 

a a s r S r i a s 
ssss^a&f&sssss donde la v i r t u d yace m u e r t a y ente *da en aqu ] ( ) s 

i l ) D A N T E , P < Í T Í ? « Í . X X X I I , 1 4 8 - 1 5 6 . 

( 2 ) D A N T E , P A R A « , x v i n , 1 3 0 - 1 3 6 . 

( 3 ) D A N T E , Paráis, xxvii, 2 2 - 6 3 . 

•„ .•ñ,- .- .. • • • t i i m i yi-args*'' • ® 
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DECADENCIA D E L P O N T I F I C A D O . 

Dios y se adora al mundo? L a ves con t u s ojos y la tocas con 
t u s m a n o s ; hela a h í , esa nueva Bab i lon ia , a r d i e n t e , desmelena-
d a obscena terr ible Toda la perfidia q u e hay en el mundo , 
t o d a l a ' a s tu ia , crueldad y orgu l lo ; toda la impudicic ia y desen-
freno; en fin, ' toda la impiedad y cos tumbres 
podido haber a lguna vez ; ; R o m a es u n con jun to de todo esto » 
S igamos á los papas á A v i ñ o n , la tercera BaMonut: «Al l í no se 
a d o r a más que un D i o s , el oro ; se vende á J e s u c r i s t o por oro -
S e considera la vida f u t u r a como u n a fábula y el infierno como 
« n a i n v e n c i ó n de los poe tas ; la resurrección y 
san por tonterías. All í la verdad es demencia la ^ s t m e n c i a u s 
t ic idad el pudor el mavor de los oprobios ; la vida es t an to m á s 

^ e ' cLmto más s u / a , t an to más gloriosa e n a n t e m * g e n -
nai • u n nombre honrado es m á s vil que el f a n g o , a buena , 
ú l t i m a de las mercancías 
S imon de esa herej ía que hace comercio con las cosas esp í r i tu 

SFfe&xettsaBi 
f r i a ldad de la senec tud? Se los ve lanzarse 

«e res del cue rpo , se revuelcan de tal - f r ^ f i S e l f e n 
zosas o r g i a s , que * * 

t i n a j e pontiBcio? ¿ D i r é cómo so « ^ V ^ t t S ^ s u , 

; R x v i i l - E l t e s t i m o n i o d e P E T R A R C A ESTÁ 
(1) P E T R A R C A , Epist. sin Malox. xviu. e n e l B Í g i o xiv. En s u 

c o n f i r m a d o p o r l o s h o m b r e s m á s n o U b l * i d e d i c e ( c . 4 2 ) : a E x r U o 

obra sobre la Buina de la q w propter suas.fornicai,ones 
piane « eladem presse quaL> liberius, tanto aper-
odibiles Bomuli urbe relicta Ammonem confuga. u g 

•o 
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E l g r a n cisma de Occidente es una época de delirio. Se ven dos,, 
t res papas, cada uno de los cuales se llama el sucesor de San Pe -
dro, y arros t ra los desprecios y los ul trajes de la crist iandad por 
asegurarse en el poder. Y ¿qué hacen estos soberanos espiri tuales? 
Aguzan su ingenio para buscar invenciones que les permi tan lle-
na r su tesoro. E n el siglo x n r la lucha del Sacerdocio y del I m p e -
r io legi t imaba casi las exacciones de Roma y sus invasiones. E n 
el siglo x i v el Pontif icado apareció con la repugnante desnudez 
de un despotismo que no t iene más ambición que dominar y sa t is -
facer sus mezquinas pasiones. Los papas de Aviñon y d e Roma, 
como cada cual no recibía m á s que la mitad de los t r ibutos de la 
crist iandad, recurr ieron á mil expedientes para saldar el déficit. 
L a s rapiñas no tuvieron límite. No ya los enemigos de la Igles ia , 
sino sus más ardientes defensores han revelado los abusos de la fis-
calización pont i f ic ia : «Los papas, dice Nic. de Clemengis, eligen 
para ins t rumentos de sus exacciones hombres de corazon duro , ca-
paces de a r rancar oro de una piedra. Dan á los agentes del fisco 
el poder de lanzar los rayos de la Iglesia, no con t ra los herejes y 
los incrédulos, sino contra los fieles y los prelados que se re t rasan 
en el pago. ¿Quién ignora que se han negado las solemnidades d e 
los funerales y hasta la sepultnra á los obispos que á su muer te han 
dejado deudas á la Iglesia , y que h a sido preciso enterrarlos secre-
tamente en logares profanos, como á seres inmundos?» (1 ) . 

Tales eran las g randes cosas qne llevaban á cabo los papas d e 
Aviñon. Los papas de Roma no quisieron ser ménos y fueron m á s 

ñus et impudentins vías stus simonice et prostitutiones expossuit, peregrinosquc et 
perversos mores, calamitatum inductores, in nostram Galliam invexit, rectisque 
usqve ad illa témpora moribus frugalíbus disciplina instante, mine vero luxnpro-
digioso usque adeo sohitam, nt mérito ambigere possis. ntram res ipsa ándito mi~ 
rabilior sit an visa miserabilior.» 

(1) De fuvna Ecelcsüe, c. 9.—Compárese Litera- Caroli VI, Francorum regís, 
adversus cardinales qui fere omnia regni obtinebant beneficia (M ABTENE, Thesau-
rus, i, 1612): Los cardenales que seguían el pa r t ido de Av iñon , se apoderan de 
todos los beneficios y no se cu idan n i áun de la conservación de los edificios re-
ligiosos ; l a s iglesias caen en ru inas y las invaden las zarzas y las e sp inas ; loa, 
clér igos, encargados d é l a salvación de las a l m a s , mneren de h a m b r e , abando-
nan sus func iones y anclan e r ran tes por e l re ino como vagabundos.—La Univer-
sidad de París reproduce las mismas que ja s (Litera: JInircrsitatis Parisiensis,, 
en D'ACHEBY, Spicileg. i, 780). 
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allá. Los pontífices franceses tomaban venganza en los cadáveres ; 
los pontífices italianos, más astutos, enviaban sus a g e n t e s al lecho 
de los moribundos, no para consolarlos en su agonía , sino para 
arrebatarles sus libros, sus hábitos, sus muebles v su dinero. E l 
escritor contemporáneo de quien tomamos estos detalles, compara 
á los papas con las aves de rap iña ( 1 ) ; pero al ménos éstas espe-
ran la muerte; . los vicarios de Dios encontraron medios de ser más 
rapaces que los buitres. Gregorio V I I , si es que puede p ronunc ia r -
se su nombre hablando de sus indignos sucesores, reivindicó el 
poder espir i tual , para poner té rmino al vergonzoso comercio que 
los láicos hacían con las cosas santas. Escuchemos un test igo ocu-
lar acerca de la s imonía de los papas en el siglo xv . « N o firman 
nada sin recibir el pago de su firma... Cuando los que pre tenden 
a lgún beneficio vacante ó piden cualquier cosa carecen de dinero, 
los banqueros pontificios se lo prestan mediante usu ra , ó bien el 
P a p a admite eu pago granos, caballos, cerdos... No hay petición, 
pór in jus ta , por ilícita que sea, que la corte de Roma no conceda 
á peso de oro» (2) . Los sucesores de San P e d r o llegaron á soste-
ner que les estaba permit ido venderlo todo, hasta el mismo Dios, 
sin incur r i r en simonía (3) . 

Tales son los rasgos generales del Pontif icado en los siglos x i v 
y x v ; pero importa ent rar en algunos detalles; es preciso seguir en 
su vida pr ivada y públ ica á los hombres impuros, criminales, que 
t ienen la osadía de l lamarse vicarios de Dios. Según los apologis-
t as del catolicismo, apénas se encuentran uno ó dos papas ind ig -
nos de su elevada misión, mién t ras que la inmensa mayoría son 
unos santos. I n vir t iendo esta proposicion estaríamos más cerca de 
la ve rdad : en la larga serie do los papas se encuentra á veces a lgún 

(1) THEODOR, A NIEM, De Schism. LI, 10: «Ad instar coni in preedam 
hiantis. » 

(2) THEODOR, A NIEM, De Schism. N, 12 : uNec potuti adeo quid injustum 
aut absurdum postulaci, quod non concederetur intercedente simoniaco poeto et 
soluta pecunia.» C. G BESON, Op. t . n , p. 184 : Jam non videtur romana curia ess* 
nisi quoddam forum publicum, ad quod quo quis plura portarerit, -plitra merci-
monio, habebit. 

(3) IB. l i , 9: « Curiale» pro majori parte affirmabant talia licite fieri, cum Papa 
in talitus, ut dicebant peccare non posiet. » 0 . GIESELER, Kirchengeschichte, 
t. il, § 103, nota h. 



g r a n d e hombre ó a lgún santo; la masa se compone de medianías , y 
los hay que son verdaderos tipos de vicios y que no pueden com-
pararse más que con los emperadores monstruos. J u a n X X I I I es 
d igno de f igura r al lado de los Calígnlas y de los Nerones. E m p e -
zó por ser pirata y conservó resabios de su p r imer oficio cuando 
f u é elevado al t rono de San Pedro. La voz pública le acusó de h a -
ber envenenado á su predecesor: este cr imen figura en t re setenta 
motivos de acusación por los cuales el Concilio de Constanza lo d e -
puso; ent re ellos habia diez y seis tan escandalosos que no se a t re-
vieron á dar lectura de ellos (1 ) . ¡Y sin embargo, la vida de aquel 
miserable era conocida ántes de su elección, y los cardenales ha -
bian j u r ado elegir al mejor! 

Tiempos de cisma, se d i rá , t iempos de desorden moral. Pasemos 
pues al Pontificado restaurado. Tenemos que reconocer una v i r t ud 
en estos papas, y es que eran buenos padres de familia y cuidaban 
de asegurar el porvenir d e s ú s hijos. ¡Hé aquí la suprema ambición 
de los vicarios de Cristo en el siglo x v ! Pe ro , como un P a p a no 
debe tener hijos, se les da el nombre de sobrinos, y el gobierno 
pontificio se llama el nepotismo. Ser ía necesaria la poderosa invec-
t iva del Dante para condenar como se merecen á aquellos suceso-
res infames de los Gregorios y de los Inocencios; pero los hechos 
desnudos t ienen también su elocuencia; presentémoslos para opro-
bio del Pontif icado del siglo xv . 

«Sixto I V , dice u n analista romano ( 2 ) , mnr ió el 12 de Agos -
to de 1484. ¡ Día fel iz , en que el Todopoderoso libró á su pueblo 
del más impío y más malo de los pr íncipes! No habia en él m á s 
que sucia l u j u r i a , codicia y vanagloria. F u é m u y aficionado á 
mancebos, y sodomita. L a prueba está en los miles de ducados que 
dió á sus jóvenes y en los obispados y cardenalatos que les pros-
t i tuyó ; así es como los condes J e rón imo y P e d r o Riar io ( 3 ) lle-
ga ron á ser cardenales, gracias á la sodomía , y como el hijo de 

(1) Articuli centra Johannem, P.XXIII, en V o s DEB HABDT, Concil. Const., 
1.17, p. 197. 

(2) STEPHANI INFESSDR®, Biarium urbis Romee, en ECCABDI, Corpus Hist. 
medii eevi, t . n , p. 1938. 

(3) MAQUIAVELO asegura que el conde J e rón imo Riario y el cardenal Ped ro 
Riar io e r a n hi jos de Sixto IV I (ISTOB. FIOBENT., l ib. v i l ) . 

o n peluquero fué nombrado obispo á la edad de doce años .» E l 
analista romano nos da á conocer en seguida los medios emplea-
dos por aquel d igno Vicar io de Dios para l lenar su tesoro : no 
confirió nunca un beneficio más que por dinero c o n t a n t e ; cuando 
los compradores no ofrecían bas tan te , sacaba á subasta los obispa-
dos. Se hizo acaparador ; despues d e haber producido una crisis 
a l iment ic ia , vendía sus g ranos , á veces aver iados , á un precio 
exorbi tante . Es tos menudos medios de enriquecerse no bastaban 
á la ambición del P a p a ; necesitaba un principado para su sobri-
n o , es decir , para su bastardo. ¡ N o omit ió medio para conseguir-
lo , 

no retrocedió ante el c r imen , se hizo el ins t igador de un ase-
s ina to , de un asesinato en plena iglesia! Los hechos son conoci-
dos. Sixto I V quería despojar á los señores de Imola y de For l i , 
pa ra dar sus Estados á J e rón imo Riar io . Habiendo abrazado los 
Médicis el par t ido de aquellos pequeños pr íncipes , el P a p a j u r ó 
su ru ina . U n banquero florentino establecido en Roma t r amó la 
m u e r t e de los Médicis con Sixto I V y con el arzobispo de F lo ren -
cia ; eligióse una iglesia para su e jecución , y un sacerdote se en -
cargó de ser uno de los asesinos. E n el momento de levantar la 
hos t ia , J u l i á n de Médicis fué m u e r t o ; Lorenzo pudo escapar de 
los asesinos. Los Florent inos , en su j u s t o fu ro r , inmolaron á los 
asesinos. E n t r e aquellos asesinos habia un sacerdote y un arzobis-
po ; la libertad de la Iglesia habia sido violada. Sixto LV lanzó sus 
rayos contra Florencia . ¡De modo que un papa , cómplice de una 
sangr ienta conspiración, éxcomulga á aquellos que vengan el ase-
sinato en las personas de los asesinos, porque estos asesinos son 
los elegidos del Señor! (1) . «Desafío, dice Vol ta i re , á la imagi -
nación más atroz á que invente algo que se parezca á estos detes-
tables horrores .» Y no se d iga que son exageraciones de aquel 
g r an incrédulo , porque no es más que el eco de las acusaciones 
que lanzó contra el P a p a un concilio celebrado en Florencia (2) . 

(1) Véanse los tes t imonios , en (ÍIESBLEB, Kirchengeschichte, t. II , 4 , § 134, 
n o t a c. 

(2) « Sanguispptime de Christiana religione meritus,per principem religionis 
fusus, violata per Pontificem Ecclesia, polluta per summum sacerdotem sacra 
sunt... Per htec vestigia eum qui venit u t v i t am habeant , Sixtus secutus est... 
( G I E S E L E B , ib., p . 1 5 2 - 1 6 4 . ) 
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Tales son los modelos que Maquiavelo tenía á la vista cuando 
escr ibió su famoso libro del Principe. Nosotros p r e g u n t e m o s : 
¿ quién es más culpable? ¿ Los vicarios de Dios 
tor idad divina para procurar dinero y dignidades a los f ru tos de 
sus desórdenes, y que fomentan la guer ra y el asesinato para con-
seguir . este objeto, ó el escritor que formula las 
practicadas por lo« jefes de la crist iandad órganos de Dios ? Ino-
cencío V I H fué d igno sucesor de Sixto I V . Antes de su elección 
habia firmado compromisos contra el nepotismo lo cual no i m p i -
dió al P a p a poner ' todo su cuidado en el establecimiento de sus 
numerosos bas ta rdos ; tuvo t an tos , que mereció que le diesen el 
nombre de Padre de la Patria (1) . Aquel exce ente padre de f a -
m t t a tuvo la for tuna de encontrar u n a mina de o r o ; v e r d a d e s 
Ze para explotarla tuvo que bollar los sent imientos y los intere-
E a cris t iandad ; pero los vicarios de Cristo están por e n e . 
m a de estas preocupaciones vulgares. E l hermano de Bay aceto 
h a b i a buscado asilo ent re los caballeros de Bodas ¿ « M 
con grandes instancias al g ran maestre que se lo e n t r e g á r a , a es 
to fin dijo que si lo tuviese en su poder, llevaría a cabo grande 
cosas en pro de la rel igión crist iana y de la gloria de Dios. E l 

Sfc; asras «ss»= 
SSferessMgeiE 
prisionero á su hermano mediante una « anual de 80 .000 du 

Ca'tomo se v e , Alejandro V I no es u n a monstruosa excepción, es 
m á s Wen la expresión de las costumbres pontificias de su tiempo. 
E s t o xol ca cómo los cardenales han podido vender la Santa Se -
d e á un h o m b r e que tenía ya cinco hijos nacidos de un comercio 

(1) Los R o m a n o s hicieron á Inocencio V I I I el s iguiente epigrama : 

Orto nocen s puero, genmt, Midemquc pallas, 
HH,!C mérito poterit dicer« Roma palrem. 

i legí t imo. Hemos prometido decir la verdad d e s n u d a , pero nos 
vemos obligados á no cumplir nues t ra promesa : ¡ la historia no se 
atreve á na r r a r lo que un vicario de Cristo se atrevió á hacer! D e -
jemos á un lado las infamias de los Borg i a s , y pasemos á lo que 
hay de ménos criminal en Ale jandro V I , su amor á sus h i j o s ; d e 
uno de ellos hizo un p r ínc ipe ; de o t ro , que apénas habia en t r ado 
en la p u b e r t a d , un ca rdena l ; en cnanto á su h i j a , la famosa L u -
crec ia . se hallaba ya casada con u n noble napol i t ano ; pero esta 
alianza no pareció bastante elevada á Borg ia cuando llegó á se r 
Papa ; la rompió y casó á Lucrecia con u n bastardo de los E s f o r -
c ias , y más adelante la volvió á divorciar pa ra unir la con un bas -
t a r d o del Bey de Nápoles. P a r a atender á sus placeres y al es ta-
blecimiento de su familia lo vendia t o d o : d ign idades , honores, 
mat r imonios , d ivorcios ; no bastando todo es to , envenenó á los 
cardenales m á s ricos y dió sus bienes á sns hijos. E l veneno fué 
también el a rma del P a p a en la lucha que su hijo César Borg ia 
sostuvo contra los barones romanos ; los que no murieron á manos 
del h i jo , murieron á manos del padre. L a política y las al ianzas 
d e Alejandro V I no tenían más objeto que -el engrandecimiento 
de sus queridos bastardos. E n r igor , se comprende la política pon-
tificia miént ras existe la lucha ent re príncipes cristianos. Pe ro h a -
cía medio siglo que los papas no cesaban de lanzar bula sobre b u -
la pa ra a rmar la crist iandad contra los vencedores de Cons tan t i -
n o p l a ; ésta era una cuestión de vida ó m u e r t e pa ra el cr is t ianis-
mo á los ojos de los contemporáneos, que se creian todos los días 
en vísperas de ser reducidos á la esclavitud por los sectarios d e 
Mahoma. Inocencio V I I I habia hecho ya traición á los intereses 
del mundo cr is t iano, con g r a n escándalo de los príncipes que l u -
chaban con las armas en la mano contra los turcos. Alejandro V I 
hizo más aún ; envió embajadores al Sultán para contraer con él 
una alianza contra la F r a n c i a , en el momento en qne Cárlos V I I I 
se preparaba á una g u e r r a contra los infieles. P o r la respuesta d e 
Bayaceto se ve que el jefe de los creyentes hacía cardenales! P r o -
puso , sin ambajes al P a p a que matase á su hermano Dsc/iem, 
prometiéndole por este cr imen una suma enorme y su amistad ; 

¡este sangriento t ra tado se llevó á cabo! P o r consiguiente , los con-
temporáneos no han calumniado á Alejandro V I comparándole 



<íon Nerón y con Calfgnla (1) . Aquel mons t ruo , que cenia la t i a -
r a har ía dudar de Dios, si no se revelára la mano vengadora d e 
Dios en los excesos mismos de los que se atrevian á l lamarse sus 
ó rganos E l Pontif icado abría su sepulcro , de la misma manera 
q n e los emperadores monst ruos de la R o m a imperial celebraban 
e n t r e orgías y sangre los funerales del mundo ant iguo. 

E l castigo siguió de cerca al cr imen. Los escri tores catolicos, 
en su ceguedad, lo achacan á las malas pasiones de L u t e r o , á su 
orgullo y á su impureza , y de este modo explican la Reforma. N o 
sabemos qué admirar más en estos defensores de lo pasado , si su 
mezqu indad de espíri tu ó su audacia. ¡Atreverse á hablar de o r -
gullo y de impureza despues de los papas del siglo x v ! ¡Acusar 
S e inmoralidad al monje sajón, porque arros t ra las preocupaciones 
d e la Iglesia para contraer los santos vínculos del matr imonio! 
Abran Tos escritos de los contemporáneos y allí encont rarán las 
causas que han producido el ódio del Pon t i f i cado : las costumbres 
de la cor te pontificia, dice Erasrno (2 ) . Dejemos á un lado los ex-
^ o s v los crímenes de los papas ; el Pont i f icado mismo se halla 
viciado en su e s e n c i a : siendo un poder esencialmente rel igioso, 
se habia convertido en un poder político. N o teniendo ya nada 
<me hacer en pro de los g randes intereses de la human idad , se ocu-
1 en sus i n t e r e s e s temporales : « E n t r e g a d o s exclus ivamente á las 
L a n d e z a s de la t i e r r a , dice un historiador i ta l iano, los papas no 
í e sirvieron de la autor idad espiritual más que como u n medio 
p a r a extender sus estados, y la cátedra de San P e d r o pareció mas 
bien ocupada por reyes que por pontífices N o se pensó y a en 
pe rpe tua r la majestad y la d ign idad del Pontif icado ; cada papa 
pensó exclusivamente en procurar á sus hijos a sus sobrinos a 
sus par ientes , una for tuna opulenta , pr incipados y remos. . . . . L a 
re l ig ión , la sant idad, la caridad no ocuparon ya á los pr imeros 
pastores ; no respiraban más que g u e r r a y tumul to , y se a t revie-
ron á ofrecer el sacrificio de la paz con manos manchadas de san-

<1) E s inú t i l c i t a r tes t imonios acerca de los hechos d e A l e j a n d r o Y l ; t odav ía 

J ^ J r c t Z Z Z l g o de m o r i L f a ur Ms jaetantur, ERASM. XII, pA-

g i n a 634. 

< 
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g r e Todo su cuidado consistió en fabricar artificiosas invencio-
nes para acumular tesoros. No se avergonzaron d e hacer serv i r 
las gracias y las armas espirituales para contentar sn insaciable 
avar ic ia , y de traficar con las cosas sagradas tan osadamente 
como con las profanas. Las r iquezas in t roducidas en sn corte in -
t rodujeron consigo el fausto, el l u jo , la corrupción de las cos tum-
bres y desórdenes abominables. » Ghiicciardini, de quien tomamos 
esta apreciación del Pont i f i cado , t e rmina diciendo que la conduc-
ta de los papas ha hecho que se p ierda casi por completo el respe-
to á sus personas , pero que han conservado a lgún poder políti-
co (1 ) . Despues acá los sucesores de San Pedro han perdido toda 
su influencia en los asuntos temporales , y si no se desprecia su 
autor idad espiritual es por una g r an razón ; porque el mundo i g -
nora que haya papas : el Pontif icado no es ya más que una som-
bra vana. 

§ 1%' .—Conclus ión. 

Hemos celebrado el Pontif icado de la Edad Media como el i n s -
t rumen to de que la Providencia se ha servido para la educación 
de los pueblos germánicos ; hemos aplaudido las victorias que los 
Gregorios V I I y los Inocencios I I I alcanzaron sobre el Imper io ; 
aplaudimos igua lmente la caida de la monarqu ía pontificia. ¿ Son 
contradictorios estos juic ios? ¿ Tienen algo de fatalismo ? ¿ E s esto 
la justif icación de la fue rza? 

E n apariencia la contradicción es manifiesta. ¿ Cuál es la 
obra de Gregorio V I I ? ¿Cuá l es el fin que se ha propuesto y 
que ha realizado en los limites de la imperfección humana ? H a 
fundado el poder espiritual de los papas imponiendo el celiba-
to al clero y rompiendo las cadenas que unian la Iglesia al f e u -
dalismo. E l poder espiritual implica el poder t e m p o r a l ; esto 
quiere decir que los papas son los soberanos de la crist iandad, los 
señores del mundo. De hecho los papas deponen á los empera-

(1) GDICCIABDINI, Historia de Italia, l ibro IV, c .6 . 
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d o r e s , d o m i n a n á los reyes . H é aqu í la o b r a de G r e g o r i o V I L 
A h o r a b i e n : ¿ p o r q u é pereee el P o n t i f i c a d o ? P o r ese m i s m o 
poder t empora l que lo. in fec ta con los vicios d e la sociedad t e m -

. p o r a l , cor rompe el poder esp i r i tua l y susci ta l a s naciones y l o s 
l ib re -pensadores . C u a n d o cae el Pon t i f i cado se le acusa de u n a 
u s u r p a c i ó n Secular y h a y r ea lmen te u s u r p a c i ó n p o r q u e la sobe ra -
n í a que re iv ind ica y que ha e j e r c i d o pe r t enece a los P * e b | s P e r o 
s i h a y usu rpac ión , ¿no debemos c o n d e n a r a G r e g o r i o V i l m a s 
b i e n que á Boni fac io Y I I I ? ^Exaltar al u n o y condena r al o t r o , 
¿ n o es ce lebrar al f u e r t e q u ^ t r i u n f a y acusa r al débi l q u e s u c u m -
b e ? ; N o es esto fa ta l i smo ? 

H a v más . ¿ P o r qué ha r o t o G r e g o r i o V I I los v í n o n os que u n í a n 
á los c l é r igos con la sociedad? E l g r a n P a p a h a q u e r i d o a r r a n c a r a 
c le ro de la co r rupc ión que lo m i n a b a , h a q u é r i d o d e s t « n r ^ 
r a í z la s imonía q u e envi lecía á la Ig les ia pa ra rea l i za r el ideal de l 
E v a n g e l i o , á fin de que los c lér igos fuesen r ea lmen te los e legidos 
de l Señor , los h o m b r e s de l e sp í r i tu , l l amados á s u j e t a r y & m o r a -
l i za r á los h o m b r e s d e la ca rne . S i n e m b a r g o , a p é n a s se h a cons t i -
t u i d o la m o n a r q u í a pont i f ic ia se e s cuchan que jas sobre la codic ia 
sobre la vena l idad , sobre la s imonía de la co r t e de B o m a . E 
s ig lo x v u n g r i t o i nmenso de r ep robac ión c o n d e n a las c o s t u m b r e s 
d e los c lé r igos , la c r i s t i andad p ide la r e f o r m a d e * 
j e f e y en sus miembros , y cuando el P a p a se hace el sordo á es tas 
j u s t a s ex igenc ias , estal la u n a revoluc ión re l ig iosa que d e s g a r r a a 
u n i d a d c r i s t i ana , d e s t r u y e el P o n t i f i c a d o en su esencia y a m e n a z a 
a l c r i s t ian ismo mismo. R e p e t i m o s : e n l u g a r d e exal a r a G r e g o 
rio V I I y su obra ¿ n o h u b i é r a m o s deb ido condena r l a p o r q u e h a 
c o n d u c i d o lóg ica v necesa r i amen te á todos los abusos que h a n con-
f g l á los pueblos con t r a la I g l e s i a ? A laba r el P o n t i f i c a d o | 1 
s ig lo x i y r echazado e n el s ig lo x v ¿ n o es bendec i r y ma ldec i r a 
m f s m a i n s t i t u c i ó n , s e g ú n los acc iden tes d e s u g r a n d e z a y de s u 

^ t n f h a y en n u e s t r a aprec iac ión de l Pon t i f i cado m c o n t r a -
d icc ión n i fa ta l i smo. So l amen te los q u e n o h a n p r o f u n d i z a d o las 
l eyes de la n a t u r a l e z a h u m a n a se a d m i r a r á n de los ju i c ios con r a -
d i c to r io s que e m i t e la h is tor ia sobre u n a sola y m i s m a i n s t i t u c i ó n , 
k cont rad icc ión no es tá en el h i s to r i ador , es tá e n los hechos , P o r -

que los acontec imientos son el p roduc to de la l ibe r tad h u m a n a , y 
t o d o lo q u e se relaciona con el hombre l leva s iempre el seUo de s u • 
imper fecc ión . L a cont rad icc ión es tá en las i n s t i t uc iones , e n el 
sen t ido d e q u e son el p roduc to del es tado social de u n a época 
d a d a ; si la ins t i tuc ión se inmovi l iza m i é n t r a s la sociedad a v a n z a , 
es s egu ro que de saludable y benéf ica que ha sido se conv ie r t e e n 
n n obs táculo ó en u n mal . L a cont rad icc ión ex is te t a m b i é n e n la 
h i s to r ia en el sent ido de que Dios se s i rve de las pasiones y de los 
e r ro res del h o m b r e p a r a b ien de la h u m a n i d a d . U n m i s m o hecho 
p u e d e , p u e s , ser u n ma l ba jo el p u n t o d e v is ta del h o m b r e y d e 
su r e sponsab i l idad , y u n bien ba jo el p u n t o de vis ta de Dios y del 
gobierno providencia l de la h u m a n i d a d . 

Tomemos en la h is tor ia u n g r a n acon tec imien to acerca del c u a l 
e s t á n las opiniones m á s conformes que acerca del P o n if icado, 
p o r q u e no se ref ieren á intereses ac tua les ni á pasiones re l ig iosas . 
E l i m p e r i o romano es tal vez la época m á s t r i s t e ^ 
t r u o s a d e la v ida d é l a h u m a n i d a d . S in e m b a r g o os P a d r e s d é la 
Ig les ia la h a n celebrado y nosot ros la hemos celebrado como eHos 
m á s adelante , cuando ha caido ba jo los golpes d e los B a r b a r o s , los 
P a d r e s de la Ig les ia han ap laudido la r u i n a del m u n d o a n t i g u o 
y nosotros hemos hecho lo mismo. H é aquí u n a cont rad icc ión 
bien mani f ies ta ; ¿ nos echa rán en c a r a nues t ros a d v e r s a ^ el f a -
ta l i smo de n u e s t r a aprec iac ión? L a censu ra r ecae r í a sobre ellos 
mismos, pues to que no hemos hecho m á s que s«gni r a opin ion de 
aquellos á quienes la Ig les ia honra como a sus Pad re s . E n rea , , 
dad no hay fa ta l ismo n i cont rad icc ión . E l imper io r o m a n o e r a u n 

-ensayo g igan tesco d e monarqu ía u n i v e r s a l ; como tal lo r ep roba 
mos, po rque la monarqu ía universa l ser ía a ^ de k h ^ 
dad y sa ludamos á los B á r b a r o s como á los sa lvadores del g é n e 

ro h u m a n o . ¿ Q u i e r e es to deci r que l o s » ^ " ^ J ^ C 
eqnivocado al ver la m a n o de Dios en el ^ b l e c t ^ d d ^ 
per io ? B a j o el p u n t o d e v is ta polít ico el 
car el I m p e r i o porque e r a el ún ico medio de p o n « H m a h a n a r 

¿r 
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baros ; á u n con la facil idad que ofreeia la u n i d a d romana n e c e s i t ó 
el Evange l io cinco siglos p a r a echar raices en todas las pa r t e s del 
I m p e r i o ; s in la u n i d a d r o m a n a el es tablecimiento del c r i s t i an i s -
m o hub ie ra sido impos ib l e ; en luga r de ser f u e r t e y capaz de c i -
vil izar á lbs pueblos del N o r t e , hubie ra sucumbido , y con el c r i s -
t i an i smo hub ie ra perecido toda esperanza de civil ización. E l I m -
perio h a ten ido , pues, su misión y puede ser a l a b a d o ; y , s in e m -
bargo , cont iene desde su or igen los g é r m e n e s de los vicios q u e 
han producido su caida. Como m o n a r q u í a un iversa l ha salvado el 
porven i r de la human idad , y como m o n a r q u í a un ive r sa l deb ía pe -
recer . L a his tor ia celebra la g r andeza del I m p e r i o r o m a n o , cele-
b ra su r u i n a , y s iempre t iene razón , á pesar de la apar iencia de 
contradicción y de fatalismo. Cuando e l h is tor iador bendice la 
mauo de D ios , no bendice por esto los c r ímenes de los e m p e -
radores m o n s t r u o s , no n iega la l ibertad y la responsabi l idad h u -
m a n a ; t an to no las n iega que proc lama que la r u i n a de la a n t i -
g ü e d a d es u n g r a n ju ic io de Dios. 

Lo que decimos del Imper io r o m a n o lo decimos igua lmen te del 
Pont i f icado. Los q u e admiten que el c r i s t i an i smo ha sido el ins-
t r u m e n t o de la civilización moderna , deben reconocer t ambién la 
l eg i t imidad , mejor d i c h o , la neces idad del P o n t i f i c a d o , porque 
en el siglo x i el c r i s t i an ismo, y con él la c ivi l ización, estaban en 
pel igro de perecer sin la heroica reacción de Gregor io V I I . ¿ C ó -
m o ha salvado Gregor io V I I al c r i s t ian ismo? Concen t r ando todas 
las fue rzas de la Igles ia en una poderosa un idad . P a r a da r u n 
f u n d a m e n t o incontras table á la u n i d a d c r i s t i a n a , la apoyó en u n a 
pa labra del h i jo de Dios : el Pon t i f i cado es de derecho d iv ino , el 
P a p a es él Vicar io de Cr i s to , su poder alcanza á todos los fieles, 
lo mismo á los reyes y emperadores que al ú l t imo siervo. A r m a d o 
con su poder espir i tual y con su derecho d iv ino , el Pon t i f i cado 
es rea lmente s o b e r a n o : los más altivos emperadores se humi l l an 
a n t e el sucesor de San P e d r o , a n t e a q u é l , que es el ún i co q u e t i e -
n e las llaves de las pue r t a s del cielo. L a Monarqu ía pont if ic ia e ra 
necesa r i a , e ra l e g í t i m a ; la h i s t o r i a , cuando se despoja de las p a -
siones an t ica tó l icas , debe reconocer q u e , g rac ias al Pon t i f i cado , el 
c r i s t i an ismo h a hecho la educación de las razas b á r b a r a s en los l í-
m i t e s d é l a imperfección h u m a n a . Sin e m b a r g o , la M o n a r q u í a 
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pontif icia e s t aba v ic iada en su esencia lo mismo que el I m p e r i o 
r o m a n o ; era todavía más pel igrosa, porqne ponia en pel igro la i n -
dependencia de las naciones y la l iber tad del espír i tu humano . D e 
aquí u n a inevi table reacc ión , p r imeramen te del Imper io y des -
pnes de las nac iones , con t ra el Pon t i f i cado : de aquí la reacción de 
las he re j í a s con t r a la Ig les ia d o m i n a n t e ; de a q u í , en fin, en el 
seno de la Igles ia m i s m a , u n a reacción con t ra los excesos del p o -
der esp i r i tua l de los papas. E l Pont i f icado sucumbe ba jo estos 
a t a q u e s , lo cual quiere decir que perece por los vicios inheren tes 
á u n a monarqu ía u n i v e r s a l , espir i tual y temporal á la vez. ¿ N o s 
equivocamos al aplaudir su r u i n a ? E n este caso tampoco la h i s to-
ria t iene razón al aplaudir la caida del I m p e r i o romano. Muchos 
esp í r i tus , obedeciendo sin saberlo á la influencia de las luchas y 
pasiones del p resen te , nos echarán más bien en cara el no h a -
ber combat ido á la Monarqu ía pontif icia desde su or igen . Les r e s -
ponderémos con el mismo ejemplo del Imper io romano. Si la M o -
narqu ía universa l de R o m a ha tenido u n a misión providencia l , á 
pesar de los pel igros con q u e amenazaba á la h u m a n i d a d , á pesar 
de los cr ímenes de los emperadores m o n s t r u o s , no se puede d u d a r 
que la Monarqu ía pontif icia ha tenido i gua lmen te su misión. H a s -
t a existe u n lazo ín t imo en t re ambas m o n a r q u í a s : R o m a p a g a n a 
ha p reparado el t e r reno al c r i s t i an i smo; R o m a cr is t iana lo ha 
propagado ' y consolidado en el seno de las poblaciones g e r m á n i -
cas. P e r o la misión del Imper io romano era t empora l ; cuando h a 
concluido, la h is tor ia puede y debe ap laudi r su ru ina . L a m i -
sión de los papas e ra igua lmen te t empora l ; cuando ha t e r m i n a -
do no t ienen y a razón de ser. E s t o es lo que sucede al pr incipio 
de la E r a Moderna . E l Pont i f icado de la E d a d Media era rea l -
men te u n poder e s p i r i t u a l , porque la Igles ia poseía la supe-
rioridad m o r a l é in te lectual sobre la sociedad feudal. E n el s i -
glo x v el clero se fo rma en t re la g e n t e i g n o r a n t e y se revuelca e n 
el f ango de la c o r r u p c i ó n , y por consiguiente abdica. L a so-
ciedad lá ica , más i lus t rada , más m o r a l , d i r i g i r á por sí misma sus 
dest inos. Decrec imien to del poder de la I g l e s i a , m a r c h a ascen-
den t e de la soberanía civil : tal es la ley de la edad q u e se va á 
abr i r . 

¡ L o c u r a ! se d i r á ; el Pont i f icado existe a ú n en el siglo x i x y 
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no p i e n s a e n abdicar . Responderemos qne los g r a n d e s sacerdotes 
del pagan i smo vivieron t ambién d u r a n t e siglos despues que la fi-
losofía°babia negado sus dioses : y vivieron honrados por h o m -
b re s de i n t e l i g e n c i a , muchos siglos despues de J e s u c r i s t o , has -
t a el p u n t o de que un emperador de genio creyó poder r e s t au -
r a r el cul to pagano . E r a u n a inst i tución que sobrevivía á las ideas 
q u e le hab ían dado nacimiento . Es to p rueba que el hecho no t iene 
au to r idad n i n g u n a en esta m a t e r i a , y que las ideas gob ie rnan el 
m u n d o ; cuando las ideas se modi f ican , las ins t i tuc iones del pasa-
d o t ienen que d e r r u m b a r s e ; la cuest ión es p u r a m e n t e de t iempo. 
P n e s b i e n , las ideas que han produc ido el Pont i f icado y q u e lo 
han sostenido d u r a n t e siglos con t ra los a taques de los emperado-
r e s , se h a n modificado de tal m o d o , q u e el Pon t i f i cado , que en 
la E d a d Media e ra una necesidad p a r a el c r i s t i an i smo, h a l lega-
do hoy á ser una t r aba para la r e l i g i ó n , u n verdadero pel igro. 
E l Pont i f icado es por su esencia la encarnac ión del espír i tu de do-
minac ión ; pa ra el que ha seguido los desarrollos en qHe hemos 
e n t r a d o , no puede haber la menor d u d a sobre este pun to . Ahora 
b ien- lo que más i r r i t a á los hombres con t r a el catolicismo es su 
ambición , su pretensión de dominar á la sociedad civil. Nues t ra s 
const i tuciones proclaman la soberanía de las nac iones , al misino 
t i empo que g a r a n t i z a n la l iber tad del pensamien to en todas sus 
man i fes t ac iones ; este pr incipio nuevo está p r o f u n d a m e n t e a r r a i -
g a d o en las a l m a s ; de aquí u n a oposicion ins t in t iva cont ra las 
invasiones de la Ig les ia . L a sociedad laica no quiere y a ser domi -
n a d a en n o m b r e de la r e l i g i ó n , y la Ig les ia se ve f a t a lmen te im-
pu l sada por su principio á re iv indicar la dominación d i rec ta ó in -
d i r e c t a de la sociedad c iv i l ; la lucha es u n a lucha á muer te . So-
l a m e n t e la Ig les ia puede hacerse i lusiones respecto del r e su l t ado ; 
los pueblos abandona rán el c r i s t ian ismo ántes q u e abdicar la so-
b e r a n í a y la l iber tad del pensamien to . L a E d a d Media m i s m a no 
h a sopor tado la t i r an ía intelectual y pol í t ica de R o m a , ¡y se cree 
q u e la h u m a n i d a d , despues de h a b e r adqu i r ido plena conciencia 
de sus de rechos , va abdicar de ellos á los piés de u n hombre q n e 

ée dice Vica r io de Dios ! 
Sin e m b a r g o , la I g l e s i a , con el Pon t i f i cado á la cabeza , r e ú n e 

t o d a s sus fue rzas pa ra recobrar el imperio que ha perdido. A l con -
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c e n t r a r s e en u n a poderosa unidad obedece á su g e n i o ; las d ive r -
g e n c i a s , los d isent imientos se c a l l a n , los mismos al t ivos gal icanos 
cons ien ten en humil larse an te el sucesor de S a n P e d r o . E s t a u n i -
d a d exalta las pasiones de los hombres del pasado ; no ven q u e hoy 
cons t i tuye el mayor pel igro para la Ig les ia y pa ra el cr is t ianismo. 
Apénas la I g l e s i a , por la un idad de sus es fuerzos , se cree con al-
g u n a s fue rza s , reproduce sus an t iguas p re tens iones ; s egún el 
l engua je de sus m á s ard ientes pa r t i da r io s , parecer ía q u e hemos 
vuel to á la E d a d Media. ¡ I lusiones de u n poder que se acaba! E n 
cuanto las pretensiones del Pont i f icado se manif iestan c laramente , 
estal la cont ra la Ig les ia u n a formidable reacción, y esta reacción 
amenaza has ta al c r i s t i an i smo; porque los h o m b r e s , al ver que el 
cr is t ianismo se confunde con la t i ran ía in te lec tua l , empiezan á de -
t e s t a r la re l igión de Cristo. E l pe l i g ro , p u e s , está pa ra la Ig les ia 
allí donde cree tener su fue rza . E l ún i co medio de salvación para 
e l l a , si es que la t i e n e , sería abdicar f r ancamen te todas las p re -
t ens iones del pasado. P e r o p a r a esto ser ía preciso romper con el 
c r i s t ian ismo t r ad ic iona l ; sería preciso r enunc i a r á la soberbia a m -
bición de ser u n p o d e r ; ser ía preciso reconocer q u e el ún i co po-
de r es la razón inspi rada por Dios. E s t o qu ie re decir que el re -
medio es imposible. L a Igles ia con t inua rá marchando por el c a -
mino q u e le señala su t r ad ic ión ; p rosegu i r á la lucha con t ra el es -
p í r i tu moderno has ta que se decida la victoria e n t r e lo pasado y 
lo porveni r . P a r a nosotros el resul tado de la lucha no es dudoso . 
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